
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 24 DE ENERO DE 2005.  
============================================================
PRESIDENTE  
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
Dª REMEDIOS MARTÍNEZ BELÉN 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. JUAN J.  AMO SIRVENT 
D. RAFAEL CANDELA DE LA FUENTE 
Dª Mª ESTER MAS GARCÍA 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. FRANCISCO J.  MARCOS OYARZUN 
==============================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las trece horas y 
tre inta minutos del día 
veint icuatro de enero de dos 
mil  cuatro, se reunió la 
Corporac ión Munic ipal  
convocada a l efecto bajo la 
Pres idencia del t i tu lar  D.  
César A. Asenc io Adsuar   con 
los Conceja les  D.  Manuel 
Moya Ferrández,  Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela,  Dª 
Esther C. Asens io Candela, D.  
José A. Serna Ferrández, D.  
José Valero Carreres, Dª  
Remedios Mart ínez Belén, Dª 
Mª Carmen Candela 
Torregrosa, D. Juan J. Amo

Sirvent,  D. Rafael  Candela De La Fuente, Dª Mª Ester Mas
García.  Con la presenc ia de la Sra. Interventora, Dª Mat i lde Pr ieto 
Cremades. As ist idos por mí el  Secretar io  de la Corporac ión Don Franc isco 
Javier  Marcos Oyarzun.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
PUNTO ÚNICO.- SORTEO MIEMBROS DE MESAS ELECTORALES 
REFERÉNDUM CONSTITUCIÓN EUROPEA 20 DE FEBRERO DE 2005.  
 Dando cumplimiento a lo previsto en el  ar t ícu lo 26 de la Ley General 
Elec tora l y previa convocator ia g irada a l efecto a los miembros de este 
Ayuntamiento se procede a dar lectura a las Bases preestablec idas que 
habrán de marcar la  pauta en e l sorteo a celebrar para des ignar a los 
Pres identes,  Vocales  y respect ivos Suplentes para la  formación de las  
Mesas Elec tora les en el próximo referéndum convocado para e l día 20 de 
febrero, y teniendo muy presente las condic iones e idoneidad que para 
cada caso establece la ind icada Ley.  
 A ta l efecto, se procede mediante e l programa informát ico Elec tor-
dos de la empresa Spai a seleccionar tres números a leator ios que habrán 
de corresponder en cada caso para ta l f in ,  para la e lecc ión de Pres idente,  
1º Vocal y 2º Vocal para todos los d is tr i tos y secciones del munic ip io. Para 
la e lecc ión de los  suplentes se real iza e l  cómputo de tres en tres.  
 Real izada esta operación, se procede a efectuar la correspondiente 
consulta sobre las l is tas e lectora les v igente cuyo resultado y con lectura de 
nombres y apel l idos se van especif icando para cada una de las secc iones y 
mesas en que aquél las se hal lan d iv id idas, dejando constanc ia en e l 
documento of ic ia l  correspondiente del que se une copia a l presente y cuyo 
or ig inal será remit ido a la Junta Elec tora l de zona a los efectos de 
proceder a los nombramientos que en cada caso han correspondido. 



 E l proceso l levado a cabo es supervisado de conformidad con las 
instrucc iones emanadas de la propia Junta Elec tora l de Zona, por e l Sr.  
Secretar io  General  de la Corporac ión.  
 
 Y s in más asuntos que tratar,  s iendo las  trece horas y cuarenta 
minutos del día a l pr incip io ind icado por  la Pres idenc ia, se levantó la  
ses ión de todo lo cual como Secretar io doy fe.  
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN PRIMERA 
CONVOCATORIA EL DÍA 25 DE ENERO DE 2005.  
============================================================
PRESIDENTE  
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. JOSÉ M. PENALVA CASANOVA 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
D. FRANCISCO V.  SOLER ALFONSO 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
Dª REMEDIOS MARTÍNEZ BELÉN 
D. MANUEL MORALES POZUELO 
D. PEDRO GARCÍA NAVARRO 
Dª LAURA GOMIS FERRÁNDEZ 
D. JUAN J.  AMO SIRVENT 
Dª ANTONIA Mª PASTOR CASTELLÓ 
D. JUAN BTA POVEDA COVES 
D. RAFAEL CANDELA DE LA FUENTE 
Dª Mª ESTER MAS GARCÍA 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. FRANCISCO J.  MARCOS OYARZUN 
==============================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las d iecinueve horas y 
veint ic inco minutos del día 
veint ic inco de enero de dos 
mil  c inco, se reunió la  
Corporac ión Munic ipal  
convocada a l efecto bajo la 
Pres idencia del t i tu lar  D.  
César A. Asenc io Adsuar   con 
los Conceja les  D.  Manuel 
Moya Ferrández,  Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela,  Dª 
Esther C. Asens io Candela, D.  
José A. Serna Ferrández, D.  
José M. Penalva Casanova, Dª 
Juana S. Guirao Cascales , D. 
Franc isco V.  Soler Alfonso, D.  
Germán García Ferrández,  D. 
José Valero Carreres, Dª  
Remedios Martínez Belén,  D. 
Manuel Morales Pozuelo, D.  
Pedro García Navarro, Dª 
Laura Gomis Ferrández,  D. 
Juan J . Amo Sirvent,  Dª  
Antonia Mª Pastor  Caste l ló,  D.  
Juan Bta. Poveda Coves, D.

Rafael Candela de La Fuente, Dª Mª Ester Mas García.  Con la presenc ia 
de la  Sra. In terventora,  Dª  Mat i lde Pr ieto Cremades. As ist idos por  mí e l 
Secretar io  de la  Corporac ión Don Francisco Javier  Marcos Oyarzun.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1.-  LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del acta de la ses ión ex traord inar ia de fecha 14 de 
d ic iembre de 2.004 y de la ses ión ordinar ia de fecha 22 de d ic iembre de 
2004.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar las ac tas  refer idas “ut  supra” en todos sus ex tremos.  
 
2.-  CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES GENERALES.  
 Se da cuenta de las d ispos ic iones generales emit idas en e l BOE y 
DOGV cuyos extrac tos  son los s iguientes:  
 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 
-17.12.04 
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MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
 
Personas con discapacidad. Empleo públ ico.-  Real Decreto 2271/2004,  
de 3 de dic iembre, por e l que se regula e l  acceso a l empleo públ ico y la 
provis ión de puestos de trabajo de las  personas con d iscapac idad.  
 
-22.12.04 
 
JEFATURA DEL ESTADO 
 
Horarios comerciales.-  Ley 1/2004, de 21 de d ic iembre, de Horar ios  
Comerc ia les.  
 
-15.1.05 
 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
 
Referéndum. Convocatoria. -  Real Decreto  5/2005, de 14 de enero, por el  
que se somete a referéndum consul t ivo de la Nac ión la dec is ión polí t ica de 
rat i f icar  e l  Tratado por  e l   que se es tablece una Const i tuc ión para Europa.  
 
MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 
 
Referendum. Procedimiento electoral .-  Real Decreto 7/ 2005, de 14 de 
enero,  por e l que se regulan determinados aspectos de procedimiento 
e lec tora l apl icables a l  referéndum sobre el  Tratado por e l que se establece 
una Const i tuc ión para Europa.  
 
-Nº 312 28.12.04 
 
JEFATURA DEL ESTADO 
Presupuestos Generales del Estado.-  Ley 2/2004,  de Presupuestos 
Generales del  Estado para e l  año 2005.  
 
Pensiones Públ icas.-  Real decreto ley 11/2004, de 23 de d ic iembre, por e l 
que se modif ica, en mater ia de pens iones públ icas, la Ley de Presupuestos 
Generales del  Estado para e l  año 2005.  
 
-Nº 313 29.12.04 
 
JEFATURA DEL ESTADO 
Protección contra la Violencia de Género.-Ley Orgánica 1/2004,  de 28 de 
d ic iembre, de Medidas de protecc ión Integra l contra la Vio lenc ia de 
Género.  
 
MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
Calendario de días inhábiles.-  Correcc ión de errores de la Resoluc ión de 
18 de noviembre de 2004, de la Secretaría General para la Administrac ión 
públ ica, por la que se establece e l calendar io de días inhábi les  en e l  
ámbito de la Adminis trac ión General del Estado para e l año 2005,  a efec tos 
de cómputos de p lazos. 
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-Nº 314 30.12.04 
 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
Padrón Municipal de Habitantes.-   Real Decreto 48/2004, de 23 de 
d ic iembre, por e l que se dec laran of ic iales las c i f ras de población 
resul tantes de revis ión del Padrón Munic ipal refer idas a l 1 de enero de 
2004.  
 
-Nº 315 31.12.04 
 
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES 
Salario Mínimo Interprofesional.-  Real  Decreto 48/2004, de 30 de 
d ic iembre, por e l que se f i ja  e l  sa lar io  mínimo interprofes ional  para 2005.  
 
-Nº 2 3.01.05 
 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
Funcionarios Públicos. Nóminas.-  Resoluc ión de 28 de dic iembre de 
2004, de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos, por la que 
se dic tan instrucc iones en re lac ión con las nóminas de los  func ionar ios  
inclu idos en e l ámbi to de apl icac ión de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y s  
actual izan para e l año 2005 las cuantía de las retr ibuciones del personal a 
que se ref ieren los correspondientes ar t ícu los de la Ley 2/2004, de 27 de 
d ic iembre, de Presupuestos Generales del Estado para d icho ejerc ic io.  
 
-Nº 4 5.01.05 
 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
Funcionarios Públ icos. Nóminas.-  Correcc ión de errores de la  Resoluc ión 
de 28 de d ic iembre de 2004, de la Secretaría de Estado de Hac ienda y 
Presupuestos, por la  que se d ic tan instrucc iones en re lac ión con las  
nóminas de los funcionar ios inc lu idos en e l ámbito de apl icación de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, y se ac tual izan para e l año 2005 las cuantías de 
las ret r ibuc iones del  personal a que se ref ieren los correspondientes 
art ícu los de la ley 2/2004, de 27 de d ic iembre, de Presupuestos Generales 
del  Estado para d icho ejerc ic io.  
 
-Nº 15 18.01.05 
 
MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA.  
Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por e l  que se es tablece la re lac ión de 
act iv idades potenc ialmente contaminantes del  suelo y los  cr i ter ios y 
estándares para la  declarac ión de suelos contaminados.  
 
-Nº 16 19.01.05 
 
MINISTERIO DE FOMENTO 
Orden FOM/22/2005, de 17 de enero, por la que se d ic tan normas sobre la  
co laborac ión del Servic io de Correos en e l referéndum sobre la  
Const i tuc ión Europea.  
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DIARIO OFICIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA 
 
-7.12.04 
 
CONSELLERIA DE BIENESTAR SOCIAL 
 
ORDEN  de 15 de noviembre de 2004,  de la Consel ler ia de bienestar Soc ia l,  
por la que se convoca, para e l año 2005, concurso públ ico para la 
conces ión de ayudas para la adquis ic ión de mater ia l  b ibl iográf ico,  
equipamiento informát ico y mobi l iar io  de los  centros  de información juveni l  
de ayuntamientos, fundac iones munic ipales u organismos o ent idades de 
carácter públ ico adscr i tos  a la  Red Valenc iana de Información Juveni l  
 
ORDEN de 15 de noviembre de 2004, de la  Consel ler ia de Bienestar Socia l,  
por la que se convoca, para e l año 2005, concurso públ ico para la 
conces ión de ayudas para la adquis ic ión de mater ia l  b ibl iográf ico,  
equipamiento informát ico y mobi l iar io  de los  centros  de información juveni l  
de asoc iac iones juveni les, consejos locales de juventud y ent idades 
pr ivadas s in ánimo de lucro adscr i tos a la Red Valenc iana de Información 
Juveni l .  
 
-10.12.04 
 
PRESIDENCIA DE LA GENERALITAT 
 
 LEY 10/2004, de 9 de d ic iembre, de la General i ta t ,  de l Suelo No 
Urbanizable 
 
-14.12.04 
 
CONSELLERIA DE TERRITORIO Y VIVIENDA 
 
DECRETO 275/2004, de 10 de d ic iembre,  del Consel l  de la General i tat ,  por  
e l que se modif ica e l Decreto 201/  2003, de 3 de octubre,  del Consel l  de la 
General i tat ,  por e l que se aprobó e l Reglamento de los  Órganos 
Urbanís t icos de la  General i tat .   
 
SERVICIO VALENCIANO DE EMPLEO Y FORMACIÓN 
 
ACUERDO de 18 de noviembre de 2004, de la d irec tora general  del Servef ,  
por e l que se amplía e l p lazo de presentac ión de jus t i f icac iones para los  
benef ic ios de las ayudas de los programas de empleo públ ico de interés 
soc ia l ,  sa lar io  joven, en colaborac ión con las corporac iones locales y e l  
p lan de mantenimiento de los serv ic ios públ icos en las zonas de in ter ior .  
 
-15.12.04 
 
CONSELLERIA DE CULTURA, EDUCACIÓN Y DEPORTE 
 
CORRECCIÓN de errores de la Orden de 31 de mayo de 2004, de la  
Consel ler ia de Cultura,  Educac ión y Deporte,  por  la  que se convoca 
concurso públ ico para la conces ión de ayudas para microf i lmación y 
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d ig i ta l ización de la documentac ión h istór ica de los archivos munic ipales de 
la Comunidad Valenciana.  
 
CONSELLERIA DE BIENESTAR SOCIAL 
 
ORDEN de 19 de noviembre de 2004, de la  Consel ler ia de Bienestar Socia l,  
por la cual se regulan y convocan ayudas d i r igidas a programas y serv ic ios 
espec ial izados de intervenc ión y atenc ión a famil ias, menores y adopc ión, 
para e l  ejerc ic io correspondiente a l  año 2005.  
 
ORDEN de 23 de noviembre de 2004,  de la Consel ler ia de bienestar Soc ia l,  
por  la  que se convocan ayudas para real izar campañas de sens ib i l izac ión 
c iudadana en mater ias re lat ivas a la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres.  
 
ORDEN de 23 de noviembre de 2004, de la  Consel ler ia de Bienestar Socia l,  
por la que se convocan ayudas de serv ic ios soc ia les especia l izados a la 
mujer para ent idades s in ánimo de lucro,  dest inadas a la real ización en e l 
2005 de Programas y/o act iv idades re lac ionadas con los f ines de la 
Direcc ión General de la Mujer,  en e l marco de las Pol í t icas de igualdad del 
Gobierno Valenc iano.  
 
-16.12.04 
 
CONSELLERIA DE BIENESTAR SOCIAL 
 
ORDEN de 29 de noviembre de 2004, de la  Consel ler ia de Bienestar Socia l,  
por  la  que se convoca concurso públ ico para la conces ión de ayudas para 
la puesta en marcha y equipamiento de empresas creadas por jóvenes.  
 
ORDEN de 9 de d ic iembre de 2004, de la Consel ler ia de b ienestar Soc ia l ,  
por la que se regulan y convocan ayudas a personas con anc ianos y 
anc ianas dependientes a su cargo para e l ejerc ic io del año 2005, a l amparo 
del  Decreto 331/1995,  de 3 de noviembre, del Gobierno Valenc iano  
 
-17.12.01 
 
CONSELLERIA DE TERRITORIO Y VIVIENDA 
 
ORDEN de 3 de dic iembre de 2004,  de la Consel ler ía de terr i tor io  y 
v iv ienda, por la que se convoca la conces ión de ayudas para 2005, para 
real izar determinadas actuaciones en los  Parajes  Natura les  Munic ipales  
 
-21.12.01 
 
CONSELLERIA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO  
CONSELLERIA DE BIENESTAR SOCIAL 
 
DECRETO 279/2004, de 17 de d ic iembre,  del Consel l  de la General i tat ,  por  
e l que se regulan medidas en los procedimientos de contratac ión  
administrat iva y de conces ión de subvenc iones para e l fomento del empleo 
de las  personas con d iscapac idad.  
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-Nº 4.909 21.12.04  
 
AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT 
Informac ión públ ica referente a la convocator ia de pruebas select ivas de 
personal  para la provis ión de p lazas vacantes en la p lant i l la munic ipal .  
 
-Nº 4.910 24.12.04 
 
CONSELLERIA DE CULTURA, EDUCACIÓN Y DEPORTE 
ORDEN de 26 de noviembre de 2.004, de la Consel ler ia de cultura,  
Educac ión y Depor te,  por la  que se convoca concurso públ ico para la  
conces ión de ayudas para la mejora de mobi l iar io de las b ib l iotecas y 
agenc ias  de lec tura munic ipales de la Comunidad Valenc iana.  
 
CONSELLERIA DE BIENESTAR SOCIAL 
ORDEN de 15 de d ic iembre de 2004, de la  Consel ler ía de Bienestar Soc ia l ,  
por la que se convoca concurso públ ico para la conces ión de ayudas a 
asoc iac iones juveni les , ent idades prestadoras de serv ic ios  ala juventud y 
secc iones juveni les de los part idos polí t icos y de las organizaciones 
s indicales , con ámbito de ac tuac ión en la Comunidad Valenc iana, para el  
año 2.005.  
 
-Nº 4.911 27.12.04 
 
CONSELLERIA DE SANIDAD 
ORDEN de 16 de d ic iembre de 2004, de la  Consel ler ia de Sanidad, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la conces ión de 
subvenc iones en mater ia de atenc ión y prevención de las  
drogodependenc ias y otros trastornos adict ivos, durante el ejerc ic io de 
2.005.  
 
CONSELLERIA DE BIENESTAR SOCIAL 
ORDEN de 15 de d ic iembre de 2.004, de la Consel ler ia de Bienestar Soc ia l,  
por la que se convoca concurso públ ico para la conces ión de ayudas a 
asoc iac iones juveni les y ent idades prestadoras de serv ic ios a la  juventud 
t i tulares de escuelas de formación de animadores juveni les en e l t iempo 
l ibre, reconoc idas y homologadas por  la  General i tat  Valenc iana.  
 
ORDEN de 16 de d ic iembre de 2.004, de la Consel ler ia de Bienestar Soc ia l,  
por la que se regulan y convocan ayudas en mater ia de serv ic ios  soc ia les 
para e l  ejerc ic io 2.005. 
 
-Nº 4.912 28.12.04 
 
CONSELLERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
ORDEN de 22 de d ic iembre de 2.004, de la Consel ler ia  de Just ic ia y 
Administrac iones Públ icas, por  la  que se regulan los horar ios de 
espectáculos públ icos, act iv idades recreat ivas y establec imientos públ icos,  
para e l  año 2.005.  
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CONSELLERIA DE BIENESTAR SOCIAL. 
ORDEN de 15 de d ic iembre de 2.004, de la Consel ler ia de Bienestar Soc ia l,  
por la que se convoca concurso públ ico para la conces ión de ayudas a 
consejos locales de juventud,  as í como a asoc iaciones juveni les y 
ent idades prestadoras de serv ic ios a la juventud de ámbito local ,  para e l  
año 2.005,  en mater ia de voluntar iado.  
 
ORDEN de 17 de d ic iembre de 2004, de la Consel ler ia de Bienestar Soc ial  
por la que se regulan y convocan ayudas para la mejora de las condic iones 
de acces ib i l idad a l  medio f ís ico,  a través de la  e l im inac ión de barreras 
arquitec tónicas,  urbaníst icas y de la comunicac ión para e l año 2.005.  
 
-Nº 4.913 29.12.04 
 
PRESIDENCIA DE LA GENERALITAT 
 
LEY 12/ 2004, de 27 de d ic iembre, de Medidas F iscales , de gest ión 
Administrat iva y F inanc iera, y de Organización de la General i tat  
Valenc iana.  
 
LEY 13/ 2.004,  de 27 de dic iembre, de Caza de la Comunidad Valenc iana.  
 
-Nº 4.913 29.12.04 
 
CONSELLERIA  DE CULTURA, EDUCACIÓN Y DEPORTE 
ORDEN de 13 de d ic iembre de 2.004, de la Consel ler ia de Cul tura, 
educac ión y Depor te, por la que se convocan ayudas económicas para las  
corporac iones locales  que mant ienen conservator ios de música de grado 
e lemental y/o medio y para las ent idades s in ánimo de lucro que mantienen 
centros autor izados de enseñanzas musicales  de grado e lemental  y/o 
medio durante e l  ejerc ic io 2.005.  
 
ORDEN de 13 de d ic iembre de 2.004, de la Consel ler ia de Cul tura, 
Educac ión y Deporte, por la que se convocan ayudas económicas para las 
escuelas de música dependientes de corporac iones locales o de ent idades 
pr ivadas s in ánimo de lucro, para el  ejerc ic io 2.005.  
 
ORDEN de 13 de d ic iembre de 2.004, de la Consel ler ía de Cultura, 
Educac ión y Deporte,  por la que se convocan ayudas económicas 
dest inadas a l mantenimiento de los gabinetes ps icopedagógicos escolares 
dependientes de ayuntamientos y mancomunidades de munic ip ios de la 
Comunidad Valenciana para e l  ejerc ic io 2.005.  
 
ORDEN  de 13 de d ic iembre de 2.004, de la  Consel ler ia  de Cul tura, 
Educac ión y Deporte, por la que se convocan ayudas económicas para las 
corporac iones locales y ent idades pr ivadas s in ánimo de lucro que 
desarro l lan la formación de personas adultas en la Comunidad Valenc iana 
durante e l  ejerc ic io 2.005.  
 
CONSELLERIA DE TERRITORIO Y VIVIENDA 
ORDEN de 16 de d ic iembre de 2.004,  de la Consel ler ia  de Terr i tor io y 
Viv ienda, sobre conces ión de ayudas en mater ia de medio ambiente,  
gest ionadas por  la  Direcc ión General  de Cal idad Ambienta l  
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-Nº 4.914 30.12.04 
 
CONSELLERIA DE BIENESTAR SOCIAL 
ORDEN de 20 de d ic iembre de 2.004, de la Consel ler ia de Bienestar Soc ia l,  
por la cual se regulan y convocan ayudas dir ig idas a l apoyo del p lan de 
medidas de inserc ión soc ia l para el ejerc ic io correspondiente a l año 2005 y 
prestaciones económicas regladas para el  2.005 y par te de ejerc ic io de 
2.006.  
 
-Nº 4.915 31.12.04 
 
PRESIDENCIA DE LA GENERALITAT 
LEY 14/2004, de 29 de d ic iembre, de Presupuestos de la Comunidad 
Valenc iana.  
 
CONSELLERIA DE CULTURA, EDUCACIÓN Y DEPORTE 
ORDEN de 26 de noviembre de 2.004, de la Consel ler ia de Cultura, 
Educac ión y Depor te,  por la  que se convoca concurso públ ico para la  
conces ión de ayudas para la mejora de ins ta lac iones informáticas de las 
b ib l iotecas y agencias  de lec tura munic ipales de la Comunidad Valenc iana 
dentro del Programa de Informat izac ión Común de las Bib l iotecas 
Valenc ianas y e l  programa “ Internet en las Bibl iotecas “ .  
 
CONSELLERIA DE BIENESTAR SOCIAL 
CORRECCIÓN de errores de la Orden de 17 de d ic iembre de 2.004, de la 
Consel ler ia de Bienestar Socia l,  por la que se regulan y convocan ayudas 
para la  mejora de las  condic iones de accesib i l idad a l  medio f ís ico, a través 
de la  e l im inac ión de barreras arqui tectónicas,  urbanís t icas y de la  
comunicac ión para e l  año 2.005.  
 
ORDEN de 27 de d ic iembre de 2.004, de la Consel ler ia de Bienestar Soc ia l,  
por  la que se regulan y convocan prestac iones económicas indiv idual izadas 
por acogimiento famil iar  de menores, s imple o permanente, para e l año 
2.005.  
 
-Nº 4.917 4.01.05 
 
CONSELLERIA DE CULTURA, EDUCACIÓN Y DEPORTE 
ORDEN de 26 de noviembre de 2.004, de la Consel ler ia de Cultura, 
Educac ión y Deporte,  por la que se convocan ayudas para e l incremento 
b ib l iográf ico dest inado a b ib l iotecas y agenc ias  de lec tura públ icas de la  
Comunidad Valenciana.  
 
CONSELLERIA DE BIENESTAR SOCIAL 
CORRECCION de er rores de la Orden de 20 de dic iembre de 2. l004, de la  
Consel ler ia de Bienestar Socia l,  por la que se regulan y convocan ayudas 
de equipamiento, reforma y construcc ión para centros de serv ic ios socia les 
generales y centros espec ia l izados en e l sector de la tercera edad para el  
ejerc ic io 2.005.  
 
-Nº 4.917 4.01.05 
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CONSELLERIA DE CULTURA, EDUCACIÓN Y DEPORTE 
ORDEN de 26 de noviembre de 2.004, de la Consel ler ía de Cul tura, 
Educac ión y Deporte, por la que se convocan ayudas para la real izac ión de 
act iv idades culturales  de fomento del  hábi to lec tor  en las  b ib l iotecas y 
agenc ias de lectura públ icas de las ent idades locales de la Comunidad 
Valenc iana.  
 
-Nº 4.920 10.01.05 
 
CONSELLERIA DE EMPRESA, UNIVERSIDAD Y CIENCIA 
ORDEN de 29 de d ic iembre de 2.004, de la  Consel ler ia de Empresa,  
Univers idad y Cienc ia, por la que se establecen las bases para la 
conces ión de subvenc iones para el  desarrol lo de acciones e 
inf raestructuras básicas en mater ia de consumo en e l ejerc ic io 2.005.  
 
 
ORDEN de 29 de d ic iembre de 2.004, de la  Consel ler ia de Empresa,  
Univers idad y Cienc ia, por la que se establecen las bases para la 
conces ión de subvenc iones para acc iones específ icas en mater ia de 
consumo para e l  ejerc ic io 2.005.  
 
-Nº 4.922 12.01.05 
 
CONSELLERIA DE INFRAESTRUCTURAS Y TRANSPORTE 
RESOLUCIÓN  de 4 de enero de 2.005, de la Consel ler ia de 
Inf raestruc turas y Transpor te, sobre concesión de ayudas en mater ia de 
e lec tr i f icac ión rura l para e l ejerc ic io 2.005.  
 
RESOLUCIÓN de 16 de d ic iembre de 2.004,  del presidente de la Agenc ia 
Valenc iana de Energía (AVEN) por  la que se convocan ayudas en e l marco 
del  Plan de Energía para el  ejerc ic io 2.005.  
 
CONSELLERIA DE SANIDAD 
 
CORRECCIÓN de errores de la Orden de 16 de d ic iembre de 2.004, de la 
Consel ler ia de Sanidad, por la  que se es tablecen las bases reguladoras 
para la conces ión de subvenc iones en mater ia de atenc ión y prevenc ión de 
las drogodependenc ias y otros trastornos adict ivos,  durante e l ejerc ic io de 
2.005.  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
3.-  DECRETOS DEALCALDÍA, ACUERDOS DE J.G.L. Y ACTOS EMITIDOS 
POR LAS CONCEJALÍAS DELEGADAS SUJETOS A CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN POR EL PLENO 
 Seguidamente, se da lectura de la s iguiente re lación de Decretos de 
Alcaldía:  
-Decreto emis ión t i tu lar idad de concesiones adminis trat ivas de n ichos, 
co lumbar ios y panteones del  Cementer io Munic ipal (2274/04)  
-Decreto dec larac ión en ru ina inminente de edif ic io  en C/ Médico L ledo,4 
(2287/04)  



 
Acta de la Corporac ión Munic ipal  en Pleno de fecha 25-01-05 

-Decreto aprobac ión pago fac tura de 1.500€ y su abono a ONG Club 
(2327/04)  
-Decreto demol ic ión obras en Pda.  Carga nº 1 por desest imación sol ic i tud 
de restaurac ión de la  legal idad urbaníst ica (2328/04)  
-Decreto conces ión permiso retr ibu ido a funcionar ia por fa l lec imiento de un 
famil iar  (2329/04)  
-Decreto prórroga contrato laboral temporal  (2331/04)  
-Decreto incoac ión procedimiento sancionador  por inf racc ión Ordenanza de 
Espac ios Públ icos protegidos y Convivenc ia Ciudadana (2332/04-
2339/04;2383/04-2388/04;2409-2413;2437/04-2442/04;24/05-28/05;31/05-
35/05;56/05-61/05;63/05-68/05;71/04-75/05;79/05-83/05)  
-Decreto conces ión l icenc ia de obras menores 
(2340/04;2433/04;37/05;62/05)  
-Decreto dec larac ión responsables comisión inf racc ión a la Ley sobre 
Tráf ico (2341/04;2370/04;2468/04;2470/04;45/05;53/05)  
-Decreto incoac ión expediente sanc ionador como presuntos autores de 
inf racc ión a la  Ley sobre Traf ico (2345/04;2421/04)  
-Decreto incoación expediente sanc ionador por  inf racción urbaníst ica grave 
(2342/04)  
-Decreto aprobac ión Cédula de habitabi l idad (2343/04;2424/04;17/05 
40/05;48/05;55/05)  
-Decreto aprobac ión cédula Urbaníst ica 
(2344/04;2461/04;39/04;52/05;87/05)  
-Decreto abono gastos por compra de l ibros (2346/04)  
-Decreto aprobac ión pago de 3.000 € a ONG Elche Acoge (2347/04) 
-Decreto abono pago d ietas  por as istenc ia a las Jornadas Provinciales de 
Equipos Socia les de Base (2348/04)  
-Decreto pago subvenc ión de 3.144,50€ a Asoc iac ión de Discapac i tados 
Psíquicos de Crevi l lent (2349/04)  
-Decreto abono a func ionar io 900€ referente a serv ic io médico cons istente 
en “Chequeo y poster ior  t ratamiento de sueroterapia” (2350/04)  
-Decreto abono a CREVIGLASS  por reparac ión e insta lac ión de cr is ta les  
en el  Pabel lón Pol ideport ivo (2351/04;2402/04)  
-Decreto aprobación pago facturas del  Patronato 
(2352/04;2389/04;2475/04)  
-Decreto prórroga aux i l iares  adminis trat ivos hasta 31-10-05 (2353/04)  
-Decreto prórroga aux i l iares  adminis trat ivos hasta 31-12-05 (2354/04)  
-Decreto abono cant idades que corresponden a la fase de aprobac ión 
provis ional  de la Revis ión del Plan General (2355/04)  
-Decreto abono a Of ic ial  de la Pol ic ía Local  por servic ios prestados como 
Jefe en Func iones de la Pol ic ía Local .(2356/04)  
-Decreto abono complemento de product iv idad (2357/04;2358)  
-Decreto abono complemento específ ico (2359/04;2360/04)  
-Decreto abono grat i f icac ión por serv ic ios  ex t raord inar ios 
(2361/04;2363/04;2365/04)  
-Decreto abono por serv ic ios extraord inar ios y guardias de AQUAGEST 
(2362/04)  
-Decreto abono indemnizac iones por  razón del serv ic io (2364/04)  
-Decreto ampl iac ión de c inco días en e l p lazo para cumpl imiento de la  
orden de desalojo (2366/04)  
-Decreto inadmisión recurso de repos ic ión (2367/04-2369)  
-Decreto dec laración no responsables de inf racc ión a la Ley sobre tráf ico 
(2371/04;2469/04)  
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-Decreto es t imación a legac iones del Pl iego de Descargo contra la 
incoac ión del expediente de multa de tráf ico (2372/04-2375/04;2376/04 
2466/04;2467/04;2)  
-Decreto rec t i f icac ión cuadro de horas técnicos de la Escuela Tal ler  Vi l la 
de Crevi l lent I I I  (2377/04)  
-Decreto conces ión Ayuda As istenc ia l (2378/04;2382/04;2392/04;2394/04-
2396/04;2445/04)  
-Decreto suspens ión Ayuda As istenc ia l (2379/04-2381/04;2390/04;2391/04 
2393/04)  
-Decreto prórroga contrato Trabajador Soc ia l  (2397/04;2398/04)  
-Decreto aprobación pago a la Comunidad de Propietar ios del edi f ic io s i to  
en C/ Mayor nº 14 (2399/04)  
-Decreto prór roga de Técnico Espec ia l is ta Del ineante de construcc ión 
(2400/04)  
-Decreto prórroga of ic ia l  Elec tr ic is ta (2401/04)  
-Decreto pago factura a TECNOCOPY OFICINAS por compra de 
fotocopiadora (2403/04)  
-Decreto pago fac tura CREVIPAMIES S.L. por compra dulces para F iesta 
en Centro de Mayores (2404/04)  
-Decreto abono a Asociación de Moros y cr is t ianos, 1.500 € para pago a la 
Sociedad General de Autores por  los derechos devengados (2405/04)  
-Decreto aprobac ión pago a grupos polí t icos correspondientes a l segundo 
semestre (2406/04)  
-Decreto conces ión prórroga de la jornada part ida hasta 31-12-05 (2407/04)  
-Decreto conces ión l icenc ia por vacac iones (2408/04;2449/04;2455/04 
2477/04;)  
-Decreto autor izac ión compensac ión serv ic ios prestados fuera de la jornada 
laboral (2414/04)  
-Decreto autor izac ión para as ist ir  a l  curso:  “  4º encuentro de consumo 
sobre la  Ley de la Viv ienda de la Comunidad Valenc iana" (2415/04) 
-Decreto autor izac ión permiso por Asuntos  par t icu lares  (2416/04-
2419/04;2446/04 2447/04;2464/04;46/05)  
-Decreto conces ión permiso por  próx imo enlace matr imonia l  (2420/04)  
-Decreto prórroga contratac ión laboral temporal de Conser je en e l Centro 
de Salud en El Realengo (2422/04)  
-Decreto aprobac ión pago a EL CORTE INGLES de 994,01€  por compra de 
s iete mesas para e l Centro de Mayores Parc  Nou. (2423/04)  
-Decreto  c ierre ac t iv idad previa audienc ia a l t i tu lar  de la misma (2425/04-
2431/04)  
-Decreto reconocimiento de tr ien ios (2432/04) 
-Decreto prórroga Técnico Medio en Bib l ioteca (2434/04)  
-Decreto prórroga Técnico Espec ial is ta en Archivo de documentos 
(2435/04)  
-Decreto prórroga Espec ia l is ta en Corte y Confección (2436/04)  
-Decreto prór roga conser je en e l Centro de Salud en san Fel ipe Ner i 
(2443/04)  
-Decreto prórroga Conser je-Sepul turero (2444/04)  
-Decreto modif icac ión crédi tos  del presupuesto del Patronato Munic ipal de 
Deportes (2448/04;2494/04)  
-Decreto abono a la Asociac ión de F ies tas  de Moros y Cr ist ianos 3.000€ 
correspondientes a l 80% del montaje y desmontaje del Cast i l lo (2451/04)  
-Decreto de selecc ión alumnos de la Escuela ta l ler  Vi l la de Crevi l lent I I  
(2450/04)  
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-Decreto autor izac ión descanso laboral en compensac ión del día 24 de 
d ic iembre (2452/04)  
-Decreto pago de 2.594,21 € a l CORO RABINOS (2453/04)  
-Decreto rec t i f icación cuantía mul ta impuesta en e l Decreto nº  2317/04 
(2454/04)  
-Decreto propuesta fases ejecuc ión de gastos (2456/04;2493/04)  
-Decreto abono a BARCELO VIAJES de 800 € en concepto de serv ic ios de 
desplazamiento a Barcelona (2457/04)  
-Decreto abono a la Confederac ión h idrográf ica del Segura por Canon de 
Vert idos (2458/04-2460/04)  
-Decreto autor ización montaje y puesta en func ionamiento de atracción de 
fer ia (2462/04;2463/04) 
-Decreto aper tura en Ruralcaja y Cajamurcia p lazos f i jos de 2.000.000€ con 
un plazo de 3 meses. (2465/04)  
-Decreto abono compensac ión por gastos de renovac ión del Permiso de 
Conduc ir  (2472/04)  
-Decreto prórroga Conser je de la  Casa Munic ipal  de Cul tura (2473/04)  
-Decreto aprobac ión abono de 1.806,08€ a l Club At let ismo maratón por 
ce lebrac ión carrera San Si lvestre (2474/04)  
-Decreto impos ic ión multa por inf racc ión urbaníst ica grave (2478/04-
2484/04;44/05;78/05)  
-Decreto apertura de establec imiento (2485/04;2488/04;29/05)  
-Decreto conces ión subvenc ión a la Cruz Roja para adquis ic ión de un 
vehículo y su adaptac ión para ambulancia (2486/04)  
-Decreto admis ión a trámite rec lamación por procedimiento de 
responsabi l idad patr imonia l contra e l Ayuntamiento.(2487/04;38/05) 
-Decreto  de propuesta de pago a a lumnos/ trabajadores de la  Escuela 
Tal ler  “Vi l la  de Crevi l lent I I I ”  (2490/04)  
-Decreto devoluc ión garantías depos i tadas por real izac ión de obras 
par t icu lares y munic ipales  y serv ic io de aguas (2491/04)  
-Decreto pago  y descuento por l iqu idación paga extra de d ic iembre 
(2492/04)  
-Decreto pago honorar ios Arqui tec to Técnico (1/05)  
-Decreto delegac ión facultades a lca lde para celebrac ión boda (2/05)  
-Decreto ant ic ipo re integrable (3/05;14/05;41/05;85/05;)  
-Decreto suspens ión obras por  inf racción urbanís t ica grave (4/05-
12/05;18/05-23/05)  
-Decreto contratación Estadís t ica (13/05)  
-Decreto conces ión permiso retr ibu ido por ingreso hospita lar io (15/05)  
-Decreto nombramiento aux i l iar  administrat ivo de apoyo a la unidad de 
Estadís t ica (16/05)  
-Decreto denegac ión l icenc ia de obras menores (36/05)  
-Decreto aprobac ión Pl iego de Condic iones para reparación y ampl iac ión de 
juegos infant i les  (42/04)  
-Decreto aprobación Pl iego de Condic iones para redacc ión proyecto de 
conducc ión de agua potable de Crevi l lent  (43/05)  
-Decreto conces ión l icenc ia de insta lac ión (49/05;50/05;69/05;70/05)  
-Decreto desest imación recurso de repos ic ión (47/05)  
-Decreto nombramiento Dip lomado en Estadíst ica (51/05)  
-Decreto convocator ia  provis ión puesto de Conser je (54/05)  
-Decreto reserva emplazamientos y locales con motivo de la  campaña 
e lec tora l  (76/05)  
-Decreto cese func ionar io por  fa l lec imiento (77/05)  
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-Decreto des ignac ión func iones secretar io  en próx ima c ita e lec tora l  (84/05)  
-Decreto aprobac ión Pl iego de Condic iones para contratación por 
procedimiento negociado Obras de Construcc ión de pedesta l en Rambla 
(88/05)  
-Decreto aprobac ión Pl iego de Condic iones para la contratac ión por 
Procedimiento Negoc iado Obras de Construcc ión Aseos en e l  Parque 
Munic ipal  (89/05)  
-Decreto desest imación recurso de reposic ión en re lac ión a sol ic i tud de 
anulación del  nombramiento como coordinadora del  Gabinete 
Ps icopedagógico y Social  (96/05)  
 
 
 A cont inuac ión, se da cuenta de extrac tos de acuerdos adoptados 
por  las  s iguientes ses iones de Junta de Gobierno Local:  
 
15 de DICIEMBRE de 2004:  
 
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 9-12-04 
2.-   Se autor izó la ce lebrac ión de bodas c iv i les en el  salón de p lenos.  
3.-  Se acordó conceder var ias l icenc ias de obras.  
4.-  Se resolv ieron var ias sol ic i tudes de Ayuda económica indiv idual.  
5.-  Se resolv ieron var ias sol ic i tudes de Servic io de Ayuda a Domici l io .  
6.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia.  

6.1.-  Se acordó prorrogar e l contrato con la empresa C.T.L. para 
desrat izac ión, des insectac ión y des infecc ión del Término Munic ipal .  

 6.2.-  Se concedió l icenc ia de vacac iones 
6.3.-  Se acordó nombre como representante del Centro de Salud en 
e l Consel l  de la  Tercera Edad a D. Ja ime Bote l l  Antón.  
6.4.-  Se concedió l icenc ia de vacac iones.  
6.5.-  Se concedió l icenc ia de vacac iones 

 
20 de DICIEMBRE de 2004:  
 
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la ses ión anter ior  de fecha 15 de 
d ic iembre de 2004.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Se aprobó la anulación de rec ibos por fa l ta  D.N.I .  
5.-  Se aprobó la anulación de rec ibos 1/04.  
6.-  Se aprobó la anulación rec ibos de fa l l idos por insolvenc ia.  
7.-  Se autor izó la  ce lebrac ión de bodas c iv i les en e l Salón de Plenos.  
8.-  Se dec laró la  exención de toda responsabi l idad para e l Ayuntamiento en 
expediente de presunta responsabi l idad patr imonial .  
9.-Se dio cuenta sentenc ia del Juzgado Instrucc ión nº  1 de Elche sobre 
juic io de fa l tas .  
10.-  Se autor izó para colocar Placas de Vado Permanente.  
11.-  Quedó sobre la mesa.  
12.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia.  
 Se acordó autor izar e l  ver t ido de aguas res iduales.  
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3 de ENERO de 2005:  
 
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión de fecha 20-12-04.  
2.-  Se autor izaron var ias l icenc ia por vacaciones.  
3.-  Se autor izó a CIBEROTECA MOVIL BANCAJA II  para ocupac ión vía 
públ ica.  
4.-  Quedó enterada de la rect i f icac ión parc ial jornada laboral de algunos 
técnicos de la  Escuela Tal ler  Vi l la de Crevi l lent I I I .  
5 . -  Quedó enterada de la selección de a lumnos de la Escuela Tal ler  Vi l la  
de Crevi l lent I I I .  
6.-  Se concedió l icenc ia para Vado Permanente.  
7.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras.  
8.-  Se concedió real izar prac t icas de Trabajador Soc ia l en los Servic ios  
Socia les.  
9.-   Se sol ic i tó subvenc ión para e l Gabinete Ps icopedagógico para la 
anual idad 2005.  
10.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia.  
  Just i f icac ión subvenc ión para act iv idades generales de la Agenc ia de 
Desarro l lo  Local por  importe de 12.611,07 euros 
 
    
10 de ENERO de 2005: 
 
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 3-01-05.  
2.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia.  
 Se aprobó donac ión de 10.000€ en concepto de ayuda a los 
damnif icados del maremoto Tsunami.  
 

A cont inuac ión, toma la palabra la Conceja la del Grupo Soc ia l is ta 
que se ref iere a l decreto desest imando e l recurso de reposic ión de Antonia 
Mas Carreres, manifestando que se acaban de enterar  ahora y que no van 
a entrar a valorar lo ,  d ic iendo que su no a legac ión no s ignif ica n ingún t ipo 
de conformidad. A lo  que e l Sr .  Alcalde contesta que a lguno de esos 
escr i tos se han pedido hace poco e inmediatamente se han entregado.  

 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
 
4.1- RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE J.G.L. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta de los acuerdos adoptados por la  Junta de Gobierno 
Local de fecha 17.01.05, cuyo tenor l i tera l es e l  s iguiente:  
 
“12.1.  DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA 
 Previa su dec laración de urgenc ia, se da cuenta del Dictamen de la 
Comis ión informat iva de b ienestar Soc ia l y Sanidad de fecha 17 de enero 
de 2005,  del tenor l i tera l s iguiente.  
 “La orden de 21 de dic iembre de 2004,  de la Consel ler ia de  
Bienestar Soc ia l,  por la que se regulan y convocan ayudas en mater ia de 
serv ic ios  Soc ia les  en e l sector de d iscapac itados para e l año 2005. 
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 Sobre la base de la misma, es ta Comis ión PROPONE a la Junta de 
Gobierno Local para rat i f icar en e l próx imo Pleno Munic ipal la adopc ión del  
s iguiente acuerdo:  
1.  Facul tar  a l Sr.  Alcalde-Pres idente para sol ic i tar  subvenc ión  a la 

Consel ler ia de Bienestar Soc ia l por importes que se espec if ican a 
cont inuac ión:  

-  Programa que estudio de neces idades de las personas y famil ias con 
enfermos menta les  de Crevi l lent:  10.987’62 € 

-  Programa para el  fomento de la autonomía y adquis ic ión de habi l idades 
soc ia les con los enfermos menta les de la local idad: 18.044’  72 € 

-  Proyecto del Servic io de Orientac ión Laboral para la inserc ión del  
sector de d iscapac itados:  22.162’43 € 

2.  Que se asuman las s iguientes obl igac iones,  de acuerdo con e l ar t .  4 de 
la c i tada Orden:  

-  Atender los requer imientos de la Dirección General de Integrac ión 
Socia l de Discapac itados o de la D T de Bienestar Socia l 
correspondiente,  respecto a la  demanda de p lazas 

-  Comunicar a la Dirección General de Integrac ión soc ia l de 
Discapac i tados o a la D T de Bienestar  Soc ia l correspondiente, la  
so l ic i tud y la concesión de toda ayuda por  par te de otros organismos 
públ icos o pr ivados.  

-  Cumpl ir  e l  horar io  de atenc ión a los usuar ios y e l calendar io laboral 
anual espec if icado en e l plan de actuac ión del  centro para e l ejerc ic io 
en el  que se concede la ayuda 

-  Formal izar adecuadamente los documentos de seguimiento técnico y 
f inanc iero e laborados por la DG de Integrac ión Soc ia l  de  
Discapac i tados y asumir  las actuac iones de contro l f inanc iero que 
corresponden a la  Intervenc ión General en re lac ión con la  subvención  

-  No a l terar la f ina l idad de las subvenc iones y cumplir  con las de fondos 
públ icos 

-  Fac i l i tar  la  inspección  y e l control   de la Consel ler ia de Bienestar 
Socia l  

-  Dejar constanc ia expresa de la condic ión de centro subvenc ionado por  
la General idad Valenc iana en cualquier re lac ión con terceros 

-  Just i f icar las ayudas concedidas en e l p lazo máximo establecido en la 
presente Orden 

-  Atenerse  a la coordinac ión y p lanif icac ión  que establezca la Dirección 
General de Integrac ión Soc ia l  de Discapac itados.  

Tras lo expuesto, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 

 Rat i f icar e l Dictamen t rascr i to “ut supra”  en todos sus ex tremos.”  
 

A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

Rat i f icar e l acuerdo trascr i to “ut supra”   en todos sus ex tremos.  
 
4.2- RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE J.G.L. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta de los acuerdos adoptados por la  Junta de Gobierno 
Local de fecha 17.01.05, cuyo tenor l i tera l es e l  s iguiente:  
 
“12.2.-  DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA 
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 Previa su dec laración de urgenc ia, se da cuenta del Dictamen de la 
Comis ión Informativa de Bienestar Soc ia l y Sanidad de fecha 17 de enero 
de 2005,  del tenor l i tera l s iguiente:  
“La Orden de 16 de d ic iembre de 2004, de la Consel ler ia de Sanidad, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la conces ión de 
subvenc iones en mater ia de atenc ión y prevención de las  
drogodependenc ias y otros trastornos adict ivos, durante el ejerc ic io de 
2.005.  
 Por tanto, es ta Comisión  PROPONE a la Junta de Gobierno Local  a 
rat i f icar en e l próx imo Pleno Munic ipal  la adopc ión del s iguiente 
ACUERDO: 
 
-   Aprobar e l Plan Munic ipal de Drogodependenc ias anual idad 2005, con un 
presupuesto  tota l de   23.332’5    euros .   
 
-  Facul tar  a l Sr.  Alcalde-Presidente para sol ic i tar  subvenc ión a la 
Consel ler ia de Sanidad para e l  desarro l lo del Plan Munic ipal de 
Drogodependenc ias, por  importe de 23.332’5 euros. De estos ,  12.832’5 
euros corresponden a gastos de personal .  Este personal podrá ser del 
grupo A (  a media jornada),  debiendo real izarse  una prueba de selección  
del profesional idóneo. El coste de gastos de mantenimiento 
(subvenc ionado por la  Consel ler ia a l 50%) es de  10.500 euros, debiendo 
apor tar  por  tanto e l ayuntamiento 5.250 euros. 
 
-  Asumir   las  s iguientes  OBLIGACIONES GENERALES:  
 
1.1.  Colaborar con la Dirección General de Atenc ión a la  Dependenc ia en 

la in tegrac ión de los centros, serv ic ios y programas subvencionados, 
así como en la ejecuc ión de los  programas de actuac ión propuestos 
por  aquel la .  

1.2.  Colaborar con los otros centros y servic ios  públ icos en la mater ia,  
en la prestac ión de serv ic ios , a requer imiento de la  Direcc ión 
General de Atención a la Dependenc ia, atendiendo a cr i ter ios de 
p lanif icac ión terr i tor ia l  autonómica.  

1.3.  No a lterar la f ina l idad de las subvenc iones,  real izar la act iv idad que  
fundamenta la conces ión y cumpl ir  las obl igac iones que establece la  
leg is lación v igente para los perceptores de fondos públ icos.  

1.4.  Fac i l i tar  las ac tuac iones de comprobac ión, seguimiento y supervis ión 
de la Direcc ión General de Atenc ión a la Dependenc ia, a l  objeto de 
conocer cualquier aspecto de la act iv idad objeto de la subvenc ión.  

1.5.  Fac i l i tar  toda la información económica, f iscal,  labora l ,  técnica y de  
cualquier t ipo que les sea requer ida por la Dirección General de 
Atenc ión a la Dependenc ia, en re lac ión con la subvenc ión concedida,  
con objeto de ver i f icar e l cumpl imiento de los requis i tos  y 
condic iones necesar ios para perc ib ir  la subvenc ión, la real ización de 
la ac t ividad o para la jus t i f icación de la correcta apl icac ión de la  
suma l ibrada a la f ina l idad prevista,  o a efectos de mantener 
actual izados los datos del Sistema de Evaluac ión de la Cal idad 
As istencia l de Drogodependenc ias (SECAD), s in per ju ic io de la 
conf idenc ia l idad ex ig ib le. En este sent ido, las not i f icac iones de 
nuevos casos atendidos deberán ser comunicadas a la Direcc ión 
General de Atenc ión a la Dependenc ia en los pr imeros 15 días del  
mes s iguiente.  
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1.6.  Dejar constanc ia expresa de la condic ión de centro, servic io o 
programa  
subvenc ionado por la  General i tat  Valenc iana, en cualquier re lación 
con  
terceros. Cuando la ent idad t i tular  del recurso subvenc ionado exhiba 
su propio logot ipo, el de la General i ta t  Valenc iana deberá f igurar en 
iguales  condic iones de v is ibi l idad.  

1.7.  Las ent idades no podrán rec lamar contraprestac ión económica 
a lguna a los  benef ic iar ios de los serv ic ios  subvenc ionados.  

 
En cualquier  caso, son obl igaciones del  benef ic iar io :  
 
Real izar  la  act iv idad o adoptar e l comportamiento que fundamenta la 
conces ión de la  subvenc ión.  
1.8.2. Acredi tar  ante la ent idad concedente o,  en su caso, ante la  ent idad 
colaboradora, la real izac ión de la ac t iv idad o la adopción del  
comportamiento, así como el cumpl imiento de los requis i tos  y condic iones 
que determinen la conces ión o d isf rute de la  ayuda.  
1.8.3 El somet imiento a las ac tuac iones de control f inanciero que 
corresponden a la  Intervenc ión General  en re lac ión con las subvenc iones y 
ayudas concedidas.  
1.8.4. Comunicar a la ent idad concedente o la ent idad colaboradora, en su 
caso, la obtenc ión de subvenc iones o ayudas para la misma f ina l idad,  
procedentes de cualesquiera Administrac iones o entes públ icos.   
El incumpl imiento de las anter iores obl igac iones dará lugar a la ex igencia 
de las responsabi l idades que correspondan, de acuerdo con la leg is lac ión 
v igente.  
1.9. As imismo, deberán presentar una memoria f ina l de las ac t iv idades  
real izadas, tanto en papel como en sopor te informát ico (CD o d isquete),  
antes del 31 de enero del 2006.  El modelo de la memoria anual será 
proporc ionado por la Direcc ión General de Atenc ión a la Dependenc ia. La 
no-presentac ión de la  c i tada memoria, podrá ser mot ivo de reintegro de la 
subvenc ión concedida.  
 
4.2 Obl igac iones específ icas de las  unidades de prevenc ión comunitar ia :  

 
Someter  a la  aprobac ión previa de la Direcc ión General de Atenc ión 
A la Dependenc ia cualquier mater ial  de información o d ivu lgación 
que se ut i l ice como apoyo a las  es trategias prevent ivas que se 
pretenda desarro l lar .  
 

 Tras lo expuesto, la Junta de gobierno Local por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l Dictamen transcr i to “ut supra”  en todos sus extremos.”  

 

 

 A su v ista, la Corporac ión munic ipal en Pleno, por unanimidad 
adoptó e l s iguiente ACUERDO 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to “ut supra” con la salvedad 
interpretat iva cons istente en que la p laza a convocar deberá ser del grupo 
A,  psicó logo.  
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4.3- RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE J.G.L. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta de los acuerdos adoptados por la  Junta de Gobierno 
Local de fecha 17.01.05, cuyo tenor l i tera l es e l  s iguiente:  
 
“12.3.-  DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec laración de urgenc ia, se da cuenta del Dictamen de la 
Comis ión Informat iva de b ienestar Socia l y Sanidad de fecha 17 de enero 
de 2005,  del tenor l i tera l s iguiente:  

“La Orden de 20 de d ic iembre de 2004 de la  Consel ler ía de Bienestar  
Socia l   que se regulan y convocan ayudas d ir ig idas a l apoyo del Plan de 
Medidas de Inserc ión Soc ial  para e l ejerc ic io del 2005 y Prestac iones 
Económicas Regladas para e l  2005 y parte del ejerc ic io de 2006.   

  
Sobre la base de la misma, es ta Comis ión PROPONE a la  Junta de 

Gobierno Local  para rat i f icar  en e l próx imo   Pleno Munic ipal la adopc ión 
del  s iguiente acuerdo:   
 
 1 .-)  Facultar  a l S. Alcalde-Pres idente para sol ic i tar  subvenc ión a la 
Consel ler ía de Bienestar Socia l  por importe de  8.086’08 € a f in de 
desarro l lar  e l programa de Prestac iones Económicas Regladas para 
atender la  demanda del 2005 y  4.043’04 € para e l  ejerc ic io 2006.  
 
2.-)  La asunc ión de las s iguientes  obl igac iones, ar t .  3 :   
 
a)  Comunicar fehac ientemente, a l órgano que concede la subvención, la 

conces ión de toda ayuda, con la misma f ina l idad, por parte de otros  
organismos públ icos o pr ivados, nac ionales o internacionales. La 
obtenc ión concurrente de subvenc iones o ayudas otorgadas por  otras 
Administrac iones o entes públ icos o pr ivados, podrá dar lugar  a la  
modif icac ión de la  resoluc ión de conces ión.  

b)  No a lterar la f inal idad de las subvenc iones y cumpl ir  las obl igaciones 
que establece la  leg is lación v igente para los perceptores de fondos 
públ icos.  

c)  La sumis ión a las actuac iones de control  f inanc iero que corresponde a 
la Intervenc ión General en relac ión con la subvenc ión y ayudas 
concedidas.  

d)  Fac i l i tar  la inspecc ión, e l  contro l y e l seguimiento de la Consel ler ía de 
Bienestar Soc ia l y en par t icu lar  de la Dirección General de la Famil ia,  
Menor y Adopc iones o de sus unidades administrat ivas dependientes, 
con e l f in de conocer cualquier aspecto de la ac t iv idad objeto de la  
subvenc ión,  especia lmente, y a requer imiento de éstos, toda la  
información económica, f iscal,  labora l ,  técnica y de cualquier t ipo, que 
les sea sol ic i tada y tenga por objeto jus t i f icar e l cumpl imiento de los  
requis i tos y condic iones necesar ios  para la  conces ión de la subvenc ión, 
la real izac ión de las  ac t iv idades o adopc ión del compor tamiento que 
just i f ica e l l ibramiento de ésta o bien la cor recta apl icac ión de la  suma 
l ibrada a la f ina l idad prevista, s in per ju ic io de la conf idencia l idad 
ex ig ib le.  

e)  No minorar n i anular la cons ignac ión que hubiesen previsto in ic ialmente 
en su presupuesto, para este f in.  

f )  Atender  los  pagos de las obl igaciones que se contraen.  
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g)  Formal izar adecuadamente los documentos de seguimiento técnico y 
f inanc iero contemplados en esta orden,  o en la resoluc ión que de 
publ ic idad a la forma de pago, jus t i f icac ión y d isponib i l idades 
presupuestar ias para la subvenc ión de las d ist intas ayudas 
contempladas en esta orden.   

h)  Just i f icar las ayudas concedidas en e l p lazo máximo establecido en la 
presente orden o las normas que sean de apl icación.  

i)  Presentar  en la  Dirección Terr i tor ial  de Bienestar  Soc ial  
correspondiente,  antes del 31 de enero del  2006, una memoria de 
desarro l lo de los programas subvenc ionados, inc luyendo una valorac ión  
de los  resultados de la inserc ión soc io laboral entre los  benef ic iar ios de 
la prestac ión. No obstante, la Direcc ión Terr i tor ia l  podrá sol ic i tar  
memorias más extensas que inc luyan pet ic iones concretas  de datos 
generales de los benef ic iar ios , con la f inal idad de mejorar la prestac ión 
y obtener  datos g lobales de la Comunidad Valenc iana.  

j )  Efec tuar e l seguimiento indiv idual a los benef ic iar ios de las 
prestaciones económicas regladas y ver i f icar que s iguen manteniendo 
los requis i tos para ser benef ic iar ios de estas ayudas, cumplimentando, 
además, las hojas de seguimiento indiv iduales según e l modelo de esta 
orden.”  

 
Tras lo expuesto, la Junta de Gobierno Local,  por unanimidad adoptó e l  

s iguiente ACUERDO: 
Rat i f icar e l Dictamen t ranscr i to “ut  supra”  en todos sus ex tremos.”  
 
A su v ista, la Corporación munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 

e l s iguiente ACUERDO: 
Rat i f icar e l acuerdo  trascr i to “ut supra”  en todos sus ex tremos.  

 
4.4-  RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE J.G.L. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta de los acuerdos adoptados por la  Junta de Gobierno 
Local de fecha 17.01.05, cuyo tenor l i tera l es e l  s iguiente:  

“12.4.-DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec laración de urgenc ia, se da cuenta del Dictamen de la 
Comis ión Informativa de Bienestar Soc ia l y Sanidad de fecha 17 de enero 
de 2005,  del tenor l i tera l s iguiente:  

“La Orden de 27 de d ic iembre de 2004,  de la Consel ler ía de 
Bienestar  Soc ia l   por la que se regulan y convocan prestaciones 
económicas indiv idual izadas por acogimiento famil iar  de menores, s imple o 
permanente, para e l  año 2005.   
 En base a la misma, esta Comis ión PROPONE al Pleno Munic ipal la 
adopc ión del s iguiente acuerdo:   
  1.-  Facul tar  al  Sr.  Alcalde-Pres idente para sol ic i tar  subvenc ión a la  
Consel ler ía de Bienestar Soc ia l  por  importe de 33.580  €:  

 
2.-  Asumir  las s iguientes obl igac iones de acuerdo con el ar t .  28 de la 
c i tada Orden:  

 
 1)  Según lo d ispuesto en e l ar t .  47.4.a) del Texto Refundido de la 
Ley de Hac ienda Públ ica, son obl igac iones de las ent idades colaboradoras 
de la  General i tat  Valenc iana en la  gest ión de los fondos públ icos:  
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a)  Entregar a l benef ic iar io los fondos rec ib idos de acuerdo con los 
cr i ter ios o condic iones establec idos en las bases reguladoras de 
la subvenc ión o ayuda. 

b)  Ver i f icar e l cumpl imiento y efec t iv idad de las condic iones o 
requis i tos  determinantes para su otorgamiento en su caso.  

c)  Just i f icar la apl icac ión de los fondos perc ib idos ante la ent idad  
concedente y entregar la just i f icac ión presentada por los 
benef ic iar ios .  

d)  Someterse a las ac tuac iones de comprobac ión que respecto a la  
gest ión de d ichos fondos pueda efectuar la  ent idad concedente a 
las de contro l f inanc iero que real ice la Intervenc ión General de la 
General i tat  Valenc iana y a los procedimientos de f iscal izadores 
de la  Sindicatura de Cuentas.  

 
2)  De igual  modo y según lo dispuesto en e l ar t .  47.4.b) del  Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda Públ ica,  son obl igac iones de los  
benef ic iar ios de las prestaciones económicas indiv idual izadas de 
acogimiento famil iar  contempladas en la presente Orden:  
 
a)  Real izar la act iv idad o adoptar e l comportamiento que 

fundamenta la conces ión de la  subvenc ión.  
b)  Acredi tar  ante la ent idad concedente o, en su caso, ante la 

ent idad colaboradora, la real izac ión de la ac t iv idad o la adopc ión 
del comportamiento, así como el cumpl imiento de los requis i tos y 
condic iones que determinen la conces ión o d isf rute de la ayuda.  

c)  El sometimiento a las ac tuac iones de control  f inanc iero que 
corresponden a la Intervenc ión General en re lación con las  
subvenc iones y ayudas concedidas.  

d)  Comunicar a la ent idad concedente o a la ent idad colaboradora, 
en su caso,  la obtenc ión de subvenc iones o ayudas para la  
misma f ina l idad,  procedente de cualesquiera Administrac iones o 
entes públ icos o pr ivados.  

 
3)El incumpl imiento de alguna de estas obl igac iones podrá dar lugar  
a la dejac ión s in efec to o minorac ión de la  resoluc ión de conces ión 
de la ayuda y, en su caso, e l reintegro,  tota l o parc ial ,  de las  
cant idades perc ib idas y a la ex igenc ia del interés  de demora desde 
e l momento del  pago de la subvenc ión.”  
 

Tras lo expuesto, la Junta de Gobierno Local,  por unanimidad adoptó e l  
s iguiente ACUERDO: 

Rat i f icar e l Dictamen t ranscr i to “  u t  supra” en todos sus ex tremos.”  
 
 A su v ista, la Corporac ión munic ipal en Pleno, por unanimidad 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo trascr i to “ut supra” .  
  
4.5- RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE J.G.L. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta de los acuerdos adoptados por la  Junta de Gobierno 
Local de fecha 17.01.05, cuyo tenor l i tera l es e l  s iguiente:  
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“12.5.-  DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión su urgenc ia, se da cuenta del Dictamen de la 
Comis ión Informativa de Bienestar Soc ia l y Sanidad de fecha 17 de enero 
de 2005 del  tenor  l i tera l s iguiente:  
 “La Orden de 16 de d ic iembre de 2004,de la  Consel ler ía de Bienestar  
Socia l   regula y convoca ayudas en mater ia de Servic ios Socia les para el  
ejerc ic io 2005. Las ayudas están dest inadas a los Servic ios  Soc ia les 
Generales y serán de tres  t ipos:  
  

-  Ayudas para e l pago de salar ios y Segur idad Soc ia l de los 
profesionales  del equipo base.  

-  Ayudas para e l mantenimiento de Centros  Soc ia les.  
-  Ayudas para programas de prestac iones básicas para Programas 

de Información, Emergenc ia Soc ia l,  Convivenc ia, Cooperac ión 
Socia l y Prevenc ión e Inserc ión.  

 
El equipo de Servic ios Soc ia les , de acuerdo a la evaluac ión de los 
programas implementados en 2004 y de las neces idades detectadas, ha 
e laborado e l s iguiente Plan de t rabajo a los  efectos  de sol ic i tar  subvenc ión:  
 
Programas de Información:    
 
1.  Proyecto de Curso d i r igido a cuidadores de tercera edad dependiente 

1.200 euros 
 
Programas de Emergenc ia Soc ia l  
 
1.  Programa de adjudicación de prestaciones económicas 

indiv idual izadas 41.000 €.  
 
Programas de Convivenc ia    
 
1.  Programa del Servicio de Atención Domici l iar ia  49.430 €  
 
Programas de Cooperac ión Soc ial   
 
1.  Programa de la  Coordinadora de Acc ión Soc ia l 9.880 €  
 
 
Programas de Prevenc ión e Inserc ión    
 

1.  Programa del Tal ler  de Formación para usuar ios de Servic ios Soc iales  
16.527,6 €.  

 
2.  Programa de Desarro l lo Gi tano 27.083’42 €.   

 
3.  Programa de Or ientac ión Laboral para usuar ios de Servic ios Soc ia les  

8.263,8 € 
 

4.  Programa de Intervenc ión Comunitar ia en las  Pedanías 15.483,58 €. 
 

5.  Programa de Intervenc ión con Inmigrantes 6.562’29 €.  
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6.  Programa de Ocio y T iempo Libre con la  Tercera Edad  9.000 €.    
  

7.  Programa de Intervenc ión Famil iar  desde e l Equipo Base 8.591’8 € 
 

8.  Programa de in tervenc ión soc ia l  con tercera edad enfermos/as de 
a lzheimer y fami l iares  :  5.616 €  

 
As imismo se sol ic i ta subvenc ión para el  s iguiente personal del  equipo de 
Servic ios  Soc ia les  de Base:  
 
 Ps icóloga ( jornada completa) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  38.412’51 € 
 Trabajadora Soc ia l In ter ina ( jornada completa). . . . . . . . . .30.836’66 € 
 Dos T.Soc iales  (Contrato Laboral/ j .  completa). . . . . . . . . . .  49.102’34 € 
         - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

        118.351´51Euros 
 
As imismo, se sol ic i ta  ayuda para mantenimiento del Centro de Mayores 
Parc Nou,  por importe de 86.500 €     
      
En base a lo expuesto esta Comisión PROPONE a la Junta de Gobierno 
Local a rat i f icar en e l  próx imo  Pleno Munic ipal la adopción del s iguiente 
acuerdo:  
 
PRIMERO.- Facultar  a l Sr.  Alcalde-Pres idente para sol ic i tar  subvenc ión a 
la Consel ler ía de Bienestar Soc ial  a los  efectos de l levar a cabo los 
Programas descr i tos,  cuyo presupuesto tota l asc iende a  403.489,98  
EUROS, s iendo la apor tación de Consel ler ía de 298.896,93  € y del 
Ayuntamiento de  104.593,05  Euros.  
 
SEGUNDO.- A tenor del ar t .  5 de la c i tada Orden asumir  las s iguientes 
obl igac iones:  
1.  No minorar n i anular la consignación que las ent idades locales hubiesen 

previs to inic ia lmente en e l presupuesto para este f in .  
2.  Comunicar la percepc ión de cualquier otro ingreso o ayuda de idént ica o 

análoga natura leza.  
3. Formalizar adecuadamente los documentos de seguimiento técnico y                     

f inanc iero e laborados por  la  Direcc ión General de Servic ios Soc iales.  
4.  Colaborar con e l seguimiento y la evaluac ión que se establezca 

mediante comisiones u otros  ins trumentos que se art icu len.  
5.  Atenerse a la coordinac ión y a la p lanif icac ión que establezca el  órgano 

competente de la General i ta t  en mater ia de Servic ios  Soc ia les .  
6.  Asumir  las  ac tuac iones de control  f inanc iero que corresponden a la  

Intervenc ión General  en relac ión con la  subvenc ión.    
 

Tras lo expuesto, la Junta de Gobierno Local por unanimidad adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 

Rat i f icar e l Dictamen t ranscr i to “ut  supra”  en todos sus ex tremos.”  
 
A su v is ta, la Corporación munic ipal en Pleno, por unanimidad adoptó e l 

s iguiente ACUERDO: 
Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
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4.6.-  RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE J.G.L. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  

Se da cuenta del s iguiente decreto de Alcaldía:  
 

“  En la  v i l la de Crevi l lent a catorce de d ic iembre de dos mi l  cuatro.  
  
 Se da cuenta de la  sentenc ia del Juzgado de lo Contenc ioso 

Administrat ivo Número Uno de Elche,  recaída en los autos del Recurso 
Ordinar io nº 361/03, interpuesto por Don Vicente Baeza Alameda contra el  
Ayuntamiento de Crevi l lent .  El fa l lo de la sentencia d ice así :”Que 
est imando en parte e l presente recurso contencioso adminis trat ivo núm. 
361/03,  in terpuesto por e l Procurador  D. José Franc isco Alfonso Rosendo 
en nombre y representac ión de D. Vicente Baeza Alameda, as ist ido del  
letrado D.  Gustavo Adolfo Gómez Devesa, contra la desest imación por 
s i lenc io negat ivo de la sol ic i tud de res tablec imiento de la legal idad 
urbanís t ica de fecha 12 de marzo de 2003 en re lac ión a las obras 
cons is tentes  en construcc ión de nave de 430 m 2   en Par t ida de Carga nº 1 
de Crevi l lent ,  dec larando la nul idad del ac to administrat ivo presunto por e l 
que se desest ima la sol ic i tud de res taurac ión de la legal idad urbanís t ica, y 
ordenando a l Ayuntamiento la prosecuc ión del expediente de restauración 
de la  legal idad urbaníst ica, acordando la demol ic ión correspondiente por 
los trámites  legales,  s in expresa impos ic ión de costas”.  

 
En cumpl imiento del fa l lo  de la sentenc ia, HE RESUELTO: 
 
PRIMERO.- Que por e l in teresado, don José Romero Mart ínez,  como 

promotor de las  obras objeto del presente expediente, se proceda a la 
demol ic ión delas mismas, s i tas en Pda. Carga nº 1 de este Término 
Munic ipal .  

 
SEGUNDO.-  Que se repongan las  cosas a su es tado in ic ia l .  
 
TERCERO.-  Que se conceda a l in teresado un p lazo de UN MES para la 

ejecuc ión voluntar ia de es te acuerdo, contados a par t ir  de l s iguiente a l de 
la not i f icac ión del mismo. 

 
CUARTO.- Que en e l  supuesto de que dentro del  p lazo indicado no se 

haya efec tuado la demol ic ión voluntar ia por  par te del in teresado, se 
ejecute e l presente acto de forma subs id iar ia  por parte de este Excmo. 
Ayuntamiento, para lo que se f i jará fecha y hora para d icha ejecuc ión 
subs id iar ia ,  que se l levará a cabo por  empresa espec ia l izada contratada a l 
efecto, bajo la direcc ión del Arquitecto Munic ipal u otro que pudiese ser 
des ignado. El importe de los gastos , daños y per ju ic ios se ex ig irá por la vía 
apremio.  

   
QUINTO.- En el supuesto de que se ejecute la demol ic ión de forma 

subs id iar ia ,  se delega por esta Alcaldía en e l Jefe de la Pol ic ía Local,  
quien ostentará la representac ión de la  misma en d icho acto.  
 

SEXTO.- Ext iéndase acta del resul tado de las d i l igenc ias , en su caso,  
dándose cuenta inmediata a es ta Alcaldía para acordar  lo  que proceda.  
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SÉPTIMO.- Rat if íquese este Decreto por e l Excmo. Ayuntamiento Pleno 
en la  pr imera ses ión que celebre.  

 
OCTAVO.- Not if íquese a Don José Romero Mart ínez, a Don Vicente 

Baeza Alameda, a la  Of ic ina Técnica Munic ipal y a l Jefe de la Pol ic ía 
Local,  a los efectos  de su cumplimiento.”  

 
A cont inuac ión, se somete e l asunto a votac ión con el s iguiente 

resul tado:      
    Votos Si . . . . . . . . . . . . . . . .17 
    Abstenc iones.. . . . . . . . .3  
    Ausenc ia.. . . . . . . . . . . . . . .1  
   ___________________________ 
    Nº Tota l:                21 
 
A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayor ía absoluta 

legal adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
Rat i f icar e l decreto de Alcaldía transcr i to “ut supra” en todos sus 

extremos.  
 
Abier to e l debate, toma la palabra el Portavoz de L ’Entesa-EU 

ref ir iéndose a l Decreto de demolic ión respecto a l cual se abst ienen,  
votando favorablemente el resto de los acuerdos y decretos. Y pid iendo 
únicamente ac larac ión sobre e l acuerdo de la Comis ión de Gobierno del 27 
de enero de 2005 sobre subvención drogodependencia para el Plan 
munic ipal ,  respecto a l cual preguntan s i la persona a seleccionar  será 
grupo A, ta l  y como se nos d i jo en la Comisión dado que se intentaba 
buscar  un perf i l  adecuado de psicólogo.  Y s i es así  que se especif ique en 
e l decreto que lo que neces itamos es un psicólogo y no un empleado del 
grupo A s in más.  

A lo que la  Conceja la del área contesta que en la  Orden se ent iende y 
va de la mano que e l grupo A corresponde a ps icó logo, que permite 
trabajar  mejor con los  adolescentes.  Los ps icopedagogos habían p lanteado 
este problema y de ahí que se neces ite un psicólogo grupo A por lo que por  
unanimidad de los grupos acuerdan rat i f icar  dicho acuerdo in terpretando e l  
acuerdo a rat i f icar en el sent ido de que no podrá s ino que deberá ser un 
grupo A ps icólogo la persona a selecc ionar.  

 
5.  DAR CUENTA MEMORIA 2º SEMESTRE DE GESTIÓN MUNICIPAL 

EJERCICIO 2004 
 Se da cuenta de la  memoria del segundo semestre de gest ión 

munic ipal del ejerc ic io 2004 e laborada por  el Secretar io General,  D. Fco.  
Javier  Marcos Oyarzún,  del tenor l i tera l s iguiente:  

 
“INTRODUCCIÓN 
 

 En la presente edic ión de la  Revista de Semana Santa/2004,  se 
inser ta esta Memoria de Gest ión del segundo semestre del  año 2004,  
s iguiendo su ya tradic ional est ruc tura en áreas y expos ic ión cronológica 
basada en mater ias  del Pleno Munic ipal,  en ses iones de 14 de Junio a 9 de 
Dic iembre de 2004.  
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 En e l Área de Régimen Inter ior  y Gobernación se s iguió la  estructura 
orgánica y func ional del Ayuntamiento, aprobada en la ses ión p lenar ia de 
14-07-03. En cuanto a las  representac iones en órganos externos a l 
Ayuntamiento no se produjeron cambios. Se aprobó modif icar e l Catá logo y 
Relac ión indiv idual izada. Mediante la creación de  nuevos puesto/s.  Se 
mantiene la d inámica de las rec lamaciones patr imonia les, s ignif icando una 
a lza de las desest imadas, e inc luso d irectamente inadmit idas. Se acordó 
aprobar en es te per iodo dos nuevas Relac iones de Puestos de Trabajo,  una 
de en general de forma parc ia l y otra especí f ica de la p lant i l la de la Pol ic ía 
Local.  Se u l t ima e l expediente de permuta en polígono I-4, y se act iva e l 
procedimiento para creac ión de la Agrupac ión de voluntar ios de Protecc ión 
Civ i l ,  mediante la aprobac ión de una propuesta de Reglamento 
  

Respecto a Urbanismo, Obras y Servic ios, se expone la públ ico la   
revis ión del Plan General .  Se acordó a l inc lusión en e l Plan Provincia l de 
Cooperac ión a las Obras y Servic ios de Competenc ia Munic ipal para e l 
2004 de las Obras de “Rehabi l i tac ión del casco ant iguo en los Sectores de 
San Joaquín y Padre Palau” .  Se u l t ima e l Convenio Urbaníst ico sobre 
recal i f icac ión del suelo y ces ión gratu i ta de zona verde junto a l Parc Nou.  
Se aprobaron var ios proyectos técnicos como  el del co lec tor  de la C/ 
Virgen de la Salud y e l de o para “Bacheo y recrecido de la Vereda de 
Sendres y otros” .  Se instan procedimientos de res taurac ión de la legal idad 
en expediente con inf racc ión Urbanís t ica. Se adjudican las obras de 
cubr imiento del auditor io y se acuerda la  cesión gratu ita a la  Asamblea 
Local de Crevi l lent de Cruz Roja Española del so lar  ocupado por e l edif ic io 
sede de esta inst i tuc ión. En mater ia de medio ambiente se cuenta con una 
subvenc ión de d iputac ión por va lor  de 6.000 € para Voluntar iado 
Medioambienta l  en la s ierra de Crevi l lent .  
 

 En el  Área de Cuentas, Hac ienda y Patr imonio, como más destacable 
cabe c itar  la aprobac ión de un ant ic ipo re integrable para f inanc iar  obras de 
“Cerramiento Auditor io Casa de Cultura”,  un préstamo con la  Caja de 
Ahorros del Medi terráneo por impor te de 1.014.988,27 €. ,  la resolución de 
var ios expedientes de modif icac ión de crédito por impor te de 566.698,89 
€. ,  183.462,63 €. ,  7.196,30 euros. ,  y 07.353,81 €.,  respect ivamente. Se  
acordó,  igualmente,   aprobar la Cuenta General  ejerc ic io 2003.  Se cont inúa 
con los trabajos de depuración de la imposic ión a l Ayuntamiento del  
novedoso  canon de control de ver t idos.  Y por ú lt imo, se sol ic i ta a l 
Min is ter io de Economía y Hac ienda la compensac ión adic ional por perd ida 
de recaudac ión del  IAE.  

 
 En e l Área de Cul tura, Deportes, Educac ión, Festejos y Juventud 
destacamos la concesión del subvenc iones  por  par te de la  Direcc ión 
General de Centros Docentes de la Consel ler ia de Educac ión, para sol ic i tar  
para d ig ita l izac ión del archivo Benl l iure,  la rec ib ida por  la   Diputac ión 
Provinc ia l para el  desarrol lo del programa de apoyo educat ivo a la mujer,  
también, para act iv idades juveni les y e l museo arqueológico munic ipal ,  o tra 
para la d ig i ta l izac ión de la documentac ión h istór ica del fondo Benl l iure, por 
ú lt imo la otorgadas por e l  Patronato Provincia l de Tur ismo de la Costa 
Blanca con dest ino a la F iesta de la Semana Santa, y para edic ión de 
fol letos del parque natura l de El Hondon. Por ú l t imo, y no por e l lo menos 
impor tante, se a lumbra, por f in,  el  proyecto de crear un Museo de la  
Semana Santa, mediante la aprobac ión de un convenio con la Cooperat iva 



 
Acta de la Corporac ión Munic ipal  en Pleno de fecha 25-01-05 

Eléc tr ica Benéf ica “San Franc isco de Asís”  y la  Federac ión de Cofradías y 
Hermandades de Semana Santa, modif icat ivo de los dos anter iores de 
fecha 26/04/00 y 28/11/01, y con un modelo de gest ión centra l izada en 
aquel la ent idad, que en real idad aglut ina y l idera e l depós ito de los pasos, 
imágenes y objetos proces ionales,  es to es ,  la Federac ión de Cofradías y 
Hermandades de Semana Santa, s in per juic io de la part ic ipac ión y 
controles  de gest ión correspondientes,  tanto a l Ayuntamiento como a la  
Cooperat iva Eléct r ica 

 
 
 Respecto a Sanidad y Bienestar Soc ia l,  cabe destacar las  

so l ic i tudes de subvenc ión para los d iferentes programas de Servic ios 
Socia les Generales y los Convenio de Colaborac ión con Elche-Acoge, para 
e l desarro l lo del programa de inmigrantes, anual idad 2004, con la ONG 
Asociac ión Contro la Club para el  desarrol lo del programa de prevenc ión de 
las drogodependenc ias “  Si te pasas te lo p ierdes” ,  2004, y con la  
Asamblea Local  de Crevi l lent ,  la  Conferencia de San Vicente de Paul y 
Car i tas Interparroquia l  para atender la problemática de los transeúntes. Por 
ú lt imo es de menc ionar la aprobac ión de dos mociones, presentadas por e l  
PP y e l  PSOE contra la v io lenc ia de género.   
 

 En Fomento Económico, y Desarro l lo Local,  cabe destacar las 
subvenc iones otorgadas para act iv idades desarro l ladas por AFIC y la 
Agenc ia de Desarro l lo  Local,  y otras del SERVEF. Se acordó sol ic i tar  a la 
General i tat  Valenc iana la reserva del programa de te levis ión local d ig ita l  
para la gest ión compart ida por los munic ip ios de la Comarca del Baix 
Vinalopó, y se aprobó el proyecto de Escuela Tal ler  “Vi l la de Crevi l lent I I I ”  
so l ic i tando subvenc ión de 736.812,48 Euros y con una apor tac ión munic ipal  
de 162.475,10 Euros. Por ú lt imo, se const i tuyó una  Agrupac ión de 
Desarro l lo  para la ejecuc ión del proyecto AD-SIRVE VINALOPÓ 
 
 Finalmente, en asuntos generales , a parte de lecturas de actas,  
correspondenc ia, Decretos de Alcaldía, que en d icho capí tulo 7º  se 
detal lan, destaquemos que la ac t ividad en mater ia jur isd icc ional ha s ido 
reduc ida, lo cual s iempre es un hecho posi t ivo.  
 
I . -  RÉGIMEN INTERIOR Y GOBERNACIÓN: POLICÍA. PERSONAL. 
TRÁFICO. MULTAS. CONTRATACIÓN. INVENTARIO Y PATRIMONIO. 
ORDENANZAS. ASESORAMIENTO EN DEPORTES, CULTURA,  
EDUCACIÓN, FESTEJOS, SANIDAD Y BIENESTAR SOCIAL. COMERCIO. 
RESPONSABILIDAD CIVIL. ESTADÍSTICA. ELECCIONES. MERCADOS. 
CEMENTERIO. HONORES Y DISTINCIONES. ORDEN PÚBLICO Y 
SEGURIDAD. DEM ANIALIDAD Y TRÁFICO DE BIENES. NOMINACIÓN DE 
VIALES. EXPROPIACIONES. REGISTRO. ACTAS. ASUNTOS GENERALES. 
 
 
 
 
 

-  Quedó enterada la Corporac ión de la Memoria de Secretaría 
correspondiente a l 1er  semestre de 2004.  

 

  Día 30-06-2004 
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-  Se acordó, por unanimidad de los presentes, rat i f icar e l decreto de 
fecha 26-05-04:Ejerc ic io de acc iones contra resoluc ión Consel ler ía de 
Inf raestruc turas y Transpor tes .  

 
-  Se acordó, por mayoría absoluta legal ,  modif icar  los  puntos pr imero y 

segundo del Acuerdo de Pleno adoptado en ses ión ex traord inar ia de 18 de 
mayo de 2.004 sobre  CONTRATO PERMUTA EN POLIGONO   I-4.  

 
-  Se acordó, por mayoría absoluta legal ,  nominar a l segundo modulo  

infant i l  de l  co legio Ronda Sur  como C.P. “Mestra Pi lar  Ruiz” .  
 
-  Se acordó, por unanimidad de los presentes, inadmit ir  a trámite la  

rec lamación por presunta responsabi l idad patr imonia l,  debido a  acc idente 
de c ircu lación del vehículo a- 59911-DN en vereda de Sendres a la a l tura 
del parque natura l del  fondo y el vertedero, dec larando la incompetenc ia de 
esta Adminis trac ión.  

 
-  Se acordó, por unanimidad de los presentes, es t imar la so l ic i tud  

presentada por  presunta responsabi l idad patr imonia l por desapar ic ión de 
c ic lomotor en e l  depós ito munic ipal de vehículos e l pasado día 17 de 
febrero de 2.004, dec larando la exis tenc ia de responsabi l idad patr imonia l,  
va lorándose los daños en 1.006,6 €.  

 
-  Se acordó, por  mayor ía absoluta legal ,  desest imar la so l ic i tud 

presentada por presunta responsabi l idad patr imonia l por daños en 
motocic leta BFY-5.000, en depós i to munic ipal de vehículos, declarando la 
inex is tenc ia de responsabi l idad patr imonia l.  

 
-  Se acordó, por unanimidad de los presentes, desest imar recurso de 

repos ic ión, contra desest imación de presunta responsabi l idad patr imonia l 
por caída en c/ Alar ico López Teruel,  8 e l d ía 17 de marzo de 2.001, sobre 
las 14 horas.-  

 
-  Se acordó, por  unanimidad de los presentes,  e l ejerc ic io de acciones 

judic iales  para repet ic ión de la indemnizac ión abonada por  presunta 
responsabi l idad patr imonia l por obras de Rotonda en e l Puente del  
Pabel lón del Paseo Abrets , en cueva, por f i l t rac iones con daños a enseres 

 
 
 
 
 

-  Se acordó, por unanimidad, dec larar no ut i l izable para los serv ic ios  
munic ipales un ordenador “Pent ium 166” y su ces ión gratu itamente a la 
Asociac ión de vec inos San Fel ipe, Las Casicas y El Rincón de los Pablos,  
así como, dec larar  no ut i l izable para los serv ic ios munic ipales un 
ordenador “Pent ium 233”  y su ces ión gratu itamente a l C.P.  Doctor Mas 
Magro.  
 
 

-  Se acordó,  por unanimidad,  desarro l lar  las actuac iones judic ia les 
necesar ias contra presuntos responsables  de rotura de una faro la del 
a lumbrado públ ico,  cuya indemnizac ión se ha c if rado en 1.164,64 €.  

  Día 27-07-2004 
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-  Se rechazó, por mayor ía absoluta legal ,  la  moción presentada por  

L ’ENTESA-EU sobre const i tuc ión de un Consejo Local de segur idad.  
 
 
 
 
 

-  Se acordó, por mayoría absoluta legal ,  dec larar la exenc ión de toda 
responsabi l idad para el Ayuntamiento con ocas ión de rec lamación por 
daños en vehículo.  

 
-  Se acordó, por mayoría absoluta legal  adher irse a la so l ic i tud cursada 

por ATEVAL para conceder la Medal la de Oro a l Mér ito en e l Trabajo a D. 
Jorge Mataix  Sempere a t í tu lo póstumo. 

 
 

 
 

 
 

-  Se acordó por unanimidad, aprobac ión una moción de modif icación 
denominac ión de “Jard ins de la Comuni tat Valenc iana” por e l de “Plaça de 
la Comuni tat Valenc iana”  

 
 
 

 
-  Se acordó, por mayor ía absoluta legal,  crear puesto de t rabajo 

denominado Coordinador  de los  Servic ios del Gabinete Ps icopedagógico y 
Escolar  Munic ipal.  

 
-  Se acordó, por unanimidad, aprobar “Propuesta de Reglamento para 

agrupaciones de voluntar ios de Protecc ión Civ i l”  
 
 
 
 
 
 

-  Se procedió a la dec larac ión  de parcela sobrante de vía públ ica y 
adjudicac ión en venta d irecta de parcela de 34,11 m 2  s i ta  en C/ Macha nº 
16.  

 
-  Quedó sobre la mesa la aprobac ión parc ia l de la re lac ión de puestos de 

trabajo, que fue aprobado en la ses ión s iguiente de fecha 8 de Noviembre,  
con efec tos retroact ivos a par t ir  de 1 de abr i l  de 2.004 e in ic io 
procedimiento de modi f icac ión de créditos .  
 
 
 
 

  Día 20-09-2004 

  Día 28-10-2004 

  Día 23-11-2004 

  Día 26-10-2004 

  Día 29-09-2004 
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-  Se acordó por unanimidad, quedar por enterada de la actual izac ión de 
la re lac ión de locales e lec tora les.  
 

-  Se acordó por mayor ía absoluta legal apoyar la propuesta de la Excma. 
Diputac ión Provinc ia l de Al icante para la “Conces ión de Medalla de Oro de 
la Provinc ia de Al icante,  a la  FVMP”.  

 
-  Se acordó, por  unanimidad, dec larar la exenc ión de toda 

responsabi l idad para el Ayuntamiento de Crevi l lent en expediente de 
responsabi l idad patr imonia l.  

 
-  Se acordó, por unanimidad, quedar por enterada de la Sentenc ia del  

Tr ibunal Super ior  de Just ic ia desest imando Recurso interpuesto sobre 
presunta responsabi l idad patr imonia l  del Ayuntamiento de Crevi l lent.  
 

-  Se acordó, por mayoría absoluta legal,  rechazar moción de L ’ENTESA-
EU sobre las  pr imeras e lecc iones democrát icas.  

 
-  Se acordó, por unanimidad de los  presentes,  dejar  sobre la  mesa la 

Moc ión de L ’ENTESA-EU sobre la Propos ic ión no de Ley sobre ret irada de 
símbolos f ranquistas.  
 

-  Se acordó, por unanimidad de los presentes dejar sobre la mesa la 
aprobación de la RPT de la  pol ic ía local  

 
 
 
 
 

-  Se acordó, por mayoría absoluta legal,  aprobar la re lac ión de Puestos 
de Trabajo de la p lant i l la  de la  Pol ic ía Local.  
 
I I . -  URBANISMO, OBRAS, VÍAS Y SERVICIOS. CONTRATACIÓN. 
ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE. PLANEAMIENTO. GESTIÓN 
URBANÍSTICA. DISCIPLINA URBANÍSTICA.  CONVENIOS URBANÍSTICOS. 
REPARCELACIONES, PROGRAM AS DE ACTUACIÓN INTEGRADA, 
UNIDADES DE EJECUCIÓN. PROYECTOS TÉCNICOS. INFORMES. 
VALORACIONES. PERITACIONES. EXPROPIACIONES URBANÍSTICAS. 
DECLARACIONES DE RUINAS. INFRAESTRUCTURAS. AGUA. BASURA. 
JARDINERÍA,  EQUIPAMIENTO URBANO. SEÑALIZACIONES. LICENCIAS. 
SERVICIOS Y EDIFICACIÓN RURAL.  
 
 
 
 
 

-  Se acordó, por  mayoría absoluta legal,  aprobar la Memor ia de las  
Obras de “Rehabi l i tac ión del casco ant iguo en los Sectores de San Joaquín 
y Padre Palau” con un presupuesto de contrata de 1.525.703,57 € y 
sol ic i tar  su inc lus ión en e l Plan Provinc ia l de Cooperac ión a las  Obras y 
Servic ios  de Competenc ia Munic ipal para el  2004.  
 

 

  Día 14-06-2004 

  Día 30-06-2004 

  Día 09-12-2004 
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-  Se acordó,  por unanimidad de los presentes, la  aprobac ión def in i t iva del  

proyecto técnico colec tor  de la  C/ Virgen de la Salud.  
 
-  Se acordó, por mayoría absoluta legal ,  aceptar la subvenc ión rec ibida de 

la Excma Diputac ión de Al icante por  importe de 225.00 €.  
 

-  Se acordó, por unanimidad de los presentes, aceptar la subvenc ión de 
6.000 € para Voluntar iado Medioambienta l en la s ierra de Crevi l lent .  

 
 
 

 
 
-  Se acordó, por unanimidad, aprobar Proyecto Técnico para construcc ión 

Ronda Sur  Crevi l lent ,   y su remisión a la  Consel ler ia Inf raestructuras Y 
Transpor tes  para su in forme precept ivo 

 
-  Se acordó, por unanimidad, aprobar Proyecto Técnico para construcc ión 

de aseos en e l Parc Nou.  
 
 
 
 
 

-  Se acordó, por mayor ía absoluta legal ,  aprobar propuesta de 
modif icac ión del Convenio Urbaníst ico sobre recal i f icac ión del  suelo y 
ces ión gratu ita de zona verde junto a l Parc Nou, suscr i to entre la fami l ia 
Bonastre y este Ayuntamiento,  inc lu ido en la  Revis ión del  Plan General.  

 
-  Se aprobó, por mayoría absoluta legal,  la expos ic ión al públ ico por 

per íodo de dos meses, desde su anunc io en DOGV, en Tablón de Anunc ios 
del  Ayuntamiento y en un d iar io de los de mayor  c ircu lac ión del documento 
de la  Revis ión del Plan General de Ordenac ión Urbana.  

 
-  Se aprobó, por mayoría absoluta legal,  conceder a l in teresado un plazo 

de 15 días , para que alegara y presentara documentos en expediente de 
restaurac ión de la  legal idad urbaníst ica de obras de ampl iac ión de nave 
ejecutada s in l icenc ia y no legal izables en par t ida Cachapets y que fueron 
sanc ionadas con multa en e l expediente de inf racc ión urbanís t ica nº 1-
172/2000 

 
-  Se aprobó, por mayoría absoluta legal,  conceder a l in teresado un plazo 

de 15 días , para que a legara y presentara los documentos y just i f icaciones 
per t inentes en expediente de restaurac ión de la  legal idad urbaníst ica de 
obras de construcc ión de nave ejecutada s in l icenc ia y no legal izables en 
par t ida Cachapets y que fueron sanc ionadas con mul ta en e l expediente de 
inf racc ión urbaníst ica nº  1-278/2002 

 
-  Se aprobó, por mayoría absoluta legal,  la  incoac ión de expediente de 

restaurac ión de la legal idad urbanís t ica de obras de construcción de 

  Día 05-07-2004 

  Día 22-07-2004 
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estructura metál ica y techado ejecutadas s in l icenc ia y no legal izables en 
par t ida Ampla y que fueron sanc ionadas con mul ta en el expediente de 
inf racc ión urbanís t ica nº 1-557/2002, concediendo  a l interesado un p lazo 
de 15 días para a legaciones 
 
 
 
 
 

-  Se acordó, por mayoría absoluta legal ,  adjudicar la  subasta para la  
contratac ión de las obras de cubr imiento del audi tor io a UTE: LUIS 
BATALLA S.A. (LUBASA),  BECSA S.A.  

 
-  Se acordó, por  mayoría absoluta legal ,  in formar favorablemente var ias  

sol ic i tudes de Dec laración de Interés Comunitar io:  
 

-  DIC-04/0698 CREVILLENTE-DIC para res ignac ión de usos y 
ampl iación del  área de serv ic io Crevi l lente.  

-  DIC-03/2118. CREVILLENTE-DIC para estac ión de serv ic io.  
 

-  Se acordó, por mayor ía absoluta legal aprobar e l Proyecto de 
Rehabi l i tac ión del Casco Ant iguo en los sectores de San Joaquín y Padre 
Palau,  con presupuesto de ejecuc ión por  contrata de 1.525.703,57€ 
 
 
 
 
 

-  Se acordó por  unanimidad aprobar  e l  nuevo proyecto técnico con 
presupuesto por  contrata de 1.243.581,32 € para “Rehabi l i tac ión del casco 
ant iguo en los Sectores de San Joaquín y Padre Palu” y modif icac ión de la  
sol ic i tud presentada ante la Excma. Diputación Provinc ial .  
 
 
 
 
 

-  Se acordó,  por unanimidad, aprobar  proyecto técnico para “Bacheo y 
recrecido de la Vereda de Sendres y otros” .  

 
-  Se acordó por unanimidad, aceptar subvenc ión por impor te de 12.000 

Euros.  
 
-  Se acordó por  mayor ía absoluta legal,  rechazar  la moc ión de 

ampl iación del  plazo de información públ ica del  Plan General .  
 

Se acordó por unanimidad aprobar def in i t ivamente modif icac ión del 
ar t ícu lo 25 de la “Ordenanza de Ver t idos a la red munic ipal  de 
a lcantar i l lado”,  incrementando la cuantía de las sanc iones 
 
 
 
 

  Día 27-07-2004 

  Día 20-09-2004 

  Día 29-09-2004 

  Día 26-10-2004 
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-  Se acordó quedar  por enterada de la  aceptac ión del Pl iego de 

Condic iones de la   Consel ler ía de Terr i tor io  y Viv ienda  para la reparac ión 
de la   “Vereda de Or ihuela”  

 
-  Se acordó, por unanimidad,  la  aceptac ión del Plan de Acces ib i l idad.  

 
-  Se acordó, por unanimidad, la aceptac ión de las condic iones ref lejadas 

Convenio Marco, f i rmado por la General i tat  va lenc iana, a través de la  
Consel ler ía de terr i tor io y v iv ienda y la ent idad Ecoembalajes España S.A. 
de fecha 1 de ju l io de 2.004 
 

-  Se acordó, por unanimidad, la inc lus ión en e l Plan Director del Servic io 
Munic ipal de Aguas Potable de trabajos de sust i tuc ión y  ampl iac ión de la  
red agua potable en Part ida D’eula, C/ Boquera Calvar i ,  de C/ Bécquer a 
Avda. L iber tad Y C/  Taib i l la .  
 

-  Se acordó, por unanimidad,  la  no aceptac ión de subvenc ión de la 
Consel ler ia de Terr i tor i  i  Habitatge para voluntar iado ambienta l en la s ierra 
de Crevi l lent  
 
 
 
 
 

-  Se autor izó a la Mancomunidad de Canales del Taib i l la  a ocupar e l 
terreno munic ipal de 7.305 m 2  e in ic iar  procedimiento de ces ión gratui ta a 
la Mancomunidad,  con dest ino a la  construcción de depós i to regulador de 
abastec imiento de agua en e l sector R-4.  

 
-  Se procedió a la aprobac ión provis ional  de la ces ión gratui ta a la  

Asamblea Local  de Crevi l lent de Cruz Roja Española del solar  ocupado por  
e l edif ic io  sede de esta inst i tuc ión.  

 
 
 

 
 
 
-  Se acordó, por unanimidad aprobar la so l ic i tud de subvenc ión para 

real izac ión de act iv idades de voluntar iado ambienta l en prevenc ión de 
incendios  foresta les .  
 
 
 
 
 

-  Se acordó, por unanimidad rat i f icar el Convenio de Colaborac ión entre 
e l Min is ter io de Fomento y el Ayuntamiento para f inanc iación obras de 
Reforma y Ampl iación Museo Mar iano Benl l iure.  

 

  Día 28-10-2004 

  Día 26-11-2004 

  Día 23-11-2004 
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-  Se acordó por unanimidad, aprobar Proyecto Técnico para “Obras de 
pavimentado de la Vereda del Hondón de las Nieves y e l Camino de la 
Cañada Juana” .  

 
-  Se acordó, por  unanimidad,  aprobar  Pl iego de Cláusulas 

Administrat ivas para la contratac ión mediante subasta de las  obras de 
Renovac ión del  Alumbrado Públ ico en Zona Nor te y Sector  Santo Tomas. 

 
-  Se acordó, por unanimidad aprobar Pl iego de Condic iones para 

contratac ión obras de “Construcc ión de Puente y Via l de Comunicac ión del 
Camino de los  Mol inos de Magro con e l  de la  Cuesta de las  Piedras”.  

 
-  Se acordó,  por mayoría absoluta legal,  aprobar adecuación acuerdos 

p lenos de 17-9 y 24-11-98 por los que se concedía previa regular izac ión, e l 
enganche de agua a viv iendas constru idas s in l icenc ia de obras o 
inf racc ión urbaníst ica.  

 
-  Se acordó por unanimidad, es t imar correcto e l proyecto de Plan 

General remit ido por  e l Ayuntamiento de Hondón de las Nieves al  ser 
compat ib le con e l  Plan General  de Crevi l lent .  

 
 

 
 
 
 

-  Se acordó por mayor ía absoluta legal,  revocar expediente de inf racc ión 
1-172/2000 por ser suscept ib le de declarac ión de insolvenc ia e in ic iar  
s imul táneamente nuevo expediente.  

 
-  Se acordó por mayor ía absoluta legal,  revocar expediente de inf racc ión 

1-278/2002 por ser suscept ib le de declarac ión de insolvenc ia e in ic iar  
s imul táneamente nuevo expediente.  

 
-  Se acordó, por mayoría absoluta legal,  conceder un p lazo de 15 días 

para que presenten alegac iones a l expediente de demolic ión por inf racc ión 
de legal idad urbanís t ica incoado EXPEDIENTE 1-563/2004.  

 
-  Se acordó, por mayoría absoluta legal,  conceder un p lazo de 15 días 

para que presenten alegac iones a l expediente de demolic ión por inf racc ión 
de legal idad urbanís t ica incoado, EXPEDIENTE 1-564/2004.  

 
-  Se acordó, por mayoría absoluta legal,  conceder un p lazo de 15 días 

para que presenten alegac iones a l expediente de demolic ión por inf racc ión 
de legal idad urbanís t ica incoado, EXPEDIENTE 1-566/2004.  

 
-  Se acordó, por mayoría absoluta legal,  conceder un p lazo de 15 días 

para que presenten alegac iones a l expediente de demolic ión por inf racc ión 
de legal idad urbanís t ica incoado, EXPEDIENTE 1-567/2004.  

 
-  Se acordó, por mayoría absoluta legal,  conceder un p lazo de 15 días 

para que presenten alegac iones a l expediente de demolic ión por inf racc ión 
de legal idad urbanís t ica incoado, EXPEDIENTE 1-568/2004.  

  Día 09-12-2004 
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-  Se acordó, por mayoría absoluta legal,  conceder un p lazo de 15 días 

para que presenten alegac iones a l expediente de demolic ión por inf racc ión 
de legal idad urbanís t ica incoado, EXPEDIENTE 1-569/2004.  

 
-  Se acordó, por mayoría absoluta legal ,  la aprobac ión del  Pl iego de 

Condic iones para contratac ión de las obras “Cerramiento Insta lac iones 
Deport ivas”.  

 
-  Se acordó, por unanimidad de los  presentes,  dejar  sobre la  mesa la 

sol ic i tud de subvenc ión para “bacheo y recrec ido de la vereda de Sendres y 
otros” según orden de 27 de nov. 2003 de la  Consel ler ía de Agr icu l tura, 
Pesca y Al imentac ión.  
 
I I I . -  CUENTAS. HACIENDA. PATRIMONIO Y MONTES. PRESUPUESTOS. 
RENTAS Y EXACCIONES. PADRONES. ORDENANZAS FISCALES. 
OPERACIONES DE DEUDA. MODIFICACIONES DE CRÉDITO. 
CONTABILIDAD. RECAUDACIÓN. TESORERÍA. LIQUIDACIONES. 
INOFRMES Y FISCALIZACIÓN DEL GASTO. AUDITORÍAS. CUENTAS 
GENERALES Y CUENTAS DE RECAUDACIÓN. ORDENACIÓN DEL 
GASTO. GESTIÓN DE PAGOS. FIANZAS Y DEPÓSITOS. 
 
 
 
 
 
 

-  Se acordó, por mayoría absoluta legal ,  la  modif icac ión crédi tos  por un 
impor te de 566.698,89 €.  

 
-  Se acordó, por unanimidad de los presentes, la aprobac ión moción de  

Alcaldía sol ic i tando aplazamiento del  canon de contro l  de ver t idos.  
 
 
 
 
 

-  Se acordó, por  mayor ía absoluta legal ,  aprobar  e l expediente de 
modif icac ión de créditos por un impor te de 183.462,63 €.  

 
-  Se acordó, por mayoría absoluta legal,  la  aprobac ión préstamo con la  

Caja de Ahorros  del Medi ter ráneo por  importe de 1.014.988,27 €.  
 
 
 
 
 
-  Se acordó ,  por mayoría absoluta legal,  aprobar ant ic ipo re integrable para 
f inanc iar  obras de “Cerramiento Auditor io  Casa de Cul tura” .  
 
 
 
 

  Día 30-06-2004 

  Día 20-09-2004 

  Día 29-09-2004 

  Día 27-07-2004 
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-  Se acordó por mayor ía absoluta legal,  aprobar expediente de 

modif icac ión de créditos por un impor te de 397.196,30 euros.  
 
-  Se acordó por mayoría absoluta legal aprobar la  Cuenta General 

ejerc ic io 2003.  
 
-  Se acordó por mayoría absoluta legal ,  aprobar Moción de Alcaldía 

sol ic i tando a l Minis ter io de Economía y Hacienda compensac ión adic ional 
por  perd ida recaudac ión IAE.  

 
-  Se acordó rechazar por  mayoría absoluta legal la  moción sobre  

f inanc iac ión local.  
 

 
 
 
 
 

 
-  Se acordó, por unanimidad la Aprobac ión Revis ión de Prec ios de 

Recogida de Basuras y L impieza Viar ia   
 
-  Se acordó por unanimidad, aprobar la Revis ión de Prec ios  de L impieza 

Edif ic ios  Munic ipales.  
 
-  Se acordó, por mayoría absoluta legal la aprobación provis ional de la  

modif icac ión de las  ordenanzas f iscales .  
 
-  Se acordó, por mayoría absoluta legal la aprobación provis ional de la  

modif icac ión de la  Ordenanza de suministro y acomet ida de agua potable  
 
 
 
 
 

-  Se acordó por  mayoría absoluta legal ,  aprobar e l expediente de 
modif icac ión de créditos por un impor te de 907.353,81 €.   
 
 
IV. – CULTURA. DEPORTES. EDUCACIÓN. FESTEJOS. JUVENTUD. 
PATRONATO DE DEPORTES. PATRONATO DE CULTURA.  MUSEOS 
MUNICIPALES. INSTALACIONES DEPORTIVAS. INSTALACIONES 
CULTURALES. MONITORES Y ESCUELAS MUNICIPALES. SEMANA 
SANTA. MOROS Y CRISTIANOS. OTROS FESTEJOS. 
MATRICULACIONES. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES. GIMNASIO. 
ATLETISMO. RELACIONES CON ENTIDADES DEPORTIVAS Y 
CULTURALES. ACTIVIDADES JUVENILES. CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN. PROGRAM AS DE ACTIVIDADES. TURISMO. 
PROTOCOLO. EDIFICIOS ESCOLARES Y VIVIENDAS DE M AESTROS. 
 
 

  Día 26-10-2004 

  Día 23-11-2004 
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-  Se acordó, por unanimidad de los presentes, aceptar la subvenc ión 
concedida por par te de la Direcc ión General de Centros Docentes de la  
Consel ler ia de Educac ión.  

 
-  Se acordó, por mayoría absoluta legal,  la  aprobación de la moc ión del 

Portavoz Grupo Munic ipal instando a l Gobierno nac ión a no modif icar 
uni latera lmente ley orgánica de cal idad de la educac ión.  

 
 
 
 
 

-  Se acordó, por unanimidad, sol ic i tar  subvenc ión para dig ita l ización del  
archivo Benl l iure.  
 
 
 
 

 
-  Se acordó, por unanimidad, quedar por enterada de la memoria de las  

act iv idades del  gabinete ps icopedagogico y soc ia l  munic ipal  
 
-  Se acordó, por mayor ía absoluta legal,  aprobar  e l  convenio de 

colaborac ión entre Cruz Roja Española de Crevi l lent  y e l Excmo. 
Ayuntamiento para centro informac ión juveni l  

 
 
 
 
 

-  Se acordó, por unanimidad,  aceptar la  subvenc ión de la Excma. 
Diputac ión Provincia l de Al icante para e l desarrol lo del  programa de apoyo 
educat ivo a la mujer y modif icar crédi tos a favor  de la  par t ida a la  mujer  

 
-  Se acordó, por unanimidad, aceptar las subvenc iones rec ib idas de la 

Excma Diputac ión para act iv idades juveni les. 
 
-  Se acordó,  por unanimidad, aceptar  las subvenc iones de la  

Subsecretar ia de Promoción Cul tura l de la Consel ler ía de Cul tura para 
museo arqueológico munic ipal .   

 
 
 
 
 

-  Se acordó, por unanimidad, aceptar la subvenc ión de la Consel ler ia de 
Cul tura,  Educac ión y Deportes , para la d igi tal izac ión de documentac ión 
h istór ica del  fondo Benl l iure 

 

  Día 30-06-2004 

  Día 05-07-2004 

  Día 27-07-2004 

  Día 20-09-2004 

  Día 26-10-2004 
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-  Se acordó, por unanimidad, aceptar  subvenc ión del Patronato 
Provinc ia l de Tur ismo de la Costa Blanca por un impor te tota l de 1.500 € 
con dest ino a la  F ies ta de la Semana Santa.  

 
-  Se acordó, por unanimidad, aceptar  subvenc ión del Patronato 

Provinc ia l de Tur ismo de la Costa Blanca por un impor te tota l de 2.000 € 
para edic ión de fol letos del parque natural  de El Hondon.  
 
 
V.- SANIDAD Y BIENESTAR SOCIAL: SERVICIOS SOCIALES 
GENERALES. EQUIPO BASE. DROGODEPENDENCIAS. INTERVENCIÓN 
EN FAMILIAS CON PROBLEM ÁTICA SOCIAL. MEDIDAS DE INSERCIÓN. 
UNIDAD DE PREVENCIÓN COMUNITARIA.  COLABORACIÓN CON CRUZ 
ROJA, CÁRITAS Y OTRAS INSTITUCIONES. ACTIVIDADES EN CENTROS 
DE SAN FELIPE Y REALENGO. PROGRAM AS DE GARANTÍA SOCIAL 
MEDIDAS SANITARIAS. INFORMACIÓN Y ASISTENCIA A LA MUJER, 
MARGINADOS. CAMPAÑAS VACUNACIÓN. DESINFECCIÓN Y 
DESINSECTACIÓN. ASISTENCIA DOMICILIARIA.  TOXICOMANÍAS. 
PRESTACIONES ECONÓMICAS REGLADAS. DISPENSARIOS MÉDICOS. 
CONVENIOS. BARRERAS ARQUITECTÓNICAS. RELACIONES CON EL 
PUEBLO SAHARAUI.  
 
 
 
 
 

-  Se acordó,  por unanimidad de los presentes, la aceptac ión de la  
subvenc ión por un importe tota l de 3.006,25 €. para la real izac ión de 
campañas de sens ibi l izac ión c iudadana en mater ia de igualdad 
opor tunidades de la  mujer  
 
 
 
 
 

-  Se acordó, por unanimidad,  aceptar subvenc ión de 900€ para la  
f inanc iac ión de gastos corr ientes y serv ic ios de la Of ic ina Munic ipal de 
Informac ión a l  Consumidor .  

 
-  Se acordó, por unanimidad,  aceptar subvenc ión para tratamiento y 

control  de plagas de mosquitos.  
 
-  Se acordó, por  unanimidad, aceptar subvenc iones para Programas de 

Servic ios  Soc ia les  y de Integrac ión Soc ia l del Pueblo Gi tano.  
 
-  Se acordó, por unanimidad, aceptar subvenc ión concedida en concepto 

de f inanc iac ión del Plan de Medidas de Inserc ión Soc ial por impor te de 
6.771,78 €.  

  Día 30-06-2004 

  Día 27-07-2004 

  Día 23-11-2004 
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-  Se acordó, por unanimidad, sol ic i tar  de la Federac ión Valenc iana de 

Munic ipios , la cant idad de 15.546,29 € para contratac ión de un monitor  
para serv ic io de apoyo a l  inmigrante.  
 
 
 
 
 
 

-  Se acordó,  por unanimidad aceptar la  subvenc ión concedida por  la  
Excma Diputac ión Provincia l de Al icante por impor te de 8.500 euros, para 
ayudas en mater ia de serv ic ios  soc ia les , anual idad 2004.  

 
 
 
 
 
 

-  Se acordó por unanimidad, aprobar e l Convenio de Colaborac ión, con 
Elche-Acoge, para e l  desarro l lo del programa de inmigrantes, anual idad 
2004.  

 
-  Se acordó, por unanimidad, aprobar e l Convenio de Cooperac ión entre 

la ONG Asoc iac ión Controla Club Y EL Excmo. Ayto de Crevi l lent ,  para el  
desarro l lo del programa de prevenc ión de las drogodependencias “  Si te  
pasas te lo p ierdes”,  2004.  

 
-  Se acordó, por  unanimidad, renovar la aprobac ión del Convenio de 

Colaborac ión, Asamblea Local de Crevi l lent ,  la Conferenc ia de San Vicente 
de Paul y Car i tas Interparroquia l para atender la problemática de los 
transeúntes.  

 
 
 
 
 

-  Se acordó, por unanimidad, aceptar d icha subvenc ión Diputación 
Provinc ia l de Al icante para la real izac ión del programa prevenc ión y 
erradicac ión de la v io lenc ia de género.  

 
-  Se acordó por unanimidad, aceptar subvenc ión de la Diputación de 

Al icante para la adquis ic ión de equipamiento informát ico con dest ino a 
Centros  Soc ia les  Munic ipales.  

 
-  Se acordó por unanimidad aprobar la  ampl iac ión del Reglamento 

Interno del c lub de convivenc ia para la  tercera edad Parc Nou.  
 
-  Se acordó por mayoría absoluta legal ,  aprobar una Moción del  PP 

contra la v io lenc ia de género.  
 
-  Se acordó por mayoría absoluta legal,  aprobar una Moción del  PSOE 

contra la v io lenc ia de género.  

  Día 20-09-2004 

  Día 26-10-2004 

  Día 23-11-2004 
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VI.-  FOMENTO ECONÓMICO. TURISMO. AGRICULTURA. DESARROLLO 
LOCAL. PROMOCIÓN E INFORM ACIÓN EMPRESARIAL Y DE EMPLEO. 
LABORATORIOS. TECNOLOGÍA. COOPERATIVISMO. DESARROLLO 
AGRARIO Y SU CONSEJO. COMERCIO. CAMPAÑAS. TURISMO: 
PROMOCIÓN Y AYUDAS. FORMACIÓN LABORAL. SUBVENCIONES. 
ESCUELA-TALLER. 
 
 
 
 

-  Se acordó, por unanimidad, compromiso de const i tuc ión de una 
Agrupac ión de Desarro l lo para la ejecución del proyecto AD-SIRVE 
VINALOPÓ, así como compromiso de cof inanc iación, asumiendo este 
Ayuntamiento la func ión de representac ión de dicha Agrupac ión.  
 
 
 
 
 
 

-  Se acordó,  por unanimidad, aprobar e l proyecto de Escuela Tal ler  “Vi l la  
de Crevi l lent I I I ”  so l ic i tando subvenc ión de 736.812,48 Euros y con una 
apor tac ión munic ipal  de 162.475,10 Euros.  

 
 
 
 
 
 

-  Se acordó por unanimidad de los presentes, la aceptac ión de la  
subvenc ión SERVEF, cursos de formación, para dos de los  tres técnicos 
munic ipales,  por  impor te tota l de 3.200€.  

 
-  Se acordó, por unanimidad de los presentes, aceptar subvenc ión del 

SERVEF por  importe de 18.715,46 € para f inanciar  prórroga agente de 
empleo y desarro l lo local.  

 
 
 

 
 

Se acordó,  por unanimidad,  so l ic i tar  a la General i tat  Valenc iana reserva 
del  programa de te levis ión local dig i ta l  para la gest ión compar t ida por  los 
munic ipios  de la Comarca del  Baix  Vinalopó.  
 
 
 
 
 

-  Se acordó, por unanimidad, rat i f icar e l  Convenio de Colaborac ión 
suscr i to entre es te Ayuntamiento y la  Fundación Empresa.  

  Día 30-06-2004 

  Día 27-07-2004 

  Día 28-06-2004 

  Día 14-06-2004 

  Día 05-07-2004 
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-  Se acordó, por unanimidad, aceptar subvenc ión para act iv idades de  la  

Agenc ia de Desarrol lo  Local  de 8.925,75 €.  
 

 
 
 
 
 

-  Se acordó, por unanimidad aceptar d icha subvenc ión correspondiente 
a l 100% del gasto presupuestado, por  un impor te máximo de 3.850 €. para 
act iv idades desarro l ladas por  AFIC en concepto de act iv idades genér icas.  

 
-  Se acordó, por  unanimidad aceptar la  subvenc ión para ac t iv idades 

desarro l ladas por  AFIC en concepto de campañas de promoción y 
animac ión del comerc io local ,  correspondiente a l 50% del gasto 
presupuestado,  por  un importe máx imo de 1.500€.  

 
-  Se acordó, por unanimidad, aceptar subvenc ión del SERVEF de 

44.527,40 € y contratación personal  por s iete meses.  
 

 
 
 
 
 
 

-  Se acordó, por unanimidad, aceptar una subvenc ión de la Consel ler ía  
de Comercio dest inada a la ac tual izac ión y mantenimiento de programas 
te lemáticos para e l  equipamiento informático de la Agenc ia para e l 
Fomento de In ic iat ivas Comercia les .  

 
 
 
 
 

-Se acordó,  por  unanimidad aceptar subvenc ión del SERVEF para 
proyecto Escuela Tal ler  “Vi l la  de Crevi l lent I I I ”  
 
 
VII.-  ASUNTOS GENERALES: ACTAS Y SESIONES. TEMAS 
JURISDICCIONALES. MEMORIAS. RECURSOS ADMINISTRATIVOS. 
 
 
 
 
 

-  Quedó enterada de los decretos emit idos por  e l Sr .  Alcalde-Presidente  
y de los extractos de acuerdos adoptados por la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno  

 
-  Se rat i f icaron los  s iguientes acuerdos de C.M.G. y decretos de 

Alcaldía:  

  Día 30-06-2004 

  Día 20-09-2004 

  Día 23-11-2004 

  Día 26-10-2004 
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-  Acuerdo J.G.L.  de fecha 24-05-04: Fracc ionamiento de pago.  
-  Acuerdo J.G.L.  de fecha 31-05-04: Fracc ionamientos de pagos.  
-  Acuerdo J.G.L.  de fecha 14-06-04: Fracc ionamiento de pago.  
-  Acuerdo J.G.L. de fecha 7-06-04: Dec larac ión nul idad de p leno 

derecho resoluciones de la a lca ldía de 7 de enero y 2 de marzo de 
1.998, sobre l iqu idac iones impuesto IVTNU giradas a D. Juan Baut is ta 
Poveda Coves y Dª Teresa Poveda Coves.  

 
-Se formuló un ruego por la Sra concejala Antonia Mª Pastor Caste l ló en 

re lac ión a l serv ic io de ambulanc ia que de noche está en Elche y tarda más 
de media hora en poder  atender her idos, contestando el  Alcalde que hay 
ambulanc ia de día que no ha ex is t ido nunca, y que la competencia no es 
munic ipal  es tr ic tamente.  

 
Por su par te, la por tavoz del Grupo soc ia l is ta, formuló un ruego en 

re lac ión a l monitor  del g imnas io despedido y readmit ido por sentenc ia que 
de nuevo se ha v isto despedido por e l Patronato, preguntando s i había 
a lgún t ipo de contro l .  Ante lo cual ,  e l  Conceja l de Deportes mani festó que 
la gest ión de personal  en e l Patronato es cosa de la empresa y no podemos 
injer irnos.  

  
A su vez, la conceja l de L ’Entesa- E.U. ,  Sra. Reme Formula, formuló un 

ruego en relac ión a la venta de droga a menores en la Avenida San Vicente 
Ferrer preguntando sobre las medidas a adoptar.  A lo  que e l  Alcalde 
contestó que la leg is lac ión los pone en la cal le y que se ha denunc iado 
var ias  veces a la  subdelegación del gobierno y que de nuevo se hará.  

 
Por ú lt imo, e l conceja l de L ’Entesa-E.U. Sr .  Penalva, formuló,  

igualmente, un ruego sobre e l decreto de para l izac ión de las invers iones de 
la Consel ler ia ,  preguntando s i  va a afec tar a las  invers iones previstas . El 
a lca lde contesta que solo se para l izan gastos no contraídos.   
 
 
 
 
 

-  El  p leno quedó enterado de los Decretos emit idos por  el  Sr.  Alcalde 
durante e l mes de ju l io y de los acuerdos adoptados por la  Junta de 
Gobierno Local de fechas 21.06.04 y 28.06.04.  

 
 

-  Se acordó rat i f icar e l s iguiente acuerdo de J .G.L. de fecha 21-06-04 
sobre f racc ionamiento de pago, y una ser ie de decretos  de Alcaldía.  

 
-  El Sr .  Penalva presenta un ruego sobre la  LOCE. El Sr .  Morales 

pregunta e l porque no se ha convocado Comisión de Medioambiente desde 
e l 21 de junio a lo  que la Concejala Medioambiente contesta que está 
convocado e l v iernes.  El Sr.  Penalva real iza var ias preguntas en relac ión 
con e l Patronato. Y la  Sra. Asens io pregunta sobre porqué no se ha dado 
copia del p l iego de contratac ión del moni tor  a los c lubes,  s iendo 
contestado por e l Conceja l del área en e l sent ido de que no se manifes tó 
interés  en el lo.   

  Día 27-07-2004 
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-  El  p leno quedó enterado de los Decretos emit idos por  el  Sr.  Alcalde 
durante e l  mes anter ior  a la  convocator ia .  

 
-  Se acordó, por  mayoría absoluta legal,  so l ic i tar  a l Gobierno de la  

Nac ión que no ceda a la pres ión para supr imir  e l  t rasvase Tajo-Segura.  
 
 
 
 
 

-  El Pleno quedó enterado de los Decretos emit idos por e l Sr.  Alcalde 
durante e l mes de octubre y de los acuerdos adoptados por la Junta de 
Gobierno Local de fechas 5.07.04, 12.07.04,19.07.04,26.07.04,  6.09.04,  
13.09.04, 20.09.04 

 
-  Se acordó rat i f icar acuerdo de J.G.L.  de fecha 5-07-04 sobre  

Fracc ionamiento de pagos  y decretos  de a lca ldía.  
 

-  Se d io cuenta del ruego de L ’Entesa-E.U.a la Conceja la de 
Part ic ipac ión Ciudadana sobre la conveniencia de que las Asociaciones de 
Vecinos conozcan las convocator ias y ordenes del día de los órganos 
colegiados munic ipales. 
 
  
 
 
 

-  El Pleno quedó enterado de los Decretos emit idos por e l Sr.  Alcalde 
durante e l mes de octubre y de los acuerdos adoptados por la Junta de 
Gobierno Local de fechas 27.09.04,6.10.04 y 13.10.04 

 
-  No se produjeron Decretos n i Acuerdos de J.G.L.  a rat i f icar .  
 
-  Se presentó una Moción de L ’ENTESA-EU sobre la l impieza integra l del  

Segura  y a ins tanc ia de la Alcaldía con e l f in de su más detenida lec tura, 
se ret iró  por unanimidad, del orden del día.  

 
-  El Sr.  Poveda se ref iere a una convocator ia de manifes tac ión del  Grupo 

Nueva Al ianza Soc ia l  para e l d ía 1 de noviembre con e l lema Salvemos 
Crevi l lent.  A lo que el Sr .  Alcalde  contesta no estar of ic ialmente 
informado,  posponiendo su consul ta a la Subdelegac ión del  Gobierno.  

 
 
 
 
 

-  El Pleno quedó enterado de los Decretos emit idos por e l Sr.  Alcalde 
durante e l mes de noviembre y dic iembre y de los acuerdos adoptados por 

  Día 20-09-2004 

  Día 29-09-2004 

  Día 26-10-2004 

  Día 23-11-2004 
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la Junta de Gobierno Local de fechas 18.10.04, 25.10.04, 03.11.04, y 
08.11.04.  

 
-  Se acordó rat i f icar,  por unanimidad, acuerdos de J.G.L. de des ignac ión 

de le trado de fecha 3 y 11 de noviembre de 2.004.Y decreto de Alcaldía, 
por mayoría absoluta, sobre demol ic ión construcción por inf racc ión 
urbanís t ica.  

 
-  Se acordó, por unanimidad aprobar Moc ión sobre “Saneamiento 

Integra l del  Rio Segura”.  
 
 
CONCLUSIONES 
 

S in duda, los avances en e l avatar pol í t ico durante el func ionamiento de 
la Administrac ión públ ica,  pasado e l ecuador anual,  s iempre se deja 
resent i r ,  tanto en su momento in ic ia l ,  por la l legada del es tío,  como,  en su 
recta f ina l,  por los procesos lógicos y debidos del  c ierre del ejerc ic io,  
provocando,  s in duda,  que la ac t iv idad corporat iva munic ipal d isminuya en 
su rendimiento. No obstante, s in duda, por su trascendenc ia, a l  a fectar ,  de 
forma direc ta e impor tante a una gran numero de vec inos, es la  expos ic ión 
públ ica de la revis ión del p lan General,  el  h i to fundamental  en  este 
per iodo, jalonado,  no obstante, por otros acontecimientos ya c itados como 
el Convenio para v iabi l izar la gest ión del  Museo de la Semana Santa,  la  
apuesta,  aún incip iente,  por erradicar las formas, ya tradic ionales,  de 
consol idac ión urbaníst ica de construcc iones ¡legales en suelo no 
urbanizable, e l  labor ioso proceso de aprobac ión de la nueva Relación de 
puestos de Trabajo en la p lant i l la munic ipal ,  merec iendo destacarse, 
también, por e l lugar que a lbergan, la  conc lusión de las obra de mejora y 
adecuac ión func ional de la  Casa Cons istor ia l .  Es importante,  recalar ,  de 
nuevo en e l Convenio con la  Cruz Roja, Asamblea Local ,  para regular izar  
las condic iones   urbanís t icas del solar  munic ipal,  que ocupa su sede, así  
como dos convenios ,  e l  de permuta del sector I-4 y e l de cesión zona 
verde en Parc Nou.  Por ú lt imo, y desde e l perspect iva que me proporc iona 
e l s imultanear  mi puesto de Secretar io  en otros Ayuntamientos,  afectados 
por  una muy s imi lar  problemát ica, he de menc ionar  como ejempl i f icadores 
los esfuerzos del Ayuntamiento de Crevi l lente en su  polí t ica de control  de 
vert idos  a la red de a lcantar i l lado, con un procedimiento de control y 
v igi lancia poco corr iente en e l resto de Ayuntamientos, cumpl imentado por 
la creación este semestre de una estructura sanc ionadora en e l área de 
urbanismo, y un fuer te incremento de la  cuantía de las mul tas. Creo,  
igualmente, para su renombre, e ins isto, por lo excepc ional del caso, los  
pasos dados en e l área económica, en pos de una más justa compensac ión 
por e l Estado de la pérd ida de ingresos munic ipales, ocas ionada  por la  
supres ión parc ia l del IAE, as í como, los contenciosos l levados por e l área 
jur íd ica contra otras administrac iones públ icas, y entre otros, contra la  
subida tar i far ia del prec io del agua, aprobada a f ina les  del años pasado, y 
contra e l sorpres ivo canon de control de vert idos. El resto de avatares que 
enfrentan día a día a este func ionar io los  ocupan,  y han ocupado, en gran 
medida, durante este per iodo, un s iempre, intento conc i l iador  en la 
necesar ia,  r ica y grat i f icante  d isputa polí t ica local,  or ientándola  a su más 
adecuada formulac ión legal,  para lo que s iempre he encontrado, por todas 
las par tes,  una común y sent ida aspiración.  “   
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 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada de la memoria del segundo semestre de gest ión 
munic ipal  del ejerc ic io 2004.  
     

6.-  REVISIÓN PRECIOS DE ABORNASA PARA EL AÑO 2004 
CONTRATA SERVICIO “TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS 
SÓLIDOS URBANOS”. 

Dada cuenta de la  pet ic ión formulada por la  mercant i l  ABORNASA para 
revis ión prec ios contrato por pres tación del serv ic io de Tratamiento y 
El im inación de Res iduos Sól idos Urbanos. Con lo informado por los  
Servic ios Técnicos Munic ipales y lo d ictaminado por la Comis ión 
Informat iva de Cuentas, la Corporación Munic ipal en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 

 
PRIMERO: Establecer  en 121.269,84 € e l coste del serv ic io para e l año 

2004, una vez apl icado e l IPC, que para d icho ejerc ic io corresponde a l 
2,6%. 

 
SEGUNDO: Abonar  a la empresa Abornasa las  d iferenc ias  

correspondientes a d icho ejerc ic io.  
 

7.1.-  EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. 
 Visto e l expte.  Nº 41-26/04, sobre presunta responsabi l idad 

patr imonia l  de este Ayuntamiento, que se ins truye a ins tanc ias de Dª 
Dolores Mas Gui labert ,  en rec lamación de supuestos daños personales 
sufr idos, con mot ivo de presunto acc idente ocurr ido el  pasado 31 de mayo 
de 2.004, que le provocó una caída, a l t rans itar  por una rampa ex istente 
entre las CC/ San Alberto y Vi l la,  cuando se estaban real izando las obras 
de urbanizac ión por la empresa JOSEFER, SL. No consta en e l expte.  
Valorac ión de daños.  

Con lo expuesto se emite Informe Jur íd ico con Propuesta de Acuerdo 
suscr i to por e l TAG de Patr imonio y e l Letrado Asesor ,  del tenor l i tera l 
s iguiente:  

 
“Antecedentes.-  
 
Con fecha Regis tro de Eix ida de Pol ic ía Local (número 1.476, Expte) de 

28 de junio de 2.004 se tras ladó denunc ia de Dña. Dolores Más Gui labert ,  
por  e l cual reclamaba supuestos daños personales en C/  San Alber to, C/ 
Vi l la ,  ocas ionados según sus manifestac iones, por caída a causa de una 
rampa exis tente en d icha cal le ,  real izada por la empresa Josefer ,  SL, caída 
produc ida a causa de una rampa ex is tente en d icha cal le,  real izada por la 
empresa Josefer,  SL, caída produc ida en fecha 31 de mayo de 2.004, s in 
valorac ión de los  daños. 

 
Consta en e l Expediente Informe de la Of ic ina Técnica y de la Pol ic ía 

Local.  
 
Se ha dado trámite de audienc ia a la  empresa Josefer,  SL.  
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La pr imera resul tó adjudicatar ia de la ejecución de las obras, que en su 
día celebró e l  Ayuntamiento.  

 
Fundamentos de derecho.-  
 
El ar t .  97 de la Ley de Contratos de las AAPP(RD legis lat ivo 2/2.000 de 

16 de junio de 2.000),  establece que será obl igac ión del contrat is ta 
indemnizar todos los daños y per ju ic ios que se causen a terceros como 
consecuenc ia de las operac iones que requiera la ejecuc ión del contrato. 
Una vez cumplido con e l t rámite es tablec ido en e l Ar t .  97.3 de la misma 
ley, sobre la audienc ia a l contrat is ta, corresponde a l Pleno, como órgano 
de contratac ión pronunc iarse sobre a cuál de las partes contratantes 
corresponde la responsabi l idad por los daños. 

 
Cons iderando, s in neces idad de entrar  a examinar la fa l ta de 

acreditac ión de los hechos ( Informe de la Pol ic ía Local) ,  a la v ista de los 
informes evacuados- informe técnico- y e l escr i to de rec lamación parece 
que los daños ta l como se relatan por la  reclamante, se der ivan de la  
ejecuc ión de las obras. 

Cons iderando,  en def in i t iva,  que los daños a terceros producidos 
presuntamente por la  ejecuc ión de las obras, no han s ido ocasionados 
como consecuenc ia inmediata y direc ta de una orden de la Administrac ión, 
c ircunstanc ia ésta que,  de produc irse,  provocar ía la responsabi l idad del  
órgano de contratac ión, en v ir tud de lo d ispuesto en e l Art .  97 del texto 
refundido de la  Ley de Contratos de las administrac iones Públ icas.  

 
Cons iderando,  en consecuenc ia, que correspondería a la adjudicatar ia 

de las obras Josefer,  SL, SA Pol ígono Industr ia l  San Is idro, C/  Huertos 
Famil iares,  1, nave 1, de San Is idro (Al icante ) ,  en su caso,  la  
indemnizac ión de los daños rec lamados. Y sobre la base de los 
antecedentes refer idos, se propone al Pleno, y previo d ictamen de la 
Comis ión Informativa de Régimen Inter ior ,  la Adopc ión del s iguiente 
ACUERDO: 

 
1º Declarar la exención de toda responsabi l idad para e l Ayuntamiento 

de Crevi l lent,  como órgano de contratac ión,  en vi r tud de lo establecido en 
e l Art .  97 del  texto de la Ley de Contratos de las Administrac iones 
Públ icas.  En consecuenc ia,  correspondería,  en su caso, a la adjudicatar ia  
JOSEFER, S.L.  la  indemnizac ión delos daños rec lamados.  

 
2º  Not i f icar a la mercant i l  Josefer ,  SL y a la in teresada, s ignif icándoles 

que e l t ranscurso de este procedimiento adminis trat ivo provoca la 
interrupc ión de la  acción c iv i l .  

 
3º  Not i f icar a  la  cor redur ía de seguros Aon Gi l  y Carvaja l SA,  para 

conoc imiento de la aseguradora MAPFRE Industr ia l ,  SA”  
 
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión munic ipal en Pleno,  por  

unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO.- Dec larar  la exenc ión de toda responsabi l idad para e l  

Ayuntamiento de Crevi l lent ,  como órgano de contratac ión en v i r tud de lo 
establec ido en e l Art .  97 del  texto de la Ley de Contratos de las  
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Administrac iones Públ icas. En consecuenc ia, correspondería, en su caso, a 
la adjudicatar ia JOSEFER, SL.,  la  indemnizac ión de los daños rec lamados.  

 
SEGUNDO.-  Not i f icar  a la mercant i l  JOSEFER, SL. y a la interesada,  

s ignif icándole que e l  t ranscurso de este procedimiento administrat ivo 
provoca la interrupción de la acc ión c iv i l .  

 
TERCERO.- Not i f icar a la corredur ía de seguros AON GIL Y CARVAJAL,  

S.A. para conoc imiento de la aseguradora MAPFRE Industr ia l  S.A.  
 

 
7.2.-EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL  
 Visto e l expte.  Nº 41-24/04, sobre presunta responsabi l idad 
patr imonia l de es te Ayuntamiento, que se ins truye a ins tanc ias de D.  
Brahim Nejeoui,  reclamando indemnizac ión por los supuestos daños 
sufr idos por su vehículo IVECO mod. 35-10, matr ícu la PO-9821-AK, 
estac ionado en C/ Crevi l lent inos Ausentes, como consecuenc ia de incendio 
en un contenedor de basura, ocurr ido e l día 19 de junio de 2.004. No 
presenta valorac ión de los refer idos daños.   
 Con lo expuesto, se emite Informe Juríd ico con Propuesta de 
Acuerdo, suscr i to por e l TAG de Patr imonio y e l Letrado Asesor,  del tenor 
l i teral  s iguiente:  
“Antecedentes.-  
  
 Con fecha Regis tro de Eix ida de Pol ic ía (número 1.430, Expte 41-
24/04) de 22 de junio de 2.004, se tras lado denunc ia presentada por D. 
Brahim Nejeoui ,  por la cual rec lamaba supuestos daños en vehículo Iveco 
mod. 35-10,  matr ícu la PO-9821-AK, es tacionado en C/  Crevi l lent inos 
Ausentes, ocas ionados según sus manifes tac iones, por incendio de un 
contenedor  de basuras, a causa, según d ice,  de e l lo resul tó afectada la  
par te trasera de d icho vehículo, en e l d ía 19 de junio de 2.004, s in 
valorac ión de los  daños. 
 
 Consta en e l Expediente Informe de la  Pol ic ía Local .  
 Se ha dado t rámite de audienc ia a la empresa Servic ios de Levante 
SA.  
 La anter ior  resul tó adjudicatar ia del serv ic io de l impieza, que en su 
día celebró e l  Ayuntamiento.  
 
Fundamentos de derecho.-  
 
 E l ar t .  97 de la Ley de Contratos de las  AAPP (RD legis lat ivo 2/2.000 
de 16 de junio de 2.000) ,  establece que será obl igación del contrat is ta 
indemnizar todos los daños y per ju ic ios que se causen a terceros como 
consecuenc ia de las operac iones que requiera la ejecuc ión del contrato. 
Una vez cumplido con e l t rámite es tablec ido en e l Ar t .  97.3 de la misma 
ley, sobre la audienc ia a l contrat is ta, corresponde a l Pleno, como órgano 
de contratac ión pronunc iarse sobre a cuál de las partes contratantes 
corresponde la responsabi l idad por los daños. 
 
 Cons iderando, s in neces idad de entrar a examinar la fal ta  de 
acreditac ión del nexo causal,  a l  t ra tarse de un hecho tota lmente imprevis to 
y ajeno a los serv ic ios de l impieza, que presuntamente han or ig inado los 
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daños reclamados ( Informe de la  Pol ic ía Local) ,  a la v ista de los  informes 
evacuados y e l escr i to de rec lamación parece que los daños ta l  como se 
re latan por  e l  rec lamante, se der ivan de la ejecuc ión del serv ic io de 
l impieza o recogida de basuras contratado.  
 
 Cons iderando,  en def ini t iva, que los daños a terceros produc idos 
presuntamente por e l serv ic io,  no han s ido ocas ionados como consecuenc ia 
inmediata y d irecta de una orden de la Adminis trac ión, c ircunstanc ia ésta 
que, de produc irse,  provocar ía la responsabi l idad del órgano de 
contratac ión, en v ir tud de lo  d ispuesto en e l Art .  97 del tex to refundido dela 
Ley de Contratos  de las Adminis traciones Públ icas.  
 
 Cons iderando,  en consecuenc ia,  que corresponder ía a la 
adjudicatar ia del serv ic io de l impieza y basuras Servic ios de Levante, SA, 
Pol ígono Industr ia l  Patada del Cid, C/ Riu Magre, 6 de Quar t de Poblet  
(Valenc ia),  en su caso, la  indemnización de los daños rec lamados.  Y sobre 
la base de los antecedentes refer idos, se propone a l Pleno y,  previo 
d ictamen de la Comis ión Informativa de Régimen Inter ior ,  la adopc ión del 
s iguiente ACUERDO: 
  

1º Dec larar la exenc ión de toda responsabi l idad para Ayuntamiento 
de Crevi l lent,  como órgano de contratac ión,  en vi r tud de lo establecido en 
e l Ar t .97 del tex to de la Ley de Contratos de las Adminis trac iones Públ icas.  
En consecuenc ia, corresponder ía, en su caso,  a la adjudicatar ia  Servic ios 
de Levante,  SA,  la  indemnizac ión de los daños rec lamados.  
 2º Not i f icar a la mercant i l  Serv ic ios de Levante, SA, y a l in teresado, 
s ignif icándoles que e l t ranscurso de este procedimiento adminis trat ivo 
provoca la interrupción de la acc ión c iv i l .  
 3º  Not i f icar  a la corredur ía de seguros Aon Gi l  y Carvaja l SA para 
conoc imiento de la aseguradora.”  
 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión munic ipal  en Pleno por unanimidad 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
  
 PRIMERO.- Dec larar la exenc ión de toda responsabi l idad para e l 
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  como órgano de contratac ión, en v ir tud de lo 
establec ido en e l Art .  97 del  texto de la Ley de Contratos de las  
Administrac iones Públ icas. En consecuenc ia, correspondería, en su caso, a 
la adjudicatar ia Servic ios de Levante, S.A.  la indemnizac ión de los daños 
rec lamados.  
 
 SEGUNDO.-  Not i f icar a la  mercant i l  Serv ic ios de Levante, S.A. y a l  
interesado, s ignif icándole que e l t ranscurso de este procedimiento 
administrat ivo provoca la  in terrupc ión de la acción c ivi l .  
 
 TERCERO.-  Not i f icar  a la  correduría de seguros AON GIL Y 
CARVAJAL, S.A. ,  para conocimiento de la  aseguradora.  
 
7.3.-  EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL  
 Visto e l expte.  Nº 41-14/04, sobre presunta responsabi l idad 
patr imonia l de es te Ayuntamiento, que se ins truye a ins tanc ias de D.  
Miguel Marruecos Soler en rec lamación de supuestos daños personales y 
mater ia les sufr idos, con motivo de presunto acc idente de c ircu lac ión,  
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ocurr ido en la denominada Ctra. De Matola que enlaza en la CV 875 y la 
Ctra N-340, cuando c ircu laba con su c ic lomotor matr ícu la C-36.589, a  unos 
tresc ientos metros del C.P. Ju l io  Jover provocado por la ex is tenc ia de 
bache en sent ido de la c ircu lac ión que l levaba. Dichos daños son valorados 
en 15.011,91 Euros.  
 
 Con lo expuesto, se emite Informe Juríd ico y Propuesta de Acuerdo, 
suscr i to por e l TAG de Patr imonio y e l Letrado Asesor ,  del tenor l i tera l 
s iguiente:  
 
 
“Asunto.-  
 
 Presunta Responsabi l idad Patr imonial  de Ayuntamiento sobre 
indemnizac ión por daños personales,  por caída en vía públ ica e l  día 30 de 
marzo de 2.003.  
 
Antecedentes.-  
 Con fecha de Regis tro de Entrada (número 5.224,  Expte 41-14/04) de 
28 de abr i l  de 2.004,  se presentó por D. Miguel Marruecos Soler escr i to,  
mediante e l cual reclamaba supuestos daños personales y mater ia les 
ocas ionados por  perd ida de contro l de c ic lomotor matr ícu la C-36.589 de su 
propiedad en vía públ ica que descr ibe como denominada car retera de 
Matola que enlaza la  CV 875 y la carretera nac ional  N-340, en di recc ión a 
esta ú lt ima, cuando se encontraba a la  al tura de la  edif icac ión denominada 
tercera e levac ión, a unos tresc ientos metros del co legio Puig Jover,  según 
d ice por la ex is tenc ia de un bache en e l  sent ido de la c ircu lac ión que 
levaba.  Valora los  daños en 15.011,91 euros. 
 
 Consta en e l expediente informes de la Pol ic ía Local y de la Of ic ina 
Técnica y valorac ión objet iva de los  daños por impor te de 9.763,44 euros.  
 
Fundamentos de derecho.-  
 
 E l Art .  16.2 de la Const i tuc ión y, en cas i idént icos términos e l Art .  
139 de la Ley 30/92 establecen que los part iculares tendrán derecho a ser  
indemnizados por las  AAPP de toda les ión que sufran en sus b ienes y 
derechos, como consecuenc ia del func ionamiento normal o anormal de los  
serv ic ios  públ icos, sa lvo en los casos de fuerza mayor .  
  
 Como ha señalado re i terada jur isprudenc ia, para que se pueda exig ir  
responsabi l idad patr imonia l a la Administrac ión deben concurr ir  los 
s iguientes requis i tos :  
  

1.  Que e l daño a legado sea efec t ivo, evaluable económicamente e 
ind iv idual izado en re lación a una persona o a un grupo de 
personas.  

2.  Que la persona afec tada no tenga el  deber jur íd ico de soportar  e l 
daño.  

3.  La imputabi l idad de la Adminis trac ión demandada, entendiendo 
como func ionamiento del serv ic io públ ico,  a toda act iv idad 
públ ica, inc luso por omisión y entendiéndose que la re lac ión 
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causa efecto supone que el despl iegue del  poder públ ico haya 
s ido determinante para la producc ión del daño.  

4.  Que no exis ta causa de fuerza mayor.  
 
 
En este caso, del Informe de la Of ic ina Técnica, donde se reseña que e l 
camino de las e levac iones es de la Comunidad de Riegos de Levante, es 
dec ir ,  de t i tu lar idad pr ivada,  s in neces idad de entrar en la  fal ta  de 
acreditac ión del acc idente y sus causas a tenor del Informe de la Pol ic ía 
Local y la documentac ión aportada por e l propio rec lamante, no parece que 
quepa establecer la imputabi l idad de los  presuntos daños mater ia les y 
personales de la  rec lamante a l func ionamiento del servic io públ ico,  pues de 
su ac t ividad (espacio públ ico) no se desprende re lac ión causa efecto, pues 
no aparece nexo causal a lguno. Por otro lado, n i tan s iquiera aparece 
probada la real idad del acc idente.  
 A mayor abundamiento y en cualquier  caso,  de la descr ipc ión que 
hace del supuesto accidente e l reclamante, parece más bien, de haber 
ex ist ido, se produc ir ía  por cu lpa exc lus iva del rec lamante, por desatención 
en la conducc ión del mismo; cabe por tanto deduc ir ,  que no concurren los  
anter iores requis i tos con respecto a las indemnizac iones rec lamadas. En 
def in i t iva no cabe, por  lo tanto, achacar los daños rec lamados a l 
func ionamiento de un serv ic io públ ico munic ipal entendido en su sent ido 
más ampl io.  
 Por e l lo ,  se ent iende que no concurren lo anter iores requis i tos con 
respecto a la indemnizac ión rec lamada.  
 
 De acuerdo con lo  informado y,  t ras e l t rámite de audienc ia 
concedido a l in teresado, se propone a l órgano Instructor que, e leve a l 
Pleno Munic ipal ,  previo Dic tamen de la Comisión Informat iva de Régimen 
Inter ior ,  la s iguiente propuesta de ACUERDO: 
  
 PRIMERO.- Desest imar la so l ic i tud presentada dec larando la 
inex is tenc ia de responsabi l idad patr imonia l  del Ayuntamiento en cuanto a 
las indemnizac iones rec lamadas por e l in teresado.  
 
 SEGUNDO.-  Not i f íquese e l presente acuerdo a l so l ic i tante.  
 
 TERCERO.- Not i f íquese e l presente acuerdo a ZURICH, SA a t ravés 
de la  Corredur ía de seguros Aon Gi l  y Carvaja l,  SA.”  
 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión munic ipal en Pleno, por unanimidad 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 
 PRIMERO.- Desest imar la so l ic i tud presentada dec larando la 
inex is tenc ia de responsabi l idad patr imonia l  del Ayuntamiento en cuanto a 
las indemnizac iones rec lamadas por e l in teresado.  
 
 SEGUNDO.-  Not i f íquese e l presente acuerdo a l so l ic i tante.  
 
 TERCERO.- Not i f íquese e l presente acuerdo a ZURICH, S.A.,  a 
través de la corredur ía de seguros AON GIL Y CARVAJAL, S.A.  
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8.-  RECLAM ACIÓN REPARACIONES COLECTOR CENTRAL REALIZADAS 
POR LA EPSAR.  
 Se da cuenta del escr i to rec ib ido de la Ent idad de Saneamiento de 
Aguas (EPSAR),  rec lamando a este Ayuntamiento la cant idad de 78.094,84 
Euros, importe del 50 por c iento de los costes de las reparac iones que ha 
s ido necesar io efec tuar en e l co lector urbano, para solventar los graves 
problemas de obstrucción por la entrada de piedras de gran tamaño a 
través de la captac ión ex is tente en la Rambla del Caste l lar .  Asimismo se 
da cuenta del informe emit ido por los Servic ios Técnicos Munic ipales del 
tenor l i tera l s iguiente:                                                           
 
 “ Informe que se emite en re lac ión con la sol ic i tud de la  EPSAR de 
abono de las reparac iones efectuadas en e l  Colec tor Centra l por causa de 
obstrucciones regis tradas en e l  m ismo. 
 
 Los Técnicos que suscr iben, teniendo en cuenta e l Convenio suscr i to  
entre la Epsar  y e l Ayuntamiento sobre e l saneamiento,  as í como los  
antecedentes ex istentes sobre el Colector  Centra l,  cons ideran poner en 
conoc imiento lo  s iguiente:  
 
-  Que en acuerdo de Pleno de fecha 23-05-94 se real izó la transferenc ia a 
la Ent idad Públ ica de Saneamiento de las insta lac iones generales de 
Saneamiento munic ipales , de conformidad con lo previsto en  la  Ley 2/92 
de Saneamiento de aguas res iduales de la  Comunidad Valenc iana y con 
fecha 22-12-1.994 se formalizó con la misma el ac ta de entrega provis ional  
a efectos de explotac ión y mantenimiento de las insta laciones de 
saneamiento y depuración s i tas  en e l Término munic ipal,  entre las que se 
encuentra inc lu ido e l co lec tor Centra l  hasta su conex ión con el  colector  
Sur,  una vez haya s ido constru ido, habiéndose efectuadas las obras del 
mismo por la COPUT y formal izada el acta de entrega a l Ayuntamiento 
como t i tu lar  en fecha 10-5-1.996,  por  lo  que a cont inuación y de acuerdo 
con el  convenio su mantenimiento le corresponde a  la  EPSAR. 
 
-  En cuanto a las obstrucc iones que se han venido ocas ionando en e l  
co lec tor por e l arrastre de gravas durante las l luv ias , se es t ima que se han 
produc ido por no haber  adecuado convenientemente e l entronque de la 
galería con e l co lector ,  ya que la reja ex is tente es insuf ic iente para impedir  
la entrada de mater iales en la tubería, de lo cual ya tenía conoc imiento la  
EPSAR con anter ior idad y que para subsanar es ta anomalía se ha previsto 
en e l Proyecto de reforma de la EDAR como mejora la construcc ión de un 
a l iv iadero transversal con arquetas y dos rejas.   
 

A la vis ta de lo expuesto se cons idera informar que las reparac iones 
cuyo abono se rec lama son de ins talac iones cuyo mantenimiento 
corresponde a la EPSAR y  que se debe requer ir  a la misma para que  
real ice de forma pr ior i tar ia las obras de mejora que hasta la fecha no se 
han efec tuado para evitar  más obstrucc iones. 
 

De todo lo  cual se informa a los efec tos  reglamentar ios.  
 

Se adjunta a l presente informe la documentac ión que ha servido de 
base para e l m ismo:  
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-Acuerdo de p leno de transferencia ins ta lac iones de saneamiento.  
-Acta de entrega de las ins ta lac iones de saneamiento y depurac ión. 
-Acta de entrega de las obras del  Colector Central .  
-Fotograf ía de la  reja ex istente.  
-Obra mejora del entronque previsto en proyecto”     
                                    
 
 Tras lo expuesto, y con lo d ictaminado por  la Comisión Informat iva 
de Obras, Vías Públ icas y Servic ios, la Corporac ión munic ipal en Pleno, 
por  unanimidad adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 
 RATIFICAR el contenido del informe de los Servic ios  Técnicos 
Munic ipales y su remis ión, con la documentac ión que se acompaña a la  
Ent idad Públ ica de Saneamiento.  
 
9.1- SOLICITUD SUBVENCIÓN DE COMERCIO. 
 Se da cuenta de la Orden de 29 de d ic iembre de 2004, que regula 
las ayudas en mater ia de Modernizac ión del  Comercio Inter ior  para e l  
ejerc ic io 2005.  
 A su v ista y con lo  d ictaminado por la Comis ión Informativa de 
Fomento Económico, Agrar io y Tur ismo, la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, 
por  unanimidad adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

Sol ic i tar  subvenc ión a la Direcc ión General de Comercio y Consumo 
de la Consel ler ía de Empresa, Univers idad y Ciencia, para las act iv idades 
que real iza la Agencia para e l Fomento de Inic iat ivas Comercia les 
(A.F. I .C),  por un importe de 7.250,00 euros en concepto de Actividades 
Genéricas de la RED AFIC ,  subvenc ionado a l 100%. 

 
9.2.-  SOLICITUD SUBVENCIÓN DE COMERCIO. 
 Se da cuenta de la Orden de 29 de d ic iembre de 2004, que regula 
las ayudas en mater ia de Modernizac ión del  Comercio Inter ior  para e l  
ejerc ic io 2005.  
 A su v ista y con lo  d ictaminado por la Comis ión Informativa de 
Fomento Económico, Agrar io y Tur ismo, la  Corporac ión munic ipal  en Pleno 
por  unanimidad adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Sol ic i tar  subvenc ión a la Direcc ión General de Comercio y Consumo 
de la Consel ler ía de Empresa, Univers idad y Ciencia, para las act iv idades 
que real iza la Agencia para e l Fomento de Inic iat ivas Comercia les 
(A.F. I .C.) ,  por un importe de 3.000,00 euros en concepto de Equipamiento 
Informát ico, subvenc ionado al  100%. 
 
9.3.-  SOLICITUD SUBVENCIÓN DE COMERCIO. 
 Se da cuenta de la Orden de 29 de d ic iembre de 2004, que regula 
las ayudas en mater ia de Modernizac ión del  Comercio Inter ior  para e l  
ejerc ic io 2005.  
 A su v ista y con lo  d ictaminado por la Comis ión Informativa de 
Fomento Económico, Agrar io y Tur ismo, la Corporac ión munic ipal  en Pleno, 
por  unanimidad adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Sol ic i tar   subvenc ión a la Direcc ión General  de Comerc io y Consumo 
de la Consel ler ía de Empresa, Univers idad y Ciencia, para las act iv idades 
que real iza la Agencia para e l Fomento de Inic iat ivas Comercia les 
(A.F. I .C.) ,  por un importe de 22.300,00 euros en concepto de Campañas de 
Promoción y Animación del  Comercio Local ,  subvenc ionado a l  50%. 
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9.4.-  SOLICITUD SUBVENCIÓN DE COMERCIO. 
 Se da cuenta de la Orden de 29 de d ic iembre de 2004, que regular  
las ayudas en mater ia de Modernizac ión del  Comercio Inter ior  para e l  
ejerc ic io 2005.  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Fomento Económico, Agrar io y Tur ismo, la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, 
por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Sol ic i tar  subvenc ión a la Direcc ión General de Comercio y Consumo 
de la Consel ler ía de Empresa, Univers idad y Cienc ia, para la real izac ión de 
Estudios e Investigaciones sobre el Sector Comercial,  por un importe de 
42.000,00 euros, cuya subvenc ión podrá a lcanzar e l 100% del  coste 
presupuestado,  apor tando e l Excmo. Ayuntamiento la parte no 
subvenc ionada.  
 
10.-  ASUNTOS DE URGENCIA:  

A)  EXPEDIENTES SIN DICTAMEN. 
Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta de que con fecha 25 

de octubre de 2004 la Corporac ión en Pleno de este Ayuntamiento, aprobó 
provis ionalmente la modif icac ión de d iversas Ordenanzas Munic ipales , que 
fue publ icada en e l Boletín Of ic ia l  de la Provinc ia número 256/04 de 6 de 
noviembre.  

Transcurr ido e l p lazo de expos ic ión públ ica de dichas 
modif icac iones, con fecha 23 de d ic iembre de 2004 se insertó en e l Boletín 
Of ic ia l  de la Provincia número 294, Edicto con trascr ipc ión l i tera l de las  
Ordenanzas modif icadas,  e levándola a def in i t iva.  

Detectado error mater ial  en e l acuerdo de Pleno indicado, así como 
en la publ icación l i tera l del Edicto de aprobación def in i t iva, en la 
Ordenanza de la Tasa por e l Suminis tro y Acometida de Agua en su ar t ícu lo 
4,  donde d ice:  

 
Uso Industr ia l :  
-Cuota de serv ic io  3,6414 €/tr imestre 

 
debe decir :  
 
 Uso Industr ia l :  

-Cuota de serv ic io  3,6514 €/tr imestre 
 
según estudio de Aquagest.  
 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión munic ipal en Pleno, por unanimidad 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 La rect i f icac ión de d icho error ,  y su publ icación en e l Boletín Of ic ial  
de la  Provinc ia,  a los  efectos  pert inentes.  
 
10.-  ASUNTOS DE URGENCIA:  

B)  MOCIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS. 
Se da cuenta de la  Moción conjunta presentada por e l Grupo 

Munic ipal del Part ido Popular y e l Grupo Munic ipal Soc ia l is ta sobre la 
campaña de d ivu lgac ión c iudadana de la Const i tuc ión Europea, del tenor 
l i teral  s iguiente:  
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“D. Jose Antonio Serna Ferrández,  Por tavoz del Grupo Munic ipal  del 
Part ido Popular  y Doña Esther  Asens io Candela.  Por tavoz del Grupo 
Munic ipal Socia l is ta en  e l Ayuntamiento de Crevi l lent,  a l  amparo de lo 
d ispuesto en e l ar t .  97.3 del Reglamento de Organizac ión, Func ionamiento 
y Régimen Jur íd ico de las Ent idades Locales , presenta para su debate ante 
este Pleno la  s iguiente 

 
MOCIÓN 

 
 E l próx imo 20 de Febrero se celebrará en nuestro país  e l 
Referéndum sobre la Const i tuc ión Europea,  ins trumento que va a suponer , 
no solo la consol idación de lo conseguido hasta ahora, s ino la garantía de 
avanzar,  y de manera cual i f icada, en la Unión Europea.  
 
 Todos estamos de acuerdo en que para esa consol idac ión y avance 
de la Unión Europea, pasa por la construcc ión de un espac io europeo 
fuerte e inf luyente para que las re lac iones in ternac ionales se basen cada 
vez más en un modelo c iv i l izado basado en el  respeto a l  Derecho, y la 
cooperación internacional,  y en el que se pers iga y ponga los medios para 
e l progreso económico y soc ia l  de todos los pueblos .  
 
 La aprobación de la Const i tuc ión Europea,  para los c iudadanos de 
este país supone e l marco impresc indib le para acercarnos a un modelo de 
v ida y cultura europea, con lo  que el lo supone de defensa y mayor garantía 
de los derechos c iv i les y soc ia les de todos los c iudadanos.  Con su 
aprobación los c iudadanos europeos -  todos nosotros -  apostamos por 
construi r  Europa a través del Derecho,  por compart ir  una ambic ión 
progres iva de c iudadanía europea, que sólo es posib le conformar  a través 
de la  herramienta del Derecho.  
 
 Porque, a l igual que ocurre con nuestra Const i tuc ión Española, es ta 
Const i tuc ión va a ser e l instrumento que recoge la Car ta de Derechos 
Fundamentales y la economía de mercado dentro del respeto a los valores 
soc ia les. Supone, igualmente, la potenc iac ión de la democracia, 
preveiendo,  para los  c iudadanos y sus asoc iac iones representat ivas un 
d iá logo abierto y transparente con las  inst i tuc iones europeas; como, 
as imismo, reconoce y consagra la autonomía local ,  conf ir iendo a las 
regiones y c iudades un papel importante  y ac t ivo en la construcc ión 
europea.  
 
 Desde 1978, en nuestro país , con nuestra Const i tuc ión Española, la 
pol í t ica terr i tor ia l  se ha desarro l lado bás icamente en la construcción del 
Estado de las  Autonomías. Ahora,  en es te nuevo s ig lo, la pol í t ica terr i tor ia l  
debe dar respuesta a los nuevos retos de la autonomía local  y de su 
f inanc iac ión; y es ta real idad es crec iente también en e l conjunto de 
Europa. Conformándose nuevas a lternat ivas en e l desarro l lo y construcc ión 
de Europa, a l propio t iempo que se ar t icu la y desarrol la la propia 
vertebrac ión de España.  
 
 La impuls ión de Europa supone la búsqueda de la cohes ión 
económica, socia l y terr i tor ia l ,  con e l reconoc imiento de la divers idad 
regional  y el  respeto democrát ico. Supone la apuesta por un gran modelo 
de convivenc ia y valores de democracia,  de paz y de segur idad en e l 
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mundo. Y a ese modelo de Europa,  compromet ido con el  fu turo de la  
humanidad, España no ha s ido, n i va a ser ajena. Si Europa avanza,  
España avanza.                                                                                                              
 
 A es te proceso, por  su trascendencia e in terés c iudadano, las  
inst i tuc iones públ icas no pueden ser ajenas, y es por lo que los ponentes 
de esta moción proponemos a l  Pleno Munic ipal la adopc ión del s iguiente 
 

ACUERDO  
 

 Primero . -  L levar  a cabo  un campaña de d ivu lgac ión c iudadana, en 
la que se informe de los pr inc ip ios  y valores que la  Const i tuc ión Europea 
supone, as í como de su inc idencia en nuestro país, favoreciendo y 
organizando act iv idades de d ifus ión, espec ia lmente en medios de 
comunicac ión local .”  
 

Se da cuenta de la Enmienda del grupo munic ipal L ’entesa-EU sobre 
campaña de d ifus ión de la Const i tuc ión Europea, del  tenor  l i tera l  s iguiente:  
 
“Jose Manuel Penalva Casanova, portavoz del grupo Munic ipal de l 'Entesa-
Esquerra Unida del  Ayuntamiento de Crevi l lent,  y ante la Moc ión 
presentada por el Part ido Soc ia l is ta y e l Part ido Popular en la  cual se 
propone in ic iar  una campaña de d ifus ión de la Const i tuc ión Europea, e l 
Grupo de l '  Entesa-Esquerra Unida,  propone la s iguiente:  

 
ENMIENDA A LA TOTALIDAD 

 
El próx imo 20 de febrero del 2005 los c iudadanos estamos l lamados a 
dec id ir  con nuestro voto e l apoyo o rechazo a la Const i tuc ión Europea y 
s iendo valorado pos it ivamente e l hecho de que sea celebrado un 
referéndum en nuestro país . Es por el lo  que este grupo contr ibu irá a 
fomentar la informac ión y par t ic ipación de los c iudadanos en d icho 
referéndum, s iendo nuestro pr inc ipal reto,  e l  de todos, e l de d ifundir  de 
forma comprens ib le toda la información a los c iudadanos,  desde el 
conoc imiento de los  elementos negat ivos y posi t ivos que e l Tratado 
Const i tuc ional  cont iene, en sus más de 400 ar t ícu los , para permit ir  la 
expres ión, l ibremente,  de la vo luntad popular,  s in a larmismo ni pres iones  
de t ipo part idis ta.  
La moción que se nos presenta en este p leno no es un compromiso 
inst i tuc ional que ha de manifestarse rotundamente neutra l,  y no inductora 
de pos ic iones de determinado, o determinados, part ido polí t ico. No es 
aceptable, en ta l caso, que el Ayuntamiento de Crevi l lent,  como inst i tuc ión,  
promueva una campaña defendiendo e l "s í " a l  proyecto Const i tuc ional,  ya 
sea de forma directa,  ya sea de forma indirecta, como única opc ión polí t ica 
(aunque fuera compart ida por  todos los  grupos aquí representados).  
Las campañas inst i tuc ionales han de estar or ientadas a la part ic ipac ión, s in 
instrumental izar la ins t i tuc ión con e l f in de favorecer posturas part id istas , 
con el  objet ivo de evitar  res tar  credib i l idad a la inst i tuc ión.  
Esta moción presentada por e l Part ido Soc ia l is ta y e l Par t ido Popular ,  hace 
una valorac ión pol í t ica de par t ido sobre la Const i tuc ión Europea, y 
únicamente resal ta aquel lo que cons ideran importante, pero obviando las  
numerosas lagunas e insuf ic ienc ias  del  texto presentado.  
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Desde e l Grupo Munic ipal l 'Entesa-Esquerra Unida no pretendemos 
contraponer  las  insuf ic iencias  n i los pr inc ip ios negat ivos (  que son 
muchos),  por los cuales sería pos ib le argumentar e l voto en contra, en 
b lanco,  etc.  La izquierda que representa e l  Grupo Munic ipal  de l 'Entesa-
Esquerra Unida,  apuesta por favorecer la  part ic ipac ión c iudadana en e l 
Referéndum y hacer pos ib le que las ideas, opin iones y razones de los 
d ist intos grupos polí t icos, soc ia les y cultura les l leguen a toda la c iudadanía 
a través de los debates y la  información diar ia que estos  generen.  
No obstante, para garant izar que todos los que t ienen a lgo que apor tar  a l 
enr iquec imiento de la Const i tuc ión Europea,  que se ha de votar e l mes de 
febrero, es necesar io que las Adminis trac iones pongan todos los medios 
Públ icos y de información a l serv ic io de quienes tengan a lgo que dec ir ,  y 
que la  misma sea adminis trada en igualdad de condic iones.  
 
Por todo e l lo :  

SE ACUERDA 
 
 
PRIMERO.- Sust i tu ir  los antecedente de la Moc ión presentada por e l PSOE 
y PP,  por e l s iguiente tex to:  
 
El próx imo 20 de febrero del 2005 los c iudadanos estamos l lamados a 
dec id ir  con nuestro voto e l apoyo o rechazo a la Const i tuc ión Europea y 
s iendo valorado pos it ivamente e l hecho de que sea celebrado un 
referéndum en nuestro país . Es por e l lo que e l Ayuntamiento contr ibu irá a 
fomentar la informac ión y par t ic ipación de los c iudadanos en d icho 
referéndum, s iendo nuestro pr inc ipal reto, e l   de todos, el de d ifundir  de 
 forma comprens ible toda la información a los c iudadanos, desde e l  
conoc imiento de los  elementos negat ivos y posi t ivos que e l Tratado 
Const i tuc ional  cont iene, en sus más de 400 ar t ícu los , para permit ir  la 
expres ión, l ibremente,  de la vo luntad popular,  s in a larmismo ni pres iones  
de t ipo part idis ta.  Y el im inar e l res to de antecedentes.  
 
SEGUNDO.-  Sust i tu ir  la parte d ispos it iva de la  Moc ión por e l s iguiente 
acuerdo.  
 
Para garant izar  que todos los que t ienen a lgo que apor tar  al  
enr iquec imiento de información del t ratado de la  Const i tuc ión Europea, que 
se ha de votar e l mes de febrero e l  Ayuntamiento pondrá todos los medios 
públ icos y de información a l serv ic io de quienes t ienen cosas que dec ir  y 
que la misma sea adminis trada en igualdad de condic iones, además de que 
se real ice una campaña para que los c iudadanos vayan a votar atendiendo 
a los pr incip ios que marca la  Ley Elec tora l  General.”  
   

A cont inuac ión, abierto e l debate, def iende la propuesta e l Sr.  
Portavoz del  Grupo Popular ind icando que d icho punto se quedó sobre la 
mesa a instanc ia de L ’Entesa-Eu que no había tenido t iempo de estudiar lo .  
Así  como el  PSOE que quería poder  preparar  una moción conjunta.  

La Sra. Asens io mani f ies ta que no es c ier to que e l Ayuntamiento 
quiera con la moc ión conjunta e l s í ,  lo cual no quiere dec ir  que 
pol í t icamente haya grupos que puedan o no pedir  e l  s í  s ino que en la  
propuesta de acuerdo que se propone se sol ic i ta una campaña de 
d ivu lgac ión.  A cont inuac ión,  lee un escr i to  sobre la  Const i tuc ión Europea 
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que de forma extractada indica que la Const i tuc ión Europea es un paso 
adelante para asumir  los retos del fu turo,  adecuar las respuestas a los  
problemas de los c iudadanos europeos. Elaborada con consenso, máx ima 
par t ic ipac ión de la  opin ión públ ica europea. Reforzar e l concepto de 
c iudadano europeo.  Vinculo de unión. Europeísmo f rente a 
Euroecept ic ismo. Relación a efec tos de la defensa de la Const i tuc ión, como 
su carácter const i tuc ional ,  su doble leg it im idad tanto e l Par lamento como la 
propia Comis ión.  Reconoc imiento de derechos más a l lá  inc luso de c ier tas  
const i tuc iones, ta les como igualdad, etc .  Nuevas d ispos ic iones sociales de 
apl icac ión a las polí t icas de la unión, tales como supres ión discr im inator ia,  
lucha contra la v io lencia de género, ayuda humanitar ia ,  etc .  Aumenta la 
ef icac ia contra el terror ismo y el cr imen organizado. Simpl i f ica las 
d ispos ic iones legis lat ivas faci l i tando su apl icación. La carta de derechos 
fundamentales se incorporará en las const i tuc iones nac ionales . Carácter  
jur íd ico v inculante. Pol í t ica de cohes ión soc ia l.  Carácter terr i tor ia l .  
Estatuto de poblaciones u ltraper i fér icas como tema a tratar  de forma 
obl igator ia  en e l Par lamento y en e l Consejo. Pr inc ip io de mayor ías  en la 
votac iones. Div is ión de poderes en la Unión. Sis tema bicameral .  Comis ión 
como gobierno de la Unión. Div is ión regional de la Unión que se refuerza 
reconoc iendo los  poderes regionales, locales. Pr inc ipio de subs id iar iedad.  
Reconoc imiento de la d ivers idad l ingüís t ica. No se va a crear un 
superestado. Énfas is en la descentra l izac ión. Aumentar las competencias y 
fuerzas de la Unión Europea. Rechazar la Const i tuc ión no s ignif ica un 
nuevo proceso para una car ta perfec ta s ino que seguir ía vigente e l Tratado 
de Niza, per judicando con e l lo ,  a Europa al enmarcar la en una pará l is is .  Lo 
cual  s ignif icaría un verdadero desastre.  
 Toma la palabra el  Sr .  Alcalde para mat izar  los términos del debate 
que se ref ieren o han de refer i rse a una campaña de sens ib i l ización y 
d ivu lgac ión.  
 El Sr .  Penalva manif iesta  no estar de acuerdo en los  antecedentes y 
en la par te d ispos i t iva que ref leja la moc ión, presentando una enmienda 
a lternat iva. Están de acuerdo con e l referéndum, no obstante a lgunos 
l íderes del PP haber manifes tado dec laraciones contrar ias. El escenar io es  
d ist into  los cambios de postura también pueden ser lo.  Se intenta resal tar  
lo pos i t ivo pero se esconde lo negat ivo.  Hay otras pos ib i l idades.  Var ias 
opc iones polí t icas . No estamos de acuerdo con esta campaña por ser 
ind irectamente a favor de la Const i tuc ión.  Las campañas ins t i tuc ionales  
han de estar  or ientadas a l  fomento y a la part ic ipac ión. Vigenc ia de la 
L.O.E y su cumplimiento por es te Ayuntamiento. Hay aspectos también 
negat ivos de la Const i tuc ión. No a una campaña par t id is ta s ino a l serv ic io 
de todos y de aquel los  que t ienen algo que dec ir  tanto para b ien como para 
mal.  Su enmienda intenta que se haga una campaña exc lusivamente para 
pedir  que se vaya a votar y que cada uno opté por e l voto que cons idere. 
Su grupo va a v ig i lar  e l cumpl imiento de estas actuac iones bajo los  
pr inc ip ios de la L.O.E. ya veremos s i la Junta Electora l la admite.  Algunas 
de estas campañas las ha empezado a ret irar  la Junta por induc ir  el  voto.  
Las campañas han de convocarse por e l órgano convocante que no es e l 
Ayuntamiento.  
 Toma la palabra e l Sr.  Serna que manif ies ta que no se p ide el s í  s ino 
una campaña d ivulgat iva. No se quiere or ientar e l voto ind iv idual .  A part ir  
de la f i rma del Tratado en junio de 2004 por  todos los Jefes de Estado 
queda pendiente su rat i f icac ión nac ional .  El sí  en el referéndum es una 
v ictor ia para España en la  vanguardia de todos.  Europa cada vez más 
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grande. La Europa de las l ibertades y de las opor tunidades. Crec imiento 
sostenib le. Sol idar idad. Car ta de derechos.  Cohes ión económica y soc ia l.  
No compar ten la enmienda de Izquierda Unida. No se or ienta e l voto desde 
la campaña que se p ide a l Ayuntamiento.  
 La Sra. Asens io manif iesta que todos tenemos que estar v ig i lantes .  
Lo que se p ide es una campaña inst i tuc ional  divu lgat iva. A n ive l nac ional la 
campaña cree que es la más correcta y ajus tada a lo  que se pretende.  
 El Sr .  Penalva manif iesta que s i lo que realmente se quiere es 
apoyar la af luenc ia a l voto habría que cambiar los términos del debate que 
se está produc iendo. Esboza las razones por las que su Grupo dice no a la 
Const i tuc ión,  que lo es de los  Estados y no de los  c iudadanos.  Es un 
acuerdo d iplomát icos entre estados para e l func ionamiento de la 
organizac ión de la Unión Europea.  Es un texto refundido de la normat iva 
comunitar ia ahora v igente, s in práct icamente modif icar nada. Para l levar a 
cabo una const i tuc ión c iudadana debería de haberse seguido un proceso 
const i tuyente y no por tecnócratas . Los dest inatar ios son los c iudadanos. 
Solo un par lamento europeo con ambos poderes dar ía leg it imac ión a la 
Const i tuc ión.  No se ha modif icado la  composic ión del Par lamento. La 
Soberanía s igue pesando mucho en la  Comis ión. No garant iza n i  la  paz n i 
la segur idad. Consagra la defensa subordinada a la OTAN para intervenir  
desde Estados Unidos. Otras const i tuc iones renunc ian expresamente a la 
guerra como vehículo de pol í t ica ex ter ior  y és ta no. Se subordinan 
derechos soc ia les esenc ia les a la compet i t iv idad económica. Las pol í t icas 
soc ia les son competencia de cada estado miembro. Desigualdad 
geográf ica. No establece garantías para cumpl ir  esos derechos 
fundamentales . Todo en manos de la interpretac ión que haga cada Estado 
de estos derechos. Favorece la des integración. Niega los derechos de los 
pueblos s in estado. Su grupo def iende el federal ismo europeo, 
reconoc iendo e l derecho de los pueblos s in estado, que puedan defender 
sus derechos l ingüíst icos, etc en Europa. Lee unas palabras del 
Catedrát ico de la  Univers idad Complutense Sr.  Benito, según las  cuales no 
se puede defender e l argumento s impl is ta que dec lara la ecatombe s ino se 
aprueba la const i tuc ión. No caer en catastrof ismo. La Const i tuc ión 
obstacul iza la adopc ión de acuerdos a l  ex ist ir  mayor ías  cual i f icadas para 
temas impor tantes . Se for ta lece los aspectos económicos en detr imento de 
los derechos soc ia les . Hace muy d if íc i l  su revis ión. Hay otras formas de 
Const i tuc ión Europea.  
 
 A cont inuac ión, se somete a votac ión la enmienda a la tota l idad 
presentada por  L ’Entesa-EU, con e l s iguiente resul tado:  
 

Votos no: . . . . . . . . .16 
Votos s i : . . . . . . . . . . . .3  
Ausenc ia:. . . . . . . . . . .2  
________________ 
Nº Tota l: . . . . . . . . . . .21 
 

 
Y en cuanto a la votac ión de la moción conjunta presentada por PP y 

PSOE se produce e l  s iguiente resultado:  
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Votos s i : . . . . . . . . . . .16 
Votos no: . . . . . . . . . . . .3  
Ausenc ia:. . . . . . . . . . .2  
___________________ 
Nº Tota l : . . . . . . . . . .  21 
 

 A la v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 Rat i f icar por mayor ía absoluta la Moc ión conjunta y rechazar por 
mayor ía absoluta la enmienda a la  tota l idad.  
 
11.-  RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 No se produjeron en esta ses ión.  
 
 
 Y s in más asuntos que tratar,  s iendo las  veinte y tre inta y c inco 
minutos del día a l pr incip io ind icado por  la Pres idenc ia, se levantó la  
ses ión de todo lo cual como Secretar io doy fe.  
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA EL DÍA 23 DE FEBRERO DE 2005.   
============================================================
PRESIDENTE  
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. JOSÉ M. PENALVA CASANOVA 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MORALES POZUELO 
D. PEDRO GARCÍA NAVARRO 
Dª LAURA GOMIS FERRÁNDEZ 
Dª ANTONIA Mª PASTOR CASTELLÓ 
D. JUAN BTA POVEDA COVES 
Dª Mª ESTER MAS GARCÍA 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. FRANCISCO J.  MARCOS OYARZUN 
==============================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las d iecinueve horas y 
quince minutos del día 
veint i t rés de febrero de dos 
mil  c inco, se reunió la  
Corporac ión Munic ipal  
convocada a l efecto bajo la 
Pres idencia del t i tu lar  D.  
César A. Asenc io Adsuar   con 
los Conceja les  D.  Manuel 
Moya Ferrández,  Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela, D.  
José A. Serna Ferrández, D.  
José M. Penalva Casanova, Dª 
Juana S. Guirao Cascales , D. 
Germán Garc ía Ferrández,  Dª 
Mª Loreto Mal lo l  Sala,  D.  José 
Valero Carreres, Dª Mª 
Carmen Candela Torregrosa,  
D. Manuel Morales Pozuelo,  
D. Pedro García Navarro, Dª 
Laura Gomis Ferrández,  Dª

Antonia Mª Pastor Caste l ló ,  D.  Juan Bta.  Poveda Coves,
Dª Mª Ester Mas García. Con la presencia de la Sra. In terventora, Dª  
Mat i lde Pr ieto Cremades.  As is t idos por mí e l Secretar io  de la Corporac ión 
Don Franc isco Javier  Marcos Oyarzun.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1.-  LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del acta de la ses ión ex traord inar ia de fecha 24 de 
enero de 2.005 y de la  ses ión ord inar ia de fecha 25 de enero de 2005.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar las ac tas  refer idas “ut  supra” en todos sus ex tremos.  
 
2.-  CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES GENERALES 
 Se da cuenta de las d ispos ic iones generales emit idas en e l BOE y 
DOGV cuyos extrac tos  son los s iguientes:  
 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 
-21.1.05 
 
MINISTERIO DEL INTERIOR 
 
ORDEN INT/31/2005, de 17 de enero, por la  que se determinan los modelos 
de urnas y cabinas e impresos e lectora les a ut i l izar en e l referéndum sobre 
e l Tratado por e l que se establece una Const i tuc ión para Europa.  
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MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES 
 
Seguridad Social .  Cotizaciones . -  Orden TAS/77/2005,  de 18 de enero, por  
la que se desarro l lan las normas de cot izac ión a la Segur idad Soc ia l,  
Desempleo, Fondo de Garant ía Salar ia l  y Formación Profesional,  
contenidas en la Ley 2/2004, de 27 de dic iembre, de Presupuestos 
Generales del  Estado para e l  año 2005.  
 
DIARIO OFICIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA 
 
-27.1.05 
 
I I I .  CONVENIOS Y ACTOS 
 
g) OTROS ASUNTOS 
 
Conselleria de Territorio y Vivienda 
 
ORDEN de 29 de d ic iembre de 2004, del  Consel ler  de Terr i tor io y Viv ienda, 
por  la  que se aprueba e l Plan Zonal de Res iduos de la  Zona XVII I .  
 
-28.01.05 
 
I I I .  CONVENIOS Y ACTOS 
 
e) CONCESIÓN DE SUBVENCIONES ADMINISTRATIVAS 
 
Conselleria de Cultura,  Educación y Deporte 
 
ORDEN de 10 de d ic iembre de 2004, de la Consel ler ia de Cul tura,  
Educac ión y Deporte, por la que se convocan las subvenciones dest inadas 
a los ayuntamientos o ins t i tuc iones públ icas munic ipales o 
supramunic ipales que d irec tamente organicen compet ic ión munic ipal o 
intermunic ipal dentro de los XXII I  Jocs Espor t ius de la Comuni tat 
Valenc iana y se aprueban las bases por las que se regulan la conces ión de 
las mismas.  
 
ORDEN de 30 de d ic iembre de 2004, de la Consel ler ia de Cul tura,  
Educac ión y Deporte, por la que se convocan las subvenciones dest inadas 
a federac iones depor t ivas, c lubes deport ivos, ayuntamientos y organismos 
autónomos munic ipales, para la organizac ión de eventos depor t ivos 
espec iales  en la Comunidad Valenc iana durante e l año 2005.  
 
ORDEN de 30 de d ic iembre de 2.004, de la Consel ler ia de Cul tura, 
Educac ión y Deporte, por la que se convocan las subvenciones dest inadas 
a los c lubes deport ivos de el i te de la  Comunidad Valenc iana con 
par t ic ipac ión en competic iones of ic iales  in ternac ionales y/o l igas de 
máxima categoría nacional de depor te no profesional,  para e l  año 2.005 
 
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
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3.-  DECRETOS DE ALCALDÍA,  ACUERDOS DE J.G.L. Y ACTOS EMITIDOS 
POR LAS CONCEJALÍAS DELEGADAS SUJETOS A CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN POR EL PLENO. 

Seguidamente, se da lectura de la s iguiente re lación de Decretos de 
Alcaldía:  
 
-Decreto incoac ión expediente sanc ionador por inf racción Ley sobre 
Tráf ico(2489/04;86/05;221/05;248/05;256/05;281/05)  
-Decreto aprobac ión pagos facturas Patronato Munic ipal de Deportes  
(2495/04;161/05;171/05;252/05;273/05)  
-Decreto aprobac ión gastos cargados por importe de 31,07€ en la cuenta 
BSCH (2496/04)  
-Decreto aprobac ión abono 1.500€ por  organizac ión de la “San Si lvestre 
Crevi l lent ina” (2497/04)  
-Decreto aprobac ión cambio de f ina l idad de préstamos y modif icac ión de 
las par t idas presupuestar ias(2498/04)  
-Decreto aprobac ión factura y abono a REPSOL YPF por 1.266,58 € para 
insta lac ión calefacc ión del  C.P.  “Francisco Candela” (2499/04)  
-Decreto abono a D. Joaquín Devesa Mira l les la cant idad de 1.683,16€ por 
a lqui ler  (30/05;225/05) 
-Decreto incoac ión procedimiento sancionador  por inf racc ión Ordenanza de 
Espac ios Públ icos protegidos y Convivenc ia Ciudadana (90/05-94/05;  
109/05-116/05;122/05-126/05;139/05-144/05;155/05-159/05;168/05-
170/05;177/05-181/05;322/05-324/05)  
-Decreto aprobac ión Cédula de Habitabi l idad (95/05; 118/05;129/05 
146/05;149/05;176/05;206/05;245/05;254/05;268/05)  
-Decreto conces ión L icenc ia de Insta lación para almacén de vehículos t ipo 
tur ismo en Pol ígono I-7 (97/05)  
-Decreto conces ión L icenc ia de Insta lac ión act iv idad expos ic ión,  venta y 
a lmacén de vehículos de motor t ipo tur ismo en Pol ígono I-4 (98/05) 
-Decreto abono grat i f icac ión por serv ic ios  ex t raord inar ios 
(99/05;100/05;106/05)  
-Decreto abono indemnizac iones por  razón del serv ic io (101/05)  
-Decreto abono complemento específ ico (102/05-104/05)  
-Decreto abono complemento product ividad (105/04;107/05)  
-Decreto conces ión L icenc ia de Ins ta lac ión para ac t iv idad de venta de 
maquinar ia de obra Públ ica en Polígono I-7 (108/05)  
-Decreto autor izac ión Propuestas de Gasto (117/05)  
-Decreto a l ta  en Padrón por Tasa Recogida de Basuras (119/05;186/05)  
-Decreto incoac ión expediente sanc ionador a Har ibo Invest ,  S.A. por  
vert ido a la Red Munic ipal  de Alcantar i l lado (120/05;249/05)  
-Decreto abono a personal de la jornada e lectora l (121/05)  
-Decreto abono PER de enero(127/05)  
-Decreto conces ión L icenc ia de Ins ta lac ión act iv idad de a lqui ler  de b ienes 
de consumo (128/05)  
-Decreto dec larac ión responsables de comisión de inf racc ión a la Ley sobre 
Tráf ico (130/05;185/05;215/05;222/05;  )  
-Decreto conces ión permiso retr ibu ido (131/05;162/05-165/05;173/05)  
-Decreto l iqu idac ión Tasa por  ocupac ión del  subsuelo,  suelo y vuelo de la 
vía publ ica (132/05;203/05;204/05)  
-Decreto conces ión l icenc ia munic ipal para obras menores 
(133/05;191/05;261/05;321/05)  
-Decreto nombramiento como inter ino del puesto de Conser je C.P. “Pr imo 
de Rivera” a D.  Ramón Reinaldo Candela de Tejada (134/05)  
-Decreto abono gastos por renovac ión del  Permiso de conduc ir  (135/05)  
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-Decreto de requer imiento Dec larac ión Jurada sobre Asis tenc ia Sani tar ia  
para concretar  Ayudas As is tenc ia les  (136/05) 
-Decreto aprobac ión de transferenc ias de crédi to referente a la  escuela 
Tal ler  (137/05)  
-Decreto contratación a D. Diego Fernández Negr ín hasta 31 de ju l io de 
2.005 por  un prec io de 4.815,16 € (138/05)         
-Decreto autor izac ión permiso por asuntos part icu lares  
(145/05;297/05;300/05)                                                            
-Decreto aprobac ión Cédula Urbaníst ica(147/05;220/05;250/05 
;265/05;279/05 285/05) 
-Decreto pago alumnos/ t rabajadores de la  Escuela Tal ler  (148/05) 
-Decreto cese en e l puesto de Agente de Pol ic ía Local a D. Jesús Vi lches 
Rios en s i tuac ión de Comis ión de Servic ios, a l  tomar poses ión del cargo 
(150/04)  
-Decreto abono diferenc ias retr ibut ivas resultantes de la valorac ión de 
puestos de trabajo (151/05)  
-Decreto abono a lqui ler   local  de las  Of ic inas del INEM (152/05;198/05)  
-Decreto abono a la Cruz Roja Asamblea Local 10.00 € para los 
damnif icados del maremoto Tsunami (153/05) 
-Decreto abono devoluc ión f ianza por f ina l izac ión obras urbanizac ión y 
construcción nave industr ia l  en Pol ígono Industr ia l  Este C/G(154/05)  
-Decreto devoluc ión f ianza provis ional a l adjudicatar io D.  Cayetano Serna 
Vi l laescusa para la pres tación del serv ic io de conser jes y personal de 
mantenimiento de las insta lac iones deport ivas munic ipales  (160/05)  
-Decreto abono l iqu idac iones miembros del  Tr ibunal  Cal i f icador   para la 
provis ión de plaza vacantes de Agentes de la Pol ic ía Local  (166/05)  
-Decreto imposic ión multa por inf racc ión urbaníst ica grave (167/05;227/05-
243/05)  
-Decreto L icencia de Vacac iones (172/05;192/05;262/05;264/05;)  
-Decreto nombramiento Agentes de la Pol ic ía Local como funcionar ios en 
práct icas (174/05)  
-Decreto abono honorar ios  a D. Jose Antonio García Aznar por Servic ios  a 
la Of ic ina Técnica (175/05)  
-Decreto sust i tuc ión D. César A.Asenc io Adsuar  (182/05)  
-Decreto abono facturas celebrac ión Cabalgata de Reyes Magos de 7.308€ 
por ac tuac ión de muñecos infant i les y 9.280€ por a lqui ler  de carrozas 
(183/05)  
-Decreto contratación Vig i lante Medioambienta l  (184/05)  
-Decreto incoac ión procedimiento para venta d irec ta parcela sobrante del  
P.G.O.U.(187/05)  
-Decreto traslado a l  s iguiente día hábi l  la apertura de pl icas del  
“Cerramiento de Insta lac iones deport ivas”  (188/05)  
-Decreto denegac ión l icenc ia de obras menores (189/05;259/05)  
-Decreto autor izac ión a D. Alf redo Agui lera Coarasa para asist ir  a l  
curso”Termoarc i l la”  (190/05)  
-Decreto nombramiento como inter ino del C.P. “Ntra. Sra. De la Esperanza” 
a D.  Antonio Mas Talavera (193/05)  
-Decreto incoación expediente sanc ionador por  inf racción urbaníst ica grave 
(194/05-197/05)  
-Decreto abono factura por 2.402,60€ a Dª Marisa López Delte l l  por edic ión 
de “La Gaseta de Crevi l lent” (199/05)  
-Decreto aprobac ión pago a l Patronato de Depor tes la cant idad de 
148.585,50€ correspondientes a l pr imer tr imestre de 2.005 (200/05) 
-Decreto abono indemnizac ión a miembros del Tr ibunal Cal i f icador para 
provis ión de plaza de Of ic ia l  Albañi l  (201/05) 
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-Decreto abono a Dª  El ia Carbonel l  Fenol l  450€ por obtenc ión de datos en 
e l Registro de la Propiedad (202/05)  
-Decreto aprobac ión modif icac ión de créditos del v igente Presupuesto por  
incorporac ión de remanentes de crédito del Presupuesto anter ior  (205/05)  
-Decreto est imación a legaciones descr i tas  en e l Pl iego de Descargo 
presentado contra mul ta de tráf ico (207/05-213/05;216/05)  
-Decreto dec larac ión no responsable inf racc ión a la Ley sobre Tráf ico 
(214/05)  
-Decreto concesión L icenc ia de Ins ta lac ión para la ac t iv idad de Comerc io 
art ícu los de regalo en Pol ígono I-7 (217/05)  
-Decreto  abono a la  CAM 105.924,52€ correspondiente a las cant idades 
del préstamo hipotecar io pendiente de devolución que gravan e l inmueble 
adquir ido(218/05)  
-Decreto nombramiento como inter ino a D.  Alfonso Saavedra Tomás como 
conser je C.P. “Miguel Hernández” (219/05)  
-Decreto ant ic ipo re integrable a func ionar io (226/05;251/05)  
-Decreto nombramiento a D. German Davó García para ocupar p laza de 
of ic ial  albañi l  (244/05)  
-Decreto autor izando a acceder y obtener copias de expediente,  a través 
del  funcionar io D. Rafael  Pastor Caste l lo.  (246/05)  
-Decreto const i tuc ión bolsa de trabajo agentes de pol ic ía Local (247/05)   
-Decreto conces ión L icenc ia de Ins ta lac ión para ac t iv idad de Venta de 
Abonos,  Fert i l izantes, Productos F itosani tar ios a Cooperat iva de 
Labradores  Ganaderos (253/05)  
-Decreto perfecc ionamiento reconoc imiento de tr ien ios (255/05)  
-Decreto declarando des ierto e l proceso selec t ivo para provis ión de una 
p laza de Of ic ia l  Elec tr ic is ta (260/05)  
-Decreto desest imando recurso de reposic ión in terpuesto por Productos 
Damel,  S.A contra sanc ión por ver t idos a la red de a lcantar i l lado públ ico 
(263/05)  
-Decreto admis ión a trámite reclamación por presunta responsabi l idad 
patr imonia l  contra el  Ayuntamiento (270/05)  
-Decreto sobre compensac iones por aprobac ión de la modif icac ión del 
Proyecto de Reparcelación del Sector  Crevi l lente Industr ia l .  (266/05)  
-Decreto adjudicac ión contratac ión por  procedimiento negoc iado de 
“Consultor ía y As is tenc ia Técnica para la Redacción Proyecto de 
Conducc ión de agua potable de Crevi l lent”  por 22.000€ IVA inclu ido 
(224/05)  
-Decreto adjudicac ión contratac ión por procedimiento negoc iado para 
Reparac ión y Ampl iac ión de Juegos Infant i les en Jard ines de San Fel ipe 
Ner i ,  Realengo y Paseo Donantes de Sangre, Plaza de España, Paseo del 
Calvar io y Cal le L lorens por 15,838,41 € IVA inc lu ido(257/05)  
-Decreto adjudicac ión contratac ión por procedimiento negoc iado para 
Obras de Construcción del Pedesta l en Rambla a CYES-
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS, S.A. por  22.322,43 € IVA inclu ido  
(258/05)  
-Decreto adjudicac ión por procedimiento negoc iado Obras de Construcc ión 
de Aseos en e l Parque Munic ipal a la empresa MF SOCIEDAD 
URBANIZADORA, S.L.  por 59.487€ IVA inc lu ido (267/05)  
-Decreto abono res to subvenc ión por Ayuda As istencia l  (269/05)  
-Decreto autor izac ión colocac ión mesas pet i tor ias MANOS UNIDAS 
(271/05)  
-Decreto para someter a información públ ica documentación presentada 
por la mercant i l  E l Albergue Gest ión S.L. sobre Actuac ión Integrada en El 
Realengo”.  (272/05)  
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-Decreto dec larac ión responsable e imposic ión sanc ión por inf racc ión 
OPEP(274/05-278/05;282/05;282/05-284/05;286/05-290/05;296/05;302/05-
310/05;315/05-320/05;  )  
-Decreto provis ión tres plazas de agentes de Pol ic ía Local a través de la  
Bolsa de Trabajo (280/05)  
-Decreto promoción func ionar io desde la plaza de Peón de Obras a Of ic ial  
Albañi l  (291/05)  
-Decreto provis ión de p laza de Agente de Pol ic ía Local  (292/05-294/05)  
-Decreto desest imac ión rec lamación respecto a l pr imer ejerc ic io de la 
opos ic ión para cubr ir  una p laza de of ic ia l  e lectr ic is ta (295/05)  
-Decreto abono a la Confederac ión Hidrográf ica del  Segura 24.775,54 € 
por Canon de Vert idos Industr ia les y 5.067,12 € por Ver t idos Urbanos 
(314/05)  
-Decreto conces ión ayuda por acogimientos fami l iares , s imples o  
permanentes (298/05)  
-Decreto abono gastos referentes a l proyecto de “Prótes is para 
d iscapaci tados mut i lados de los  Campamentos Saharauis”  y 
“Hermanamiento con la Poblac ión de la  Güera” (299/05)  
-Decreto baja en Padrón Tasa por entrada de vehículos a través de las 
aceras y reservas de vía publ ica (311/05)  
-Decreto baja en Padrón de Tasa por  Entrada de Carruajes  (312/05)  
-Decreto baja en Padrón de Tasa por  Entrada de Carruajes-Vado 
permanente(313/05)  
 

A cont inuac ión, se da cuenta de extrac tos de acuerdos adoptados 
por  las  s iguientes ses iones de Junta de Gobierno Local:  
 
 

 17 de enero de 2005:  
 
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la ses ión de fecha 10 de enero de 
2005.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ios f racc ionamientos de pagos.  
4.-  Se acordó aprobar propuesta de pago de Iso lux W at S.A.  
5.-  Quedó sobre la  mesa.  
6.-  Se acordó quedar enterada de la l iqu idación Padrón Suminis tro de Agua 
y ot ros  3º  tr imestre 2004.  
7.-  Se acordó aprobar  Padrón Agua y otros correspondientes a l 4º  tr imestre 
2004.  
8.-   Se acordó conceder baja de puestos cas i l las  en Mercado de Abastos.  
9.-  Se acordó adquir ir  ed if ic io  s i to en C/ Blasco Ibáñez nº  8.  
10.-  Se acordó adquir ir  motocul tor  dest inado a l Servic io de Cementer io 
Munic ipal .  
11.-  Se acordó conceder l icenc ias de obras mayores.  
12.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia.  
 12.1.-  Se acordó sol ic i tar  ayudas a la  Consel ler ia  de B. Soc ia l  en 
mater ia de Servic ios Socia les en el  sector  de d iscapac itados, anual idad 
2.005.  
 12.2.-  Se acordó sol ic i tar  subvenc ión a la  Consel ler ia de Sanidad en 
mater ia de atenc ión y prevenc ión de las drogodependenc ias y otros  
tras tornos adict ivos,  e jerc ic io 2.005 
 12.3.-   Se acordó sol ic i tar  ayudas d ir ig idas a l Plan de Medidas de 
Inserc ión Soc ia l 2.005 y prestaciones económicas regladas.  
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 12.4.-   Se acordó sol ic i tar  fondos para la gest ión de las prestaciones 
económicas indiv idual izadas por acogimiento famil iar  de menores, s imple o 
permanente ,  en famil ia extensa o af ín.  

12.5 . -Se acordó sol ic i tar  subvenc ión a la Consel ler ía de Bienestar  
Socia l en mater ia de Servic ios  Soc ia les .  

12.6.-  Se acordó aprobar la contratac ión del serv ic io de publ ic idad 
móvi l  para campañas de extracc ión  de sangre.  

12.7.-  Se acordó sol ic i tar  subvención a Excma. Diputación Provincial 
para contro l  de mosquitos  en e l Término Munic ipal.  

12.8.-  Se acordó contratar con la agenc ia de v iajes Benimundo la 
real izac ión de un v iaje a Benidorm. 

12.9.-  Se acordó la  ampl iac ión p lazo cobro tasas munic ipales 
ejerc ic io 2004.  
 
24 de enero de 2005:  
 
1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 17-01-
05.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se acordó aprobar e l cambio de vehículo en l icenc ia de autotur ismo. 
4.-  Se acordó conceder autor izac ión para la ins ta lac ión de Placas de Vado 
Permanente.  
5.-  Se acordó conceder l icencias  de obras mayores.  
6.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia.  

1.  Se acordó aceptar obra p ictór ica para la  Pinacoteca Munic ipal.  
2.  Se acordó sol ic i tar  a la General i ta t  Valenc iana dejar s in efec tos 

resoluc ión de 11-01-05 o compensar importes en re lac ión a 
subvenc ión concedida por  la  Consel ler ia de Sani tat.  

 
31 de enero de 2005:  
 
1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 24-01-
05.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-Se acordó,  quedar  enterados de la resoluc ión d ictada por la que se 
desest ima e l recurso de súpl ica interpuesto por  este Ayuntamiento  
4.-  Se acordó quedar por enterada de la  memoria de act iv idades del  
Programa Equal Advise.  
5.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia.  
 5.1.-  Se acordó autor izar a la  Asoc iac ión de F iestas de Moros y 
Cr is t ianos la real ización de cursos práct icos de Internet y Correo 
Elec trónico en e l Aula Munic ipal  de Informát ica.  
 5.2.-  Se acordó autor izar a la mercant i l  ANGEL MARIANO MOLLA, 
S.L. a prestar serv ic io de transpor te escolar urbano en e l  término 
munic ipal .  
 5.3.-  Se acordó autor izar a la  mercant i l  BUS SIGUIENZA, S.L. a 
prestar serv ic io de transpor te escolar urbano dentro del  término munic ipal .  
 5.4.-  Se acordó rat i f icar la moc ión para acogerse a la  subvención de 
gastos de invers ión dest inadas a equipamiento de la  O.M.I.C.  
 5.5.-  Se acordó rat i f icar la moc ión para acogerse a la  subvención de 
gastos corr ientes , en mater ia de consumo.  

 
7 de febrero de 2005:  
 
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la ses ión anter ior  de fecha 31 de 
enero de 2005.  
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2.-  Se acordó quedar enterada de la  sentencia juzgado de lo Soc ial  sobre 
Incapac idad Permanente Absoluta de funcionar io.  
3.-  Se acordó conceder var ias l icenc ias de vado permanente.  
4.-  Se acordó adoptar  var ias  medidas de tráf ico.  
5.-  Se acordó desest imar sol ic i tud sobre presunta responsabi l idad 
patr imonia l .  
6.-  Se acordó adjudicar e l servic io de not i f icac ión durante e l  proceso 
e lec tora l  a  D. Marco Antonio Cases Vi l lanueva.   
7.-   Se resolvieron var ias l icenc ias de obras.  
8.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia.  
 -Se acordó adjudicar  la compra de 9 equipos informáticos y 4 
impresoras láser  a la  empresa Gento Informát ica por 8.754,29 €.  
 

Abier to e l debate toma la palabra e l Sr.  García Ferrández que se 
ref iere a los Decretos  sobre horas ex traord inar ias,  no parec iéndole b ien a 
su grupo por exceso. Se ref iere a l Decreto 153 sobre abono Cruz Roja por 
los damnif icados del Tsunami, lamentando que no se tuviera en 
cons iderac ión la  propuesta de su grupo. Cant idad insuf ic iente,  más aún 
teniendo en cuenta que no hay apor tac iones en el Ayuntamiento a l  
desarro l lo  y a l contrar io s i  otros  gastos  que cal i f ica de superf luos como de 
representac ión,  gaceta, etc .  Se ref iere a otros decretos que establecen 
multas por act iv idades s in l icencia. Son mul tas re i terat ivas. Se pregunta s i  
apar te de la multa se s igue a lgún t ipo de otras ac tuac iones, preguntando 
sobre los Decretos de c ierre que se comentaron en su día y en que estado 
se encuentran.  
 A lo que e l Sr .  Alcalde contesta que les  puede parecer poca la ayuda 
pero es s imi lar  a la  de otros Ayuntamientos con poblac ión próx ima a l 
nuestro, inc luso más que otros con poblac ión super ior .  En todo caso es una 
cuest ión subjet iva. El  que ha de gest ionar e l d inero da más importancia a 
éste. La af irmación de que no se dest ina d inero a l desarro l lo parece poco 
favorable prec isamente a la mis ión que ha l levado a Conceja les  de este 
Ayuntamiento a l Sahara. Dec larac iones en benef ic io de inventar io.  En 
cuanto a las  mul tas  por fa l ta  de l icenc ia de aper tura pr imero se va a las  
multas s iempre que no haya pel igros idad en cuyo caso se interv iene con e l 
c ierre. En todo caso se remite a la Comisión. 
 El Sr.  Moya respecto a los  decretos de c ier re, se ref iere a otros de 
demol ic ión de obra l levados a l Pleno y sobre los cuales la Opos ic ión no se 
ha pronunc iado. Respecto a los  de ac t iv idades,  se están tramitando.  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada. 
 
4.1- RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE J.G.L. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta de los acuerdos adoptados por la  Junta de Gobierno 
Local de fecha 17.01.05, cuyo tenor l i tera l es e l  s iguiente:  
 
“3.1 INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTOS DE PAGO.- (Exp. 24-36/04) .  
 V isto e l expediente promovido por Dª Mar ía Teresa Quinto Serna con 
D.N. I .  74.176.068-X y domic i l io en C/ .  Pensionis ta nº 5-2º A, interesando 
f raccionamiento para e l pago de expediente de Plus Val ía 746/2004. Con lo 
informado por e l Negoc iado de Rentas y Exacc iones, y d ictaminado por la  
Comis ión Informat iva de Cuentas, la Junta de Gobierno Local,  por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
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 1º  Se f racc ione e l  importe de la l iqu idación que asc iende a 1.080,02 
€ para su pago en SEIS mensual idades,  s iendo e l venc imiento de la  
pr imera mensual idad e l d ía 20 de febrero de 2005, y las s iguientes e l d ía 
20 de cada mes consecut ivo.  
 2º Se devengarán los  correspondientes in tereses de demora, desde 
e l venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fa lta  de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.”  
 
4.2- RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE J.G.L. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se rat i f ica acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 14 de 
Febrero de 2.005, aprobando la cert i f icac ión de obras por exceso de obras 
en e l contrato de “Reparac ión de aceras y calzadas en e l casco urbano y 
otros” ,  por impor te de 9.575,21 euros a favor  del contrat is ta Hormigones 
Mart ínez,  S.A,  de conformidad con e l informe jur íd ico emit ido por e l Jefe de 
Urbanismo, Obras y Contratac ión.  
 

Abier to el  debate,  toma la palabra e l Sr.  Penalva respecto a l  
segundo punto a rat i f icar  pregunta porque se aprueba en Junta Local  
cuando e l órgano competente es  e l Pleno. A lo que e l Sr .  Alcalde contesta 
que a l quedar conval idado e l Decreto se subsana cualquier  v ic io de 
incompetenc ia s iendo expl icado en los mismos términos por el Sr.  
Secretar io e ins is t iendo e l Sr .  Alcalde que así t ienen ustedes un doble 
control  cuando les  l lega e l Acta de la  Junta y ahora en e l  Pleno.  
 

A su v ista la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

Rat i f icar acuerdos de J.G.L. t rascr i tos “ut supra” en todos sus 
extremos.  
 
5.-  FIRMA DEL CONVENIO MODIFICATIVO SOBRE PREVENCIÓN DE LA 
AMBLIOPÍA Y OTRAS ANOM ALÍAS VISUALES CELEBRADO ENTRE 
FUNDACIÓN “JORGE ALIÓ”,  UNIVERSIDAD M.H. Y AYUNTAMIENTO DE 
CREVILLENT. 
 
 Se da cuenta del Convenio entre la  Univers idad Miguel  Hernández de 
Elche, e l Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent  y la  Fundac ión Jorge Al ió :  
 
“CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE, 

EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE  CREVILLENTE Y LA FUNDACIÓN 
JORGE ALIÓ PARA EL DESARROLLO DE LA CAMPAÑA DE DETECCIÓN 

DE ANOMALÍAS VISUALES. PREVENCIÓN DE LA AMBLIOPÍA.  
 
 
 En Elche, a 25 de enero 2005 
 
 COMPARECEN  
 
 
 De una par te, la UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE 
(en adelante UMH), y,  en su nombre y representac ión D. Jesús Rodríguez 
Marín, Excmo. y Magfco. Sr .  Rector de la c i tada Univers idad, en v ir tud de 
nombramiento por Decreto 12/2003 de 18 de febrero del Consel l  de la 
General i tat  Valenc iana y,  
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 De ot ra parte,  e l  Excmo. AYUNTAMIENTO DE CREVILLENTE (en 
adelante e l AYUNTAMIENTO) con C. I .F. P-0305900-C, con sede en 03330 
Crevi l lente, ca l le Mayor nº 9 y en su nombre y representación D. César 
Augusto Asenc io Adsuar actuando en cal idad de I lmo. Sr.  Alcalde con 
D.N. I .74.179.770-D, en v ir tud de poder suf ic iente de la misma que se 
exhibe y manif iestan v igentes.  
  
 Y de ot ra parte, la  FUNDACIÓN JORGE ALIÓ (en adelante la  
FUNDACIÓN), con C.I .F. G-53102950, con sede en Al icante, ca l le Cruz de 
Piedra nº8, C.P. 03015, que fue const i tu ida ante Notar io de Al icante, D.  
Abelardo L loret Rives, e l 12 de marzo de 1996, inscr i ta en e l Registro de 
Fundac iones de Al icante, e l 20 de mayo de 1996, y en su nombre y 
representac ión Dña. María Agust ina Asens i López, actuando en cal idad de 
Direc tora Gerente de la Fundac ión, con D.N. I .  21.423.446-G, de la cual 
t iene concedido poder  en escr i tura públ ica ante e l Notar io de Al icante, D. 
Abelardo Lloret Rives, en fecha 7 de mayo de 2004 con número de 
protocolo 1.623,  poder  que exhibe en este ac to y manif ies ta v igente. 
 
 Todas las partes , reconoc iéndose mutuamente capac idad jur íd ica 
suf ic iente, suscr iben en nombre de las respect ivas ent idades e l  presente 
convenio y,  a l  efecto 
 
 
EXPONEN 
 
 
1.-  Que e l AYUNTAMIENTO t iene in terés en que se real ice en su munic ipio 
la “Campaña de detección de anomalías visuales.  Prevención de la 
ambliopía”  l levada a cabo anualmente en la Provinc ia de Al icante, (en 
adelante la CAMPAÑA)  ta l  y como se indica en e l objeto del  presente 
Convenio.  
 
2.-  Que la UMH, por su par te, manif ies ta su in terés  en real izar la c i tada 
CAMPAÑA, expresando estar capac i tada para l levar a cabo la 
correspondiente coordinac ión y as is tenc ia técnica profesional  dada su 
sobrada exper ienc ia y profesional idad en este t ipo de detecc iones de 
anomalías v isuales.  
3.-  Que la FUNDACIÓN, en vi r tud del Convenio suscr i to con la UMH de 
fecha 13 de d ic iembre de 2000, prorrogado mediante addenda de 13 de 
d ic iembre de 2002,  t iene cedida la gest ión adminis trat iva de la refer ida 
CAMPAÑA. 
 
 Teniendo en cuenta lo anter iormente expuesto,  las  par tes  acuerdan 
regular esta re lac ión según las s iguientes  
 
CLÁUSULAS 
 
 
PRIMERA.-  OBJETO DEL CONVENIO  
 
 Este convenio t iene como objet ivo regular  las condic iones de 
real izac ión de la CAMPAÑA, bajo la d irección c ientí f ica  del Profesor Dr .  
Jorge L. Al ió  Sanz,  del Dpto. de Pato logía y Cirugía,  Div is ión de 
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Of ta lmología de la UMH, en los colegios del munic ipio del AYUNTAMIENTO 
y a sol ic i tud del  mismo.  
 
 
SEGUNDA.- DURACIÓN 
 
 E l p lazo durante el cual se desarro l lará la  CAMPAÑA será e l del 
curso escolar  2004-2005 prorrogándose automát icamente a los cursos 
suces ivos, sa lvo denunc ia expresa y por escr i to de cualquiera de las partes 
con 2 meses de ante lac ión a la f ina l ización del curso escolar y,  en 
cualquier  caso, ref ir iéndose a l curso s iguiente.  
 
 
TERCERA.- LUGAR DE REALIZACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO 
 
  El trabajo se real izará en los centros escolares, tanto públ icos 
como concertados y/o pr ivados,  s i tos en e l munic ip io del AYUNTAMIENTO. 
 El t rabajo cons ist irá en la real izac ión de pruebas oculares, en los 
centros escolares,  a los n iños de 4 años y nuevas incorporac iones de hasta 
6 años, y en e l seguimiento de los denominados sospechosos (n iños con 
problemas visuales  del curso anter ior)  para la detecc ión de anomalías 
v isuales y prevenc ión de la ambl iopía por medio de las unidades móvi les de 
la Div is ión de Of ta lmología de la UMH. As imismo, se procederá a la  
entrega de informes personal izados de cada n iño, con las recomendac iones 
opor tunas en cada caso. Previo a l in ic io de la Campaña se dará 
comunicac ión a l área de Sanidad del Ayuntamiento de Crevi l lent .  
 
 
CUARTA.-  CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN  
 
 
 E l personal de la FUNDACIÓN y de la UMH part ic ipante en este 
convenio observará conf idenc ia l idad sobre toda aquel la informac ión del 
AYUNTAMIENTO que tenga que ut i l izar en el  desarro l lo de la  act iv idad 
objeto del convenio,  sa lvo que e l AYUNTAMIENTO dec ida lo  contrar io .  
 De igual modo, los informes emit idos por  la UMH re lat ivos a este 
asesoramiento tendrán carácter conf idenc ia l,  por lo que no podrá ser  
conoc ido por  n inguna otra empresa o persona s in autor izac ión previa.  
 
 
QUINTA.-  IMPORTE Y CONDICIONES DE PAGO 
 
 
 Como contraprestac ión a estos  serv ic ios,  e l  AYUNTAMIENTO se 
compromete a l abono a la UMH, de la cant idad de 2.951 EUROS. El pago 
de la  c i tada cant idad se efec tuará con arreglo a las s iguientes condic iones: 
2 pagos del 50% cada uno, de los cuales e l pr imero lo hará efect ivo a la  
f i rma del convenio y e l ú l t imo tras la recepción de la memoria f ina l de los 
resul tados obtenidos. En e l supuesto de prórroga automática a los cursos 
suces ivos, ta l  y como establece la c láusula segunda, el pago de la  
contraprestac ión se efectuará, as imismo, en 2 p lazos: un 50% que se hará 
efect ivo en los pr imero 15 días del mes de octubre y e l otro 50% tras la 
recepc ión de la  memoria f ina l de los  resul tados obtenidos.   
 Estas cant idades se revisarán anualmente de acuerdo con e l IPC 
inter-anual .  
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SEXTA.-  FORMA DE PAGO 
 
 
 E l abono de dichas cant idades, se hará efect ivo, en la  C/C nº 
00640008.89, abier ta en la Caja de Ahorros del  Mediterráneo (código 
Ent idad: 2090, código Of ic ina 0369) ,  a nombre de la UMH, y con referenc ia 
a la “CAMPAÑA AMBLIOPÍA”, remit iendo copia del ingreso a la  direcc ión 
s iguiente:  Área de Asuntos Económicos,  Edif ic io Hél ike,  Avda. del 
Ferrocarr i l ,  s /n, 03202, Elche (Al icante) .  La Univers idad emit i rá una factura 
por  el  impor te tota l de los  trabajos real izados. 
 
 
SÉPTIMA.-  JURISDICCIÓN 
 
 E l AYUNTAMIENTO, la FUNDACIÓN y la UMH se comprometen a 
resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo que pueda surg ir  en e l  
desarro l lo  de es te convenio.  
 En caso de conf l ic to por  d ivergenc ias en la  in terpretac ión o 
ejecuc ión del presente convenio, ambas partes acuerdan someterse a la  
normat iva procesal  específ icamente apl icable.  
 
En cumpl imiento de lo dispuesto en la  Ley Orgánica 15/99 de 13 de 
d ic iembre, de Protección de Datos de Carácter Personal ,  los abajo 
f i rmantes autor izan a la UMH a la automat izac ión de todos los datos 
personales contenidos en e l presente Convenio para e l  ejerc ic io de las 
func iones propias de esta Adminis trac ión teniendo en cuenta que, como 
usuar ios inscr i tos, podrán ejercer los derechos de consulta de datos 
personales , rec t i f icac ión y cancelac ión contenidos en estos f icheros en la 
Of ic ina de Transferencia de Resul tados de Invest igación (O.T.R.I .)  de es ta 
Univers idad.  
 
 As imismo, y para su uso a efectos es tadíst icos, autor izan a la UMH a 
la conservac ión de estos datos, una vez conc lu ido e l presente convenio,  
pudiendo ejercer  su derecho de revocac ión en cualquier  momento.  
 
 La val idez de este contrato queda supeditada a su poster ior  
rat i f icac ión por  e l  Consejo de Gobierno de la  Univers idad.  El contrato 
queda sujeto a lo establec ido en e l Reglamento provis ional para la 
contratac ión de trabajos de carácter c ient í f ico, técnico o art ís t ico y para e l 
desarro l lo de cursos específ icos as í como en la Normativa provis ional  
sobre la gest ión económico adminis trat iva de acuerdos de invest igac ión,  
pres taciones de serv ic io y es tudios de postgrado, perfecc ionamiento y 
espec ial izac ión, aprobados por la Comisión Gestora e l día 5 de noviembre 
de 1997.   
 
 Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, f i rman por 
tr ip l icado e l presente convenio en e l  lugar y fecha arr iba indicados.”  
 
 
 Se da cuenta del Informe de Sanidad,  del  tenor  l i teral  s iguiente:  
 “El Convenio entre la Fundac ión “Jorge Al ió” ,  Univers idad Miguel  
Hernández y e l Exmo. Ayuntamiento de Crevi l lent para e l desarro l lo de la  
Campaña de Prevenc ión de la Ambiopl ía y otras Anomalías Visuales,  ha 
presentado este año dos modif icac iones:  
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-  La pr imera, la comunicac ión a la Conceja lía  de Sanidad del in ic io 
de la  Campaña.  

-  La segunda, referente a l prec io pues pasa de 2.884,80 € a 
2.951€.  

 
Esta segunda modif icac ión se contempla en la c láusula quinta,  bajo 

e l t í tu lo “ impor te y condic iones de pago” ,  a este respecto hay que hacer 
constar que e l prec io del mismo se pagará, e l 50% de la part ida de 
Educac ión y e l otro 50% de la  part ida de Sanidad del v igente presupuesto 
2.005.”  
 
 Se da cuenta del Dictamen de la Comisión Informat iva de Bienestar 
Socia l y Sanidad de fecha 7 de febrero de 2.005, del  tenor  l i tera l  s iguiente:  
 “Como en años anter iores se ha venido desarrol lando la Campaña de 
Prevenc ión de la Ambliopía y otras Anomalías Visuales en v ir tud del 
Convenio celebrado entre la Fundac ión “Jorge Al ió” ,  Univers idad Miguel  
Hernández y Ayuntamiento de Crevi l lent .  En la c láusula segunda se 
contempla la prórroga automática del mismo, s i  b ien, e l Convenio v ino a 
Comis ión para hacer  dos modif icac iones:  La pr imera,  referente a l prec io 
que pasó de 2.884,80 € a 2.951 € y la segunda, en la comunicación a la 
Conceja lía  de Sanidad del in ic io de las campañas.  
 Real izadas las modif icac iones opor tunas,  se nos envían tres copias 
para su f irma y poster ior  remis ión, por e l lo desde esta Comisión se 
PROPONE al  Pleno Munic ipal  que facul te a l  Sr .  Alcalde para su f irma.”  
  
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l Dictamen t rascr i to “ut supra”  en todos sus ex tremos.  
 
 
6.-  MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL CATALOGO DE PUESTOS DE 
TRABAJO “COORDINADOR DEL GABINETE PSICOPEDAGÓGICO 
MUNICIPAL” 
 Se da cuenta del Informe Juríd ico con Propuesta de Dictamen 
suscr i to por e l TAG de Personal ,  del  tenor  l i tera l  s iguiente:  
 “Aprobada provis ionalmente, mediante Acuerdo de Pleno de 26 de 
octubre de 2.004, la creac ión del puesto de trabajo denominado 
Coordinador de los Servic ios del Gabinete Ps icopedagógico y Escolar 
Munic ipal y la correspondiente modif icación de la Relac ión de Puestos de 
Trabajo para adecuar la a lo anter ior ,  así  como el nombramiento de la  
func ionar ia Begoña Pérez Candela para ese puesto de trabajo, mediante e l 
s is tema de provis ión por  l ibre des ignac ión,  se ha presentado, dentro del 
t rámite de información públ ica, una rec lamación por la también func ionar ia 
de es te Ayuntamiento,  Dña. Antonia Mas Carreres, mediante la que sol ic i ta  
la anulación del Acuerdo por entender  que se presc indió tota l y 
absolutamente del procedimiento legalmente establec ido; por haber 
presc indido de convocator ia  para proveer e l puesto; por entender que se ha 
produc ido un agravio comparat ivo al haber requer ido un grupo A para 
proveer d icho puesto de trabajo;  por  entender que la  remisión a la  
normat iva Autonómica para es tablecer  las func iones del puesto no es 
correcta y por  no f igurar cer t i f icac ión sobre cons ignac ión presupuestar ia .  
 
Normativa apl icable 
 
E l ar t .  20.1.b) de la Ley 30/84, de Medidas para la Reforma de la Func ión 
Públ ica, con carácter bás ico, es tablece: “L ibre des ignac ión: Podrán 
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cubr irse por este s is tema aquel los puestos que se determinen en las  
re lac iones de puestos de trabajo, en atenc ión a la natura leza de sus 
func iones.”  
En su apartado c) ,  también bás ico, es tablece e l procedimiento a seguir  en 
estas provis iones, previendo en e l penúlt imo párrafo la posib i l idad de 
autor izar ,  de forma excepc ional ,  la convocator ia de concursos de provis ión 
de puestos de trabajo dir ig idos a los func ionar ios dest inados en las áreas,  
sectores o departamentos, procedimiento que podr ía entenderse con mayor  
fundamento apl icable también a l s istema de provis ión de l ibre designac ión 
y que haría innecesar io en los casos como el que nos ocupa seguir  un 
procedimiento de públ ica convocator ia por no ex is t ir  una p lura l idad 
desconoc ida de candidatos.  
 
En s imi lares términos, se regula e l inst i tu to de la l ibre des ignación como 
forma de provis ión de puestos de trabajo en e l ar t .  20.1b) del   T .R.  de la  
Ley de Función Públ ica Valenciana (R.D. Legis lat ivo de 24/10/95) ,  
establec iendo en su apar tado 2º e l procedimiento a seguir .  
 
Hay que par t ir  de la inex istenc ia, en la fecha del Acuerdo recurr ido, de una 
verdadera Relación de Puestos de Trabajo (R.P.T) munic ipal ,  por lo que no 
ex ist ía  previs ión de la forma de provis ión de los  puestos de trabajo 
ex istentes con anter ior idad n i,  lóg icamente,  de éste que nos ocupa. Ante 
ta l imprevis ión era necesar io jus t i f icar la e lecc ión del s is tema de provis ión 
mediante l ibre des ignac ión en cada caso en que se optara por este 
s istema, dado que e l  concurso es e l s is tema ord inar io de provis ión de 
puestos de trabajo.  
 
Así ,  en e l Acuerdo recurr ido se invocó la normat iva autonómica apl icada 
supletor iamente. Decreto de 5 de jul io de 1.994 de la Consel ler ía de  
Educac ión y Cienc ia y la  Orden de 10 de marzo de 1.995,  normat iva que 
establece unos requis i tos que concurr ían en una sola funcionar ia de 
carrera de la  p lant i l la munic ipal ,  lo que jus t i f ica la  ausencia de un 
procedimiento de públ ica concurrenc ia a l  no provocarse con e l lo una 
s ituac ión d iscr im inator ia entre candidatos.  
 
En este sent ido, la Sentenc ia del Tr ibunal  Supremo de 3 de octubre de 
1.983 invocando Sentenc ias  del Tr ibunal  Const i tuc ional,  como las de 
22/12/81 y 28/07/82,  es tablece que “solo ex iste des igualdad cuando se 
produce d iscr iminac ión y está desprov is ta de just i f icac ión objet iva y 
razonable, aprec iable en re lac ión con la razón de ser y efec tos de la 
medida adoptada y no se aprec ia des igualdad, cuando la d iferenc ia de trato 
“venga impuesta por  la capac idad técnica,  s iempre que,  en una c lara 
re lac ión de proporc ional idad entre los medios empleados y la  f ina l idad 
perseguida, sea adecuada a la natura leza propia de las  tareas a real izar y 
se establezca con carácter general”,  lo que nos l leva a entender que 
cuando las  leyes apl icables y d ispos ic iones reguladoras de la des ignación 
de cargos públ icos, a los que expresamente se remite e l ar t .  23-2 de la 
Const i tuc ión, requieren unos determinados t í tu los o s i tuac iones 
administrat ivas, lo hace no para d iscr im inar peyorat ivamente a los  demás –
que indiv idual  y concretamente pueden tener  mayor cual i f icac ión en un 
caso determinado- ,  s ino para que s irva de garant ía, objet iva y 
abstractamente cons iderado e l dest ino a cubr ir ,  de una más selecta,  
ef ic iente y profes ional izada forma de serv ir  e l  interés general .”  
 
De acuerdo con estos  fundamentos se propone resolver las rec lamaciones 
presentadas con los  s iguientes argumentos:  
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 -Que la des ignac ión provis ional se real izó,  con tal  cr i ter io,  en 
apl icac ión delo d ispuesto en e l ar t .  16.10 del R.D.  Legis lat ivo de 
24/10/1995 por e l que se aprobó e l Texto Refundido de la Ley de la 
Función Públ ica Valenc iana, que permite la provis ión provis ional inc luso 
antes de publ icarse la correspondiente var iación de puestos de trabajo, y 
s in que conl levara efectos retr ibut ivos. Que la cuest ión de su rat i f icac ión 
por e l Acuerdo de Pleno recurr ido ya fue objeto del recurso resuelto 
mediante Decreto de Alcaldía de 21 de enero del  presente.  
 

-Que en conc lus ión, la provis ión def in i t iva,  se real izó mediante e l 
Acuerdo que ahora se recurre, en unidad de acto con la modif icac ión de la 
R.P.T y por e l s is tema de l ibre des ignación, por cons iderar  que, en 
atención a la normat iva autonómica invocada (Decreto de 5 de jul io de 
1994 de la  Consel ler ía de Educac ión y Cienc ia y la  Orden de 10 de marzo 
de 1995)  tan solo ex ist ía en la p lant i l la una funcionar ia de car rera que 
cumplía con los requis i tos establec idos en d icha normat iva, en par t icu lar  
por e l ar t .  7 del Decreto de 5/07/1994, que, apl icado subs id iar iamente,  
establece que e l di rec tor del serv ic io ps icopedagógico será nombrado entre 
uno de los profesores de la espec ia l idad de ps icología y pedagogía y dado 
que tan solo la  func ionar ia des ignada tenía la t i tu lac ión de pedagogía 
(concretamente la  de f i losof ía y c ienc ias  de la  educac ión),  entre las  
func ionar ias  de carrera de la p lant i l la munic ipal .  

 
-Que, por economía procedimenta l y por evitar  una convocator ia 

innecesar ia,  se aprobó la provis ión mediante l ibre des ignac ión, tramitando 
la información públ ica en e l B.O.P. ,  pero s in convocator ia públ ica, por 
innecesar ia.  

 
-Que, dado que e l Acuerdo no l levaba cons igo un aumento de 

retr ibuciones para la  func ionar ia des ignada, no se aportó informe de la  
Interventora de Fondos, dado que e l nuevo puesto se incluyó en e l 
expediente de valorac ión de puestos de trabajo y de aprobac ión de R.P.T. 
que, cuando adquiera f i rmeza,  tendrá sus correspondientes efec tos  
económicos para todos los  puestos,  inc lu ido és te.  

 
De acuerdo con estos antecedentes, se propone a la  Comisión 

Informat iva de Régimen Inter ior ,  con la presenc ia de los  miembros de la  
Junta de Personal ,  la  emis ión del  s iguiente DICTAMEN que se e levará a l 
Pleno:  

PRIMERO: Desest imar la reclamación presentada por la func ionar ia 
Dña.  Antonia Mas Carreres.  

SEGUNDO: Aprobar  def in i t ivamente el Acuerdo recurr ido, cuya 
aprobación provis ional se adoptó en ses ión plenar ia de 26 de octubre de 
2.004.  

TERCERO: Noti f íquese e l presente Acuerdo a las func ionar ias 
interesadas, y publíquese la  provis ión def in i t iva del puesto de trabajo en e l 
B.O.P.”  

 
 Se da cuenta del  Dictamen de la Comis ión Informativa de 
Gobernac ión y Régimen Inter ior  de fecha 19 de enero de 2.005, del tenor 
l i teral  s iguiente:  

“Por e l Sr.  Antonio Fuentes, se da cuenta del informe emit ido por  los  
serv ic ios  jur íd icos munic ipales  proponiendo la desest imación del  recurso 
interpuesto por Dª  Antonia Mas Carreres, contra e l acuerdo del 
Ayuntamiento en Pleno por e l que se des igna a Dª Begoña Pérez Candela 
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para la ocupac ión del puesto de Jefatura del Gabinete Psicopedagógico 
Munic ipal .  Como quiera que la cuest ión ser ref iere a un asunto de Pleno,  
corresponde a éste resolver la rec lamación in terpuesta, por lo  que es 
necesar ia la  emisión de Dictamen al respecto.  

En ta l caso, los miembros de la opos ic ión expresan su abstención 
para reservarse e l derecho de manifes tarse en e l Pleno. Sol ic i tan copia del  
recurso y del  informe jur íd ico que nos ocupa. 

Los representantes de la Junta de Personal ,  preguntan s i en el 
procedimiento seguido par a la des ignac ión de d icho puesto se ha cometido 
a lgún t ipo de agravio. En este sent ido e l Sr.  Antonio Fuentes, indica que la 
normat iva autonómica que regula las  func iones correspondientes a l puesto 
de Director del Servic io Ps icopedagógico de carácter análogo a l de 
Jefatura del  Gabinete Ps icopedagógico, prevé entre los  requis i tos de sus 
aspirantes que sean profesores de la  espec ial idad de Ps icología y 
Pedagogía, lo que l leva impl íc i to la Licenc iatura correspondiente, cuest ión 
que entre los  miembros de la conf igurac ión del Gabinete Ps icopedagógico 
munic ipal tan sólo la cumplen dos func ionar ias, la Sra. Begoña Pérez y la 
Sra. Mª Eugenia Ferrández, con la d is t inc ión de que la pr imero lo es de 
carrera y la segunda inter ina, lo que hace a la  Sra. Begoña Pérez como la 
candidata idónea para e l  puesto.”  

 
 A cont inuac ión, e l Sr .  Penalva se pronuncia sobre los  argumentos de 
las a legac iones, que cons idera razonables .  La Administrac ión debe velar 
por  la  absoluta transparenc ia en mater ia de personal ,  de acuerdo a los 
pr inc ip ios  de méri to y capac idad. Deber ían replantearse e l procedimiento. 
Volver a in ic iar  e l expediente. Sol ic i ta al equipo de gobierno que ret ire es te 
asunto de la  mesa puesto que s ino su dec is ión será contrar ia .  
 El Sr .  García Ferrández coinc ide con las dec larac iones del  Por tavoz 
de L ’Entesa-Eu. Las a legac iones no se ven descabel ladas.  Debería 
valorarse de manera más pausada.  
 El Sr .  Alcalde manif iesta que la gente t iene derecho a p lantear lo  
que quiera. Es habitual en las opos ic iones c ier ta compet i t iv idad legit ima 
por  las personas que pretenden adquir ir  la p laza. Eso no quita para que las 
Administrac iones seleccionen a su personal de acuerdo a la Ley.  Se ha 
apl icado estr ic tamente la ley que ex ige una t i tu lac ión para poder cubr ir  la 
p laza. Inic ia lmente aprobó e l p leno por unanimidad la creac ión de la p laza. 
Hace dos años que pasó por Comisión de Trabajo. Se asumió por todos. Se 
dec id ió que se le pospus iera e l carácter retr ibut ivo. Entre los aspirantes  
solo había una persona con la t i tulac ión ex ig ida.  

El Sr.  Penalva manif iesta que no va a entrar en debate puesto que 
las Concejal ías responsables no están aquí ,  lo cual no s ignif ica 
conformidad con la expos ic ión del Alcalde.  Ruego innecesar io. In ic iar  de 
nuevo e l procedimiento.  

El Sr .  Alcalde manif iesta que la rec lamante no t iene la t i tu lac ión para  
acceder a es te puesto. Es e l m ismo t í tu lo que se aprobó cuando se creó la 
p laza por todos los grupos, que votaron a favor.  No cambia n i legal n i  
formalmente d icho acuerdo.  
  

Tras lo  expuesto, se somete a votac ión con e l s iguiente resul tado:  
 
 
    Votos Si . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .11 
    Votos No.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .5  
    No as is ten.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .5  
    ___________________________ 
    Nº Tota l de miembros. . . . .21 
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 A su v ista, la Corporación Munic ipal en Pleno, por  mayoría absoluta 
legal,  adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
  

PRIMERO: Desest imar la reclamación presentada por la func ionar ia 
Dña.  Antonia Mas Carreres.  

SEGUNDO: Aprobar  def in i t ivamente el Acuerdo recurr ido, cuya 
aprobación provis ional se adoptó en ses ión plenar ia de 26 de octubre de 
2.004.  

TERCERO: Noti f íquese e l presente Acuerdo a las func ionar ias 
interesadas, y publíquese la  provis ión def in i t iva del puesto de trabajo en e l 
B.O.P.”  
 
7.1.-  EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL (41-20/04)  
 Visto e l expediente nº 41-20/04, sobre presunta responsabi l idad 
patr imonia l de es te Ayuntamiento, que se instruye a instanc ias de Dª Mª 
Teresa Soler Alfonso, rec lamando supuestos daños ocurr idos a su v iv ienda, 
s i ta en C/ San Sebast ián,  nº 1,  durante las ú lt imas semanas de Mayo de 
2.004, como consecuenc ia de rotura de la red de a lcantar i l lado que 
d iscurre por d icha cal le.  Que d ichos daños han s ido valorados los daños en 
4.756 Euros.  
 Se da cuenta del Acuerdo Transacc ional  Indemnizator io entre el  
Ayuntamiento de Crevi l lent y Dña. María Teresa Soler Alfonso,  del tenor 
l i teral  s iguiente:  
 
 “ACUERDO TRANSACCIONAL INDEMNIZATORIO ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT Y DÑA. MARÍA TERESA SOLER 
ALFONSO 
 
 Que se suscr ibe, a l amparo de lo  es tablecido en los ar t ícu los  8 y 
11.2 del Real Decreto 429/1.993, de 26 de marzo, por e l que se aprueba e l 
Reglamento de las Adminis trac iones Públ icas en Mater ia de 
Responsabi l idad Patr imonia l.  
 
 PRIMERO.- El Ayuntamiento de Crevi l lent y Dña.  Mar ía Teresa Soler  
Alfonso, con base en las recíprocas y mutuas concesiones que en este 
acuerdo se cont ienen, convienen en celebrar e l presente Acuerdo 
indemnizator io a l objeto de resolver def in i t ivamente la Rec lamación de 
Responsabi l idad Patr imonia l formulada en su día por Dña. María Teresa 
Soler ,  que ha dado lugar a t ramitac ión de expediente ident i f icado como 
Expediente 41-20/2.004 y evi tar  as í toda controvers ia o l i t ig io jud ic ia l  que 
acarrearían evidentes d if icul tades para ambas partes .  
  
 SEGUNDO.- El Ayuntamiento de Crevi l lent  t iene concertada con la 
compañía aseguradora MAPFRE Industr ia l ,  SA de Seguros, a la fecha de la 
rec lamación pól iza de aseguramiento de responsabi l idad c iv i l  
0960370043576, que ha real izado una valorac ión de 4.756 euros, 
ex ist iendo una f ranquic ia est ipulada en la  pól iza de 1.500 euros.  
 
 En consecuencia, aceptando ambas partes  la c i tada valorac ión de 
4.756 euros,  su abono se real izará de la  forma siguiente:  
  

a)El Ayuntamiento de Crevi l lent  abonará a Dña. María Teresa 
Soler Alfonso la cant idad de 1.500 euros, mediante transferenc ia 
bancar ia a la cuenta señalada por la rec lamante de “ la Caixa” 2100 
4211 24 2100173997.  
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b)  El res to de la cant idad, es dec ir  la  suma de 3.256 euros se 
abonará mediante t ransferenc ia bancar ia que real izará la 
aseguradora Mapfre Industr ial ,  SA, de Seguros, a la cuenta 
señalada por la reclamante de “La Caixa” 2100 4211 24 
2100173997, con f irma de ésta del correspondiente f iniquito 
e laborado por d icha compañía aseguradora.  
 

El Ayuntamiento hace constar expresamente que su responsabi l idad 
ha quedado acreditada mediante la instrucc ión del expediente de 
rec lamación de responsabi l idad patr imonia l  c i tado en e l apar tado anter ior ,  
concurr iendo los e lementos necesar ios para la ex istenc ia de 
responsabi l idad patr imonia l en los  términos establecidos en la  leg is lac ión 
v igente.  

 
TERCERO.- Como contraprestac ión por la indemnizac ión 

mencionada, Dña. María Teresa Soler  Alfonso renunc ia expresa y 
formalmente tanto a la rec lamación que t ienen formulada como a cualquier 
otra que pudiera corresponder le en vía jur isdicc ional ,  tanto c iv i l ,  
contenc ioso-adminis trat iva como penal .  

 
CUARTO.-  En consecuenc ia, con la es t ipulac ión anter ior ,  Dña. 

María Teresa Soler Alfonso, da por f in iqui tada la rec lamación que t ienen 
formulada ante e l Ayuntamiento de Crevi l lent,  ante MAPFRE Industr ia l ,  S.A.  
de Seguros,  y cualquier ot ra que pudiera corresponder le.  

 
QUINTO.- Caso de que no ex ist iera cons ignac ión presupuestar ia 

suf ic iente para atender e l impor te de la indemnizac ión correspondiente a l 
Ayuntamiento de Crevi l lent,  su ef icac ia quedará supeditada a la aprobac ión 
por  par te del  p leno del  Ayuntamiento.”  

 
 
Se da cuenta del Informe Jurídico suscr i to por e l TAG de Patr imonio 

y e l  Letrado Asesor ,  del tenor l i tera l s iguiente:  
 
“ Informe que se emite en re lac ión a acuerdo transacc ional 

indemnizator io entre e l Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent y Dña. María 
Teresa Soler Alfonso, sobre expediente de Responsabi l idad Patr imonia l 
número 41-20/2.004 por so l ic i tud de indemnización presentada por aquél la  
a daños en v iv ienda por a lcantar i l lado munic ipal en C/ San Sebast ián,1 en 
las dos úl t imas semanas de mayo de 2.004.  

 
Del examen de la documentac ión obrante en e l expediente aparece 

acreditada la producc ión de los  daños que la in teresada rec lama ( Informe 
de la Of ic ina Técnica y Mapfre Industr ia l ,  SA) . En consecuenc ia, en 
apl icac ión de lo d ispuesto en e l RD 429/1.993, de 26 de marzo, ar t ícu los 8 
y 11.2, además de los  art ículos 88, 139 y 145.1 y 2 y demás concordantes 
de la LRJPA, además de haberse aceptado la cant idad a indemnizar por la 
aseguradora Mapfre Industr ia l ,  S.A, se propone a l órgano instruc tor,  previo 
Dic tamen de la  Comisión Informat iva, e leve a l Pleno la s iguiente propuesta 
de acuerdo:  

 
PRIMERO.- Que se aprueba e l Acuerdo Transacc ional  

Indemnizator io ,  por importe de 4.756 euros, al  que se ha l legado entre e l 
Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent y Dña. María Teresa Soler  Alfonso,  
suma que se abonará de la  s iguiente forma:  
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a)  E l Ayuntamiento de Crevi l lent abonará a Dña. María Teresa Soler 
Alfonso la cant idad de 1.500 euros, mediante transferenc ia bancar ia a la 
cuenta señalada por la rec lamante de “ la Caixa”  2100 4211 24 2100173997.  

b)El resto de la cant idad, es decir  la suma de 3.256 euros se 
abonará mediante transferenc ia bancar ia que real izará la aseguradora 
Mapfre Industr ia l ,  S.A. de Seguros, a la  cuenta señalada por la reclamante 
de “La Caixa” 2100 4211 24 2100173997, con f irma de estos del 
correspondiente f in iquito e laborado por  d icha compañía aseguradora.  

 
SEGUNDO.-  Que se not i f ique el  presente acuerdo a la  in teresada.  
 
TERCERO.-  Que se not i f ique e l  presente acuerdo a Aon Gi l  y 

Carvajal  SA,  Corredur ía de Seguros.  
 
CUARTO.-  Que se not i f ique e l  presente acuerdo a los Servic ios 

Económicos munic ipales.”  
 
Tras lo expuesto, y con lo d ictaminado por  la Comisión Informat iva 

de Gobernac ión y Régimen Inter ior ,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por 
unanimidad adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

 
PRIMERO.- Que se aprueba e l Acuerdo Transacc ional  

Indemnizator io ,  por importe de 4.756 euros, al  que se ha l legado entre e l 
Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent y Dña. María Teresa Soler  Alfonso,  
suma que se abonará de la  s iguiente forma:  

 
a)  E l Ayuntamiento de Crevi l lent abonará a Dña. María Teresa Soler 

Alfonso la cant idad de 1.500 euros, mediante transferenc ia bancar ia a la 
cuenta señalada por la rec lamante de “ la Caixa”  2100 4211 24 2100173997.  

b)El resto de la cant idad, es decir  la suma de 3.256 euros se 
abonará mediante transferenc ia bancar ia que real izará la aseguradora 
Mapfre Industr ia l ,  S.A. de Seguros, a la  cuenta señalada por la reclamante 
de “La Caixa” 2100 4211 24 2100173997, con f irma de estos del 
correspondiente f in iquito e laborado por  d icha compañía aseguradora.  

 
SEGUNDO.-  Que se not i f ique el  presente acuerdo a la  in teresada.  
 
TERCERO.-  Que se not i f ique e l  presente acuerdo a Aon Gi l  y 

Carvajal  SA,  Corredur ía de Seguros.  
 
CUARTO.-  Que se not i f ique e l  presente acuerdo a los Servic ios 

Económicos munic ipales.”  
 

7.2.-  EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL.(41-50/04)  
 Visto e l expte.  Nº 41-50/04, sobre presunta responsabi l idad 
patr imonia l de este Ayuntamiento, que se instruye a ins tanc ias de ALIANZ, 
Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A,  en rec lamación de supuestos 
daños mater ia les ocasionados a l vehículo SEAT Ib iza, matr ícu la SA-7038-
V,  como consecuencia de su enganche incorrecto del  servic io de la grúa 
munic ipal ,  real izado en su día. Dichos daños son valorados en 2.779,73 
Euros.  
 
 Se da cuenta del Informe Juríd ico y Propuesta de Acuerdo, suscr i to  
por  el  TAG de Patr imonio y e l Letrado Asesor del tenor l i tera l s iguiente:  
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“Asunto.-  
 Presunta Responsabi l idad Patr imonia l del Ayuntamiento sobre 
indemnizac ión por daños en vehículo, por ar rastre de grúa munic ipal e l  d ía 
9 de marzo de 2.004.  
 
Antecedentes.-  
 Con fecha de Registro de Entrada (número 13.601,  Expte 41-50/04)  
de 29 de octubre de 2.004, se presentó escr i to por  Dña. Beatr iz Tebar 
Mart ínez en representación de Al l ianz, Compañía de Seguros y 
Reaseguros, AS, mediante e l cual rec lamaba supuestos daños a vehículo 
SEAT Ib iza, matr ícu la SA-7038-V, asegurado por la misma y a cuyo 
propietar io  había indemnizado, según manif iesta, a causa, según d ice del 
enganche incorrecto del vehículo por par te de la grúa munic ipal .  Valora los  
daños en 2.779,73 euros.  
 
 Consta en e l expediente informes de la Pol ic ía Local.  
 
Fundamentos de derecho.-  
 
 E l ar t .  16.2 de la Const i tuc ión y, en cas i idént icos términos e l Art .  
139 de la Ley 30/92 establecen que los part iculares tendrán derecho a ser  
indemnizados por las  AAPP de toda les ión que sufran en sus b ienes y 
derechos, como consecuenc ia del func ionamiento normal o anormal de los  
serv ic ios  públ icos, sa lvo en los casos de fuerza mayor .  
 Como ha señalado re i terada jur isprudenc ia, para que se pueda exig ir  
responsabi l idad patr imonia l a la Administrac ión deben concurr ir  los 
s iguientes requis i tos :  

1.  Que e l daño a legado sea efec t ivo, evaluable económicamente e 
ind iv idual izado en re lación a una persona o aun grupo de 
personas.  

2.  Que la persona afec tada no tenga el  deber jur íd ico de soportar  e l 
daño.  

3.  La imputabi l idad de la Adminis trac ión demandada, entendiendo 
como func ionamiento del serv ic io públ ico,  a toda act iv idad 
públ ica, inc luso por omisión y entendiéndose que la re lac ión 
causa efecto supone que el despl iegue del  poder públ ico haya 
s ido determinante para la producc ión del daño.  

4.  Que no exis ta causa de fuerza mayor.  
 
En este caso,  del Informe de la Pol ic ía Local ,  se hace constar  la 

manifes tac ión de la denunc iante Dña. Olga María Juan Adsuar,  que el 
vehículo es propiedad de su novio D. Alber to Mar tín Pérez, personándose 
este en las dependencias pol ic ia les para ret irar  el vehículo; en cambio la  
aseguradora rec lamante ha indemnizado por los daños que achaca a un 
serv ic io munic ipal a D. Ezequie l Mart ín Cerezo,  s in jus t i f icar re lación con 
los anter iores denunc iantes y el vehículo. De e l lo ,  puede conc luirse que no 
ha quedado acreditada la leg i t imac ión de la  rec lamantes,  y en otro caso, la 
ind iv idual izac ión del  daño a legado.  

 
Por otro lado, del mismo Informe ninguna maniobra al momento de 

ret irar  el vehículo de la vía públ ica que pueda afectar a su mecánica, por  
e l lo ,  no parece que quepa establecer la imputabi l idad de los presuntos 
daños del  vehículo a l func ionamiento del serv ic io públ ico pues de su 
act iv idad (grúa munic ipal)  no se desprende re lac ión causa efec to,  pues no 
aparece nexo causal a lguno; cabe por tanto deduc ir ,  que no concurren los 
anter iores requis i tos con respecto a las indemnizac iones rec lamadas. En 
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def in i t iva no cabe, por  lo tanto, achacar los daños rec lamados a l 
func ionamiento de un serv ic io públ ico munic ipal entendido en su sent ido 
más ampl io.  

 
Por e l lo,  se ent iende que no concurren los anter iores requis i tos con 

respecto a la indemnizac ión rec lamada.  
 
De acuerdo con lo  informado y,  t ras  e l t rámite de audienc ia 

concedido a l in teresado, se propone a l órgano Instructor que, e leve a l 
Pleno Munic ipal previo Dictamen de la Comisión Informat iva de Régimen 
Inter ior ,  la s iguiente propuesta de ACUERDO: 

PRIMERO.- Desest imar la so l ic i tud presentada dec larando la 
inex is tenc ia de responsabi l idad patr imonia l  del Ayuntamiento en cuanto a 
las indemnizac iones rec lamadas por la in teresada.  

SEGUNDO.-  Not i f íquese e l presente acuerdo a la so l ic i tante.  
TERCERO.- .  Not i f íquese el  presente acuerdo a MAPFRE Industr ia l ,  

SA a través de la  corredur ía de seguros Aon Gi l  y Carvaja l,  SA.”  
 
Tras lo expuesto y con lo d ic taminado por la Comisión Informat iva de 

Gobernac ión y Régimen Inter ior ,  la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, por  
unanimidad adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- Desest imar la so l ic i tud presentada dec larando la 
inex is tenc ia de responsabi l idad patr imonia l  del Ayuntamiento en cuanto a 
las indemnizac iones rec lamadas por la in teresada.  

SEGUNDO.-  Not i f íquese e l presente acuerdo a la so l ic i tante.  
TERCERO.-  Not i f íquese el  presente acuerdo a MAPFRE Industr ial  

S.A. a través de la  cor redur ía de Seguros Aon Gi l  y Carvajal ,  S.A.  
 

 
7.3.-  EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL.(41-10/04)  
 Visto e l expte.  Nº 41-10/04, sobre presunta responsabi l idad 
patr imonia l  de este Ayuntamiento,  que se instruye a ins tanc ias de 
NICTRANS, S.L. reclamando supuestos daños ocurr idos, e l pasado 9 de 
marzo de 2.004, a l vehículo de su propiedad marca BMW  740, matr ícu la A-
1946-ED, conduc ido por D.  Nicandro Del te l l  Ferrández,  a l introducirse en 
uno de los regis tros de a lcantar i l lado que carecía de su correspondiente 
trapa cuando c ircu laba por una de las  cal les del Plgno. Crevi l lent 
Industr ia l ,  s iendo valorados los  daños en 1.622,21 Euros.  
  
 Se da cuenta del Acuerdo Transacc ional  Indemnizator io entre el  
Ayuntamiento de Crevi l lent y Nictrans,  S.L. ,  del  tenor  l i tera l  s iguiente:  
 “Que se suscr ibe, a l amparo de lo  es tablecido en los ar t ícu los  8 y 
11.2 del Real Decreto 429/1.993, de 26 de marzo, por e l que se aprueba e l 
Reglamento de las Adminis trac iones Públ icas en Mater ia de 
Responsabi l idad Patr imonia l.  
 
 PRIMERO.- El Ayuntamiento de Crevi l lent  y NICTRANS, S.L, con 
base en las recíprocas y mutuas conces iones que en este acuerdo se 
cont ienen, convienen en celebrar e l presente Acuerdo indemnizator io al  
objeto de resolver def in i t ivamente la Reclamación de Responsabi l idad 
Patr imonia l formulada en su día por NICTRANS, S.L, que ha dado lugar a 
tramitac ión de expediente ident i f icado como Expediente 41-10/2.004 y 
evitar  as í toda controvers ia o l i t ig io jud ic ial  que acarrear ían evidentes 
d if icul tades para ambas partes .  
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 SEGUNDO.-  El Ayuntamiento de Crevi l lent t iene concer tada con la 
compañía aseguradora MAPFRE Industr ia l ,  SA de Seguros, a la fecha de la 
rec lamación pól iza de aseguramiento de responsabi l idad c iv i l  
0960370043576,  que ha real izado una valorac ión de 1.266,21 euros,  
ex ist iendo una f ranquic ia est ipulada en la  pól iza de 300 euros.  
 
 En consecuenc ia aceptando ambas partes  la c i tada valorac ión de 
1.266,21 euros,  su abono se real izará de la  forma siguiente:  
 

a)El Ayuntamiento de Crevi l lent abonará a NICTRANS, SL la 
cant idad de 300 euros, mediante transferenc ia bancar ia a la  cuenta 
señalada por la rec lamante 2090 0091 24 0040172330.  

b) El res to de la cant idad, es dec ir  la suma de 966,21 euros se 
abonará mediante transferenc ia bancar ia que real izará la aseguradora 
MAPFRE Industr ia l ,  SA de Seguros,  a la cuenta señalada por la rec lamante 
2090 0091 24 0040172330,  con f irma de ésta del correspondiente f in iqui to 
e laborado por d icha compañía aseguradora.  

 
El Ayuntamiento hace constar expresamente que su responsabi l idad 

ha quedado acreditada mediante la instrucc ión del expediente de 
rec lamación de responsabi l idad patr imonia l  c i tado en e l apar tado anter ior ,  
concurr iendo los e lementos necesar ios para la ex istenc ia de 
responsabi l idad patr imonia l en los  términos establecidos en la  leg is lac ión 
v igente.  

 
TERCERO.- Como contraprestac ión por la indemnizac ión 

mencionada, NICTRANS, SL renuncia expresa y formalmente tanto a la 
rec lamación que t ienen formulada como a cualquier  otra que pudiera 
corresponder les en vía jur isd icc ional ,  tanto c iv i l ,  contenc ioso-adminis trat iva 
como penal .  

 
CUARTO.- .  En consecuenc ia, con la  est ipulac ión anter ior ,  

NICTRANS, SL da por  f in iqui tada la rec lamación que t ienen formulada ante 
e l Ayuntamiento de Crevi l lent ante MAPFRE Industr ial ,  SA, de Seguros, y 
cualquier  otra que pudiera corresponder les .  

 
QUINTA.-  Caso de que no ex is t iera cons ignac ión presupuestar ia  

suf ic iente para atender e l impor te de la indemnizac ión correspondiente a l 
Ayuntamiento de Crevi l lent,  su ef icac ia quedará supeditada a la aprobac ión 
por  par te del  Pleno del Ayuntamiento. ”  

 
 
Se da cuenta del Informe Juríd ico y Propuesta de Acuerdo, suscr i to  

por  el  TAG de Patr imonio y e l Letrado Asesor,  del  tenor  l i teral  s iguiente:  
“ Informe que se emite en re lac ión a acuerdo transacc ional 

indemnizator io entre e l Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent y Nic t rans, SL, 
sobre expediente de Responsabi l idad Patr imonial número 41-10/04 por 
so l ic i tud de indemnizac ión presentada por  aquél la y respecto a daños en 
vehículo marca BMW 740, matr ícu la A-1946-ED a causa de a lcantar i l la s in 
tapar en cal le del Pol ígono Crevi l lente Industr ia l  en fecha 9 de marzo de 
2.004.  

Del examen de la documentac ión obrante en e l expediente aparece 
acreditada la producc ión de los  daños que la in teresada rec lama ( Informe 
de la  Of ic ina Técnica) .  En consecuenc ia, en apl icac ión de lo d ispuesto en 
e l RD 429/1.993, de 26 de marzo art ícu los 8 y 11.2, además de los 
art ícu los 88, 139 y 145.1 y 2 y demás concordantes de la LRJPA, además 
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de haberse aceptado la cant idad a indemnizar por  la aseguradora Mapfre 
Industr ia l ,  SA, se propone a l órgano inst ructor ,  previo Dictamen de la 
Comis ión Informat iva, e leve a l Pleno la  s iguiente propuesta de acuerdo:  

 
PRIMERO.- Que se aprueba e l Acuerdo Transacc ional  

Indemnizator io ,  por impor te de 1.266,21 euros, a l que ase ha legado entre 
e l Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent y Nic t rans, SL, suma que se abonará 
de la  s iguiente forma:  

 
a)  E l  Ayuntamiento de Crevi l lent  abonará a Nic trans, SL la cant idad 

de 300 euros, mediante transferenc ia bancar ia a la cuenta señalada por la  
rec lamante 2090 0091 24 0040172330.  

b)El res to de la cant idad, es dec ir  la suma de 966,21 euros se 
abonará mediante transferenc ia bancar ia que real izará la aseguradora 
MAPFRE Industr ia l ,  SA, de Seguros, a la cuenta señalada por la  
rec lamante 2090 0091 24 0040172330, con f irma de ésta del  
correspondiente f in iquito e laborado por  d icha compañía aseguradora.  

 
SEGUNDO..-  Que se not i f ique el  presente acuerdo a la  in teresada.  
 
TERCERO.-  Que se not i f ique e l  presente acuerdo a Aon Gi l  y 

Carvajal  SA,  Corredur ía de Seguros.  
 
CUARTO.-  Que se not i f ique e l  presente acuerdo a los Servic ios 

Económicos munic ipales.”  
 
Tras lo expuesto y con lo d ictaminado por la Comis ión Informat iva de 

Gobernac ión y Régimen Inter ior ,  la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, por  
unanimidad adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

 
PRIMERO.- Que se aprueba e l Acuerdo Transacc ional  

Indemnizator io ,  por impor te de 1.266,21 euros, a l que ase ha legado entre 
e l Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent y Nic t rans, SL, suma que se abonará 
de la  s iguiente forma:  

 
a)  E l  Ayuntamiento de Crevi l lent  abonará a Nic trans, SL la cant idad 

e 300 euros, mediante transferenc ia bancar ia a la cuenta señalada por la 
rec lamante 2090 0091 24 0040172330.  

b)El res to de la cant idad, es dec ir  la suma de 966,21 euros se 
abonará mediante transferenc ia bancar ia que real izará la aseguradora 
MAPFRE Industr ia l ,  SA, de Seguros, a la cuenta señalada por la  
rec lamante 2090 0091 24 0040172330, con f irma de ésta del  
correspondiente f in iquito e laborado por  d icha compañía aseguradora.  

 
SEGUNDO..-  Que se not i f ique el  presente acuerdo a la  in teresada.  
 
TERCERO.-  Que se not i f ique e l  presente acuerdo a Aon Gi l  y 

Carvajal  SA,  Corredur ía de Seguros.  
 
CUARTO.-  Que se not i f ique e l  presente acuerdo a los Servic ios 

Económicos munic ipales.”  
 
 

7.4.-  EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL ((41-38/04)  
 Visto e l expte.  Nº 41-38/04, sobre presunta responsabi l idad 
patr imonia l  de este Ayuntamiento, que se ins truye a ins tanc ias de Dª 
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Carmen Gal ip ienso Mas, en rec lamación de supuestos daños personales  
sufr idos, con motivo de presunto accidente ocurr ido e l pasado 21 de enero 
de 2.004, que lo  provocó una caída,  como consecuenc ia de las obras de 
acondic ionamiento de la calzada y acera que estaba real izado la empresa 
MF Soc iedad Urbanizadora, S.L. en la C/  Vda. Hospita l,  las cuales se 
encontraban s in la protecc ión debido a su mala colocac ión. Dichos daños 
son valorados en 2.928,82 Euros.  
 
 Se da cuenta del Informe Juríd ico con Propuesta de Acuerdo suscr i to 
por  el  TAG de Patr imonio y e l Letrado Asesor,  del  tenor  l i teral  s iguiente:  
 “Antecedentes.-  
 
 Con fecha Regis tro de Entrada (número 9.857, Expte 41-38/04) de 6 
de agosto de 2.004, se presenta escr i to  por  Dña. Carmen Galip ienso Más, 
por la cual rec lamaba supuestos daños personales por caída en C/ Vereda 
Hospita l,  ocas ionada según sus manifes tac iones, por obras de 
acondic ionamiento de la calzada y acera,  a causa, según d ice, por la 
ex istenc ia de una zan ja no protegida con la  val la ,  por su mala colocac ión, 
resul tando les ionada, en e l día 21 de enero de 2.004, va lora los daños en 
2.928,82 euros más secuelas que no valora.  
 
 Consta en e l Expediente Informe de la  Pol ic ía Local .  
 Se ha dado trámite de audienc ia a la  empresa MF soc iedad 
urbanizadora, SL que emit ió  informe con a legac iones.  
 
 La pr imera resultó adjudicatar ia de las obras de referenc ia, que en 
su día celebró e l  Ayuntamiento.  
 
Fundamentos de derecho.-  
  

E l ar t .  97 de la Ley de Contratos de las  AAPP (RD legis lat ivo 2/2.000 
de 16 de junio de 2.000) ,  establece que será obl igación del contrat is ta 
indemnizar todos los daños y per ju ic ios que se causen a terceros como 
consecuenc ia de las operac iones que requiera la ejecuc ión del contrato. 
Una vez cumplido con e l t rámite es tablec ido en e l Ar t .  97.3 de la misma 
ley, sobre la audienc ia a l contrat is ta, corresponde a l Pleno, como órgano 
de contratac ión pronunc iarse sobre a cuál de las partes contratantes 
corresponde la responsabi l idad por los daños. 
 
 Cons iderando, s in neces idad de entrar a examinar la fal ta  de 
acreditac ión del hecho ( Informe de la Pol ic ía Local)  y nexo causal,  a l  no 
constar zanjas como las descr i tas por la  reclamante, a la vis ta de los  
informes evacuados y el escr i to de rec lamación parece que los daños ta l 
como se relatan por la  rec lamante, se der ivan de la ejecuc ión delas obras.  
  
 Cons iderando,  en def ini t iva, que los daños a terceros produc idos 
presuntamente por la  ejecuc ión de las obras, no han s ido ocasionados 
como consecuenc ia inmediata y direc ta de una orden de la Administrac ión, 
c ircunstanc ia ésta que,  de produc irse,  provocar ía la responsabi l idad del  
órgano de contratac ión, en v ir tud de lo d ispuesto en e l Art .  97 del texto 
refundido de la  Ley de Contratos de las Adminis traciones Públ icas.  
 Cons iderando,  en consecuenc ia,  que corresponder ía a la 
adjudicatar ia de las obras MF sociedad urbanizadora, SL, C/ Santís ima 
Tr in idad, 74,2, de Crevi l lent (Al icante),  en su caso, la indemnizac ión de los 
daños rec lamados. Y sobre la base de los antecedentes refer idos, se 
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propone a l Pleno y,  previo d ictamen de la Comisión Informat iva de Régimen 
Inter ior ,  la adopc ión del s iguiente ACUERDO: 
 

1.-  Dec larar la exenc ión de toda responsabi l idad para Ayuntamiento 
de Crevi l lent ,  como órgano de contratac ión, en v ir tud de los es tablec ido en 
e l Art .  97 del  texto de la Ley de Contratos de las Administrac iones 
Públ icas.  En consecuenc ia,  correspondería,  en su caso, a la adjudicatar ia  
de las obras MF soc iedad urbanizadora, SL,  la indemnización de los daños 
rec lamados.  

 
2.-  Not i f icar  a la  mercant i l  MF soc iedad urbanizadora,  SL, y a la 

interesada, s ignif icándoles que e l t ranscurso de este procedimiento 
administrat ivo provoca la  in terrupc ión de la acción c ivi l .  

 
3.-  Not i f icar a la corredur ía de seguros Aon Gi l  y Carvajal  S.A para 

conoc imiento de la aseguradora MAPFRE Industr ia l  S.A.”  
 
Tras lo expuesto, y con lo d ictaminado por  la Comisión Informat iva 

de Gobernac ión y Régimen Inter ior ,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por 
unanimidad adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

 
PRIMERO.- Dec larar  la exenc ión de toda responsabi l idad para 

Ayuntamiento de Crevi l lent ,  como órgano de contratac ión, en v ir tud de los 
establec ido en e l Art .  97 del  texto de la Ley de Contratos de las  
Administrac iones Públ icas. En consecuenc ia, correspondería, en su caso, a 
la adjudicatar ia de las obras MF sociedad urbanizadora,  SL,  la 
indemnizac ión de los daños rec lamados.  

 
SEGUNDO.- Not i f icar a la mercant i l  MF Soc iedad Urbanizadora, SL,  

y a la interesada,  s ignif icándoles  que el  t ranscurso de este procedimiento 
administrat ivo provoca la  in terrupc ión de la acción c ivi l .  

 
TERCERO.- Not i f icar  a la corredur ía de seguros AON GIL y 

CARVAJAL S.A para conoc imiento de la aseguradora MAPFRE Industr ia l  
S.A.  

 
 
7.5.-  EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL (41-34/04)  
 Visto e l expte.  Nº 41-34/04, sobre presunta responsabi l idad 
patr imonia l  de este Ayuntamiento, que se ins truye a ins tanc ias de Dª 
Antonia Escami l la Almagro, en rec lamación de supuestos daños mater ia les 
sufr idos, referentes a supuestos enseres depos i tados en las dependenc ias  
munic ipales, s i tas en los Bajos del Centro de Mayores “Parc  Nou”,  e l  d ía 26 
de junio de 2.0002, como consecuencia del  desahuc io adminis trat ivo de la 
v iv ienda que venía ocupando en e l Grupo 98 v iv i . ,  B loque A-3, 3º  A,  por  
impago al  I .V.V.S.A.  Dichos daños son valorados en 3.000 Euros.  
 
 Se da cuenta del Informe Juríd ico y Propuesta de Acuerdo, suscr i to  
por  el  TAG de Patr imonio y e l Letrado Asesor,  del  tenor  l i teral  s iguiente:  
 
“Asunto.-  
 
 Presunta Responsabi l idad Patr imonia l del Ayuntamiento sobre 
indemnizac ión por daños y desapar ic iones en enseres depos itados en las 
dependenc ias munic ipales , e l día 26 de junio de 2.002.  
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Antecedentes.- .  
 
 Con fecha de Regis tro de Entrada (número 9.448,  Expte 41-32/04) de 
26 de ju l io de 2.004, se presentó escr i to  por Dña. Antonia Escamil la 
Almagro, mediante e l  cual rec lamaba supuestos enseres depos i tados en 
dependenc ias munic ipales, e l d ía 26 de junio de 2.002, según d ice,  
va lorando los  daños en 3.000 euros.  
 
 Consta en e l expediente informes de la Pol ic ía Local y de la Of ic ina 
Técnica.  
 
Fundamentos de derecho.-  
 
 E l ar t .  16.2 de la Const i tuc ión y, en cas i idént icos términos e l Art .  
139 de la Ley 30/92 establecen que los part iculares tendrán derecho a ser  
indemnizados por las  AAPP de toda les ión que sufran en sus b ienes y 
derechos, como consecuenc ia del func ionamiento normal o anormal de los  
serv ic ios  públ icos, sa lvo en los casos de fuerza mayor .  
 
 Como ha señalado re i terada jur isprudenc ia, para que se pueda exig ir  
responsabi l idad patr imonia l a la Administrac ión deben concurr ir  los 
s iguientes requis i tos :  
 1.-  Que e l daño a legado sea efect ivo, evaluable económicamente e 
ind iv idual izado en re lación a una persona o a un grupo de personas. 
 2.-  Que la persona afectada no tenga e l deber jur íd ico de soportar  el  
daño.  
 3.-  La imputabi l idad de la Adminis trac ión demandada, entendiendo 
como func ionamiento del serv ic io públ ico, a toda act iv idad públ ica, inc luso 
por omisión y entendiéndose que la re lac ión causa efec to supone que e l  
despl iegue del poder públ ico haya s ido determinante para la producc ión del 
daño.  
 4.-  Que no ex is ta causa de fuerza mayor .  
 
 En este caso, del In forme del Depar tamento de Bienestar Soc ial ,  
donde se desprende de la re lación de b ienes inventar iados durante e l 
desalojo que de los reclamados (dañados y desaparecidos) por la 
interesada no se depos itaron en dependenc ia munic ipal a lguna los  
s iguientes b ienes muebles : bote de pintura,  dos rodi l los , coc ina-horno, se is 
s i l las coc ina, un radio casete de coche, un garrote, un TV de coche, dos 
radiadores, dos al tavoces de coche. Por otro lado, la rec lamante ret iró en 
d ist intas fechas los s iguientes enseres, respecto de los enseres que d ice 
haber resultado dañados o desaparec idos:  a fecha 19 de noviembre de 
2.003 ret ira v ideo consola, te levis ión, pero es que a fecha 10 de junio de 
2.004, manif iesta por  escr i to que no son de su interés los enseres que 
quedan en las dependenc ias munic ipales  ta les como, sofás , somier,  mueble 
de comedor, mesa de comedor, vent i lador,  mesa pequeña rota.  A mayor  
abundamiento la rec lamante no acudió a los  d is t in tos l lamamientos 
real izados por  e l  Ayuntamiento para e l desalojo de los  b ienes.  
 Por e l lo ,  del  informe refer ido, como poco se puede aprec iar  lugar  la 
mala fe con que se ha efec tuado la rec lamación, donde se re lac ionan 
enseres que no fueron inventar iados y por  lo tanto no depos i tados en las 
dependenc ias munic ipales, otros que se dicen desaparec idos por la 
rec lamante fueron ret i rados por aquél la s in tacha a lguna, y e l res to de los  
inventar iados y que igualmente rec lama fueron dejados voluntar iamente por 
la rec lamante en las dependenc ias munic ipales por la rec lamante por no 
tener interés por e l los . 
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 En consecuenc ia, no aparece probada la real idad de la reclamación 
efectuada, no parece que quepa establecer  la imputabi l idad de los 
presuntos daños de la rec lamante a l func ionamiento del serv ic io públ ico 
pues de su ac t iv idad (depós ito públ ico) no se desprende relac ión causa 
efecto, pues no aparece nexo causal a lguno. 
 Cabe por  tanto deduc ir ,  que no concurren los anter iores requis i tos 
con respecto a las indemnizac iones rec lamadas. En def in i t iva no cabe, por 
lo tanto, achacar los daños rec lamados al func ionamiento de un serv ic io 
públ ico munic ipal entendido en su sent ido más ampl io.  
 Por e l lo ,  se ent iende que no concurren los anter iores requis i tos con 
respecto a la indemnizac ión rec lamada.  
 De acuerdo con lo  informado y,  t ras e l t rámite de audienc ia 
concedido a l in teresado, se propone a l órgano Instructor que, e leve a l 
Pleno,  previo Dictamen de la Comis ión Informativa de Régimen Inter ior ,  la 
s iguiente propuesta de ACUERDO: 
 PRIMERO.- Desest imar la so l ic i tud presentada dec larando la 
inex is tenc ia de responsabi l idad patr imonia l  del Ayuntamiento en cuanto a 
las indemnizac iones rec lamadas por la in teresada.  
 SEGUNDO.-  Not i f íquese e l presente acuerdo a la so l ic i tante.  
 TERCERO.- Not i f íquese e l presente acuerdo a MAPFRE Industr ial ,  
SA a través de la  corredur ía de seguros Aon Gi l  y Carvaja l,  SA.”  
 
 Tras lo expuesto, y con lo d ictaminado por  la Comisión Informat iva 
de Gobernac ión y Régimen Inter ior ,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por 
unanimidad adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Desest imar la so l ic i tud presentada dec larando la 
inex is tenc ia de responsabi l idad patr imonia l  del Ayuntamiento en cuanto a 
las indemnizac iones rec lamadas por la in teresada.  
 SEGUNDO.-  Not i f íquese e l presente acuerdo a la rec lamante.  
 TERCERO.- Not i f íquese e l presente acuerdo a MAPFRE Industr ial ,  
SA a través de la  corredur ía de seguros Aon Gi l  y Carvaja l,  SA.”  
 
 
7.6.-  EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL (41-35/03)  
 Visto e l expte.  41-35/03, sobre presunta responsabi l idad patr imonia l 
de este Ayuntamiento,  que se instruye a ins tanc ias de Dª Joaquina Muñoz 
Amador,  en rec lamación de supuestos daños personales  sufr idos,  
presuntamente como consecuenc ia de caída ocurr ida e l pasado 15 de ju l io 
de 2.003, cuando trans itaba por la acera ex istente f rente a l nº  uno de la 
cal le Paseo del Abrets, que se encontraba resbaladiza y con pendiente. 
Dichos daños son valorados en 9.823 Euros.  
 Se da cuenta Informe Juríd ico  Propuesta de Acuerdo, suscr i to por  el  
TAG de Patr imonio y e l Letrado Asesor ,  del  tenor  l i tera l  s iguiente:  
 
“  Asunto.-  

 
Presunta Responsabi l idad Patr imonia l del Ayuntamiento sobre 

indemnizac ión por daños personales,  por caída en vía públ ica e l  día 15 de 
jul io de 2.003.  

 
Antecedentes.-  

 
Con fecha de Regis tro de Eix ida de Pol ic ía Local (número 1.682,  

Expte 41-35/04) de 17 de ju l io de 2.003, se tras lada denunc ia que presentó 
Dña. Joaquina Muños Amador, mediante el cual rec lamaba supuestos 
daños personales ocas ionados por caída en vía públ ica por haber  
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resbalado, cuando se encontraba a la a ltura del número uno de Paseo del  
Abrets, según d ice por ex ist ir  baldosa que es resbaladiza y con pendiente, 
constando en e l expediente valorac ión objet iva de las les iones por impor te 
de 9.823 euros.  

 
 Consta en e l expediente informes de la Pol ic ía Local y de la Of ic ina 
Técnica.  
 
Fundamentos de derecho.-  
 
 E l Art .  16.2 de la Const i tuc ión y, en cas i idént icos términos e l Art .  
139 de la Ley 30/92 establecen que los part iculares tendrán derecho a ser  
indemnizados por las  AAPP de toda les ión que sufran en sus b ienes y 
derechos, como consecuenc ia del func ionamiento normal o anormal de los  
serv ic ios  públ icos, sa lvo en los casos de fuerza mayor .  
 Como ha señalado re i terada jur isprudenc ia, para que se pueda exig ir  
responsabi l idad patr imonia l a la Administrac ión deben concurr ir  los 
s iguientes requis i tos :  

1.  Que e l daño a legado sea efec t ivo, evaluable económicamente e 
ind iv idual izado en re lación a una persona o a un grupo de 
personas.  

2.  Que la persona afec tada no tenga el  deber jur íd ico de soportar  e l 
daño.  

3.  La imputabi l idad de la Adminis trac ión demandada, entendiendo 
como func ionamiento del serv ic io públ ico,  a toda act iv idad 
públ ica, inc luso por omisión y entendiéndose que la re lac ión 
causa efecto supone que el despl iegue del  poder públ ico haya 
s ido determinante par  la producc ión del daño. 

4.  Que no exis ta causa de fuerza mayor.  
 
En este caso, del  Informe de la Of ic ina Técnica,  donde se reseña 

que la acera consta de pavimento de past i l la h idrául ica de tacos 
normal izada, no aprec iándose def ic ienc ias en cuanto a la  fal ta  de 
adherenc ia, n i  def ic ienc ias en la calzada para que resulte pel igroso e l 
t ráf ico de personas, no parece que quepa establecer la imputabi l idad de los  
presuntos daños personales de la rec lamante a l func ionamiento del serv ic io 
públ ico, pues de su act iv idad (espac io públ ico) no se desprende relac ión 
causa efec to, pues no aparece nexo causal alguno. Por ot ro lado, n i tan 
s iquiera aparece probada la real idad de la caída.  

 
A mayor abundamiento y en cualquier caso,  de la  descr ipción que 

hace de la supuesta caída la rec lamante, parece más bien debido a un 
descuido de la misma; cabe por tanto deduc ir ,  que no concurren los 
anter iores requis i tos con respecto a las indemnizac iones rec lamadas. En 
def in i t iva no cabe, por  lo tanto, achacar los daños rec lamados a l 
func ionamiento de un serv ic io públ ico munic ipal entendido en su sent ido 
más ampl io.  

Habiéndose produc ido e l levantamiento de la suspens ión del  
expediente acordada en su día, y apareciendo en e l expediente valorac ión 
de las les iones, no procede acordar suspens ión a lguna del expediente 
como pretende la rec lamante,  pues en todo caso, de lo instru ido en e l 
expediente ( informes médicos y hospi ta lar ios apor tados por la  rec lamante y 
valorac ión)  ex is te estabi l ización,  s in que quepa considerar la espera para 
la intervenc ión ni  el  proceso para RMN a estos efec tos .  
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Por e l lo,  se ent iende que no concurren los anter iores requis i tos con 
respecto a la indemnizac ión rec lamada.  

 
 De acuerdo con lo  informado y,  t ras e l t rámite de audienc ia 

concedido a l in teresado, se propone a l órgano Instructor que, e leve a l 
Pleno Munic ipal ,  previo Dic tamen de la Comisión Informat iva de Régimen 
Inter ior ,  la s iguiente propuesta de ACUERDO: 

PRIMERO.- Desest imar la so l ic i tud presentada dec larando la 
inex is tenc ia de responsabi l idad patr imonia l  del Ayuntamiento en cuanto a 
las indemnizac iones rec lamadas por la in teresada.  

SEGUNDO.-  Not i f íquese e l presente acuerdo a la so l ic i tante.  
TERCERO.- Not i f íquese e l presente acuerdo a MAPFRE Industr ial , 

SA a través de la  corredur ía de seguros Aon Gi l  y Carvaja l,  SA”  
 
Tras lo expuesto, y con lo d ictaminado por  la Comis ión Informat iva 

de Gobernac ión y Régimen Inter ior ,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- Desest imar la so l ic i tud presentada dec larando la 
inex is tenc ia de responsabi l idad patr imonia l  del Ayuntamiento en cuanto a 
las indemnizac iones rec lamadas por la in teresada.  

SEGUNDO.-  Not i f íquese e l presente acuerdo a la rec lamante.  
TERCERO.- Not i f íquese e l presente acuerdo a MAPFRE Industr ial , 

SA a través de la  corredur ía Aon Gil  y Carvaja l ,  SA”  
 

 
8.-PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD PARA VENTA SOLAR 
MUNICIPAL EN C/  SAN ANTONIO 
 Se da cuenta del Dic tamen de la Comisión Informat iva de Cuentas, 
de fecha 10 de febrero de 2.005,  del tenor l i tera l  s iguiente:  
 “Por e l Técnico de Patr imonio se expl ica e l procedimiento a seguir  
una vez que quedó desierta la anter ior  subasta. Se da a conocer e l informe 
jur íd ico emit ido a l  respecto,  y con los votos favorables de los 
representantes del P.P. y e l voto en contra de los representantes del  
P.S.O.E. y de L ’ENTESA-E.U. ,  se emite e l s iguiente DICTAMEN: 

 
Habiendo acordado e l Ayuntamiento-Pleno la declarac ión como 

des ierta de la adjudicac ión,  mediante subasta públ ica, de la  venta del so lar  
Munic ipal  s i to en C/ San Antonio nº 29 de este término munic ipal .  

 
Visto e l informe emit ido desde e l Área de Patr imonio en e l que se 

hace referenc ia a la pos ib i l idad establec ida por la  normat iva sobre 
contratac ión de acudir  al  procedimiento negoc iado s in publ ic idad, en e l 
supuesto en e l que haya s ido dec larada des ierta la subasta celebrada.  

 
De acuerdo con estos  antecedentes,  se e leva a l Pleno e l s iguiente 

DICTAMEN: 
 
PRIMERO: In ic iar  procedimiento negoc iado s in publ ic idad para la  

venta del  so lar  de propiedad munic ipal s i to  en e l nº 29 de la  C/  San 
Antonio,  de 151,12 m2 de superf ic ie .  

 
SEGUNDO: El procedimiento se regirá por  e l Pl iego de Condic iones 

aprobado por Acuerdo Plenar io de 27 de enero de 2.004, en cuanto a l so lar  
refer ido en e l punto anter ior ,  salvo en lo referente a los p lazos y a l prec io, 
que se reduce en un 7%, con lo que resul ta de 36.084 €,  más I .V.A.  
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TERCERO: Remítase invitac ión a presentar oferta a los que pudieran 
resul tar  in teresados, a la v ista del  expediente de subasta tramitado y en 
número no infer ior  a t res.”  

 
 
A cont inuac ión,  e l Sr.  Penalva y e l Sr .  Garc ía Ferrández,  se 

manif iestan en contra remit iéndose a los fundamentos dados en los úl t imos 
p lenos,  produc iéndose la  votac ión con el  s iguiente resultado:  

 
   Votos Sí. . . . . . . . .11 
   Votos No.. . . . . . . .5  
   Ausenc ias.. . . . . . .5  
  ________________________ 
   Tota l      21 
    
A su v ista, la Corporación Munic ipal en Pleno, por mayoría absoluta 

legal,  adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 
Rat i f icar e l Dictamen t rascr i to “ut supra”  en todos sus ex tremos.  
 
 

9.-  ADJUDICACIÓN SUBASTA OBRAS “CERRAMIENTO INSTALACIONES 
DEPORTIVAS”.  
 Se da lec tura del ac ta de adjudicac ión provis ional  de la subasta 
públ ica celebrada para la contratac ión de las obras de Cerramiento de 
Ins ta lac iones Depor t ivas. Resultando haberse presentado dentro de p lazo 2 
p l icas . Resultando que la ofer ta más favorable desde e l estr ic to punto de la 
legal idad es la formulada por la mercant i l  VIRGOSA S.L. con una ofer ta 
económica de TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 
SEIS EUROS CON VEINTINUEVE CENTIMOS (328.676,29€ )  IVA inc lu ido.  
 A cont inuac ión, se procede a votación con los s iguientes  resultados: 
 
    Votos Sí. . . . . . . . . . . . .14 
    Abstenc iones.. . . . . . .2  
    No as is ten.. . . . . . . . . . .5  
   _________________________ 
    Tota l                   21 
 
 A su v ista, la Corporación Munic ipal en Pleno, por  mayoría absoluta 
legal,  adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Adjudicar  la subasta def in i t ivamente por la tota l idad de 
la invers ión a la p l ica presentada por VIRGOSA, S.L. ,  con un prec io de 
remate de TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 
SEIS EUROS CON VEINTINUEVE CENTIMOS (328.676,29 €) ,  IVA inclu ido.  
 SEGUNDO.- Facultar  a l Sr .  Alcalde para f i rmar el contrato de obras 
per t inente.  
 TERCERO.- Not i f icar  este acuerdo a todos los l ic i tadores a los 
efectos  de los pert inentes recursos.  
 CUARTO.-  Devolver  la f ianza provis ional  para tomar par te en la 
subasta celebrada a l l ic i tador  no adjudicatar io.  
 QUINTO.- Requer ir  a l  adjudicatar io que depos i te la f ianza def in i t iva 
en el plazo de quince días hábi les a part ir  de l s iguiente a la recepción de la 
not i f icac ión del presente acuerdo.  
 
 
 



 
Acta de la Corporac ión Munic ipal  en Pleno de fecha 23-02-05 
 

 
10.-  ADJUDICACIÓN SUBASTA OBRAS CONSTRUCCIÓN PUENTE Y VIAL 
DE COMUNICACIÓN DEL CAMINO DE LOS MOLINOS DE MAGRO CON EL 
DE LA CUESTA DE LAS PIEDRAS. 
 Se da lec tura del ac ta de adjudicac ión provis ional  de la subasta 
públ ica celebrada para la contratac ión de las obras de construcción de 
puente y v ia l  de comunicac ión del camino de los Mol inos de Magro con e l  
de la Cuesta de las Piedras. Resultando haberse presentado dentro de 
p lazo 9 p l icas . Resul tando que la ofer ta más favorable desde e l  estr ic to 
punto de la legal idad es la formulada por la mercant i l  GENERAL DE OBRAS 
SAN ISIDRO, S.L.,  con una oferta económica de DOSCIENTOS TREINTA 
MIL EUROS (230.000 €) IVA inclu ido.  
 Tras lo expuesto, la Corporac ión munic ipal en Pleno, por unanimidad 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO: Adjudicar la subasta def in i t ivamente por la to tal idad de la  
invers ión a la p l ica presentada por  GENERAL DE OBRAS SAN ISIDRO, 
S.L.,  con un precio de remate de DOSCIENTOS TREINTA MIL EUROS 
(230.000 €),  IVA inc lu ido.  
 SEGUNDO.- Facultar  a l Sr .  Alcalde para f i rmar el contrato de obras 
per t inente.  
 TERCERO.- Not i f icar  este acuerdo a todos los l ic i tadores a los 
efectos  de los pert inentes recursos.  
 CUARTO.-  Devolver  la f ianza provis ional  para tomar par te en la 
subasta celebrada a l l ic i tador  no adjudicatar io.  
 QUINTO.- Requer ir  a l  adjudicatar io que depos i te la f ianza def in i t iva 
en el plazo de quince días hábi les a part ir  de l s iguiente a la recepción de la 
not i f icac ión del presente acuerdo:  

  
11.-  APROBACIÓN PROYECTO TÉCNICO  Y PLIEGO CONDICIONES 
CONTRATACIÓN OBRAS ADECUACION ACÚSTICA Y HABITABILIDAD 
DEL INMUEBLE DE LA BANDA UNION MUSICAL  
 Se da cuenta del Pl iego de Cláusulas Administrat ivas Part icu lares de 
las Obras de adecuación acúst ica y habi l i tab i l idad del inmueble de la 
Banda Unión Mus ical,  de l  tenor  l i tera l  s iguiente:  
 
  “CONTRATO  DE  OBRAS  
  -PROCEDIMIENTO ADJUDICACION: ABIERTO 
  -FORMA DE ADJUDICACION: SUBASTA 
 
PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE, COMO 
LEY FUNDAMENTAL DEL CONTRATO, REGIRA LA SUBASTA TRAMITADA 
PARA ADJUDICAR, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, LAS OBRAS  
DE ADECUACION ACUSTICA Y HABITABILIDAD DEL INMUEBLE DE LA 
BANDA UNION MUSICAL.  
 
I . -  Objeto del Contrato.-  Es objeto del contrato la ejecuc ión de las obras de  
Adecuac ión Acúst ica y Habi tabi l idad del  Inmueble de la Banda Unión 
Mus ical,  conforme al proyecto técnico redactado por  los  Arquitectos  José 
Antonio Mac ia y Enr ique Manchón Ruiz,  aprobado por  resolución del  Pleno 
.   
El refer ido proyecto ,  y e l  Pl iego de Cláusulas Administrat ivas Par t icu lares , 
con los  documentos que precept ivamente lo in tegran,  formará par te del  
contrato de adjudicac ión de obra,  que en su día se otorgue.  
 
I I . -  F inanc iac ión de la Obra.-Puede contraerse e l gasto con cargo a la  
Part ida****************   
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I I I . -  Pago del precio de adjudicac ión de la  obra.-  El pago del prec io del 
remate se efec tuará contra cer t i f icación de obra expedida mensualmente 
por el técnico di rec tor de la misma, una vez d ictaminada por las  
Comis iones de Obras y de Cuentas y aprobada por la C.M. de Gobierno, 
dentro de los  dos meses s iguientes a la expedic ión de aquel la .  En todo 
caso se apl icará e l ar t .  99 del  TR de la  LCAP. 
Mediante pet ic ión suscr i ta por e l contrat is ta se podrán real izar abonos a 
cuenta de insta lac iones, acopios de mater iales y equipos de maquinar ia 
pesada adscr i tos  a la  obra, cuyo pago deberá garant izarse mediante aval  
bancar io.  
 
IV.-  Cumpl imiento del  Contrato.-  Las obras deberán ser entregadas en los 
SEIS MESES siguientes a la formal izac ión del contrato y real izac ión del 
replanteo. El incumplimiento de ta l p lazo será sanc ionado a tenor de lo  
establec ido en e l  ar t .  95 del  TR  de la LCAP. 
La recepc ión de las  obras, cuando se encuentren en buen estado, se 
efectuará dentro del  mes s iguiente a la entrega de aquel las y se 
instrumentará en un Acta levantada a l efecto, que suscr ib irá un facul tat ivo 
des ignado por la Administrac ión, e l facul tat ivo encargado de la d irecc ión de 
la obra y e l contrat is ta, que podrá estar as ist ido de su propio facultat ivo.  
Cuando las obras no estén en condic iones de ser  rec ib idas se hará constar 
así en e l Acta y e l Director de las mismas señalará los defectos 
detectados, deta l lará las instrucc iones prec isas y f i jará un p lazo para 
corregir los. Corregidos los defec tos o t ranscurr ido s implemente e l  p lazo 
señalado para hacer lo se levantará Acta de conformidad o, en su defecto 
se concederá un nuevo plazo para l levar a cabo la cor recc ión o se 
dec larará des ierto e l  contrato.  
Podrán ser objeto de recepc ión parc ial aquel las partes  de obra 
suscept ib les de ser ejecutadas por fases que puedan ser entregadas a l uso 
públ ico.  
Se f i ja en un año, a contar de la recepc ión pos i t iva, e l  p lazo de garantía de 
las obras objeto de es te contrato.  
Dentro de los seis meses s iguientes a la fecha del Acta de recepc ión 
pos i t iva o de conformidad, la Adminis tración acordará y not i f icará a l  
contrat is ta la l iqu idación de la obra y abonará, en su caso,  e l sa ldo 
resul tante.  
 
V.-  Base o t ipo de l ic i tac ión.-  El presupuesto del contrato que serv irá de 
Base de l ic i tac ión asc iende a un tota l  de SETENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS CON NOVENTA CENTIMOS.-
€(72.376,90.-€).  
 
VI .-  Capac idad para contratar.-  Están capac itados para contratar las 
personas naturales o jur íd icas, españolas o extranjeras, que tengan p lena 
capac idad de obrar y acrediten la correspondiente c lasif icac ión o, en su 
defecto, so lvenc ia económica, f inanc iera o técnica en los términos de los  
arts .  16 y 17 del TR de la  LCAP y no estén afec tados por  n inguna de las  
c ircunstanc ias que enumera e l ar t .  20 como prohib it ivas para contratar.  
La Administ rac ión podrá contratar con uniones de empresas que se 
const i tuyan temporalmente a l efecto (s in que sea necesar ia la  
formalizac ión de las mismas en Escr i turas  Públ icas hasta que se haya 
efectuado la adjudicación) ,  las cuales responderán sol idar iamente ante la  
Administrac ión y ante la cual nombrarán un representante o apoderado 
único, s iendo necesar ia la c las if icac ión de cada una como empresa de 
obra.  
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La c las if icac ión ex ig ida para es ta contratac ión será:  
 
Grupo: C  -Edif icac iones   Subgrupo :   7      Categoría:  a 
Grupo:  i   - Insta laciones Eléctr icas  Subgrupo:   9             Categoría:  a 
Grupo: J   - Insta lac iones Mecánicas      Subgrupo:    2              Categor ía: a 
 
VI I . -  Garantía provis ional.-  La garantía provis ional será de 1.447,54..-€,  
equivalente al 2% del presupuesto del contrato o Base de l ic i tac ión, y 
podrá const i tu irse en cualquiera de las formas previstas en e l ar t .  35 del 
TR  de la  LCAP. 
 
VI I I . -  Garantía def in i t iva.-  La garantía def in i t iva será del 4% del importe de 
adjudicac ión y podrá const i tu irse de cualquiera de las formas previstas en 
e l ar t .  36 del  TRLCAP. 
La const i tuc ión de la garantía def in i t iva deberá acreditarse dentro de los 15 
días hábi les s iguientes a la not i f icac ión de la adjudicac ión de la subasta. El 
incumplimiento de este requis i to ,  por  causa imputable a l  adjudicatar io ,  dará 
lugar a la  resoluc ión del contrato.  
 
IX.-  Garant ía en caso de Baja Temerar ia.-  En caso de baja temerar ia e l 
Organo de Contratación, conforme los ar ts.  36.4) y 83 del TR de la LCAP, 
ex ig irá la const i tuc ión de una garant ía def in i t iva por e l 20 por 100 del  
presupuesto base de l ic i tac ión, en e l caso de que la adjudicac ión se real ice 
en favor del empresar io presuntamente temerar io.  
 
X.-  Exposic ión s imultánea del Pl iego de Cláusulas Administrat ivas 
Part icu lares y del anunc io para la presentac ión de proposic iones.-  
Conforme al párrafo 2º del ar t .  122 del RDL 781/86, de 18 de Abr i l ,  la  
expos ic ión del Pl iego de Cláusulas Adminis trat ivas Part icu lares y del 
anunc io para la presentac ión de propos ic iones (de l ic i tac ión) se real izará 
en unidad de acto,  pudiéndose presentar rec lamaciones contra e l p l iego 
durante los OCHO DIAS HABILES s iguientes a la publ icac ión del anuncio. 
Si dentro de ta l plazo se produjeran reclamaciones contra e l p l iego, se 
suspenderá la l ic i tac ión y el p lazo para la presentac ión de propos ic iones, 
reanudándose e l que reste a par t ir  de l día s iguiente a l de la resoluc ión de 
aquel las .  
 
XI.-  Presentac ión de propos ic iones: Lugar y p lazo de presentación,  
formalidades y documentación.-  
11.1. Lugar  y p lazo presentac ión.-  Las propos ic iones se presentarán en e l  
Registro de Entrada del Ayuntamiento ,  de las 9 a las 14 horas, durante los  
VEINTISEIS DIAS NATURALES s iguientes a la publ icac ión del  anunc io en 
e l B.O.P. .  
En caso de coinc idi r  en sábado e l ú l t imo día para su presentac ión,  se 
entenderá automát icamente prorrogado e l p lazo, hasta e l día hábi l  
inmediato poster ior .  
11.2.-  Formal idades.-  Las proposic iones constarán de dos sobres cerrados 
denominados A y B y en cada uno de los cuales se hará constar e l 
contenido (en la forma que se indicará) y e l nombre del l ic i tador y deberán 
ir  f i rmadas por e l l ic i tador  o la persona que lo represente.  
A) Sobre A, denominado proposic ión económica. Se ajustará a l modelo 
contenido en la c láusula f ina l y se presentará cerrado, pudiendo ser 
lacrado y prec intado, y deberá tener la s iguiente inscr ipc ión: "Propos ic ión 
económica para optar a la subasta de adjudicac ión de las obras de 
Adecuac ión Acúst ica y Habi tabi l idad del  Inmueble de la Banda Unión 
Mus ical  ".  Cada l ic i tador únicamente podrá presentar  una sola 
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propos ic ión.  Tampoco podrá suscr ib irse n inguna propuesta de unión 
temporal con otros , s i  lo ha hecho indiv idualmente o f iguran en más de una 
unión temporal.  
B) Sobre B, denominado de documentos, expresará la  inscr ipc ión de 
"Documentos generales para la  subasta de adjudicac ión de las  obras de 
Adecuac ión Acúst ica y Habi tabi l idad del  Inmueble de la Banda Unión 
Mus ical".   y contendrá la  s iguiente documentac ión:  
1.-  Documento o documentos que acredi ten la personal idad del empresar io 
y la representac ión,  en su caso, del  f i rmante de la propos ic ión, 
cons is tentes  en:  
1.1.-  Documento Nacional de Ident idad del  l ic i tador cuando se trate de 
personas f ís icas o empresar ios ind iv iduales ,  Escr i tura de const i tuc ión de la 
Sociedad mercant i l ,  debidamente inscr i ta en e l Registro Mercant i l ,  cuando 
e l empresar io fuera persona jur ídica, o por fotocopia compulsada por quien 
ostente la representac ión públ ica adminis trat iva.  
1.2.-  Escr i tura de Poder bastanteada por  e l  Secretar io o por  los  Servic ios 
Juríd icos de la  Corporac ión,  cuando se actúe por representac ión.  
1.3 En caso de concurr ir  a la  l ic i tac ión var ias empresas, const i tuyendo una 
unión temporal ,  cada una de e l las deberá acredi tar  su personal idad y 
capac idad,  ind icando los nombres y c ircunstanc ias de los empresar ios que 
suscr iben las proposic iones, la part ic ipac ión de cada una de e l las , 
des ignando la persona o Ent idad que, durante la v igenc ia del contrato, ha 
de ostentar la representac ión de la unión ante la  Adminis trac ión.  
2.-  Car ta de pago acreditat iva de la const i tuc ión de la  garantía provis ional.  
3.-  Dec laración jurada del l ic i tador,  hac iendo constar que no se hal la 
incursa en ninguna de las  prohib ic iones para contratar enumeradas en el  
ar t .  20  del TR de la LCAP. 
4.-  Cer t i f icado de c las if icación de la empresa requer ida, en su caso,  
expedido por la  Junta Consul t iva de Contratac ión Administrat iva del Estado 
o de la Comunidad Autónoma. 
5.-  Otros  documentos (or ig inales  o copias compulsadas) :  
5.1.-  Número de Ident i f icac ión F iscal .  
5.2.-  Al ta en e l IAE en el ejerc ic io y en e l domici l io f iscal o en e l lugar de la 
obra.  
5.3.-  Dec larac ión del Impuesto sobre la  Renta de las Personas Fís icas o 
del  Impuesto sobre Sociedades del ejerc ic io inmediato anter ior .  
5.4.-  Dec larac ión anual de operac iones a que se ref iere e l RD 2529/86, de 
5 de Dic iembre.  
5.5.-  Documento acreditat ivo de estar a l corr iente en las obl igac iones con 
la Segur idad Soc ia l,  acreditando su inscr ipc ión o al ta en la misma, as!  
como la af i l iac ión e ingreso de cuotas de los trabajadores a su serv ic io o 
de cualquier  otra deuda con la Segur idad Social .  
5.6.-  Des ignar  e l  representante del  contrat is ta en la obra.  
 
XII  Mesa de Contratación.-  La Mesa de Contratac ión es tará in tegrada o 
const i tu ida del modo s iguiente:  
-   Pres idente: Será e l de la Corporac ión Munic ipal ,  o miembro en quien 
delegue.  
-   Vocales:  El Conceja l Delegado de Obras.  

       E l  Arquitec to 
       La Interventora de Fondos.  
       Letrado de los  Servic ios  Juríd icos.  

-   Secretar io :  El de la Corporac ión  o func ionar io en quien delegue.  
-  Secretar io de Actas:  Será des ignado por e l Pres idente entre los  
func ionar ios  adminis trat ivos afec tos  a l  Organo de Contratac ión.  
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XII I . -  Cal i f icación de la documentac ión general.-  Conc lu ido e l  plazo de 
presentac ión de propos ic iones y con carácter previo a la aper tura de las 
mismas, la Mesa de Contratac ión procederá a la  ca l i f icac ión de la 
documentac ión general presentada por los  l ic i tadores en el sobre B, en 
ses ión no públ ica.  
Si la Mesa de Contratac ión observara defectos formales en la 
documentac ión presentada, podrá conceder,  s i  lo es t ima conveniente, un 
p lazo no super ior  a 3 días para que e l  l ic i tador  lo  subsane.  
Si la documentac ión contuviese defectos sustancia les o def ic iencias 
mater ia les no subsanables , se rechazará la propos ic ión.  
 
XIV.-  Apertura de propos ic iones.-  La Mesa de Contratac ión,  en ac to 
públ ico, ce lebrado e l día hábi l  s iguiente (excepto sábados) a la f ina l izac ión 
del p lazo de presentac ión de propos ic iones, y a las doce horas, dará 
cuenta del resul tado de la cal i f icac ión de la documentación general 
presentada por  los  l ic i tadores en los  sobres B, ind icando los l ic i tadores 
exc lu idos y las causas de su exc lus ión,  inv itando a los asistentes a 
formular  observaciones que recogerán en e l  Acta.  
A cont inuac ión, e l Secretar io de la Mesa,  procederá a la aper tura de los 
sobres A y dará lectura de las proposic iones económicas formuladas por 
e l los , acordando la Mesa de Contratac ión la propuesta de adjudicac ión del 
contrato a l postor que oferte e l prec io mas bajo y la e levar con e l Acta y las 
propos ic iones a l Pleno del Ayuntamiento.  
La propuesta de adjudicación hecha por la Mesa de Contratac ión, no creará 
derecho alguno en favor  del  adjudicatar io provis ional  f rente a la 
Administrac ión.  
 
XV.-  Adjudicac ión def in i t iva.-  La Mesa de Contratac ión e levará e l 
expediente al Organo de Contratac ión para su adjudicación def in i t iva, que 
deberá recaer  dentro de los 20 días s iguientes a l de la apertura de 
propos ic iones económicas.  
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, rec ib ida la  documentac ión de la  Mesa de 
Contratac ión y evacuados los informes técnicos correspondientes,  acordará 
la adjudicac ión, que será mot ivada y se acomodará a la  propuesta, sa lvo 
que ésta se hubiese hecho con inf racc ión del ordenamiento jur íd ico o 
cuando mediase baja desproporc ionada o temerar ia.  
La adjudicac ión def in i t iva, una vez acordada, cualquiera que sea e l 
procedimiento seguido y la forma de contratac ión empleada, será not i f icada 
a los  par t ic ipantes en la l ic i tac ión y,  cuando su importe sea igual o super ior  
a 30.050,60.-€, se publ icará en e l B.O.P. dentro de los 48 días s iguientes a 
aquel la .  
Al efectuar la  not i f icac ión a l adjudicatar io del contrato, se le requer irá para 
que const i tuya la garant ía def in i t iva,  en la cuantía y forma indicadas en la  
c láusula VI I I  
 
XVI .  Formal izac ión del Contrato.-  La Administrac ión y e l contrat is ta 
deberán formalizar e l contrato de adjudicac ión de obra en documento 
administrat ivo, dentro de los 30 días s iguientes a l de not i f icac ión de la  
adjudicac ión, const i tuyendo t í tu lo suf ic iente para acceder a cualquier 
Registro. No obstante lo anter ior ,  d icho contrato adminis trat ivo podrá 
e levarse a Escr i tura Públ ica a pet ic ión del  contrat is ta y a su costa. 
El contrat is ta, además del contrato, deberá f irmar e l Pl iego de Cláusulas 
Administrat ivas Part icu lares,  s i  no estuviera incorporado a l mismo y el  
proyecto técnico.  
 
XVI I .-  Gastos a cargo del adjudicatar io.-  Serán de cuenta del adjudicatar io 
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los s iguientes gastos:  
a)  Los de anunc io que genere la subasta y los preparator ios y de 
formalizac ión del contrato.  
b)  Los tr ibutos estata les,  munic ipales  y regionales  que der iven del 
contrato.  
c)  Asumir  e l pago del  IVA,  que se entenderá inc lu ido dentro del prec io de 
adjudicac ión.  
d)  Los de formalizac ión públ ica del  contrato de adjudicac ión, en su caso.  
e)  En su caso,  el  proyecto de las obras.  
 
XVI I I  REVISION DE PRECIOS.- Dada la durac ión del contrato no es 
apl icable a l m ismo la revis ión de prec ios, conforme al ar t .  103  del T .R. de 
la LCAP.  
 
XIX.-  Indemnizac ión a l contrat is ta por fuerza mayor .-  El contrat is ta tendrá 
derecho a que se le indemnice los daños que se le hubiera produc ido en 
casos de fuerza mayor ,  no mediando actuación imprudente del mismo. 
 
XX.-  Responsabi l idad del contrat is ta por  v ic ios  ocul tos .-  El  contrat is ta 
responderá durante los 15 años s iguientes a la fecha de la recepc ión de las 
obras, de los daños y per ju ic ios ocas ionados por ru ina de las  mismas, 
motivada por v ic ios ocultos en la construcción, debido a l incumplimiento 
del  contrato.  
 
XXI.-  Resoluc ión del Contrato.-  El contrato podrá ex t inguirse por a lguna de 
las causas de resoluc ión enumeradas en los  arts.  111 y 149 del T .R.  de la 
LCAP. 
 
XXII .-  Régimen Jur íd ico.-  En lo no previsto expresamente en e l  presente 
p l iego de condic iones,  se estará a lo d ispuesto en e l Texto Refundido de la  
Ley de Contratos de las Administ rac iones Públ icas,  Reglamento General 
de la  Ley de Contratos de las Adminis trac iones Públ icas, Ley 7/85,  de 2 de 
Abr i l  y RD Legis lat ivo 781/86,  de 18 de Abr i l .  
 
XXII I . -  Jur isd icc ión competente.-  Las cuest iones l i t ig iosas surg idas sobre 
interpretac ión, modif icac ión, resoluc ión y efectos de los contratos serán 
resueltas por los Organos de Contratación, cuyas resoluc iones agotarán la 
vía adminis trat iva y abr irán la vía Contencioso-Adminis trat iva, a tenor de la 
Ley de d icha jur isd icc ión.  
 
XXIV.-  Modelo de propos ic ión económica.-  
Don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  mayor de edad, vec ino de . . . . . . . . . . . . ,  con domici l io en 
. . . . . . . . . . . . . . ,  t i tu lar  del DNI nº . . . . . . . . . . .  expedido con fecha . . . . . ,  en nombre 
propio (o en representac ión de . . . . . . . . . . . . . . ,  vec ino de . . . . . . . . . . . .  con domic i l io 
en . . . . . . . . . . . . . . . ,  conforme acredi to con escr i tura de Poder de representación 
que bastanteada en forma acompaño) enterado de la subasta t ramitada 
para adjudicar ,  mediante procedimiento abierto las obras de Adecuac ión 
Acúst ica y Habi tabi l idad del  Inmueble de la Banda Unión Mus ical  ",  se 
compromete a efectuar las en la  forma determinada en el  Pl iego de 
Cláusulas Administrat ivas Part iculares ,  en e l prec io de . . . . . . . . . . . . . . . . . .euros.  
(en le tra y número) .”  
 A cont inuac ión, se da cuenta del Dictamen de la  Comisión 
Informat iva de Obras,  de fecha 15 de febrero de 2005, del tenor l i tera l 
s iguiente:  
 “DICTAMEN APROBACIÓN PROYECTO TÉCNICO Y PLIEGO DE 
CONDICIONES PARA EJECUCIÓN DE OBRAS DE “ADECUACION 



 
Acta de la Corporac ión Munic ipal  en Pleno de fecha 23-02-05 
 

ACUSTICA Y HABITABILIDAD DEL INMUEBLE DE LA BANDA UNION 
MUSICAL.  Por  unanimidad de todos los as istentes se emit ió  d ictamen 
proponiendo a l Pleno Munic ipal la aprobac ión de Proyecto Técnico y Pl iego 
de Condic iones para la contratac ión mediante Subasta, de las obras de 
“Adecuac ión Acúst ica y Habi tabi l idad del  inmueble de la Banda Unión 
Mus ical” ,  propiedad de este Ayuntamiento y cedido en uso a la menc ionada 
Sociedad musical,  con presupuesto de ejecuc ión de 72.376,90 Euros ( IVA 
inclu ido) .”  
 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar Proyecto Técnico y Pl iego de Condic iones para la 
contratac ión mediante Subasta de las obras de “Adecuac ión Acúst ica  y 
Habitabi l idad del inmueble de la Banda Unión Mus ical”  con presupuesto de  
ejecuc ión de 72.376,90 Euros.  
  
 
12.-  APROBACIÓN PROYECTO TÉCNICO Y SOLICITUD SUBVENCION A 
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL PARA OBRAS CONSTRUCCIÓN DEPOSITO 
REGULADOR DE AGUA POTABLE EN LA TOMA DE LA SOLANETA, EN 
LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A FAVOR ENTIDADES 
LOCALES DE LA PROVINCIA PARA COADYUVAR EN LA FINANCIACIÓN 
DE INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS QUE EJECUTEN LOS 
MUNICIPIOS. ANUALIDAD 2.005.  
 Se da cuenta del Dictamen de la Comis ión de obras de fecha 15 de 
febrero de 2.005,  del  tenor  l i tera l  s iguiente:  
 “DICTAMEN APROBACIÓN PROYECTO TÉCNICO Y SOLICITUD 
SUBVENCION A LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL PARA OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN DEPOSITO REGULADOR DE AGUA POTABLE EN LA 
TOMA DE LA SOLANETA. Por unanimidad de todos los  as is tentes  se emit ió  
d ictamen proponiendo a l Pleno Munic ipal ,  la  adopc ión de acuerdo de 
aprobación del Proyecto Técnico para obras de “Construcc ión Depósi to 
Regulador de Agua Potable en la toma de La Solaneta”,  redactado por  los  
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos , Don Lázaro López Andrés y 
Don Luis  Rodríguez Robles,  con presupuesto de ejecuc ión por  contrata de 
264.666,42 Euros, así como de sol ic i tud de subvención a la Excma. 
Diputac ión Provinc ia l dentro de la “Convocator ia de Subvenc iones a favor  
de Ent idades Locales de la provinc ia para coadyuvar en la f inanc iac ión de 
inf raestructuras h idrául icas que ejecuten los munic ip ios” ,  anual idad 2005, 
B.O.P.  nº  35/2005 del  día 12 de los corr ientes.”  
 
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l Dictamen t rascr i to “ut supra”  en todos sus ex tremos.  
 
 
13.-  SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA OBRAS RENOVACIÓN 
ALUMBRADO PÚBLICO DE LA ZONA NORTE Y SECTOR SANTO TOMAS, 
EN LA CONVOCATORIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
SUBVENCIONES A FAVOR DE ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA 
PARA LA REALIZACIÓN DE INVERSIONES EN OBRAS, REPARACIÓN Y 
EQUIPAMIENTO DE COOPERACIÓN MUNICIPAL. ANUALIDAD 2.005.  
 Se da cuenta del Dic tamen de la Comis ión Informat iva de Obras,  de 
fecha 15 de febrero de 2.005,  del tenor  l i tera l s iguiente:  
 “SOLICITUD DE SUBVENCION A LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL PARA OBRAS RENOVACIÓN ALUMBRADO PUBLICO ZONA 
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NORTE Y SECTOR SANTO TOMAS, EN LA CONVOCATORIA PARA 
REALIZACIÓN DE INVERSIONES EN OBRAS, REPARACIONES Y 
EQUIPAMIENTOS DE COOPERACIÓN MUNICIPAL PARA LA ANUALIDAD 
2.005. Se da cuenta de las Bases de Convocator ia por par te de la Excma. 
Diputac ión Provinc ia l,  de subvenc iones a favor de Ent idades Locales de la  
provinc ia de Al icante para la real izac ión de invers iones en obras,  
reparac iones y equipamientos de Cooperac ión Munic ipal para la  Anual idad 
2.005, emit iéndose d ictamen, por  unanimidad de todos los  as istentes,  
proponiendo a l Pleno Munic ipal adopte acuerdo, so l ic i tando la inc lus ión de 
este Ayuntamiento en la refer ida convocator ia,  con la obra de “Renovac ión 
del Alumbrado Públ ico de la Zona Nor te y Zona Santo Tomás, con 
presupuesto tota l de 185.685,82 Euros, según proyecto técnico redactado 
por  el  Ingeniero Técnico Munic ipal .”  
 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l Dictamen t rascr i to “ut supra”  en todos sus ex tremos.  
 
 
14.-  SOLICITUD SUBVENCIÓN DIPUTACIÓN PROVINCIAL PARA OBRAS 
PAVIMENTO DEL CAMINO M ARCHANTE, EN LA CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES A FAVOR DE AYUNTAMIENTOS PARA INVERSIONES EN 
CAMINOS DE TITULARIDAD NO PROVINCIAL. ANUALIDAD 2.005.  
 Se da cuenta del Dic tamen de la Comis ión Informat iva de Obras,  de 
fecha 15 de febrero de 2.005,  del tenor  l i tera l s iguiente:  
 “ASUNTOS DE URGENCIA. Previa su espec ia l dec larac ión de 
urgenc ia, se da cuenta de las Bases de Convocator ia de la Excma. 
Diputac ión Provinc ia l,  de Subvenc iones a favor de Ayuntamientos para 
invers iones en Caminos de t i tular idad no provinc ia l,  Anual idad 2005,  
proponiéndose a l Pleno, por unanimidad de todos los asis tentes, la  
so l ic i tud de inc lusión en el  refer ido Plan de las  obras de Pavimentado del 
Camino del Marchante, con presupuesto de ejecuc ión por contrata de 
96.475,02 Euros”  
 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l Dictamen t rascr i to “ut supra”  en todos sus ex tremos.  
 
 
15.-  SOLICITUD SUBVENCIÓN DE COMERCIO. 
 Se da cuenta del Dictamen de la Comisión Informativa de Fomento 
Económico, Agrar io y Tur ismo de fecha 21 de febrero de 2.005,  del tenor 
l i teral  s iguiente:  
 “Se da cuenta de la sol ic i tud de subvención, regulada en el T ítu lo VI  
de la Orden de 29 de d ic iembre de 2004 de la Consel ler ía de Empresa, 
Univers idad y Cienc ia por un importe de 11.200 euros, dest inada a atender 
los gastos der ivados de las acc iones de promoción de la  IV Fer ia de 
Comerc io de Crevi l lent,  que se real izará del  día 25 a l 27 de noviembre de 
2.005.”  
 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar la sol ic i tud de dicha subvenc ión a la Consel ler ía de 
Empresa,  Univers idad y Cienc ia.   
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16.-  ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN DEFINITIVA DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL CON DESTINO A LA REHABILITACIÓN DE LOCAL CENTRO 
PARROQUIAL DE LA IGLESIA PARROQUIAL SAN CAYETANO. 
 Se da cuenta del Dictamen de la Comisión Informat iva de Obras de 
fecha 15 de Febrero de 2.005, del tenor l i tera l s iguiente:  
 “Previa su espec ia l dec larac ión de urgencia, quedó la Comis ión 
enterada del escr i to de la Excma. Diputac ión Provinc ial de Al icante, de 
fecha 25 de enero ppdo.,  dando cuenta de la concesión de una subvenc ión 
por impor te de 33.000 Euros, sobre un presupuesto previsto de 110.00 
Euros, para obras de Rehabi l i tac ión local Centro Parroquial de la Ig les ia de 
San Cayetano, dentro de la “Convocator ia de Subvenc iones a los 
Ayuntamientos de la provinc ia para obras de rehabi l i tac ión en monumentos 
de t i tu lar idad munic ipal e Ig les ias, cualquiera que fuera su t i tu lar idad.  
Anual idad 2004”,  proponiéndose a l Pleno Munic ipal,  con los votos 
favorables de los representantes de PP y la  abstenc ión de PSOE y EU, la 
aceptac ión de la  menc ionada subvención.”  
 A cont inuac ión, e l Sr .  Penalva indica que no se trata de rehabi l i tar  
s ino de acabar una obra inacabada. Se cambia la f ina l idad real de la  
subvenc ión.  Otra cosa es que se hubiera logrado otra fórmula para acabar 
esa obra.  
 El Sr.  García Ferrández manif iesta e l voto en contra de su grupo. 
Este t ipo de in ic iat ivas ha de ir  a patr imonio munic ipal rehabi l i tab le. No se 
trata de una rehabi l i tac ión real s ino meramente formal  de una obra ya 
empezada.  Siempre ha re iv indicado medidas de rehabi l i tac ión de edif ic ios 
como el  ant iguo hospita l o la casa del  médico.  
 El Sr.  Alcalde se ref iere a que e l per iodo de más alza rehabi l i tadora 
en la  h is tor ia del Ayuntamiento ha venido de la mano del  gobierno del 
par t ido popular y vamos a seguir .  
 El Sr.  Penalva pregunta entonces s i desde 1978 para acá no se ha 
rehabi l i tado nada según ustedes.  

Tras lo  expuesto, se somete a votac ión con e l s iguiente resul tado:  
 
    Votos Si . . . . . . . . . . .11 
    Votos No.. . . . . . . . . .5  
    Ausenc ias.. . . . . . . .5  
   _______________________ 
    Nº tota l:             21 
 
 A su v ista, la Corporación Munic ipal en Pleno, por  mayoría absoluta 
legal,  adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar la menc ionada subvenc ión.  
 
17.1.-  ASUNTOS DE URGENCIA:  

A)  EXPEDIENTES CON DICTAMEN. 
Se da cuenta del Dic tamen de la Comisión Informat iva de Obras, 

Vías  Publ icas y Servic ios de fecha 22 de febrero de 2005,  del  tenor  l i tera l 
s iguiente:  

“MODIFICACIÓN PRESUPUESTO PROYECTO TÉCNICO OBRAS 
CONSOLIDACIÓN DEL ACUEDUCTO “ELS PONTETS”.  

Como consecuencia de la inc lus ión, en e l Proyecto Técnico de las 
Obras de Consol idación del Acueducto “Els Pontets” ,  de lo so l ic i tado en 
anter ior  d ic tamen de esta comisión de fecha 14.12.2004, se ha produc ido 
una modif icac ión en e l presupuesto  de d icho proyecto, producto del 
capítu lo de seguimiento arqueológico, ascendiendo actualmente e l  m ismo a 
84.868,37 €.  
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Por unanimidad de todos los as istentes se emite dic tamen 
proponiendo a l p leno la aprobac ión del nuevo presupuesto por un importe 
de 84.868,37 €,  as í como su inclus ión en e l  Plan de Obras y Servic ios.”  

 
Se da cuenta del Dic tamen de la Comis ión munic ipal de Cul tura de 

fecha 22 de febrero de 2.005,  del tenor  l i tera l s iguiente:  
“Dada la convocator ia de subvenc iones, por par te de la Excma. 

Diputac ión de Al icante, a Ayuntamientos de la provinc ia con dest ino a 
obras de rehabi l i tac ión en monumentos de t i tular idad munic ipal,  anual idad 
2005 y v isto e l proyecto bás ico y ejecuc ión para la consol idac ión del 
acueducto “Els Pontets” ,  es por lo que la Comis ión Munic ipal de Cultura 
PROPONE al  Ayuntamiento Pleno la adopc ión del  s iguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- Aprobar la so l ic i tud de inc lusión en la convocator ia 
mencionada de las  obras de consol idac ión del acueducto “Els Pontets”  

SEGUNDO.-  Facul tar  a l Alcalde-Presidente para la f i rma de la 
documentac ión pert inente.”  

 
 A cont inuac ión, el  Sr.  Poveda manif ies ta que se modif ica e l 
presupuesto jus t i f icando el Sr.  Alcalde d icha modif icac ión en la adenda por  
catas arqueológicas. Cont inua e l Sr.  Poveda manif iesta que e l p id ió en la  
Comis ión que par t ic ipara e l Arqueólogo Munic ipal y ahora es cuando 
interv iene cuando se hace la modif icac ión.  Si desde el  in ic io se hubiera 
tenido en cuenta la propuesta de su grupo,  se hubiera ahorrado trámite y 
d inero.  Ruega que se tenga en cuenta para otras veces.   
 El Sr .  Moya manif iesta que el  14 de d ic iembre se d i jo  en la  Comisión 
que e l Informe del Arqueólogo estaba en borrador y que antes de entrar en 
e l Pleno estar ía hecho. En la  Comisión de Obras ya es taba el Informe,  
inc luso antes de l legar a l Pleno. Si ustedes aprueban una cosa por la 
mañana en la Comis ión de Obras denota c ier ta descoordinación cuando 
luego en la s iguiente Comisión votan en contra, s iendo e l mismo asunto. 
Han tenido un problema de coordinac ión.  
 La Sra. Pr ieto manif iesta que ya se dejo e l punto sobre la mesa para 
que el arqueólogo l levará e l informe a la s iguiente Comis ión. No fue porque 
lo p id iera e l grupo de L ’Entesa-Eu .   
 El Sr .  Penalva indica que a mí s i  me importa lo que hace e l grupo 
munic ipal de gobierno, no obstante a ustedes parece no importar les lo que 
haga la opos ic ión.  Interrumpe el  Sr.  Moya manifes tando que eso es ment ira 
y que está manipulando mis palabras. Sigue el  Sr.  Penalva mani festando 
que la confus ión fue porque no sabía s i  e l  asunto era la subvención o el  
proyecto. En la Comis ión de Cul tura no estaba e l expediente. Podría 
haber lo pedido. No se puede reprochar las cosas con tanta fac i l idad, 
porque nuestro grupo también lo puede hacer.  
 El Sr.  Moya d ice que cuando se manipulan las palabras del  
contr incante pol í t ico se in tenta buscar cr ispac ión y la única ac t i tud que ha 
causado cr ispac ión en este Pleno es la de los dos conceja les de L ’Entesa-
Eu.  
 El Sr.  Alcalde manif iesta que ya se había hablado con e l Arqueólogo 
fal taba un anexo en e l  proyecto y ahora se trae a Pleno.  
 

Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

Rat i f icar los Dic támenes trascr i tos “ut supra” y facul tar  al  Alca lde-
Pres idente para la  f i rma de la  documentac ión per t inente.  
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17.2.-ASUNTOS DE URGENCIA:  
A)  EXPEDIENTES CON DICTAMEN 
 
Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del informe emit ido por  

la Intervenc ión Delegada y la Junta de Gobierno del Patronato Munic ipal de 
Deportes,  que textualmente d ice:  

 
“ INFORME DE INTERVENCION-DELEGADA 
 
Con cargo a los crédi tos del estado de gastos de cada Presupuesto sólo 

podrán contraerse obl igac iones der ivadas de adquis ic iones, obras, 
serv ic ios y demás prestac iones o gastos en general que se real icen en e l  
año natura l del  propio ejerc ic io presupuestar io.  

 No obstante se apl icarán a los crédi tos de presupuesto v igente, en e l 
momento de su reconoc imiento las obl igac iones procedentes de ejerc ic ios 
anter iores a que se ref iere e l ar t iculo 60.2 del Real Decreto 500/1990 por 
e l que se desarro l la e l capi tulo pr imero del T itu lo sexto de la Ley 39/88 
Reguladora de las Hac iendas Locales , en mater ia de presupuestos,  
corresponderá a l Pleno de la  Corporac ión e l  reconoc imiento de este t ipo de 
crédi tos .  

En este caso ex iste crédi to suf ic iente en e l  v igente Presupuesto en las 
par t idas 452/22103-  452/212- 452/22717- 452/22707,  para reconocer las 
obl igac iones der ivadas de los suminis tros y por la pres tac ión de serv ic ios 
determinados que se re lac ionan.  

 
Reconoc imiento de crédi tos s iguientes correspondientes a l ejerc ic io 

2004:  
1.  Factura de 2 de d ic iembre de 2.004 por un impor te de 3.351,99 

euros a JOSE JUAN PIÑA CEBOLLADA por serv ic io de personal  de 
mantenimiento de insta lac iones depor t ivas.  

2.  Factura de 2 de d ic iembre de 2.004 por un impor te de 8.500,08 
euros a JOSE JUAN PIÑA CEBOLLADA, por serv ic ios  de conser jes 
de ins talac iones depor t ivas.  

3.  Factura de 31 de octubre de 2.004 por un importe de 348 euros a 
TELECREVILLENT, SL.,  por publ ic idad en televis ión.  

4.  Factura de 27 de sept iembre de 2.004 por un importe de 416,83 
euros a CREVIMPRESS por suminis tro de mater ia l  de imprenta.  

5.  Factura de 22 de d ic iembre de 2.004 por un impor te de 104,40 a 
RAMON FAURA ABRIL por portes  de mercancías.  

6.  Factura de 18 de d ic iembre de 2.004 por un impor te de 33,43 euros 
a BASILIO FOTOGRAFIA por revelados de repor tajes fotos.  

7.  Factura de fecha 30 de junio de 2.004 por un impor te de 81,22 euros 
a FERRETERÍA PACO por suminis tro de mater ia l .  

8.  Factura de fecha 22 de noviembre de 2.004 por un importe de 29 
euros a AUDIOVIDEO QUESADA por reparac ión de equipo de música 
g imnas io.  

9.  Factura de fecha 7 de noviembre de 2.004 por  un importe de 100,46 
euros a SAUNIERSAT ALACANT, S.L. por reparac ión de 
calentadores del g imnas io.  

10.  Factura de fecha 7 de noviembre de 2004 por un impor te de 204,92 
euros a CREVIMATICA por reparac ión de ordenadores.”  

 
Tras lo expuesto, y con lo  d ic taminado por  la Comis ión Informat iva 

de Cuentas, se somete e l asunto a debate, e l Sr .  Penalva manif iesta e l  
voto en contra de su grupo.  
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El Sr.  García Ferrández manif iesta que ent iende que vengan fac turas 
una vez cerrado e l año. Lo ent iendo respecto al  Ayuntamiento pero no 
respecto a l Patronato pues gran par te de esos gastos eran previs ib les . Se 
cuant i f icaron y se iba ejecutando, caso de personal de mantenimiento, etc .  
No comparte estos gastos para que sean reconoc idos, una vez cerrado e l  
presupuesto del  Patronato.  

El Sr .  Alcalde denunc ia la f i jac ión de la Opos ic ión por el  Patronato. 
Es a lgo normal que l leguen facturas cerrado e l presupuesto. El serv ic io ha 
de hacerse y se l iqu ida a l año s iguiente.  
 El Sr .  Penalva ins iste que hay servic ios que se t ienen que prever y 
que como no se hace resulta def ic i tar ias  las par t idas presupuestar ias . 
Hubiera cor respondido hacer una modif icac ión de crédi to.  
 El Sr .  Alcalde manif iesta que s i hubiéramos traído la modif icación de 
crédi tos  ustedes tampoco la hubieran votado a favor .  
 El Sr .  García Ferrández manif iesta que se t rata de gastos  previs ib les  
que habían de tener  la  correspondiente dotación presupuestar ia.  

A cont inuac ión, se somete e l asunto a votac ión con el s iguiente 
resul tado:  

    Votos Si . . . . . . . . . .11 
    Votos No.. . . . . . . . .5  
    Ausentes.. . . . . . . . .5  
   __________________________ 
    Nº Tota l:          21 
 
 A su v ista, la Corporación Munic ipal en Pleno, por  mayoría absoluta 
legal,  adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l pago de las obl igac iones de ejerc ic ios anter iores que se 
re lac ionan en e l informe. 
 
 
17.3.-  ASUNTOS DE URGENCIA:  

A)  EXPEDIENTES CON DICTAMEN 
Previa su dec laración de urgenc ia, se da cuenta del Informe de 

Intervenc ión de fecha 22 de febrero de 2.005,  del tenor l i tera l s iguiente:  
  
 “ INFORME DE INTERVENCIÓN  
 

En re lac ión con las facturas pendientes de aprobar la obl igación a l 
31 de d ic iembre de 2004 por no ex ist ir  cons ignación presupuestar ia para 
atender e l  gasto por un impor te tota l  de  36.907,59 €  cuyo deta l le  es:  

  
 

 
PARTIDA NOMBRE Nº FRA.  IMPORTE TOTAL 

PARTIDA 
422/212 INSTALACIONES 

ELECTRICAS 
CANDELA, S.L.  

00461 960,65 960,65 

432/213 SUMINISTRES MEDINA 
& CARRERES 

406000712 2.874,64 2.874,64 

222/214 TALLERES TAYMA, 
S.L.  

4297/2004 2.855,46 2.855,46 

121/220 PAPELERÍA QUESADA 2004/101A 521,20 
  2004/103A 446,37 
 CORREOS C040245200 2.417,44 
    3.385,01 
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123/220 GENTO INFORMÁTICA E/40 121,05 
  E/285 y E/280 164,49 
  E/406 83,52 
 BOIX I  OLTRA, S.L.  1681 1.734,20 
 ARKTEC 1638/2004 440,22 
 CREVIMATICA, S.L.  00618-H 153,54 
 BIO DATA SYSTEMS 1886 48,49 
    2.745,51 
222/220 PAPELERIA QUESADA 2004/100A 190,18 
 HURPOGRAF, S.L.  00723 1.001,31 
    1.191,49 
451/220 EDP EDITORES, S.L.  0324436 1.704 
  0326207 623,70 
  0329718 382,50 
  297606 899,10 
 COMERCIAL BERMA, 

S.A.  
61.647 500 

 PROMOTORA DE 
ARTES GRÁFICAS, 
S.L.  

20.300679116 500 

 EDP EDITORES, S.L.  0365826 927 
 EDICIONS 62, S.A.  223554 360,01 
 COMERCIAL BERMA, 

S.A.  
62.205 193 

 CREDSA VOX 0079886 1.062 
    7.151,31 
432/22100 IBERDROLA 20050128030032604 1.101,54 
  20050128030032605 9,50 
  20050128030032606 28,57 
  20050128030038212 162,59 
  20050128030038213 396,96 
  20050128030038489 21,20 
  20050128030038490 57,50 
  20050128030038491 176,16 
  20050128030038492 1.409,39 
  20050128030046915 411,71 
  20050128030047634 67,43 
  20050128030054277 392,49 
  20050128030055476 130,19 
  20050128030075249 227,74 
  20050128030080518 700,40 
  20050128030080517 1.153,07 
  20050128030087163 35,50 
  20050128030087400 21,12 
  20050128030097017 550,04 
  20050128030032603 337,83 
  20050128030032602 632,56 
  20050128030025933 167,86 
  20050128030027759 129,69 
    8.321,04 
451/22607 SERV. HOST. LAS 

PALMERAS, S.L.  
42684 230,64 

 CERRAJERIA 
CREVILLENTINA, S.L.  

000070 4.968,28 
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 CONGREGACIÓN 
HIJAS DE MARIA 

S/JUSTIFICANTES 300 

 ASOC. FIESTAS CALLE 
SANTA CLARA 

S/JUSTIFICANTES 600 

 SILLAS MARTINEZ Y 
LOZANO 

04000131 975,56 

    7.074,48 
111/22601 TELECREVILLENT, S.L.  367-04 348 348 

TOTAL 36.907,59 
 
 
Se efectúa e l s iguiente  INFORME: 
 
 Con cargo a los  crédi tos  del estado de gastos  de cada Presupuesto 
sólo podrán contraerse obl igac iones der ivadas de adquis ic iones, obras, 
serv ic ios y demás prestac iones o gastos en general que se real icen en e l  
año natura l del propio ejerc ic io presupuestar io.  No obstante se apl icarán a 
los créditos del presupuesto v igente, en e l momento de su reconoc imiento 
las obl igac iones procedentes de ejerc ic ios  anter iores a que se ref iere e l 
ar t icu lo 60.2 del Real Decreto  500/1.990 por e l que se desarrol la el 
capi tu lo pr imero del  T itu lo sexto de la  Ley 39/88 Reguladora de las  
Hac iendas Locales, en mater ia de presupuestos, corresponderá a l Pleno de 
la Corporac ión e l reconoc imiento de este t ipo de crédi tos.  
 
 Ind icar a las d is t in tas  Conceja lías y a los d ist intos Negoc iados las  
fases en que se desarro l la  la gest ión del gasto,  en v ir tud de lo d ispuesto 
en la base número 9 de las v igentes Bases de Ejecuc ión del Presupuesto 
Munic ipal ,  y cuya pr imera fase es la AUTORIZACION   def inida como el acto 
mediante e l cual e l  Organo competente acuerda la real izac ión de un gasto,  
por una cuant ía c ier ta o aproximada, reservando a ta l f in la to ta l idad o 
par te de un crédi to presupuestar io.  En segundo lugar  la DISPOSICION   
como el acto mediante e l cual se acuerda la real izac ión del gasto 
previamente autor izado. En tercer lugar  el RECONOCIMIENTO  Y  
LIQUIDACION  DE  OBLIGACIONES  es e l acto  mediante e l cual se dec lara 
la ex is tenc ia de un crédi to ex ig ib le contra la Ent idad der ivado de un gasto 
autor izado y compromet ido. En u l t imo lugar la  ORDENACION  DEL  PAGO   
como el ac to mediante el cual e l  Ordenador de pagos, sobre la base de una 
obl igac ión reconoc ida y l iqu idada, expide la correspondiente orden de pago 
contra la Tesorería Munic ipal.  
 
 Los d is t in tos  negoc iados t ienen que efec tuar ,  previamente a pedir  un 
suministro o comprometerse a f inanc iar una act iv idad, propuesta de gasto 
para su autor ización  y de es ta forma se evi ta que una vez cerrado e l 
ejerc ic io aparezcan facturas s in crédito presupuestar io y tengan que 
imputarse a l Presupuesto del año o años s iguientes .  
 
 En este caso  existe crédito  suf ic iente en e l v igente Presupuesto en 
las par t idas indicadas en la propia re lac ión, no obstante será necesar io 
suplementar las par t idas s iguientes y por  los importes señalados para 
poder contabi l izar los gastos correspondientes a l ejerc ic io del 2005:  
 
 
422.212 Reparac ión Edif ic ios  y otras  Construcc iones     960,65 
432.213 Reparac iones Alumbrado Públ ico    2.874,64 
222.214 Reparac ión Vehículos  Pol ic ía Local     2.855,46 
121.220 Mater ia l  de Of ic ina Administrac ión General    3.385,01 
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123.220 Informática       2.745,51 
222.220 Mater ia l  de Of ic ina Pol ic ía Local     1.191,49 
451.220 Mater ia l  de Of ic ina Bibl ioteca     7.151,31 
432.221 Alumbrado Públ ico      8.321,04 
451.226 Festejos         7.074,48 
111.226 Gastos Representación Alcaldía       348,00”  

  
 

 Tras lo expuesto, y con lo d ictaminado por  la Comisión Informat iva 
de Cuentas, se somete e l asunto a debate, e l Sr .  Penalva manif iesta e l  
voto en contra de su grupo.  

El Sr.  Garc ía Ferrández manif iesta que ent iende que vengan facturas 
una vez cerrado e l año. Lo ent iendo respecto al  Ayuntamiento pero no 
respecto a l Patronato pues gran par te de esos gastos eran previs ib les . Se 
cuant i f icaron y se iba ejecutando, caso de personal de mantenimiento, etc .  
No comparte estos gastos para que sean reconoc idos, una vez cerrado e l  
presupuesto del  Patronato.  

El Sr .  Alcalde denunc ia la f i jac ión de la Opos ic ión por el  Patronato. 
Es a lgo normal que l leguen facturas cerrado e l presupuesto. El serv ic io ha 
de hacerse y se l iqu ida a l año s iguiente.  
 El Sr .  Penalva ins iste que hay servic ios que se t ienen que prever y 
que como no se hace resulta def ic i tar ias  las par t idas presupuestar ias . 
Hubiera cor respondido hacer una modif icac ión de crédi to.  
 El Sr .  Alcalde manif iesta que s i hubiéramos traído la modif icación de 
crédi tos  ustedes tampoco la hubieran votado a favor .  
 El Sr .  García Ferrández manif iesta que se t rata de gastos  previs ib les  
que habían de tener  la  correspondiente dotación presupuestar ia.  

A cont inuac ión, se somete e l asunto a votac ión con el s iguiente 
resul tado:  
  

    Votos Si . . . . . . . . . . . . .11 
    Abstenc iones.. . . . . .5  
    Ausenc ias.. . . . . . . . . . .5  
   ______________________________ 
    Nº Tota l:            21 
 
 
A su v ista, la  Corporación Munic ipal  en Pleno, por mayoría absoluta 

legal,  adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 
Aprobar e l pago de las obl igac iones de ejerc ic ios anter iores que se 

re lac ionan en e l informe trascr i to ,  debiéndose tener en cuenta por las 
d ist intas Conceja lías y Negoc iados las  recomendac iones que f iguran en e l 
informe de la  Intervención Munic ipal.  

 
17.4.-ASUNTOS DE URGENCIA:  

A)  EXPEDIENTES CON DICTAMEN 
Previa su declarac ión de urgenc ia, se da cuenta del Dic tamen de la 

Comis ión Informat iva de B. Soc ia l y Sanidad de fecha 21 de febrero de 
2.005 del tenor  l i tera l  s iguiente:  

“Con mot ivo del Día Internac ional de la Mujer,  que tendrá lugar e l 
próx imo 8 de marzo, los grupos de PP, PSOE y EU apoyan la celebrac ión 
de d icho día y,  presentarán Moc iones re lat ivas a es ta conmemoración en el  
próx imo Pleno Munic ipal.  

Los grupos pol í t icos de PP, PSOE y EU lo aprueban por 
unanimidad.”  
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Tras lo expuesto,  la Corporación Munic ipal  en Pleno,  por 

unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
Rat i f icar e l Dictamen t rascr i to “ut supra”  en todos sus ex tremos.  
 

17.5.-  ASUNTOS DE URGENCIA:  
A)  EXPEDIENTES CON DICTAMEN 
Previa su declarac ión de urgenc ia, se da cuenta del Dic tamen de la 

Comis ión Munic ipal de Cul tura de fecha 21 de febrero de 2005, del tenor 
l i teral  s iguiente:  

“Visto e l  informe-propuesta del  Consel l  Rector  del Ateneo Munic ipal 
de Cul tura en referencia a la conces ión de ayudas económicas a es tudios 
univers itar ios para famil ias con escasos recursos económicos,  atendiendo 
a l convenio establec ido entre D. José Candela Fernández e Hi jos y e l  
Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent ,  es por lo que la Comisión Munic ipal de 
Cul tura, contando con e l voto favorable del Part ido Popular,  e l  Par t ido 
Socia l is ta y de L ’Entesa-EU, propone a l  Pleno Munic ipal la aprobac ión del 
s iguiente acuerdo:  

 
1.Conceder las ayudas económicas a Dª Mir iam Poveda Cremades y 
a Dª Elv ira Escarabajal Albadalejo por la  cant idad respect iva de 
3.000 euros.  
 
2.Dar  cuenta de este acuerdo a la  Caja de Ahorros  del Medi terráneo, 
a l objeto de proceder  al abono económico de la ayuda a las dos 
personas benef ic iar ias .”  

 
Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad 

adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
Rat i f icar e l Dictamen t rascr i to “ut supra”  en todos sus ex tremos.  
 

17.6.-ASUNTOS DE URGENCIA:  
A)  EXPEDIENTES CON DICTAMEN 
Previa su declarac ión de urgenc ia, se da cuenta del Dic tamen de la 

Comis ión Munic ipal de Cul tura de fecha 16 de febrero de 2.005 del tenor 
l i teral  s iguiente:  

“  Dada la convocator ia de subvenc iones, por  par te de la Excma. 
Diputac ión de Al icante, a Ayuntamientos con dest ino a act iv idades 
cultura les , anual idad 2004 y una vez resuelta la misma por la  cual se 
concede una subvenc ión a l  Ayuntamiento de Crevi l lent por la cant idad de 
2.000,00 euros,  es  por lo  que la Comis ión Munic ipal  de Cul tura PROPONE 
al Ayuntamiento Pleno la  adopc ión del  s iguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- Aceptar  la subvenc ión concedida por  la  Excma. 
Diputac ión de Al icante para act iv idades cultura les .  

SEGUNDO.- Dar cuenta a los servic ios económicos munic ipales a los 
efectos  oportunos.”  

 
Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad 

adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
Rat i f icar e l Dictamen t rascr i to “ut supra”  en todos sus ex tremos.  
 

18.-  RUEGOS Y PREGUNTAS. 
In terv iene e l Sr.  Morales ref ir iéndose a la p isc ina cubierta y 

preguntando s i se desplazó a lguna comis ión e l día 16 a Valenc ia, ta l  como 
ha aparec ido en prensa preguntando además s i se ha aprobado por e l 
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Consel l  e l  Proyecto. A lo que contesta el  Sr.  Alcalde d ic iendo que no hay 
expediente abierto a l respecto.  
 El Sr.  Penalva se d ir ige a la Conceja la de Cul tura ref ir iéndose a una 
Asociac ión Cul tura l que p id ió e l Teatro Chapí y que se denegó por la  
Conceja la porque e l Teatro no reúne condic iones. Se d i jo en una Comis ión 
que había un informe verbal técnico contrar io.  Sin embargo, ese informe se 
p id ió e l día después, rogando, por e l lo ,  que el informe del Teatro Chapí se 
haga por escr i to.  Contesta la Conceja la requer ida manifestando que es una 
aprec iac ión mía verbal que luego se conf irmó por  los técnicos.  El  Sr.  Serna 
indica que no le parece correcto que se invest igue con los técnicos s i lo 
que d ice la Conceja la es c ier to o no. Cont inua e l Sr .  Alcalde manifestando 
que s i quiere conocer  información complementar ia yo se la daré s i lo p ide, 
ind icando que ya ha habido pronunc iamientos de la Of ic ina Técnica 
mostrando su opos ic ión a que se entre en e l Teatro.  
 El Sr.  Penalva se d ir ige a l Sr .  Alcalde preguntando s i se ha inic iado 
a lgún tramite re lat ivo a la  venta de ter renos de propiedad munic ipal en la 
Ciudad Deport iva Ronda Sur,  a lo que e l Sr.  Alcalde contesta que lo d i je 
hace a lgunos meses que se es taba sopesando a lguna sol ic i tud a l respecto. 
Estamos preparando una pos ib le ofer ta de es te suelo de acuerdo a los  
pr inc ip ios  de méri to  y capac idad y s in causar per juic io a l Realengo. 
 El Sr.  Penalva se d ir ige a l Sr .  Alcalde mani festando que cuando van 
a empezar los trabajos en la Comisión sobre las a legac iones de la revis ión 
del  Plan General,  a lo que e l Sr.  Alcalde contesta que verá los  
p lanteamientos de ot ras Adminis trac iones antes de entrar a valorar las  
a legaciones.  
 El Sr.  Morales pregunta a l Sr.  Alcalde s i se están hac iendo gest iones 
de cara a la p isc ina.  A lo  que e l Sr .  Alcalde contesta que no.  
 

 
 Y s in más asuntos que tratar ,  s iendo las veinte horas y c incuenta y 
c inco minutos del día a l pr inc ip io ind icado por la Pres idenc ia, se levantó la 
ses ión de todo lo cual como Secretar io doy fe.  
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA EL DÍA 31 DE MARZO DE 2005.  
============================================================
PRESIDENTE  
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. JOSÉ M. PENALVA CASANOVA 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
D. FRANCISCO V.  SOLER ALFONSO 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
Dª REMEDIOS MARTÍNEZ BELÉN 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MORALES POZUELO 
D. PEDRO GARCÍA NAVARRO 
Dª LAURA GOMIS FERRÁNDEZ 
D. JUAN J.  AMO SIRVENT 
D. JUAN BTA POVEDA COVES 
D. RAFAEL CANDELA DE LA FUENTE 
Dª Mª ESTER MAS GARCÍA 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. FRANCISCO J.  MARCOS OYARZUN 
==============================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las diec inueve  horas y 
veint ic inco minutos del día 
tre inta y uno de marzo de dos 
mil  c inco, se reunió la  
Corporac ión Munic ipal  
convocada a l efecto bajo la 
Pres idencia del t i tu lar  D.  
César A. Asenc io Adsuar   con 
los Conceja les  D.  Manuel 
Moya Ferrández, Dª Esther C. 
Asens io Candela,  D.  José A. 
Serna Ferrández,  D. José M. 
Penalva Casanova,  Dª Juana 
S.  Guirao Cascales, D. 
Franc isco V.  Soler Alfonso, D.  
Germán García Ferrández,  D. 
José Valero Carreres, Dª  
Remedios Mart ínez Belén, Dª 
Mª Carmen Candela 
Torregrosa, D.  Manuel  
Morales Pozuelo, D. Pedro 
García Navarro, Dª Laura 
Gomis Ferrández, D.  Juan J.  
Amo Sirvent ,  D. Juan Bta.

Poveda Coves, D. Rafael Candela De La Fuente, Dª Mª Ester Mas García.  
No as iste Dª Mª Asunción Pr ieto Candela y Dª Antonia Mª Pastor  Castel ló.  
Con la presencia de la Sra. In terventora,  Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. 
As ist idos por  mí e l  Secretar io  de la  Corporac ión Don Franc isco Javier 
Marcos Oyarzun.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1.-  LECTURA Y APROBACIÓN, SI  PROCEDE, DE ACTAS SESIONES  
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del  ac ta de la sesión ordinar ia de fecha 23 de febrero 
de 2.005.  

A instanc ia del Sr.  Morales en re lac ión a la u lt ima intervenc ión del  Sr 
Alcalde en ruegos y preguntas sobre la  ex istenc ia o no de gest iones 
munic ipales en re lac ión a la p isc ina cubier ta, ind ica que s i es c ier to que 
d i jo que no hay expediente en f irme pero,  se es tán haciendo gest iones, que 
no hay una contestac ión en f irme, pero se está v iendo s i se autor iza o no.
 In terv iene e l Sr .  Penalva para real izar una ac larac ión en lo que 
atañe a l  punto 16 del  Acta, sobre aceptac ión de la  subvenc ión def in i t iva 
para rehabi l i tac ión de la Igles ia para matizar que s i b ien en e l acta consta 
su pregunta sobre s i ,  según e l equipo de gobierno, desde 1978 para acá no 
se ha rehabi l i tado nada, contrar iamente no consta la contestac ión del 
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Alcalde, que manifes tó que él no ha ins inuado ta l cosa s ino que se han 
hecho cosas nuevas pero pocas.   
 
 A su vis ta la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  unanimidad adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l ac ta refer ida “ut  supra”  con las  modif icac iones descr i tas. 
 
2.-  CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES GENERALES 
 Se da cuenta de las d ispos ic iones generales emit idas en e l BOE y 
DOGV cuyos extrac tos  son los s iguientes:  
 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 
 
-8.3.05 
 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
Vehículos a motor.  Seguros.-Correcc ión de errores y erratas de la 
Resoluc ión de 7 de febrero de 2.005, de la Direcc ión General de Seguros y 
Fondos de Pens iones, por la que se da publ ic idad a las cuantías de las  
indemnizac iones por muerte, les iones permanentes e incapac idad temporal 
que resul tarán de apl icar durante 20005 e l s istema para explorac ión de los 
daños y per ju ic ios  causados a las  personas en accidentes de c ircu lación.  
 
MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
Organización.-  Real Decreto 237/2005, de 4 de marzo, por e l que se 
establecen e l rango y las funciones de la Delegac ión Especia l de Gobierno 
contra la Vio lenc ia sobre la Mujer,  previs ta en la Ley Orgánica 1/2004, de 
28 de d ic iembre,  de medidas de protecc ión integra l  contra la  v io lenc ia de 
género.  
 
Igualdad de género.-Orden APU/ 526/2005, de 7 de marzo, por la que se 
d ispone la publ icac ión del Acuerdo de Consejo de Minis tros de 4 de marzo 
de 2005, pro e l que se aprueba e l  Plan para la igualdad de género en la 
Administrac ión General del Estado.  
 
-12.3.05 
 
MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 
 
REAL DECRETO 277/2005, de 11 de marzo,  POR EL QUE SE MODIFICA EL 
Reglamento De Explosivos, aprobado por e l Real Decreto 230/1998, de 16 
de febrero.  
 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
 
RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2005,  de la Direcc ión General de Seguros 
y Fondos de Pens iones, por la que se da publ ic idad a las cuant ías de las 
indemnizac iones por muerte, les iones permanentes e incapac idad temporal 
que resultarán de apl icac ión durante 2.005,  e l s is tema para valorac ión de 
los daños y per ju ic ios causados a las  personas en acc identes de 
c irculac ión.  
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DIARIO OFICIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA 
 
-10.02.05 
 
Agencia Valenciana del  Turisme 
RESOLUCIÓN DE 1 DE FEBRERO DE 2005,  de la consel lera de Tur ismo en 
su condic ión de pres identa de la Agenc ia Valenc iana del Tur isme, pro la 
que se aprueba la publ icac ión de los  programas de actuac ión y 
convocator ia de ayudas de apoyo a l  sector tur ís t ico para e l año 2.005.  
 
-15.02.05 
 
Conselleria de Cultura,  Educación y Deporte 
ORDEN de 24 de enero de 2.005, de la Consel ler ia de Cultura, Educac ión y 
Deporte, por la cual se convocan ayudas económicas para las asociaciones 
cív icas s in f ina l idad lucrat iva para la real izac ión de act iv idades de 
promoción del uso del  va lenc iano en 2.005.  
 
-22.02.05 
 
Conselleria de Economía,  Hacienda y Empleo 
ORDEN de 30 de d ic iembre de 2.004, de la Consel ler ia de Economía, 
Hac ienda y Empleo, por la que se convoca y regula la conces ión delas 
ayudas y subvenc iones públ icas dest inadas al  fomento del empleo de 
personas con discapacidad para e l ejerc ic io 2.005.  
 
ORDEN de 30 de d ic iembre de 2.004, de la Consel ler ia de Economía, 
Hac ienda y Empleo, por la que se determina e l Programa de Formación 
Profes ional Ocupac ional con cargo a l Plan Nac ional de Formación e 
Inserc ión Profes ional,  y se regula el  procedimiento para la conces ión de 
ayudas durante e l  ejerc ic io de 2.005.  
 
ORDEN de 30 de d ic iembre de 2.004, de la Consel ler ia de Economía, 
Hac ienda y Empleo,  por  la  que se determina e l Programa de Tal leres de 
Formación e Inserc ión Laboral y se regula e l procedimiento para la 
conces ión de ayudas durante e l  ejerc ic io de 2.005.  
 
Conselleria de Sanitat 
 
ORDEN de 30 de d ic iembre de 2.004, de la Consel ler ia de Economía, 
Hac ienda y Empleo,  pro la que se regulan y convocan subvenc iones 
dest inadas a la  implantac ión del Plan Integra l de Empleo: Salar io  Joven en 
Empresas para 2.005.  
 
-23.02.05 
 
Conselleria de Economía,  Hacienda y Empleo 
ORDEN de 30 de d ic iembre de 2.004, de la Consel ler ia de Economía, 
Hac ienda y Empleo, por  la  que se convocan las  ayudas del  Programa de 
Fomento del Desarro l lo Local y Pactos para e l Empleo para e l  ejerc ic io 
2.005.  
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ORDEN de 30 de d ic iembre de 2.004, de la Consel ler ia de Economía, 
Hac ienda y Empleo, pro al  que se convocan las  ayudas del  Programa de 
Fomento del Empleo Estable y otras Medidas de Apoyo a la Creac ión de 
Empleo,  para e l ejerc ic io de 2.005.  
 
Conselleria de Cultura,  Educación y Deporte 
 
ORDEN de 7 de febrero de 2.005 de la  Consel ler ia de Cultura, Educac ión y 
Deporte, pro la que se convocan, para e l  ejerc ic io 2005, ayudas a la 
real izac ión de actuac iones arqueológicas y paleonto lógicas en la 
Comunidad Valenciana.  
 
Presidencia de la Generalitat  
RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2.005, de la d irec tora general de 
Relac iones con las Cortes y Secretar iado del Gobierno de la Pres idenc ia de 
la General i tat  Valenciana, por la que se d ispone la publ icac ión del 
Convenio Marco entre la General i tat  Valenciana, a través de la Consel ler ia  
de Terr i tor io y Viv ienda,  y la ent idad Ecovidr io.  
 
Agencia Valenciana del  Turisme 
RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2.005, de la consel lera de Tur ismo, en 
su cal idad de pres identa de la Agenc ia Valenc iana del Tur isme, por la que 
se regulan y convocan las ayudas en el  marco del programa para la 
adecuac ión de recursos tur íst icos en pequeños munic ip ios de in ter ior  de la  
Comunidad Valenciana.  
 
-25.02.05 
 
Instituto Valenciano de Cinematografía 
RESOLUCIÓN   de 20 de enero de 2.005, del pres idente del Ins t i tuto 
Valenc iano de Cinematograf ía Ricardo Muñoz Suay, pro la que se convoca 
concurso para la conces ión de ayudas par a la real izac ión de act ividades de 
carácter audiovisual  promovidas por los ayuntamientos, ent idades 
dependientes de éstos y ent idades s in ánimo de lucro de la  Comunidad 
Valenc iana para el  año 2.005.  
 
Ayuntamiento de Crevil lent  
Informac ión públ ica de la  ac tuac ión in tegrada del  sector El  Realengo.  
 
Conselleria de Cultura,  Educación y Deporte 
ORDEN de 21 de enero de 2005 de la Consel ler ia de Cultura, Educac ión y 
Deporte, por la que se convocan ayudas para fomento y apoyo de 
act iv idades culturales  organizadas con mot ivo de f ies tas  populares. 
 
-01.03.05 
 
Conselleria de Agricultura, Pesca y Al imentación 
DECRETO 42/2005, de 25 de febrero, del Consel l  de la General i ta t ,  por e l 
que se dec laran de apl icac ión en la campaña 2.005 las medidas reguladas 
en e l  Decreto 29/2002,  de 26 de febrero,  del  Consel l  de la  Geneneral i tat ,  
para l im itar  la  pol in ización cruzada entre p lantac iones de c ítr icos.  
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-08.03.05 
Conselleria de Sanidad 
DECRETO 39/2005, de 25 de febrero, del Consel l  de la General i ta t ,  por e l 
que se aprueba e l Reglamento por que se regulan las práct icas de pol ic ía 
sani tar ia  mortuor ia en e l ámbito de la  Comunidad Valenc iana.  
 
-09.03.05 
Conselleria de Territorio y Vivienda 
 
CORRECCIÓN de errores del Decreto 266/2004, de 3 de d ic iembre, del  
Consel l  de la General i ta t ,  por e l que se es tablecen normas de prevenc ión y 
corrección de la contaminac ión acúst ica,  en relac ión con act iv idades, 
insta lac iones, edif icac iones,  obras y serv ic ios. 
 
 A cont inuac ión, se da cuenta del escr i to del Min is ter io de la 
Pres idencia comunicando e l t raslado del acuerdo adoptado por  e l  Pleno, en 
re lac ión con e l saneamiento integra l  del r ío  Segura,  a la Subsecretaría del 
Min is ter io de Medio Ambiente.    
 
 Se da cuenta del escr i to de la Federac ión Local de Cofradías y 
Hermandades de Semana Santa, fe l ic i tando y agradec iendo a l conceja l 
responsable de la Pol ic ía Local  por la magní f ica actuac ión real izada por  los 
agentes durante las jornadas previas a la  inaugurac ión del Museo de la 
Semana Santa y e l d ía 19 de febrero con mot ivo de su inaugurac ión. 
 
 Se da cuenta del  escr i to de la Asoc iac ión de F iestas de Moros y 
Cr is t ianos “San Franc isco de Asís”  fel ic i tando por  e l magnif ico Museo de la 
Semana Santa.  
  
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
 
3.-  DECRETOS DE ALCALDÍA,  ACUERDOS DE J.G.L. Y ACTOS EMITIDOS 
POR LAS CONCEJALÍAS DELEGADAS SUJETOS A CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN POR EL PLENO. 
 Seguidamente, se da lectura de la s iguiente re lación de Decretos de 
Alcaldía:  
-Decreto aprobación e incorporac ión a l Presupuesto 2.005 de documentos 
“AD” y “ADO” (2500/05) 
-Decreto autor izac ión para as is t ir  a curso (301/05;357/05;430/05)  
-Decreto aprobac ión Cédula de Habitabi l idad (325/05;346/05;378/05 
418/05;456/05,481/05,  495/05,520/05,539/05) 
-Decreto declarac ión responsable de inf racc ión de la OPEP e imposic ión de 
multa(326/05-330/05;336/05-340/05;358/05-362/05;384/05-388/05;400/05-
404/05;455/05, 463/05,467/05,470/05,471/05,472/05486-489/05,497/05 
500/05,504/05-508/05,521/05,521/05-530/05,532/05,534/05,535/05)  
-Decreto incoación expediente sanc ionador por  inf racc ión Ley sobre Tráf ico 
(331/05;344/05;391/05;421/05;422/05,502/05) 
-Decreto aprobac ión Cédula Urbaníst ica (332/05;355/05;379/05 
509/05,519/05)  
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-Decreto para personarse ante e l Juzgado nº 1 de Elche en re lac ión a 
recurso contenc ioso adminis trat ivo nº 20/05 interpuesto por  D. Juan 
Antonio Sánchez Díaz.  (333/05-334/05)  
-Decreto devoluc ión garant ías por real ización de obras part icu lares y 
munic ipales y serv ic io de aguas (342/05,501/05)  
-Decreto de admisión a trámite rec lamación por presunta responsabi l idad 
patr imonia l  (343/05;440/04)  
-Decreto aprobación pago de 13.227,23 € del Patronato de Deportes 
(345/05;392/05;451/05) 
-Decreto delegac ión para desarro l lar  una boda c iv i l  (347/05,510/05)  
-Decreto aprobando la baja en e l Padrón de la Tasa por Entrada de 
Carruajes-Vado Permanente (348/05)  
-Decreto aprobación propuesta de pago a alumnos y trabajadores de la 
Escuela Tal ler  (349/05;)  
-Decreto de reconoc imiento de serv ic ios  previos a la administrac ión 
(350/05;356/05;399/05;)  
-Decreto autor izac ión permiso por Asuntos Part icu lares  
(351/05;365/05;443/05;445/05;494/05,514/05,533/05;538/05)  
-Decreto contratac ión con carácter temporal in ter ino a Peón de Obras 
(353/05)  
-Decreto abono prestación Económica Indiv idual (354/04,541/05)  
-Decreto impos ic ión sanc ión a Har ibo Invest,  S.A. por ver t idos a la red de 
a lcantar i l lado (363/05;413/05)  
-Decreto revocac ión acuerdo JGL sobre horar io laboral de func ionar io de la  
Bib l ioteca Munic ipal  (364/05)  
-Decreto conces ión permiso retr ibu ido (366/05; 444/05,452/05)  
-Decreto incoac ión procedimiento sanc ionador  por  inf racc ión urbaníst ica 
grave (367/05,368/05,431/05,431/05-435/05,449/05)  
-Decreto abono grat i f icac ión por Servic ios  Extraord inar ios (369/05) 
-Decreto abono grat i f icación por serv ic ios  de reproducción, grabac ión y 
custodia de ses iones de Pleno (370/05)  
-Decreto abono por  serv ic ios  ex traord inar ios  y guardias  del  personal 
AQUAGEST  (371/05)  
-Decreto abono de Complemento de Product iv idad por func iones asesoras y 
secretarías de actas  (372/05;412/05)  
-Decreto abono Complemento específ ico (373/05)  
-Decreto abono Complemento de product iv idad Pol ic ía Local (374/05)  
-Decreto abono Complemento específ ico  Pol ic ía Local  (375/05)  
-Decreto conces ión l icenc ia de obras menores 
(376/05;427/05,466/05,513/05)  
-Decreto contratación Ps icopedagoga y Educadora Soc ia l  (377/05)  
-Decreto impos ic ión sanc ión por inf racc ión urbanís t ica grave (380/05-
383/05;477/05-479/05)  
-Decreto abono a Coro “Virgen de la Esperanza por ac t iv idades musicales 
(389/05-390/05)  
-Decreto concesión Ayuda Asis tenc ia l a func ionar io (393/05-
397/05,407/05;409-411/05)  
-Decreto abono PER mes de febrero (398/05)  
-Decreto contratación Administrat ivo Espec ia l is ta en Informát ica (405/05)  
-Decreto abono honorar ios  a Arqui tec to técnico (406/05)  
-Decreto suspens ión temporal  Ayuda As is tenc ia l  (408/05)  
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-Decreto declarac ión no responsable de inf racc ión a la Ley de Tráf ico 
(414/05)  
-Decreto dec larac ión responsable inf racción a la Ley de Tráf ico 
(415/05;416/05)  
-Decreto admis ión recurso de repos ic ión (417/05)  
-Decreto aprobac ión para la  cobertura de tres plazas de Agente de Pol ic ía 
local  a través de d icha Bolsa (419/05)  
-Decreto abono impor te compra inmueble s i to en C/  Blasco Ibáñez nº  8 
(420/05)  
-Decreto contratac ión en régimen laboral temporal inter ino a Conser je del  
C.P.  “Franc isco Candela”.  (424/05)  
-Decreto incoac ión procedimiento sancionador  por inf racc ión Ordenanza de 
Espac ios Públ icos (425/05;426/05;428/05,429/05)  
-Decreto as ignac ión te léfono móvi l  a la  Agenc ia de Desarro l lo Local  
(436/05)  
-Decreto abono a lqui ler  local de of ic inas del INEM (437/05)  
-Decreto abono a lqui ler  local para depós i to de p iezas del Museo “Mar iano 
Benl l iure”  (438/05)  
-Decreto pago fac tura correspondiente a la edic ión del per iódico “La 
Gaseta de Crevi l lent”  (439/05,473/05)  
-Decreto demol ic ión obras de val lado sobre camino en Pda. La Solaneta, 12 
(441/04)  
-Decreto retenc ión en nómina para pago de deuda (442/05)  
-Decreto modif icac ión horar io laboral por  mot ivo de estudios a 
Administrat ivo Espec ia l is ta en Informát ica (446/05)  
-Decreto incoac ión procedimiento para venta d irecta de parcela sobrante a 
la a ltura de C/ Vereda Hospi ta l  nº  25. (447/05)  
-Decreto de requer imiento a la Comunidad de Propietar ios C/  Sal i t re  nº  10 
para reparac ión e lementos deter iorados con pel igro de desprendimiento 
(448/05)  
-Decreto conces ión l icenc ia munic ipal de aper tura de establec imiento 
(450/05)  
-Decreto aprobac ión pago factura por 7.863,64€ a Asoc iación Lúdico 
Deport iva Diver t i jove (453/05)  
-Decreto aprobac ión pago factura por 3.157,26 € a Fundación para e l 
Estudio y Promoción de la Acc ión Soc ia l (454/05)  
-Decreto desest imación recurso contra acuerdo J .G.L. denegando l icencia 
de obras para construcción nave (457/05)  
-Decreto anulac ión decreto 2321/04 resolv iendo expediente de inf racc ión 
urbanís t ica por  error  mater ia l  (458/05)  
-Decreto es t imación parc ia l recurso repos ic ión contra resoluc ión 
expediente de inf racc ión urbaníst ica y dejar  s in efecto e l decreto 2321/04 
(459/05)  
-Decreto conces ión ant ic ipo re integrable (460/05)  
-Decreto convocator ia  para la provis ión de un puesto de l icenciado en 
Ps icología (461/05)  
-Decreto abono Canon de Ver t idos a la Confederac ión Hidrográf ica del  
Segura (462/05)  
-Decreto dec larac ión no responsable de inf racc ión a la OPEP (464/05-
465/05,498/05,499/05,531/05)  
-Decreto autor izac ión para e l  montaje y puesta en func ionamiento de un 
g lobo h inchable en Paseo del  Calvar io  (474/05)  
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-Decreto rec t i f icac ión decreto 442/05,  en cuanto a l impor te a retener  de la 
nómina (475/05)  
-Decreto autor izando montaje y puesta en func ionamiento puesto de 
Palomitas,  Refrescos, Frutos  Secos y Helados en Paseo Calvar io (476/05)  
-Decreto conces ión l icenc ia de puesta en func ionamiento (480/05)  
-Decreto abono en concepto de gasto de v iaje (482/05)  
-Decreto archivo expediente sobre rec lamación por  presunta 
responsabi l idad patr imonia l (483/05)  
-Decreto nombramiento a Agentes de la  Pol ic ía Local como funcionar ios 
Inter inos (484/05)  
-Decreto es t imac ión a legaciones en Pl iego de Descargo contra multa de 
tráf ico (468/05)  
-Decreto aprobac ión l iqu idaciones Impuesto sobre Incremento del  Valor de 
los Terrenos de natura leza Urbana (485/05)  
-Decreto aprobac ión l iqu idac ión por Tasa de Expedic ión de Documentos 
Administrat ivos.(493/05)  
-Decreto modif icación compos ic ión del Tr ibunal Cal i f icador para desarro l lo 
del  programa de “atención y prevenc ión de drogodependencias”  (496/05)  
-Decreto conces ión permiso con motivo próx imo enlace matr imonia l 
(503/05)  
-Decreto contratación Peón Electr ic is ta con carácter inter ino (511/05)  
-Decreto para personarse ante e l Juzgado nº 1 de Elche en re lac ión a 
recurso abreviado contencioso administrat ivo nº 73/05 interpuesto por Dª  
Maria Rosa Guil lo Diez (333/05-334/05)  
-Decreto inscr ipc ión en e l L ibro Regis tro de Asociac ión  (515/05,516/05)  
-Decreto asignac ión jornada completa a func ionar ia a part ir  de l 1 de abr i l  
(517/05)  
-Decreto modif icac ión crédi tos  en Presupuesto Corporac ión (518/05)  
-Decreto incoac ión funcionar io sobre dec larac ión de “excedenc ia 
voluntar ia”  a tenor  de Incapac idad Laboral que le  afecta (536/05)  
 

A cont inuac ión, se da cuenta de extrac tos de acuerdos adoptados 
por  las  s iguientes ses iones de Junta de Gobierno Local:  

 
 14 de febrero de 2005:  
 
1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 07-02-
05.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de gastos .  
4.-  Se aprobó f racc ionamiento de pago.  
5.-  Se concedió l icenc ia por  vacac iones.  
6.-  Se desest imó la reclamación por  responsabi l idad patr imonia l.  
7.-  Se concedieron l icenc ias por vados permanentes.  
8.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
9.-  Se rat i f icó decreto sobre colocación pancartas de Manos de Unidas.  
10.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia.  
 -Se adjudicó compra vehículo a Tal leres Aznar Mas S.L.  
 -Se aprobó e l abono de gastos del proyecto “Prótes is para 
d iscapaci tados mut i lados de los  campamentos Saharauis”  .  
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-Se acordó sol ic i tar  ayuda de equipamiento, reforma y construcción 
para centros de serv ic ios soc ia les generales  y centros espec ia l izados en el  
sector de la tercera edad, para e l ejerc ic io 2005.  

-Se acordó selecc ionar a la agenc ia Benimundo para real izac ión 
v iaje a Torremol inos en conmemoración del  Día de la Mujer  Trabajadora.  

 
21 de febrero de 2005:  

 
1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 14-01-
05.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Se acordó, quedar  enterada del escr i to de la Federac ión Valenc iana de 
Munic ipios  y Provinc ias. 
5.-Se acordó, adoptar  var ias  medidas de tráf ico.  
6.-  Se desest imó la sol ic i tud de presunta responsabi l idad patr imonia l del  
Ayuntamiento.  
7.-  Se acordó conceder autor izac ión para la ins ta lac ión de Placas de Vado 
Permanente.  
8.-  Se acordó conceder l icencias  de obras mayores.  
9.-Se acordó informar favorablemente a la Comisión Provinc ia l de 
Cal i f icac ión de Act iv idades de la Consel ler ía de Terr i tor io  y Viv ienda.  
10.-  Se acordó informar favorablemente la so l ic i tud de Dec larac ión de 
Interés Comunitar io para Camping en Part ida El Realengo.  
11.-Se acordó,  quedar  enterada de las bases del I  Concurso de 
Escaparates “Comercio de Crevi l lent” .  
12.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia.  

1.-  Se acordó aprobar  las actas de devoluc ión de obras escul tór icas 
del  Museo “Mariano Benl l iure”  depos itadas en las  Parroquias .  
2.-  Se acordó comunicar a los serv ic ios Técnicos Munic ipales  que 
solamente no neces i tan contratac ión aquel las adquis ic iones de 
mater ia l  cuya cuantía no exceda de 12.020,24€.  

 
 
 28 de febrero de 2005:  
 
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la ses ión de fecha 21 de febrero de 
2005.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se acordó quedar  enterada de la modif icac ión jornada y horar io laboral 
en la  Bib l ioteca Munic ipal .  
4.-  Se concedió l icenc ias por  vacac iones.  
5.-Se resolv ió adjudicar contrato menor del serv ic io de campaña 
medioambienta l .  
6.-  Se acordó conceder l icencias  de obras mayores.  
7.-  Se acordó organizar curso ”Diseño As ist ido por  Ordenador” .  
8.-  Se acordó subvencionar a la Asociac ión de Enfermos de Alzheimer los  
gastos de autocar  del v iaje a Puçol.  
9.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia.  
 -Se acordó sol ic i tar  de la Consel ler ía de Industr ia la suspens ión 
temporal del procedimiento de dec larac ión mineromedic inal del agua del 
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pozo de La Garganta y aprobar e l gasto de 6.316,20€ en re lac ión con la 
dec larac ión de agua mineromedic inal  del pozo de la Garganta.  
 

7 de marzo de 2005:  
 
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la ses ión anter ior  de fecha 28 de 
febrero de 2005.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Se autor izó celebrac ión matr imonio c iv i l  en el  Pleno del  Ayuntamiento.  
5.-  Se aprobó la adopción de medidas de tráf ico.  
6.-  Se concedieron l icenc ia de vacaciones.  
7.-   Se resolvieron var ias l icenc ias de obras.  
8.-  Se acordó informar favorablemente sobre la apertura act iv idad 
cal i f icada.  
9.-  Se acordó adjudicar proyecto Museo Munic ipal  Monográf ico Mar iano 
Benl l iure a la  mercant i l  Aces inh.  
10.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia.  
 No se produjeron en esta ses ión.  
 

14 de marzo de 2005:  
 
1.-  Se aprobó, por  unanimidad, acta de la  ses ión anter ior  de fecha 7 de 
marzo de 2005.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-Se aprobaron fases de ejecuc ión de gastos. 
4.-  Se aprobó f racc ionamiento de pago.  
5.-  Se acordó revisar prec ios contrato serv ic io de Desrat izac ión,  
Des insectación y Des infecc ión.  
6.-  Se acordó aprobar contrato de depósito de las obras escultór icas 
munic ipales en e l Museo de la  Semana Santa.  
7.-   Se adjudicó puesto Mercado de Abastos. 
8.-  Se concedieron l icenc ia por vacac iones.  
9.-  Se resolv ieron var ias l icenc ias de obras.  
10.-  Se acordó modif icar proyecto Escuela Tal ler .  
11.-  Se acordó aprobar la just i f icac ión,  l iqu idac ión y propuesta de 
devolución de sobrante de la subvenc ión del SERVEF Programa Salar io 
Joven 2004-2005.  
12.-  Se acordó sol ic i tar  subvenc ión a l  SERVEF para acc iones de 
or ientac ión profes ional y programa de empleo públ ico.  
13.-Se acordó sol ic i tar  subvenc ión a la Excma. Diputac ión Provincial para 
act iv idades de Desarro l lo  Local .  
14.-Se acordó sol ic i tar  subvenc ión a l Patronato Provincia l de Tur ismo para 
las f ies tas  dec laradas de Interés Tur íst ico Nac ional  por  15.665,74€ 
15.-Se acordó sol ic i tar  subvenc ión a l Patronato Provincia l de Tur ismo para 
la Edic ión de Publ icac iones de Promoción Turís t ica por  importe de 9.400€ 
16.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia.  
 -No se han produc ido asuntos de urgenc ia en esta ses ión.  
 

Toma la palabra e l Sr.  Penalva p id iendo ac larac iones sobre e l 
decreto de 3 de marzo de 2.005 sobre derr ibo de obra en camino públ ico La 
Solaneta preguntando porque no ha pasado por Pleno y s i  ya van a ir  por 
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Decreto todas las  demol ic iones. A lo  que e l  Sr.  Alcalde contesta 
d ist inguiendo entre lo  que es e l derr ibo de una obra de nueva planta y s i  es 
una obra menor . Además habr ía problemas de segur idad v iar ia .  Estas dos 
c ircunstanc ias d is t in tas expl ican la gravedad y la emergenc ia en unos 
casos y la fal ta de el la  en otros .  

El Sr.  Morales pregunta sobre dos decretos  de la empresa HARIBO 
sobre sanc iones por vert ido, uno de 23 de febrero de 2.005 por cuantía de 
270 Euros y e l 1 de marzo de 2.005 por 3.000 Euros preguntando sobre la 
d iferente cuant ía, a lo que e l Sr.  Alcalde contesta que se debe a l cambio 
de  Ordenanza y que la inst rucc ión puede haber s ido con d ist inta 
ordenanza o que en el segundo caso se haya apl icado a lgún t ipo de 
agravante como la re inc idenc ia. Morales  a colac ión de este decreto 
pregunta sobre que va a hacer  el  equipo de gobierno para evi tar  estas 
re inc idenc ias. A lo que e l Sr.  Conceja l munic ipal de Urbanismo contesta 
que se es tá hac iendo lo posib le en la  medida y que en este caso hay un 
compromiso por la empresa de comprar  una nave para depurar sus 
res iduos puesto que ya tenía comprada una depuradora desde hace t iempo 
y le hacía fa lta espac io. A lo que e l Sr.  Alcalde contesta rat i f icando estas  
gest iones, manifes tando que es una empresa ser ia,  que es un tema bien 
encauzado y que s i  no, hubiéramos l legado a sel lar .  

Tras todo lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 

Quedar enterada.  
 
4.1-RATIFICACION DE ACUERDOS DE J.G.L. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  

 
Se da cuenta del Decreto nº 333/05, del  tenor l i tera l s iguiente:  

 
 “En la Vi l la  de Crevi l lent ,  a d iecis iete de febrero de 2.005.  
 
 Resultando que e l  Juzgado nº 1 de lo  Contenc ioso-Administrat ivo de 
Elche remit ió escr i to a es te Ayuntamiento (R.E. nº 2.123 de 10/02/2005)  
requir iéndole para que comparezca y remita e l expediente íntegro re lat ivo 
a l recurso contencioso-administ rat ivo nº 20/05 in terpuesto por e l 
Procurador Sr .  Pérez Campos en nombre y representac ión de D. Juan 
Antonio Sánchez Díaz contra e l Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent .  
 Con carácter urgente y en cumpl imiento de la potestad que e l ar t .  
21.1.  K) de la  Ley 7/85 me otorga, por e l presente HE RESUELTO: 
  
 PRIMERO: Personarse este Ayuntamiento,  como parte demandada, 
contando con los serv ic ios del Letrado D.  Diego Fernández Negrín, así  
como de los procuradores del Tr ibunal de Elche, D. José Angel Pérez 
Bedmar Bolarín y de Valenc ia Dña.  Mª José Cervera Garc ía.  
 
 SEGUNDO: Remítase copia autent i f icada del expediente íntegro a l 
Juzgado.  
 
 TERCERO: Not i f íquese la presente a Aón Gi l  y Carvaja l,  (Mapfre 
S.A.)  y a los interesados en e l expediente, en su caso, emplazándolos para 
que en e l p lazo de 9 días  puedan personarse en e l Juzgado,  de 
conformidad con lo  d ispuesto en e l  ar t .  49 de la  L.J.C.A.  
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 CUARTO: Noti f íquese la presente a l  Letrado des ignado.  
 
 QUINTO: Rat i f íquese por e l Pleno en la pr imera ses ión que celebre,  
en cumpl imiento de lo d ispuesto por e l ar t .  21.1.K)  de la  Ley 7/85.”  
 
  
4.2-RATIFICACION DE ACUERDOS DE J.G.L. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 
 Se da cuenta del Decreto nº 334, del tenor l i tera l s iguiente:  
 
 “En la Vi l la  de Crevi l lent ,  a d iecis iete de febrero de 2.005.  
 
 Resultando que e l  Juzgado nº 1 de lo  Contenc ioso-Administrat ivo de 
Elche remit ió escr i to a es te Ayuntamiento (R.E. nº 2.126 de 10/02/2005)  
requir iéndole para que comparezca y remita e l expediente íntegro re lat ivo 
a l recurso contenc ioso administrat ivo nº 594/04 in terpuesto por el 
Procurador Sr .  Pérez Rayon en nombre y representac ión de D. Jose Frco.  
Montoya Mar t inez contra e l Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent y la 
Mercant i l  Selesa.  
 
 Con carácter urgente y en cumpl imiento de la potestad que e l ar t .  
21.1.k)  de la Ley 7/85 me otorga, por e l presente HE RESUELTO: 
 
 PRIMERO: Personarse este Ayuntamiento,  como parte demandada, 
contando con los serv ic ios del Letrado D.  Diego Fernández Negrín, así  
como de los procuradores del Tr ibunal de Elche, D. José Angel Pérez 
Bedmar Bolarín y de Valenc ia Dña.  Mª José Cervera Garc ía.  
 
 SEGUNDO: Remítase copia autent i f icada del expediente íntegro a l 
Juzgado.  
 
 TERCERO: Not i f íquese la presente a Aón Gi l  y Carvaja l,  (Mapfre 
S.A)  y a los interesados en e l expediente, en su caso, emplazándolos para 
que en e l p lazo de 9 días  puedan personarse en e l Juzgado,  de 
conformidad con lo  d ispuesto en e l  ar t .  49 de la  L.J.C.A.  
 
 CUARTO: Noti f íquese la presente a l  Letrado des ignado.  
 
 QUINTO: Rat i f íquese por e l Pleno en la pr imera ses ión que celebre,  
en cumpl imiento de lo d ispuesto por e l ar t .  21.1.k)  de la  Ley 7/85.”  
 
4.3.-  RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE J.G.L. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA 
 Se da cuenta del acuerdo de la Junta de Gobierno Local ,  de fecha 14 
de marzo de 2.005,  del tenor l i tera l s iguiente: 
 

“4.-  FRACCIONAMIENTO DE PAGOS.(9-54/05)  
 Visto e l expediente promovido por D. Jesús Riquelme Pérez,  con 
D.N. I .  74157848-Y y domic i l io en Cuesta de las Piedras nº 12, so l ic i tando 
f raccionamiento para e l pago de fac tura Suministro de Agua Potable y 
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otros, 4º tr imestre de 2004, f inca s ita en Cuesta de las Piedras nº 12. Y 
con lo informado por e l Negoc iado de Rentas y Exacc iones y lo d ic taminado 
por  la  Comisión de Cuentas, la Junta de Gobierno Local,  por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Se f racciones e l impor te del  rec ibo,  que asc iende a 
469,61€, para su pago en seis mensual idades, s iendo e l venc imiento del 
pr imer pago el día 5 de abr i l  de 2.005, y los s iguientes e l d ía 5 de cada 
mes consecut ivo.  
 SEGUNDO.- Se devengarán los correspondientes intereses de 
demora,  desde e l  venc imiento del p lazo para su pago en voluntar io .  
 TERCERO.-  Se le  ex ime de aportar  garantía.  
 CUARTO.-  La fa l ta de pago a su venc imiento de las cant idades 
aplazadas determinará su inmediata ex ig ib i l idad en vía de apremio. 
 QUINTO.- Por Aquagest se re integrarán al  Ayuntamiento los 
intereses que le correspondan por  las  Tasas munic ipales .”  
 
4.4.-  RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE J.G.L. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del  acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 14 
de febrero de 2.005,  del tenor l i tera l s iguiente:  
 
 “4.-  RENTAS. FRACCIONAMIENTO DE PAGO(9-14/05)  
 Visto e l expediente promovido por D. Jose Davo Hurtado con D.N.I .  
21906792-M y domici l io en C/ San Fernando nº 1-2ºA, in teresando 
f raccionamiento para e l pago de factura Suministro de Agua 4º tr imestre 
2004.   
 Tras lo expuesto, y con lo informado por e l Negoc iado de Rentas y 
Exacciones y lo d ictaminado por la Comisión de Cuentas, la Junta de 
Gobierno Local,  por  unanimidad,  adoptó el  s iguiente ACUERDO: 
 1º Se f racc iones el impor te del rec ibo, que asciende a 181,04 €, para 
su pago en tres mensual idades, s iendo el venc imiento del pr imer  pago e l  
día 20 de marzo de 2005 y las  s iguientes e l d ía 20 de cada mes 
consecut ivo.  
 2º Se devengarán los  correspondientes in tereses de demora, desde 
e l venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fa lta  de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.  
 5º Por Aquagest se re integrarán a l Ayuntamiento los in tereses que le 
correspondan por las Tasas munic ipales.  
 Trasládese e l acuerdo a l so l ic i tante y a la empresa Aquagest 
Levante S.A.”  
 

A cont inuac ión, e l Sr .  Penalva matiza respecto a los dos decretos de 
personación que ser ía deseable que constará de que van los procesos, es  
dec ir  es tablecer e l objeto del recurso.  
 
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar los decretos  y acuerdos de J.G.L. t rascr i tos en todos sus 
extremos.  
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5.-MODIFICACIÓN PROYECTO ESCUELA TALLER. 
Visto e l acuerdo de la Junta de Gobierno Local ,  de fecha 14 de 

marzo de 2.005,  del tenor  l i teral  s iguiente:  
“10.-  MODIFICACIÓN PROYECTO ESCUELA TALLER  

Se da cuenta del In forme sobre modif icación de proyecto de la 
Escuela Tal ler ,  de fecha 14 de marzo de 2005, del tenor l i tera l s iguiente:  
 La Resoluc ión de Conces ión de Subvenc iones de la Escuela Tal ler  
“Vi l la  de Crevi l lent  I I I ” ,  expte.  03/9/2004, aprobada por  el  Direc tor  General  
de Formación y Cual i f icación Profes ional e l 19 de Octubre de 2004, as igna 
para e l módulo B las cant idades s iguientes (ver e l Anexo a la Conces ión de 
Subvenc iones junto a la jus t i f icac ión de la modif icac ión de gastos 
presentada)  
 
 

MODULO 
“B” 

FASE 1ª  FASE 2ª  
45.772,80€ 

 
23.347,20 € 

MODULO 
“B” 

FASE 3º FASE 4ª  
23.347,20€ 

 
23.961,60 € 

 
  

Después de la reunión mantenida en Al icante e l d ía 10 de Febrero de 
2005 sobre la just i f icac ión de gastos  de ET/CO/TE ,  donde se informaba 
de los ú lt imos cambios a raíz de la nueva normat iva de Sept iembre de 
2004, en la cual se establece que Medios Didáct icos es aquel lo que se 
ut i l iza en las c lases de teor ía, mientras que Mater ial  de Consumo es e l 
mater ia l  necesar io para las práct icas formativas, út i les y herramientas con 
prec io unitar io  infer ior  a 200 €, equipamientos de los a lumnos. . .En la 
misma reunión se recomendaba que aquel los proyectos que no lo es taban 
apl icando,  era conveniente hacer  una modif icac ión del proyecto que 
contemplara la  nueva d istr ibuc ión de gastos .  
         

Como el proyecto de la Escuela Tal ler  “Vi l la de Crevi l lent I I I ”  se 
e laboró en junio de 2004  y se aprobó en Octubre del mismo año, aún no 
venía contemplada la  nueva normat iva de sept iembre de 2004;  por otra 
par te, y teniendo en cuenta los cr i ter ios  establecidos por la  Direcc ión 
Terr i tor ia l  en cuanto a gastos just i f icables  y gastos no just i f icables, se han 
modif icado los conceptos en los cuales podría haber duda en cuanto a su 
just i f icac ión, d istr ibuyéndose estas cant idades tras estudiar e l  
comportamiento de los gastos habidos hasta la fecha, entre Mater ia l  de 
Consumo de la espec ia l idad de Carpintería Metál ica (debido a l aumento en 
medio año del prec io del h ierro, sobre un 45%), Mater ia l  de Of ic ina, Gastos 
de Transporte y Viajes . 
     

Una vez anal izadas tanto las neces idades de la Escuela Tal ler  como 
la poster ior  just i f icac ión de los gastos según las u l t imas d irectr ices dadas 
por la secc ión de ETCOTE, se SOLICITA la aprobac ión de una 
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL  de l proyecto en el sent ido que a 
cont inuac ión deta l lamos y que en ningún momento supondrá coste super ior  
para e l  Servef ,  ya que no se a l tera la  subvenc ión aprobada:  
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1ªFASE 

 
  

ANTERIOR         
      MODIFICADA  

  
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8.1.4.- FUNCIONAMIENTO 
Y GEST. 

 

Medios Didáct icos 19.285.02 
Mater ial de Consumo en 
cursos 

16.577.78 

Mater ial de of ic ina 1.100.00 
Amort izaciones 750.00 
Primas de seguros 
alumnos trab (1 fase) 

1500.00 

Otros gastos  
Mantenimiento 1.200,00 
Viajes Format ivos 500,00 
Transporte 360,00 
Otros 4.500.00 
TOTAL 45.772.80 

8.1.4.- FUNCIONAMIENTO 
Y GEST. 

 

Medios Didáct icos 3.651.75 
Mater ial de Consumo en 
cursos 

34.111.05 

Mater ial de of ic ina 1.300.00 
Amort izaciones 750.00 
Primas de seguros 
alumnos trab (1 fase) 

1.200.00 

Otros gastos  
Mantenimiento 2.210.00 
Viajes Format ivos 600,00 
Transporte 400.00 
Otros 1550.00 
TOTAL 45.772.80 
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2ª FASE 

 
 ANTERIOR       MODIFICADA 
 

 
 

3ª FASE 
 
ANTERIOR                MODIFICADA 
 
 

 
 
 
 

8.1.4.- FUNCIONAMIENTO 
Y GEST. 

 

Medios Didáct icos 8.945,62 
Mater ial de Consumo en 
cursos 

7.691,58 

Mater ial de of ic ina 1.100.00 
Amort izaciones 750.00 
Primas de seguros 
alumnos trab (1 fase) 

 

Otros gastos  
Mantenimiento 1.200,00 
Viajes Format ivos 500,00 
Transporte 360,00 
Otros 2800,00 
TOTAL 23.347,20 

8.1.4.- FUNCIONAMIENTO 
Y GEST. 

 

Medios Didáct icos 2.453,42 
Mater ial de Consumo en 
cursos 

14.713,78 

Mater ial de of ic ina 1.100,00 
Amort izaciones 750.00 
Primas de seguros 
alumnos trab (1 fase) 

 

Otros gastos  
Mantenimiento 2.180.00 
Viajes Format ivos 300,00 
Transporte 400.00 
Otros 1.450.00 
TOTAL 23.347,20 

8.1.4.- FUNCIONAMIENTO 
Y GEST. 

 

Medios Didáct icos 2.453,42 
Mater ial de Consumo en 
cursos 

14.383,78 

Mater ial de of ic ina 1.100.00 
Amort izaciones 750.00 
Primas de seguros 
alumnos trab (1 fase) 

 

Otros gastos  
Mantenimiento 2.210,00 
Viajes Format ivos 300,00 
Transporte 400,00 
Otros 1.750,00 
TOTAL 23.347,20 

8.1.4.- FUNCIONAMIENTO 
Y GEST. 

 

Medios Didáct icos 8.945,62 
Mater ial de Consumo en 
cursos 

7.691,58 

Mater ial de of ic ina 1.100.00 
Amort izaciones 750.00 
Primas de seguros 
alumnos trab (1 fase) 

 

Otros gastos  
Mantenimiento 1.200,00 
Viajes Format ivos 500,00 
Transporte 360,00 
Otros 2.800,00 
TOTAL 23.347,20 
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4ª.FASE 
 

 ANTERIOR      MODIFICADA 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Y con lo d ictaminado por  la Comis ión Informat iva de Fomento 

Económico, Agrar io y Tur ismo, la Junta de Gobierno Local ,  por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

Aprobar la modif icac ión no sustanc ia l del  Proyecto de la Escuela 
Tal ler  en los  términos expuestos.”  

 
Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por 

unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
Rat i f icar e l acuerdo de J.G.L. t rascr i to “ut supra” en todos sus 

extremos.  
 

6.-PETICION SUBVENCIÓN AL SERVEF PARA ACCIONES DE 
ORIENTACIÓN PROFESIONAL. 
 Se da cuenta del acuerdo de la Junta de Gobierno Local ,  de fecha 14 
de marzo de 2.005,  del tenor l i tera l s iguiente: 

“12.1.-  PETICIÓN SUBVENCION AL SERVEF PARA ACCIONES DE 
ORIENTACIÓN PROFESIONAL. 

Visto e l Dic tamen de la Comis ión Informat iva de Fomento 
Económico, Agrar io y Tur ismo,  de fecha 14 de marzo de 2.005,  del tenor 
l i teral  s iguiente:  
 “Dada cuenta de la Orden de 30 de d ic iembre de 2.004, de la  
Consel ler ía de Economía, Hac ienda y Empleo,  de convocator ia  para la 
conces ión de subvenc iones para e l desarro l lo de acc iones de or ientación 
Profes ional para e l Empleo y As is tenc ia para el Autoempleo (Acc iones 
OPEA) a ent idades colaboradoras s in ánimo de lucro para e l año 2.005, se 

8.1.4.- FUNCIONAMIENTO 
Y GEST. 

 

Medios Didáct icos 9.275,43 
Mater ial de Consumo en 
cursos 

7.976,17 

Mater ial de of ic ina 1.100.00 
Amort izaciones 750.00 
Primas de seguros 
alumnos trab (1 fase) 

 

Otros gastos  
Mantenimiento 1.200,00 
Viajes Format ivos 500,00 
Transporte 360,00 
Otros 2.800.00 
TOTAL 23.961,60 

8.1.4.- FUNCIONAMIENTO 
Y GEST. 

 

Medios Didáct icos 2.466,14 
Mater ial de Consumo en 
cursos 

15.015,46 

Mater ial de of ic ina 1.100.00 
Amort izaciones 750.00 
Primas de seguros 
alumnos trab (1 fase) 

 

Otros gastos  
Mantenimiento 2.180,00 
Viajes Format ivos 300,00 
Transporte 400,00 
Otros 1.750,00 
TOTAL 23.961,60 
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dictamina favorable sol ic i tar  subvención por impor te de 57.617,42 euros 
para la  real izac ión de tutor ías.”  
 A cont inuac ión, la Junta de Gobierno Local,  por unanimidad adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Sol ic i tar  d icha subvenc ión por un impor te de 57.617,42 
euros.  
 SEGUNDO.- Rat i f íquese el  presente acuerdo por e l Pleno Munic ipal 
en la  pr imera ses ión que se celebre.”  
 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo trascr i to “ut supra”  en todos sus ex tremos.  

 
7.-  PETICIÓN SUBVENCIÓN AL SERVEF PARA EL PROGRAM A DE 
EMPLEO PUBLICO 
 Se da cuenta del acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 14 de 
marzo de 2.005,  del tenor  l i teral  s iguiente:  

“12.2.-  PETICIÓN SUBVENCIÓN AL SERVEF PARA EL PROGRAM A 
DE EMPLEO PUBLICO 

Dada cuenta de la Orden de 30 de dic iembre de 2.004, de la  
Consel ler ía de Economía, Hac ienda y Empleo,  de convocator ia  para la 
conces ión de subvenciones para e l Programa de Empleo Públ ico para e l 
In terés Local para e l año 2005 y publ icado en e l DOGV: 22/02/05, dentro  
del  T itu lo I I ,  Capítu lo I  de d icha orden.  Y con lo d ictaminado por la 
Comis ión Informativa de Fomento Económico, Agrar io y Tur ismo, la Junta 
de Gobierno Local,  por unanimidad adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Sol ic i tar  personal para dicho programa según cuadro que 
se deta l la a cont inuac ión, s iendo e l importe tota l de la subvenc ión a 
sol ic i tar  de 118.350,28 €.  
 
ESPECIALIDAD 
 

NÚMERO PUESTO CATEGORIA 

TURISMO 2 TÉCNICO EN TURISMO B 
COMERCIO 1 DIPLOMADO 

EMPRESARIALES 
B 

 1 ADMINISTRATIVO C 
GESTIÓN 
RESIDUOS 

1 TÉCNICO B 
 

 2  ESPECIALISTAS C 
 

DESARROLLO 
CULTURAL LOCAL 

1 TÉCNICO 
INFORMÁTICO 

B 
 

 1  TÉCNICO PROMOCIÓN 
EMPLEO 

B 
 

 1 ANIMADOR 
SOCIOCULTURAL 

C 

 2 ESPECIALISTAS PÁG. 
W EB 

C 

SEGURIDAD 
LABORAL 

2 TÉCNICOS RR.LL.  B 
 

 1  ADMINISTRATIVO C 
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SEGUNDO.- La Corporac ión se compromete a cons ignar cant idad 

suf ic iente para hacerse cargo de las  part idas presupuestar ias no 
subvenc ionadas por e l  SERVEF. 

TERCERO.- Rat i f íquese e l presente acuerdo por el Pleno Munic ipal 
en la  pr imera ses ión que se celebre.”  

 
Tras lo expuesto, la Corporac ión munic ipal en Pleno, por unanimidad 

adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
Rat i f icar e l acuerdo de J .G.L. t rascr i to “ut supra” en todos sus 

extremos.  
 
8.-  PETICIÓN SUBVENCION A LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
PARA ACTIVIDADES DE DESARROLLO LOCAL. 
 Se da cuenta del  acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 14 
de marzo de 2.005,  del tenor l i tera l s iguiente: 
 “13.-PETICIÓN SUBVENCION A LA EXCM A. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL PARA ACTIVIDADES DE DESARROLLO LOCAL 

Visto e l Dic tamen de la Comis ión Informat iva de Fomento 
Económico, Agrar io y Tur ismo de fecha catorce de marzo de 2.005, del  
tenor l i tera l s iguiente:  

“Dada cuenta de la Convocator ia por la Excma. Diputación Provincial 
de Al icante, de Subvenc iones a Ayuntamientos de la provinc ia, para e l 
Fomento de Act iv idades de Desarro l lo Local y/o Promoción Económica,  
para la  anual idad de 2.005, publ icada en e l B.O.P. nº 41 de fecha 19 de 
febrero de 2.005, se d ictamina la sol ic i tud máxima del 75% sobre e l coste 
tota l  presupuesto de 14.757,95 euros.  
 El Excmo. Ayuntamiento se compromete a aportar  la parte no 
subvenc ionada por la Excma. Diputac ión Provincia l.  
 As imismo, se da cuenta que no se d ispone de n inguna ot ra 
subvenc ión o ingreso afec tado para d icha act ividad, otorgada por  otro 
organismo, ent idad o par t icu lar .  
 El coste tota l presupuestado, se d is tr ibuye en los s iguientes 
capítu los de Actuac iones:  
 

a)  Subvenc iones para Gastos Corr ientes , por  un impor te de 12.000 
euros.  

b)  Subvenc iones de Capi ta l ,  por  un importe de 2.757,95 euros”  
 
 

Tras lo expuesto, la  Junta de Gobierno Local,  por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

 
PRIMERO.- Sol ic i tar  subvenc ión para e l Fomento de Act iv idades de 

Desarro l lo  Local y/o Promoción Económica por impor te de 14.757,95 euros.  
 

SEGUNDO.- Rat i f íquese el  presente acuerdo por e l Pleno Munic ipal 
en la  pr imera ses ión que se celebre.”  

 
Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  

unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
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Rat if icar e l acuerdo de J .G.L. t rascr i to “ut supra” en todos sus 
extremos.  

 
9 . -PETICION SUBVENCION AL PATRONATO PROVINCIAL DE TURISMO 
PARA LAS FIESTAS DECLARADAS DE INTERÉS TURÍSTICO NACIONAL 
 Se da cuenta del  acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 14 
de marzo de 2.005,  del tenor l i tera l s iguiente: 
“14.-  PETICIÓN SUBVENCION AL PATRONATO PROVINCIAL DE 
TURISMO PARA LAS FIESTAS DECLARADAS DE INTERES TURÍSTICO 
NACIONAL. 
 Visto e l Dic tamen de la Comis ión Informat iva de Fomento 
Económico, Agrar io y Tur ismo de fecha catorce de marzo de 2.005, del  
tenor l i tera l s iguiente:  
 “Dada cuenta de la  Convocator ia por e l Consejo de Adminis trac ión 
del Patronato Provinc ia l de Tur ismo, de Subvenc iones a Ayuntamientos de 
la provinc ia de Al icante,  para la Promoción de las F ies tas  y eventos 
Fest ivos y Cultura les  de Espec ia l Relevanc ia Tur íst ica,  para la anual idad 
2.005, publ icada en e l B.O.P nº 47 de fecha 26 de febrero de 2.005, se 
d ictamina la sol ic i tud máxima del 100% sobre e l coste presupuestado de 
15.665,74 euros, para la promoción de las s iguientes act iv idades 
desarro l ladas para la f ies ta de Semana Santa, dec larada de Interés 
Turíst ico Nac ional:  
 

CONCEPTO IMPORTE( EUROS) 
SUBVENCIÓN MUNICIPAL EN EL CONCURSO DE 
FOTOGRAFÍA 
 

2.404,05 
 

SUBVENCIÓN MUNICIPAL CICLO CULTURAL 
SEMANA SANTA 
 

10.376,83 
 

SUBVENCIÓN MUNICIPAL EDICIÓN REVISTA DE 
SEMANA SANTA 
 

2.884,86 

TOTAL 15.665,74 
 

 
 Tras lo expuesto, la  Junta de Gobierno Local,  por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 
 PRIMERO.- Sol ic i tar  subvenc ión para la Promoción de las F iestas  y 
Eventos Fest ivos y Cultura les de Especia l Relevancia Turís t ica, por importe 
de 15.665,74 euros.  
  

SEGUNDO.- Rat i f íquese el  presente acuerdo por e l Pleno Munic ipal 
en la  pr imera ses ión que se celebre.”  

 
Tras lo expuesto, la Corporac ión munic ipal en Pleno, por unanimidad 

adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
Rat i f icar e l acuerdo de J .G.L. t rascr i to “ut supra” en todos sus 

extremos.  
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10.-  PETICIÓN SUBVENCIÓN AL PATRONATO PROVINCIAL DE TURISMO 
PARA LA EDICIÓN DE PUBLICACIONES DE PROMOCIÓN TURÍSTICA. 

Se da cuenta del  acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 14 
de marzo de 2.005,  del tenor l i tera l s iguiente: 
“15.-  PETICIÓN SUBVENCION AL PATRONATO PROVINCIAL DE 
TURISMO PARA LA EDICIÓN DE PUBLICACIONES DE PROMOCION 
TURÍSTICA.  

Se da cuenta del Dictamen de la Comisión Informativa de Fomento 
Económico, Agrar io y Tur ismo de fecha 14 de marzo de 2.005, del tenor 
l i teral  s iguiente:  
 “Dada cuenta de la  Convocator ia por e l Consejo de Adminis trac ión 
del Patronato Provincial de Tur ismo, de Subvenc iones a Ayuntamientos 
para la Edic ión de Publ icac iones de Promoción Turís t ica, para la anual idad 
2.005, publ icada en e l B.O.P nº 47 de fecha 26 de febrero de 2.005, se 
d ictamina la sol ic i tud máxima del 100% sobre e l coste presupuestado de 
9.400 euros,  para la edic ión del  s iguiente mater ia l  tur íst ico de Crevi l lent :  
 
CANTIDAD CONCEPTO IMPORTE 

2.000 GUIAS TURÍSTICAS DE CREVILLENT 3.100 € 
2.000 FOLLETOS DEL LPARQUE NATURAL DE EL 

HONDON 
1.400 € 

3.000 BOLSAS PUBLICITARIAS DE CREVILLENT 600 € 
3.000 GUÍAS DEL MUSEO DE LA SEMANA SANTA 1.500 € 
1.000 FOLLETOS PASOS DE SEMANA SANTA 900 € 

500 CARTELES Y TRÍPTICOS MERCADO MEDIEVAL 700 € 
1.000 GUIAS TURÍSTICAS DE LA SIERRA DE 

CREVILLENT 
1.200 € 

 TOTAL ( IVA INCLUIDO) 9.400 € 
 
 
 Tras lo expuesto, la  Junta de Gobierno Local,  por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Sol ic i tar  Subvenc ión para la Edic ión de Publ icac iones de 
Promoción Turís t ica por impor te de 9.400 euros.  

SEGUNDO.- Rat i f íquese el  presente acuerdo por e l Pleno Munic ipal 
en la  pr imera ses ión que se celebre.”  

 
Tras lo expuesto, la Corporac ión munic ipal en Pleno, por unanimidad 

adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
Rat i f icar e l acuerdo de J .G.L.  t rascr i to  “ut  supra” .  
 

 
11.-  RECONOCIMIENTO CRÉDITOS EJERCICIOS ANTERIORES. 
 Se da cuenta del Informe de Intervenc ión de fecha 15 de marzo de 
2.005, del  tenor l i tera l  s iguiente:  
  
    “INFORME  DE  INTERVENCION 
 

En re lac ión con e l reconoc imiento de créditos s iguientes  
correspondientes a l ejerc ic io del  2.004:  
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1.  Factura de 31 de Dic iembre del 2.004 por un importe  
de 6.998,56 € a  GIL DE LOS RIOS UNIFORMES 
S.L.  de Valenc ia, CIF B-97097729  por e l suministro 
de uniformes para la  pol ic ía local .  

2.  Reclamación de D.  Ramón Fernández Agul lo ,  
administrador de la AIU Crevi l lente Industr ia l ,  para 
e l abono del consumo de energía e léc tr ica  
correspondiente al  a lumbrado públ ico,  por un 
impor te según informe del  técnico responsable de 
10.731,71 €.   

3.  Factura de 15 de Octubre de 2004 por un impor te de 
12.711,40 €  a IL ICITANA  DE  DEMOLICIONES  Y  
EXCAVACIONES  S. A.U  por  obras de reforma en 
la cocina del centro de 3ª edad según informes de 
los  Técnicos Munic ipales .  

4.  Propuesta de pago de enero de 2005 por un impor te 
de 1.400 €   a la  ASOCIACIÓN  RUPERTO  CHAPI   
por la co laborac ión en e l desarro l lo de ac t iv idades 
cultura les  munic ipales .  

 
Se efectúa e l s iguiente informe:  

 
 Con cargo a los  crédi tos  del estado de gastos  de cada Presupuesto 
sólo podrán contraerse obl igac iones der ivadas de adquis ic iones, obras, 
serv ic ios y demás prestac iones o gastos en general que se real icen en e l  
año natura l del propio ejerc ic io presupuestar io.  No obstante se apl icarán a 
los créditos del presupuesto v igente, en e l momento de su reconoc imiento 
las obl igac iones procedentes de ejerc ic ios  anter iores a que se ref iere é l 
ar t icu lo 60.2 del Real Decreto  500/1.990 por e l que se desarrol la él 
capi tu lo pr imero del  T itu lo sexto de la  Ley 39/88 Reguladora de las  
Hac iendas Locales, en mater ia de presupuestos, corresponderá a l Pleno de 
la Corporac ión e l reconoc imiento de este t ipo de crédi tos.  
 
 Ind icar a las d is t in tas  Conceja lías y a los d ist intos Negoc iados las  
fases en que se desarro l la  la gest ión del gasto,  en v ir tud de lo d ispuesto 
en la base número 9 de las v igentes Bases de Ejecuc ión del Presupuesto 
Munic ipal ,  y cuya pr imera fase es la AUTORIZACION   def inida como el acto 
mediante e l cual e l  Organo competente acuerda la real izac ión de un gasto,  
por una cuant ía c ier ta o aproximada, reservando a ta l f in la to ta l idad o 
par te de un crédi to presupuestar io.  En segundo lugar  la DISPOSICION   
como el acto mediante e l cual se acuerda la real izac ión del gasto 
previamente autor izado. En tercer lugar  el RECONOCIMIENTO  Y  
LIQUIDACION  DE  OBLIGACIONES  es e l acto  mediante e l cual se dec lara 
la ex is tenc ia de un crédi to ex ig ib le contra la Ent idad der ivado de un gasto 
autor izado y compromet ido. En u l t imo lugar la  ORDENACION  DEL  PAGO   
como el ac to mediante el cual e l  Ordenador de pagos, sobre la base de una 
obl igac ión reconoc ida y l iqu idada, expide la correspondiente orden de pago 
contra la Tesorería Munic ipal.  
 
 Los d is t in tos  negoc iados t ienen que efec tuar ,  previamente a pedir  un 
suministro o comprometerse a f inanc iar una act iv idad, propuesta de gasto 
para su autor ización  y de es ta forma se evi ta que una vez cerrado e l 
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ejerc ic io aparezcan facturas s in crédito presupuestar io y tengan que 
imputarse a l Presupuesto del año o años s iguientes .  
 
 En este caso  existe crédito  suf ic iente en e l v igente Presupuesto en 
las  par t idas  222.221.04,432.221.00,431.212 y 451.226.04 respect ivamente  
para reconocer  las  obl igac iones  determinadas anter iormente.”    
 
 Tras lo expuesto, y con lo d ictaminado por  la Comisión Informat iva 
de Cuentas, la Corporac ión munic ipal en Pleno somete e l asunto a votac ión 
con el  s iguiente resul tado:  
    
    Votos Si . . . . . . . . . . . . . . . .16 
    Abstenc iones.. . . . . . . . . .3  
    Ausenc ias.. . . . . . . . . . . . . . .2  
   ____________________________ 
    Nº Tota l:  . . . . . . . . . . . . . . . .21 
 
 
 A su v ista, la Corporación Munic ipal en Pleno, por  mayoría absoluta 
legal,  adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l pago de las obl igac iones de ejerc ic ios anter iores que se 
re lac ionan en e l informe trascr i to ,  debiéndose tener en cuenta por las 
d ist intas Conceja lías y Negoc iados las  recomendac iones que f iguran en e l 
informe de la  Intervención Munic ipal.  
 
12.-  APROBACIÓN ACUERDO ECONÓMICO Y SOCIAL DEL PERSONAL 
FUNCIONARIO MUNICIPAL. 
  
 Se da cuenta del Acuerdo Económico y Soc ia l que habrá de regir  
para e l personal func ionar io de este Ayuntamiento, del tenor l i tera l 
s iguiente:  
 

“ACUERDO ECONÓMICO-SOCIAL 
 
ARTICULO 1. AMBITO FUNCIONAL 
 E l presente acuerdo es e l resultado de la negoc iación colect iva, 
reconoc ida por la leg is lación v igente, entre e l Ayuntamiento de Crevi l lent y 
sus func ionar ios.  
 Se declaran como objeto de negoc iación las mater ias comprendidas 
en e l  ar t ícu lo 32, de la Ley 9/1987 de 12 de junio, según la redacción dada 
por la Ley 7/1990 de 19 de ju l io,  en e l estr ic to ámbi to de las competenc ias 
munic ipales.  

El documento resul tante tendrá natura leza de Acuerdo Económico-
Socia l y se regirá por la Normat iva de la Func ión Públ ica Local ,  
Autonómica y Estata l.   
  
ARTICULO 2.  AMBITO PERSONAL 

 E l presente Acuerdo será de apl icación para e l personal del 
Ayuntamiento de Crevi l lent,  que ostente la condic ión de func ionar io.    
 De modo excepc ional,  se ext iende e l ámbi to de apl icac ión de este 
Acuerdo para los funcionar ios  jub i lados y pens ionis tas del personal del  
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Ayuntamiento de Crevi l lent ,  en lo referente a las Ayudas Asistenc ia les  
Ordinar ias reguladas en el  ar t .  42.  
 
ARTICULO 3.  AMBITO TEMPORAL  
 La v igenc ia de es te Acuerdo será la misma que el mandato de la 
Corporac ión que lo negoc ie,   esto es, su venc imiento coinc id irá con e l cese 
de la  Corporac ión,  dando lugar  a la  apertura de un nuevo marco de 
negoc iac iones con la Corporac ión que resul te tras las  e lecc iones 
celebradas, respetando los pr inc ip ios temporales y cuant i tat ivos de los  
Presupuestos Munic ipales para cada anual idad. No obstante, se podrán   
ce lebrar Comisiones  de Seguimiento de la Mesa de Negoc iac ión,  en e l mes 
de junio y dic iembre de cada año,  para es tudio y revis ión,  s i  procede,  de 
los términos  del v igente  Acuerdo Económico y Soc ia l,  previa convocator ia 
del  Pres idente o en su caso del Conceja l  Delegado de Personal .   
   La revis ión de este Acuerdo se real izará, previa 
denunc ia de las partes y tras la toma del cargo por la nueva Corporac ión. 
En cualquier caso, quedará prorrogado hasta la aprobac ión de otro nuevo.
       Las cuant ías  económicas previs tas  
se revisarán automát icamente en los mismos términos que se d isponga por 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para cada anual idad.   
As imismo, e l reconocimiento de derechos asis tenc ia les  que de modo 
par t icu lar  afecten a cada func ionar io,   se refer irá,   exclus ivamente,  a un 
ejerc ic io económico,  quedando suspendidos a l f ina l del mismo hasta su 
revis ión y nuevo reconoc imiento por resolución expresa de la Alcaldía, s i  
cont inúan las  mismas c ircunstanc ias que jus t i f icaron su concesión.  

CAPITULO II  
 
ARTICULO 4.  ORGANIZACIÓN PROFESIONAL  
 Corresponde a la Corporac ión, informando previamente a los  
representantes legales de los func ionar ios , la organizac ión del  servic io,  
establec iendo s istemas de racional izac ión,  la mejora de métodos y 
procesos y la s impl i f icac ión del t rabajo que permitan e l mayor y mejor n ive l  
de prestac ión.  Aquel las cuest iones que afecten al  personal en e l ámbito de 
apl icac ión del presente Acuerdo se someterán a informe previo de la 
Comis ión par i tar ia de personal ,  establec ida en el  m ismo, así como 
cualquier  norma que haya de ser  adoptada.  
 
ARTICULO 5.  CLASIFICACIÓN PROFESIONAL. 
 La c las if icac ión profes ional t iene por objeto la determinac ión y 
def in ic ión de los  d i ferentes grupos, n ive les , escalas , subescalas  y 
categor ías profes ionales en que puedan ser  agrupados los func ionar ios de 
acuerdo con la t i tu lac ión o formac ión ex ig ida, e l puesto de trabajo y las  
func iones que efect ivamente desempeñen.  Se establecen c inco grupos de 
c lasif icac ión:  A,  B, C,  D y E.  
 
ARTICULO 6.  RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 
 Anualmente la Corporac ión procederá a confecc ionar y/o actual izar  
la p lant i l la y la re lac ión indiv idual izada de puestos de trabajo, está ul t ima  
de conformidad con los pr inc ip ios  def in idos en e l  expte. de su aprobación 
que quedó mater ia l izado en los acuerdos de Pleno de fecha 08-11/04, 09-
12/04 y 14-12/04. En d ichos documentos se  inc luirá, de acuerdo con las  
neces idades de los serv ic ios , entre otros aspectos, la enumeración de la 
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to ta l idad de los puestos ex istentes en su organizac ión ordenados por  
serv ic ios  con expres ión de:  
a)  Denominación y caracterís t icas  esenc ia les (profes ión, func iones,  etc. .) .  
b)  Grupo o grupos de c lasif icac ión y retr ibuc iones bás icas y 

complementar ias as ignadas.  
c)  Código numérico de ident i f icac ión.  

. . . . / . . . .   
Todo el lo en los términos establec idos en e l ar t ícu lo 90 y ss. de la 

Ley 7/1985,  ar t ícu lo 126 y ss . del  R.D. Legis lat ivo 781/1986 y ar t ícu lo 32 
de la  Ley 9/1987 y Legis lac ión concordante.  

 
ARTICULO 7.  NEGOCIACIÓN COLECTIVA 
 Previamente a la  aprobac ión anual  por e l Pleno de la  Corporac ión de 
la Plant i l la y Relac ión de puestos de trabajo, se remit irá ésta a las  
Secciones Sindicales  representat ivas, con la f ina l idad de proceder a la  
información y d iscus ión de:  
a)  La ac tual izac ión de la p lant i l la .   Las Secciones Sindicales podrán 

proponer  la rec las if icac ión de los  puestos de t rabajo, dentro de los 
l ím ites que para cada grupo de func ionar ios establece la legis lación 
v igente.  

b)  El plan anual de provis ión y/o promoción de los puestos de t rabajo 
vacantes o de nueva creac ión.  

c)  La Ofer ta de Empleo Públ ico del  año entrante.  
d)  Las retr ibuc iones complementar ias, cuya f i jac ión,  dentro de las  

l im itac iones normativas, corresponde f i jar  a l  Pleno de la Corporac ión,  
en los  Presupuestos Munic ipales  de cada año.  Serán objeto de 
información y contro l ,  las retr ibuc iones bás icas de los func ionar ios, así 
como aquel las  complementar ias cuya cuant ía corresponda f i jar  a la Ley 
de Presupuestos Generales  del  Estado.  

 
ARTICULO 8.  COMISIÓN PARITARIA 
 Para la observanc ia,  seguimiento, interpretac ión y arb i traje del  
presente Acuerdo, se establece una Comis ión Par i tar ia ,  compuesta por la 
propia Mesa de Negoc iac ión.  Esta Comisión podrá reunirse,  cuantas 
veces sea necesar io,   a  pet ic ión de cualquiera de sus par tes,  con una 
antelac ión mínima de 72 horas.  
 La Comisión Par i tar ia  será pres id ida por  el  Alca lde-Pres idente de la 
Corporac ión, y se des ignará un Secretar io,  s iendo responsabi l idad del  
Secretar io levantar  acta de las reuniones,  as imismo el Secretar io de la 
Corporac ión formará parte de d icha Comisión.  
 Las func iones de esta Comisión serán las de e laborar informes con 
carácter previo y percept ivo en los  supuestos s iguientes :  
1.  Base y convocator ia  de la se lecc ión, provis ión y contratac ión del  

personal  de nuevo ingreso.  
2.  Bases y convocator ia de promoción interna.  
3.  Planif icac ión de cursos de formación y capacitac ión profes ional .  
4.  As ignac ión de complementos de product iv idad.  
5.  Supuestos de redis tr ibuc ión de efec t ivos.  
6.  Negociar  los  serv ic ios  mínimos en caso de conf l ic to.  
7.  Igualmente serán func iones de esta Comisión la intervención  en  

mater ias de índole económica, de prestac ión de serv ic ios, s indical ,  
as istenc ia l y en general  cuantas otras afecten a las  condic iones de 
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t rabajo y al ámbi to de las re lac iones de los empleados públ icos y sus 
Organizac iones Sindicales  con la  Adminis tración Munic ipal.  

 
ARTICULO 9. RESPETO A SITUACIONES ESTABLECIDAS 

Sin per ju ic io de lo pactado en e l presente Acuerdo, se respetarán 
todas aquel las mejoras en mater ia de horar io,  jornada, ant igüedad, etc .  que  
s iendo super iores a las aquí establec idas, venga d isf rutando cualquier  
func ionar io,  quedando, no obstante subordinadas a cualquier d ispos ic ión 
de carácter general  que pudiera tener efectos más favorables .  
 
ARTICULO 10.  OFERTAS DE EMPLEO 
 Las p lazas vacantes que no puedan ser cubier tas con los efec t ivos 
de personal ex istentes, const i tuyen la oferta de empleo del Ayuntamiento 
de Crevi l lent.  
 Anualmente se procederá, con la mayor celer idad pos ib le,  a 
convocar ofer ta de empleo para la tota l idad de las  plazas vacantes. 
 La oferta de empleo deberá contener necesar iamente todas las 
p lazas dotadas presupuestar iamente y que se hal len vacantes.   Ind icarán 
as imismo las que de e l las deban ser  objeto de provis ión en el  
correspondiente ejerc ic io presupuestar io y las previs iones temporales para 
la provis ión de las  res tantes.  

La publ icación de la  oferta obl iga a los  órganos competentes a 
proceder dentro del pr imer semestre del año natura l,  a la convocator ia de 
las pruebas select ivas de acceso  para las p lazas vacantes comprometidas 
en la  misma y hasta un 10 por 100 adic ional .   Tales convocator ias  
ind icarán el ca lendar io previsto de real ización de las pruebas, que en todo 
caso, deberán conc lu i r  antes del 30 de octubre de cada año, s in per ju ic io 
de los  cursos selec t ivos de formac ión que se establezcan.  
 Los Tr ibunales  o las  Comis iones de selecc ión, no podrán aprobar  n i 
dec larar que se han superado en las pruebas respect ivas un número 
super ior  de aspirantes a l de p lazas convocadas.  Cualquier propuesta de 
aprobación que contravenga lo anter iormente es tablec ido será nula de 
p leno derecho.  
 El Ayuntamiento de Crevi l lent se lecciona su personal  func ionar io,  de 
acuerdo con su Ofer ta de Empleo Públ ico, mediante convocator ia  públ ica y 
a través del s is tema de concurso, opos ic ión o concurso-opos ic ión l ibre en 
los que se garant icen en todo caso los pr inc ip ios const i tuc ionales de 
igualdad,  méri to  y capac idad,  as í como el  de publ ic idad.  
 Los procedimientos de selecc ión cuidarán espec ia lmente de la 
conex ión entre e l t ipo de pruebas a superar  y la adecuac ión a los  puestos 
de trabajo que se hayan de desempeñar , inc luyendo a tal  e fecto las 
pruebas práct icas que sean prec isas.  
 En las convocator ias de acceso a la func ión públ ica, e l Ayuntamiento 
de Crevi l lent ,  en e l ámbito de su competencia, deberá prever la se lecc ión 
de  func ionar ios debidamente capac itados para cubr ir  los  puestos de 
trabajo en los  que se prec ise e l  conocimiento de las dos lenguas of ic ia les .  
 La composic ión y func ionamiento de los  órganos de selecc ión,  
estarán conforme a la  regulac ión que de los  mismos se disponga, así como 
a la que se acuerde entre e l Ayuntamiento de Crevi l lent y las  Secc iones 
Sindicales representat ivas.  Los vocales técnicos deberán superar el 50% 
del  tota l de miembros.  
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 E l Ayuntamiento de Crevi l lent fac i l i tará la promoción in terna 
cons is tente en e l ascenso desde Cuerpos o Escalas de un Grupo de 
t i tulac ión a ot ros del  inmediato super ior .   Los funcionar ios deberán para 
e l lo poseer la t i tulac ión ex ig ida para e l ingreso en los ú lt imos,  tener 
ant igüedad de a l menos dos años en e l Cuerpo o Escala al que 
per tenezcan, así  como reunir  los  requis i tos  y superar las pruebas que para 
cada caso establezca e l Ayuntamiento de Crevi l lent .  
 Los func ionar ios que accedan a otros Cuerpos o Escalas por  el  
s is tema de promoción interna tendrán en todo caso, preferencia para cubr ir  
los puestos de trabajo vacantes ofertados sobre los aspirantes  que no 
procedan de este turno.  
 As imismo conservarán e l grado personal  que hubieren consol idado 
en e l Cuerpo o Escala de procedenc ia, s iempre que se encuentre en e l 
intervalo de n ive les  correspondientes al  nuevo Cuerpo o Escala y e l  t iempo 
de serv ic ios prestados en aquel los será de apl icac ión, en su caso, para la 
consol idac ión del  grado personal de éste.  
 Lo d ispuesto en este ar t ícu lo será también de apl icac ión a los 
func ionar ios que accedan por integrac ión a otros Cuerpos o Escalas del  
mismo Grupo o de Grupo super ior  de acuerdo con lo previs to en el  Ley.  
 A propuesta  del  Ayuntamiento se podrán determinar los Cuerpos y 
Escalas  a los  que podrán acceder  los func ionar ios per tenec ientes a otros 
de su mismo grupo, cuando de su n ive l técnico se der iven ventajas para la  
gest ión de los servic ios, se encuentren en poses ión de la  t i tu lac ión 
académica requer ida y superen las  correspondientes pruebas.  
 A es tos  efectos,  en las convocator ias para e l acceso en los refer idos 
Cuerpos y Escalas ,  deberá es tablecerse la exenc ión de las pruebas 
encaminadas a acredi tar  conocimientos ya ex ig idos para el  ingreso en e l 
Cuerpo o Escala de or igen.  
 Se garant iza la presenc ia de un miembro des ignado por la Junta de 
Personal con voz y voto en todos los  Tr ibunales y Comisiones de 
Valorac ión encargados de resolver las convocator ias de provis ión de 
puestos de trabajo, promoción interna y selecc ión de personal f i jo o 
temporal,  sa lvo en e l  caso de cubr ir  plazas de Pol ic ía Local que serán 
des ignados dos miembros por la Junta de Personal.    Tales miembros 
deberán tener  categoría o capac idad igual  o super ior  a la de la p laza 
convocada.  
 Las convocator ias de acceso, provis ión y promoción y sus 
correspondientes bases, tanto para e l personal f i jo como el temporal,  serán 
acordadas en e l  marco de la Comisión Par i tar ia de Personal.  
 En todas las  convocator ias  será de apl icac ión e l  baremo general de 
méritos que recoge e l  Reglamento de Promoción Interna del Ayuntamiento 
de Crevi l lent.  
 Para la  convocator ia  de las p lazas que f iguren en la  Oferta de 
Empleo, se tendrán en cuenta, además de lo señalado con anter ior idad, 
que en e l supuesto de que ex is tan p lazas de infer ior  categoría, será 
pr ior i tar ia la promoción in terna dentro de los  cauces que d icte la 
leg is lación de la Func ión Públ ica y e l  Reglamento de Promoción Interna.  
 Pero la promoción Interna no podrá agotar  el 100% de las p lazas 
convocadas, sa lvo que las convocator ias l ibre o internas de promoción, se 
real icen a lternat ivamente cada año.  
 
ARTICULO 11.   PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 
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 Los puestos de trabajo adscr i tos  a func ionar ios se proveerán,  de  
acuerdo con los  s iguientes procedimientos:  
a)  Concurso: Const i tuye e l s is tema normal de provis ión de puestos de 

trabajo, y en é l se tendrán en cuenta únicamente los méri tos exigidos 
en la correspondiente convocator ia,  entre los que f igurarán los  
adecuados a las caracter íst icas de cada puesto, as í como la poses ión 
de un determinado grado  personal,  la va lorac ión de trabajo 
desarro l lado, los cursos de formación y per feccionamiento superados y 
la ant igüedad.  

b)  L ibre des ignac ión: Podrán cubr irse por este s is tema aquel los puestos 
que se determinen en las re lac iones de puestos de trabajo, en atenc ión 
a la naturaleza de sus func iones.  
Sólo podrán cubr irse por este s istema los puestos de a ltos cargos 
d irec t ivos, así  como aquel los  otros de especial  responsabi l idad para los 
que así se determine en las  re lac iones de puestos de trabajo.  
La l ibre des ignac ión será pos ib le en puestos de t rabajo cata logados y 
debidamente ref lejados en la Relación de Puestos de Trabajo que no 
requieran su provis ión por p lazas vacantes de la p lant i l la,  s ino por  
t i tulares de otros  puestos ex is tentes .  
Las convocator ias para proveer puestos de trabajo por concurso o por  

l ibre des ignac ión,  as í  como sus correspondientes resoluc iones,  deberán 
hacerse públ icas en las precept ivas  publ icaciones of ic ia les .  

En las convocator ias de concurso deberán inclu irse, en todo caso, los  
s iguientes datos y c i rcunstanc ias:  
•  Denominación,  n ive l y local ización del puesto.  
•  Requis i tos  ind ispensables  para desempeñar lo.  
•  Baremo para puntuar los mér itos.  
•  Puntuac ión mínima para la adjudicac ión de las vacantes convocadas.  

Las convocator ias  para la provis ión de puestos por l ibre des ignac ión 
inclu irán los  datos  s iguientes :  
•  Denominación,  n ive l y local ización del puesto.  
•  Requis i tos  ind ispensables  para desempañar lo.  

Anunc iada la convocator ia se concederá un p lazo de quince días hábi les 
para la  presentación de sol ic i tudes.  

Los nombramientos de l ibre des ignac ión requer irán e l informe previo del  
t i tular  de la unidad a que f igure adscr i to  e l  puesto  convocado.  

Por necesidades del serv ic io,  podrán adscr ib irse a los func ionar ios que 
ocupen puestos no s ingular izados a otros de la  misma naturaleza,  n ive l y 
complemento específ ico,  dentro de la misma local idad.  

Los funcionar ios adscr i tos a un puesto de t rabajo por  e l  procedimiento 
de l ibre des ignac ión podrán ser removidos del mismo con carácter 
d iscrec ional .  

Los func ionar ios que accedan a un puesto por e l procedimiento de 
concurso, podrán ser  removidos por causas sobrevenidas, der ivadas de 
una a lteración en e l contenido del puesto de trabajo, real izada a través de 
las re lac iones de puestos de trabajo, que modif ique los  supuestos que 
s irv ieron de base a la convocator ia,  o de una fal ta de capacidad para su 
desempeño manifestada por rendimiento insuf ic iente, que no comporte 
inh ib ic ión y que impida real izar con ef icacia las func iones atr ibu idas a l 
puesto.  La remoción se efectuará previo expediente contradictor io 
mediante resoluc ión mot ivada del órgano que real izó e l nombramiento, oída 
la Junta de Personal.  
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A los func ionar ios afectados por lo previs to en este apar tado les será 
de apl icac ión lo  d ispuesto en e l párrafo pr imero del ar t ícu lo 21.2. b)  de la 
Ley 30/84 de 2 de agosto.  

Los func ionar ios deberán permanecer en cada puesto de trabajo un 
mínimo de dos años para poder part ic ipar en los concursos de provis ión de 
puestos de trabajo en e l ámbi to de es te Ayuntamiento, o en e l supuesto 
previs to en e l párrafo segundo del apar tado e) de este art ícu lo,  as í como 
por  supres ión del puesto de trabajo.  

El Pleno del Ayuntamiento determinará e l número de puestos con sus 
caracterís t icas  y ret r ibuc iones reservados a personal eventual,  s iempre 
dentro de los  créditos  presupuestar ios cons ignados al  efecto.  

El personal eventual só lo ejercerá func iones, expresamente 
cal i f icadas de conf ianza o asesoramiento espec ia l,  y su nombramiento y 
cese, que serán l ibres, corresponde exc lusivamente a l Pres idente de la 
Corporac ión.  El Personal eventual cesará automáticamente cuando cese la  
autor idad a la que presta su func ión de conf ianza o asesoramiento.  

En n ingún caso e l desempeño de un puesto de trabajo reservado a 
personal  eventual  const i tuirá mér ito para e l acceso a la func ión públ ica o la 
promoción in terna.  
 
ARTICULO 12.  OFERTA PUBLICA DE EMPLEO. ACCESO 

El Ayuntamiento de Crevi l lent se lecciona su personal  func ionar io,  de 
acuerdo con su oferta públ ica de empleo, mediante convocator ia  públ ica y 
a través del s is tema de concurso, opos ic ión o concurso-opos ic ión l ibre en 
los que se garant icen en todo caso los pr inc ip ios const i tuc ionales de 
igualdad,  méri to  y capac idad,  as í como el  de publ ic idad.  

Los procedimientos de selecc ión cuidarán espec ia lmente la 
conex ión entre e l t ipo de pruebas a superar  y la adecuac ión a los  puestos 
de trabajo que se hayan de desempeñar inc luyendo a tal efecto las pruebas 
práct icas que sean prec isas.  

En las  convocator ias para acceso a la func ión públ ica, e l 
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  en e l ámbito de sus competenc ias, deberá 
prever la se lecc ión de funcionar ios debidamente capac i tados para cubr ir  
los puestos de trabajo en los que se prec ise e l conoc imiento de las dos 
lenguas of ic ia les.  

Para fac i l i tar  la in tegrac ión soc ia l del minusvál ido, se estará a lo 
d ispuesto en la leg is lación v igente,  en cuanto a la se lecc ión y contratac ión 
de d icho personal,   y muy espec ia lmente respecto de lo regulado para la 
reserva de p lazas.  
      
ARTICULO 13.  DISMINUCIÓN DE CAPACIDAD.     
 Se ent iende por capacidad d isminuida la def in ida en cada momento 
por  las  d ispos ic iones v igentes de la Segur idad Soc ia l.  

Los func ionar ios  incursos  en a lgunos de estos apartados serán 
dest inados a un t rabajo adecuado a sus condic iones f ís icas.  

Si la capac idad disminuida o a lterac ión de la salud no alcanza 
grados de inval idez def in idos en la normativa v igente, los  servic ios  
médicos correspondientes deberán valorar  la adecuación del  func ionar io 
afectado a su puesto de trabajo.  En caso de r iesgo para la sa lud del  
func ionar io o manif iesta ausenc ia de idoneidad, debidamente acredi tada 
por d ichos serv ic ios , se ubicará a l func ionar io en un puesto adecuado a su 
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situac ión.   La apl icac ión de este ar t ícu lo se efec tuará con la part ic ipac ión 
de los  representantes de los  func ionar ios .  

La Corporación deberá hacer acces ib les los locales y puestos de 
trabajo a los func ionar ios con condic iones f ís icas d isminuidas, e l im inando 
las barreras u obstáculos que d if icu lten su movi l idad f ís ica.  
 
ARTICULO 14.  CONTRATACIÓN PERSONAL. 
 No se podrá ut i l izar  por par te de la Corporac ión e l s is tema de 
contratac ión temporal  para cubr ir  p lazas correspondientes a puestos de 
trabajo de carácter  es table,  salvo en los s iguientes  casos:  

Aquel los que s in const i tuir  p lazas de carácter estable, supongan 
serv ic ios esporádicos,  sujetos a l ar t .  177 del Texto Refundido de la LBRL,  
y que en su selecc ión,  se sujeten a l ar t .  103 y 91 de la LBRL:  
a)  Creac ión de nuevos serv ic ios , en los que, por vía exper imenta l,  los  

medios personales  no son todavía estables .  
b)  Servic ios  de a lta  capacitac ión técnica que se requieran temporalmente.  
c)  El personal eventual o de conf ianza pol í t ica se regirá en cuanto a su 

nombramiento por e l procedimiento del ar t .  104 de la  LBRL.  
 
ARTICULO 15.  TRABAJOS EN DISTINTA CATEGORIA 

Para el desarro l lo de los serv ic ios dentro del ámbi to funcionar ia l ,    se 
tendrán en cuenta los s iguientes pr inc ip ios :  
a)  La  real izac ión de t rabajo de categoría super ior  e infer ior  responderá a 

neces idades excepc ionales y perentor ias , y durará e l  t iempo mínimo 
impresc indib le.  No obstante, será obl igator io comunicar por escr i to a l  
func ionar io e l  desempeño de func iones de categor ía super ior  e infer ior ,  
informando a los  representantes s indicales .  

b)  La ocupación de puesto de trabajo de categor ía super ior  (para cuyo 
supuesto se exig irá la  t i tu lac ión requer ida cuando se trate de los grupos 
A y B, o e l puesto específ icamente así  lo requiera) ,  nunca podrá 
exceder de seis meses. 

Transcurr ido es te p lazo se convocará un concurso de t ras lado, para 
cubr ir ,  de forma def in i t iva,  e l  puesto vacante,  excepto en los  casos en 
que la real izac ión de estos trabajos  se deba a ausenc ias  temporales  del 
t i tular ,  en que se acudirá a l s is tema de contratac ión de in ter inos en los  
términos del ar t .  4 de. R.D. 2104/84, excepto en los supuestos del 
apar tado 2 del ar t .  11.  

c)  El mero desempeño de una categor ía super ior  nunca consol idará e l 
sa lar io n i la categoría super ior .   El único procedimiento vál ido para 
consol idar  una categoría es  la  superac ión de un concurso de ascenso.  

d)  Ningún func ionar io,  podrá real izar trabajos de categor ía infer ior  durante 
un período super ior  a un mes. Agotado d icho per íodo, e l funcionar io no 
podrá volver a ocupar puesto de categor ía infer ior  hasta haber 
transcurr ido un año.  

e)  En e l ámbito func ionar ial  la  ocupac ión de p laza vacante de Escala,  
subescala y Clase super ior  será de forma provis ional ,  o en comisión de 
serv ic io con sujec ión a lo previsto por la  Ley de la Función Públ ica 
Valenc iana v igente.  

 
No obstante,  de modo excepc ional a los pr inc ip ios generales arr iba 

expuestos, se observa que,  para la correcta prestac ión de los  serv ic ios 
comprendidos en este Ayuntamiento,  se prec isa de determinado personal 
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func ionar io la asunc ión de func iones d is t intas o super iores , en a lgunos 
casos,  a las correspondientes a su puesto de trabajo, que ex igen un 
tratamiento retr ibut ivo espec ial .  Tales  serv ic ios deberán estar amparados 
en jus t i f icantes emit idos por  e l responsable del depar tamento y conformado 
por e l Conceja l Delegado correspondiente, a los efectos de su pos ible 
retr ibución en las d ist intas formas que se d isponen (grat i f icac ión,  
Complemento de Product iv idad) .  Seguidamente,  se descr iben d ichos 
serv ic ios :  
•  Para e l caso concreto de los Servic ios de la Pol ic ía Local,  e l  

desempeño por parte de Agentes de  funciones de Jefatura del  Servic io,  
en ausenc ia de Of ic ia l ,  se retr ibu irá como Complemento de 
Product iv idad, en concepto de mayor responsabi l idad, un impor te de 
6,80 Euros por serv ic io completo prestado. Igual derecho asis t irá  a los 
Of ic ia les, que prestando serv ic ios ex traord inar ios deban asumir  las  
func iones de Jefatura del  Servic io.    

•  Cuando e l funcionar io,  desde la condic ión técnica del cargo que ocupa,  
pres te func iones asesoras en Comisiones Informat ivas de las  sea 
miembro in tegrante, se retr ibu irá su as is tenc ia a cada ses ión,  en 
concepto de Complemento de Product iv idad,  según el  prec io -  que se 
actual izará conforme a los incrementos que se d ispongan por la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado-  y l ím ite cuant i ta t ivo anual 
establec ido para cada caso concreto en e l acuerdo del Ayuntamiento en 
Pleno de fecha 29-07/1.997 y poster iores acuerdos que puedan 
incorporarse. La percepc ión de este Complemento de Product iv idad 
será incompat ib le con el que se d isponga a los efectos de secretarías  
en una misma sesión.   

•  Cuando se presten func iones de Secretarías de Actas de Comis iones 
Informat ivas, de mesas y demás,  e l  func ionar io perc ib irá en concepto 
de Complemento de Product iv idad por  ses ión, 15,78 Euros. Si ésta se 
desarro l lara fuera de la jornada se  abonarán   23,68 Euros por  ses ión 
( incrementadas en un 50%).   

•  Cuando el func ionar io preste func iones de Jefatura de los Servic ios de 
la Pol ic ía Local ,  perc ib irá una grat i f icac ión durante las vacac iones del 
mes de Agosto del t i tu lar ,  por impor te de 942,60 Euros (Dto. 2.059/03, 
dado que e l vo lumen de la  ac t ividad pol ic ia l  es la misma que e l  resto 
del año a la que no afecta la suspensión adminis trat iva decretada por la  
Corporac ión todos los meses de Agosto.  

•  Cuando e l func ionar io preste funciones de Secretar io General 
Acc identa l  perc ibirá una grat i f icac ión ex traord inar ia durante las  
vacac iones del mes de Agosto del t i tu lar ,  por impor te de 430,37 Euros, 
y se retr ibuirá mediante product iv idad su as istenc ia a los órganos 
informat ivos y resolut ivos de los que forme parte con las s iguientes 
cant idades:         

•  Por cada as is tenc ia a Pleno     57,37Euros.  
•  Por cada as is tenc ia a Junta de Portavoces   43.03 

Euros 
•  Por cada as is tenc ia a la Junta de Gobierno Local  35.86 

Euros 
•  En cuanto a las sust i tuc iones que pudieran produc irse durante las 

vacac iones del Secretar io General en cualquier  ot ro mes del año 
d iferente a l de Agosto, o en los supuestos de larga duración por  
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enfermedad, u otras causas, se es tará a lo que se acuerde en cada 
caso concreto por  la  Corporac ión.  

•  Con mot ivo de la  celebrac ión de matr imonios c iv i les  en e l Salón de 
Sesiones del Ayuntamiento, los serv ic ios  que preste e l personal  
munic ipal de l impieza y e l personal administrat ivo por as istenc ia a la  
Secretaría,  se abonarán a razón de 23,14 Euros, para cada uno.  

•  La  as istenc ia a ju ic ios del personal de la Pol ic ía Local,  como 
consecuenc ia de la prestac ión de sus serv ic ios , fuera de su jornada 
laboral,   se indemnizará  a razón de 60 Euros por día de as istenc ia,  
inc lu idos gastos  por  desplazamiento y d ietas.  

 
CAPITULO II I  

 
ARTICULO 16.  PROMOCIÓN INTERNA 
 La Corporac ión fac i l i tará e l acceso de sus func ionar ios a todos los 
puestos de trabajo que s ignif iquen promoción interna, según la leg is lac ión 
v igente, y de conformidad con las neces idades administrat ivas.  
 
ARTICULO 17.  MOVILIDAD DEL PERSONAL POR REDISTRIBUCIÓN DE 
EFECTIVOS 
 La redis tr ibuc ión de efect ivos que conl leve la movi l idad del personal  
as ignado a determinados puestos de trabajo de uno o var ios serv ic ios , só lo 
podrá l levarse a efec to como consecuencia de una mejor  organizac ión de 
los servic ios,  y requer irá que con carácter  previo y precept ivo, se eleve 
una propuesta razonada a la Comis ión Par i tar ia  de Personal .  
 
 

CAPITULO IV 
RETRIBUCIONES ECONOMICAS 

 
ARTICULO 18.  NOMINAS 
 Todos los func ionar ios rec ib irán mensualmente rec ibo fechado 
sel lado, en e l que consten todos los conceptos que conf iguran e l to ta l s in 
excepc iones,  inc luyendo e l  dato refer ido a la ant igüedad del func ionar io de 
que se trate.  
 
ARTICULO 19.  DESPLAZAMIENTOS Y DIETAS 
 La ut i l izac ión de vehículo propio para real izar desplazamientos en 
serv ic ios munic ipales , será compensada con la cant idad legalmente 
establec ida.  
 En e l supuesto de acc idente de c ircu lación,  los gastos de reparac ión 
e indemnizac ión que,  en su caso,  no es tén cubier tos  por la compañía 
aseguradora, serán por cuenta del Ayuntamiento, excepto en los supuestos 
de negl igenc ia grave o manif ies ta.  
 Cuando se autor ice la percepc ión de d ietas, se ret r ibu irán por  la 
cuantía f i jada legalmente para cada grupo o e l abono de los gastos previa 
just i f icac ión.  
 
ARTICULO 20.  TRIENIOS 
 Todos los tr ienios  reconoc idos se abonarán en su impor te 
equivalente a la cuantía f i jada para el  grupo de t i tu lac ión que se 
desempeñe en la  actual idad.  
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ARTICULO 21.  QUEBRANTO DE MONEDA 
 E l personal  func ionar io que desempeñe func iones de manejo de 
d inero en efect ivo o tengan autor izac ión para l ibrar cant idades o fondos, 
tendrán reconoc ido un quebranto de moneda en la Valorac ión de Puestos 
de Trabajo.  
 
ARTICULO 22.  PLAN DE PENSIONES.  
 (Se tras lada al  Capitu lo VII ,  referente a mater ia soc ia l  y as istencia l )  
 
ARTICULO 23.  SERVICIOS EXTRAORDINARIOS 
 Las par tes  coinc iden en los  efec tos pos i t ivos que se der ivan de una 
pol í t ica soc ia l so l idar ia que conduzca a la e l im inación de las horas 
extraord inar ias . Por cons iguiente, la pres tación de serv ic ios extraord inar ios  
quedará l im itada a los  s iguientes  supuestos:   
a)  Cuando vengan exig idos por la neces idad de reparar s in ies tros y otros 

daños extraordinar ios  y urgentes.  
b)  En los casos imprevistos , c ircunstanc ias  extraord inar ias o de carácter 

coyuntura l der ivadas de la ac t iv idad de que se trate, s iempre que,  
quede  suf ic ientemente fundamentado,    que ta les  necesidades no 
pueden ser  atendidas a través de otras  modalidades.  

c)  Quedan prohib idos los serv ic ios extraordinar ios  en per íodo nocturno,  
sa lvo aquel los que hubieran de real izarse a consecuenc ia de hechos 
calamitosos.  Únicamente podrán real izarse en f iestas patronales por  su 
carácter espec ia l,  por  vo luntad del  func ionar io.  

 
Cr i ter ios  y prec ios  apl icables en e l caso de Servic ios  Extraord inar ios:  

    CRITERIOS:  
a)  Las horas real izadas a l amparo de los apartados anter iores tendrán e l  

carácter de coyuntura les.  Se prohíbe la real izac ión de horas 
extraord inar ias  que no tengan ese carácter  coyuntura l.  

b)  La Corporac ión informará mensualmente a la Junta de Personal,  
representantes de las  Secc iones Sindicales  const i tuidas y a la Mesa de 
Negociac ión, sobre e l  número de horas ex t raord inar ias real izadas por 
todos los func ionar ios, espec if icándose las causas, d istr ibuc ión y 
real izac ión nominal de los  func ionar ios que las real izaron.  

c)  En ningún caso,  las  horas ex traord inar ias est ruc tura les podrán ser 
super iores  a dos a l día,  quince a l  mes y c ien a l año por  funcionar io.  

PRECIOS:  
Remunerac ión de las horas por  serv ic ios  extraord inar ios “Normales”:  
  Grupo A.-  25,71 Euros 

Grupo B.-  17.03 Euros         
    Grupo C.-16,46 Euros  
Grupo D.-11,72 Euros    
Grupo E.-  9,77 Euros    

Remunerac ión de las horas por  serv ic ios  extraord inar ios “Fest ivas”:  
         Grupo A.-  41,08 Euros   
  Grupo B.-  27,65 Euros  
  Grupo C.-  26,75 Euros  
  Grupo D.-  19,33 Euros      
  Grupo E.-  16,02 Euros  
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SERVICIOS EXTRAORDINARIOS PRESTADOS POR LA POLICÍA LOCAL: 
 Para e l caso exc lus ivo de los Agentes y Of ic iales de la  Pol ic ía Local 
se es tablece como precio por hora de Servic ios Extraord inar ios normales la 
cant idad de 12,61 Euros. No obstante,  cuando inc idan determinados 
factores en d ichos Servic ios Extraordinar ios los prec ios  serán los  
s iguientes:    
Por mayor  penosidad.                  
  
Hora Servic io Extraord inar io con “ fes t iv idad”   19.79 Euros     
Hora Servic io Extraord inar io con “nocturnidad”   13,32 Euros  
Hora Servic io Extraord inar io con “nocturnidad y fest iv idad”    
         21,04Euros  
Por mayor  r iesgo.  
Se apl icarán los  s iguientes prec ios  por hora: 
Servic ios . Extraord inar ios “normales”    14,18 Euros  
Servic ios . Extraord inar ios “ fes t ivos”     21,36 Euros   
Servic ios . Extraord inar ios “nocturnos”    15,44 Euros  
Servic ios . Extraord inar ios “nocturnos y fes t ivos”   22,61 Euros  

Se cons iderarán Servic ios Extraord inar ios  de r iesgo aquel los  en los que 
incidan las  c ircunstancias que seguidamente se descr iben:   
a)  Los serv ic ios extraord inar ios de f in de semana desde las 22:00 horas 

del v iernes hasta las 06:00 horas del lunes, re lac ionados con serv ic ios  
en las  zonas de oc io.  

b)  Los serv ic ios extraord inar ios correspondientes a fes t ivos desde las 
22:00 horas de la víspera del fes t ivo hasta las  06:00 horas de la  
madrugada del día s iguiente a l fes t ivo, relac ionados con serv ic ios en 
las zonas de oc io.  

c)  Todos los serv ic ios extraord inar ios re lac ionados con la prestac ión de 
asuntos de extranjeros. 

d)  Los serv ic ios extraord inar ios prestados en la  Barraca Popular o 
aquel los que conl leven un pel igro re levante, ta les como Fiestas 
Patronales y Verbenas de Barr io.   

e)  Los serv ic ios ex traord inar ios prestados en per iodo vacac ional por  
personal  que d isf rute de Licenc ia por  Vacac iones.  

f )  Y todos aquel los que impl iquen var iación del servic io in ic ia lmente 
as ignado, por tener que acudir  a la regulac ión del t ráf ico rodado como 
consecuenc ia de acc idente de c ircu lación en la A-7, en la autopis ta 
Al icante-Cartagena y otras vías in terurbanas, que ex i ja  la  co laborac ión 
de los  Servic ios de la  Pol ic ía Local ,  así como,  la co laborac ión con e l  
Cuerpo de Bomberos  en caso de incendios  o catástrofes públ icas,   la 
co laborac ión con ot ros Cuerpos de Segur idad del Estado -Guardia Civ i l ,  
Pol ic ía Nac ional-  ,  y  todos aquel los en los que se pract iquen 
detenc iones, r iñas tumultuar ias , reyer tas  y,  en def in i t iva, todo lo 
inc lu ido en e l concepto de Segur idad Ciudadana, según Ley 1/92 de 21 
de febrero.   

 
Dichas cant idades serán incrementadas anualmente de acuerdo con 

e l incremento retr ibut ivo que d isponga la Ley de Presupuestos Generales 
del  Estado.  
 La real ización de serv ic ios  ex traord inar ios requer irá la  vo luntar iedad 
del func ionar io,  sa lvo para lo es tablecido en e l punto 1 del  presente 
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art ícu lo.  Todas las  remunerac iones por serv ic ios ex traord inar ios se 
real izarán a t ravés de la nómina mensual .  

Para e l personal funcionar io,   las remunerac iones  por serv ic ios 
extraord inar ios , s in ser f i jas en su cuant ía,  ni  per iódicas en su devengo,  
atenderán a los cr i ter ios de valorac ión establec idos en los apar tados 
anter iores.   

Para la as ignac ión de serv ic ios extraord inar ios que se precisen en 
cada depar tamento o área de serv ic ios, se d ispondrá de una re lación del 
personal adscr i to a l m ismo, por orden descendente,  en atenc ión a los 
serv ic ios  prestados en la administrac ión, que actuará de forma rotat iva y 
con carácter preferente sobre e l funcionar io de mayor ant igüedad.  Dicha 
re lac ión,  se expondrá en los Tablones Informativos de los respect ivos 
Centros  de Trabajo.   

 En todo caso, se tratará de reduc ir  lo  máx imo la ut i l izac ión del 
procedimiento de este art ículo, basándose en una correcta organizac ión de 
los serv ic ios  y tendiendo a la creación de puestos de trabajo f i jos.  
 
ARTICULO 24.  BAJA LABORAL 
 Los procesos de larga enfermedad se remit irán a lo que para ta les 
casos disponga la normativa del  Inst i tu to Nacional de la Segur idad Soc ial .  

 
PERSONAL FUNCIONARIO ANTERIOR AL 1 DE ABRIL DE 1.993,   
INTEGRADO EN EL RÉGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL.  

 Debido a la desapar ic ión de la Mutual idad Nac ional de la  
Administrac ión Local y la  in tegrac ión de los func ionar ios locales en e l  
Régimen General de la Segur idad Socia l en los términos y condic iones 
establec idas en e l RD. 480/93, con efectos del 1 de abr i l  de 1.993, supuso 
para e l personal munic ipal ,  un t ratamiento d iferenc iado con respecto a la 
as istenc ia sani tar ia e incapacidad temporal .  En este sent ido,  habr ía que 
d ist inguir  entre e l personal de nuevo ingreso incorporado con todos los 
efectos  en e l Régimen General de la Segur idad Soc ia l y e l  personal 
integrado, para el que la as is tenc ia sani tar ia es of rec ida a t ravés de 
ent idad pr ivada (ASISA) y e l subs id io de incapac idad temporal devenida 
por  cont ingenc ia común, que es abonado y sopor tado por  e l propio 
Ayuntamiento. Este trato d iferenc iado ha provocado una evidente s i tuac ión 
de des igualdad entre ambos colect ivos,  que precisa una actuación 
inmediata, mediante la impos ic ión de un s is tema de control médico efec t ivo 
de las  bajas por enfermedad correspondientes a l personal integrado.  
 Para la real izac ión efect iva de d icho control médico, e l Ayuntamiento 
podrá suscr ib ir  oportuno convenio con la ent idad pr ivada que presta los  
serv ic ios sani tar ios (ASISA) o con cualquier facul tat ivo pr ivado,  sobre  la  
contratac ión de los serv ic ios de  Médico de Empresa, of rec iendo así la  
acc ión INSPECTORA de la Segur idad Socia l,  con competenc ia preferente 
en la determinac ión de las s i tuaciones de Baja, Conf irmación y Al ta de los 
procesos de incapacidad laboral y los  consiguientes efec tos en e l 
reconoc imiento o ex t inción del derecho del subs id io económico.     
 Por cons iguiente, los  procesos de Incapacidad Temporal deberán 
regularse, con las par t icular idades que cor respondan a l personal integrado, 
en los términos del Real Decreto 575/1.997, de 18 de abr i l ,  por e l que se 
regulan determinados aspectos de la gest ión y control de la prestac ión 
económica de la Segur idad Socia l por Incapac idad Temporal ,  as í como por 
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la Orden de 19 de junio de 1.997, que en desarrol lo de d icho Real  Decreto, 
modif ica determinados aspectos de la gest ión y contro l de la pres tación 
económica de la Segur idad Soc ial  por  Incapac idad Temporal.   
 En pr inc ip io, y en tanto no se d isponga lo contrar io ,  para la 
adecuada coordinac ión de los procesos de Incapac idad Temporal del  
personal adscr i to a la pól iza de ASISA, la emis ión o expedic ión de los  
Partes de Baja, Conf irmación y Al ta,  se real izará a t ravés de los 
facultat ivos del Centro Médico de Crevi l lent,  s i to en la C/Ruiz Gasch, s in 
per ju ic io de la super ior  labor INSPECTORA que deba ejercer a l Médico de 
Empresa con respecto a los  procesos de Incapac idad Temporal .  
 En síntesis ,   la operator ia de los procesos de Incapacidad Temporal 
para e l personal que rec ibe la as istencia sanitar ia  a través de ASISA, será 
e l s iguiente:   
  

PARTE DE BAJA. El  par te de BAJA de Incapac idad Temporal  se 
expedirá inmediatamente después del reconoc imiento del func ionar io,  por 
e l facultat ivo que lo real ice,  conforme al modelo e laborado por  e l 
Ayuntamiento.   
 El or ig inal  del parte médico de BAJA, en e l que deberá constar,  
necesar iamente, e l d iagnóst ico,  la descr ipción l im itat iva en la  capac idad 
func ional que mot iva la s i tuac ión de incapac idad temporal y la  durac ión 
probable del proceso patológico, se dest inará en sobre cerrado a los 
serv ic ios de INSPECCIÓN  que desempeñará e l mencionado Médico de 
Empresa.  El  func ionar io deberá presentar  e l par te de BAJA y e l sobre 
cerrado para la INSPECCION  en e l Depar tamento de Personal del 
Ayuntamiento, dentro del plazo de tres días, contados a partir de la 
fecha de expedición del  parte.      

PARTE DE CONFIRMACION. Los partes médicos de CONFIRMACION 
DE LA BAJA, se expedirán a l  cuar to día de in ic io de la  s i tuac ión de 
Incapac idad Temporal  y,  suces ivamente mientras la misma se mantenga, 
cada siete días,  contados a part ir del  primer parte de confirmación.  
 E l func ionar io deberá presentar los partes  de Conf irmación en el 
Departamento de Personal del  Ayuntamiento, dentro del plazo de tres 
días, contados a part ir  de la fecha de expedición del parte.    
    
 Cuando corresponda la expedic ión del tercer parte médico de 
conf irmación de la Baja, e l  facul tat ivo que lo expida cumpl imentará un 
informe complementar io,  en e l  que se recogerán las dolenc ias padec idas 
por  e l  funcionar io,  el  t ratamiento médico prescr i to,  la evoluc ión de las  
dolencias en e l curso de la s i tuac ión de incapac idad temporal,  as í como la 
inc idenc ia de aquel las sobre la capac idad func ional del  interesado.  
As imismo,  se expresará la duración probable del proceso desde la fecha 
de expedic ión del  informe. Este informe complementar io,  deberá 
formalizarse en los  suces ivos par tes  de conf i rmación, cada cuatro 
semanas, a par t i r  de l  anter ior .   
  

PARTE DE ALTA. El parte médico de ALTA en la s i tuac ión de 
Incapac idad Temporal  será expedido por e l  facultat ivo del Centro Médico 
de Crevi l lent ,  t ras e l reconoc imiento del funcionar io real izado. Dicho parte 
médico de ALTA será presentado en e l Departamento de Personal del 
Ayuntamiento dentro de las 24 horas siguientes a aquel la .  
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 La Mesa de Negoc iac ión se compromete a establecer un mecanismo 
de contro l para evi tar  ir regular idades durante las  bajas  tanto laborales  
como por enfermedad común, así  como para incent ivar  la  puntual idad y 
d isminuir  el  absent ismo laboral.   
  
 Just i f icac ión de ausencias.  
 En los casos de enfermedad o incapacidad temporal se regulan las 
s iguientes s ituac iones:  
•  Ausenc ias a is ladas de uno o dos días: e l personal comunicará su 

ausenc ia y la razón de la  misma, tanto a la  Jefatura del Servic io a l que 
esté adscr i to como al Departamento de Personal,  con preferenc ia hasta 
una hora después del inic io de la  jornada,  sa lvo causas jus t i f icadas que 
lo impidan, pudiendo requer irse jus t i f icante expedido por e l facultat ivo 
competente, que de no presentarse éste o,  cualquier otra causa 
válida,  en el  Departamento de Personal  dentro del plazo de tres 
días, podrá descontarse el día o días faltados.  

•  Ante la ausenc ia de t res o más días , e l personal deberá presentar e l 
par te médico de baja en e l p lazo de tres días contados a par t ir  de l día 
de su expedic ión, los par tes de conf i rmación deberán ser entregados en 
e l centro de t rabajo cada s iete días,  o en e l Departamento de Personal,  
con la máxima puntual idad. De no entregarse los jus t i f icantes se 
descontarán en nómina los días  de ausenc ia.  

•  S i las ausenc ias , aún just i f icadas, son re iteradas, se valorará la  
s i tuac ión por los representantes s indicales y los de la Corporac ión 
munic ipal (Comisión Par i tar ia  o Comis ión  Informat iva de Régimen 
Inter ior) ,  a instanc ia de cualquiera de las partes y proponiendo 
conjuntamente la  so lución adecuada a l caso. 

•  Los supuestos de l icenc ia por matern idad no prec isarán la presentac ión 
de partes intermedios o de conf irmación de baja, dado que esta 
s i tuac ión no es una propia baja por  enfermedad, s ino una suspens ión 
temporal de la re lación func ionar ial .       
   
Los descuentos por incumpl imiento de jornada, es dec ir ,  por fa l tas de 

as istenc ia injust i f icadas a l t rabajo, se determinarán de conformidad con la 
legal idad v igente.  
 
ARTICULO 25.  ANTICIPOS REINTEGRABLES 
 Los func ionar ios podrán obtener ant ic ipos de hasta dos 
mensual idades de su salar io bruto, conforme a las previs iones de los  
Presupuestos Munic ipales  en vigor.   

Cuando la par t ida presupuestar ia haya s ido d ispuesta en mas del 
70% de su valor in ic ia l  cons ignado, será pr ior i tar ia la conces ión de nuevos 
ant ic ipos a aquel los que no estuvieran devolviendo los  concedidos en e l  
p lazo de los doce meses anter iores, procurando que su adjudicación sea 
rotator ia.  

La cant idad in ic ia lmente dest inada, será d ivid ida en doce par tes 
iguales , e l monto d isponible para las  asignac iones suces ivas, es tará 
formado por la doceava par te in ic ia l ,  incrementada con las cant idades de 
las devoluc iones de los ant ic ipos y préstamos concedidos anter iormente así 
como la cant idad sobrante de la  doceava anter ior  s i  ex is t iese.  

Todo e l lo quedará regulado como se establece a cont inuac ión:  
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1.  Tanto los func ionar ios f i jos como los in ter inos, de la Corporac ión,  
tendrán derecho a sol ic i tar  un ant ic ipo.  

2.  El impor te de los menc ionados ant ic ipos será re integrable en 6 o 12 
meses.  

3.  Dentro de las condic iones perentor ias tendrán preferencia, con arreglo 
a l grupo a l que se per tenezca, s iendo esto del s iguiente orden E,  D, C, 
B y A.  

4.  Para lo  no previs to en los  apartados anter iores se acudirá a la  Comisión  
 
ARTICULO 26.  RENOVACION DEL PERMISO DE CONDUCIR 
 Para todo e l  personal en cuyo acceso al  puesto de t rabajo se ex ig ió 
como requis i to estar en poses ión del permiso de conducc ión, as í como para 
e l que,  s in darse la  c ircunstanc ia ind icada,  prec ise es tar en poses ión de 
d icho permiso para ejercer su trabajo por la propia natura leza de éste, se 
garant iza que e l Ayuntamiento correrá con los gastos  que ocasionen la 
renovac ión de d icho permiso de conducción, concretándose en los 
s iguientes conceptos: Revis ión Médica, Tasas Expedic ión y Fotograf ías .  
 Para e l abono de las cant idades correspondientes, deberá 
just i f icarse e l pago de las mismas, además de acreditar  la renovac ión del 
permiso.  
  

CAPITULO V 
ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO, VACACIONES Y LICENCIAS 

 
ARTICULO 27.  JORNADA Y HORARIO LABORAL. 
 La  jornada laboral del personal que afecta a l presente Convenio se 
establece en 37 h. y 30 min. semanales,  con la salvedad de la época 
est iva l,  que será de 35 h.  Semanales.  
 Que s iguiendo los cr i ter ios  del ar t .  40.2 de la Const i tuc ión en donde 
se señala “Así  mismo los  poderes públ icos… garant izarán e l descanso 
necesar io,  mediante la l im itac ión de la  jornada laboral…” y de las 
re ivindicac iones s indicales  contenidas en la Propuesta Sindical Pr ior i tar ia  
de inic iat ivas para e l repar to del t rabajo, con e l objeto de crear empleo a 
través de la reducc ión progresiva de la jornada laboral ,  en la perspect iva 
de las 35 h. Semanales propuestas por la Confederac ión Europea de 
Sindicatos,  las  par tes  acuerdan su estudio para su pos ib le apl icac ión.  
 No obstante y conforme a la RPT podrá es tablecerse una jornada no 
super ior  a las 40 h.  Semanales.  
 El horar io laboral para todo e l personal  se podrá d istr ibu ir  de las 
formas s iguientes:  
 De 8 ’00 a 14’30 h.  de lunes a viernes.  
 Horar io f lex ible:  

1.  Servic ios  Espec ia les:  
-  De 7 ’30 a 14’30 h.  De lunes a viernes.  
-  Un día a la semana –que no será v iernes- de 16’00 a 18’30 h.  
2.  Resto de la  semana:  
-  De 7 ’30 a 14’30 h.  o e l s iguiente:  
-  De 8 ’00 a 15’00 h.  
-  Un día a la semana –que no será v iernes- de 16’00 a 18’30 h 

Se prevé la pos ib i l idad de reduc ir  e l  horar io de jornada laboral,  para 
determinados sectores de la ac t ividad públ ica, con motivo de las f ies tas  
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Patronales u ot ras , s iempre que se respeten las neces idades del  serv ic io y 
medie acuerdo para su compensac ión horar ia.  

 
CONTROL HORARIO: 
El personal estará obl igado a regis trar  sus entradas y sal idas del 

centro de trabajo mediante los s istemas establec idos al efecto por los  
órganos competentes. Los centros de trabajo es tablecerán los medios 
necesar ios  para su seguimiento.  

Los Jefes de los Departamentos o Áreas de Servic ios , co laborarán 
en e l contro l del personal a sus órdenes, s in per juic io del contro l general 
as ignado a l Depar tamento de Personal .   

 
DESCANSO SEMANAL:  
Los días de descanso semanal  serán dos:  Sábado y Domingo.  
Para e l personal que por razón del serv ic io tenga que desempeñar  

su comet ido en sábados, domingos y fest ivos, se confecc ionará un 
calendar io que expresará,  desde el comienzo del año hasta e l f ina l del 
mismo, sus dos días de descanso semanal,  que podrá d isf rutarse cualquier  
día de la semana, pero teniendo como regla general el  d isf rutar lo en 
sábados y domingos.   No obstante, los serv ic ios obl igator ios  deberán 
mantenerse inexcusablemente, para lo que se proveerán los turnos 
adecuados de func ionar ios  que los tengan encomendados.  

El personal que por razón del serv ic io haya de prestar lo en domingos 
y fest ivos en atenc ión a la  espec ia l  c ircunstanc ia,  d isf rutarán sus 
descansos con las  compensac iones que se indican:  

Los fest ivos y domingos que e l resto del personal d isf ruta, y los del  
presente apartado no d isf rutan,  se compensarán de la  s iguiente manera:  
a)  Con la inas istencia e l m ismo día domingo o fes t ivo, s iempre que se 

asegure e l serv ic io obl igator io.   
b)  Con especia l referencia a la jornada laboral de los Servic ios  de la  

Pol ic ía Local,  los Agentes que presten serv ic io completo e l m ismo día 
domingo o fes t ivo, se les retr ibu irá como complemento de product iv idad,  
por mayor penos idad, la cant idad de  55,31 Euros  por serv ic io completo 
prestado en  DIA FESTIVO. No podrá efectuarse reducción de este 
complemento cuando e l func ionar io teniendo as ignado servic io en día 
fest ivo,  disf rute e l  día como de  “asuntos propios” ,  entendiendo por ta l ,  
la previa jus t i f icación del deber de cumplir  personalmente con una 
obl igac ión personal o públ ica, de carácter inexcusable.  

Para e l resto del personal,  con la as is tenc ia e l m ismo día domingo o 
fest ivo y e l abono adic ional,  en compensac ión, de una cant idad igual a l  
10% del sueldo Base Mensual o, en su caso,  espec ia lmente 
concretada,   cuando d icha c ircunstancia no se haya tenido en cuenta 
para la determinac ión del  Complemento  Específ ico del  puesto que se 
trate.  

c)  Entre la terminac ión de una jornada de trabajo y e l comienzo de la  
s iguiente, sa lvo urgenc ias o neces idad perentor ia debidamente 
just i f icada, en los trabajos a turnos rotator ios, deberá transcurr ir  un 
mínimo de 12 horas.  

d)  Algunos serv ic ios d ispondrán de jornada y régimen espec ial de horas, 
conforme a las  necesidades de los mismos, que podrán establecerse en 
las bases de sus correspondientes convocator ias .  
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ORGANIZACIÓN CONCRETA DE ALGUNOS SERVICIOS:  
El serv ic io de Registro de Entrada de Documentos de los sábados y 

demás días s imilares ,   se real izará desde la dependenc ia del Retén de la 
Pol ic ía Local,  en horar io de 9:00 a 14:00 horas, d isponiendo un carte l  
informat ivo en la entrada del Ayuntamiento y en la propia dependenc ia de 
la Of ic ina de Información y Registro.  En e l Retén de la Pol ic ía Local  se 
d i l igenc iará la documentac ión rec ibida dejando constanc ia del número, 
fecha y hora de su recepc ión, para poster iormente, e l s iguiente día hábi l ,  
ser t ratada adminis t rat ivamente por el  personal  de  la Of ic ina de 
Informac ión y Regis tro Munic ipal.   Para la  puesta en func ionamiento de 
este serv ic io,  deberá modif icarse a ta l efec to la Ordenanza de Información 
y Registro Munic ipal ,  as imismo, se adver t irá de modo espec ia l en los 
Pl iegos de Condic iones de las contratac iones que ta les días (sábados y 
días s imi lares) tendrán la cons iderac ión de inhábi les  para la presentación 
de p l icas u ofertas . Entre tanto no se adopten las medidas prevent ivas 
anter iormente expuestas,  e l  serv ic io cont inuará prestándose en los  
términos actuales.  

 Estos serv ic ios sust i tut ivos de la Pol ic ía Local,  se ent ienden 
inclu idos dentro del actuar ord inar io de és ta, como of ic ina permanente del 
Ayuntamiento de atención e información al  c iudadano.   
 
ARTICULO 28.  REDUCCION DE JORNADA.   
 El personal que por razones de guarda legal tenga a su cuidado 
d irec to a lgún menor de seis años, o fami l iares que requieran espec ial 
dedicación,  previa dec larac ión del  órgano correspondiente de la 
administrac ión sanitar ia,  tendrá derecho a una d isminución de hasta la 
mitad de su jornada de trabajo, con reducc ión proporc ional  de sus 
retr ibuciones. A estos efectos tendrá  la cons iderac ión de famil iar ,   la pareja 
que conviv iendo con e l funcionar io se encuentre inscr i ta  en e l Regis tro de 
Uniones de Hecho de la Comunidad Valenc iana creado por Decreto 
250/1994, de 7 de dic iembre, del Gobierno Valenc iano (DOGV. Nº 2408, de 
16 de d ic iembre),  o  en cualquier  otro Registro Públ ico Of ic ia l  de Uniones 
de Hecho.  
 As imismo tendrá derecho a la reducc ión anter iormente refer ida el  
personal que por razones de convivencia tenga a su cuidado d irecto a lgún 
d isminuido f ís ico, psíquico o sensor ia l que supere e l 33 por c iento de 
minusvalía acreditada por órgano competente y no desempeñe act iv idades 
retr ibuidas.   
 Cuando la reducción no supere la hora d iar ia,  no generará deducc ión 
de retr ibuc iones. En e l caso de guarda legal de menores de seis años, 
únicamente se d isf rutará este derecho, cuando se acredi te,  por órgano 
competente de la  adminis tración sani tar ia ,  que e l menor  requiere espec ia l 
dedicación.   
 Igualmente, e l personal que por razón de larga o crónica enfermedad 
no pueda real izar su jornada laboral completa, podrá acogerse,  previa 
cert i f icac ión de este ex tremo por la  Unidad de Valorac ión de 
Incapac idades,  a la  reducc ión de hasta la mitad de su jornada, con 
d isminución proporc ional  de retr ibuc iones.  
 Las disminuc iones de jornada anter iormente descr i tas  son 
incompat ib les entre s í ,  y podrán ser d isf rutadas por cualquiera de los  
miembros de la  pareja, s iempre que demuestren que no es ut i l izado por  e l  
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otro a l m ismo t iempo,  excepto en e l supuesto contemplado en e l párrafo 
anter ior .   
 En aquel los casos en que resulte compat ib le con la natura leza del 
puesto desempeñado y con las func iones del centro de trabajo, e l  personal 
que ocupe puestos de trabajo cuyo n ive l de complemento de dest ino sea 
infer ior  a l 28 podrá sol ic i tar  a l órgano competente el  reconocimiento de una 
jornada reducida,  in interrumpida, de las  09:00  a las 14 horas, de lunes a 
v iernes,  perc ib iendo e l 75% de sus retr ibuc iones.  
 No podrá reconocerse esta reducc ión de jornada al  personal que por  
la natura leza y caracter íst icas del  puesto de trabajo desempeñado deba 
prestar serv ic ios  en régimen de espec ial  dedicación.   
 En e l supuesto de que la espec ia l dedicac ión no se der ive de las 
mencionadas c ircunstanc ias y venga retr ibu ida exc lus ivamente mediante e l 
concepto de product iv idad por la real izac ión de la  correspondiente jornada, 
podrá autor izarse la  reducc ión, previo pase a l régimen de dedicación 
ord inar ia con la  cons iguiente exc lus ión de d icho concepto retr ibut ivo.   
 Esta modal idad de jornada reduc ida será incompatib le con las 
reducc iones de jornada previs tas  en e l ar t ícu lo 30 de la  Ley 30/1984, de 2 
de agosto, y en la d ispos ic ión adic ional quinta del Real Decreto 365/1.995, 
de 10 de marzo, por  e l que se aprueba e l Reglamento de Si tuac iones 
Administrat ivas de los Func ionar ios Civ i les de la Adminis trac ión General  
del  Estado.  
 
ARTICULO 29.  TURNO FIJO POR ESTUDIOS 
 En los centros de trabajo que se apl ique e l horar io de trabajo por  
turnos rotator ios,  los  func ionar ios  que acrediten es tar real izando estudios 
en centros  de enseñanza of ic ia les, tendrán derecho durante e l per iodo 
académico a un turno f i jo,  que les permita real izar  aquel los estudios , 
s iempre que e l lo no suponga menoscabo del  serv ic io.   
 
ARTICULO 30.  TRABAJO NOCTURNO 
 Se cons iderará trabajo nocturno el comprendido entre las 22’00 h. y 
las 6 ’00 h.  
 El t rabajo prestado durante dicho horar io,   tendrá una retr ibuc ión 
como complemento de product iv idad, en atenc ión al  grado de penos idad o 
pel igrosidad que pueda inc id ir  en e l serv ic io.  A ta l efec to, con respecto a 
los Servic ios de la Pol ic ía Local,  los  Agentes cuyo turno de serv ic ios 
coinc ida con dicho horar io durante un mes completo, perc ib irán una 
retr ibución de 174,40 Euros, teniendo en cuenta las s iguientes 
c ircunstanc ias:    
•  S i permanece en d icho turno un mes completo ( independientemente de 

que e l mes tenga 28, 29, 30 ó 31 días) pres tando serv ic io durante c inco 
días a la semana, con dos días de descanso semanales, as í como los 
descansos que le pudieran corresponder en d icho mes –al igual que 
otro func ionar io-  no se le  pract icará reducción de este complemento. 
No podrá efectuarse reducc ión de este complemento cuando e l 
func ionar io teniendo as ignado servic io en el turno de d icho horar io 
nocturno, d isf rute e l  día como de  “asuntos propios”,  entendiendo por 
ta l ,  la previa just i f icación del deber de cumplir  personalmente con una 
obl igac ión personal o públ ica, de carácter inexcusable.  
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•  No podrá efectuarse reducción de este complemento cuando la 
inas is tenc ia del func ionar io sea debida a indicac ión del Jefe de 
Negociado o Servic io.  

•  Tampoco podrán efec tuarse reducc iones de d icho complemento cuando 
e l func ionar io,  hac iendo uso de las  garantías s indicales  y de las  horas 
retr ibuidas como de trabajo efec t ivo, haya de as ist ir  durante las  horas 
d iurnas a a lguna act iv idad s indical o de representac ión para las que fue 
e legido y,  la inasis tenc ia sea a l efecto de garant izar e l necesar io 
reposo f ís ico.  

•  Para el  caso concreto de la Pol ic ía Local ,  los Agentes que presten 
serv ic io nocturno completo durante los días 24 y 31 de d ic iembre, por e l  
carácter tan señalado de los mismos, perc ib irán una compensac ión 
económica,  en concepto de mayor penos idad, de 58,91 Euros por d icho 
serv ic io.  As imismo, cuando e l Agente  tuviese asignado d ichos serv ic ios  
y  suf r iese accidente de trabajo.  

 
ARTICULO 31.  VACACIONES 

El personal tendrá derecho a disf rutar,  durante cada año completo de 
serv ic io act ivo, de un mes natura l de vacaciones retr ibuidas o de tre inta 
días natura les s i  se toma completo o de  22 días  hábi les s i  se toman 
f raccionadas. En este ú lt imo caso podrán d isf rutarse en per íodos, s in que 
n inguno sea infer ior  a s iete días natura les  consecut ivos.  La suma tota l de 
los per íodos será de tre inta días naturales .   

En el  caso de que e l serv ic io prestado en la adminis tración fuera 
infer ior  a un año se tendrá derecho a l d isf rute de los días proporcionales 
de vacac iones que cor respondan.   

As imismo, se tendrá derecho a un día hábi l  ad ic ional a l  cumpl ir  quince 
años de serv ic io,  añadiéndose un día hábi l  más a l cumpl ir  los veinte, 
ve int ic inco y t re inta años de serv ic io respect ivamente, hasta un tota l de 26 
días hábi les por año natural .  Este derecho se hará efec t ivo a part i r  de l año 
natura l s iguiente a l del cumpl imiento de los años de serv ic io ind icados.   A 
ta les efectos , no se cons iderarán días hábi les los sábados, s in per juic io de 
las adaptac iones que se establezcan en los horar ios espec ia les .  

Las vacac iones anuales retr ibu idas se d isf rutarán preferentemente 
durante los meses de jul io y agosto de cada año, s i  bien podrán disf rutarse 
en otros per iodos de t iempo d iferentes,  de forma excepc ional,  previa 
pet ic ión del interesado. As imismo, podrán establecerse las excepc iones 
opor tunas a l régimen general  de vacac iones anuales y se f i jarán los turnos 
de permisos que resul ten adecuados, a propuesta razonada de la Jefatura 
del Servic io que por  su naturaleza y pecul iares funciones requieran un 
régimen espec ial .   

El personal que desee d isf rutar de sus vacac iones en e l per iodo 
est iva l,  e levará, antes del 1 de mayo, a l  responsable del serv ic io una 
comunicac ión formal  en la  que expresará su opción personal  a l per iodo de 
vacac iones anuales.  El resto del personal  deberá sol ic i tar las con un mes 
de ante lac ión a la  fecha previs ta para su in ic io.   

Rec ib idas las opciones, desde la Jefatura del correspondiente serv ic io 
se informará sobre e l  part icular  a su respect ivo Conceja l ,  qu ien someterá 
su propuesta a examen y revis ión de la Conceja lía de Personal.  
Finalmente, por la Conceja lía de Personal ,  en atenc ión a las neces idades 
de los diferentes serv ic ios munic ipales y a l cumplimiento de la 
reglamentac ión d ispuesta para e l disf rute del personal de su L icenc ia por 
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Vacac iones, e levará propuesta def in i t iva, a l  órgano competente, que 
deberá resolver  con quince días  de ante lación a la fecha de in ic io prevista,  
sobre el per iodo de vacac iones anuales de cada func ionar io,  ten iendo en 
cuenta e l equi l ibr io necesar io para que los serv ic ios se presten con 
normal idad.   

En e l caso de que, por razones just i f icadas, cualquier func ionar io 
desee a l terar su per iodo de vacaciones ya concedido, podrá sol ic i tar  un 
cambio mediante pet ic ión formal,  la cual será somet ida a examen de la 
Conceja lía de Personal,  previo informe del Jefe del Servic io y conformada 
por  su respect ivo Conceja l ,  sobre la opor tunidad de conceder  lo so l ic i tado.    
La denegac ión del per iodo sol ic i tado, deberá ser mot ivada.  

El comienzo y terminac ión del derecho al  d isf rute de las vacaciones 
será forzosamente dentro del año natura l a l  que corresponda. 
Excepc ionalmente, la  f ina l izac ión del d isf rute de las mismas podrá 
prorrogarse hasta e l  15 de enero del año s iguiente. No podrán en n ingún 
caso ser sust i tu idas por compensaciones económicas ni acumuladas a las 
s iguientes.   

El personal tendrá derecho:   
a)  Al retraso de sus vacac iones s i no puede in ic iar las como 

consecuenc ia de incapac idad laboral temporal.  
b)  A la in terrupc ión del  per iodo de vacac iones cuando mediase 

hospita l izac ión just i f icada no voluntar ia,  para reanudar las 
poster iormente hasta completar los días  que le  res ten.  

c)  A la acomodac ión del d isf rute de las vacac iones en caso de 
embarazo y hasta que e l h i jo cumpla doce meses, separac ión 
legal,  d ivorc io o v iudedad,  previa just i f icac ión de estas 
c ircunstanc ias, s iempre que no impl ique per ju ic io para ot ros 
func ionar ios .     

d)  Al d isf rute de tre inta y un días naturales de vacac iones s i  se 
toman cont inuadas en un mes de tre inta días por dec is ión de la  
administrac ión.   

El personal in ter ino, tendrá derecho a l abono de la parte proporc ional 
de sus vacaciones cuando cese antes de completar e l año de serv ic io y no 
hubiese s ido pos ib le d isf rutar  de las  mismas.   
 
ARTICULO 32.  LICENCIAS Y PERMISOS RETRIBUIDOS. 
 En los  supuestos que se c itan, e l personal tendrá derecho a las 
s iguientes l icenc ias ,  s in n ingún t ipo de merma en sus retr ibuc iones, 
teniendo efectos como si  de trabajo habi tual se tratase.  
1.  Quince días , por matr imonio,  d is tr ibu ido a pet ic ión del interesado.  
2.  Por lac tanc ia de un h i jo o h i ja  menor  de doce meses,  o por acogimiento 

en idént ico supuesto,  la func ionar ia o func ionar io,  en su caso, tendrá 
derecho a una hora diar ia de ausenc ia del t rabajo, que podrá d isf rutarse 
en dos f racc iones o de una sola vez, al in ic io de la jornada, o a l f ina l de 
la jornada para func ionar ios o func ionar ias que real icen su ac t iv idad en 
e l turno de tarde. Este permiso podrá ser d isf rutado indist intamente por  
la madre o por e l padre, en e l caso de que ambos trabajen, pero en 
cualquier caso sólo por uno de el los. Este permiso será ampl iable en la  
misma proporc ión por par to,  adopc ión o acogimiento  famil iar  múlt iple.   

3.  Tres días en caso de a lumbramiento, ó 5 días, s i  ocurr iera a más de 100 
km. fuera de la  local idad de res idenc ia del func ionar io.  

4.   Por muerte o enfermedad grave de una famil iar :  
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-  Si es de pr imer grado, 4 días, y 6 días s i  ocurr iera a más de 100 km. 
fuera de la local idad de res idenc ia el  func ionar io 
-  Si es de segundo grado, 3 días, y 5 días s i  ocurr iera a más de 100 
km. fuera de la  local idad de res idenc ia e l func ionar io.  
Este permiso se tomará en días natura les  a par t ir  de l hecho causante.   
Se concederá permiso por enfermedad grave cuando medie 

hospita l izac ión o sea acreditada por médico competente la gravedad de la  
enfermedad. Dicho permiso podrá ser concedido cada vez que se acredi te 
una nueva s ituac ión de gravedad.  

En los  supuestos de enfermedad grave, hospita l izac ión en inst i tuc ión 
sani tar ia u hospi ta l izac ión domici l iar ia de larga durac ión,  es tos días de 
permiso podrán ut i l izarse seguidos o a lternados, a pet ic ión del  personal,  
informando con 24 horas de antelac ión a l  Centro de Trabajo.  

En caso de que la hospita l izac ión fuese infer ior  a los días a que por  
enfermedad grave se t iene permiso y no mediase cer t i f icado de gravedad,  
este permiso se reduc irá a los  días que efec t ivamente e l famil iar  del  
afectado haya estado hospita l izado.   

Los permisos previstos en este punto, serán compat ibles y no 
necesar iamente consecut ivos.   
5.  Dos días natura les consecut ivos por  tras lado de domic i l io habitual ,  

apor tando jus t i f icante acreditat ivo.  
6.  Por el  t iempo indispensable para e l cumpl imiento de un deber  

inexcusable,  de carácter públ ico y personal :  
a)  Ci taciones de juzgados, tr ibunales de just ic ia ,  comisar ías,  o 

cualquier  otro organismo of ic ia l .  
b)  Cumpl imiento de deberes c iudadanos der ivados de una consul ta 

e lec tora l .  
c)  As istencia a las  reuniones de los órganos de gobierno y comisiones 

dependientes de los mismos cuando der iven estr ic tamente del cargo 
e lec t ivo de conceja la o conceja l;  así como de d iputado o de 
d iputado.  

d)  As istencia como miembro a las sesiones de un tr ibunal  de selecc ión 
o provis ión,  con nombramiento de la autor idad per t inente.  
Cumpl imiento de obl igac iones que generen a l  in teresado una 
responsabi l idad de orden c iv i l ,  soc ia l  o  adminis trat iva.   

7  Para concurr ir  a exámenes f ina les l iberator ios y demás pruebas 
def in i t ivas de apt i tud y evaluac ión en centros of ic ia les,  durante los días 
de su celebrac ión.  

8.  Cada año natura l ,  y hasta e l d ía 15 de enero del año s iguiente, se podrá 
d isf rutar hasta 6 días  por  asuntos propios o par t icu lares no inc lu idos en 
los puntos anter iores . El personal podrá d istr ibu ir  d ichos días  a su 
convenienc ia, previa comunicac ión a la  correspondiente unidad de 
personal  con la suf ic iente ante lac ión, y teniendo en cuenta que su  
ausenc ia no provoque una espec ia l di f icul tad en el  normal  desarro l lo del  
t rabajo. Su denegac ión será mot ivada.  

10. Aquel los otros  reconoc idos por  las  leyes. 
 
Para agi l izar e l procedimiento de tramitac ión de éstos permisos, la  

instanc ia que se presente en e l Regis tro General del Ayuntamiento, deberá 
ir  v isada, o en su caso conformada, por e l Jefe del Servic io y/o Pol í t ico, a 
los efectos  de su comunicac ión o del informe de incidenc ia en e l serv ic io.   
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ARTICULO 33.-SERVICIO MILITAR O PRESTACION SOCIAL 
SUSTITUTORIA.  
(Se anula a l d isponerse en la leg is lac ión v igente su carácter no obl igator io)   
 
ARTICULO 34.-  L ICENCIAS SIN RETRIBUCIÓN. 

a)Podrán concederse por e l Ayuntamiento, previo informe del  
responsable del serv ic io conformado por su Concejal Delegado, s in que e l  
per iodo máximo de la l icenc ia pueda exceder de seis meses cada tres  
años. Dicha l icenc ia se sol ic i tará, sa lvo casos excepcionales debidamente 
just i f icados, con una antelac ión mínima de tre inta días  a d icha fecha.  Su 
denegac ión  deberá ser motivada.  

La administ rac ión, mientras dure la l icenc ia s in retr ibuc ión,  
mantendrá al  personal  con a lta espec ia l,  en e l régimen de previs ión soc ia l  
que cor responda. As imismo, esta l icencia tendrá la cons iderac ión de 
serv ic ios efect ivamente prestados, a efec tos de cómputo de ant igüedad y 
consol idac ión de grado personal.   

En e l caso de que e l cónyuge o famil iar  en l ínea d irec ta o colatera l  
hasta segundo grado,  por consanguin idad o af in idad, que habitualmente 
convivan con la func ionar ia o e l func ionar io,  padezcan enfermedad grave o 
ir revers ib le que requiera una atenc ión cont inúa, d icha l icencia s in sueldo 
podrá prorrogarse hasta un año, no const i tuyendo e l per iodo de prórroga 
causa de a lta espec ia l en el régimen previsor y sí  la cons iderac ión de 
serv ic ios efect ivamente prestados, a efectos exclus ivamente del cómputo 
de ant igüedad y consol idac ión de grado. A los efectos indicados, la 
enfermedad deberá ser acreditada suf ic ientemente con los necesar ios  
informes médicos.  

 b)  As imismo, podrán concederse por e l Ayuntamiento L icenc ia no 
retr ibuidas,  de una durac ión máxima de tres meses a l año,  para la  
as istenc ia a cursos de perfecc ionamiento profes ional,  cuando e l contenido  
de los mismos esté di rectamente re lac ionado con e l puesto de t rabajo o la  
carrera profesional en la administrac ión y s iempre que la gest ión del 
serv ic io y la organizac ión del t rabajo lo permitan.   

El Ayuntamiento mantendrá a l personal con a lta espec ia l,  en e l  
régimen de previs ión soc ia l que corresponda, mientras dure la  l icenc ia s in 
sueldo. Igualmente,  esta l icenc ia tendrá la cons iderac ión de serv ic ios  
efect ivamente prestados.   

 
A los exclus ivos efectos de la conces ión de los permisos y l icenc ias  

establec idas en este ar t ícu lo, la  pareja,  s iempre y cuando estuviese 
inscr i ta en e l Registro de Uniones de hecho de la  Comunidad Valenc iana,  o 
en cualquier otro Registro Públ ico Of ic ia l  de Uniones de Hecho, tendrá la 
mismas cons iderac ión que e l  cónyuge.    
  

CAPITULO VI  
 

PERFECCIONAMIENTO PROFESIONAL 
 

ARTICULO  35.-  FORMACION PROFESIONAL 
La Corporac ión conjuntamente con la  Junta de Personal,  

representantes de las Secc iones Sindicales const i tu idas y la  Mesa de 
Negociac ión es tablecerán un Plan de Formación que englobe 
progres ivamente a l conjunto de func ionar ios , pudiendo concer tar  con otras  
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ent idades públ icas o pr ivadas la pos ib le coordinac ión y colaboración para 
impar t ir  los cursos que se determinen, al objeto de a lcanzar y garant izar un 
mayor  n ive l de ef icac ia en la prestac ión de los serv ic ios .  

Corresponde a l Ayuntamiento,  de conformidad con la legal idad 
v igente, determinar la  l ínea format iva de su personal ,  en aras a of recer a 
los c iudadanos la  mejor ca l idad de sus serv ic ios públ icos. Por  
cons iguiente, su formación deberá es tar  or ientada a las part icu lares  
func iones del puesto de trabajo que ocupe  e l func ionar io en cuest ión, en 
cada momento, con espec ial  a tenc ión a las neces idades que desde la 
perspect iva munic ipal se pretenden sat is facer.  El interés en los Cursos de  
Formación y demás actos format ivos (Seminar ios, Conferenc ias , etc .  ) ,   es  
doble,  de una par te, por la repercus ión en la mejora de los serv ic ios  
públ icos, y de otra, por el desarro l lo format ivo del func ionar io respecto a su 
promoción en la carrera adminis trat iva. La administrac ión d ispondrá los 
medios necesar ios para que el desarro l lo formativo de los  func ionar ios sea 
real y efec t ivo,  conforme a la co laboración e in terés que manif ies ten éstos,   
procurando conc i l iar  su interés par t icu lar  con e l del Ayuntamiento. En este 
sent ido, los  funcionar ios  podrán instar ,  por inic iat iva propia,  la 
autor izac ión necesar ia por parte del Ayuntamiento  para el desarro l lo de su 
formación,  s iempre que ésta no suponga menoscabo a lguno del serv ic io,  y 
se a lcance acuerdo en cuanto a las  indemnizac iones económicas que le  
afecten, conforme a la  s iguiente reglamentac ión y,  s in per ju ic io de 
cualquier  otra que pueda cons iderarse conveniente:   

-  Su as is tenc ia,  quedará supeditada a las neces idades del  
serv ic io,  s in que,  en ningún caso,  pueda const i tu ir  un mayor  
coste de éste, como consecuenc ia de la prestac ión 
complementar ia de serv ic ios  extraord inar ios .  

-  La autor ización que e l  Ayuntamiento conceda a l func ionar io para 
la asis tenc ia a determinado acto format ivo,  podrá ser  revocada 
por  és te, cuando se  aprec ien neces idades del serv ic io que ex i jan 
su atenc ión o prestac ión  inmediata.  

-  Cuando se t rate de  personal que  preste serv ic ios  por turnos,  se 
procurará que su asistenc ia a determinado acto format ivo, sea 
fuera de la jornada laboral .   

-   Cuando se trate de personal que preste serv ic ios en turno f i jo  y 
la ce lebrac ión de determinado acto format ivo concurra con e l  
horar io de su jornada laboral,  se procurará que parte de aquel se 
real ice fuera de la misma.    

 
Cuando la Corporac ión real ice a lgún curs i l lo de perfeccionamiento o 

de formación profes ional dentro de la jornada de trabajo, e l  func ionar io que 
aquél la  es t ime necesar io,  tendrá la obl igac ión de as ist ir  a  los  mismos.  

 
Tiempos para la formación:  
1.-  Cuando e l func ionar io acuda a Cursos de Formación programados 

por d ist intos órganos de la Administrac ión Públ ica para la capac i tac ión 
profesional o para la  adaptac ión a un nuevo puesto de trabajo, y los  
organizados por los d iferentes promotores previstos en e l Acuerdo de 
Formación Cont inua v igente en las Administrac iones Públ icas, s iguiendo 
instrucc iones d irec tas del Ayuntamiento, e l t iempo de as istenc ia a éstos se 
cons iderará  t iempo de trabajo a todos los efectos,  s i  se celebran dentro de 
ese horar io.   
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2.-  No obstante, para faci l i tar  la formación profes ional y e l desarro l lo  
personal de los func ionar ios se concederán permisos para los s iguientes 
supuestos:   

a)  Permisos retr ibu idos para concurr ir  a exámenes f ina les y pruebas 
de apt i tud y evaluación para la obtenc ión de un t í tu lo académico o 
profesional  reconoc idos, durante los días  de su celebrac ión.   
    b)  Permiso, perc ib iendo sólo retr ibuc iones 
bás icas, con un l ím ite máximo de cuarenta horas a l año, para la as istenc ia 
a cursos de perfeccionamiento profes ional d ist intos a los contemplados en 
e l número 1 de este apartado y cuyo contenido esté d irectamente 
re lac ionado con e l puesto de trabajo o la correspondiente carrera 
profesional-administ rat iva, previo informe favorable del super ior  jerárquico 
correspondiente.   

c)  Permiso no retr ibu ido, de una durac ión máxima de tres meses,  
para la as is tenc ia a cursos de per feccionamiento profesional no 
d irec tamente re lac ionados con la función públ ica, s iempre que la gest ión 
del  serv ic io y la  organización del  t rabajo lo  permitan.   

Los per iodos de d isf rute de es tos permisos no podrán acumularse a 
otros t ipos de permisos y l icenc ias.   

 
Gest ión de los  Cursos de Formación y demás actos  format ivos:   
Los Cursos de Formación y demás actos formativos, se gest ionarán 

desde la Conceja l ía  Delegada de Personal ,  conforme a la  s iguiente 
reglamentac ión:  
•  Cuando la Conceja lía  Delegada de un determinado Servic io,  aprec ie la  

neces idad de desarro l lar  a lgún acto formativo con respecto a su 
personal adscr i to,  emit irá propuesta a la Conceja lía Delegada de 
Personal,  con un p lazo de antelac ión a su in ic io de,   a l  menos,  15 días .    

•  Dicha propuesta,   deberá ir  acompañada de informe del func ionar io 
responsable del  Area o Servic io,  en e l que deberán tratarse 
fundamentalmente los s iguientes aspectos:  
•  Just i f icac ión sobre la convenienc ia de d icho acto format ivo con 

respecto a las funciones que el func ionar io propuesto presta en su 
puesto de trabajo. A efectos de su mejor aprovechamiento por e l  
func ionar io propuesto,  se tendrá en cuenta la categoría de la p laza 
que ocupa  y su part icu lar  formac ión académica,  con respecto a las  
mater ias  format ivas a tratar.   

•  Informac ión sobre la  Administ rac ión que lo Convoca, con 
indicac ión del lugar  de celebrac ión, ca lendar io, horar io,  gastos  de 
inscr ipc ión, desplazamientos, d ietas, . .e tc. ,   y cuanta informac ión 
sea prec isa para mejor conoc imiento del mismo. Deberá concretarse 
e l grado de inc idenc ia  del ca lendar io y horar io  de su celebrac ión 
con respecto a la pres tación del servic io,  así como el coste  
económico est imado.   

 
ARTICULO  36.-  CURSOS DE CAPACITACION 

La Corporac ión organizará cursos de capacitac ión profes ional para  
la adaptac ión de los func ionar ios a las modif icaciones técnicas operadas 
en los puestos de trabajo, as í como cursos de reconvers ión profes ional 
para asegurar  la  es tabi l idad del func ionar io en su empleo en supuestos de 
transformación o modif icación func ional de los organismos. En ambos 
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supuestos, e l t iempo de as istencia a los cursos, se considerará como de 
trabajo efect ivo.   
 
ARTICULO  37.-  ESTUDIOS PROFESIONALES 

La Corporac ión abonará los gastos de l ibros  de estudios cursados en 
cualquier centro of ic ia l  por el  propio func ionar io y atendiendo con e l lo  a la  
constante mejora cul tura l ,  inte lectual y profes ional del func ionar io,  ya que 
no se trata de un concepto retr ibuido.  

 
 
CAPITULO VII .  

 
PLAN DE PENSIONES. (Viene del art .  22)  
El Ayuntamiento colaborará con el  personal func ionar io en e l 

establec imiento de  un Plan de Pensiones, cuyos términos serán sometidos 
a estudio y  aceptación de la  Mesa de Negoc iación.  La adhes ión del 
personal func ionar io será de carácter vo luntar io e ind iv idual y se 
const i tu irá mediante apor tación mensual de 20 Euros para cada una de las 
par tes.     
 
ARTICULO  38.-  PLAN DE FOMENTO DE JUBILACIONES 

1.  La Corporac ión se compromete a promover  de of ic io y con la  
antelac ión suf ic iente los expedientes de jubi lac ión forzosa, en cualquier 
caso se creará un fondo de préstamos s in in terés para aux i l io de  
determinadas s ituac iones económicas y famil iares, hasta un máx imo del  
sueldo consol idado mensual,  durante un período máximo de tres meses,  
para compensar pos ib les demoras.  

2. La Corporac ión real izará las previs iones de jubi lac ión con una año 
de ante lac ión, informando de e l lo a los representantes de los funcionar ios,  
con el  objeto de p lanif icar la cober tura de las futuras vacantes.  

3. Los func ionar ios que a par t i r  de los 60 años de edad  ejerzan su 
derecho de jubi lac ión ant ic ipada o pasen a la s i tuac ión de Incapac idad 
Permanente,  podrán sol ic i tar  de la Corporación e l abono de los  s iguientes 
premios económicos:  

A los 60 años, e l equivalente a 18  mensual idades.  
A los 61 años, e l equivalente a 14 mensual idades.  
A los 62 años, e l equivalente a 10 mensual idades.  
A los 63 años, e l equivalente a 08 mensual idades.  
A los 64 años, e l equivalente a 06 mensual idades.   
El impor te de estas mensual idades se est imará según prorrata de las  

retr ibuciones pract icadas durante los seis meses inmediatamente 
anter iores a la  fecha de cumpl imiento de la  edad en cuest ión.  

4.  Creac ión de menciones honorí f icas para func ionar ios públ icos con 
un t iempo de serv ic ios  prestados a la Administrac ión de 25 años.  

 
 
ARTICULO  39.-  AYUDAS POR EDUCACION ESPECIAL 

Apar te de las cant idades legalmente establecidas por ayuda famil iar ,  
los func ionar ios  que tengan h i jos a su cargo, con probada def ic ienc ia 
f ís ica o ps íquica, que supongan un espec ia l gasto en educac ión espec ial ,  
as istenc ia de personal cual i f icado, educador  a domici l io o en centros 
espec ial izados, etc.  rec ib irán unas prestac iones contempladas dentro de la  
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pol í t ica as is tenc ia l que e l Ayuntamiento real iza en su área social .  Para 
perc ib ir  las menc ionadas prestac iones, será preciso adjuntar  cert i f icac ión 
of ic ial  que avale d ichas c ircunstanc ias:  es tas prestaciones no const i tuyen 
concepto retr ibut ivo. As imismo, a l pr inc ip io de cada ejerc ic io deberán ser  
revisadas las condic iones arr iba ex ig idas, para mantener e l func ionar io la 
v igenc ia del derecho, mediante la aportac ión de los documentos 
just i f icat ivos que desde la C.  Par i tar ia  se cons ideren necesar ias .  

Prestac iones por h i jo  y mes:   
-  Funcionar io del grupo A:    94.00 Euros  x mes.    
-  Funcionar io del grupo B:  109,77 Euros.  x mes  
-  Funcionar io del grupo C: 125,55 Euros x mes   
-  Funcionar io del grupo D: 141.33 Euros x mes  
-  Funcionar io del grupo E:  156,44 Euros x  mes  

 
ARTICULO  40.-  BOLSA DE ESTUDIOS.  

El Ayuntamiento defenderá e l  desarro l lo cu ltura l  del func ionar io y de  
sus h i jos , y les  or ientará a un mejor  conoc imiento de la  lengua Valenc iana.  

Anualmente f i jará cuadros de bolsas de l ibros de texto para todos los  
n ive les educat ivos y estudios  univers i tar ios de func ionar ios,  h i jos,  inc lu idas 
la educac ión preescolar y la educación espec ia l .  D ichos gastos no 
const i tuyen concepto retr ibu ido a lguno.  

El Ayuntamiento se hará cargo, en concepto de bolsa de estudios,   
hasta e l l ím ite de la cons ignac ión prevista en la correspondiente part ida 
presupuestar ia,  del importe equivalente a l  coste de la adquis ic ión de los  
l ibros de tex to para las diferentes as ignaturas of ic ia les, que cursen durante 
la Enseñanza Pr imar ia, E.S.O. ,  B.A.T.,  F .P. ,  y es tudios univers itar ios.  

Las sol ic i tudes se ajustarán a l ca lendar io que se f i je durante el  
curso escolar .  Una vez cerrado e l p lazo de presentac ión de sol ic i tudes,  
también se atenderán aquel las que la sean por incorporarse e l  alumno 
encontrándose ya in ic iado e l curso escolar.  La presentac ión de sol ic i tudes 
tendrá como fecha máxima el  15 de Dic iembre de cada anual idad.  

 Se  establece  vinculac ión entre los créditos cons ignados en la Ptda  
Bolsa de Estudios y la Ptda de Ayudas Asis tenc ia les Ordinar ias , del  
Presupuesto Mal. ,  con e l f in de sat is facer  p lenamente las  sol ic i tudes de 
subvenc ión que se formulen para cada una de el las.  

Por gastos de Guardería infant i l ,  en concepto analógico a la Bolsa 
de Estudios,  se es tablece una ayuda económica anual f i ja  y s in prorratas  
de 132 Euros,   para cada h i jo de func ionar io,  inscr i to en e l Registro Civ i l  
(que se acredi tará mediante la presentación del Libro de Fami l ia) ,  hasta  
que cumpla los 3 años de edad, acumulable e l año en que cumpla los 4 con 
la ayuda para bolsa de l ibros,  previa jus t i f icac ión del gasto real izado en la  
anual idad correspondiente.    

 
ARTICULO  41.  -  ASISTENCIA MEDICA QUIRURGICA.  

El Ayuntamiento prestará a sus func ionar ios  completa as is tencia 
médico-quirúrgica, sobre la base de lo d ispuesto en e l R.D.  480/93 de 
Integrac ión en la Segur idad Soc ia l .  Los representantes de los func ionar ios  
podrán promover la sust i tuc ión de los conc iertos as is tenc ia les en función 
de las  mejores ofertas de serv ic ios,  para los func ionar ios  integrados 
seguirá v igente e l Convenio médico-quirúrg ico suscr i to con la  empresa 
ASISA. 
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Si el  pac iente debe someterse a superespec ia l idad, cuya 
prescr ipc ión esté condic ionada por motivac iones subjet ivas de d if íc i l  
va lorac ión, e l interesado podrá sol ic i tar  de la Comis ión c itada en e l Ar t ícu lo 
8º del presente Convenio, un trato de excepc ión del cuadro ord inar io de 
prestaciones. La Comisión Par i tar ia va lorando las c i rcunstancias  
concurrentes y s iempre y cuando la Compañía aseguradora que presta la 
as istenc ia sani tar ia no se haga cargo, podrá  proponer la cobertura de 
todos los gastos de honorar ios médicos, mater ia les y de hospi ta l ización,  
que inc lui rán:  

A.  Exámenes de salud o “chequeos”.  
  B.  Mot ivos estét icos en c irugía plás t ica.  
  C. Ps icoterapia, h ipnos is,  etc. ,  en Ps iquiatr ía .  
  D. Rehabi l i tac ión de enfermedades crónicas cuando se hayan estabi l izado 
las lesiones.  

E.  Métodos de p lanif icac ión famil iar .  
Se d ispone que el  remanente de crédi to de la Ptda. de Ayudas  

As istencia les Extraord inar ias resul tante de la L iquidac ión Presupuestar ia  
de su ejerc ic io económico se incorpore a su respect iva part ida en el   
Presupuesto del próximo ejerc ic io.  As imismo, se d ispone v inculación del  
crédi to que se as igne a esta Ptda. con e l  correspondiente a las de Ayudas  
As istencia les Ordinar ias y Bolsa de L ibros , del  Prto.  Munic ipal.   
 
ARTICULO  42.-  PRESTACIONES SANITARIAS.   

Los derechos as istenciales se seguirán prestando d irectamente por  
e l Ayuntamiento, en tanto no sean asumidos por  el  s is tema de la  Segur idad 
Socia l,  o en su caso, por ASISA. Las prestaciones económicas de carácter  
as istenc ia l que se reconozcan,  serán incompatib les con la percepc ión de 
cualquier ot ra de carácter análogo, que se genere por igual derecho en el  
Sistema de la Segur idad Soc ia l,  f rente a la que se tendrá que presentar la  
so l ic i tud de cobertura.  

Con la f ina l idad de complementar las prestac iones sanitar ias del   
personal func ionar io de este Ayuntamiento y sus benef ic iar ios , según  lo  
previs to en e l s is tema de la Segur idad Soc ia l  a l  respecto,  (debiendo 
real izar a l pr inc ip io de cada anual idad una Dec larac ión Jurada, de  
conformidad con lo dispuesto en e l ar t .   3,  de es te Acuerdo Económico y 
Socia l)   se establece e l s iguiente baremo de subvenc iones:   
GRUPOS/ COEFICIENTE  S/MODULO DE REPARTO: 42,07 Euros 
A)0,75 % por número de  miembros con derecho a as istencia sanitar ia 
(30,05 E.  ud.)  
B)0,81%  por número de miembros con derecho a as istenc ia sani tar ia   
(33,06 E.  ud.)  
C)0,87%  por número de miembros con derecho a as istenc ia sanitar ia   
(36,06 E.  ud.)  
D)0,84%  por número de miembros con derecho a as istenc ia sanitar ia   
(39,07 E.  ud.)  
E)1,00%  por número de miembros con derecho a as istenc ia sani tar ia   
(42,07 E.  ud.)  

La apl icac ión de estos valores determinará la cuant ía del Crédi to 
In ic ial  que corresponde a cada func ionar io,  que in tegre  la Plant i l la a l  
pr inc ip io de cada anual idad, en proporc ión a l impor te cons ignado en la  
Ptda de Ayudas As istenc ia les  del  Presupuesto Munic ipal  de la  anual idad 
correspondiente, por  la que podrán ser  atendidas las subvenc iones  
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sol ic i tadas dentro de los l ím ites previstos en este Acuerdo Económico 
Socia l para cada gasto concreto.  Como quiera que e l c r i ter io de repar to de 
la cuant ía prevista para es te gasto, se inspira en e l pr inc ip io de sol idar idad 
entre e l personal  func ionar io de es te Ayuntamiento,  antes  de la l iqu idación 
del ejerc ic io económico y cons iguientemente de la Ptda de Ayudas 
As istencia les,  se redistr ibu irán nuevamente los remanentes de crédito 
inic ia les en benef ic io  de aquel los que hubieran superado los l ím ites, en 
pr inc ip io previstos,  hasta su agotamiento o l iqu idac ión del tota l de las 
ayudas concedidas. La presentac ión de sol ic i tudes tendrá como fecha 
máxima el 15 de Dic iembre de cada anual idad.   

El  remanente de crédi to de la Ptda de Ayudas As istenc ia les  
Ordinar ias resultante de la L iquidac ión Presupuestar ia de su ejerc ic io 
económico,  se incorporará a su respect iva par t ida en el  Presupuesto del  
próx imo ejerc ic io,  incrementando su crédito in ic ia l ,  as imismo para las  
Ayudas As istencia les Extraordinar ias . Se establece  v inculac ión  entre los  
crédi tos  cons ignados en las Ptdas. del  Presupuesto Munic ipal  de Gastos  
referente a Ayudas As istenc ia les Ordinar ias,   Extraord inar ias  y la Bolsa de 
Estudios , tanto para estudios de hi jos de func ionar ios como de los propios  
func ionar ios ,  con e l f in de sat is facer p lenamente las sol ic i tudes de 
subvenc ión que se formulen para cada una de e l las. (  Este aspecto debe 
quedar recogido en las Bases de Ejecuc ión del  Presupuesto)   

A los exc lus ivos efec tos de la conces ión de éstas ayudas,  la pareja,  
s iempre y cuando estuviese inscr i ta en e l Registro de Uniones de hecho de 
la Comunidad Valenc iana, o en cualquier otro  Regis tro Públ ico Of ic ia l  de 
Uniones de Hecho, tendrá la  mismas cons iderac ión que e l cónyuge.  
1.Prótesis dentales:  

Empastes:  Hasta 53.74 Euros,   por  unidad.  
Empastes con extirpación de nervio  (endodoncias):  Hasta 106,74 

Euros,  por  unidad.  
Susti tuciones de piezas dentarias:  Fundas, coronas ,  hasta 106,74 

Euros   por unidad. En caso de sust i tuc ión de p iezas dentar ias adyacentes,  
se reducirá en un 10 por 100 por p ieza, hasta tres piezas. Mayor  cant idad 
de p iezas se cons iderará prótes is parc ia l ,  cuya cuant ía será de hasta 
265,68 Euros. Si fuera la par te super ior  completa, o la par te infer ior  
completa tendrá  una cuantía de hasta  530,55 Euros,  o la dentadura 
completa con un máximo de hasta 742,58 Euros.  

Por serv ic io de l impieza bucal  a l  año 40 Euros.  
Ortodoncias:  Por prescr ipc ión facultat iva:  Hasta 1.750,72 Euros,   

por or todonc ia, abonando los impor tes de los tratamientos pract icados a la  
presentac ión de su recibo.  
2.Gafas:  Por prescr ipción facul tat iva:  

Cristales :  Se f i jará un tope máximo de 38,39 Euros  por unidad,   
sa lvo que por  causas espec ia les  el  facul tat ivo crea necesar io otro t ipo de 
cr is ta les (debiéndose just i f icarse),  f i jándose para e l lo  un tope máximo de 
58,10 Euros,  por  unidad. En los casos de cristales bifocales 
(progres ivos) se f i jará un tope máximo de 76,79 Euros   por unidad. 
Renovac ión máxima al  año.  

Cuando sean cr is ta les normales, e l 100% de su costo. Renovac ión  
mínima a l  año.  (Se trata de cr is tales  graduados blancos, s in aditamentos n i  
espec ial idades y valores sujetos a catá logo of ic ia l) .  En este mismo 
concepto se inc lu irán las lent i l las,  con una renovac ión máx ima bianual por  
prescr ipc ión facul tat iva y hasta un tota l de 230,36 Euros.   
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Monturas:  Hasta 92,85 Euros  por unidad. Renovac ión mínima a los  
dos años. (Arreglos  de monturas:  e l 100 por 100 de su costo y s in per íodo 
mínimo, s iempre que se trate de monturas convenc ionales , s in que la  
reparac ión supere el  va lor  de nueva montura.)  
3.Fonación:  E l 100% de su costo (aparato convenc ional) .  
4.Audífonos:  E l 100% de su costo (aparato convenc ional) .             
5.Calzado ortopédico :  Por prescr ipc ión facultat iva:  

Plant il las infanti les :  E l 100% de su costo. Hasta los 10 años la  
renovac ión será dentro del año natural .  A par t ir  de los 11 años la 
renovac ión será cada dos años natura les .  

Calzado ortopédico :  E l  100% de su costo.  Hasta los 10 años la  
renovac ión será dentro del año natural .  A par t ir  de los 11 años la 
renovac ión será cada dos años natura les .  
6.Sil las de ruedas ,  coches de ruedas, co l lar ines, corsés ortopédicos,  
muletas , etc . :  e l  100% de su coste.   
7.Los desplazamientos  en caso  de rehabi l itación  del  enfermo o 
acc identado serán compensados con la cant idad legalmente es tablec ida 
por  k i lómetro.  
8.-  Ayuda nacimiento de hijos: Subvenc ión por los gastos de 
desplazamiento ocasionados, en el supuesto de nac imiento de h i jo  
prematuro que prec isando as istenc ia hospi ta lar ia en local idad d ist in ta a la  
de la func ionar ia,  se requiera para su adecuada asis tenc ia sani tar ia y a 
ind icac ión  de facul tat ivo competente -  debidamente just i f icado-   e l  
desplazamiento de la  madre funcionar ia desde su res idenc ia habi tual a l  
hospita l .     

Todas éstas prestac iones son incompat ib les  con las otorgadas por  el  
Sistema de la Segur idad Socia l o Cía Aseguradora con la que este 
Ayuntamiento haya concer tado la  as is tenc ia sani tar ia para su personal  
func ionar io.   
 
ARTICULO  43.-  URGENCIAS MEDICAS 

Para la  atenc ión de las urgenc ias  médicas durante las  24 horas de l  
día se es tablece que d icho serv ic io será prestado preferentemente por  e l  
Centro de Salud de la  local idad, para el  personal con as is tenc ia sani tar ia a 
través de la Segur idad Socia l,  m ientras que para e l personal con asistenc ia 
sani tar ia a través de ASISA lo será, por  este orden:  la Clín ica Vis ta  
Hermosa, e l Centro Hospita lar io  Ciudad Jardín y e l   Centro Médico de 
Crevi l lent.  
 
ARTICULO  44.-  PRESTACIONES  FARM ACEUTICAS 

Estas prestac iones tendrán la extens ión y contenido s imi lares a los 
del  Régimen General  de la Segur idad Social ,  inc luyendo y excluyendo 
análogos medicamentos y productos farmacéut icos que aquel.  

 
ARTICULO  45.-  APORTACION GASTOS FARM ACEUTICOS.  

La par t ic ipac ión en las prestac iones farmacéut icas, será sat is fecha 
por e l Ayuntamiento y func ionar io en los mismos términos que los previs tos  
en el  Régimen General de la Segur idad Soc ia l.    

No obstante, en lo referente a los medicamentos “homeopát icos”,  
desde su cons iderac ión de medic ina a lternat iva a la tradic ional ,  se d ispone 
en e l Prto. Munic ipal de Gastos  la creac ión de una Ptda.  específ ica, con 
una consignac ión l im itada de 3.000 Euros, que en e l supuesto de ser  
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superada por las sol ic i tudes presentadas, se repar t i rá en proporc ión d irecta 
a l gasto jus t i f icado por los in teresados. La par t ic ipac ión en el  gasto de 
estos medicamentos será de un 40% para el Ayuntamiento y de un 60% 
para e l func ionar io.  Su gest ión y contro l,  se real izará desde e l  
Departamento de Personal,  conforme a la  s iguiente reglamentación (s in 
per ju ic io de cualquier otra que e l Ayuntamiento es t ime conveniente):   

-  Atendiendo a la l im itac ión de su gasto, los func ionar ios  
interesados habrán de presentar sus cor respondientes  
sol ic i tudes en e l Rgtro. Gral.  de l Ayuntamiento, entre e l 1 de 
Noviembre y e l 15 de Dic iembre de cada año, a efec tos de  
faci l i tar  e l  31 de Dic iembre, la l iquidac ión del Ejerc ic io  
Económico.  

-  A d ichas sol ic i tudes deberán acompañar  el  jus t i f icante del 
gasto y la correspondientes prescr ipc ión médica. Los gastos se 
refer irán a l  ejerc ic io económico que se trate, con e l f in de 
respetar  el  pr inc ip io de temporal idad del gasto.  

 
ARTICULO  46.-  RECETARIO OFICIAL.  

Los medicamentos y demás productos farmacéut icos se adquir i rán  
preferentemente en las of ic inas de farmacia de la  local idad con 
presentac ión de la receta of ic ia l  del Ayuntamiento que mediante ta lonar ios 
se hará entrega a sus func ionar ios  y personal pas ivo.  

 
 
ARTICULO  47.-  RECETAS FACTURABLES. 

En cada receta únicamente podrán dispensarse un solo envase de 
espec ial idad farmacéut ica, efec to, accesor io,  etc .  sa lvo las excepc iones 
que son admit idas por  la  Segur idad Socia l.  
 
ARTICULO 48.-  ASISTENCIA JURIDICA Y RESPONSABILIDAD CIVIL.  

La Corporac ión estará obl igada a prestar as istencia jur íd ica 
adecuada a sus empleados, en los supuestos de conf l ic tos surg idos como 
consecuenc ia de la prestac ión del serv ic io.  Todo func ionar io que neces ite 
de d ichos serv ic ios deberá comunicar lo a l depar tamento de personal .  
Cualquier d iscrepanc ia, en caso de haber la, la resolverá la Mesa  de 
Negociac ión.  

En aquel los supuestos que los func ionar ios con comet ido de  
conducc ión de vehículos sufr ieran la  pérd ida de su permiso de conducc ión 
por conf l ic tos or ig inados mediante la prestac ión de su serv ic io,  la  
Corporac ión es tará obl igada, sa lvo caso de negl igenc ia manif iesta, a 
adecuar los  a otro puesto de trabajo mientras dura d icha eventual idad.  

El Ayuntamiento mantendrá una pól iza de seguro de responsabi l idad 
c iv i l ,  como cober tura de daños objet ivos que sean consecuenc ia del  
func ionamiento de los serv ic ios públ icos, para garant izar la responsabi l idad 
administrat iva que le  sea imputable a el la misma y no direc tamente a los  
func ionar ios ,  ni  repercut ib le a el los.  

 
CAPITULO X 

 
ARTICULO  49.-  SALUD LABORAL.  

1.  El func ionar io t iene derecho a una protección ef icaz de su 
integr idad f ís ica y a una adecuada pol í t ica de segur idad e h ig iene en e l  
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t rabajo, as í como el correlat ivo deber de observar y poner en práct ica las  
medidas de prevenc ión de r iesgos que se adopten legal  y 
reglamentar iamente.  

T iene as imismo el  derecho de part ic ipar en la formulac ión de la  
pol í t ica de prevenc ión en su centro de t rabajo y en e l  contro l de las  
medidas adoptadas en e l desarro l lo de la misma, a través de sus 
representantes legales. Y concretamente t iene derecho a:  

a)  Conocer de forma deta l lada y concreta, los r iesgos a que está 
expuesto en su centro de trabajo, así como a las evaluaciones de este  
r iesgo y las medidas prevent ivas para evitar lo.  

b)  Paral izar su trabajo, s i  cons idera que se encuentra expuesto a un 
r iesgo grave y a no-reanudar d icho trabajo, con comunicac ión inmediata a l  
responsable del  serv ic io y Comis ión de Salud Laboral ,  hasta que no haya 
s ido e l im inado.  

c)  Una v ig i lanc ia de su salud d ir ig ida a detectar precozmente pos ib les  
daños or iginados por  los r iesgos a que está expuesto.  

d)  Un mínimo de 4 horas/año de formac ión en salud laboral,  en t iempo 
computable como horas de trabajo.  

e)  Benef ic iarse de reducc iones de la jornada laboral  o edad de 
jubi lac ión cuando se encuentren expuestos a s istemas de trabajo 
per judic ia les o tóx icos, s iempre que no se cons iga una adecuada 
prevenc ión.  

2.La Corporac ión está obl igada a:  
a)  Promover, formular  y apl icar una adecuada polí t ica de segur idad e 

h ig iene en sus centros de trabajo, as í como faci l i tar  la part ic ipac ión de los  
func ionar ios  en la misma y a garant izar una formación adecuada y práct ica 
en estas mater ias a los func ionar ios  que, de nuevo acceso, a cuando 
cambien de puesto de trabajo, tengan que apl icar  nuevas técnicas, equipos 
y mater iales  que puedan ocas ionar r iesgos para el  propio func ionar io,  o 
para sus compañeros o terceros. El func ionar io es tá obl igado a seguir  
d ichas enseñanzas y a real izar  las  práct icas que se celebren dentro de la  
jornada de trabajo o en otras horas,  con descuento,  en este ú lt imo caso,  
del  t iempo invert ido en las mismas, de la jornada laboral.  

b)  Elaborar un Plan de Prevenc ión, Salud y Segur idad, que contemple 
entre otros  aspectos,  invers iones de mejora de las  condic iones de trabajo.  
 
ARTICULO  50.-  COMITE DE SALUD LABORAL 

 La Ley 31/1995, de 8 de noviembre,  de Prevenc ión de Riesgos 
Laborales , e l Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por e l que se aprueba 
e l Reglamento de los Servic ios de Prevenc ión, y demás legis lac ión 
concordante, determinan las l íneas de actuac ión del Ayuntamiento, en la  
prestación de los d iferentes serv ic ios  munic ipales.   
 No obstante,  se d ispone que  e l Comité de Segur idad y Salud 
Laboral  tendrá, entre otras,  las  s iguientes func iones:  

a)  Promover en el  centro de trabajo la observancia de las  
d ispos ic iones v igentes en mater ia de salud laboral.  

b)  Informar sobre e l contenido de las normas de segur idad e hig iene a 
apl icar.  

c)  Velar porque la Corporac ión cumpla la  leg is lac ión y normat ivas 
sobre segur idad e h igiene.  

d)  Estudiar y promover las medidas cor rectoras en orden a la  
prevenc ión de r iesgos profesionales , protecc ión a la  v ida, etc .  
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e) Proponer anualmente a la Corporac ión e l  presupuesto dest inado a 
la implantac ión y/o mejora de las  condic iones de trabajo en mater ia de 
salud.  

f )  Sol ic i tar  la co laborac ión de los  gabinetes de segur idad e h igiene o  
inst i tuc iones públ icas dedicadas a estas func iones en la implantac ión o 
inspecc ión de medidas de protecc ión indiv iduales  o colec t ivas.  

2. Los derechos de los representantes de los func ionar ios   en esta  
Junta de Personal  serán los  s iguientes :  

a)  A ser  informados por  la  Corporac ión de los r iesgos, resultado de 
las evaluac iones de prevenc ión con que cuente la Corporac ión, debiendo 
contar los responsables de tales  serv ic ios con la conf ianza de aquel los .  

b)  A informar y formar  a los  funcionar ios  en horas de trabajo.  
c)  A invest igar las causas de acc identes y enfermedades, sean o no 

laborales , es tablec iendo un contro l sobre e l absent ismo laboral por es tas  
causas y proponer  a la Corporación las medidas a adoptar en cada caso.  

d)  A ser consultados previamente a la  introducc ión de nuevas  
tecnologías, modif icación de los procesos product ivos, de los locales de  
trabajo o adquis ic ión de nuevos equipos y, en general ,  sobre todas 
aquel las medidas que puedan afec tar a la sa lud y segur idad, tanto d irec ta 
como indirec tamente,  de forma inmediata o transcurr ido un per iodo de 
t iempo. Una vez emit ida la  opin ión mayor i tar ia de los  representantes de los  
func ionar ios  la Corporac ión estará obl igada a mot ivar por escr i to sus 
razones,  en caso de no asumir  la  opinión expresada.  

e)  A proponer  a la Corporac ión cuantas in ic iat ivas cons idere 
per t inentes para mejorar las condic iones de trabajo,  y en concreto, a 
proponer  la  real ización de campañas y curs i l los de formación y 
sens ib i l izac ión de los  empleados públ icos en mater ia de salud públ ica,  
p lanif icac ión famil iar ,  y segur idad e h ig iene en el  t rabajo.  

f )  A para l izar las act iv idades cuando se aprec ie la ex is tenc ia de un 
r iesgo inminente.  

g)  A ser consul tados previamente a la toma de dec is iones sobre  
invers iones y gastos o modif icac iones de procesos de trabajo que puedan 
tener repercusión sobre e l medio ambiente, en part icu lar ,  e l  control de 
emisiones y el t ratamiento de desechos y a conocer e l cumpl imiento de las  
d ispos ic iones legales a l respecto.  

h)  A ser informados de los seguimientos o comprobac iones de 
incapacidad laboral  t rans i tor ia que se ins truyan y la causa y cr i ter ios  que 
los mot ivan así como su resul tado, con la  evaluac ión que corresponda.  

3. Para la real izac ión de sus func iones, los representantes de los  
func ionar ios en e l Comité de Salud Laboral ,  tendrán los mismos derechos y 
garant ías  que los  reconoc idos para los  delegados s indicales.  

 
ARTICULO  51.-  REVISIONES MEDICAS 

Anualmente se real izará un reconoc imiento médico con carácter  
vo luntar io a l personal que, en todo caso tendrá en cuenta 
fundamentalmente las  caracter íst icas del  puesto de trabajo que ocupe e l  
func ionar io.  El expediente médico será conf idenc ia l,  y de su resultado se 
dará constanc ia documental a l  in teresado y a la  Comisión de Salud Laboral 
cuando sea prec iso a legar la capac idad disminuida para e l ejerc ic io de la  
profesión habi tual.  
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Para e l  personal de nuevo ingreso se efectuará e l reconoc imiento 
con carácter previo a su al ta laboral y en é l se hará constar exclus ivamente 
su idoneidad para e l  puesto de trabajo que tenga que ocupar.  

A la mujer func ionar ia se le real izará anualmente un reconoc imiento 
por e l Gabinete de Planif icac ión Famil iar  del Ayuntamiento, que inc lu irá 
una c i tología.  

La revis ión médica se real izará dentro de la jornada de trabajo, no  
suponiendo por  e l lo merma de haberes.  

 
ARTICULO  52.-  EMBARAZO 

Durante e l embarazo,  cuando ex ista r iesgo, por mínimo que este 
pudiera ser ,  para la  sa lud de la madre o del fe to, y s iempre previa 
prescr ipc ión facultat iva del médico de empresa o de la Segur idad Socia l,  se 
tendrá derecho a l  cambio de puesto de trabajo mientras  dure aquél .  

 
ARTICULO  53.-  ROPA DE TRABAJO 

La Corporac ión fac i l i tará la adecuada ropa de trabajo a los  
func ionar ios que presten servic io en puestos de trabajo que impliquen un 
desgaste de prendas super ior  al normal o que requieran espec iales  
medidas de segur idad y protecc ión, así como al personal que deba usar  
uniforme y e l lo a l menos una vez a l año. Igualmente se fac i l i tará ropa y 
calzado impermeable a l  personal que habi tualmente deba real izar su 
trabajo a la  in temper ie. En anexo a l f ina l del presente, f igura la re lac ión de 
prendas.  

 
CAPITULO XI  

 
ARTICULO  54.-  REGIMEN DISCIPLINARIO 

El régimen disc ip l inar io se sujetará a lo establec ido en los ar t ícu los  
146 a 152 del Texto Refundido de Régimen Local ,  pero la invest igac ión 
previa a la in ic iac ión de un expediente disc ipl inar io deberá informarse a l  
delegado s indical y Junta de Personal.  

 
CAPITULO XII  

 
ARTICULO  55.-  INFORMACION SINDICAL 

Se garant iza e l acceso de las organizac iones  s indicales  
representat ivas a todos los expedientes re lacionados con los  asuntos de 
personal .  Cons iguientemente, se les fac i l i tará copia de los presupuestos 
anuales  de la Corporac ión,  normat iva de desarro l lo  y modif icaciones de 
crédi to correspondientes, actas y órdenes del día de Pleno y Comisión de 
Régimen Inter ior ,  ejemplar de la nómina mensual del personal y copia de 
los Acuerdos Plenar ios o Resoluc iones adoptados en mater ia de personal.  
 
ARTICULO  56.-  CONVOCATORIAS 

La Junta de Personal podrá convocar  asambleas en locales  
munic ipales dest inados al efec to, generales  o parc iales , durante la jornada 
laboral comunicándolo por escr i to a la Corporac ión con una ante lac ión de 
48 horas,  señalando e l orden del  día, y en su caso, hac iendo referenc ia,  s i  
personas ajenas a l Ayuntamiento van a intervenir  en la  misma. 

Fuera de la jornada laboral,  la Junta de Personal podrá convocar  
cuantas asambleas generales o parc ia les es t ime necesar io, comunicándolo 
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con 24 horas de ante lac ión a la Corporac ión. En caso de gravedad 
comprobada d icho p lazo podrá reducirse a 2 horas.  

 
ARTICULO  57.-  TABLON DE ANUNCIOS 

La Corporac ión fac i l i tará a los representantes de los func ionar ios  un  
tablón de anunc ios  en lugar idóneo para exponer propaganda y 
comunicados de t ipo s indical .  A ta l efec to, en cada centro de trabajo 
ex ist irá uno de los  menc ionados tablones.  

 
ARTICULO  58.-  DERECHOS DE LOS AFILIADOS 

1. Los func ionar ios tendrán derecho, s i  así  lo sol ic i tan,  a que se les  
descuente de su nómina e l impor te de la cuota s indical del s indicato a l que 
estén af i l iados,  a l  que se remit irá un l is tado mensual  con las retenciones 
efectuadas.  

2. En caso de fal tas muy graves,  será informado e l Delegado Sindical  
y la  Junta de Personal.  Y en casos de expedientes d isc ip l inar ios a 
miembros de la Junta de Personal durante su mandato y un año después,  
se dará audienc ia a los c i tados órganos representat ivos.  

 
ARTICULO  59.-  GARANTIAS SINDICALES 

El crédi to horar io a los miembros de la Junta de Personal se ajus tará 
a la escala establec ida en e l  ar t ícu lo 11 d)  de la Ley 9/87, por  lo que en 
estos momentos se l im ita a 20 horas. Ahora b ien, se permite acumulac ión 
de horas, dentro de los miembros de la Junta de Personal que per tenezcan 
a la misma candidatura,  con las l im itac iones que establece e l apartado b) ,  
número 1 del  ar t .  20 de la Ley 30/84.  

 
ARTICULO  60.-  PERMISOS RETRIBUIDOS 

El t iempo reconoc ido como retr ibu ido y para dedicar lo a labores 
s indicales propias de los miembros de la  Junta de Personal se podrá  
acumular conforme determine e l Reglamento de la Junta de Personal.  Las 
reuniones que a in ic iat iva de la Corporac ión se real icen en horas de trabajo 
no serán computables  dentro del t iempo invert ido en las horas s indicales .  
En las reuniones mantenidas entre la Junta de Personal  y la Corporac ión o 
representantes de ésta para la negoc iación de convenios , pactos o 
acuerdos, e l  t iempo invert ido no será computable como horas s indicales .  

Los miembros de la Junta de Personal que fueran e legidos como 
delegados a Congresos Sindicales , tendrán derecho a permiso para acudir  
a los mismos, s in d isminuc ión de n ingún t ipo de sus retr ibuc iones.  

 
ARTICULO  61.-  SECCIONES SINDICALES 

Las Secc iones Sindicales o agrupaciones e lec tora les que hubieren 
obtenido un 10% de los votos emit idos en las elecc iones s indicales, podrán 
nombrar un delegado s indical.  

Los Delegados s indicales tendrán derecho a d isponer de la misma 
cant idad de horas s indicales que los miembros de la Junta de Personal.  
Dichas horas podrán ser acumulables  de unos delegados a otros de la  
misma Secc ión s indical.  

Los Delegados s indicales que fueran e legidos delegados a 
Congresos Sindicales tendrán derecho a permiso para acudir  a los  mismos 
s in merma ni  d isminuc ión de n ingún t ipo de sus ret r ibuc iones.  
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ARTICULO  62.-  DERECHOS SINDICALES 
Las Secc iones Sindicales d ispondrán de los s iguientes derechos:  

a)  Si no ex ist iera Junta de Personal ,  o la  mayor ía absoluta de los  
func ionar ios  lo so l ic i tara, podrán negoc iar convenios colect ivos o cualquier  
t ipo de problemática general de los func ionar ios .  

b)  Podrán informar ora lmente o por escr i to ,  repart ir  propaganda, 
proceder a l  cobro de cuotas y otras apor tac iones con f ines s indicales ,  
dentro de la  jornada laboral.  

c)  Podrán convocar asambleas o reuniones con los func ionar ios  en 
locales munic ipales dest inados a l efecto, comunicándolo con 48 horas de 
antelac ión a la Corporac ión.  Cualquiera de d ichas asambleas podrán ser  
pres id idas por cargos s indicales  que lo acrediten,  que no sean  
func ionar ios  de este Ayuntamiento, debiendo este hecho ser comunicado a 
la Corporac ión.  

d)  Los representantes s indicales que ostenten cargo s indical  de 
ámbito comarcal o super ior ,  d ispondrán de horas s indicales adic ionales  
para atender d icha representac ión, por e l  t iempo necesar io f i jado en la  
convocator ia de las  ac t iv idades para las que sean c itados of ic ia lmente.  

 
ARTICULO  63.-  LOCAL SINDICAL 

Las Secc iones Sindicales más representat ivas d ispondrán de un 
local ,  dotado con los medios necesar ios y asesoramiento prec iso 
(suscr ipc iones a revistas o publ icac iones espec ia l izadas en Derecho 
Administrat ivo o Laboral y otras  publ icaciones legis lat ivas),  para 
desarro l lar  sus act iv idades s indicales.  

La Corporac ión cons ignará anualmente en sus presupuestos un 
fondo de 656.68 Euros para las  Secc iones Sindicales  que in tegran la Junta 
de Personal .   

Se garant iza as imismo el uso  gratu ito de fotocopiadoras, te lex, fax y 
otros medios técnicos que fac i l i ten la tarea de los representantes legales  
de los  func ionar ios .  

 
ARTICULO  64.-  SERVICIOS MINIMOS 

En caso de huelga los serv ic ios mínimos, en su caso, serán 
negoc iados entre la Corporac ión y e l Comité de Huelga.  

 
DISPOSICIONES FINALES 

 
PRIMERA 
La Corporac ión o sus func ionar ios darán conoc imiento a la Comisión  

Par i tar ia de cuantas dudas, d iscrepanc ias y conf l ic tos pudieran produc irse 
como consecuencia de la in terpretac ión y/o apl icac ión del Convenio,  para 
que emita d ic tamen o actúe en la  forma reglamentar ia previs ta.  

 
SEGUNDA 
Se anula, por pos ib le contradicc ión con e l  ar t .  3 en e l que ya se 

incluyen los  plazos.  
 
TERCERA 
Las condic iones pactadas en el presente Acuerdo son mínimas, por  

lo que la Corporac ión procurará es tablecer  cuantas mejoras se est ipulen 
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para que sus funcionar ios  obtengan un mayor  rendimiento y s ientan una 
mayor  v inculac ión con la  misma. 

Aquel los func ionar ios que tengan reconoc idas, por pacto o 
costumbre, condic iones más benef ic iosas, a l margen de las  establec idas,  
incrementándolas en cada caso en e l porcentaje general pactado en e l  
Acuerdo.  

 
CUARTA 
Se anula, a l  estar  res tr ing ida la apl icac ión de este Acuerdo 

Económico y Soc ia l  es tr ic tamente a l personal func ionar io.   
   
QUINTA 
En febrero de cada año se fac i l i tará a los func ionar ios  una hoja en  

donde estarán deta l lados los datos de su s ituac ión en la Corporac ión,  
inc luyendo c las if icac ión, retr ibuc iones bás icas y complementar ias, etc . ,  
retenciones a cuentas de I .R.P.F.,  cuotas abonadas a la  Segur idad Soc ial ,   
etc .  todo e l lo refer ido, en cómputo anual,  a l  ejerc ic io presupuestar io  
anter ior .  

 
SEXTA 
En los supuestos de ext inc ión de serv ic ios , ceses de act iv idades,  

razones económicas o tecnológicas, causas de fuerza mayor que 
impos ibi l i ten def in i t ivamente la prestac ión de trabajo u ot ras causas, la  
Corporac ión garant iza  a todos sus func ionar ios la adscr ipc ión a serv ic ios  
análogos,  de modo que manteniéndolos en la misma escala, sub-escala y 
c lase o categoría laboral ,  s igan perc ib iendo sus retr ibuc iones o salar io  
normal.  

 
SEPTIMA 
Para resolver los conf l ic tos surg idos entre las par tes , es tas podrán 

nombrar de mutuo acuerdo uno o var ios mediadores, los cuales formularán 
e l correspondiente d ictamen. La negat iva de las par tes a aceptar las 
propuestas presentadas por e l mediador/mediadores habrá de ser  razonada 
y por escr i to,  del que se enviará copia a las  ot ras  partes , a los  efectos que 
se est imen per t inentes. Las propuestas del mediador/mediadores y la  
pos ic ión de las  par tes  habrán de hacerse públ icas de inmediato.  

 
OCTAVA  
La consol idación de grado se sujetará a l ar t ícu lo 21 1.d) de la Ley 

30/84, de 2 de agosto.  En todo caso, la Corporac ión garant iza  que en 
poster iores rec las if icaciones de p lant i l la ,  la as ignación de n iveles no tendrá 
carácter regresivo, inc luso para p lazas cuyos t i tu lares todavía no hayan 
consol idado grado personal.  

 
NOVENA  
Todos y cada uno de los conceptos económicos regulados en e l  

presente acuerdo, anualmente tendrán a l menos, e l m ismo incremento que 
con carácter general  se acuerde para las  ret r ibuc iones.  

 
DECIM A  
Todos los derechos y benef ic ios regulados en el  presente acuerdo 

podrán ser so l ic i tados por e l funcionar io mediante pet ic ión escr i ta ,  la fa l ta  
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de  contestac ión expresa,  en un período no super ior  a 15 días  hábi les,  
supondrá automát icamente e l reconoc imiento de lo so l ic i tado.  

 
UNDÉCIM A  
Las condic iones acordadas son compensables en su total idad con las  

que anter iormente r ig ieren por imperat ivo legal ,  jur isprudencia l,  
contenc ioso–administrat ivo, pactos de cualquier c lase, contrato ind ividual ,  
usos y costumbres locales , comarcales o regionales o por cualquier otra  
causa.  

 
DUODÉCIMA  
La entrada en v igor  de estos  pactos ,  impl ica la sust i tuc ión de las 

condic iones laborales  vigentes hasta la fecha,  por las que se establecen 
en el presente acuerdo, por es t imar que,  en su conjunto y g lobalmente 
cons ideradas, suponen condic iones más benef ic iosas para los func ionar ios , 
quedando no obstante subordinadas a cualquier dispos ic ión de carácter  
general  que pudiera tener efec tos  más favorables y s in per ju ic io en todo 
momento de la leg is lación v igente.  

 
DECIMOTERCERA  
Se anula,  a l  no darse las  c i rcunstanc ias  coyuntura les  de  

temporal idad o in ter in idad que just i f icaron su redacc ión en e l acuerdo 
anter ior .    

 
DECIMOCUARTA.   
Se anula, a l  haberse mater ia l izado la Relac ión de Puestos de  

Trabajo de conformidad con lo ind icado en e l ar t .  6 sobre Relac ión de 
Puestos de Trabajo.    

 
ANEXO  I  
 
VESTUARIO PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES  
 
Comprende: Capataces – L impiadoras – Aguas – Obras – Jard ines – 

Elec tr ic is tas – Pintores y Conser jes .  
 
VESTUARIO  
Personal Mascul ino Personal Femenino 
  
Inv ierno:  Invierno:  
  
Cazadora de invierno o jersey  
Panta lón 

Dos batas manga larga 

Un mono de trabajo Un par  de zapatos 
Un par  de zapatos o botas Un impermeable 
Un impermeable  
Un casco  
Un par  de guantes de segur idad  
  
Verano:  Verano:  
  
Dos Panta lones Dos batas manga cor ta 
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Un mono de trabajo Un par  de zapatos 
Un par  de sandal ias   
Dos camisas  
Un par  de guantes de segur idad  
  
Per iodic idad:  dos temporadas Per iodic idad:  dos temporadas 
 
 
Nota: Se d ispondrá del  uniforme de invierno para e l mes de 

Sept iembre y de verano para e l mes de Abr i l .  Igualmente se procurará que 
los capataces d ispongan de d is t in t ivo o prenda que les caracter ice. 

 
 
VESTUARIO CONSERJES Y ORDENANZAS 
 
Personal Mascul ino Personal Femenino 
  
Inv ierno:  Invierno:  
  
Americana y pantalón Dos batas de manga larga 
Dos camisas Un par  de zapatos 
Un par  de zapatos Un impermeable 
Una corbata  
Un impermeable  
  
Verano:  Verano:  
  
Dos panta lones Dos batas manga cor ta 
Dos camisas Un par  de zapatos 
  
Per iodic idad:  dos temporadas Per iodic idad:   dos temporadas 
 
  
Nota: Se d ispondrá del  uniforme de invierno para e l mes de 

Sept iembre y del de verano para el  mes de Abr i l .  
 
VESTUARIO DE LA POLICIA LOCAL 
Uniforme de invierno:  Uniforme de verano:  
  
Gorra Gorra 
Dos panta lones Dos panta lones 
Dos camisas Dos camisas 
Guerrera Zapatos 
Jersey Dos pares calcet ines 
Corbata y pasador   
Zapatos o botas  
Dos pares de calcet ines  
  
Per iodic idad:  dos temporadas Per iodic idad:  dos temporadas 
 
 
 



 
Acta de la Corporación Municipal en Pleno de fecha 31-03-05 
 

PRENDAS VARIAS 
Agente de a p ie:  
Guantes cabr i t i l la  
Anorak 
Prenda de cuerpo impermeable y botas de agua 
 
Motor ista:  
Guantes de abr igo 
Chaquetón de cuero 
Prenda de cuero impermeable y botas de agua 
 
Generales para ambos: 
Cinto, chapa,  tahal í ,  defensa, gr i l le tes  con funda 
Funda p isto lera 
Botas impermeables 
Pasador de corbata 
Chapa d is t in t ivo 
 
Per iodic idad:  dos temporadas 
 
Nota: A par te de lo expuesto se atenderá a lo que d ispone la Ley de  

Coordinac ión de Pol ic ías Locales de la General idad Valenc iana.”  
 
 Se da cuenta del  Dictamen de la Comis ión Informativa de 
Gobernac ión y régimen Inter ior  de fecha 16 de marzo de 2.005, del tenor 
l i teral  s iguiente:  
 “Como cont inuidad de la ses ión correspondiente a la Mesa de 
Negociac ión del personal func ionar io,  que antecede a la presente, se 
somete a d ictamen de esta Comis ión e l nuevo texto del  Acuerdo Económico 
y Soc ia l  que habrá de regir  para e l personal  funcionar io de este 
Ayuntamiento,  sobre e l cual han p lasmado su f irma tanto los 
representantes de los Sindicatos CCOO y STA-iv,  en representac ión de los 
func ionar ios , como el  Sr.  Alcalde D. César Augusto Asencio Adsuar ,  en 
representac ión del Gobierno Munic ipal ,  como prueba de conformidad con su 
contenido. Con lo expuesto, se somete a l Pleno del Ayuntamiento,  
habiendo manifestado los representantes de los grupos polí t icos que 
integran la ac tual Corporac ión Munic ipal ,  su posic ionamiento polí t ico, en 
los s iguientes términos: 
PP.-  A favor .  
PSOE.- A favor ,  en consonanc ia con la conformidad expresada por los  
representantes de los func ionar ios .  
L ’ENTESA,EU.-  Se abst iene.”  
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión munic ipal en Pleno, somete a 
votac ión e l  asunto,  con e l s iguiente resultado:  
 
    Votos Si . . . . . . . . . . . . .16 
    Abstenc iones.. . . . . . .3  
    Ausenc ias.. . . . . . . . . . . .2  
   ____________________________ 
    Nº Tota l. . . . . . . . . . . . . .21 
 A su v ista la Corporación munic ipal en Pleno, por mayor ía absoluta 
legal,  adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
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 Aprobac ión del Acuerdo Económico y Soc ia l del personal func ionar io 
trascr i to  “ut  supra”.  
 
13.-  DAR CUENTA JORNADA LABORAL DE FUNCIONARIO AUXILIAR DE 
BIBLIOTECA: FRANCISCO BELSO GALVAÑ. 
 Se  da cuenta del acuerdo de la Junta de Gobierno Local  ce lebrada 
e l día 21 de marzo de 2005,  del tenor  l i tera l  s iguiente:  
 

“9.-  DAR CUENTA JORNADA LABORAL DE FUNCIONARIO 
AUXILIAR DE BIBLIOTECA: FRANCISCO BELSO GALVAÑ. 
 Se da cuenta del  Acuerdo a lcanzado entre los representantes del  
Gobierno Munic ipal y el func ionar io adscr i to a l puesto de Auxi l iar  de 
Bib l ioteca,  e l  Sr.  Franc isco Belso Galván,  sobre su jornada laboral,  de 
invierno y verano, en e l que se ha pretendido conjugar las neces idades del  
serv ic io públ ico y las pretens iones par t icu lares del  refer ido funcionar io.   
 A cont inuac ión,  y con lo d ic taminado por la  Comis ión Informativa de 
Gobernac ión y Régimen Inter ior ,  la Junta de Gobierno Local ,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada del  horar io de la jornada laboral de func ionar io 
aux i l iar  de Bib l ioteca.   
 

HORARIO ORDINARIO 
 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO TOTAL 

 9 ’00-13’30 

4 ’5 H 

 

9 ’00-13’30 

4 ’5 H 

 

9 ’00-13’30 

4 ’5 H 

 

9 ’00-13’30 

4 ’5 H 

 

9 ’00-13’30 

4 ’5 H 

 

 
37’30 
Horas 

 17-20’30 

3 ’5 H 

17-20’30 

3 ’5 H 

17-20’30 

3 ’5 H 

17-20’30 

3 ’5 H 

 

 
 
 
 

HORARIO DE VERANO  
(1-30 de junio a 1-30 de sept iembre)  

 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO TOTAL 

9’30-13’30 

4 H 

9 ’30-13’30 

4 H 

 

9 ’30-13’30 

4 H 

 

9 ’30-13’30 

4 H 

 

9 ’30-13’30 

4 H 

 

 
 

35 Horas 

17-20 

3 H 

17-20 

3 H 

17-20 

3 H 

17-20 

3 H 

17-20 

3 H 
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HORARIO DE VERANO I I  
(desde 1-8 de julio  y desde 22-31 de agosto) 

 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO TOTAL 

9’30-14’30 

5 H 

9 ’30-14’30 

5 H 

 

9 ’30-14’30 

5 H 

 

9 ’30-14’30 

5 H 

 

9 ’30-14’30 

5 H 

 

 
 

35 Horas 

18-20 

2 H 

18-20 

2 H 

18-20 

2 H 

18-20 

2 H 

18-20 

2 H 

 

 
 
 

HORARIO DE VERANO I I I  
(desde 11 de julio  hasta 19 de agosto)  

 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO TOTAL 

7’30-14’30 

7 H 

7 ’30-14’30 

7 H 

 

7 ’30-14’30 

7 H 

 

7 ’30-14’30 

7 H 

 

7 ’30-14’30 

7 H 

 

 

 

 
35 Horas 

      

 
 
E l descanso de 30 minutos del “bocadi l lo”  lo d isf rutará a l pr inc ip io de cada 
jornada.”  
 
 Tras lo expuesto,  la corporac ión Munic ipal  en Pleno, por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l Dictamen t rascr i to “ut supra”  en todos sus ex tremos.  
 
 14.-  EXPEDIENTE DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL(41-38/03)  
 Visto el expte 41-38/03, relat ivo a responsabi l idad patr imonia l del  
Ayuntamiento,  que se inst ruyó a instanc ias  de Dª Antonia Mar tínez Maciá, 
en rec lamación de daños por les iones sufr idas como consecuenc ia de caída 
ocurr ida a l p ie de las escaleras que l levan a la  planta pr imera del 
Ayuntamiento,  e l  pasado 23 de ju l io  de 2.003.  
 Se da cuenta de la sentencia nº 86/05, d ictada por e l Juzgado de lo  
Contenc ioso-Administrat ivo nº UNO de Elche, con motivo del  recurso 
contenc ioso adminis trat ivo 90/04, in terpuesto por la  le trada Dª Bienvenida 
Sor iano Zapata,  en nombre y representac ión de Dª  Antonia Martínez Maciá, 
contra acuerdo del  Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent de fecha 
17 de dic iembre de 2.003, recaído en expte.  41-38/03, desest imator io de la 
rec lamación de fecha 29 de ju l io de 2.003, sobre responsabi l idad 
patr imonia l por les iones sufr idas por caída en escalera de la pr imera p lanta 
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del  Ayuntamiento e l día 23 de ju l io  de 2.003,  la cual   se dec lara contrar ia a 
Derecho y,  en consecuenc ia, se anula y deja s in efec to, est imando 
parc ia lmente la demanda; dec larando ,  como si tuac ión jur íd ica 
indiv idual izada e l derecho de la demandante a ser indemnizada, con e l 50% 
de la cant idad sol ic i tada, por e l Ayuntamiento y su Cía. Aseguradora- 
MAPFRE-, con la absoluc ión de ILIDEXSA, en la suma de 6.664,39 Euros 
más los intereses legales desde la fecha de la rec lamación, a l aprec iar  e l 
t r ibunal concurrenc ia de culpa entre el Ayuntamiento y la per judicada. No 
se hace espec ia l  imposic ión de costas .  
 Mediante fax , nuestra Correduría de Seguros Aon Gi l  y Carvaja l ,  nos 
comunica que la Cía de Seguros MAPFRE ha real izado en e l Juzgado e l 
pago de 6.364,39 Euros,  quedando pendientes de l iquidar 300 Euros que 
corresponden a la f ranquic ia establec ida en la pól iza y los  in tereses 
legales  desde la fecha de rec lamación.  
 Con lo expuesto,  y con lo d ictaminado por la Comis ión de 
Gobernac ión y Régimen Inter ior ,  la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 

Quedar por enterada y que por la In tervenc ión de Fondos se habi l i te  
e l crédito necesar io para hacer efect iva la  parte, de la  condena 
indemnizator ia,  más la par te de los intereses legales refer idos, que 
corresponda a l Ayuntamiento.  
 
15.-  RATIFICAR RECURSO DE APELACIÓN ANTE LA SENTENCIA 
DICTADA POR EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 4 DE ELCHE 
EN EL JUICIO ORDINARIO Nº 1190/03 
 Se da cuenta del Decreto de Alcaldía nº  571/05,  del  tenor  l i tera l 
s iguiente:  
 “En la Vi l la  de Crevi l lent ,  a ve int i t rés  de marzo de dos mil  c inco.  
 
 En relac ión a l Ju ic io Ordinar io nº 1190/2.003 en e l que se conoce de 
la demanda presentada por el Ayuntamiento de Crevi l lent contra D. José 
Terres Belmonte,  José Antonio Mac iá Ruiz y Enr ique Manchón Ruiz y 
Aquagest Levante, S.A, mediante la que les rec lama el pago de las 
cant idades que e l Ayuntamiento adelantó a los propietar ios per judicados 
por la rotura de la red de abastec imiento de agua, como consecuenc ia, a l  
parecer,  de las  obras de rehabi l i tac ión que se venían real izando.  
 Visto e l Auto de 11 de enero de 2.005 d ic tado por la Magistrado del 
Juzgado de Pr imera Instancia nº 4 de Elche en e l que d ispone que ese 
Juzgado de Orden Civ i l  debe abstenerse de conocer la causa, y que cabr ía,  
contra d icha resolución,  in terponer  recurso de apelac ión.  
 Visto e l informe jur íd ico evacuado por e l Letrado que l leva la 
defensa del Ayuntamiento, en e l que argumenta la competenc ia del Orden 
Civ i l ,  a l  t ratarse de una cuest ión re lat iva a la gest ión de negoc io ajeno, s i  
b ien advier te del r iesgo de la pérd ida del recurso con impos ic ión de costas  
a l Ayuntamiento.  
 De acuerdo con lo d ictaminado en la Comisión Informat iva de 
régimen Inter ior ,  y por razones de urgenc ia, en e l ejerc ic io de la  potestad 
que e l  ar t .  21.1.k)  de la Ley 7/85 me conf iere,  HE RESUELTO: 
 PRIMERO: Que se formalice e l recurso de apelac ión por  e l  Letrado.  
 SEGUNDO: Not i f íquese la presente a l Letrado, D.  Diego Fernández 
Negrín y a l procurador  D.  José Angel Pérez Bedmar Bolarín.  
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 TERCERO: Rat i f íquese por el  Pleno en la pr imera ses ión que 
celebre.”  
  
 Se da cuenta del  Dictamen de la Comis ión Informativa de 
Gobernac ión y Régimen Inter ior  de fecha 16 de marzo de 2.005,  del  tenor  
l i teral  s iguiente:  
 “  *Dada cuenta de lo informado por D. Diego Fernádez Negrín, en su 
condic ión de Letrado o Asesor Jur íd ico del  Ayuntamiento, fundamentando 
su propuesta de apelac ión contra e l auto d ictado por la Magist rada del  
Juzgado de Pr imera Ins tanc ia nº 4 de Elche, en el ju ic io ord inar io de 
referenc ia nº 1190/03,  promovido por este Ayuntamiento contra la empresa 
U.T.E José Torres Belmonte-Jard inería de Obras y Servic ios  Torrevieja, 
S.A, donde se entendía que “este Juzgado ha de abstenerse de conocer del 
presente causa, por corresponder e l conocimiento de la misma, al  orden 
jur isd icc ional contenc ioso-administ rat ivo” en cumpl imiento de lo requer ido 
por  es ta misma Comis ión en su ses ión de fecha 19-01/05, que se incorporó 
a l expte. de su razón.  Con e l f in de someter al Pleno d icha apelac ión, se 
requiere de los grupos polí t icos pronunc iamiento a l respecto efectuándolo 
en los  s iguientes  términos:  
 PP.-  A favor ,  de acuerdo con lo informado por e l Letrado del 
Ayuntamiento 
 L ’Entesa,  E.U.  y PSOE.-Se abst ienen.  
 
 *As imismo, en relac ión con la cuest ión p lanteada,  se da cuenta del 
auto recaído en e l procedimiento de Juic io Ordinar io-001190/2003,  del  
Juzgado de Pr imera Instancia nº 4 de Elche, por e l que se acuerda ”no 
haber lugar a impos ic ión de costa a l Excmo. Ayuntamiento en la instanc ia” .  
Tras lo expuesto, se d ispone su tras lado a l Pleno para su conoc imiento y 
efectos  pert inentes.”  
 A cont inuac ión, toma la palabra e l Sr .  Penalva que p ide informe a 
Secretaría e l cual  se rat i f ica en e l in forme del  le trado adjunto a l 
expediente.  

A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar Decreto de Alcaldía trascr i to “ut supra” en todos sus 
extremos.  
 
16.-MINORACIÓN SUBVENCION URBANIZACIÓN CASCO ANTIGUO 
 Se da cuenta del Dic tamen de la Comisión Informat iva de Cuentas, 
de fecha 10 de marzo de 2005,  del tenor l i tera l s iguiente:   
 “Quedó enterada la Comisión del escr i to recibido de la General i tat  
Valenc iana-Consel ler ía D’ Inf raestructures i  Transpor t ,  quedando minorada 
la Subvenc ión, para la ejecuc ión de obras de Rehabil i tac ión parc ial del 
Casco Ant iguo, en 30.718,61 Euros.”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
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17.-  DENOMINACIÓN DE CALLES EN LOS POLIGONOS INDUSTRIALES: 
FAIM A, CREVILLENT INDUSTIAL, CACHAPETS E I -8.  
 Se da cuenta del  Dictamen de la Comis ión Informativa de 
Gobernac ión y Régimen Inter ior  de fecha 23 de febrero de 2.005,  del  tenor 
l i teral  s iguiente:  
 “Dada cuenta de la  necesidad de denominar las cal les que 
conforman los Polígonos Industr ia les:  Faima, Crevi l lent  Industr ia l ,  
Cachapets , e I-8,  por unanimidad de los  representantes de los grupos 
pol í t icos que in tegran esta Comisión, se emite propuesta a l Pleno para su 
aprobación,  en los  términos que seguidamente se indican.  
 No obstante, lo expuesto, e l Sr .  Juan Bta. Poveda, quiere recordar  
que, en e l Pleno de fecha 23-11/04, quedó sobre la mesa, para mejor  
estudio la Moc ión de su grupo pol í t ico referente a la e l im inac ión de la  
s imbología f ranquis ta en los edif ic ios y espac ios públ icos munic ipales, a  
efectos de que desde esta misma Comis ión se desarrol lara estudio 
concreto de los  refer idos s ímbolos.  
 En este sent ido, se cuest iona, desde la representac ión del gobierno 
munic ipal ,  la inc lus ión del monol i to de José Antonio Pr imo de Rivera, 
s i tuado en la p lazoleta del mercado de abastos, tanto, desde e l momento 
h istór ico de su fus i lamiento, como, desde e l contexto polí t ico 
const i tuc ional,  pues su pensamiento pol í t ico ha s ido inspirador de a lgunos 
par t idos polí t icos democrát icos, ta les como Falange Española y af ines, que 
en el caso concreto de nuestra local idad ha s ignif icado la presenc ia de 
edi les,  desde la ins t i tuc ión de la democrac ia y hasta las e lecc iones 
pasadas. As imismo, con re lación a c ier to v ia l de El Realengo, denominado 
“  El General ís imo”, cuya permanenc ia fue al tamente defendida por sus 
res identes ante la in ic iat iva de su sust i tuc ión impulsada por gobierno de la  
pr imera legis latura democrát ica, compar t ido, en aquel momento, por e l PCE 
y PSOE. 
 
Plgno.  Industr ia l :  FAIMA 
-Cal losa de Segura.  
-Ondara 
-Calpe= Calp 
-Parcent  
-Elda 
-Petrer  
 
Plgno.  Industr ia l :  Crevi l lent  Industr ial  
-Sax 
-L ’Alfàs del  Pi  
-Alcoy= Alcoi  
-Vi l la joyosa= La Vi la Jo iosa 
-Adsubia 
-Rel leu 
 
Plgono. Industr ia l :  Cachapets  
-Oni l  
-J i jona= X ixona 
-Biar  
-Torrevieja 
-Hondón de las Nieves= El  Fondò de les Neus 
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-Altea 
-Monovar=Monòver  
-Casta l la  
 
Plgno.  Industr ia l :  I -8  
-Santa Pola 
-Teulada 
- Ib i  
-Redovan 
-Polop 
-Pego 
-Cox 
-Catral   
-Benidorm 
-Novelda 
-Almoradi ”  
 

Tras lo expuesto, la Corporac ión munic ipal en Pleno, por unanimidad 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

Aprobar la denominac ión de cal les  en los Pol ígonos Industr iales  de 
Faima, Crevi l lent Industr ia l ,  Cachapets  e I-8. 

 
18.-APROBACIÓN PLIEGO DE CLAUSULAS ECONÓMICO-
ADMINISTRATIVAS DEL CONCURSO PARA LA CONCESIÓN DEL USO 
PRIVATIVO DE TERRENO MUNICIPAL EN EL REALENGO. 
 Se da cuenta del Pl iego de Cláusulas para la  conces ión del uso 
pr ivat ivo de terreno munic ipal  en El  Realengo,  del tenor l i tera l s iguiente:  

“PLIEGO DE CONDICIONES ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS que 
regirán LA CONCESION DEMANIAL de un TERRENO MUNICIPAL PARA SU 
UTILIZACION PRIVATIVA, mediante procedimiento abier to y forma de 
concurso.   

 
I .  OBJETO, NATURALEZA Y REGIMEN JURIDICO 

 
I .1 El objeto del presente Pl iego de Condic iones es regular la adjudicac ión 
y contratac ión, mediante e l procedimiento abierto y la forma de concurso, 
del uso pr ivat ivo y anormal del terreno de dominio públ ico munic ipal que se 
descr ib irá a cont inuac ión, para el  desarro l lo  de a lguna act iv idad que pueda 
ser cons iderada por e l  órgano de contratac ión como de interés públ ico local 
y const i tuya una fuente de ingresos para las  Arcas Munic ipales .  
 
I .2 Descr ipc ión del ter reno a ocupar:  
 

-  Denominación:  ant igua c iudad depor t iva 
-  Ubicac ión:  El Realengo 
-  Superf ic ie:  112.583 m2 
-  Caracter íst icas Urbaníst icas: Suelo No Urbanizable (  información 

en la  OTM) 
-  Valorac ión técnica: 651.855,57 Euros 

 
I .3 El contrato de conces ión t iene natura leza de contrato administ rat ivo de 
conces ión por e l uso pr ivat ivo y anormal  de un b ien de dominio públ ico 
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local y se regirá por  lo previs to en e l presente Pl iego de Condic iones 
Económico-Adminis trat ivas y,  en lo  no previsto en é l,  por la Ley 7/85,  de 2 
de abr i l ,  Reguladora de los Bases de Régimen Local,  e l  R.D. 1732/1.986,  
de 13 de junio, por e l  que se aprobó e l Reglamento de Bienes de la  E.E.  
L.L. ,  e l  R.D. Legis lat ivo 2/2.000, de 16 de junio por e l que se aprobó e l 
Texto Refundido de la  Ley de Contratos de las Adminis traciones Públ icas y 
su Reglamento de desarrol lo,  aprobado por R.D.  1.098/2.001, de 12 de 
octubre.  
 

I I .  FORMA Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DEL 
CONTRATO 

 
La forma de adjudicac ión del contrato será e l concurso,  mediante 
procedimiento abierto,  adjudicándose a la propos ic ión que, de acuerdo con 
los cr i ter ios establec idos en la c láusula, sea cons iderada la más ventajosa 
para e l interés local  y s in atender  exc lus ivamente a l  va lor  económico de la 
misma.  
Los l ic i tadores,  a l  presentar  sus ofertas , deberán inc lu ir  un proyecto de 
act iv idad que inc lu i rá las obras necesar ias  para su desarrol lo o 
explotac ión.  
El l ic i tador que resulte adjudicatar io es tará obl igado a ejecutar e l proyecto, 
con las modif icac iones que, en su caso,  pueda establecer e l órgano de 
contratac ión.  
No tendrán derecho a cobrar e l impor te del proyecto n inguno de los  
l ic i tadores que concurran al  concurso.  

I I I .  DURACION DE LA CONCESION 
 
La conces ión se otorga por  un p lazo máximo de 30 años, contado a par t ir  
de la  not i f icación de la adjudicac ión def in i t iva.  
Dicho p lazo tendrá carácter impror rogable,  por  lo  que, una vez cumpl ido e l 
m ismo, cesará e l uso pr ivat ivo del dominio públ ico y se dejará l ibre y 
expedito e l terreno.  
Si a la f ina l izac ión del  p lazo de la  conces ión hubiera a lguna adjudicac ión o 
insta lac ión f i ja sobre e l terreno de dominio públ ico ocupado,  aquél las 
revert irán al  Ayuntamiento.  
La permanenc ia en e l uso pr ivat ivo del dominio públ ico una vez cumplido e l  
p lazo de la conces ión, no confer irá derecho a lguno a l  conces ionar io,  que 
ocupará e l m ismo por  mera to leranc ia.  
El Ayuntamiento se reserva, no obstante, e l  derecho de dejar  s in efecto la  
conces ión antes de su venc imiento rescatándola, s i  lo just i f icaran razones 
sobrevenidas de in terés públ ico. En e l supuesto de que e l Ayuntamiento 
acordase el  rescate de la conces ión, deberá indemnizar a l conces ionar io 
por  los daños que se le causen,  teniendo en cuenta para su cálculo e l 
canon abonado y e l t iempo que res tare para la  f ina l izac ión, as í como otros  
eventuales  per juic ios  que, debidamente acredi tados, se le  hubieran 
causado.  
 

IV.  CANON 
 
El canon mínimo anual ,  que s irve de base a la  l ic i tac ión, se f i ja en 
39.111,33€ equivalente a l 6% del va lor  per ic ia l  de los ter renos, en 
apl icac ión analógica del ar t .  92.2 del Reglamento de Bienes de las 
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Ent idades Locales, que establece e l canon de arrendamiento de los b ienes 
patr imonia les.  
El mismo tendrá carácter de tasa por la ut i l izac ión pr ivat iva del  dominio 
públ ico y será objeto de revis ión anual ,  a par t ir  de l segundo año de 
conces ión, apl icando e l Índ ice General de Prec ios a l Consumo, de acuerdo 
con los  datos publ icados por e l Ins t i tuto Nac ional de Estadís t ica.  
En la ordenanza reguladora, se establecerá su cuant ía, que coincidirá con 
la ofer tada por la l ic i tadora que resul te adjudicatar ia,  su devengo, 
l iqu idac ión y forma de pago.  
 

V. INICIO DE LA ACTIVIDAD   
 
E l in ic io de la construcc ión de las edif icac iones o ins ta lac iones previs tas  
en e l proyecto de act iv idad presentado por  e l l ic i tador,  deberá real izarse 
dentro del p lazo máximo de 2 meses a contar desde e l otorgamiento de la  
l icenc ia munic ipal,  previa obtenc ión de los permisos urbaníst icos 
precept ivos, entre los  que estará la dec larac ión de Interés Comuni tar io,  
dada la cal i f icac ión del suelo donde está ubicado e l  terreno a ocupar.  
No obstante lo anter ior ,  tanto el p lazo de in ic io,  como los p lazos de 
ejecuc ión de las obras y del in ic io de la ac t iv idad serán los que, mejorando 
e l p lazo anter ior ,  establezca e l contrat is ta adjudicatar io en su oferta, a la 
que quedará v inculado. 
Por cada día de retraso imputable a l  contrat is ta, podrá  imponérsele una 
multa de 100 €.  
Si la demora a lcanzara e l mes podrá e l órgano de contratac ión optar por 
cont inuar con la imposic ión d iar ia de la sanción o por resc indir  e l  contrato, 
poniendo f in a la ocupac ión con pérd ida de la garantía def in i t iva como 
sanc ión adic ional  por los per ju ic ios causados a l  in terés públ ico.  
 

VI.  CARACTERISTICAS DE LA ACTIVIDAD 
 
La act iv idad que desarro l le e l conces ionar io deberá ser compat ib le con la 
natura leza y condic iones urbanís t icas y medioambienta les del terreno 
ocupado, para lo cual  deberá obtener todos los permisos y autor izac iones 
munic ipales y de las  demás adminis trac iones que sean precept ivos. 
Dentro de este margen,  e l  Ayuntamiento valorará los proyectos 
presentados por los  l ic i tadores en sus ofertas teniendo en cuanta la 
compat ib i l idad de la act iv idad y las insta lac iones o edif icaciones 
proyectadas con la natura leza y ubicación del terreno. As imismo valorará e l 
interés  que para el  munic ipio y sus vecinos pueda tener  la  act iv idad 
propuesta.  
 

VII.  RESPONSABILIDAD DEL CONCESIONARIO 
 
El Ayuntamiento no asumirá responsabi l idad a lguna por  los daños, 
sustracc iones o deter iores que se produzcan en e l desarro l lo de la 
act iv idad,  tanto en las insta lac iones o en e l terreno ocupado como las 
sufr idas por  terceros.  
El contrat is ta conces ionar io correrá a cargo del r iesgo y ventura de la  
explotac ión de la  ac t iv idad, dado que se trata de una act iv idad enteramente 
pr ivada, no  par t ic ipando e l Ayuntamiento en la f inanc iac ión de las  obras n i  
en el  desarro l lo  de la  explotac ión poster ior .  
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VIII .  RESOLUCION DE LA CONCESION 

 
Son causas de resoluc ión de la  concesión 
 

-  e l  t ranscurso del  p lazo 
-  e l  mutuo acuerdo entre e l Ayuntamiento y e l  concesionar io  
-  la muerte o incapacidad sobrevenida del conces ionar io s in 

herederos o sucesores  
-  la declarac ión de quiebra de concurso de acreedores,  de 

insolvente o de fa l l ido en cualquier procedimiento  
-  la fal ta de prestac ión por e l contrat is ta de la garantía def in i t iva 

en los p lazos es tablecidos, la  fa l ta de formalizac ión del contrato 
en plazo o la fal ta del  pago del  canon  

-  e l  no ejerc ic io de la  ac t iv idad por  e l  conces ionar io,  del que 
der ivase perturbac ión grave  

-  por  renuncia del conces ionar io,  debiendo abonar en es te caso, en 
concepto de indemnizac ión a l Ayuntamiento la cant idad 
equivalente a l 10% del valor  del ter reno objeto de la conces ión, 
con pérd ida de la  garant ía def in i t iva.  

-  por  e l incumpl imiento de las obl igaciones esenc ia les  del contrato 
por  alguna de las  par tes  

-  por desafectac ión del b ien y rescate  del dominio públ ico con las 
indemnizac iones que procedan  

-  por  resoluc ión judic ia l  
 
Se estará a los arts .  112 y 113 del R.D. Legis lat ivo 2/2.000 para determinar  
la apl icac ión y los efectos  de las  causas de resoluc ión.  
 

IX.  DERECHOS Y DEBERES DEL CONCESIONARIO 
 

-  Usar e l dominio públ ico as ignado de modo pr ivat ivo, así como las 
insta lac iones o edif icac iones que sobre aquél construya, para 
desarro l lar  la act iv idad para la que está autor izado y ser 
mantenido en ese uso y d isf rute.  

-  En e l caso de que se establezcan prec ios para los usuar ios del 
serv ic io o ac t iv idad, a cobrar los l ibremente a l públ ico usuar io 
dentro de los l ím ites que establezcan los organismos 
competentes.  

-  Cumpl ir  los p lazos establec idos en la Cláusula V del presente 
Pl iego,  re lat ivos a l in ic io de la  act iv idad.  

-  Desarro l lar  la act iv idad de acuerdo con e l proyecto presentado,  
no pudiendo real izar obras n i act iv idades d ist intas a l m ismo, s in 
la previa autor izac ión del Ayuntamiento, debiendo permit ir  a los 
técnicos munic ipales e l acceso al  terreno  e inspecc ión de las  
insta lac iones en cualquier  momento.  

-  En el  caso de act iv idad prestada a los usuar ios,  deberán 
garant izar su l ibre acceso con respeto a los pr inc ipios 
const i tuc ionales  de igualdad y no d iscr im inación.  

-  Conservar  e l  terreno ocupado en buen estado de segur idad, 
sa lubr idad y ornato públ ico.  
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-  Sufragar  los  gastos  de agua,  e lect r ic idad y los demás necesar ios 
para e l  desarrol lo de la act iv idad.  

-  Cumpl ir  con las obl igaciones tr ibutar ias y con la segur idad soc ia l 
der ivadas de la act iv idad y con las  d isposic iones v igentes en 
mater ia laboral,  segur idad socia l y sobre segur idad e h ig iene en 
e l t rabajo.  

-  Abonar a l Ayuntamiento e l canon de explotac ión o urbanís t ico 
que, en su caso, se establezca en apl icac ión de las leg is lac ión 
urbanís t ica.  

-  Abonar anualmente e l canon conces ional munic ipal,  que tendrá e l 
carácter de tasa por la ocupac ión pr ivat iva del dominio públ ico 
local .  

-  Cumpl ir  con las ces iones y demás deberes urbanís t icos que sean 
de apl icac ión, mediante transmis iones mater ia les  de ter reno o 
mediante su monetar izac ión,  según proceda.  

-  Asumir  los gastos de publ icac ión del anunc io del concurso en e l  
B.O.P:  

 
X.  DERECHOS Y DEBERES DEL AYUNTAMIENTO 

 
-  El Ayuntamiento de Crevi l lent ,  t iene la prerrogat iva de  

interpretar e l contrato, resolver las dudas que of rezca su 
cumpl imiento, modif icar lo por razones de interés públ ico, acordar  
su resoluc ión y determinar  sus efectos.  

 El orden jur isdicc ional contenc ioso-adminis trat ivo será e l 
competente para conocer de los l i t ig ios que pudieran susc i tarse 
respecto de la  conces ión.  

-   E l  Ayuntamiento deberá mantener al  conces ionar io en e l uso y 
d isf rute del terreno concedido e indemnizar le en los  casos que 
proceda.  

 
XI.  GARANTIAS 

 
-  Provisional:  para tomar parte en e l concurso, los l ic i tadores 

deberán presentar una garantía provis ional por impor te de 
13.037€, equivalente a l 2% del va lor  del terreno a ocupar y se 
podrá const i tu ir  mediante las  formas establecidas en la c láusula 
XII .2 .1.  

-  Definit iva:  e l  l ic i tador  que resul te adjudicatar io deberá deposi tar ,  
dentro del p lazo máximo de 15 días naturales a contar desde la 
not i f icac ión del Acuerdo de adjudicación, una garantía def in i t iva 
por  importe de la suma resultante de la cant idad equivalente al 
3% del  va lor  del terreno ocupado más e l 3% del presupuesto de 
las obras proyectadas, de conformidad con e l ar t .  90.1 del 
Reglamento de Bienes de las Ent idades Locales .  

 
La garantía podrá const i tuirse en cualquiera de las formas establecidas en 
e l ar t .  36 del TRLCAP, con los requis i tos establec idos en los ar t .  55 y ss . 
del RD. 1098/2001 o mediante la garantía g lobal con los requis i tos 
establec idos en e l ar t .  36.2 del TRLCAP. De no cumpl ir  es te requis i to por 
causas imputables a l m ismo, se declarará resuelto e l  contrato.  
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La garantía def in i t iva responderá de los conceptos menc ionados en e l ar t .  
42 del  TRLCAP y los establec idos en el  presente Pl iego.  
La devoluc ión y cancelac ión de las garant ías se efectuará de conformidad 
con lo  dispuesto en e l ar t ícu lo 47 del TRLCAP. 

 
XII.  PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

 
 XII.1.  Empresas l icitadoras .-Podrán presentar propos ic iones 
las personas natura les o jur íd icas,  españolas o extranjeras, que tengan 
p lena capac idad de obrar y acrediten su solvenc ia económica, f inanc iera y 
técnica o profes ional,  requis i to es te ú l t imo que podrá ser sust i tuido por la  
correspondiente c las if icac ión.  
 
En e l supuesto de personas jur íd icas dominantes de un grupo de 
soc iedades,  se podrá tener en cuenta a las soc iedades pertenecientes  a l  
grupo, a efec tos de acreditac ión de la solvenc ia económica, f inanc iera y 
técnica o profes ional ,  o de la correspondiente c las if icac ión, en su caso, de 
la persona jur íd ica dominante, s iempre y cuando éste acredi te que t iene 
efect ivamente a su d ispos ic ión los medios de d ichas soc iedades necesar ios 
para la  ejecución de los contratos.  
 
Podrán, as imismo, presentar propos ic iones las uniones de empresar ios que 
se const i tuyan temporalmente al  efec to de conformidad con el ar t .  24 del 
TRLCAP. Cada uno de los empresar ios que componen la agrupac ión, 
deberán acredi tar  su capac idad de obrar y la so lvenc ia económica, 
f inanc iera y técnica o profesional ,  con la presentación de la documentación 
a que hacen referenc ia las c láusulas s iguientes. La durac ión de las uniones 
temporales de empresar ios será coinc idente con la del contrato hasta su 
ext inc ión, debiendo indicar en documento pr ivado los nombres y 
c ircunstanc ias de los  empresar ios que la  suscr iban, la par t ic ipac ión de 
cada uno de el los y la persona o ent idad que, durante la  vigenc ia del  
contrato ha de ostentar la p lena representac ión de todos e l los  f rente a la 
Administrac ión. El c i tado documento deberá es tar  f i rmado por los 
representantes de cada una de las  empresas componentes de la  Unión.  
 
La presentación de propos ic iones presume por parte del l ic i tador  la  
aceptac ión incondic ionada de las c láusulas  de este Pl iego y la  dec larac ión 
responsable de que reúne todas y cada una de las  condic iones ex ig idas 
para contratar con la  Administrac ión.  
 
 XII .2 .  Documentación .-Los l ic i tadores presentarán tres 
sobres cerrados y f i rmados por él m ismo o persona que lo represente, en 
los que se indicarán además de la razón soc ia l y denominac ión de la  
Ent idad concursante, la denominac ión del contrato y la le tra A, B o C,  y 
contendrán: e l pr imero (A) la documentac ión exig ida para tomar parte en e l  
concurso, e l segundo (B) la correspondiente a las referenc ias técnicas del 
proyecto de act ividad y e l tercero (C) la propos ic ión económica ajustada a l 
modelo que se inc luye en este Pl iego.  
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XII.2.1 .  Documentación administrativa.  Sobre A 
 
En d icho sobre deberán inclu irse obl igator iamente los  s iguientes 
documentos:  
 
 a)  La capac idad de obrar de los empresar ios que fueren 
personas jur íd icas, que se acreditará mediante Escritura  de const i tuc ión y 
de modif icac ión, en su caso, inscr i tas en e l Registro Mercant i l ,  cuando este 
requis i to fuera ex ig ib le conforme a la leg is lac ión mercant i l  que le sea 
apl icable. Si no lo fuere, la acreditac ión de la capacidad de obrar se 
real izará mediante la  escr i tura o documento de const i tuc ión, es tatutos o 
acto fundac ional ,  en e l que constaren las  normas por las que se regula su 
act iv idad,  inscr i tos,  en su caso, en el  correspondiente Regis tro of ic ial .  
 
La capac idad de obrar  de las  empresas no españolas  de Estados miembros 
de la Comunidad Europea o s ignatar ios del Acuerdo sobre el  Espac io 
Económico Europeo se acreditará mediante la inscr ipc ión en los Registros 
o presentac ión de las cert i f icac iones que se indican en e l anexo I  del Real  
Decreto 1098/2001 (BOE de 26-10-01) ,  en func ión del objeto del contrato. 
Los demás empresar ios ex tranjeros deberán acredi tar  su capacidad de 
obrar  con cert i f icac ión expedida por la Embajada de España en e l Estado 
correspondiente de conformidad con lo  d ispuesto en e l  ar t ícu lo 9 del Real 
Decreto 1098/2001 de 12 de octubre.  
 
En e l supuesto de concurr ir  un empresar io ind iv idual acompañará e l  
Documento  Nacional de Identidad  y,  en su caso, la escr i tura de 
apoderamiento debidamente legal izada,  o sus fotocopias  debidamente 
autent icadas.  
 
 b)  Declaración responsable  de no estar incurso e l  l ic i tador 
en las prohib ic iones para contratar recogidas en e l ar t ícu lo 20 del TRLCAP, 
que comprenderá expresamente la  c i rcunstanc ia de hal larse a l cor r iente del 
cumpl imiento de las obl igac iones tr ibutar ias y con la Segur idad Soc ial  
impuestas por las  d ispos ic iones v igentes. La prueba de esta c ircunstanc ia 
podrá hacerse por cualquiera de los medios señalados en e l ar t ícu lo 21.5 
del TRLCAP. No obstante, los l ic i tadores habrán de tener en cuenta, que 
en caso de resul tar  propuestos como adjudicatar ios , deberán acredi tar  las  
c ircunstanc ias anter iores  mediante las certif icaciones administrativas 
posit ivas   expedidas por e l órgano competente (  Agenc ia Tr ibutar ia y 
Tesorer ía de la Segur idad Soc ia l)  a cuyo efecto se les concederá un p lazo 
de 5 días hábi les. Las cert i f icac iones expedidas tendrán una val idez de 6 
meses (ar ts.  13 a 16 del RD.1098/2001 de 12 de octubre) .  
                    c)  Úl t imo rec ibo del Impuesto de Act ividades Económicas .  
No obstante, cuando e l contrat is ta no esté sujeto, se acredi tará esta 
c ircunstanc ia mediante dec larac ión responsable d ir ig ida ante e l órgano de 
contratac ión.  
 d)  Poder bastante  a l  efecto a favor de las personas que 
comparezcan o f i rmen propos ic iones en nombre de ot ro. Si el  l ic i tador fuera 
persona jur íd ica, es te poder  deberá f igurar inscr i to en el  Regis tro 
Mercant i l .  S i se trata de un poder para ac to concreto no es necesar ia la 
inscr ipc ión en el Registro Mercant i l ,  de acuerdo con e l ar t .  94.5 del 
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Reglamento del  Registro Mercant i l .  E l bastanteo de poder  se podrá 
real izar en las dependenc ias munic ipales  del  área de contratac ión.  
 
 e)  Los que just i f iquen los requis i tos de solvencia  económica, 
f inanc iera y técnica o profesional ,  y que,  de manera preferente, son:  
 
 -  Informe de las  ins t i tuc iones f inanc ieras o, en su caso, 
just i f icante de la existenc ia de un seguro de indemnizac ión por r iesgos 
profesionales .  
 
 -  Una re lac ión de los pr inc ipales serv ic ios o trabajos  
real izados en los ú lt imos tres años que inc luya impor te, fechas y 
benef ic iar ios  públ icos o pr ivados de los mismos. 
 
No obstante, esta acredi tac ión se podrá real izar por cualquiera de los 
medios establec idos en los art ículos  16 y 19 del TRLCAP.  
 
 f )  Resguardo  acreditat ivo de haber const i tu ido a favor del  
órgano de contratac ión, una garantía provisional por importe de 13.037 €, 
equivalente a l 2 % del valor  del terreno, y en cualquiera de las formas 
previs tas en los e l ar t .  35 del TRLCAP y en su desarro l lo en los art ícu los 
55 y ss . del Real Decreto 1098/2001.  
 
En caso de uniones temporales de empresar ios , la garant ía provis ional 
podrá const i tu irse por  una o por var ias de las empresas par t ic ipantes en la 
unión, s iempre que en conjunto se a lcance la cuant ía requer ida en e l 
ar t ícu lo 35.1 del TRLCAP. 
 
La ejecuc ión y cancelac ión de la c i tada garantía provis ional se regularán, 
respect ivamente por  lo previs to en los art ícu los  63 y 64 del  RD 1098/2001.  
 
La const i tuc ión de la garantía global ex imirá de la const i tuc ión de la 
garant ía provis ional ,  produc iendo aquél la los efec tos inherentes a esta 
ú lt ima en los términos en que se establezca, según señala e l ar t .  36.2 del 
TRLCAP. 
 
 g)  Las empresas extranjeras aportarán una dec larac ión 
expresa de someterse a la  jur isd icc ión de los  Juzgados y Tr ibunales 
españoles en cualquier orden, para todas las inc idenc ias que de modo 
d irec to o ind irecto pudieran surgir  del contrato,  con renunc ia,  en su caso,  
a l fuero jur isd icc ional extranjero que pudiera corresponder a l l ic i tante.  
 
 h)  Una relación  de todos los documentos inc lu idos en este 
sobre.  
 
Los documentos podrán presentarse originales  o mediante copias  de los 
mismos que tengan carácter de auténticas ,  conforme a la leg is lac ión 
v igente. La autent i f icac ión de la documentación podrá hacerse en e l 
Registro General  del  Ayuntamiento.  
 
Espec if icac iones:  
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-  Sobre B   Referencias Técnicas del Proyecto de actividad  
 

Se presentará en la forma espec if icada en la c láusula XII .  2,  añadiendo la 
referenc ia “proyecto de act iv idad” .   
 
El proyecto de act iv idad deberá contener,  a l  menos las s iguientes 
espec if icac iones:  
 

-  Memor ia 
-  P lanos representat ivos de la s i tuac ión, d imensiones y demás 

c ircunstanc ias del  terreno de dominio públ ico objeto de 
ocupac ión,  debiendo ocuparse su tota l idad.  

-  Presupuesto de las  obras previs tas  para desarro l lo de la 
act iv idad.  

-  P lazos de ejecuc ión de las obras y para e l in ic io de la act iv idad,  
teniendo en cuenta los  permisos y autor izac iones precept ivos.  

-  Durac ión prevista de la act iv idad.  
 
En e l proyecto se hará referencia a los  aspectos que aparecen como 
cr i ter ios de adjudicac ión en la  c láusula  X II .4 del  presente Pl iego.  
 
Sobre C  . -  Oferta económica de canon concesional  
 
Cant idad que, igualando o mejorando e l t ipo previsto en la c láusula IV del 
presente Pl iego, está d ispuesto a abonar anualmente en concepto de canon 
conces ional.  

 
Se presentará en la  forma espec if icada en la c láusula XII .2 .  añadiendo la 
referenc ia «Propos ic ión Económica», redactada conforme al  modelo que se 
inser ta a cont inuac ión: 
 
«Don. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .con DNI 
n.º . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  natural  de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  provinc ia de 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  mayor de edad y con domic i l io en . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  C/ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
te léfono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ac tuando en nombre (propio o de la 
empresa a que represente),  manif iesta que, enterado del anunc io publ icado 
en e l Bolet ín Of ic ia l  del la Provinc ia nº ,  de fecha 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  conforme con todos los requis i tos y 
condic iones que se exigen para adjudicar mediante concurso por  
procedimiento abierto la conces ión demania l de un terreno Munic ipal para 
su ut i l izac ión pr ivat iva y del Pl iego de Cláusulas Económico-
Administrat ivas que ha de regir  d icho concurso y en la representac ión que 
ostenta se compromete a asumir  un canon anual,  que tendrá e l  carácter de 
tasa por ocupac ión pr ivat iva del dominio públ ico local ,   por importe de 
……………€. Lugar,  fecha, f i rma y sel lo .» 
 
Cada l ic i tador no podrá presentar más que una sola proposic ión. Tampoco 
podrá suscr ib ir  n inguna propuesta en agrupac ión temporal con ot ras,  s i  lo  
ha hecho indiv idualmente, o f igurar en más de una unión temporal.  La 
contravenc ión de este pr incip io dará lugar automáticamente a la 
desest imac ión de todas las  por é l presentadas .  
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 XII .2 .3. Lugar y plazo de entrega  
 
Los sobres antes reseñados, deberán ser entregados en e l Registro 
General del  Ayuntamiento de 9 a 14 horas,  durante e l p lazo de tre inta (30) 
días natura les contados desde el s iguiente a l de la fecha de publ icac ión del 
anunc io en el Boletín Of ic ia l  de la Provinc ia, o enviados por correo dentro 
de d icho p lazo. No obstante, los sábados no podrán entregarse los sobres 
y s i  co inc id iera con sábado e l ú l t imo día del p lazo, se entenderá  éste 
prorrogado hasta  e l   s iguiente día hábi l .   Una vez presentada una 
propos ic ión no podrá ser ret irada bajo n ingún pretex to,  so pena de que se 
produzcan los  efectos establec idos en e l  ar t .62 del  RD.1098/2001.  
 
Cuando las propos ic iones se envíen por correo, e l empresar io deberá 
just i f icar la fecha de impos ic ión del envío en la of ic ina de correos y 
anunc iar  a l órgano de contratac ión la remisión de la oferta mediante té lex,  
fax o te legrama dentro del p lazo. Sin la concurrenc ia de ambos requis i tos 
no será admit ida la propos ic ión s i  es  rec ib ida por  e l  órgano de contratac ión 
con poster ior idad a la fecha de terminac ión del p lazo. Transcurr idos, no 
obstante, 10 días natura les  s iguientes a la ind icada fecha s in haberse 
rec ib ido la propos ic ión, ésta no será admit ida en n ingún caso.  
 
 XII .3 .  Mesa de Contratación -La Mesa de contratac ión estará 
integrada del  modo s iguiente:  
 
 -  Pres idente: el  Pres idente de la Corporac ión  o  e l  Pr imer 
Teniente de Alcalde.  
 -  Vocales  :  e l  Secretar io  General ,  la In terventora Munic ipal,  
El Conceja l de Urbanismo, y e l Jefe de la O.T.M. o miembro de la misma en 
quien delegue.  
 

  -  Secretar io :  e l  TAG- Jefe de Patr imonio.  
 
 XII .4 .  Criterios de adjudicación .  
 

1.  Proyecto de actividad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .6 
PUNTOS  

 
Será valorado e l  conjunto del proyecto, teniendo en cuenta su:  
 

-  compat ib i l idad con e l entorno y su impacto medio-ambienta l ,  e l lo 
s in per ju ic io de que deba cumpl ir  con los requis i tos para la  
obtenc ión de los permisos y autor izac iones urbaníst icas 
precept ivas. .1 PUNTO 

 
-  V iabi l idad……………………………………………………………….1 

PUNTO 
 

-  Or ig inal idad…………………………………………………………...1 
PUNTO 
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-  Los benef ic ios  y venta jas que se es t imen puedan resul tar  para e l 
munic ipio y para los vec inos………………….... . . . . . . .………….1 
PUNTO 

 
-  Los puestos de trabajo d irectos o ind irectos que se prevén 

crear……………………………………………………………………..1 
PUNTO 

 
-  Su opor tunidad, atendiendo al sector del serv ic io o la ac t iv idad 

que pretende cubr ir………………………………………………………..1 
PUNTO 

 
 

2.  Oferta económica de canon concesional…………………....2,5 
PUNTOS 

(deberá ser igual o super ior  a l establec ido como base de l ic i tac ión en la 
c láusula IV del  presente Pl iego) .  

 
 

3.  Plazos de ejecución de las obras y del inicio de la  
act ividad……………………………………………………………..1,5 
PUNTOS 

 
 
 XII .5 .  Cal if icación de la documentación administrat iva :  
Conc lu ido e l p lazo para la presentac ión de propos ic iones, la  Mesa de 
Contratac ión procederá a l es tudio y cal i f icac ión de la documentac ión 
presentada en t iempo y forma en e l sobre A, en ses ión no públ ica. Si la 
Mesa aprec ia defec tos subsanables podrá otorgar un p lazo no super ior  a 3 
días natura les para que los l ic i tadores puedan subsanar la. En e l  caso de 
que se ent ienda por la  Mesa que los defectos son sustanc ia les y,  por tanto,  
no subsanables, se rechazará la propos ic ión. 
 
 XII .6 .  Examen de las proposiciones . -La Mesa de 
contratac ión, en ac to públ ico celebrado en e l lugar,  fecha y hora señalados 
en e l anunc io de l ic i tac ión,  anunc iará los admit idos y exc luidos, ac larando 
las dudas p lanteadas por los as istentes. A cont inuac ión, se procederá a la 
aper tura del sobre B) y se dará somera lectura esquemát ica de los 
proyectos.  
 
Seguidamente la  Mesa procederá a la  aper tura del sobre C) de las 
propos ic iones admit idas que cont iene la propuesta económica. La Mesa 
evaluará las propos ic iones mediante los cr i ter ios de valorac ión que se 
recogen por orden decrec iente de importanc ia y ponderac ión, y formulará la  
propuesta que est ime pert inente al  órgano de contratac ión. La Mesa de 
contratac ión podrá sol ic i tar ,  antes de formular la propuesta, los  informes 
técnicos que cons idere necesar io que tengan re lac ión con e l objeto del  
contrato.  
 
La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo d ispuesto en e l ar t .  88 del  
TRLCAP elevará las  propos ic iones presentadas junto con e l acta y la 
propuesta de adjudicación a l  órgano de contratac ión.  
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 XII .7 .  Documentación .-Antes de la adjudicación del contrato 
se concederá a l empresar io propuesto un plazo de 5 días hábi les para 
presentar ,  s i  no lo hubiera hecho ya,  cert i f icac ión administrat iva pos i t iva 
expedida por el órgano competente, acreditat iva de encontrarse a l corr iente 
en e l cumpl imiento de las obl igaciones tr ibutar ias y con la Segur idad 
Socia l,  en los  términos de la c láusula I I I .2.1.b)  de es te Pl iego.  
En e l caso de que e l contrato fuera adjudicado a una Agrupac ión de 
Empresas deberán estas acredi tar  la  const i tuc ión de la misma, en escr i tura 
públ ica, dentro del  plazo otorgado para la formalizac ión del Contrato, y NIF 
as ignado a la  Agrupac ión.  
 
 XII .8 .Adjudicación .-  La Adminis trac ión tendrá 
a lternat ivamente la facultad de adjudicar e l  contrato a la propos ic ión más 
ventajosa; de conformidad con los cr i ter ios de adjudicac ión s in atender  
necesar iamente a l va lor  económico de la misma o dec larar desierto e l 
concurso.  
 
El órgano de contratación, previos los informes técnicos correspondientes,  
adjudicará e l contrato en el  plazo máx imo de tres meses, a contar  desde la 
aper tura de las propos ic iones. De no d ic tarse la adjudicación en d icho 
p lazo e l empresar io t iene derecho a ret irar  su propos ic ión y a que se le 
devuelva la  garant ía depos itada.  
 
Una vez adjudicado e l contrato, se devolverán a los in teresados, cuyas 
ofertas no hubiesen s ido admit idas, los resguardos o documentos 
acreditat ivos de la const i tuc ión de la Garantía y demás documentac ión que 
haya acompañado a su propos ic ión previo rec ibí de los mismos.  
 
 
 XI I I .  FORM ALIZACION DEL CONTRATO/CESION 
 
 XII I .1.  La formal izac ión del contrato se efectuará dentro de 
los 30 ( tre inta) días naturales a contar desde la fecha de la not i f icac ión de 
la adjudicac ión.  
 
 XII I .2.  Cuando por causas imputables a l contrat is ta, no 
pudiere formal izarse e l contrato dentro del p lazo señalado, se resolverá e l  
m ismo con pérd ida de la f ianza e indemnizac ión de los daños y per ju ic ios  
ocas ionados, pudiéndose adjudicar a l l ic i tador o l ic i tadores s iguientes a 
aquél,  por orden de sus ofer tas , contando con la conformidad del nuevo 
adjudicatar io.   
 
 XII I .3.  Los derechos y obl igac iones dimanantes del contrato 
podrán ser cedidos a un tercero s iempre que se cumplan los requis i tos 
establec idos en e l  ar t .  114 del  TRLCAP. 
 
 XII I .4.  La contratac ión por e l adjudicatar io  de la real izac ión 
parc ia l del contrato con terceros estará sujeta a los requis i tos establec idos 
en e l ar t ícu lo 115 del TRLCAP, así como el pago a subcontrat is tas y 
suministradores deberá ajustarse a los d ispuesto en e l ar t ícu lo 116 del  
TRLCAP.”  
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 Se da cuenta del Dic tamen de la Comis ión Informat iva de Urbanismo 
de fecha 18 de marzo de 2.005, del  tenor  l i tera l  s iguiente:  
 “ Incoado procedimiento para promover la ocupac ión y desarro l lo  de 
a lguna act iv idad pr ivada que pudiera resultar  de interés a l munic ip io de 
Crevi l lent y s irv iera de fuente de ingresos a costa del uso de un terreno 
munic ipal improduct ivo y s in dest ino actual,  como es e l  ocupado por  la 
ant igua c iudad depor t iva de El Realengo.  
 Visto e l Pl iego de Cláusulas Económico-Adminis trat ivas Part iculares  
que han de regir  e l  contrato.  
 El Sr .  Arqui tec to Munic ipal aclara que e l  terreno ocupado por  las 
ant iguas ins talac iones de la Ciudad Deport iva t iene la cal i f icación como 
Sistema General o Red Pr imar ia de Dotac iones o Inf raestruc turas.  
 El Sr .  Penalva pregunta s i  en re lac ión con este asunto hay a lguna 
ent idad que se haya interesado por la parcela, respondiendo e l Jefe de la  
Sección Pr imera D. Antonio Fuentes que c ier tamente ha habido algunos 
propietar ios  del  entorno interesados,  como es e l  caso de la Cooperat iva.  
 Tras lo expuesto y cons iderando la competenc ia que e l ar t .  22.2 n) 
de la Ley 7/85, de 2 de abr i l  conf iere a l Pleno la Comisión Informativa de 
Urbanismo, con e l  voto favorable del Part ido Popular y la  abstención 
técnica del  PSOE y EU, e leva al  m ismo el s iguiente DICTAMEN: 
 PRIMERO.- Aprobar  e l Pl iego de Cláusulas Económico-
Administrat ivas Part icu lares que han de regir  la conces ión refer ida en los 
antecedentes y e l expediente de contratac ión.  
 SEGUNDO.-  In ic iar  procedimiento de l ic i tac ión con la  publ icac ión en 
e l Boletín Of ic ia l  de la  Provinc ia del anunc io de los p l iegos aprobados.”  
  
 Abier to el  debate,  e l Sr .  Penalva se ref iere a un error en la 
trascr ipc ión del Acta de la Comis ión Informat iva pues cuando é l pregunta s i  
ha habido alguna ent idad interesada se d ice que e l jefe de la  Secc ión 
Segunda d ice que sí además de la Cooperat iva mientras que también se 
mencionaron a otros propietar ios col indantes s iendo que el que d i jo lo de la  
Cooperat iva era e l m ismo. Se d i jo por e l Sr.  Alcalde que s í había gest iones 
por la Cooperat iva. El  Sr.  Alcalde interv iene manifestando que además hay 
otras ent idades depor t ivas y más in teresados, así como que e l Arqui tec to 
munic ipal añadió que se habían interesado Clubs Deport ivos de Elche. El 
Sr.  Penalva d ice que también preguntó en la Comisión s i podía ver e l 
Proyecto que había propuesto la Cooperat iva a lo que e l Sr .  Alcalde di jo 
que no s iendo mat izado por el  Sr.  Alcalde que manif ies ta que no d i jo que 
no s ino que era un proyecto e léctr ico y no le parecía opor tuno en esos 
momentos poner lo a concurso. Cont inua el Sr .  Penalva indicando que 
mantiene la abstenc ión que le parece razonable sacar provecho a l suelo y 
que s in embargo hay incógnitas que quedan por desvelar.  Pl iego ambiguo,  
puesto que no concreta las act iv idades suscept ib les de uso entendiendo 
que deber ían señalarse las act iv idades compatib les y que los  proyectos 
estuvieran así de acuerdo a las  pr ior idades marcadas por e l Gobierno. 
Desconocen e l proyecto b ien porque por  e l equipo de Gobierno no sé sepa 
lo que quiere o b ien porque aún sabiéndolo no lo quiere hacer públ ico. Les 
parece no razonable que e l  equipo de Gobierno habida cuenta las 
propuestas, no sepa que quiere hacer.  Deber ían haberse dado cuenta de 
estos proyectos para así  buscar el  consenso. Se trata de una zona 
sens ib lemente medioambienta l,  cercana a l Hondo y en la cual además hay 
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un proyecto de más de quinientas v iv iendas rec ientemente aprobado. Estas  
razones le l levan a una opción de cautela.  

La Sra. Asens io manif iesta e l voto favorable de su grupo. Se t rata de 
un Pl iego abier to que permite una var iedad de act iv idades en func ión de 
las cuales esta d ispuesto e l Ayuntamiento a adjudicar  la  parcela,  
debiéndose cuando se presenten las propuestas ser e l momento para ver la 
compat ib i l idad o no de las mismas. Prec isamente e l Pl iego no condic iona 
estas pos ib i l idades.  
 El Sr.  Alcalde que ref ir iéndose a las palabras de la Portavoz del 
Grupo Soc ia l is ta ind ica que su p lanteamiento es correcto.  Se p id ió un 
informe valorat ivo a un ingeniero agrónomo. Cuanto más deta l le  del Pl iego 
más l im itac iones a las ofertas . Lo cual no qui ta que haya l im itaciones en 
mater ia de compat ib i l idad de uso, mejoras como la innovac ión tecnológica, 
etc .  Se valoran otros cr i ter ios d is t in tos que el s imple prec io. Se controlará 
la ac t ividad. Parcela públ ica. No se trata de buscar una act iv idad 
patr imonia l s ino valorar ot ros conceptos. Se podía haber res tr ing ido más el 
concurso s ino hubiera habido una ofer ta of ic ia l .  Es lógico que e l 
procedimiento de contratac ión se ponga en marcha a ins tanc ias  de 
par t icu lares,  pudiendo la Adminis trac ión ceñir  e l  uso previs to únicamente a l  
propuesto in ic ia lmente. Pero e l  Ayuntamiento no ha quer ido ut i l izar  esta 
opc ión s ino dejar lo abierto. Fel ic i ta a los Técnicos por la buena cal idad del  
Pl iego.  

El Sr.  Penalva manif iesta no compart ir  la objet iv idad que d ice e l Sr.  
Alcalde a la hora de ver los cr i ter ios de selecc ión puesto que son muy 
ambiguos y subjet ivos, preguntándose, por ejemplo que es or ig inal idad, 
etc .  Falta c lar idad sobre el  Proyecto. Hubiera s ido deseable def ini r  a pr ior i  
que usos son los  compatib les con la  zona.  Podríamos dar  nuestro apoyo 
después, según la cal idad de los proyectos presentados. Usted, 
ref ir iéndose a l Sr .  Alcalde d i jo en la Comisión que pretendía hacer esto 
como un alqui ler ,  a lo  que e l Sr .  Alcalde repl ica d ic iendo que no d i je eso 
s ino que íbamos a compat ib i l izar e l tema de complementar unos 
rendimientos con una act iv idad de cal idad y que dada la cal i f icac ión 
urbanís t ica se sacaría como conces ión con dos ventajas ,  canon en lugar 
de ar rendamiento y la tu tela administ rat iva.  Termina el  Sr.  Alcalde 
indicando que s i todos nos abstuviéramos en la aprobac ión de este Pl iego 
no cabr ía la pos ib i l idad de votar luego los  proyectos.   
 

A cont inuac ión, se somete a votac ión con e l  s iguiente resultado:  
 
    Votos Si . . . . . . . . . . . . .16 
    Abstenc iones.. . . . . . .3  
    Ausenc ias.. . . . . . . . . . .2  
   __________________________ 
    Tota l nº de votos : 21 
 
 

A su vis ta, la Corporación munic ipal en Pleno, por mayor ía absoluta,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

Rat i f icar e l Dictamen t rascr i to “ut supra”  en todos sus ex tremos.  
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19.-  APROBACIÓN PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARA 
LA CONTRATACIÓN MEDIANTE SUBASTA DE OBRAS DE ALUMBRADO 
DE LA ZONA SUR. 
 
 Se da cuenta del Pl iego de Cláusulas Adminis trat ivas part iculares 
para la contratac ión mediante subasta de obras de a lumbrado de la zona 
sur:  
  
  “CONTRATO  DE  OBRAS  
  -PROCEDIMIENTO ADJUDICACION: ABIERTO 
  -FORMA DE ADJUDICACION: SUBASTA 
 
PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE, COMO 
LEY FUNDAMENTAL DEL CONTRATO, REGIRA LA SUBASTA TRAMITADA 
PARA ADJUDICAR, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, LAS OBRAS 
DEL PROYECTO DE ALUMBRADO DE LA ZONA SUR. 
 
I . -  Objeto del Contrato.-  Es objeto del contrato la ejecuc ión de las obras del 
proyecto de ALUMBRADO DE LA ZONA SUR redactado por e l Ingeniero 
Técnico Munic ipal ,  Don Manuel Candela Santacruz,  aprobado por 
resoluc ión del Pleno de fecha 31.03.2005.   
El refer ido proyecto y el Pl iego de Cláusulas Adminis trat ivas Part icu lares ,  
con los  documentos que precept ivamente lo in tegran,  formará par te del  
contrato de adjudicac ión de obra,  que en su día se otorgue.  
 
I I . -  F inanc iación de la Obra.-Se trata de un Proyecto b ianual y cuya 1ª 
anual idad se encuentra inc lu ida en e l  Capítu lo de Invers iones del  
Presupuesto General  del presente ejerc ic io,  con cargo a la  Part ida de 
gastos 434/62309,  crédi to no d isponible y f inanc iado con préstamo con 
Ent idad bancar ia,  pendiente de sol ic i tar ,  por  importe de 56.247,90 Euros.   
 
I I I . -  Pago del precio de adjudicac ión de la  obra.-  El pago del prec io del 
remate se efec tuará contra cer t i f icación de obra expedida mensualmente 
por el técnico di rec tor de la misma, una vez d ictaminada por las  
Comis iones de Obras y de Cuentas y aprobada por la Junta de Gobierno 
Local,  dentro de los dos meses s iguientes  a la expedic ión de aquel la .  En 
todo caso se apl icará e l ar t .  99 del  TR de la  LCAP. 

Mediante pet ic ión suscr i ta por e l contrat is ta se podrán real izar 
abonos a cuenta de insta lac iones, acopios de mater ia les y equipos de 
maquinar ia pesada adscr i tos a la obra, cuyo pago deberá garant izarse 
mediante aval  bancar io.  
 
IV.-  Cumpl imiento del  Contrato.-  Las obras deberán ser entregadas en los 
SEIS MESES siguientes a la formal izac ión del contrato y real izac ión del 
replanteo. El incumplimiento de ta l p lazo será sanc ionado a tenor de lo  
establec ido en e l  ar t .  95 del  TR  de la LCAP. 
La recepc ión de las  obras, cuando se encuentren en buen estado, se 
efectuará dentro del  mes s iguiente a la entrega de aquel las y se 
instrumentará en un Acta levantada a l efecto, que suscr ib irá un facul tat ivo 
des ignado por la Administrac ión, e l facul tat ivo encargado de la d irecc ión de 
la obra y e l contrat is ta, que podrá estar as ist ido de su propio facultat ivo.  
Cuando las obras no estén en condic iones de ser  rec ib idas se hará constar 
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así en e l Acta y e l Director de las mismas señalará los defectos 
detectados, deta l lará las instrucc iones prec isas y f i jará un p lazo para 
corregir los. Corregidos los defec tos o t ranscurr ido s implemente e l  p lazo 
señalado para hacer lo se levantará Acta de conformidad o, en su defecto 
se concederá un nuevo plazo para l levar a cabo la cor recc ión o se 
dec larará des ierto e l  contrato.  
Podrán ser objeto de recepc ión parc ial aquel las partes  de obra 
suscept ib les de ser ejecutadas por fases que puedan ser entregadas a l uso 
públ ico.  
Se f i ja en un año, a contar de la recepc ión pos i t iva, e l  p lazo de garantía de 
las obras objeto de es te contrato.  
Dentro de los seis meses s iguientes a la fecha del Acta de recepc ión 
pos i t iva o de conformidad, la Adminis tración acordará y not i f icará a l  
contrat is ta la l iqu idación de la obra y abonará, en su caso,  e l sa ldo 
resul tante.  
 
V.-  Base o t ipo de l ic i tac ión.-  El presupuesto del contrato que serv irá de 
Base de l ic i tac ión asc iende a un total  de 126.943,54 €).  
 
VI .-  Capac idad para contratar.-  Están capac itados para contratar las 
personas naturales o jur íd icas, españolas o extranjeras, que tengan p lena 
capac idad de obrar y acrediten la correspondiente c lasif icac ión o, en su 
defecto, so lvenc ia económica, f inanc iera o técnica en los términos de los  
arts .  16 y 17 del TR de la  LCAP y no estén afec tados por  n inguna de las  
c ircunstanc ias que enumera e l ar t .  20 como prohib it ivas para contratar.  
La Administ rac ión podrá contratar con uniones de empresas que se 
const i tuyan temporalmente a l efecto (s in que sea necesar ia la  
formalizac ión de las mismas en Escr i turas  Públ icas hasta que se haya 
efectuado la adjudicación) ,  las cuales responderán sol idar iamente ante la  
Administrac ión y ante la cual nombrarán un representante o apoderado 
único, s iendo necesar ia la c las if icac ión de cada una como empresa de 
obra.  
La c las if icac ión ex ig ida para es ta contratac ión será:  

 Grupo:  I   Subgrupo :  1    Categoría:  c)  
 
VI I . -  Garantía provis ional.-  La garantía provis ional será de 2.538,87 €,  
equivalente al 2% del presupuesto del contrato o Base de l ic i tac ión, y 
podrá const i tu irse en cualquiera de las formas previstas en e l ar t .  35 del 
TR  de la  LCAP. 
 
VI I I . -  Garantía def in i t iva.-  La garantía def in i t iva será del 4% del importe de 
adjudicac ión y podrá const i tu irse de cualquiera de las formas previstas en 
e l ar t .  36 del  TRLCAP. 
La const i tuc ión de la garantía def in i t iva deberá acreditarse dentro de los 15 
días hábi les s iguientes a la not i f icac ión de la adjudicac ión de la subasta. El 
incumplimiento de este requis i to ,  por  causa imputable a l  adjudicatar io ,  dará 
lugar a la  resoluc ión del contrato.  
 
IX.-  Garant ía en caso de Baja Temerar ia.-  En caso de baja temerar ia e l 
Organo de Contratación, conforme los ar ts.  36.4) y 83 del TR de la LCAP, 
ex ig irá la const i tuc ión de una garant ía def in i t iva por e l 20 por 100 del  
presupuesto base de l ic i tac ión, en e l caso de que la adjudicac ión se real ice 
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en favor del empresar io presuntamente temerar io.  
 
X.-  Exposic ión s imultánea del Pl iego de Cláusulas Administrat ivas 
Part icu lares y del anunc io para la presentac ión de proposic iones.-  
Conforme al párrafo 2º del ar t .  122 del RDL 781/86, de 18 de Abr i l ,  la  
expos ic ión del Pl iego de Cláusulas Adminis trat ivas Part icu lares y del 
anunc io para la presentac ión de propos ic iones (de l ic i tac ión) se real izará 
en unidad de acto,  pudiéndose presentar rec lamaciones contra e l p l iego 
durante los  OCHO DIAS HABILES s iguientes  a la  publ icac ión del  anunc io.  
Si dentro de ta l plazo se produjeran reclamaciones contra e l p l iego, se 
suspenderá la l ic i tac ión y el p lazo para la presentac ión de propos ic iones, 
reanudándose e l que reste a par t ir  de l día s iguiente a l de la resoluc ión de 
aquel las .  
 
XI.-  Presentac ión de propos ic iones: Lugar y p lazo de presentación,  
formalidades y documentación.-  
11.1. Lugar  y p lazo presentac ión.-  Las propos ic iones se presentarán en e l  
Registro de Entrada del Ayuntamiento ,  de las 9 a las 14 horas, durante los  
VEINTISEIS DIAS NATURALES s iguientes a la publ icac ión del  anunc io en 
e l B.O.P. .  
En caso de coinc idi r  en sábado e l ú l t imo día para su presentac ión,  se 
entenderá automát icamente prorrogado e l p lazo, hasta e l día hábi l  
inmediato poster ior .  
11.2.-  Formal idades.-  Las proposic iones constarán de dos sobres cerrados 
denominados A y B y en cada uno de los cuales se hará constar e l 
contenido (en la forma que se indicará) y e l nombre del l ic i tador y deberán 
ir  f i rmadas por e l l ic i tador  o la persona que lo represente.  
A) Sobre A, denominado proposic ión económica. Se ajustará a l modelo 
contenido en la c láusula f ina l y se presentará cerrado, pudiendo ser 
lacrado y prec intado, y deberá tener la s iguiente inscr ipc ión: "Propos ic ión 
económica para optar a la subasta de adjudicac ión de las obras de 
ALUMBRADO DE LA ZONA SUR. Cada l ic i tador únicamente podrá presentar 
una sola propos ic ión.  Tampoco podrá suscr ibi rse n inguna propuesta de 
unión temporal con ot ros,  s i  lo ha hecho individualmente o f iguran en más 
de una unión temporal .  
B) Sobre B, denominado de documentos, expresará la  inscr ipc ión de 
"Documentos generales para la  subasta de adjudicac ión de las  obras de 
ALUMBRADO DE LA ZONA SUR” y contendrá la s iguiente documentac ión:  
1.-  Documento o documentos que acredi ten la personal idad del empresar io 
y la representac ión,  en su caso, del  f i rmante de la propos ic ión, 
cons is tentes  en:  
1.1.-  Documento Nacional de Ident idad del  l ic i tador cuando se trate de 
personas f ís icas o empresar ios ind iv iduales ,  Escr i tura de const i tuc ión de la 
Sociedad mercant i l ,  debidamente inscr i ta en e l Registro Mercant i l ,  cuando 
e l empresar io fuera persona jur ídica, o por fotocopia compulsada por quien 
ostente la representac ión públ ica adminis trat iva.  
1.2.-  Escr i tura de Poder bastanteada por  e l  Secretar io o por  los  Servic ios 
Juríd icos de la  Corporac ión,  cuando se actúe por representac ión.  
1.3 En caso de concurr ir  a la  l ic i tac ión var ias empresas, const i tuyendo una 
unión temporal ,  cada una de e l las deberá acredi tar  su personal idad y 
capac idad,  ind icando los nombres y c ircunstanc ias de los empresar ios que 
suscr iben las proposic iones, la part ic ipac ión de cada una de e l las , 
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des ignando la persona o Ent idad que, durante la v igenc ia del contrato, ha 
de ostentar la representac ión de la unión ante la  Adminis trac ión.  
2.-  Car ta de pago acreditat iva de la const i tuc ión de la  garantía provis ional.  
3.-  Dec laración jurada del l ic i tador,  hac iendo constar que no se hal la 
incursa en ninguna de las  prohib ic iones para contratar enumeradas en el  
ar t .  20  del TR de la LCAP. 
4.-  Cer t i f icado de c las if icación de la empresa requer ida, en su caso,  
expedido por la  Junta Consul t iva de Contratac ión Administrat iva del Estado 
o de la Comunidad Autónoma. 
5.-  Otros  documentos (or ig inales  o copias compulsadas) :  
5.1.-  Número de Ident i f icac ión F iscal .  
5.2.-  Al ta en e l IAE en el ejerc ic io y en e l domici l io f iscal o en e l lugar de la 
obra.  
5.3.-  Dec larac ión del Impuesto sobre la  Renta de las Personas Fís icas o 
del  Impuesto sobre Sociedades del ejerc ic io inmediato anter ior .  
5.4.-  Dec larac ión anual de operac iones a que se ref iere e l RD 2529/86, de 
5 de Dic iembre.  
5.5.-  Documento acreditat ivo de estar a l corr iente en las obl igac iones con 
la Segur idad Soc ia l,  acreditando su inscr ipc ión o al ta en la misma, as!  
como la af i l iac ión e ingreso de cuotas de los trabajadores a su serv ic io o 
de cualquier  otra deuda con la Segur idad Social .  
5.6.-  Des ignar  e l  representante del  contrat is ta en la obra.  
 
XII  Mesa de Contratación.-  La Mesa de Contratac ión es tará in tegrada o 
const i tu ida del modo s iguiente:  
-   Pres idente :  Será e l de la Corporac ión Munic ipal ,  o miembro en quien 
delegue.  
-   Vocales:   El  Conceja l Delegado de Obras.  

       E l  Ingeniero Técnico Munic ipal  
       La Interventora de Fondos.  
       Letrado de los  Servic ios  Juríd icos.  

-  Secretar io:  El  de la  Corporac ión  o func ionar io en quien delegue.  
-  Secretar io de Actas:  Será des ignado por e l Pres idente entre los  
func ionar ios  adminis trat ivos afec tos  a l  Organo de Contratac ión.  
 
XII I . -  Cal i f icación de la documentac ión general.-  Conc lu ido e l  plazo de 
presentac ión de propos ic iones y con carácter previo a la aper tura de las 
mismas, la Mesa de Contratac ión procederá a la  ca l i f icac ión de la 
documentac ión general presentada por los  l ic i tadores en el sobre B, en 
ses ión no públ ica.  
Si la Mesa de Contratac ión observara defectos formales en la 
documentac ión presentada, podrá conceder,  s i  lo es t ima conveniente, un 
p lazo no super ior  a 3 días para que e l  l ic i tador  lo  subsane.  
Si la documentac ión contuviese defectos sustancia les o def ic iencias 
mater ia les no subsanables , se rechazará la propos ic ión.  
 
XIV.-  Apertura de propos ic iones.-  La Mesa de Contratac ión,  en ac to 
públ ico, ce lebrado e l día hábi l  s iguiente (excepto sábados) a la f ina l izac ión 
del p lazo de presentac ión de propos ic iones, y a las doce horas, dará 
cuenta del resul tado de la cal i f icac ión de la documentación general 
presentada por  los  l ic i tadores en los  sobres B, ind icando los l ic i tadores 
exc lu idos y las causas de su exc lus ión,  inv itando a los asistentes a 
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formular  observaciones que recogerán en e l  Acta.  
A cont inuac ión, e l Secretar io de la Mesa,  procederá a la aper tura de los 
sobres A y dará lectura de las proposic iones económicas formuladas por 
e l los , acordando la Mesa de Contratac ión la propuesta de adjudicac ión del 
contrato a l postor que oferte e l prec io mas bajo y la e levar con e l Acta y las 
propos ic iones a l Pleno del Ayuntamiento.  
La propuesta de adjudicación hecha por la Mesa de Contratac ión, no creará 
derecho alguno en favor  del  adjudicatar io provis ional  f rente a la 
Administrac ión.  
 
XV.-  Adjudicac ión def in i t iva.-  La Mesa de Contratac ión e levará e l 
expediente al Organo de Contratac ión para su adjudicación def in i t iva, que 
deberá recaer  dentro de los 20 días s iguientes a l de la apertura de 
propos ic iones económicas.  
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, rec ib ida la  documentac ión de la  Mesa de 
Contratac ión y evacuados los informes técnicos correspondientes,  acordará 
la adjudicac ión, que será mot ivada y se acomodará a la  propuesta, sa lvo 
que ésta se hubiese hecho con inf racc ión del ordenamiento jur íd ico o 
cuando mediase baja desproporc ionada o temerar ia.  
La adjudicac ión def in i t iva, una vez acordada, cualquiera que sea e l 
procedimiento seguido y la forma de contratac ión empleada, será not i f icada 
a los  par t ic ipantes en la l ic i tac ión y,  cuando su importe sea igual o super ior  
a 30.050,60.-€, se publ icará en e l B.O.P. dentro de los 48 días s iguientes a 
aquel la .  
Al efectuar la  not i f icac ión a l adjudicatar io del contrato, se le requer irá para 
que const i tuya la garant ía def in i t iva,  en la cuantía y forma indicadas en la  
c láusula VI I I  
 
XVI .  Formal izac ión del Contrato.-  La Administrac ión y e l contrat is ta 
deberán formalizar e l contrato de adjudicac ión de obra en documento 
administrat ivo, dentro de los 30 días s iguientes a l de not i f icac ión de la  
adjudicac ión, const i tuyendo t í tu lo suf ic iente para acceder a cualquier 
Registro. No obstante lo anter ior ,  d icho contrato adminis trat ivo podrá 
e levarse a Escr i tura Públ ica a pet ic ión del  contrat is ta y a su costa. 
El contrat is ta, además del contrato, deberá f irmar e l Pl iego de Cláusulas 
Administrat ivas Part icu lares,  s i  no estuviera incorporado a l mismo y el  
proyecto técnico.  
 
XVI I .-  Gastos a cargo del adjudicatar io.-  Serán de cuenta del adjudicatar io 
los s iguientes gastos:  
a)  Los de anunc io que genere la subasta y los preparator ios y de 
formalizac ión del contrato.  
b)  Los tr ibutos estata les,  munic ipales  y regionales  que der iven del 
contrato.  
c)  Asumir  e l pago del  IVA,  que se entenderá inc lu ido dentro del prec io de 
adjudicac ión.  
d)  Los de formalizac ión públ ica del  contrato de adjudicac ión, en su caso.  
e)  En su caso,  el  proyecto de las obras.  
 
XVI I I  REVISION DE PRECIOS.- Dada la durac ión del contrato no es 
apl icable a l m ismo la revis ión de prec ios, conforme al ar t .  103  del T .R. de 
la LCAP.  
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XIX.-  Indemnizac ión a l contrat is ta por fuerza mayor .-  El contrat is ta tendrá 
derecho a que se le indemnice los daños que se le hubiera produc ido en 
casos de fuerza mayor ,  no mediando actuación imprudente del mismo. 
 
XX.-  Responsabi l idad del contrat is ta por  v ic ios  ocul tos .-  El  contrat is ta 
responderá durante los 15 años s iguientes a la fecha de la recepc ión de las 
obras, de los daños y per ju ic ios ocas ionados por ru ina de las  mismas, 
motivada por v ic ios ocultos en la construcción, debido a l incumplimiento 
del  contrato.  
 
XXI.-  Resoluc ión del Contrato.-  El contrato podrá ex t inguirse por a lguna de 
las causas de resoluc ión enumeradas en los  arts.  111 y 149 del T .R.  de la 
LCAP. 
 
XXII .-  Régimen Jur íd ico.-  En lo no previsto expresamente en e l  presente 
p l iego de condic iones,  se estará a lo d ispuesto en e l Texto Refundido de la  
Ley de Contratos de las Administ rac iones Públ icas,  Reglamento General 
de la  Ley de Contratos de las Adminis trac iones Públ icas, Ley 7/85,  de 2 de 
Abr i l  y RD Legis lat ivo 781/86,  de 18 de Abr i l .  
 
XXII I . -  Jur isd icc ión competente.-  Las cuest iones l i t ig iosas surg idas sobre 
interpretac ión, modif icac ión, resoluc ión y efectos de los contratos serán 
resueltas por los Organos de Contratación, cuyas resoluc iones agotarán la 
vía adminis trat iva y abr irán la vía Contencioso-Adminis trat iva, a tenor de la 
Ley de d icha jur isd icc ión.  
 
XXIV.-  Modelo de propos ic ión económica.-  
Don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  mayor de edad, vec ino de . . . . . . . . . . . . ,  con domici l io en 
. . . . . . . . . . . . . . ,  t i tu lar  del DNI nº . . . . . . . . . . .  expedido con fecha . . . . . ,  en nombre 
propio (o en representac ión de . . . . . . . . . . . . . . ,  vec ino de . . . . . . . . . . . .  con domic i l io 
en . . . . . . . . . . . . . . . ,  conforme acredi to con escr i tura de Poder de representación 
que bastanteada en forma acompaño) enterado de la subasta t ramitada 
para adjudicar,  mediante procedimiento abierto las obras de ALUMBRADO 
DE LA ZONA SUR, se compromete a efec tuar las en la forma determinada 
en e l Pl iego de Cláusulas Adminis trat ivas Part icu lares  ,  en el  prec io de 
. . . . . . . . . . . . . . . . . .euros.  (en letra y número).   
 

Crevi l lente a . . .  de . . . . . . . . . . .  de ….. ”  
 

Se da cuenta del Dic tamen de la Comis ión Informat iva de Obras,  de 
fecha 8 de marzo de 2.005,  del tenor l i tera l s iguiente:  
 “Previa su espec ia l dec larac ión de urgencia, por unanimidad de 
todos los as istentes, se emit ió d ictamen proponiendo a l Pleno Munic ipal la  
aprobación del Pl iego de Cláusulas Administrat ivas para la contratac ión, 
mediante Subasta,  de las  obras de Alumbrado de la Zona Sur,  según 
proyecto técnico redactado por e l Ingeniero Técnico Munic ipal ,  Don Manuel  
Candela Santacruz, con presupuesto de ejecuc ión de 56.247,90 Euros.”  
 
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
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 Aprobar e l Pl iego de Cláusulas Adminis trat ivas para contratac ión 
obras de Alumbrado de la Zona Sur.  
 
20.-  APROBACIÓN PROYECTO TÉCNICO DE ALUMBRADO DE LA ZONA 
SUR. 
 Se da cuenta del Dictamen de la Comisión Informat iva de Obras de 
fecha 1 de marzo de 2005, del  tenor  l i tera l  s iguiente:  
 “Por unanimidad de todos los as istentes se emit ió  d ic tamen 
proponiendo a l Pleno Munic ipal la adopc ión de acuerdo de aprobac ión del 
proyecto técnico, redactado por e l Ingeniero Técnico Munic ipal ,  de 
“Alumbrado de la Zona Sur” ,  con presupuesto de ejecuc ión de 126.943,54 
Euros.”  
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar Proyecto Técnico de Alumbrado de la Zona Sur .  
 
21.-  APROBACIÓN PROYECTO TECNICO DE URBANIZACIÓN CALLES 
SANTA CLARA Y OTRAS.  
 Se da cuenta del Dictamen de la Comisión Informat iva de Obras de 
fecha 1 de marzo de 2.005,  del tenor l i tera l s iguiente:  
 “Por unanimidad de todos los as istentes se emit ió  d ic tamen 
proponiendo a l Pleno Munic ipal la adopc ión de acuerdo de aprobac ión del 
proyecto técnico, redactado por la Of ic ina Técnica Munic ipal ,  de 
“Urbanizac ión cal les Santa Clara y ot ras” ,  con presupuesto de ejecuc ión de 
270.810,29 Euros.”  
 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión munic ipal en Pleno, por unanimidad 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar proyecto técnico de Urbanizac ión cal les  Santa Clara y otras. 
 
22.-  ADJUDICACIÓN DE SOLAR MUNICIPAL EN C/ SAN ANTONIO. 
 Se da cuenta del Dic tamen de la Comisión Informat iva de Cuentas, 
de fecha 31 de marzo de 2.005, del  tenor  l i tera l  s iguiente:  

 

“Dada cuenta del expediente ins tru ido para enajenac ión,  por 
procedimiento negociado, del so lar  munic ipal s i to en C/ San Antonio nº 29, 
por e l Técnico de Administrac ión General  de Patr imonio se expl ica e l 
m ismo así como la Propuesta de Dictamen que textualmente d ice:  
“PROPUESTA DE DICTAMEN 

 
In ic iado procedimiento negoc iado para la  enajenac ión del so lar  

munic ipal de 151,12 m2 de superf ic ie s i to en el nº 29 de la C/ San Antonio,  
una vez que quedó des ierta su adjudicac ión por subasta celebrada con 
anter ior idad a l  presente procedimiento.  

 
Remit ida invitac ión para part ic ipar ,  a tres pos ib les compradores de 

acuerdo con el  procedimiento anter ior ,  en los que habían mostrado in terés 
en la  adquis ic ión del so lar  y dado que se había acordado una baja del  7% 
en el  prec io de l ic i tac ión con e l  que sal ió  a subasta públ ica.  

 
Presentada, dentro del p lazo abier to a l efec to, una sola oferta, que 

se ajus ta al  t ipo de l ic i tac ión, que resulta ser de 36.084 € ,  según e l Pl iego 
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de Condic iones aprobado, oferta presentada por Dña. Mar ía Asunc ión 
Lozano Peral,  en representac ión de la mercant i l  I rene 2004, S.L. ,  mayor  de 
edad,  vec ina de Elche, con domic i l io  en la ca l le  José Mª Buck, nº 9.  

 
De acuerdo con estos antecedentes se propone a l Pleno que, en 

ejecuc ión de la potestad que e l ar t .  22.2.0) de la Ley 7/85, de 2 de abr i l  le  
conf iere, adopte e l  s iguiente ACUERDO: 

 
PRIMERO: Adjudicar en venta a Dña.  Mar ia Asunc ión Lozano Peral  

con D.N.I .  nº 33.496.912-B, en representac ión de la  mercant i l  I rene 2004, 
S.L.,  e l  so lar  que a cont inuac ión se descr ibe, en e l  prec io de 36.084 € ,  más 
I .V.A.  

 
-  F inca urbana, so lar  de 151.12 m2 de superf ic ie,  s i ta en C/ 

San Antonio,  29 de Crevi l lent .  
L inderos:  
Derecha: Elv ira Quesada Candela; Izquierda;  Juan Sánchez 
Mart ínez; y fondo: Manuel Asens io Mas, Franc isca Cantó 
Bermejo, Franc isco Acevedo Porras , Eugenio Pérez Baraja y 
esposa.  
Títu lo: adquir ida por compraventa formal izada en Escr i tura 
Públ ica de fecha 14 de mayo de 1.999.  
Inscr i ta  en e l  l ibro 132, tomo 247, fo l io 5 f inca 4362.  
Referenc ia catastra l:  1761116XH9316S0001KR 
Sin cargas 

 
SEGUNDO: Not i f íquese e l presente Acuerdo a la adjudicatar ia quien 

deberá const i tu ir ,  dentro del p lazo de 15 días a contar desde la presente 
not i f icac ión, la garant ía def in i t iva, por importe de 1.443 € (equivalente al  
4% del importe del prec io de remate),  con derecho a la  devoluc ión de la 
provis ional .  Acreditada su const i tuc ión, será c i tada para formalizar en 
Escr i tura Públ ica Notar ia l  la compraventa, corr iendo con los gastos de la 
misma el  comprador,  de acuerdo con la c láusula VI  del Pl iego.  

 
TERCERO: Dar cuenta del  expediente a la Consel ler ía de Just ic ia y 

Administrac iones Públ icas.  
 

 A la v ista de lo  expuesto por los representantes del P.P.  se 
d ictamina favorablemente la  Propuesta de Dictamen trascr i ta 
anter iormente. Los representantes del P.S.O.E y de L ’ENTESA-EU emiten 
su voto en contra. ”  
  
 Abier to el debate, los grupos se re i teran en los argumentos dados en 
otros Plenos con ocas ión de puntos re lac ionados.  

A cont inuac ión, la Corporac ión munic ipal en Pleno, procedió a 
someter  a votac ión e l  asunto, con e l s iguiente resul tado:  

 
    Votos Si . . . . . . .13 
    Votos No.. . . . . . .6  
    Ausenc ias.. . . . . .2  
    _______________ 
    Nº Tota l. . . . . . . .21 
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 A su v ista, e l  Pleno, por  mayoría absoluta legal,  adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 Rat i f icar e l Dictamen t rascr i to “ut supra”  en todos sus ex tremos.  
 
23.-  ADHESIÓN AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES Y LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE PARA GESTIONAR CON 
FONDOS EUROPEOS OBRAS DE SUPRESIÓN DE BARRERAS 
ARQUITECTÓNICAS Y URBANÍSTICAS 2.005-2.006.  
 Se da cuenta de la Moción presentada en la Diputac ión Provinc ial de 
Al icante, por los por tavoces del Grupo Popular y del Grupo Soc ia l is ta de la 
Excma. Diputac ión Provincia l de Al icante, del tenor l i tera l s iguiente: 
 “D.  César Augusto Asencio Adsuar,  Por tavoz del  Grupo Popular y 
D. Antonio Amorós Sánchez, Portavoz del Grupo Soc ia l is ta de la Excma. 
Diputac ión Provinc ia l  de Al icante, presentan ante e l  Pleno la  s iguiente 
 
   MOCION 
 
 Durante e l ejerc ic io de 2.004 se formalizó un Convenio de 
Colaborac ión entre e l Min ister io de Trabajo y Asuntos Soc ia les y esta 
Excelent ís ima Diputac ión Provinc ia l de Al icante, para gest ionar con fondos 
europeos obras de supres ión de barreras arquitectónicas y urbaníst icas, 
bajo e l nombre de “Plan Provinc ia l para la mejora de la acces ibi l idad en la  
Provinc ia de Al icante” .  
 
 Este Convenio tenía una dotac ión estata l de 2.600.000 euros,  
completándose con las aportac iones propias de esta Excma. Diputac ión 
Provinc ia l,  y la part ic ipac ión de los munic ip ios en func ión de su número de 
habitantes  representando la subvenc ión entre un 75% y un 95% de la obra.  
 
 Este convenio ha supuesto que 42 proyectos de 39 munic ip ios de la 
Provinc ia de Al icante hayan abordado obras de mejora, s iendo conveniente 
cont inuar con esta polí t ica, pues hay Ayuntamientos que no entraron, y 
otros aun habiendo entrado,  no han sat is fecho todas sus neces idades.  
 
 El c i tado p lan, se l iqu idará en junio de es te año, t ras la just i f icac ión 
de la f ina l izac ión de las obras, y pudiendo esta Diputac ión Provincia l s i  
cons igna una part ida específ ica para el lo,  so l ic i tar  la adhes ión a l Convenio 
2.005-2.006.  
 
 Que por todo cuanto antecede, so l ic i tamos la adopc ión de los 
s iguientes  
 
  ACUERDOS 
 
Primero.-  Pedimos a l Min ister io  de Trabajo y Asuntos Soc ia les que 
mantenga esta l ínea novedosa de ejecuc ión de obras para la mejora de la 
acces ib i l idad en nuestra Provinc ia, y que se inc luya la part ic ipac ión de la 
Diputac ión Provinc ia l  de Al icante,  ya que es un fac tor que fac i l i ta  la mayor 
impl icac ión de los Ayuntamientos y aprox ima la gest ión a los munic ipios .  
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Segundo.-  Not if íquese este acuerdo a todos los  Ayuntamientos de la  
Provinc ia de Al icante,  con e l f in de que conozcan esta pet ic ión y puedan a 
su vez sol ic i tar  a l Min ister io de Trabajo y Asuntos Soc ia les, la cont inuidad 
de los  fondos para mejora de la  acces ibi l idad en la Provinc ia de Al icante.”  
 
 Se da cuenta del Dictamen de la Comisión Informat iva de Bienestar 
Socia l y Sanidad de fecha 21 de marzo de 2.005, del  tenor  l i tera l  s iguiente:  
 “Vista la Moc ión presentada por los portavoces del Grupo Popular y 
del Grupo Soc ia l is ta de la Excma. Diputac ión Provinc ia l de Al icante, 
referente al  Convenio de Colaborac ión entre e l Min is ter io de Trabajo y 
Asuntos Soc ia les y la Exma. Diputación Provinc ia l de Al icante, para 
gest ionar con fondos europeos obra de supres ión de barreras 
arquitec tónicas y urbanís t icas, bajo e l nombre de “Plan Provinc ia l para la 
mejora de la acces ib i l idad en la Provinc ia de Al icante” ,  esta Comis ión 
PROPONE sol ic i tar  la  adhes ión a l Convenio 2.005-2.006.”  
 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Sol ic i tar  la  adhesión a l Convenio de Colaborac ión entre e l Minis ter io 
de Trabajo y Asuntos Soc iales y la  Excma. Diputac ión Provinc ia l de 
Al icante 2.005-2.006.  
 
24.-  MOCION SOBRE MODIFICACIÓN ESTATUTOS AUTONOMIA 
VALENCIANA 
 Se da cuenta de la Moc ión remit ida por la Federac ión Valenc iana de 
Munic ipios  y Provinc ias, del  tenor  l i tera l  s iguiente:  
 

“MOCION 
 
 Que mediante el presente escr i to ,  y a l amparo de lo establec ido por  
la Ley 7/1985,  de 2 de abr i l ,  Reguladora de las  Bases del Régimen Local  y 
e l Real Decreto 2568/1986,  de 29 de noviembre, por  e l  que se aprueba e l  
Reglamento de organizac ión, func ionamiento y régimen jur íd ico de las 
Ent idades locales,  ar t ículo 97.3,  e l Portavoz del Grupo 
Munic ipal________________ del Ayuntamiento de ___________________ 
presenta a l  Pleno, la s iguiente MOCIÓN. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Primero. Que las Cor tes Valenc ianas,  crearon una Ponenc ia Espec ia l de 
Estudio, para una pos ib le Reforma del Estatuto para lo que han recabado la 
comparecenc ia de ins t i tuc iones de d ist intos nive les de la soc iedad c ivi l ,  
inc lu ida la Federac ión Valenciana de Munic ip ios y Provinc ias a través de su 
Pres idente.  
 
Segundo. Que en d icha comparecenc ia, y como resul tado de los  acuerdos 
adoptados en la 10ª  Asamblea General Extraordinar ia d e la FVMP, 
celebrada en Castel lón e l pasado 29 de octubre se tras ladó a la Ponenc ia, 
como antes se había comunicado al  Gobierno Valenc iano,  los  acuerdos 
adoptados por e l munic ipal ismo valenc iano representado en la  misma en 
aquel las  cuest iones que eran suscept ib les  de ser  incorporadas a la 
modif icac ión del Estatuto de Autonomía.  
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Tercero.-Que cons iderando que este es e l momento adecuado para dar un 
nuevo impulso a la descentra l izac ión y la coordinación, como los dos 
p i lares esenc ia les  sobre los  que se han de sustentar las re lac iones de las 
Ent idades Locales Valenc ianas con la Administrac ión de la Comunidad 
Autónoma, y procurando el correcto establec imiento de un marco de 
re lac iones entre ambas adminis traciones, para hacer real idad la 
par t ic ipac ión, la cooperac ión y la co laborac ión en la ut i l izac ión de los 
escasos recursos públ icos que gest ionamos desde las Ent idades Locales, 
para prestar los serv ic ios demandados por nuestros c iudadanos como 
dest inatar ios y receptores de todos el los.  
 
Cuarto.  Que impulsando la atr ibuc ión de nuevas competenc ias, a l  amparo 
de lo d ispuesto en e l  Estatuto de Autonomía y la Const i tuc ión Española, 
debe ser nuestra Comunidad Autónoma a través de las  Cortes y en su 
desarro l lo  e l Gobierno Valenc iano, los que deben recoger e l tes t igo para 
seguir  avanzando en la descentral izac ión, procurando así  la mejor 
as ignación delas  competenc ias y una mejor gest ión delas  polí t icas  
públ icas.  
 
Quinto.  Que ante es ta s i tuación,  los munic ip ios han ido asumiendo por  vía 
de los  hechos func iones que exceden de su ámbito propio legal  en asuntos 
muy d iversos y que la FVMP, como representante del  munic ipal ismo 
valenc iano,  quiere hacer  l legar las pretensiones que, desde este foro 
munic ipal is ta, se han acordado como pr inc ipios bás icos demandados por 
las Ent idades Locales Valenc ianas.  
 
Por todo lo expuesto, se propone al  Pleno la  s iguiente 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 

PRIMERO: Ins tar a las Cortes Valencianas a contemplar dentro dela 
Ponenc ia de reforma del Estatuto de Autonomía dela Comunidad 
Valenc iana, las propuestas formuladas desde la Federac ión Valenc iana de 
Munic ipios y Provincias para incorporar a la modif icac ión del mismo, a l 
objeto de que sea aprobada por  el  Pleno de las Cor tes  Valenc ianas. 
 
SEGUNDO: Ins tar  a las Cor tes  Valenc ianas a modif icar e l actual ar t ícu lo 
45.2 de nuestro Estatuto, impulsando la autonomía munic ipal que reconoce,  
a través de la suf ic ienc ia f inanc iera adecuada y proporc ional a las 
ex igencias  p lanteadas a la Adminis tración Local ,  y s in la cual no podremos 
hablar de una verdadera autonomía de nuestros munic ip ios  y provinc ias .  
 
TERCERO: Ins tar a l Gobierno Valenciano para que, a t ravés de un proceso 
descentra l izador,  atr ibuya par te de sus competenc ias a las Ent idades 
Locales Valencianas, cediendo para e l lo  los  medios humanos, mater ia les y 
presupuestar ios que hagan pos ible una gest ión adecuada con e l objet ivo de 
mejorar la ca l idad de vida de los c iudadanos, procurando una prestac ión 
más ef ic iente delos serv ic ios públ icos y contemplando la delegac ión de 
competenc ias  a las Ent idades Locales, con independenc ia  de los medios 
que para asumir las puedan tener y garant izando el acceso en iguales  
condic iones para todas e l las.  
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CUARTO: Ins tar a las  Cortes y a l Gobierno Valenc iano para que la reforma 
del  Estatuto contemple, def in i t ivamente,  la regulac ión dela cooperac ión 
económica con las Ent idades Locales a través del Fondo de Cooperac ión 
Munic ipal de la Comunidad Valenc iana, de carácter incondic ionado, con e l 
objet ivo de contr ibui r  a l  equi l ibr io  económico, a la  cooperac ión terr i tor ia l  y 
a la real izac ión interna del pr inc ip io de sol idar idad como forma de 
incrementar la cuantía g lobal de las transferenc ias dest inadas a las 
Ent idades Locales de los munic ip ios  de la  Comunidad Autónoma. 
 
QUINTO: Ins tar a las  Cor tes y a l Gobierno Valenc iano para que nuestro 
Estatuto de Autonomía, desarro l le la in ic iat iva leg is lat iva contemplada en 
su art ícu lo 14.5 fac i l i tando y reconoc iendo expresamente e l acceso de los  
ayuntamientos valencianos,  para que se regule su procedimiento y 
requis i tos como fórmula enr iquecedora, tanto para las  Cor tes  Valenc ianas 
como para las Ent idades Locales,  con e l  objet ivo de serv ir  como motivac ión 
e impulso a la  ac t iv idad legis ladora de éste órgano, contr ibuyendo a 
aprox imarlas sens ib i l idades de los c iudadanos de nuestros pueblos y 
c iudades, a través de una nueva capac idad del munic ipal ismo valenc iano 
para tras ladar propuestas e in ic iat ivas de interés.  
 
SEXTO:  Dar  tras lado del  presente Acuerdo a l Mol t  Honorable President  de 
la General i tat  Valenc iana (  en representac ión del Gobierno Valenc iano);  a l  
Mol t  Excel. lent Pres ident de les  Corts  Valenc ianes (  en representac ión de 
las Cortes Valenc ianas) y a l Pres idente de la Federac ión Valenc iana de 
Munic ipios y Provinc ias  (  en representación de los munic ipios  
valenc ianos).”  
  
 Se da cuenta del  Dictamen de la Comis ión Informativa de 
Gobernac ión y Régimen Inter ior  de fecha 23 de febrero de 2.005,  del  tenor 
l i teral  s iguiente:  

“Vista la Moción, remit ida por la Federac ión Valenc iana de 
Munic ipios  y Provinc ias,  referente a modif icac ión de nuestro Estatuto de 
Autonomía, por la que se propone potenc iar  el desarro l lo de la autonomía 
local ,  a través de la  suf ic iencia f inanc iera mediante la  creac ión de un  
Fondo de Cooperac ión Munic ipal,  la  descentra l izac ión de competenc ias  a 
favor de los medios económicos, y la  pos ib i l idad de la  in ic iat iva legis lat iva 
de los  Ayuntamientos.  
 Tras examinar su contenido y los antecedentes que le acompañan,  
por unanimidad de los grupos polí t icos que integran esta Comisión (PP,  
PSOE, y L ’ENTESA-EU),  se propone a l Pleno para su aprobac ión.”  
 
 Abier to e l debate, el  Portavoz de L ’ENTESA-EU manif iesta estar  de 
acuerdo con la moción que cons idera asumible. Se trata de preservar los 
mínimos que ex ige su grupo. De todas formas su grupo t iene c laro que hay 
que ir  más a l lá .  Impulsar la autonomía f inanc iera s í .  Dar más competenc ia 
a las corporac iones locales sí .  El Fondo de Cooperación sí .  La In ic iat iva 
Local leg is lat iva s i .  Sin embargo su grupo es más ambic ioso en la  
autonomía que pers iguen. Así por ejemplo equiparar la autonomía a la del 
151 por razones de ef icacia administrat iva, descentra l izac ión,  razones 
h istór icas y nac ionales. Voluntad  de pedir  la capac idad de d iso luc ión 
ant ic ipada por e l Consel l ,  modif icac ión estatutar ia por referéndum, 
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incrementar las competenc ias en mater ia por ejemplo de segur idad 
c iudadana, la capac idad legis lat iva-Democrac ia d irec ta-,  un mínimo del 3% 
para formar grupos en las Cor tes, def ienden e l nombre del País 
Valenc iano,  etc.  Se trata de incorporar  determinadas ins t i tuc iones como el  
Consejo Consul t ivo, la  Academia de la Lengua Valenc iana o Consel l .  

La Sra. Asens io manif iesta que e l debate es tá abier to en las 
negoc iac iones actuales. Se a legra de que a lgo que parecía tabú para e l PP 
como era la modif icación del estatuto y la  const i tuc ión parece que e l PP 
comienza a tener concienc ia de que inc luso en autonomías con gobierno 
popular se puede aspirar  a mejorar los estatutos. No voy a valorar ,  pues no 
es e l momento,  las  aportac iones de L ’ENTESA-EU .  

El Sr.  Alcalde manif iesta que las intervenciones a l margen de la   
propuesta del Acuerdo quedan d ichas. Hoy estamos d iscut iendo una 
propuesta de ámbito local a la modif icac ión estatutar ia.  Las propuestas de 
L ’ENTESA-EU son más ampl ias.  Los dos part idos que han de sustentar la  
modif icac ión es tatutar ia PSOE y PP están en buena armonía. No sé s i 
L ’ENTESA-EU con estas pretens iones más ampl ias se sumará a l consenso 
o se quedará fuera.  Abr ir  un debate en estos términos lo  único que hace es 
abr ir  f rentes.   
 

A cont inuac ión, la Corporac ión munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar la Moción sobre modif icac ión estatutos  autonomía 
valenc iana.  
  
  
25.-  MOCION SOBRE C. PRODUCTIVIDAD A LA COMISIÓN TÉCNICA 
ELABORADORA DE LA RPT. 
 Se da cuenta de la  Moción de Alcaldía referente a la cant idad 
as ignada como complemento de product iv idad por e laborac ión de la  
Relac ión de Puestos de Trabajo, del  tenor  l i tera l  s iguiente:  

 
“MOCION DE ALCALDÍA 

 
 En re lación a la contratac ión de los serv ic ios de consultor ía que este 
Ayuntamiento adjudicó a la empresa Deloi t te ,  para la  redacción del 
proyecto de Cata logac ión y cr i ter ios de ret r ibuc ión del personal func ionar io 
del Ayuntamiento de Crevi l lent ,  proyecto que debía de serv ir  de 
instrumento para la redacc ión y poster ior  aprobación de la  Relac ión de 
Puestos de Trabajo (R.P.T.)  
 
 Resultando que los  t rabajos de la  consultora han neces i tado ser  
complementados con otros adic ionales , como son las per iódicas reuniones, 
real izac ión de cálculos, ajus tes e informes, que mot ivaron que se des ignara 
en su día una comis ión para la  e laborac ión de la c i tada R.P.T.,  comisión 
que se in tegró por los  Jefes  de Área y de Negoc iado de Personal y e l  Jefe 
del  Área Económica de Tesorería:  D. Antonio Fuentes Sirvent,  D.  Vicente 
Alfonso Mac iá y D. Rafael Pastor Caste l ló respect ivamente y que ha s ido 
necesar ia as imismo cont inuar con estas tareas, como la e laborac ión de 
tablas expl icat ivas e informes ac larator ios,  después de la aprobac ión de 
aquél instrumento, a instancias  de la Subdelegac ión del Gobierno.  
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 Cons iderando que la labor desempeñada por los tres func ionar ios 
conl levó una act ividad extraord inar ia y un rendimiento espec ia l  sobre e l 
ord inar io desempeñado por d ichos func ionar ios, que supuso además e l 
desarro l lo  de ac t iv idades extras fuera de su jornada habi tual de trabajo.  
 
 De acuerdo con lo informado y v is to lo establec ido por e l ar t .  5 del  
R.D. 861/86 sobre régimen de retr ibuciones de los func ionar ios de 
Administrac ión Local ,  en part icu lar ,  lo referente a su apar tado 5 que 
atr ibuye a l Pleno la  competenc ia para determinar las cant idades de 
product iv idad y los cr i ter ios para su d istr ibución y a l Alcalde la de dis tr ibu ir  
d icha cuantía, presento a l Pleno la  s iguiente MOCION: 
 
 -Aprobar la cant idad de 7.212,15 Euros ,  como as ignac ión de 
complemento de product iv idad para retr ibu ir  la  ac t iv idad extraord inar ia 
desarro l lada por  los  func ionar ios refer idos en los  antecedentes como 
miembros de la Comis ión des ignada para e laborar el  expediente de la  
Relac ión de Puestos de Trabajo.  
 
 -Dis tr ibu ir  y asignar la cant idad por  par tes iguales,  en atenc ión,  
como cr i ter io  de reparto, a l  vo lumen y d if icu ltad técnica de los  trabajos 
desarro l lados por cada uno de el los, y de conformidad con los tres  
interesados.”  
 
 Tras lo expuesto, y con lo d ictaminado por  la Comisión Informat iva 
de Gobernac ión y Régimen Inter ior ,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno 
sometió e l  asunto a votac ión con e l  s iguiente resultado:  
 
 
    Votos Si . . . . . . . . . . . . .16 
    Abstenc iones.. . . . . . .3  
    Ausenc ias.. . . . . . . . . . .2  
   ________________________ 
    Nº Tota l. . . . . . . . . . . . .21 
 
 
 A su v ista, la Corporación Munic ipal en Pleno, por  mayoría absoluta 
legal,  adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
  
 Aprobar la Moción de Alcaldía trascr i ta “ut  supra” en todos sus 
extremos.  
 
26.-  MODIFICACIÓN SUBVENCION A LA DIPUTACION PROVINCIAL PAR A 
OBRAS CONSTRUCCIÓN DEPÓSITO REGULADOR DE AGUA POTABLE 
EN LA TOMA DE LA SOLANETA PARA COADYUVAR EN LA 
FINANCIACION DE INFRESTRUCTURAS HIDRÁULICAS QUE EJECUTEN 
LOS MUNICIPIOS. ANUALIDAD 2.005.  
 Se da cuenta del Dic tamen de la Comis ión Informat iva de Obras,  de 
fecha 22 de marzo de 2.005, del  tenor l i tera l  s iguiente:  
 “Previa su espec ia l dec larac ión de urgencia, se da cuenta de la 
sol ic i tud de subvención formulada a la Excma. Diputac ión Provincial ,  en la 
Convocator ia para e l otorgamiento de subvenc iones a favor de ent idades 
Locales de la  Provinc ia de Al icante para coadyuvar en la f inanc iación de 
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inf raestructuras hidrául icas que ejecuten los munic ip ios,  anual idad 2.005, 
para la “Construcc ión depós ito regulador  de agua potable en la toma de La 
Solaneta”,  detec tándose que la  sol ic i tud formulada excede en su 
presupuesto de la cant idad máx ima por ac tuac ión previs ta en la Base 4ª de 
la convocator ia,  que es de 120.000 Euros. Con e l f in de adecuar la  sol ic i tud 
a d icha cuant ía, se propone l im itar  la ac tuación prevista exc lus ivamente a 
la construcc ión del depós ito,  dejándose para poster iores ac tuaciones e l  
resto de las  obras previstas en e l  proyecto in ic ia l ,  por  lo que se presenta 
Memor ia Valorada para d icha actuac ión por importe de 120.000 Euros,  
proponiéndose a l Pleno Munic ipal,  por unanimidad de todos los as istentes, 
la aprobac ión de la refer ida Memor ia y la subsanac ión de la  sol ic i tud 
formulada a la  Excma. Diputac ión Provincia l,  adaptando la pet ic ión 
munic ipal a la nueva cuantía de 120.000 Euros de la ind icada Memoria,  
redactada por los Ingenieros de Caminos, Canales y Puer tos , Don Lázaro 
López Andrés y Don Luis Rodríguez Robles . ”   
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal  en Pleno por unanimidad 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar la refer ida Memoria y subsanar la  so l ic i tud formulada a la  
Excma. Diputac ión Provinc ia l,  adaptando la pet ic ión munic ipal a la nueva 
cuantía de 120.000 Euros.  
  
27.-  ASUNTOS DE URGENCIA:  

A)  EXPEDIENTES CON DICTAMEN 
Se da cuenta del  Dic tamen de la  Comisión Informat iva de Fomento 

Económico, Agrar io y Tur ismo de fecha 21.03.05,  del tenor l i tera l s iguiente:  
“  Dada cuenta de la  Orden de 30 de d ic iembre de 2.004, de la  

Consel ler ía de Economía, Hac ienda y Empleo, de convocator ia para la   
conces ión de subvenc iones para e l  desarro l lo  de acc iones de or ientac ión 
Profes ional para e l  Empleo y As is tenc ia para e l Autoempleo (Acc iones 
OPEA)  a ent idades colaboradoras s in ánimo de lucro para e l año 2.005, 
según d ic tamen de fecha 14.03.2005 se dic taminó favorable sol ic i tar  
subvenc ión por  importe de 57.617,42 euros para la real izac ión de tutorías,  
por error en la hoja de cálculos fac i l i tada por e l Servef  para la real izac ión 
de d ichas acc iones procedemos a modif icar e l importe de la subvenc ión 
según los cálculos est imados, ascendiendo la misma a la cant idad de 
57.394,95 euros.”  

 
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión munic ipal en Pleno,  por  

unanimidad,  adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
Rat i f icar e l Dictamen t rascr i to “ut supra”  en todos sus ex tremos.  
 

27.1-ASUNTOS DE URGENCIA:  
B)  MOCIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS. 
Se da cuenta de la MOCION DE L’ENTESA-EU SOBRE DIA 

INTERNACIONAL DE LA MUJER, del tenor  l i tera l s iguiente:  
 
“Moció  que José Manuel Penalva Casanova, portaveu i  regidor  de 

l ’Entesa-Esquerra Unida a l ’  Ajuntament de Crevi l lent ,  presenta per  al  seu 
debat  i  aprovac ió s i  s ’escau, en el  proper Ple a celebrar .  
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EXPOSICIÓ DE MOTIUS 
 

Un any més celebrem el 8 de març, Dia Internac ional de la Dona, recordant 
to tes  les dones que a l  l larg de la h is tór ia han  fe t  camí cap a l ’a l l iberament,  
i  han trebal lat  amb els moviments  feminis tes i  soc ia ls per a anar construint 
amb esperança i  i l . lus ió un món mil lor  per a totes i  tots .  
Volem destacar  e l paper impor tantíss im que les dones que no s ’han 
incorporat al món laboral,  per d iverses c icunstanc ies , han jugat en bé de la  
soc ietat assumint  un paper de cuidadores de grans i  menuts, i  que sens 
dubte ha contr ibuït  a fac i l i tar  que la res ta de les dones pogueren accedir  a 
a ltres trebal ls .  El nostre reconeixement cons iste ix a cons iderar- les també 
dones trebal ladores.  
Les dones segueixen pat in t  grans discr im inac ions  respecte a ls  homens en 
la v ida laboral,  to t  i  els avenços soc ials  dels ú l t ims añys, pers iste ixen 
obstacles per a una inserc ió a l mercat de trebal l  en condic ions d ’ igual tat  
d ’oportuni tats .  La d iscr im inac ió retr ibut iva de la  dona segueix  sent molt  
a l ta,  per la menor valorac ió dels l locs de trebal l  ocupats per  dones, la 
c lassif icac ió profes ional d iscr im inatòr ia en re lac ió amb el gènere i  la 
conf igurac ió del  sa lar i  i  complements .  
La incorporac ió de la dona a l món laboral no ha suposat que acabarem amb 
la doble jornada, per  a la qual cosa hem de seguir  una estrategia conjunta 
per  aconseguir  la incorporac ió plena de l´home al món domèst ic,  es a di r ,  la 
conc i l iac ió de la  vida famil iar  i  labora l .  
Cons iderem també imprescindib le e l paper de l ’escola per a afavor ir  
l ’educac ión en igualtat  del nostres f i l ls  i  f i l les i  aconseguir  e l  respecte des 
de la infanc ia i  joventut que fará una soc ietat  més justa i  so l idar ia en e l 
futur .  
Denunc iem totes les formes i  manifes tac ions de la v io lenc ia, podem fer-ne 
una l l is ta inacabable:  la de la pobresa, la de l ’a tur ,  la de por,  la  dels  
maltractes, la de l ’asset jament sexual i  laboral ,  la dels xantatges 
sent imenta ls,  la del menyspreu i  l ’  insult . . .  totes exerc ides contra les dones 
indiv idualment  i  co l. lect ivament.  
El Ple de l ’Ajuntament  de Crevi l lent davant del 8 de març, Dia Internac ional 
de la  Dona, aprova e ls  següents  
 
ACORDS 
 

1.  Afavor ir  e l  desenvolupament d ’ac tuac ions que tendisquen a 
incrementar i  consol idar la incorporac ió de les dones a l món laboral.  
Garant ir  la implantació d ’acc ions pos it ives per  par t  del poders  
públ ics que permeten una mil lor  conc i l iac ió d e la vida famil iar  i 
labora l entre hòmens i  dones, amb plenes garant ies d’ igual tat ,  
f lex ibi l i ta t  d ’  horar is,  igual tat  de salar i ,  permisos parenta ls 
compart i ts ,  e tc.  

2.  Demanem una aposta g lobal de les inst i tuc ions per la igualtat ,  amb 
una ferma volu lntat de transformar les conc iencies indiv iduals i  
co l. lect ives i ,  en aquest sent i t ,  vo lem que l ’escola incorpore la  
igualtat  com un objec t iu pr imordia l del  nostre s is tema educat iu,  per 
aconseguir  la  igual tat  real  entre homens i  dones.  

3.  Demanem un augment  cons iderable en l ’ocupac ió de les dones amb 
trebal ls  de qual i tat  i  estables .  
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4.  Cal que e ls poders  públ ics dest inen recursos a l ’a tenc ió a la 
infànc ia,  a la gent gran o a ls mala l ts  d iscapac itats .  

5.  Desenvolupament de mesures espec if iques or ientades a la l lu i ta  
contra les d iscr im inac ions per raó de sexe i  augmentar la presencia 
de la  dona en l ’àmbit  cu ltura l ,  en l ’accés a les noves tecnologies,  en 
l ’accés a la  comunicac ió i  a  la  informac ió i  a la pol í t ica.  

6.  Demanem als serveis  públ ics la prevenc ió, atenció i  inserc ió de les 
dones víct imes de la v io lènc ia de gènere. Per la seua part ,  
l ’Ajuntament de Crevi l lent,  redactarà un protocol  d ’actuació davant 
de les  víc t imes de la  v iolènc ia.  

7.  Remetre aquests acords a les Corts Valenc ianes i  a  la  Pres idenc ia 
del  Congrés del Diputats .”  

 
A cont inuac ión, toma la palabra e l Por tavoz de L ’ENTESA-EU 

ref ir iéndose a su Moc ión del día 8 de abr i l  del Día de la Mujer 
manifes tando que ha l legado a un acuerdo con PP, proponiendo su ret irada 
que lo  es  por  unanimidad de todos.  

 
27.2.-  ASUNTOS DE URGENCIA:  

A)  MOCIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS 
Se da cuenta de la  MOCIÓN DEL PP DE ADHESIÓN AL MANIFIESTO 

DE ORIHUELA, del tenor  l i teral  s iguiente:  
 

“D. JOSE ANTONIO SERNA FERRANDEZ, PORTAVOZ DEL GRUPO 
MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR EN EL AYUNTAMIENTO DE 
CREVILLENT, a l amparo de lo d ispuesto en e l ar t .  97.3 del Reglamento de 
Organizac ión, Func ionamiento y Régimen Jur íd ico de las Ent idades 
Locales,  presenta para su debate ante es te p leno la s iguiente 
 
 
     MOCIÓN  
 
E l Plan Hidrológico Nac ional  de 2001 e laborado por e l Par t ido Popular,  era 
la única opc ión que tenía e l Mediterráneo español para soluc ionar un 
problema his tór ico con e l agua.  Uno de los ejes  esenc ia les del P.H.N.  
cons is t ía en trasvasar  agua sobrante del  Ebro a la Comunidad Valenc iana, 
de Murc ia y a la  provincia de Almería. El Ebro es  un r ío de España y los 
valenc ianos pedimos una pequeñís ima par te del  agua del  cauce,  cerca de 
340 hectómetros cúbicos, para soluc ionar  def in i t ivamente el problema 
hídr ico. Nadie puede entender que el  agua se v ier ta ir remediablemente a l 
mar cuando el  Ebro ha t irado 12 trasvases este año.  
Por e l lo ,  la  Soc iedad Civ i l  va lenc iana se es tá manifestando para rec lamar 
e l agua que neces i tamos y ante la  in ic iat iva de la Federac ión de 
Comunidades de Regantes de la Comunidad Valenc iana ,  cuyo escr i to ha 
entrado en e l registro del Ayuntamiento en fecha 17 de marzo de 2005, en 
e l que se rec lama urgentemente e l restablecimiento del Trasvase del Ebro 
en el P.H.N. ,  es por lo que apoyamos e l manif ies to impulsado por la c i tada 
Federac ión.  
Por todo e l lo ,  e l  Grupo Munic ipal del Part ido Popular  presenta para su 
debate y aprobac ión ante e l p leno,  el  s iguiente acuerdo:  
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UNICO. El Ayuntamiento de Crevi l lent  se adhiere íntegramente a l 
“Manif ies to de Or ihuela” aprobado por la Federac ión de Comunidades de 
Regantes de la  Comunidad Valenc iana,  en e l que se rec lama urgentemente 
e l res tablec imiento del Trasvase del Ebro en e l Plan Hidro lógico Nac ional,  
por  cuanto s in e l lo  no habrá soluc ión a las  acuc iantes neces idades 
hídr icas.”  
 
 Abier to e l debate, toma la palabra e l Portavoz del grupo PP 
manifes tando que lo que hace e l PP es apoyar como ha hecho s iempre la  
sol ic i tud de la Federación de Comunidades de Regantes.  

El Sr.  Penalva manif iesta que es de in terés a la c iudadanía e l debate 
y que ya es conoc ida la pos ic ión de su grupo sobre este tema. Indica 
cuatro fa lac ias en la propuesta puesto que no es la única soluc ión pos ib le, 
hay pocos estudiosos que apoyan la soluc ión del agua propuesta por e l PP, 
e l t rasvase no es soluc ión a los  problemas hídr icos y no es c ier to que e l 
agua se v ier ta ir remediablemente a l mar. Fue la única opc ión que el PP 
cuando aprobó e l Plan Hidro lógico expuso a la  c iudadanía. El Trasvase es 
una obra de enorme per ju ic io pues atenta contra las direc t ivas europeas 
del hábi tat  y medioambiente. Per judicaría e l ecos istema. Signif icar ía 
mezc lar aguas del Jucar y del Ebro con efectos devastadores. Es uno de 
los proyectos más caros del Gobierno del PP y se basa en di rec t ivas 
obsoletas de subvenc ión a fondo perd ido. Las d irectr ices de hoy son los 
copar t ic ipac ión que haría, no obstante impos ible la contr ibución agrar ia.  Se 
ref iere a la opos ic ión del  pueblo aragonés por pretender l levar  agua de 
zonas desfavorec idas a r icas  del Mediterráneo. Los r íos  no son canales. 
Para canal izar e l  t rasvase hace fa lta inundar t ierras pobres,  
desver tebrac ión soc ia l.  Es e l proyecto con mayor número de cr i t icas  
c ientí f icas .  Ex ist ía un enfoque desde ant iguo por e l PSOE  de 
reordenac ión de la natura leza a la medida de las necesidades humanas. En 
otros años el PP no ha traído n i una gota y ahora t iene pr isa.  Hay que 
rac ional izar e l uso del  agua.  Las desaladoras pueden ser  una al ternat iva a l 
t rasvase s iempre que no aumenten la  ofer ta s ino sea para solucionar e l 
problema del agua. Voto en contra de su grupo.  

La Sra. Asens io mani f ies ta que la pol í t ica del PP se hace en los 
medios de comunicac ión y no en e l Pleno. No han entendido que han 
perd ido las e lecc iones generales . Este país l ibremente ha apostado por un 
cambio en la pol í t ica del país en aspectos entre otros como el agua. Apoyo 
mayor i tar io del Par lamento a la derogac ión del Plan Hidro lógico. No es 
c ier to que fuera la única soluc ión para el déf ic i t  hídr ico de esta zona. No sé 
l legó a ejecutar  n i  una milés ima par te del p lan aprobado tres años antes.  
Por e l lo su derogac ión no provocó problemas porque no se había hecho 
nada. A cont inuac ión repar te un fo l leto sobre las ac tuac iones del Gobierno 
Socia l is ta para traer  agua a la Comunidad Valenciana cont inuando su 
intervenc ión y manifestando que hasta e l punto que e l Gobierno Popular 
Murciano está aceptando ahora las propuestas del Gobierno Soc ia l is ta 
porque ve que son coherentes. Antes de hacer trasvases hay que hacer uso 
de las propias cuencas d ice la Unión Europea. Ustedes han hecho 
desaladoras y luego las cr i t ican. España es el quinto país del mundo en 
desaladoras. Expertos europeos coinc iden en proponer cualquier medio 
menos el t rasvase. Si  hubieran ejecutado e l 20% del t rasvase, seguro que 
hubiera s ido impos ib le su derogac ión por  las indemnizac iones que el lo 
hubiera dado lugar ,  pero no  ejecutaron nada.  
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El Sr.  Serna manif iesta que lo que pretende e l PP es un apoyo 
inst i tuc ional a la Federac ión de Comunidades de Regantes. Cons ideramos 
justa esta rec lamación. La pet ic ión no se hace al  PP s ino a l Ayuntamiento,  
en la  representación de su Alcalde.  Estamos convenc idos que e l t rasvase 
s igue s iendo la única soluc ión. El agua que cae a l mar se puede 
aprovechar para otras comunidades. Pedimos el sobrante del agua. 
Valenc ia contr ibuye de manera dec is iva a l desarro l lo español  y t iene 
derecho a que los r íos de España en su sobrantes sean para e l la .  Se 
ref iere a las palabras del Sr .  L lamazares ref ir iéndose a la promesa del Sr.  
Zapatero de traernos agua que manifestó que debía el Sr .  Zapatero en esos 
momentos encontrarse en un estado de enajenación menta l t ransitor ia.  En 
Crevi l lent e l PSOE no hizo nada en la Rambla s ino solo aportar  un d ibujo 
como ha hecho la Sra. Asens io a l entregar el fo l leto. ¿Qué ha hecho e l 
PSOE en un año? El agua no ha l legado. Tampoco ha hecho nada en los  
años anter iores de gobierno. El 14 de d ic iembre de 1993 las Cortes 
Valenc ianas pres ididas por Joan Lerma aprobaron pedir  a l  Gobierno 
Socia l is ta inc lu ir  en e l Plan Hidro lógico e l t rasvase del Ebro para las  
cuencas valenc ianas.  Luego e l PSOE cuando perd ió el  gobierno se opuso 
radicamente a este trasvase, hasta e l punto de d if icu ltar  (  e l  Sr.  Solves) la 
l legada de fondos europeos para e l t rasvase. El  Plan Hidro lógico se aprobó 
por  el  Consejo Nacional del  Agua,  Comunidades de Regantes y 
Comunidades autonómicas, a lgunas de e l las  gobernadas por e l PSOE como 
Cast i l la la Mancha, Extremadura y Andaluc ia. Era una real idad en e l PP. Se 
pref ir ió buscar e l consenso antes de in ic iar  la ejecuc ión del proyecto. ¿Qué 
es lo que ha hecho e l PSOE por ese talante que d ice tener? Pues tras tres  
meses de entrar se cargó e l Plan Hidro lógico.  Lo que no es mío va fuera. 
Antes e l PSOE en otros  Plenos no proponía a lternat ivas como las 
desaladoras s ino la opos ic ión por s istema, intentando apoyar más a otras 
comunidades autónomas, como la de Aragón, que a la propia. Hay una 
fuerte oposic ión contra las desaladoras.  No se sabe a c ienc ia c ier ta sus 
efectos negat ivos as í  como el  prec io a que va a l legar el  agua a los 
agr icu ltores o e l impacto ambienta l por e l  problema de la Salmuera. En 
Madr id no se actúa s ino están de acuerdo los compañeros de pacto.  
El Sr.  Penalva manif iesta que no ha defendido su proyecto polí t ico s ino que 
e l Por tavoz del  PP lo que ha hecho ha s ido cr i t icar lo que hacen otros.  La 
aprobación del Plan Hidro lógico por e l Consejo no jus t i f ica la opc ión del  
t rasvase. Los r íos medioambienta lmente no t ienen sobrantes s ino que su 
volumen se debe a los c ic los hídr icos. Se ref iere a las d irec t ivas europeas 
que insis ten en que los recursos sean suf ic ientes por cada cuenca. No va a 
entrar en e l asunto de la Rambla. Aragón también es España y con 
d iferente renta que e l  Mediterráneo. Hay que rac ional izar e l agua. Hacer 
pol í t icas di r ig idas a la gest ión de la demanda del  agua. Las desaladoras 
efect ivamente contaminan s i es tán mal ubicadas y no t ienen medios 
técnicos. La salmuera t iene soluc ión técnica. Hay que esperar  a ver  el 
fol leto del  PSOE para poder lo valorar.  

La Sra. Asensio manif iesta que todas las ac tuac iones previstas 
estaban ya en e l Programa Soc ial is ta antes de las e lecc iones. Europa no 
iba a apoyar un Trasvase en contra de las propias Direc tr ices Europeas. 
Las propuestas actuales del  PSOE son las que van a tener apoyo en 
Europa. Con e l Plan Hidro lógico e l agua no era gratu i ta .  El  t rasvase 
también tenía problemas ambienta les. Reconózcalo. El PSOE ha aprobado 
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1.200 mil lones de pesetas para traer agua a la Comunidad Valenciana. De 
120 actuac iones previstas  solo 20 son desaladoras.   
 El Sr .  Alcalde manif iesta que grac ias a l Trasvase Tajo-Segura ha 
crec ido Murc ia y e l Sur de la Provinc ia. Esto es tá dicho ahora por los 
técnicos. Lo que d ice e l Sr .  Penalva es contener la ofer ta y por tanto 
condenar a l a traso a la cuenca medi terránea. Es erróneo f renar los f lujos 
poblacionales a los lugares más r icos porque eso mismo f luye a todo e l  
Estado. No se puede ver  la  igualdad desde la miser ia.  Lo que usted ha 
d icho es que no es l íc i to que las comunidades r icas crezcan gracias a las 
pobres, pero no o lv ide que son las r icas la que a través de su contr ibuc ión 
a fondos de compensac ión pagan las  pens iones e inf raestruc turas de esas 
comunidades más pobres. El t rasvase no cogía agua del cauce s ino del 
f ina l de la mamposta del Ebro. Sólo se coger ía el sobrante y pr imero 
ut i l izar ía e l agua e l propio Aragón. El PP af rontó e l proyecto en una 
s ituac ión de mayor ía que era cuando podían sacar lo adelante,  es  dec ir  en 
e l segundo mandato. Nos pasamos dos años pactando y otro año hac iendo 
proyectos. Los proyectos de obra es taban ya adjudicados. Estaba ya 
ejecutado e l 1,5%. El 80% del Consejo del agua votó a favor .  Las 
desaladoras no son más baratas que e l t rasvase. Las desaladoras no duran 
más de quince años después de los cuales ya no habrá fondos de cohes ión 
y habrá de repercut i r  su reconstrucc ión íntegramente a los usuar ios. 
Siguen s iendo v igentes las conducc iones de agua de los romanos. Las 
subvenc iones europeas en caso de trasvase serían para toda la  vida út i l  de 
la Inf raestructura. Al Portavoz de L ’ENTESA-EU le d ice que cuando usted 
ponga veinte desaladoras en un área común,  el per juic io medioambienta l es  
ampl io.  La soluc ión de la salmuera provoca a l tas concentrac iones y 
problemas añadidos como la construcc ión de emisar ios . La mitad de las  
obras de su programa estaban ya en e l Plan Hidro lógico .  
 

A cont inuac ión, se somete a votac ión con e l  s iguiente resultado:  
 
    Votos Si . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .13 
    Votos No.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .6  
    Ausenc ias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .2  
   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
    Nº Tota l de miembros. . . .21 
  

A su v ista, la Corporación munic ipal en Pleno, por  mayoría absoluta 
legal,  adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

 
Aprobar la Moc ión trascr i ta  “ut supra” en todos sus ex tremos.  
 
 

27.3.-  ASUNTOS DE URGENCIA 
B)  MOCIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS 
Se da cuenta de la MOCIÓN DE L’ENTESA-EU SOBRE 

INFORMACIÓN PUBLICA DEL PATÉAME, del tenor l i tera l s iguiente: 

“Moció que José Manuel Penalva Casanova, portaveu i  regidor de l ’Entesa-
Esquerra Unida a l´Ajuntament de Crevi l lent,  presenta per a l seu debat i  
aprovac ió s i  s´escau, en el  proper Ple a celebrar .    
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EXPOSICIÓ DE  MOTIUS 
 

E l Consel ler  de Terr i tor i  i  V ivenda en resoluc ió de 23 de febrer del 2005 va 
sotmetre a informació públ ica e l Pla d'Acc ió Terr i tor ia l ,  de caràcter  
integrat,  de l 'Entorn Metropol i tà  d 'Alacant i  E lx (PATEMAE) 

La di ta resoluc ió va ser publ icada en e l d iar i  de la General i ta t  Valenc iana 
l '11 de març del  2005.  

Segons af irma la pròpia Resoluc ió e l Pla d'Acc ió Terr i tor ia l  pretén donar 
resposta a l fet  insòl i t  de l 'ex istènc ia de dos c iutats impor tants com Alacant 
i  E lx que es troben molt  pròx imes. Igualment es te Pla afec ta a dotze 
munic ipis en e l seu conjunt i  en e l que es troba Crevi l lent.  Afec tació tant a l 
terr i tor i  d 'estos munic ipis en e ls seus aspectes c lau com el medi  ambient,  
les inf raestructures i  l 'urbanisme.  

La d i ta  publ icac ió en e l DOGV sotmet a informació públ ica per  un per íode 
de dos mesos i  e ls c iutadans que a ixí  ho des itgen poden consultar  el  Pla 
en les  c iutats  de Valènc ia i  Alacant  exclus ivament  

La informac ió públ ica és la forma de par t ic ipac ió en què e ls c iutadans i  les 
ent i tats cív iques poden proposar a l 'administrac ió diferents actuac ions o 
rebre informació, més encara, s i  és trac ta d'assumptes que pogueren 
afectar  a la  qual i tat  de v ida dels  c iutadans.  

El Grup Munic ipal de l 'Entesa-Esquerra Unida entén que e l Pla d'Acc ió 
Terr i tor ia l  afecta e l  medi en què v iuen e ls c iutadans i  enten també que 
estos tenen e l dret de consul ta i  presentar a l· legac ions per a ixò ha 
d'establ ir -se les mesures necessàr ies perquè la d ita consulta i  s i  és e l cas 
la presentac ió d'a l · legac ions s iga efect iva en la major  mesura possible.  

Cal recordar que les administrac ions públ iques tenen, entre a ltres, com a 
pr inc ip is const i tuc ionals bàs ics, remoure tots e ls obstac les que d if icul ten 
p lenament l 'exerc ic i  dels drets de la c iutadania a ixí  com fac i l i tar  la 
par t ic ipac ió en els  assumptes públ ics.  

Sens dubte sotmetre a informació públ ica la documentac ió in tegra de ta l 
Pla en cada un dels munic ip is afec tats garant ir ia l 'accés efect iu dels veïns i  
veïnes de cada un dels munic ip is a ta l  Pla i  no quedar ia com un formulisme 
més de l 'Administrac ió ac tuant .  

Amb més motiu i  f ins a la data la c iutadania que pot t indre accés per 
internet a la pàgina de la General i ta t  a què fa referènc ia la resoluc ió es tà 
inact iva per  a la  descàrrega o consulta del PATEMAE. 

S'està volent equiparar la informació públ ica amb el  fet  que s 'es tan enviant  
a ls Ajuntaments un CD. En este sent i t  entén este Grup Munic ipal que en 
pr imer l loc un CD no és en s i mateix e l sotmetiment a informac ió públ ica ja  
que no es d isposa de tota la documentac ió necessàr ia,  p lans a escala, 
consultes  tècniques, projec tes  d i l igenc iat ,  etc.  

Si ten im en compte que és necessar i  fac i l i tar  la informació públ ica a l 
c iutadà perquè puga exerc ir  e l  seu dret de part ic ipac ió, s i  ten im en compte 
que la mi l lor  formula és que tots e ls munic ip is han de d isposar dels mit jans 
per  a a ixò, s i  a més per raons, suposem tècniques tampoc func iona la  
pàgina d ' in ternet .  Per estes  raons haguera de replantejar-se tal 
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procediment ,  a f i  d 'un compl iment efec t iu de la leg is lació v igent re lat iva a 
l 'ordenació del terr i tor i  i  a  la  seua informació públ ica.  

 
Per to t  a ixò, e l Grup Munic ipal de l ’Entesa-Esquerra Unida de Crevi l lent ,  
proposa la següent  
 

PRESA D’ACORDS 
 

PRIMER .  Ins tar e l Consel ler  de Terr i tor i  i  V ivenda a la revocació de la seua 
resoluc ió en què se sotmet a informació públ ica e l PATEMAE. 

SEGON :  Ins tar a la Consel ler ia de Terr i tor i  i  Vivenda el sotmet iment d 'es te 
p la a informac ió públ ica perquè el projec te di l igenc iat es trobe depos itat  
per  a la seua consulta públ ica en tots e ls Ajuntaments  afec tats ,  a ixí  com en 
e ls locals  de la Consel ler ia  a Alacant  i  Valènc ia que est ime més 
convenient .  A més de d isposar de personal  tècnic  que poguera resoldre les 
consultes  p lantejades per  c iutadans i  ent i ta ts cív iques.  

TERCER :  Ins tar a la Consel ler ia de Terr i tor i  i  V ivenda perquè a ixí  mate ix ,  
es fac i l i te l 'accés a ta l Pla a t ravés de la pàgina web de la Consel ler ia de 
Terr i tor i  i  V ivenda.  

QUART :  Tras l ladar ta l  acord a la Consel ler ia  de Terr i tor i  i  V ivenda.”  

Abier to e l  debate, toma la palabra el  Sr.  Penalva que da por 
reproducidos sus argumentos en la  moción presentada.  

La Sra. Asens io cons idera razonable la demanda de L ’ENTESA-EU. 
En otras poblac iones próximas no se da la misma informac ión publ ica,  
ref ir iéndose a l munic ip io de Elche. Aquí so lo se nos ha mandado un CD. 
Después de tanto t iempo se debería de haber  hecho un esfuerzo  mayor en 
pos de una mayor  fac i l idad de acceso.  

El Sr .  Alcalde indica que e l documento agrupa actuac iones ya  en 
tramitac ión y otras que ya tendremos.  La mayor ía por  tanto serán luego 
objeto de informac ión publ ica específ ica. Los interesados ya han tenido la 
opor tunidad de part ic ipar .  Hay otras  d irect ivas especulat ivas de futuro. Se 
trata de una actuac ión del todo trasparente por parte de la General i tat .  
Ustedes han tenido toda la documentac ión que es la misma que la que 
ahora se expone. Al día s iguiente de l legar la documentac ión se les not i f icó 
poniendo a su serv ic io la  Of ic ina Técnica.  

El Sr .  Penalva indica que parece que el  Alcalde af irma que e l Plan 
no vale para nada. No hacemos a larmismo. Solo pedimos que se fac i l i te ,  de 
forma correc ta la información a los c iudadanos. Y s i a la gente no le 
interesa como usted d ice, a lo  mejor deber íamos preguntarnos porque este 
des interés.  

A cont inuac ión, se somete el asunto a votac ión con e l s iguiente 
resul tado:  
  
    Votos No.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .13 
    Votos Si . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .6  
    Ausenc ias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .2  
   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
    Nº Tota l de miembros. . . .21 
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A su v ista, la Corporación munic ipal en Pleno, por  mayoría absoluta 

legal,  adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
Rechazar  la  Moc ión t rascr i ta “ut supra”   en todos sus ex tremos.  
 

27.4.-  ASUNTOS DE URGENCIA:  
C)  MOCIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS 
Lee la Sra. Mª Carmen Candela la MOCION CONJUNTA DEL DIA 

INTERNACIONAL DE LA MUJER, del tenor  l i tera l s iguiente:  
 

 

Dña.  Mª del  Carmen Candela Torregrosa, Regidora de l ’Àrea de la Dona del 
Grup Popular y D. José Manuel Penalva Casanova, portaveu i  regidor de 
l ’Entesa-Esquerra Unida- l 'Entesa a l´Ajuntament de Crevi l lent,  presenta per 
a l seu debat  i  aprovac ió s i  s´escau, en e l proper  Ple a celebrar.  

 

EXPOSICIÓ DE  MOTIUS 
 
Un any més celebrem el 8 de març, Dia Internac ional de la Dona, recordant 
to tes les dones que a l  l larg de la his tòr ia han fet camí cap a l 'a l l iberament ,  
i  han trebal la t  amb els  moviments feministes  i  soc ials  per  a anar construint 
amb esperança i  i l · lus ió un món mil lor  per a totes i  tots .  
Volem destacar e l paper impor tantíss im que les dones que no s 'han 
incorporat a l món laboral ,  per diverses c ircumstànc ies, han jugat  en bé de 
la soc ietat assumint un paper de cuidadores de grans i  menuts, i  que sens 
dubte ha contr ibuït  a fac i l i tar  que la resta de les dones pogueren accedir  a 
a ltres trebal ls .  El  nostre reconeixement cons iste ix a cons iderar- les també 
dones trebal ladores.  
Les dones segueixen pat in t  grans d iscr im inac ions respecte a ls homens en 
la v ida laboral ,  to t  i  e ls avanços soc ia ls  dels ú lt ims anys, pers iste ixen 
obstacles per a una inserc ió a l mercat de trebal l  en condic ions d' igualtat  
d 'opor tunitats .  La d iscr im inac ió retr ibut iva de la dona segueix  sent mol t  
a l ta,  per la menor valorac ió dels l locs de trebal l  ocupats per  dones, la  
c lassif icac ió profess ional d iscr im inatòr ia en relac ió amb el gènere i  la 
conf igurac ió del  sa lar i  i  complements .  
La incorporac ió de la dona al  món laboral  no ha suposat que acabarem amb 
la doble jornada, per a la qual cosa hem de seguir  una estratègia conjunta 
per aconseguir  la incorporac ió p lena de l 'home al món domèst ic ,  es a d ir ,  la  
conc i l iac ió de la  vida famil iar  i  labora l .   
Cons iderem també imprescindib le e l paper de l 'escola per a afavor ir  
l 'educac ió en igual tat  dels  nostres  f i l ls  i  f i l les i  aconseguir  el  respecte des 
de la infànc ia i  joventut que farà una soc ietat  més justa i  so l idàr ia en e l 
futur .    
Denunc iem totes les formes i  manifes tac ions de la v io lènc ia, podem fer-ne 
una l l is ta inacabable:  la de la pobresa, la  de l 'a tur ,  la de por,  la dels 
maltractes, la de l 'asset jament sexual i  labora l ,  la dels xantatges 
sent imenta ls,  la del menyspreu i  l ' insult… totes exerc ides contra les dones 
indiv idualment  i  co l. lect ivament,  

“Moció al Ple de l’Ajuntament de Crevillent 
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Cont inuem cre ient i  apostant per les pol í t iques que promoguen l 'enfort iment 
de les estratègies per  a l 'e l im inac ió de la pobresa, pr ior i tzant la concess ió 
d'ajudes a la monomarental i ta t  i  a tenc ió pr ior i tàr ia a ls problemes específ ics  
de la  dona que exerceix la prost i tuc ió.  

Respecte a la v io lència que s 'exerceix sobre les dones, sempre ha de 
pr imar per damunt  de les diferènc ies pol í t iques, la so l idar i tat  en defensa de 
la IGUALTAT entre dones i  hòmens a ixí  com l 'erradicac ió de la mate ixa.  

El Ple de l 'Ajuntament  de Crevi l lent  davant del 8 de març, Dia Internac ional 
de la  Dona, aprova e ls  següents  

 

A C O R D S 
1.  Afavor ir  e l  desenvolupament d'ac tuac ions que tendisquen a 

incrementar i  consol idar la incorporac ió de les dones al  món laboral.  
Garant ir  la implantac ió d'acc ions pos it ives per par t  dels poders  
públ ics que permeten una mil lor  conc i l iac ió de la v ida famil iar  i  
labora l entre hòmens i  dones, amb plenes garant ies d' igual tat ,  
f lex ibi l i ta t  d 'horar is,  igualtat  de salar i ,  permisos parenta ls   
compart i ts ,  etc . ,  a ix í   mate ix apostem també per la creació de 
condic ions favorables  per a l 'autoocupac ió i  e l  desenvolupament de 
projectes  empresar ia ls  per a la  dones.  

2.  Recolcem la conc i l iac ió de la  vida fami l iar  i  labora l  permetent que 
“ trebal lar”  i  ser mare s iga compat ib le i  no minve les potenc ia l i ta ts de  
la dona.  

3.  Demanem una aposta global de les inst i tuc ions per la igual tat ,  amb 
una ferma voluntat  de transformar les consc iènc ies  indiv iduals  i  
co l· lec t ives i ,  en aquest sent i t ,  vo lem que ès potenc ie la igual tat  com 
un object iu pr imordia l del nostre s is tema educat iu ,  per aconseguir  la 
igualtat  real  entre homens i  dones,  en totes  les seues d imens ions 

4.  Demanem un augment  cons iderable en l 'ocupac ió de les dones amb 
trebal ls  de qual i tat  i  estables .  

5.  Cal que e ls poders públ ics  dest inen recursos a l 'atenc ió a la  
infànc ia,  a la gent gran o a ls mala l ts  d iscapac itats .  

6.  Desenvolupament de mesures específ iques or ientades a la l lu i ta  
contra les  d iscr im inac ions per raó de sexe i  augmentar la  presència 
de la dona en tots e ls  àmbits de la v ida soc ial ,  fent espec ial menció 
en e l paper que juga i  ha de jugar la dona en l 'àmbi t  cu l tura l ,  en 
l 'accés a les noves tecnologies, en l 'accés a la comunicac ió i  a la 
informació i  a  la  polí t ica 

7.  Demanem als serveis públ ics la prevenc ió, atenció i  inserc ió de les 
dones víct imes de la  v iolènc ia de gènere.  

8.  Remetre aquests acords a les Cor ts Valenc ianes i  a la Pres idència 
del  Congrés dels Diputats.  “  
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Abier to e l  debate, toma la palabra e l Sr .  Penalva manifes tando que 
pos ib lemente se ha evoluc ionado mucho a n ive l  de legis lac ión, pero no 
tanto en e l aspecto real a la que se d ir ige la moción. Moc ión abierta al 
consenso.  

La Sra. Asens io manif iesta que la Ley Integra l se ha demostrado que es 
impor tante, pues e l propio grupo popular la aprobó. Para ta l consenso se 
intentan obviar c ier tas cosas. Así no se hace referenc ia en la moción a 
esta ley. El PSOE cree que desde e l Gobierno de la nac ión se está 
actuando de forma correcta. Tranqui l idad de su Grupo por  no haber 
consensuado esta moción. Es genér ica y vale todo. Estamos por ver en que 
se mater ia l iza esa pol í t ica. Su grupo se va a abstener.  

La Sra. Candela lamenta que e l PSOE no se sume a la Moc ión. No 
obstante, haber  in tentado hacer una moción asépt ica.  

El Sr.  Penalva manif iesta que se trata de una dec larac ión ins t i tuc ional  
con ocas ión del 8 de marzo s in valorar unas polí t icas u otras . La moción no 
es asépt ica s ino que descr ibe la s i tuac ión actual de la mujer,  proponiendo 
pautas de actuac ión en pos de esa igualdad y en contra de la  v io lenc ia de 
género.  

 
A cont inuac ión, se somete el asunto a votac ión con e l s iguiente 

resul tado:  
  
    Votos Si . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .16 
    Abstenc iones.. . . . . . . . . . . . . . . .3  
    Ausenc ias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .2  
   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
    Nº Tota l de miembros. . . .21 
  

A su v ista, la Corporación munic ipal en Pleno, por  mayoría absoluta 
legal,  adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

Aprobar la Moc ión trascr i ta  “ut supra”  en todos sus ex tremos.  
 
 

28.-RUEGOS Y PREGUNTAS. 
El Sr.  Penalva pregunta ref ir iéndose a la Comisión de Cul tura donde 

se comentó que e l  Museo de Semana Santa había rotu lado sólo en 
caste l lano p id iéndose por su Grupo que estuviera en vers ión b i l ingüe. Se 
d i jo que no podía ser  por  razón de t iempo y pregunta s i  se ha hecho alguna 
gest ión a l respecto, a lo que e l Sr.  Alcalde contesta que tras ladaremos su 
inquietud a la Comis ión Mix ta puesto que la  gest ión es pr ivada y que s i se 
hubiera dicho esto antes, hubiera f igurado en e l Convenio como exigib le. El 
Sr.  Penalva se pregunta s i  es solo una inquietud de L ’ENTESA-EU o del 
Ayuntamiento. A lo que e l Sr.  Alcalde contesta que le estoy dic iendo que la  
tras ladaré. Nos hacemos eco de su p lanteamiento que cons ideramos 
razonable.  

El Sr .  Penalva se ref iere a la Comisión de Urbanismo donde p id ió e l 
desglose de  las invers iones y gastos que había hecho e l Ayuntamiento en 
e l asunto del pozo de la Garganta indicando e l Sr .  Alcalde que tan pronto 
se d isponga de las  mismas se entregará.   

El Sr.  Penalva se ref iere a los datos es tadíst icos sol ic i tados en 
mater ia de inf racc iones y l icenc ias y a l Decreto de Alcaldía cumpliendo 
d icha sol ic i tud denunc iando la excesiva espera. A lo que e l Sr .  Concejal de 
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Urbanismo contesta que en la medida que se pueda hacer en e l  
Departamento, se proveerá.  

Por ú lt imo e l  Sr.  Penalva ins iste sobre la so l ic i tud cursada para 
saber la compos ic ión de la Asamblea del Patronato indicando e l Sr.  Alcalde 
que se es tá preparando.  
 
 
 Y s in más asuntos que tratar,  s iendo las veint idós y cuarenta y c inco 
minutos del día a l pr incip io ind icado por  la Pres idenc ia, se levantó la  
ses ión de todo lo cual como Secretar io doy fe.  
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
UNICA CONVOCATORIA EL DÍA 19 DE ABRIL DE 2005.   
============================================================
PRESIDENTE  
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. JOSÉ M. PENALVA CASANOVA 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
D. FRANCISCO V.  SOLER ALFONSO 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
Dª REMEDIOS MARTÍNEZ BELÉN 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MORALES POZUELO 
D. PEDRO GARCÍA NAVARRO 
Dª LAURA GOMIS FERRÁNDEZ 
D. JUAN J.  AMO SIRVENT 
Dª ANTONIA Mª PASTOR CASTELLÓ 
D. JUAN BTA POVEDA COVES 
D. RAFAEL CANDELA DE LA FUENTE 
Dª Mª ESTER MAS GARCÍA 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. FRANCISCO J.  MARCOS OYARZUN 
==============================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las doce horas y veinte 
minutos del día d iec inueve de 
abr i l  de dos mil  c inco, se 
reunió la  Corporac ión 
Munic ipal convocada a l efecto 
bajo la Pres idenc ia del t i tu lar  
D. César  A. Asencio Adsuar   
con los Conceja les D. Manuel 
Moya Ferrández,  Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela,  Dª 
Esther C. Asens io Candela, D.  
José A. Serna Ferrández, D.  
José M. Penalva Casanova, Dª 
Juana S. Guirao Cascales , D. 
Franc isco V.  Soler Alfonso, D.  
Germán García Ferrández,  D. 
José Valero Carreres, Dª  
Remedios Mart ínez Belén, Dª 
Mª Carmen Candela 
Torregrosa, D.  Manuel  
Morales Pozuelo, D. Pedro 
García Navarro, Dª Laura 
Gomis Ferrández, D.  Juan J.  
Amo Sirvent,  Dª Antonia Mª 
Pastor Caste l ló,  D. Juan Bta. 
Poveda Coves, D.  Rafael

Candela De La Fuente,  Dª  Mª Ester  Mas García.  Con la presenc ia de la 
Sra. Interventora, Dª Mati lde Pr ieto Cremades. As is t idos por mí el 
Secretar io  de la  Corporac ión Don Francisco Javier  Marcos Oyarzun.  

Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
PUNTO UNICO.- MOCIÓN DE REFRENDO A LA CARTA DE VITORIA.  

 
Se da cuenta de la Moc ión de ref rendo a la Car ta de Vi tor ia,  del 

tenor l i tera l s iguiente:  
 

“D.  César Augusto Asencio Adsuar,   A lca lde-Pres idente del 
Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent,  presenta  ante e l  p leno la  s iguiente 

 
MOCION 

 
La Conmemorac ión,  en Vi tor ia,  del 25 Aniversar io de los  

Ayuntamientos Democrát icos ha puesto de manif ies to e l ex traord inar io 
papel que los Gobiernos Locales han representado en e l desarrol lo soc ia l,  
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económico y cultura l  que ha d isf rutado España en este per iodo de 
convivencia democrac ia.  
 

La mirada a este pasado, v iv ido como propio y del que han s ido 
protagonistas miles de personas que contr ibuyeron a escr ib ir  la histor ia del 
munic ipal ismo español,  se convierte hoy en un act ivo de futuro y una 
potente palanca para generar nuevos impulsos de b ienestar c iudadano.  

 
Los Gobiernos Locales somos Estado, formamos par te de la 

estructura terr i tor ia l  del Estado, somos ins t i tuc iones polí t icas const i tu idas 
a través de la dec is ión democrát ica de los c iudadanos, con nuestros  
propios órganos de gobierno, de gest ión, de contro l y f iscal ización de la 
acc ión de gobierno, nuestra capac idad reglamentar ia e inc luso nuestra 
capac idad jur isdicc ional.  

 
A lo largo de estos  25 años las Corporac iones Locales hemos 

asumido, con responsabi l idad, func iones y competenc ias que han dado 
respuesta en todo momento a las demandas de nuestros vecinos, que ven 
en los  Entes Locales la pr imera l ínea del Estado.  

 
Durante este per iodo,  hemos incorporado progres ivamente la  

pres tación de serv ic ios a la c iudadanía, con e l consiguiente gasto de 
recursos propios  der ivado del ejerc ic io de competenc ias  de sust i tuc ión,  en 
múlt ip les cuest iones de carácter eminentemente socia l.  El  ejerc ic io 
cont inuado de estas  “competenc ias  impropias”,  ha ido acumulando una 
deuda a lo largo de este t iempo que const i tuye la pr imera de nuestras  
re ivindicac iones, f ruto del ejerc ic io re iterado de las competenc ias de 
sust i tuc ión de otras Administrac iones Públ icas.  

 
Nuestras propuestas nacen de la unanimidad, f ruto del consenso, y 

de que nuestras carenc ias , neces idades y problemas son los mismos. De 
esta ref lex ión surge e l  documento que conocemos con e l nombre de “Carta 
de Vitor ia” .  

 
            E l decálogo del Munic ipal ismo del Siglo XXI que recoge la Car ta de 
Vitor ia const i tuye  la  dec laración de los poderes locales que marca e l 
hor izonte de los próximos años en torno a las ac tuac iones preferentes de: 
garant izar la so lvenc ia económica y f inanc iera, del im itar  e l l is tado de 
competenc ias locales  en e l proceso de reforma de los  Estatutos de 
Autonomía, la consol idac ión de la  representac ión inst i tuc ional  y polí t ica de 
los Gobiernos Locales  en e l Senado.  
 
 Es la hora de realzar con e l apoyo y e l  consenso de todas las 
inst i tuc iones del Estado una apuesta dec id ida para dar la respuesta que e l 
munic ipal ismo español v iene demandando, para e l lo es prec iso impulsar la  
adopc ión de las s iguiente medidas:  
 
  DECÁLOGO DEL MUNICIPALISMO DEL SIGLO XXI 
 

•  Garantizar la representación de los poderes locales en el 
Senado.  
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El ar t ícu lo 137 de la Const i tuc ión organiza terr i tor ia lmente a l Estado 
en munic ip ios , provincias y Comunidades Autónomas. Para que el  
Senado pueda desarro l lar  la ident idad de Cámara Terr i tor ia l  que le 
conf iere e l ar t ícu lo 69 de la Const i tuc ión, su composic ión deber  ser 
f ie l  ref lejo de esa est ructura, integrando tanto la representac ión de 
las Comunidades Autónomas como la de los Gobiernos Locales , ta l 
como se h izo a l  f i jar  la representación del  Reino de España en e l 
Comité de las Regiones de la Unión Europea. 

 

•  Un nuevo Estatuto del Gobierno Local.  
El reconocimiento const i tuc ional de los munic ip ios, de las provinc ias 
e is las como nivel de gobierno terr i tor ia l  autónomo requiere para su 
efect iv idad, e l  es tablec imiento de un ámbito competenc ia l propio, 
que les permita gest ionar una par te importante de los asuntos 
públ icos bajo su propia responsabi l idad y en benef ic io de sus 
vec inos, as í como un s istema de f inanc iac ión que les garant ice 
recursos suf ic ientes para su adecuado ejerc ic io.  España debe apl icar 
los pr inc ip ios de autonomía local suscr i tos en los t ratados 
internac ionales representados por nuestro País, ta l  como la Carta 
Europea de Autonomía Local .  
 

•  Un Gobierno Local  solvente.  
El pr inc ip io const i tuc ional de suf ic ienc ia f inanc iera garant iza a los 
Gobiernos Locales los medios necesar ios para desarro l lar  aquel las  
func iones que se les atr ibuyen, dotándolos de recursos que permitan 
asegurar que las competenc ias asumidas, sea cual sea el  or igen de 
las mismas, van a ejerc itarse a p lena sat is facc ión de los vec inos y 
además con un importante ahorro de medios por e l interés  y 
prox imidad en la gest ión.  
 
La reforma que se aborde, debe contemplar una conex ión entre 
competenc ias y medios adecuados para ejerc itar las, d iseñando una 
nueva f inanc iac ión local con medios propios y transferenc ias 
incondic ionadas del Estado y Comunidades Autónomas, en func ión 
de las competencias que desarro l len y estableciendo los mecanismos 
de nive lación necesar ios para garant izar la equidad.  
 
Los Poderes locales deberán ser compensados por la deuda h istór ica 
acumulada a lo largo de estos años a causa de la prestac ión de 
serv ic ios por parte de los Ayuntamientos, sust i tuyendo la no 
presenc ia de los  otros  poderes del Estado.  
 

•  Un Gobierno Local  de proximidad.  
En los términos de la Carta Europea de Autonomía Local,  los 
Gobiernos Locales  tendrán e l derecho y la capac idad efec t iva de 
ordenar y gest ionar,  en ese espac io propio del que hablamos, una 
par te impor tante de los asuntos públ icos,  apl icando como norma 
general  el  l lamado pr inc ip io de subs id iar iedad.  
 
La garantía de prestación de los serv ic ios públ icos de capac idad en 
todo e l terr i tor io será art icu lada mediante entes locales intermedios 
(d iputac iones, mancomunidades,  comarcas.. . . )  que permit irán que 
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todas aquel las competenc ias o servic ios, que in teresen a la  
comunidad vec inal,  sean prestados por inst i tuc iones locales  de 
ámbito munic ipal o supramunic ipal .  
 

•  Reforzar los mecanismos de relaciones intergubernamentales.  
Las re laciones de colaborac ión y cooperación entre las  
administrac iones públ icas requieren e l buen func ionamiento de una 
organizac ión públ ica fuer temente descentra l izada. El incremento de 
la cooperac ión Local con la Adminis tración del Estado y las 
Comunidades Autónomas requiere la consol idac ión de mecanismos y 
fórmulas de cooperac ión conjunta entre Estado, Comunidades 
Autónomas y Gobiernos Locales, apl icando e l pr inc ip io de 
subs id iar iedad como forma de dis tr ibuc ión de func iones y 
competenc ias  entre las tres Administ rac iones. 
 

•  Un nuevo régimen de organización para los Gobiernos Locales.  
El reconoc imiento para la capac idad normat iva del Estado de las 
Comunidades Autónomas y de las  Ent idades Locales debe ir  
acompañado de la consol idac ión del pr inc ip io de autonomía local que 
conl leva e l va lor  de ordenanzas y reglamentos que aprueban los 
gobiernos locales junto con e l desarro l lo organizat ivo como 
autént icas ins t i tuc iones de gobierno.  
 

•  Un Estatuto de los cargos electos locales.  
Casi ve inte años después de la aprobac ión de la Ley de Bases del 
Régimen Local,  la exper ienc ia acumulada durante este t iempo 
aconseja proceder a una autént ica revis ión del Estatuto de los 
cargos e lec tos locales que garant ice e l p leno desarro l lo de sus 
func iones como legít imos representantes democrát icos del pueblo 
soberano. Así  como  otorgar le los mismos derechos socia les que a 
cualquier  c iudadano cuando deje de ocupar  e l cargo públ ico para e l 
que fue elegido.  
 

•  Modernizar la función pública local.  
Impulsar una polí t ica de recursos humanos integrada que permita a 
todos los  empleados públ icos locales desarrol lar  p lenamente sus 
act i tudes, con e l f in de conseguir  que la función públ ica se adapte a 
las ex igenc ias improrrogables de la creciente soc iedad de la  
información y nuevas tecnologías en aras a lograr una mejor  
pres tación de serv ic ios f rente a l c iudadano.  
 

•  Las institucional ización de la FEMP.  
Es el paso necesar io para lograr  e l  reconoc imiento efec t ivo del papel  
desarro l lado por los Gobiernos Locales en los ú l t imos veint ic inco 
años y para restablecer e l equi l ibr io de representac ión que requiere 
e l mandato const i tuc ional de conf igurac ión terr i tor ia l  de nuestro 
Estado de Derecho.  A través de la FEMP, los  Poderes Locales 
Españoles  es tarán representados en todos los  Consejos  y 
Conferencias Sector iales del Estado, donde se debatan y dec idan las 
pol í t icas ter r i tor ia les.  
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El Pres idente de la  FEMP será miembro nato de la  Conferenc ia de 
Pres identes.  
 

•  Los Poderes Locales son a la vez Órganos de Gestión e 
Instituciones Públicas.  
Son par te in tegrante del  Estado y conforman uno de los  tres n ive les 
de su Estructura Administrat iva, gozando de plena autonomía en las  
func iones que les son propias y no s iendo en n ingún caso 
Ins t i tuc iones de ámbito Autonómico.  
 
Por todo e l lo,  se presenta para su debate y aprobación ante e l pleno, 

e l s iguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO.-  Rat i f icar la Carta de Vitor ia,  aprobada por la Comis ión 

Ejecut iva y el Consejo Federal de la FEMP en sus reuniones de 14 de 
d ic iembre de 2004.  
 

SEGUNDO -  Remit ir  este Acuerdo a l Pres idente del Gobierno de la 
Nac ión y a l Pres idente del Consel l  de la  Comunidad Valenciana.”  
                                    

Toma la palabra e l Sr.  Alcalde para s i tuar,  antes del debate la 
moción presentada que nos propone la Federac ión de Munic ip ios  a todos 
los munic ip ios de España con ocas ión del 26 aniversar io de la Const i tuc ión 
de los Ayuntamientos democrát icos y adhes ión a la Carta de Vi tor ia 
aprobada el año pasado, habiendo s ido acordada su adhesión por la 
Diputac ión Provinc ia l  en Pleno celebrado e l  día de ayer.  
   

In ic iado el debate, toma la palabra e l por tavoz de L ’ENTESA-EU el 
Sr.  Penalva para mani festar que se t rata de una de las revindicac iones que 
hacemos todos los local is tas a n ivel ins t i tuc ional.  Vis ión del munic ipal ismo. 
Se trata de def in ir  las competenc ias locales en esa descentra l izac ión 
pol í t ica. Hay que cont inuar con esa idea y dotar a los ayuntamientos 
f inanc ieramente para poder acometer sus serv ic ios . A ver s i  se l lega a 
buen termino. Han pasado gobiernos de todos los colores y,  aunque se ha 
avanzado, no se ha u lt imado .  

Toma la palabra la portavoz del PSOE Sra.  Asens io para manifestar 
que la motivac ión a l apoyar la moción viene suf ic ientemente jus t i f icada en 
la misma. El hecho de que sea algo consensuado por todos los 
ayuntamientos es  s ignif icat ivo. Se trata de aumentar la autonomía de los 
ayuntamientos. Todo e l lo es suf ic iente para ref rendar esta carta. Pues se 
trata de anhelos de cualquier corporac ión munic ipal :  más autogobierno, 
poder de decis ión,  autonomía f inanc iera.  

Cierra e l debate e l Sr.  Alcalde manifestando la impor tanc ia de la 
inic iat iva, que s i no resolutor ia,  s i  t iene una func ión instrumental ,  para su 
poster ior  ref lejo normativo. Los Ayuntamientos como escuela de 
democracia, donde, más fác i lmente, los c iudadanos pueden asumir  cargos 
públ icos. Corresponsabi l idad. Mayor legi t im idad para gobernar.  Desde e l 
punto de v is ta de la gest ión de los recursos muchos de los problemas del 
día a día dependen de la gest ión munic ipal ,  cuya bondad es consecuenc ia 
de problemas estruc tura les.  Los ayuntamientos como inst i tuc ión cultura l ,  
pues aún inc luso,   de su no respaldo legal  la inst i tuc ión munic ipal  seguir ía 
ex ist iendo como agrupac ión de carácter  natural ,  f rente a l resto de 
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organizac iones terr i tor iales , cuya creac ión es  eminentemente legal.  Hay 
temas abiertos como la f inanc iación, e l l ibro b lanco, etc que hemos de 
tener la  oportunidad de alcanzar,  a través de una normativa para todos los  
ayuntamientos independientemente del co lor  pol í t ico. Suf ic ienc ia f inanc iera 
que inc luso, la propia const i tuc ión rec lama para los  munic ip ios .  

Tras todo lo expuesto, se aprueba por unanimidad rat i f icar la Carta 
de Vi tor ia y remit ir  el  Acuerdo a l Pres idente del Gobierno de la Nac ión y a l 
Pres idente del  Consel l  de la Comunidad Valenc iana.  
 
 Y s in más asuntos que t ratar ,  s iendo las doce y tre inta minutos del  
día a l pr inc ip io ind icado por la Pres idenc ia,  se levantó la ses ión de todo lo 
cual  como Secretar io  doy fe.  
 
 

 
 



_________________________________________________________-  

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA EL DÍA 27 DE ABRIL DE 2005.   
============================================================
PRESIDENTE  
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. JOSÉ M. PENALVA CASANOVA 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
D. FRANCISCO V.  SOLER ALFONSO 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
Dª REMEDIOS MARTÍNEZ BELÉN 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MORALES POZUELO 
D. PEDRO GARCÍA NAVARRO 
Dª LAURA GOMIS FERRÁNDEZ 
D. JUAN J.  AMO SIRVENT 
Dª ANTONIA Mª PASTOR CASTELLÓ 
D. JUAN BTA POVEDA COVES 
D. RAFAEL CANDELA DE LA FUENTE 
Dª Mª ESTER MAS GARCÍA 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. FRANCISCO J.  MARCOS OYARZUN 
==============================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las d iecinueve horas y 
veinte minutos del día 
veint is ie te de abr i l  de dos mi l  
c inco, se reunió la  
Corporac ión Munic ipal  
convocada a l efecto bajo la 
Pres idencia del t i tu lar  D.  
César A. Asenc io Adsuar   con 
los Conceja les  D.  Manuel 
Moya Ferrández,  Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela,  Dª 
Esther C. Asens io Candela, D.  
José A. Serna Ferrández, D.  
José M. Penalva Casanova, Dª 
Juana S. Guirao Cascales , D. 
Franc isco V.  Soler Alfonso, D.  
Germán García Ferrández,  D. 
José Valero Carreres, Dª  
Remedios Mart ínez Belén, Dª 
Mª Carmen Candela 
Torregrosa, D.  Manuel  
Morales Pozuelo, D. Pedro 
García Navarro, Dª Laura 
Gomis Ferrández, D.  Juan J.  
Amo Sirvent,  Dª Antonia Mª 
Pastor Caste l ló,  D. Juan Bta.

 Poveda Coves, D. RafaelCandela De La Fuente, Dª Mª Ester Mas
García.  Con la presenc ia de la Sra. Interventora, Dª Mat i lde Pr ieto 
Cremades. As ist idos por mí el  Secretar io  de la Corporac ión Don Franc isco 
Javier  Marcos Oyarzun.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1.-LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del acta de la sesión ord inar ia de fecha 31 de marzo 
de 2.005 y de la  sesión extraordinar ia de fecha 19 de abr i l  de 2.005.  

A cont inuac ión, e l Sr .  Penalva se ref iere a l  ac ta de 31 de marzo en 
e l punto respecto a la Moc ión del PP sobre e l  Manif iesto del  Plan 
Hidro lógico Nac ional que debe de inclu ir  a l  in ic io las palabras del Alcalde 
sol ic i tando que no hubiera debate para remisión de los grupos a las 
intervenc iones anter iores. Cont inúa e l conceja l c i tado manifestando, que 
una de sus intervenc iones donde d ice “ . . . las d irect ivas europeas.. . ”  debe 
de constar l i tera lmente, sust i tuyendo e l texto ex is tente:  “ . . . las nuevas 
d irec t ivas europeas obl igan a la revers ión de los costes de las obras lo 
cual har ía que e l prec io que deber ía pagarse por el agua del t rasvase fuera 
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absolutamente impos ib le de amort izar  por  la act iv idad agrar ia que es e l 
sector a l que se apela en la demanda del t rasvase.”  

Toma la palabra la portavoz del grupo soc ial is ta que indica en los 
mismos términos que la pr imera in tervenc ión del Sr.  Penalva respecto a l 
acta de 31 de marzo,  que consten las palabras del  Sr.  Alcalde sobre la 
pos ib i l idad de no abr ir  debate.  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar las ac tas  refer idas “ut  supra” con la  modif icac ión descr i ta.  
 
 
2.-  CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES GENERALES 
 Se da cuenta de las d ispos ic iones generales emit idas en e l BOE y 
DOGV cuyos extrac tos  son los s iguientes:  
 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 
 
-16.03.05 
 
MINISTERIO DEL INTERIOR 
 
Circulación. Medidas especiales.-  Resoluc ión de 4 de marzo de 2.005, de 
la Direcc ión General  de Tráf ico, por la  que se establecen medidas 
espec iales  de regulac ión del  t ráf ico.  
 
DIARIO OFICIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA 
 
-30.03.05 
 
Conselleria de Cultura,  Educación y Deporte 
RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2005,  del d irector terr i tor ia l  de Cul tura, 
Educac ión y Deporte de Al icante, por  la  que se es tablece e l ca lendar io 
para la as ignac ión de puestos escolares a a lumnos de centros adscr i tos y 
para la admis ión de a lumnos en los centros docentes no univers itar ios  
sostenidos con fondos públ icos para e l curso 2005-2006.  
 
-01.04.05 
 
Conselleria de Economía,  Hacienda y Empleo 
ORDEN de 18 de febrero de 2.005, de la Consel ler ia de Economía,  
Hac ienda y Empelo, pro la  que se convocan las  ayudas del  Programa de 
Fomento de Empleo Salar io- joven,  para e l ejerc ic io 2005.  
 
Conselleria de Empresa, Universidad y Ciencia 
ORDEN de 28 de febrero de 2.005, de la Consel ler ia de Empresa, 
Univers idad y Cienc ia, sobre conces ión de ayudas por e l Inst i tuto de la  
Pequeña y Mediana Industr ia  de la  General i tat  Valenc iana ( IMPIVA) 
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ORDEN de 4 de marzo de 2005,  de la Consel ler ia de Empresa,  Univers idad 
y Cienc ia, sobre conces ión de ayudas en e l  marco del Plan de Implantac ión 
de empresas en e l  ex ter ior .  
 
ORDEN de 4 de marzo de 2005, de la Consel ler ia de empresa,  Univers idad 
y Cienc ia,  pro la  que se regulan las ayudas en mater ia de 
internac ional izac ión y promoción comerc ia l  para el  ejerc ic io 2005.  
 
-04.04.05 
 
CONSELLERIA DE BIENESTAR SOCIAL 
 
ORDEN de 2 de marzo de 2005,  de la Consel ler ia de Bienestar  Soc ia l ,  por  
la que se convocan ayudas para e l año 2005 dest inadas a f inanc iar 
programas de formac ión ocupac ional d ir ig idos a colect ivos de mujeres en e l 
marco de la  mis ión conf iada a l  Fondo Soc ia l  Europeo.  
 
 
-11.04.05 
 
Conselleria de Justicia y Administraciones Públ icas 
DECRETO 68/2005, de 8 de abr i l ,  de l Consel l  de la General i tat ,  por e l que 
se modif ica e l Reglamento de Selección, Provis ión de Puestos de Trabajo y 
Carrera Administrat iva del Personal comprendido en e l Ámbito de 
Apl icac ión de la Ley de la Función Públ ica Valenciana, aprobado por el 
Decreto 33/1999, de 9 de marzo.  
 
 A cont inuac ión, se da cuenta del escr i to remit ido por D. José 
Candela Fernández y D.  Abel Zaplana Belén agradec iendo por e l 
otorgamiento de Hijos Predi lectos.  
 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
3.-  DECRETOS DE ALCALDÍA,  ACUERDOS DE J.G.L. Y ACTOS EMITIDOS 
POR LAS CONCEJALÍAS DELEGADAS SUJETOS A CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN POR EL PLENO. 
 Seguidamente, se da lectura de la s iguiente re lación de Decretos de 
Alcaldía:  
-Decreto dec larac ión no responsables inf racc ión a la Ley sobre Tráf ico 
(423/05;558/05;580/05;581/05;593/05)  
-Decreto incoac ión expediente sanc ionador  por  inf racción de la  Ley sobre 
Tráf ico (469/05;559/05;600/05;675/05;659/05) 
-Decreto abono d iferenc ias retr ibut ivas resultantes de la valorac ión puestos 
de trabajo (537/05)  
-Decreto contratac ión Técnicos en Act iv idades Turís t icas en régimen 
laboral temporal con carácter de obras o serv ic ios  (540/05)  
-Decreto anulac ión y conces ión nuevas p lacas de vado (542/05)  
-Decreto abono indemnizac ión por uso vehículo par t icu lar  en comisión de 
serv ic io (543/05;551/05)  
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-Decreto abono grat i f icación por reproducción, grabac ión y custodia de 
ses iones Pleno (544d/05)  
-Decreto abono por  serv ic ios  extraord inar ios  y guardias  (545/05)  
-Decreto abono retr ibuc ión en concepto de complemento específ ico 
(546/05;548/05)  
-Decreto abono retr ibuc ión en concepto de complemento product iv idad 
(547/05;550/05))  
-Decreto abono por  Servic ios  Extraordinar ios  (549/05;552/05)  
-Decreto dec larac ión responsables inf racción OPEP e impos ic ión de 
sanc ión  (553/05-555/05;561/05-565/05;606/05-
610/05;615/05;617/05;639/05;674/05)  
-Decreto dec larac ión no responsable inf racc ión OPEP(556/05)  
-Decreto desest imación recurso de repos ic ión sobre inf racc ión urbaníst ica 
(557/05)  
-Decreto incoando, de forma reservada, procedimiento de invest igac ión 
sobre conducta de agentes que puede const i tu ir  fa l ta  (560/05)  
-Decreto ampl iac ión jornada laboral de Trabajadora Soc ia l (566/05 
-Decreto autor izac ión de 3.000€ para desarro l lo programa de tox icomanías 
(567/05)  
-Decreto aprobac ión cédula de habi tabi l idad (568/05;611/05;641/05 
679/05;705/05)  
-Decreto denegac ión l icenc ia munic ipal  para obras menores 
(569/05;715/05)  
-Decreto aprobación cédula urbanís t ica 
(570/05;621/05;640/05;680/05;714/05)  
-Decreto formal ización recurso de apelac ión  contra resoluc ión Juzgado de 
Pr imera Instancia de Elche (571/05)  
-Decreto incoac ión procedimiento sanc ionador por inf racc ión OPEP(572/05-
579/05;596/05;616/05;647/05;648/05)  
-Decreto incoac ión procedimiento deducc ión haberes a func ionar io en 
práct icas por  inas istencia a l Curso Bás ico de Formación In ic ia l  (582/05)  
-Decreto suspensión obras e incoación expediente sanc ionador por 
inf racc ión urbaníst ica grave (  583/05-585/05;643/05-645/05)  
-Decreto ampl iac ión p lazo para cumpl imentar la apor tac ión de datos 
sol ic i tados por este Ayuntamiento (586/05)  
-Decreto adaptac ión horar io laboral de Técnico Medio en Act iv idades 
Turíst icas (587/05)  
-Decreto autor izac ión permiso por Asuntos Part iculares (588/05;602/05 
614/05;622/05;642/05;677/05;707/05;708/05;727/05)  
-Decreto de admisión a trámite rec lamación por presunta responsabi l idad 
patr imonia l  (589/05;592/05;597/05;657/05)  
-Decreto dec larac ión responsables inf racc ión Ley sobre Tráf ico 
(594/05;629/05)  
-Decreto apertura en Ruralcaja y Cajamurcia p lazos f i jos  (595/05)  
-Decreto aprobac ión l iqu idaciones Impuesto sobre Incremento de Valor de 
los Terrenos de natura leza Urbana (598/05;672/05)  
-Decreto de revocac ión y incoac ión de nuevo expediente de 
restablec imiento de la  legal idad urbaníst ica (599/05)  
-Decreto aprobac ión Pl iego de Condic iones contratac ión para ret irada e 
insta lac ión de nueva maquina de a ire acondic ionado en la b ib l ioteca 
munic ipal .(601/05)  
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-Decreto contratación Animador  Cultura l (603/05)  
-Decreto conces ión l icenc ia para obras menores (604/05;669/05;716/05)  
-Decreto aprobac ión pago de facturas del  Patronato (605/05;646/05)  
-Decreto abono factura de 14.100 euros a Tal leres Aznar Mas,  S.L.(612/05)  
-Decreto aprobación l iqu idac ión Presupuesto General para e l  ejerc ic io 
económico de 2.004 (613/05)  
-Decreto aprobación pago grupos pol í t icos  cant idades de pr imer tr imestre 
de 2.005 (619/05)  
-Decreto conces ión permiso ret r ibu ido 
(620/05;637/05;664/05;665/05;678/05 686/05;689/05;711/05;724/05) 
-Decreto conces ión Ayudas As istenc iales (623/05-627/05;632/05-
636/05;701/05-703/05;709/05;710/05)  
-Decreto dejando s in efecto decreto nº  2321/04 e impos ic ión de multa a por 
inf racc ión urbaníst ica grave. (628/05)  
-Decreto conces ión autor izac ión para as ist ir  a l  curso “El IVA en las 
ent idades locales :  espec ia l referenc ia a las ac tuac iones 
urbanís t icas” (630/05-631/05)  
-Decreto abono honorar ios  por  Servic io de Consultor ía y As istenc ia a la  
Of ic ina Técnica (638/05)  
-Decreto abono prestación Económica Indiv idual (649/05)  
-Decreto concesión l icenc ia de ins talac ión act iv idad de Centro Autor izado 
Tratamiento Descontaminac ión de V.F.U. (650/05)  
-Decreto conces ión l icenc ia de insta lac ión para ac t iv idad de fabr icac ión de 
rótu los  luminosos y a lmacén (651/04)  
-Decreto conces ión l icenc ia de insta lac ión para act iv idad de a lmacén a l por 
mayor  ar t ícu los regalo (652/05)  
-Decreto conces ión l icenc ia de aper tura para act iv idad de supermercado 
(653/05)  
-Decreto conces ión l icenc ia de apertura para Tal ler  de fabr icac ión y 
reparac ión maquinar ia Industr ia l  (654/05)  
-Decreto abono a lqui ler  Of ic inas del INEM (655/05)  
-Decreto abono a lqui ler  depós ito p iezas del  Museo “Mar iano Benl l iure”  
(656/05)  
-Decreto es t imac ión a legaciones en Pl iego de Descargo contra multa de 
tráf ico (660/05;662/05;663/05;687/05;688/05;693/05-695/05;698/05;699/05 
720/05;721/05)  
-Decreto nombramiento L icenc iado en Ps icología y aprobac ión Bolsa de 
Reserva (661/05)  
-Decreto conces ión l icenc ia de ins ta lac ión de la act iv idad de 
descontaminac ión vehículos y recuperac ión tóx icos y pel igrosos (666/05)  
-Decreto de requer imiento a propietar ios de edif ic ios en ru inas para 
comunicar  dec is ión respecto a la ejecuc ión del der r ibo de dichos edif ic ios  
(667/05)  
-Decreto conces ión l icenc ia de puesta en func ionamiento a var ias 
comunidades de propietar ios  (668/05)  
-Decreto para concer tar  operac ión de crédi to con Banco de Crédito Local 
(670/05)  
-Decreto abono a Cruz Roja 28.665,22 € en concepto de habi l i tac ión 
ambulanc ia (671/05)  
-Decreto aprobac ión l iqu idaciones por Tasa por Expedic ión de Documentos 
Administrat ivos (673/05)  
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-Decreto delegación func iones de Secretar io en e l Jurado del I  Concurso de 
Escaparates “Comercio de Crevi l lent”  (676/05)  
-Decreto aprobac ión pago fac tura por edic ión del per iódico “La Gaseta de 
Crevi l lent”  (681/05)  
-Decreto modif icación c láusula económica de contratos Conser je-
Sepulturero incluyendo complemento salar ia l  de 60 Euros mensuales  
(682/05)  
-Decreto dispos ic ión provis ión con carácter inter ino de dos p lazas de 
agente de pol ic ía local  a través Bolsa de Trabajo (683/05)  
-Decreto aprobac ión para adscr ib ir  a lumnas en práct icas a la Agenc ia de 
Desarro l lo  Local y a la  Escuela Tal ler  (684/05)  
-Decreto aprobac ión sol ic i tud a l SERVEF de prórroga subvenc ión para la  
contratac ión Agente de Empleo y Desarro l lo  Local  (685/05)  
-Decreto conces ión L icenc ias de Aperturas (690/05;691/05)  
-Decreto anulac ión y dejar s in efecto decreto nº  1083/04 por e l que se 
imponía sanc ión económica por inf racc ión urbanís t ica como consecuenc ia 
fal lo Juzgado (692/05)  
-Decreto not i f icación a MAPFRE Industr ia l  SA para que se persone en e l  
Juzgado en relac ión a recurso por  responsabi l idad patr imonial  (700/05)  
-Decreto de cambio de t i tu lar idad en Padrón Tasa Entrada de Carruajes- 
Vado Permanente (704/05)  
-Decreto conces ión ant ic ipo re integrable (712/05)  
-Decreto aprobac ión contrato de préstamo con Banco de Crédi to Local por 
975.493,00 euros (713/05)  
-Decreto para personarse e l Ayuntamiento como acusac ión part icular  por  
ser parte per judicada (717/05)  
-Decreto abono por representac ión teatra l de marionetas en Casa de 
Cul tura (722/05)  
-Decreto admit iendo a trámite la rec lamación presentada contra e l 
Ayuntamiento por responsabi l idad patr imonia l (723/05)  
-Decreto requer imiento para comunicar dec is ión a l Ayuntamiento respecto a  
consol idac ión pared medianera (725/05)  
-Decreto devoluc ión garantías por  real izac ión de obras y servic io de aguas. 
(726/05)  
-Decreto demol ic ión obras según fa l lo  de la sentenc ia del  Juzgado de lo  
Contenc ioso Adminis trat ivo (742/05)  
-Decreto dando por  vá l ida y por subsanado e l error  mater ial  en la  
presentac ión de la  p l ica (743/05)  
-Decreto manifestando voluntad para nombramiento provis ional Secretar io  
del  Ayuntamiento de Sedavi de D.  Jesús Perandones García(747/05)  
-Decreto para seguir  desempeñando de forma acumulada las funciones de 
Secretaría a Don F. Javier  Marcos Oyarzún.(754/05)  
 
21 de marzo de 2005:  
 
1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 14-03-
05.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron fases de ejecuc ión de gastos.  
4.-  Se aprobó f racc ionamiento de pagos.  
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5.-  Se acordó quedar  enterada de la resoluc ión recaída en el Ju ic io de 
Quiebra de la mercant i l  Cor tados Crevi l lente S.L.  
6.-Se resolv ieron var ias sol ic i tudes de l icencia de vados permanentes.  
7.-  Se acordó anular l icenc ia por vacac iones. 
8.-Se acordó inadmit ir  a trámite reclamación por presunta responsabi l idad 
patr imonia l .  
9.-  Se acordó quedar enterada del horar io de la jornada laboral de 
func ionar io aux i l iar  de Bib l io teca.  
10.-  Se acordó conceder var ias l icenc ias de obras.  
11.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia.  
 
 30 de  marzo de 2005:  
 
1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 21-03-
05.  
2.-Se informó favorablemente sol ic i tud formulada por Fogo del Mestre 
Restaurament  S.L ante la Comis ión Provinc ia l de Cal i f icación de 
Act iv idades de la Consel ler ía de Terr i tor io  y Viv ienda.  
3.-  Se dio cuenta informe munic ipal DIC para centro ger iátr ico.  
4.-Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
5.-Se denegaron var ias ayudas económicas indiv iduales.  
6.-  Se acordó real izar las gest iones per t inentes para conceder práct icas 
correspondientes a l 2º  curso de Trabajo Soc ia l.  
7.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia.  
 -Se desest imó pet ic ión abono coste acompañamiento de dos 
terapeutas durante v ia je a Puçol .  
 -Se denegaron var ias sol ic i tudes de Servic io de Ayuda a Domic i l io .  
 -Aprobar contrato de depós ito de tres cuadros en la Pinacoteca 
dedicada a l p intor D.  Ju l io  Quesada.  

  
     

4 de abril  de 2005:  
 
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la ses ión anter ior  de fecha 30 de 
marzo de 2005.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Se acordó quedar  enterada de la l iqu idac ión padrón agua 4º tr imestre 
de 2004.  
5.-  Se aprobó padrón agua 1º tr imestre de 2005 y p lazo cobranza.  
6.-Se aprobó conceder  l icencia de vados permanentes.  
7.-  Se aprobó dec larar la exención de toda responsabi l idad para e l  
Ayuntamiento en expediente de responsabi l idad patr imonia l.  
8.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia.  
 8.1.-  Se aprobó tomar medidas de tráf ico.  
 8.2.-  Se aprobó la emis ión de Tar jetas Espec ia les  de 
Estac ionamiento.  
 8.3.-  Se aprobó autor izac ión para la ocupac ión vía públ ica con 
equipo de guiñol .  
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11 de abri l  de 2005:  
 
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la ses ión de fecha 4 de abr i l  de 
2005.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron fases de ejecuc ión de gastos.  
4.-  Se aprobó la  anulación de t ickets  de Industr ias  Cal lejeras .  
5.-  Se acordó quedar enterada del decreto de ampliac ión p lazo para 
apor tac ión de documentac ión.  
6.-  Se acordó tras ladar informe técnico de evaluac ión de r iesgos laborales   
y p lanif icac ión de la  prevenc ión e laborado por  la mutua MAZ, a la Of ic ina 
Técnica y a la Casa de Cul tura.  
7.-Se acordó conceder  var ias l icenc ias de vados permanentes.  
8.-  Se resolv ieron var ias l icenc ias de obras.  
9.-  Se acordó informar favorablemente de la act iv idad cal i f icada ante la 
Comis ión Provinc ia l de Cal i f icac ión de Act iv idades de la Consel ler ía de 
Terr i tor io y Viv ienda.  
10.-  Se acordó conceder serv ic io de atenc ión domici l iar ia.  
11.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia.  
 -Se acordó aprobar la just i f icac ión y l iqu idac ión de gastos en  
re lac ión con Acc iones de Or ientac ión Profes ional para el  Empleo y 
Autoempleo.  
 -Se acordó sol ic i tar  la prór roga de la Escuela Tal ler  “Vi l la  de 
Crevi l lent I I I ” .  
 

Abier to e l debate, el Sr.  Penalva se ref iere a los decretos sobre el  
serv ic io ex traord inar io de la pol ic ía en e l mes de enero a lgunos entre e l los 
con 1.627,5 horas, habiendo agentes que t ienen 40 horas,  96,  157 horas.  
Si a es to sumamos la jornada ord inar ia da como resul tado una media de 
jornada a l mes de 13 horas. Son exces ivas. Demuestran la re iv indicac ión 
de más agentes. Estamos en 37 agentes. Insuf ic iente. I r rac ional idad 
laboral hacer tantas horas s in e l descanso necesar io,  más aún en una 
func ión en la que se cobra por penosidad. Se ha de in tentar incrementar  la 
p lant i l la.  
 El conceja l del área e l Sr .  Moya manif iesta que solo hay c ier tas  
fechas en las que se d isponen las horas ex traord inar ias. No es ajustada la  
cr i t ica. Esos días coinc iden con la jornada de descanso de los pol ic ías 
afectados. Por lo tanto no hay más horas. Se preservan los descansos 
reglamentar ios.  Son 41 agentes en p lant i l la .  Hoy se l leva a un ampliac ión 
presupuestar ia para dotar a la p lant i l la de seis nuevos pol ic ías. En la fecha 
de los decretos eran menos pol ic ías. En todo caso dejar constancia de la 
predispos ic ión voluntar ia de los agentes a real izar  es tas horas.  
 El Sr .  Alcalde toma la palabra para ins ist ir  en que son 41 los  
efect ivos previs tos en plant i l la ,  que en 1995 eran 30. Son p lazas teór icas.  
A eso hay que res tar las bajas,  movi l idad,  etc .  Se ref iere a una normat iva 
nueva de la General i tat  que obl iga a la permanencia en el  ú l t imo dest ino 
durante c inco años antes de acceder  a la movi l idad.  
 El Sr .  Penalva manif iesta que los agentes se han ido de aquí porque 
las condic iones no eran equiparables a la  de otros  ayuntamientos. Siendo 
repl icado por e l Sr .  Moya manifestando que está equivocado, a lo que 
contesta e l Sr.  Penalva, dic iendo que no, que yo hablo con la pol ic ía, y que 
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ustedes mismos acreditan es te hecho a l  haber subido la retr ibución hace 
poco. A lo que e l Alcalde contesta que s iempre habrá un ayuntamiento con 
mejores retr ibuc iones y que lo que inc ita  a la gente a tras ladarse es 
bás icamente la cercanía a su v iv ienda. Si no te interesa la retr ibuc ión no te 
presentes.  Con esta mecánica es impos ib le de preveer p lazas y cubr ir las .  

El Sr.  Penalva p ide más información sobre e l rec iente nombramiento 
de un secretar io ,  s iendo contestado por e l Alca lde que se trata de un 
secretar io  que accedió en plaza en el  úl t imo concurso y que quer ía volver a 
su lugar de dest ino por  lo  que renunc ió,  t ramitándose e l nombramiento 
provis ional a Sedavi  y cont inuando e l anter ior  secretar io .  A lo que contesta 
e l Sr.  Penalva que le preocupa a su grupo no tener un secretar io con p laza 
en propiedad y se pregunta porque la gente no concursa. A lo que el 
Alcalde contesta que hay menos habi l i tados que p lazas para cubr ir  
puestos, y que la prueba es que se presenta solo uno y se va.  

Tras todo lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 

Quedar enterada.  
 

4.1.-  RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE J.G.L. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 

Se da cuenta del Decreto nº 700/05, del  tenor l i tera l s iguiente:  
 

“En la Vi l la  de Crevi l lent ,  a doce de abr i l  de 2.005.  
 
Resultando que e l Juzgado de lo Constenc ioso-Administrat ivo 

número uno de Elche ha d ictado providenc ia de fecha uno de abr i l  de 
2.005, not i f icada a l Procurador de es te Ayuntamiento en fecha 7 de abr i l  
requir iéndole para que emplace y c i te  d irectamente a la  aseguradora 
MAPFRE Industr ia l  SA, a l recurso contencioso-administrat ivo nº 20/05 
interpuesto por D. Juan Antonio Sánchez Díaz contra ACUERDO DEL 
AYTO. DE CREVILLENT DE 26/ 10/2004 (not.  23/11/04),  SOBRE 
SOLICITUD DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL.  

Con carácter urgente y en cumpl imiento de la potestad que le ar t .  
21.1.k)  de la Ley 7/85 me otorga, por e l presente HE RESUELTO: 

PRIMERO: Not i f íquese la presente a MAPFRE Industr ia l  SA, 
emplazándola para que en el p lazo de 9 días pueda personarse en e l 
Juzgado, y c i tándola para que comparezca ante el  Juzgado e l  próx imo día 
TREINTA DE MAYO DE DOS MIL CINCO A LAS DIEZ TREINTA HORAS, de 
conformidad con lo  d ispuesto en e l  ar t .  49  de la L.J.C.A.  y e l ar t .  78 del 
mismo cuerpo legal.  

SEGUNDO: Rat i f íquese por el Pleno en la pr imera sesión que 
celebre,  en cumpl imiento de los d ispuesto por e l ar t .  21.1.k)  de la Ley 7/8.”  

 
Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad 

adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
Rat i f icar e l Decreto de Alcaldía trascr i to “ut supra” en todos sus 

extremos.  
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4.2.-  RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE J.G.L. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 

Se da cuenta del Decreto nº 717/05, del  tenor l i tera l s iguiente 
 
“Resultando que e l Juzgado de Menores nº 1 de Al icante remit ió 

d i l igenc ia not i f icando la  Providenc ia de fecha 17 de febrero de 2.005 de 
incoac ión de procedimiento en e l expediente nº 119/05 interpuesto por e l  
MINISTERIO FISCAL contra ALEJANDRO SALINAS PERAL y JESÚS LLEDO 
BELEN por un supuesto del i to de OTROS DELITOS y la pos ib i l idad de 
personarse e l AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT como ACUSACIÓN 
PARTICULAR. 

 
Con carácter urgente y en cumpl imiento de la potestad que e l ar t .  

21.1.k)  de la Ley 7/85 me otorga, por e l presente HE RESUELTO: 
 
PRIMERO: Personarse este Ayuntamiento, como par te per judicada y 

acusac ión part icu lar  contando con los serv ic ios  del Letrado D. Diego 
Fernández Negr ín, as í como del procurador del Tr ibunal de Al icante D.  
Juan Antonio Mart ínez Navarro.  

 
SEGUNDO: Not i f íquesela presente a l Letrado designado.  
 
TERCERO: Rat i f íquese por el  Pleno en la pr imera ses ión que 

celebre,  en cumpl imiento de lo d ispuesto por e l  ar t .  21.1.k)  de la Ley 7/85.”  
 
Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad 

adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
Rat i f icar e l Decreto de Alcaldía trascr i to “ut supra” en todos sus 

extremos.  
 

4.3.-  RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE J.G.L. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  

Se da cuenta del Decreto nº 742/05, del  tenor l i tera l s iguiente 
 
“En la v i l la  de Crevi l lent  a quince de abr i l  de dos mi l  c inco.  
 
En cumpl imiento de la anter ior  resoluc ión nº 599/2005 de esta 

Alcaldía-Pres idenc ia de fecha 29 de marzo de 2005 se d ic ta la que se 
transcr ibe a cont inuac ión:  

Se da cuenta de la  sentenc ia del Juzgado de lo Contenc ioso 
Administrat ivo Número Uno de Elche,  recaída en los autos del Recurso 
Ordinar io nº 361/03, interpuesto por Don Vicente Baeza Alameda contra el  
Ayuntamiento de Crevi l lent .  El fa l lo de la sentencia d ice así :  “Que 
est imando en parte e l presente recurso contenc ioso administrat ivo núm 
361/03,  in terpuesto por e l Procurador  D. José Franc isco Alfonso Rosendo 
en nombre y representac ión de D. Vicente Baeza Alameda, as ist ido del  
letrado D.  Gustavo Adolfo Gómez Devesa, contra la desest imación por 
s i lenc io negat ivo de la sol ic i tud de res tablec imiento d ela legal idad 
urbanís t ica de fecha 12 de marzo de 2003 en re lac ión a las obras 
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cons is tentes en construcc ión de nave de 430 m 2  en Par t ida de Carga nº 1 
de Crevi l lente, dec larando la nul idad del ac to adminis trat ivo presunto por e l 
que se desest ima la sol ic i tud de res taurac ión de la legal idad urbanís t ica, y 
ordenando a l Ayuntamiento la prosecuc ión del expediente de restauración 
de la  legal idad urbaníst ica, acordando la demol ic ión correspondiente por 
los tramites  legales,  s in expresa impos ic ión de costas”.  

En cumpl imiento del fa l lo  de la sentenc ia, HE RESUELTO: 
 
PRIMERO.- Que por los in teresados, D. David Romero Antón y D. 

José Romero Mar tínez,  como promotores de las obras objeto del  presente 
expediente, se proceda a la demol ic ión de las misma, s i tas en Pda. Carga 
nº  1 de este Término Munic ipal .  

 
SEGUNDO.-  Que se repongan las  cosas a su es tado in ic ia l .  
 
TERCERO.- Que se conceda a los in teresados un p lazo de UN MES 

para la ejecución voluntar ia de este acuerdo, contados a par t ir  de l  
s iguiente a l de la not i f icación del  mismo. 

 
 CUARTO.-  Que en e l supuesto de que dentro del  p lazo indicado no 
se haya efectuado la demol ic ión voluntar ia por parte de los in teresados, se 
ejecute e l presente acto de forma subs id iar ia  por parte de este Excmo. 
Ayuntamiento, para lo que se f i jará fecha y hora para d icha ejecuc ión 
subs id iar ia ,  que se l levará a cabo por  empresa espec ia l izada contratada a l 
efecto, bajo la direcc ión del Arquitecto Munic ipal u otro que pudiese ser 
des ignado. El importe de los gastos , daños y per ju ic ios se ex ig irá por la vía 
apremio.  
 

QUINTO.-  En e l supuesto de que se ejecute la demol ic ión de forma 
subs id iar ia ,  se delega por esta Alcaldía en e l Jefe de la Pol ic ía Local,  
quien ostentará la representac ión de la  misma en d icho acto.  

 
SEXTO.-  Ext iéndase acta del resul tado de las d i l igencias , en su 

caso, dándose cuenta inmediata a esta Alcaldía para acordar lo  que 
proceda.  

 
SÉPTIMO.- Rat if íquese este Decreto por e l Excmo. Ayuntamiento 

Pleno en la pr imera sesión que celebre.  
 
OCTAVO.- Not if íquese a Don David Romero Antón,  a Don José 

Romero Mart ínez, a Don Vicente Baeza Alameda, a la Of ic ina Técnica 
Munic ipal  y a l Jefe de la Pol ic ía Local,  a los efectos  de su cumplimiento.”  

 
Tras lo expuesto, se procede a la votac ión con e l s iguiente 

resul tado:  
 
    Votos SI. . . . . . . . . . . . . .14 
    Abstenc iones.. . . . . . . .7  
   __________________________ 
    Nº Tota l. . . . . . . . . . . . . . . .21 
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A su v ista la Corporación Munic ipal en Pleno, por mayor ía absoluta 

legal,  adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
Rat i f icar e l Decreto de Alcaldía trascr i to “ut supra” en todos sus 

extremos.  
 

4.4.-  RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE J.G.L. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 

Se da cuenta del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 21 
de marzo de 2.005,  del tenor l i tera l s iguiente: 

  
“4.-  FRACCIONAMIENTO DE PAGOS.(9-231/04)  

Visto e l expediente promovido por D. Luis Vicente Sevi l la ,  so l ic i tando 
aplazamiento para e l  pago rec ibo Tasa Basura, ejerc ic io 2003. Con lo 
informado por e l Negociado de Rentas y Exacciones y lo d ic taminado por la  
Comis ión Informat iva de Cuentas, la Junta de Gobierno Local,  por 
unanimidad adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- Poner en conoc imiento del Sr .  Vicente Sevi l la que t iene 
pendientes de pago en Recaudac ión Ejecut iva, los  rec ibos 
correspondientes a la Tasa por Recogida de Basura de los ejerc ic ios 2001 
por un importe de pr incipal de 61 Euros, ejerc ic io 2002 por 62,83 Euros de 
pr inc ipal y ejerc ic io de 2003 por 64,70 Euros de pr inc ipal ,  más recargos,  
costas e in tereses que se puedan devengar .  

SEGUNDO.- Se le concede f racc ionamiento de seis meses para la  
l iqu idac ión de la  deuda pendiente de pago en Recaudac ión Ejecut iva.  

TERCERO.- Se devengarán los correspondientes intereses de 
demora,  desde e l  venc imiento del p lazo para su pago en voluntar ia .  

CUARTO.-  Se le ex ime de apor tar  garant ía.  
QUINTO.- La fa l ta de pago a su vencimiento de las  cant idades 

aplazadas determinará, cuando e l aplazamiento haya s ido sol ic i tado en 
per iodo ejecut ivo que se prosiga e l procedimiento de apremio. Art .  57-1b) 
R.G.R.  

SEXTO.- Tras ládese e l acuerdo a l so l ic i tante y a l Sr.  Recaudador 
Munic ipal .”  

 
Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad 

adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
Rat i f icar e l Decreto de Alcaldía trascr i to “ut supra” en todos sus 

extremos.  
 

5.-  RATIFICAR DECRETO DE APROBACIÓN SOLICITUD AL SERVEF DE 
PRORROGA SUBVENCIÓN PARA CONRATACIÓN DE AGENTE DE 
EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL. 
 Se da cuenta del Decreto de Alcaldía nº  685/05,  del  tenor  l i tera l 
s iguiente:  
 “En la Vi l la  de Crevi l lent ,  a once de abr i l  de dos mil  c inco.  
 
 Dada cuenta de la convocator ia de Ayudas del Programa de fomento 
del  Desarro l lo Local  (Orden de 30.12.2004, publ icada en e l DOGV de 
23.02.2005),  en su apar tado re lat ivo a Prórroga de la Subvenc ión de la  
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Contratac ión de un Agente de Empleo y Desarro l lo Local ,  y v isto que este 
Ayuntamiento  ya es  benef ic iar io de d icha ayuda desde e l  ejerc ic io de 
2.003, con lo d ic taminado por la Comisión Munic ipal Informativa de 
Fomento Económico Agrar io y Tur ismo,  
 
VENGO EN DECRETAR 
 

Pr imero.-  Aprobar e l proyecto re lat ivo a la  sol ic i tud a l SERVEF de 
prórroga de subvenc ión par a la contratac ión de un Agente de Empleo y 
Desarro l lo Local ,  con un coste económico de 23.862,22 euros,  con una 
subvenc ión sol ic i tada de 19.089,77 euros (80%) y aportac ión munic ipal de 
la d iferencia, as í como, t ras su concesión, la prórroga en e l contrato de la  
Técnico Dª  Emere Mas Candela.  

Segundo.-  El Ayuntamiento se compromete a cons ignar cant idad 
presupuestar ia suf ic iente para la f inanc iac ión de la par te no 
subvenc ionada.  

Tercero.-  Rat i f icar es te decreto para su aprobac ión, en e l pr imer 
p leno que celebre la  Corporac ión Munic ipal.”  

 
A cont inuación, se somete e l asunto a debate, toma la palabra la 

Sra. Mar t inez manifes tando que hace fa l ta ese puesto de trabajo y que se 
apl iquen las  medidas para cubr ir lo s iendo contestada por la  Sra. Mal lo l  
manifes tando que tenemos e l cuar to año de subvenc ión y que una vez que 
pase este t iempo se cubr irá la plaza. La subvenc ión supone e l  80% del  
gasto de personal .  I rá  en la  plant i l la  del  2.006  

A cont inuac ión, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l Decreto trascr i to “ut supra”  en todos sus ex tremos.  
 
  
6.-  APLICACIÓN CLÁUSULA REVISIÓN SALARIAL CONVENIO 
PERSONAL LABORAL MUNICIPAL ADSCRITO A AQUAGEST. 
 Visto e l Convenio Laboral que regula las relac iones de nuestro 
personal  labora l adscr i to func ionalmente a la empresa AQUAGEST, 
conces ionar ia del serv ic io públ ico  de suministro agua potable en nuestra 
población, publ icado en e l BOP Nº1, DE 02-01/04, de apl icac ión desde el 1  
de enero de 2.003 hasta e l 31 de d ic iembre de 2.006, según lo d ispuesto 
en su art º 4-Ambito temporal,  denunc ia y prórroga del convenio. As imismo, 
de conformidad con lo  dispuesto en e l ar t .  13 de Pl iego de Condic iones que 
regula la conces ión de la  empresa AQUAGEST, d icho Convenio es  de 
apl icac ión preferente para e l  refer ido personal y,  supletor iamente, e l 
Acuerdo Económico-Soc ia l Munic ipal.  Por cons iguiente, sus retr ibuc iones 
deberán ser revisadas en los términos previstos en e l ar t .  27 del  refer ido 
Convenio,  con e l f in de cor regir  las  desviac iones que pudieran 
corresponder les con respecto a l IPC del año 2.04, que ha s ido evaluado a l  
31 de d ic iembre de 2.004, en 3.2%, así  como su cons iguiente ac tual izac ión 
para e l 2 .005 y sobre la cual habrá que contemplar una previs ión para e l 
año 2.005 del 2,50% (2% según Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para e l  2 .005,  más e l 0 ,50 d ispuesto en e l apar tado 4,  del  ar t .  27 del  
mencionado Convenio Laboral) .  
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Tras lo expuesto y con lo d ictaminado por la Comis ión Informat iva de 
Gobernac ión y Régimen Inter ior ,  la Corporac ión munic ipal  en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- Aprobar la  apl icac ión del Convenio Laboral que r ige para 
e l personal de la empresa AQUAGEST LEVANTE, S.A.,  publ icado en e l  
BOP nº 1 de 02-01/2004, con respecto a l  personal labora l f i jo  de es te 
Ayuntamiento Adscr i to funcionalmente, a d icha empresa: D. José Manuel 
Mas Llebrés.  

SEGUNDO.-  De conformidad con los fundamentos arr iba indicados, y 
s in per ju ic io de otros aspectos a los que pueda hacer referenc ia e l c i tado 
Convenio, que a los conceptos económicos de sus retr ibuc iones, que no 
estén expresamente excluidos, se les  apl ique un incremento del 0,7% sobre 
su valor ac tual izado a l 31 de d ic iembre de 2.003, resultante de su 
adecuac ión a l IPC del 2.004. As imismo, una vez ac tual izadas sus 
retr ibuciones al  31 de d ic iembre de 2.004, que se apl ique para e l  2.005 una 
previs ión in ic ial  de incremento del  2,50%, que será modif icada a l f ina l del 
2.005 adaptándola a l  IPC que efec t ivamente se hal la produc ido.  

TERCERO.- Que se tras lade copia del presente a l empleado D. José 
M. Mas L lebrés, al  Depar tamento de Nóminas y a la empresa AQUAGEST 
LEVANTE, S.A.  

 
7.-  DAR CUENTA ESCRITO SUBDELEGACION DEL GOBIERNO SOBRE 
INDEMNIZACIONES MIEMBROS DE LA CORPORACION EN BASES DE 
EJECUCIÓN PRESUPUESTO. 
 Visto e l escr i to remit ido por la Subdelegac ión del Gobierno en 
re lac ión con e l asunto: “Ayuntamiento de Crevi l lent .  Aprobación provis ional 
y def in i t iva Presupuesto General de la Ent idad 2.005. Indemnizaciones 
miembros de la Corporac ión.”  Y con lo  d ictaminado por la  Comis ión 
Informat iva de Gobernac ión y Régimen Inter ior ,  la Corporac ión munic ipal  
en Pleno,  por  unanimidad adoptó el  s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada 
 
8.-  COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD PARA EL PERSONAL QUE HA 
DE DESARROLLAR EL PROYECTO SOBRE EL INVENTARIO Y 
CATALOGACIÓN DEL ARCHIVO DEL MUSEO MONOGRÁFICO MARIANO 
BENLLIURE. 
 Se da cuenta de la  Moción de Alcaldía del  tenor  l i teral  s iguiente:  
 

 “MOCION DE ALCALDÍA 
 
Visto e l Dic tamen de la Comis ión Informat iva de Cultura, de 5 de 

abr i l  de l presente, en el que se puso de manif ies to las tareas que quedan 
pendientes de desarro l lar  hasta completar e l proyecto para e l  Inventar io  y 
Cata logac ión del Archivo del Museo Monográf ico Munic ipal  Mar iano 
Benl l iure (MMMMB) ,  tareas entre las  que están las de:  

 
- la catalogac ión de los documentos res tantes( de las fases I I ,  I I I  y IV 

del Proyecto) de documentac ión escr i ta y archivo fotográf ico,  
presupuestada en 21.600 Euros (  tomándose como referenc ia los  
honorar ios del  Colegio Of ic ia l  de Doctores y L icenc iados en F i losof ía y 
Letras de Al icante),  es t imándose un t iempo de 800 horas y para e l que está 
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previs ta la  fecha de f ina l izac ión de d ic iembre de 2.005,   previéndose la 
fecha de mayo de 2.005, para la real izac ión de la 1ª par te del 
t rabajo(cata logac ión de 641 documentos y 761 fotograf ías) .  

 
- la ordenac ión y a lmacenamiento (  cor respondiente a las  fases V,  VI 

y VI I  del Proyecto) de documentac ión escr i ta y archivo fotográf ico, con un 
t iempo est imado de 104 horas,  es tando prevista su f inal izac ión en marzo 
de 2006 y tomándose la misma referenc ia para e l cá lculo del presupuesto,  
que asc iende a 2.808 Euros.  

 
Resultando que, de conformidad con lo d ictaminado, para l levar a 

cabo las tareas proyectadas han s ido propuestos  los func ionar ios técnicos 
del propio museo, D. Ju l io Tre l is  Mart í  y Dª Ana Satorre Pérez, dada las  
caracterís t icas  de los  trabajos  a desarro l lar .  

 
Cons iderando que la  labor  encomendada a los  dos func ionar ios  

conl leva una act ividad extraord inar ia y un rendimiento espec ia l  sobre e l 
ord inar io desempeñado por d ichos func ionar ios,  que supone además e l 
desarro l lo  de  act iv idades extras fuera de su jornada habi tual de trabajo.  

 
Deberá aportarse informe de la Interventora de Fondos acredi tat ivo 

de la  exis tenc ia de crédito.  
 
De acuerdo con lo informado y v is to lo es tablec ido por e l ar t .  5 del  

R.D. 861/86 sobre régimen de retr ibuciones de los func ionar ios de 
Administrac ión Local ,  en part icu lar ,  lo referente a su apar tado 5 que 
atr ibuye a l Pleno la  competenc ia para determinar las cant idades de 
product iv idad y los cr i ter ios para su d istr ibución y a l Alcalde la de dis tr ibu ir  
d icha cuantía, presento a l Pleno la  s iguiente MOCION: 

 
-  Aprobar la cant idad de 24.408  Euros,  como as ignac ión de 

complemento de product iv idad para retr ibu ir  la ac t ividad 
extraord inar ia desarro l lada por los  funcionar ios refer idos en 
los antecedentes.  
 

-  Dis tr ibu ir  e l  contenido de la bolsa de product iv idad creada, 
para su percepc ión por partes iguales de las cant idades 
netas, en atenc ión, como cr i ter io de repar to, a l  vo lumen y 
d if icul tad técnica de los trabajos desarro l lados por cada uno 
de el los.   

 
-  Los pagos se real izarán mediante Decretos de Alcaldía, a 

medida que se vayan presentando los resul tados de la 
ejecuc ión del proyecto, estando previs to que los mismos se 
produzcan en las  tres fechas refer idas en los antecedentes.  “  

 
 
Tras lo expuesto, y con lo d ic taminado por la Comisión munic ipal de 

Cul tura y la Comisión Informat iva de Gobernac ión y Régimen Inter ior ,  se 
somete e l asunto a debate, tomando la palabra e l Sr.  Penalva que 
manif iesta estar a favor de la cata logación,  cont inuando e l Sr.  Poveda, al  
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manifes tar  que está modal idad de retr ibuc ión no la compart imos, s in negar  
por  e l lo e l derecho de los t rabajadores. El método y las formas no son las 
más ideales . Parece una conces ión grac iosa del Alcalde,  d iscr im inator ia 
respecto a otros funcionar ios que a lo mejor también t ienen derecho. 
Anunc ia e l voto abstenc ionista de su grupo.  

La por tavoz del grupo soc ial is ta ind ica c ier tas dudas en cuanto a l 
proceso de encargo a estos func ionar ios de este trabajo y el consecuente 
complemento de product iv idad.  Se pregunta s i  tenemos la obl igac ión de 
encargar previamente estos trabajos. No lo tenemos c laro. Muestra la 
abstenc ión de su grupo y más aún cuando se está hac iendo ya e l t rabajo.  

In terv iene e l Sr .  Alcalde para manifestar  que la neces idad de la  
cata logac ión es obvia y c i ta a los concejales a que vayan a ver e l t rabajo.  
Lo que se paga es la mitad de lo que nos costaría fuera y además por  
personal  de la casa. Ya nos ha pasado con contratac iones externas 
mil lonar ias que luego han tenido que retocar los funcionar ios. Tareas 
d iscont inuas que hay que hacer en un momento puntual.  

La conceja la de Cul tura manif ies ta que es impor tante cata logar  las 
p iezas del museo.  Ya se expl icó en la comisión. Son las dos únicas 
personas que conocen en mayor medida la  obra de Benl l iure.  

El Sr .  Penalva indica que nadie a puesto en cuest ión que sean estas 
personas las más idóneas n i se ha d iscut ido la neces idad de cata logación, 
s ino que solo se ha cr i t icado la pol í t ica de product iv idad. Tampoco estamos 
de acuerdo con la  contratac ión externa.  

La Sra. Asens io manif iesta que ya les expl icará e l Conceja l  de 
personal e l coste de las horas ex traord inar ias que va a suponer e l proceso 
de normal izac ión de los extranjeros e ins iste en la pregunta del previo 
encargo.  

El Sr .  Alcalde manif iesta que e l  encargo ha s ido anter ior  aunque e l 
acuerdo de aprobac ión del complemento sea poster ior .  El cr i ter io  del pago 
es e l resul tado del hecho.  Se paga por  trabajo real izado se empiece 
cuando se empiece. Solo hay dos s istemas en la Administrac ión o bien con  
product iv idad a los func ionar ios que lo hagan o b ien la gest ión indirecta 
por  empresa externa contratada. Es d if íc i l  cuant i f icar e l  coste s i  fuera por 
un ex terno.  Los técnicos de la  casa son los  que mejor  pueden hacer lo.  Está 
just i f icada la  neces idad.  

 
A cont inuac ión, se somete el asunto a votac ión con e l s iguiente 

resul tado:  
  
   Votos Si . . . . . . . . . . . . . .14 
   Abstenc iones.. . . . . . .7  
  _______________________ 
   Nº Tota l. . . . . . . . . . . . . .21 
 
A la v is ta, la Corporación munic ipal en Pleno, por mayor ía absoluta 

legal,  adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
Aprobar la Moción de Alcaldía trascr i ta “ut  supra” en todos su 

términos.  
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9.-  ACUERDO DE ADHESIÓN AL SERVICIO DE RIESGOS Y SEGUROS DE 
LA FEMP 

Se da cuenta del informe con propuesta de acuerdo del TAG de 
Patr imonio, emit ido con mot ivo del venc imiento e l próx imo 30 de Abr i l  de l 
contrato de correduría y as istenc ia concertado en su día con la mercant i l  
Aon Gi l  y Carvaja l,  S.A,  del  tenor  l i tera l  s iguiente:  

 
“ INFORME CON PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Asunto :  Adhes ión a l serv ic io de la Federac ión Española de 

Munic ipios  y provinc ias de r iesgos y Seguros. 
 
Antecedentes 
 
Con fecha 30 de abr i l  de l presente f ina l iza e l contrato de cor reduría 

y as istenc ia f i rmado entre la mercant i l  Aón Gi l  y Carvaja l y e l Ayuntamiento 
de Crevi l lent ,  contrato del que aquél la adjudicatar ia tras el  proceso 
selec t ivo que se desarro l ló  en su momento.  

 
Ante la f ina l izac ión del contrato, que ya  fue prorrogado hasta e l  

máximo que permit ía la ley, se p lantea la neces idad de seguir  contando con 
un permanente y profes ional serv ic io de consultor ía, asesoramiento y 
correduría en  mater ia de seguros que permita una adecuada gest ión en 
esta compleja área.  

 
Fundamentos de derecho 
 
Dado e l sat is factor io  serv ic io prestado durante estos años por  la  

Correduría Aón Gi l  y Carvaja l,  se p lantea, en aras de salvaguardar e l 
pr inc ip io de economía procedimenta l,  la pos ibi l idad de seguir  contando con 
sus serv ic ios , aprovechando que esta mercant i l  también resultó 
adjudicatar ia del concurso promovido por la Federac ión Española de 
Munic ipios y Provinc ias (F.E.M.P.)  del serv ic io de Correduría de Riesgos y 
Seguros, serv ic io al  cual pueden adher irse los Ayuntamientos asoc iados a 
la F.E.M.P.,  en v ir tud del Ar t .  6 .1 e)  de sus Estatutos  y la  Dispos ic ión 
Adic ional  5ª de la  Ley 7/85,  de 2 de abr i l  de Bases de Régimen Local.  

 
De acuerdo con la D.A. 9ª del R.D. Legis lat ivo 2/2.000 por e l que se 

aprobó e l Texto Refundido de la Ley de Contratos  de la  A.A.P.P. ,  la misma 
no es de apl icac ión a la pres tac ión de serv ic ios gratu i tos  que real icen a las  
Ent idades Locales las  asoc iac iones de las mismas a que se ref iere la D.A. 
5ª de la Ley 7/85, de 2 de abr i l ,  por lo que a l t ratarse este serv ic ios de 
Riesgos y Seguros de un serv ic io creado por la F.E.M.P. para la asistenc ia 
a los  munic ip ios asoc iados s in coste para los mismos, cabría prescindir  del  
procedimiento de contratac ión apl icable en v ir tud del T .R de la  Ley de 
Contratos  de las  A.A.P.P.  

De acuerdo con estos fundamentos se propone a la Comisión 
Informat iva de Régimen Inter ior  que, mediante Dic tamen, e leve a l Pleno la 
aprobación del s iguiente Acuerdo de Adhesión y facul te a l Alcalde para 
que, en la representación legal  que de la Corporac ión ostenta, f i rme en 
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nombre del Ayuntamiento e l Acuerdo que se acompaña como anexo a l  
presente. ”  

 
A cont inuación, se da cuenta del Acuerdo de Adhes ión a l serv ic io de 

r iesgos y seguros de la FEMP, del  tenor  l i tera l s iguiente:  
“ACUERDO DE ADHESIÓN AL SERVICIO DE RIESGOS Y SEGUROS DE 

LA FEMP. 
 

En Crevi l lent,  a  6 de mayo de 2.005 
 

REUNIDOS  
 
 
De una par te D. César Augusto Asenc io Adsuar ,  Alcalde-Pres idente del 
Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent.  
 
Y de otra, D. Aqui l ino Mar tín de Hijas Marc iel de AON Gi l  y Carvaja l ,  S.A, 
en representación del Servic io de Riesgos y Seguros de la FEMP. 
 
 

MANIFIESTAN  
 
Que, ex ist iendo en la  FEMP un Servic io de Riesgos y Seguros para todos 
los asociados, gest ionado por Aon Gi l  y Carvaja l ,  Correduría de Seguros, e l 
Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent ,  se adhiere a d icho Servic io por  
Acuerdo aprobado por  Pleno de fecha 27 de abr i l  de 2005 para e l 
asesoramiento,  gest ión, desarro l lo e intermediac ión de Riesgos y Seguros 
del Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent,  s iendo los objet ivos del Acuerdo de 
Adhes ión los  s iguientes: 
 
PRIMERO.-  Anál is is  y gerencia de los r iesgos y de las consecuenc ias en 
caso de s in ies tro que permitan adoptar una soluc ión para su cober tura 
tendente a supr imir  o minimizar los mismos.  
 
SEGUNDO . -  Informar y aconsejar  a l Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent,  
sobre la se lecc ión y propos ic ión de las soluc iones aseguradoras más 
adecuadas a sus neces idades y con la  mejor relac ión cobertura de 
r iesgos/costes , consiguiendo d icha cober tura ante Aseguradoras 
cual i f icadas y compet i t ivas .  
 
TERCERO . -  As is tenc ia y asesoramiento en la confecc ión de los Pl iegos de 
Prescr ipc iones Técnicas, así como en el  desarro l lo de los Concursos 
Públ icos que se real icen para la contratac ión de seguros y la formalizac ión 
de estos contratos .  
 
CUARTO.- Adaptar,  mejorar y armonizar los  contratos de seguros,  teniendo 
en cuenta las necesidades par t icu lares  del Excmo. Ayuntamiento de 
Crevi l lent y la  evaluac ión de los r iesgos que la afectan.  Incorporar  los 
serv ic ios y productos que se cons idere oportunos para mejorar la ca l idad 
del  serv ic io y aumentar la  cobertura de los serv ic ios  prestados.  
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QUINTO.-  Gest ionar y adminis trar  de una manera ági l  y ef icaz las pól izas 
de seguro desde su contratac ión hasta la  l iqu idac ión de los s inies tros . 
In tervenir  ac t ivamente en que la compañía aseguradora mater ia l ice con 
d i l igenc ia y r igor  las  prestac iones a su cargo. 
 
El acuerdo suscr i to  se desarro l lará con arreglo a las  s iguientes  

CONDICIONES  
 
PRIMERA.-  E l Servic io de Riesgos y Seguros de la FEMP, gest ionado por  
Aon Gi l  y Carvaja l,  Correduría de Seguros, pondrá a d ispos ic ión de la 
Corporac ión Local los  medios necesar ios para e l cor rec to func ionamiento y 
desarro l lo  de d icho Servic io en el  Ayuntamiento de Crevi l lent.  
 
SEGUNDA.-  La Corporac ión Local fac i l i tará a l Servic io de Riesgos y 
Seguros de la FEMP, a través del adjudicatar io del mismo, Aon Gi l  y 
Carvajal ,  la informac ión re lat iva a las pól izas actualmente contratadas y en 
v igor y cualquier otra información de que d isponga sobre e l aseguramiento 
actual .  As imismo, la  Corporación Local faci l i tará toda la información 
necesar ia para evaluar los  r iesgos y, muy en part icu lar  y s iendo su 
responsabi l idad,  la  va lorac ión de los b ienes y sus modif icac iones.  
Por su par te, e l  Servic io de Riesgos y Seguros pondrá a d isposic ión del 
Ayuntamiento de Crevi l lent toda la información necesar ia para e l 
seguimiento y anál is is  de es tos  trabajos.  
El Ayuntamiento se reserva la facultad de establecer las d irec t r ices del 
func ionamiento del Servic io Contratado.  
 
TERCERA.-  En v ir tud de la  presente adhesión a l Servic io de Riesgos y 
Seguros de la FEMP, y según consta en la est ipulac ión cuar ta del contrato 
suscr i to entre la FEMP y Aon Gi l  y Carvaja l,  Correduría de Seguros, ésta,  
en su cal idad de adjudicatar ia del  mismo, gozará de exclusiv idad  en la 
pres tación a la Corporac ión Local de las  act iv idades y serv ic ios que 
const i tuyen e l  objeto de d icho Servic io .  
 
CUARTA.-  Este acuerdo no genera gasto alguno para el Ayuntamiento ,  
ya que la FEMP no exige cuota a lguna adic ional a sus asoc iados por la  
pres tación de este serv ic io,  por lo que se encuadra dentro de los  serv ic ios 
gratui tos a que a lude el punto 6 de las Dispos ic ión Adic ional Novena  del 
Texto refundido de la Ley de Contratos  de las Adminis traciones Públ icas.  
 
QUINTA.- El presente acuerdo tendrá una v igenc ia de cuatro años y se 
entenderá prorrogado automát icamente a su venc imiento por períodos de 
igual durac ión, sa lvo denunc ia real izada por escr i to con tres meses de 
antelac ión a l  venc imiento de cada per íodo por cualquiera de las  partes.  
 
En prueba de conformidad, f i rman e l presente ACUERDO por tr ip l icado en 
e l lugar y fecha indicados en e l  encabezamiento de este documento.”  
 

Tras lo expuesto y con lo d ictaminado por la Comis ión Informat iva de 
Gobernac ión y Régimen Inter ior ,  la Corporac ión munic ipal en Pleno por 
unanimidad adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
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Aprobar e l Acuerdo de Adhes ión a l serv ic io de r iesgos y seguros de 
la FEMP, trascr i to  “ut supra” .  
 
10.-  APROBACIÓN REVISIÓN ANUAL DE LA CIFRA DE POBLACIÓN DEL 
PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES. 
 Se da cuenta del  Dictamen de la Comis ión Informativa de 
Gobernac ión y Régimen Inter ior ,  de fecha 10 de marzo de 2.005, del tenor 
l i teral  s iguiente:  
 “Se da cuenta del informe emit ido por la unidad de Censo y 
Estadís t ica, a los efectos de la Revis ión anual del Padrón munic ipal de 
habitantes a 1 de enero de 2.004,  del que resul ta,  según la in formación 
obrante en este Ayuntamiento, la c i f ra de 26.735 habi tantes , f rente a los 
26.632 habitantes que c if ra e l INE de conformidad con su Base de datos 
padronal .”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar la c i f ra de poblac ión del  Padrón munic ipal de habitantes.  
 
11.-  DAR CUENTA DEL FALLO DICTADO POR LA SALA DE LO SOCIAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA EN LOS AUTOS 937/03, EN RECURSO DE SUPLICACION 
INTERPUESTO POR D. DIEGO VALERO SÁNCHEZ CONTRA EL 
PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES. 
 Se da cuenta del Fal lo d ic tado por la Sala de lo Soc ia l del Tr ibunal  
Super ior  de Just ic ia  de la Comunidad Valenc iana, en re lac ión con e l 
Recurso de Supl icac ión núm 3493/04, interpuesto contra la sentenc ia de 
fecha 14 de abr i l  de 2.004, d ic tada por el  Juzgado de lo Soc ia l nº 1 de 
Elche, en los autos nº 937/03, seguidos sobre despido, a ins tancia de D. 
Diego Valero Sánchez, contra e l Patronato Munic ipal de Depor tes y otros , 
por  el  que se desest ima y conf irma la sentencia recurr ida.  
 Tras lo expuesto, y con lo d ictaminado por  la Comisión Informat iva 
de Gobernac ión y Régimen Inter ior ,  la Corporac ión munic ipal en Pleno,  por 
unanimidad adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar por enterada.  
 
12.-  RECTIFICACION DE ERROR MATERIAL NUMÉRICO EN ACUERDO 
DE PLENO DE 18 DE MAYO DE 2.004 
 Detectado error mater ial  numérico en el  tex to del Acuerdo adoptado 
por e l Pleno en ses ión de 18 de mayo de 2.004 por e l que se aprobó la 
permuta de parcelas en ejecuc ión del convenio urbaníst ico del Pol ígono I-4 
y en ejerc ic io de la potes tad que otorga a l Pleno e l ar t .  105 de la Ley 30/92 
de Régimen Juríd ico de las AA.PP. y del Procedimiento Administrat ivo 
Común la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó e l  
s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Rect i f icar  e l error  mater ia l  numérico produc ido, de la 
s iguiente forma:  
 En e l penúlt imo párrafo del punto pr imero de la Propuesta de 
Dic tamen y del propio Acuerdo y en e l 5º párrafo del informe jur ídico 
trascr i to  en e l  m ismo: 
 -donde d ice: F inca Registra l nº 31.989”  
 -debe dec ir :”  F inca Registra l nº 31.898”  
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 SEGUNDO: Not i f íquese el  presente Acuerdo a los in teresados y 
remítase Cer t i f icac ión a la  Notar ía para hacer constar la rec t i f icación en la  
Escr i tura Públ ica.   
 
13.-  ADAPTACIÓN DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 
GENERAL DE 2.005 SOBRE INDEMNIZACIONES MIEMBROS DE LA 
CORPORACIÓN A LO REGULADO POR LA NORMATIVA APLICABLE 
CUMPLIMENTANDO CON ELLO ESCRITO DE LA SUBDELEGACION DEL 
GOBIERNO EN ALICANTE. 
 Dada cuenta del escr i to rec ib ido de la Subdelegac ión del Gobierno 
de Al icante,  como consecuenc ia del  cual se debe modif icar la  Base del 
Presupuesto en lo referente a la as ignac ión como indemnizac iones que 
rec iben los concejales debiéndose adecuar a la normativa apl icable.  
Igualmente se debe modif icar la Base que cont iene e l R.D. 236/88 a l haber  
s ido derogado por e l R.D.  462/2002 de 24 de mayo.  
 Tras lo expuesto, y con lo d ictaminado por  la Comisión de Cuentas, 
la Corporac ión munic ipal en Pleno, por  unanimidad, adoptó e l  s iguiente 
ACUERDO: 
 Adaptar las Bases de Ejecuc ión del Presupuesto General de 2.005 
sobre indemnizac iones miembros de la Corporac ión a lo regulado por la 
normat iva apl icable.  
 
 
14. EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS. 
 
 Se da cuenta de la  propuesta de modif icac ión de crédi tos , cuyo tenor  
l i teral  es e l s iguiente:  
 
PROPUESTA DE MODIFICACION DE CREDITO DENTRO DEL VIGENTE 
PRESUPUESTO QUE SE SOMETE A LA CORPORACION EN PLENO 
 
   
 G A S T O S  
 
 SUPLEMENTOS DE CREDITOS 
 
Capítulo I I .  Gastos corrientes y de servicio 
 
222/120 Básicas Pol ic ía Local  29.485,82 € 4.906.028 pts  
222/121 Complementar ias  Pol ic ía Local  42.416,97 € 7.057.590 pts  
322/120 Básicas Agente Empleo 6.672,44 € 1.110.200 pts  
322/121 Complementar ias  Agente Empleo 6.732,31 € 1.120.162 pts  
121/131 Administrat ivo Informática 11.668,44 € 1.941.465 pts  
313/131 Trabajadora Soc ia l  10.516,70 € 1.749.832 pts  
424/131 Ps icólogo y Educadora Gabinete 8.777,20 € 1.460.403 pts  
433/131 Vig i lante Parque de Montaña 12.501,00 € 2.079.991 pts  
131/150 Product iv idad Puestos Trabajo 7.212,15 € 1.200.001 pts  
121/16004 Segur idad Soc ial  47.594.06 € 7.918.985 pts  
 
 Total Capítulo I  183.577,09 € 



 

 
Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 27-4-05 
 
 

 
 
Capítulo I I .  Gastos corrientes y de servicio 
 
422/212 Centros  Escolares 960,65 € 159.839 Pts  
431/212 Edif ic ios  13.000,00 € 2.163.018 Pts  
422/213 Maquinar ia Enseñanza 10.000,00 € 1.663.860 pts  
431/213 Maquinar ia Edif ic ios  10.000,00 € 1.663.860 pts  
432/213 Mater ia l  Alumbrado Públ ico 22.874,64 € 3.806.020 pts  
222/214 Reparac ión vehículos  12.855,46 € 2.138.969 pts  
121/220 Mater ia l  Of ic ina Secretar ia  9.385,01 € 1.561.534 pts  
123/220 Mater ia l  Of ic ina Informática 22.745,51 € 3.784.534 pts  
123/22002 Sof tware Mul tas Tráf ico 5.713,00 € 950.563 pts  
222/220 Mater ia l  of ic ina Pol ic ía Local  4.191,49 € 697.405 pts  
431/220 Mater ia l  of ic ina Urbanismo 4.000,00 € 665.544 pts  
451/220 L ibros lec tura Bib l io teca Munic ipal7.151,31 € 1.189.878 pts  
432/22100 Suministro Alumbrado Públ ico 79.052,75 € 13.153.271 pts  
121/22103 Combust ib les y Carburantes 3.100,00 € 515.797 pts  
313/22109 Suministro y Mater ia l  1.000,00 € 166.386 pts  
222/22104 Vestuar io Pol ic ía Local  1.518,95 € 252.732 pts  
121/22400 Daños mater ia les inmuebles  500,00 € 83.193 pts  
121/22401 Vehículos Munic ipales  6.000,00 € 998.316 pts  
313/22609 Act iv idades Colec t ivos Soc iales  5.000,00 € 831.930 pts  
313/22614 Plan Acces ib i l idad Munic ip io 3.911,40 € 650.802 pts  
451/22604 Gastos Teatro Chapí  2.000,00 € 332.772 pts  
451/22607 Festejos  32.074,48 € 5.336.744 pts  
751/22601 Tur ismo – Intercambio 24.000,00 € 3.993.264 pts  
222/22701 Consorc io Incendios  6.009,89 € 999.962 pts  
322/22700 Act iv idades A.D.L.  15.000,00 € 2.495.790 PTS 
 
 Total Capítulo I I  302.044,54 € 
 
Capítulo IV.  Transferencias corrientes  
 
313/480 Sol idar idad 5.000,00 € 831.950 pts  
452/48916 Patronato Munic ipal Depor tes   118.459,00 € 19.709.919 pts  
 
 Total Capítulo IV 123.459,00 € 
 
Capítulo VI.  Inversiones Reales  
 
434/62309 Renovac ión Alumbrado Sector  Sur70.695,64 € 11.762.765 pts  
 
 Total Capítulo IV 70.695,64 € 
 
Capítulo VII .  Transferencias de Capital  
 
511/700 Caminos Rurales  30.000,00 € 4.991.580 pts  
313/781 Res idenc ia D.  Psiquicos.  30.730,72 € 5.113.162 pts  
 
 Total Capítulo VI I  60.730,72 € 
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 Total Suplementos Créditos 740.506,99 € 
 
 CREDITOS EXTRAORDINARIOS 
 
Capítulo I  Gastos Personal  
 
121/131 2 Técnicos Tur ismo 1.327,80 € 220.927 pts  
 Animador  Comuni tar io  2.872,74 € 477.984 pts  
453/150 Product iv idad Cata logac ión Museo10.800,00 € 1.796.969 pts  
 
 Total Capítulo I  15.000,54 € 
 
Capítulo I I .  Gastos B.  Corrientes y Servicios 
 
422/21001 Reparac ión Jardineras C.P. Franc isco 
 Candela 2.904,64 € 483.291 pts  
422/21204 Val la C.P. Franc isco Candela 2.431.36 € 404.544 pts  
 
 Total Capítulo I I  5.336,00 € 
 
Capítulo IV.  Transferencias corrientes 
 
451/489.14Comisiones F ies tas  Barr ios  16.532,00 € 2.750.693 pts  
 
 Total Capítulo IV 16.532,00 € 
 
Capítulo VI.  Inversiones Reales  
 
121/61123 Adquis ic ión mobi l iar io  y ot ros  1.900,00 € 316.133 pts  
121/63408 Adquis ic ión vehículo Munic ipal  6.808,71 € 1.132.042 pts  
313/62315 Aire acondic ionado Consul tor io  
 Médico San Fel ipe 2.450,65 € 407.754 pts  
322/63220 Escuela Tal ler  146.275,10 € 24.338.129 pts  
431/61121 Pavimentac ión Santa Clara y otras270.810,29 €45.059.041 pts  
431/62822 Honorar ios Plan General  9.615,48 € 1.599.881 pts  
431/62823 Honorar ios p isc ina cubier ta 16.443,48 € 2.735.965 pts  
443/62317 Rehabi l i tac ión Fachada Patronato63.002,89 € 10.482.799 pts  
441/62716 Obras Pozo La Garganta 108.576,00 € 18.065.526 pts  
423/62818 Honorar ios Pozo La Garganta 6.316,20 € 1.050.927 pts  
452/61119 Pisc ina cubier ta  359.939,74 € 59.888.934 pts  
 
 Total Capítulo VI  992.138,54 € 
 
Capítulo VII  Transferencias de Capital  
 
451/700 Cl imat izac ión Casal  Festero 3.500,00 € 632.267 pts  
 
 Total Capítulo VI I  3.500,00 € 
 
 Total Créditos extraordinarios1.032.507,08 € 
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 Total expediente Modif icación 1.773.014,07 € 
 
BAJAS  
 
511/700 Caminos Rurales  30.000,00 € 
 
  INGRESOS 
 
 Capítulo VII I .  Act ivos Financieros 
 
870 Remanente de Tesorería 1.712.912,86 € 
 
 Suma Capítu lo VII I  1.712.912,86 € 
 
 Capítulo IX.  Pasivos Financiero  
 
91601 Ant ic ipo Caja Crédito (Renovac ión Alumbrado 
 Sector Sur)  60.101,21 € 
 
 Suma Capítu lo IX  60.101,21 € 
 
 Total expediente Modif icación 1.773.014,07 € 
 
BAJAS   
 
91700 Préstamo Invers iones año 2.005 (Caminos Rurales)30.000,00 € 
 
 RESUMEN GENERAL 
 
GASTOS 
 
Capí tulo   I  Gastos Personal  198.577,63 €  
Capí tulo  I I  Gastos de b ienes corr ientes y de serv ic ios  307.380,54 € 
Capí tulo  IV Transferenc ias corr ientes  139.991,00 € 
Capí tulo  VI   Invers iones Reales  
 1.062.834,18 € 
Capí tulo VII  Transferenc ias de Capita l  64.230,72 €  
 
 TOTAL GASTOS 1.773.014,07 € 
 
 
INGRESOS 
 
Capí tulo VII I  Act ivos f inanc ieros 1.712.912,86 € 
Capí tulo   IX  Pasivos F inanc ieros  60.101,21 € 
 
 TOTAL INGRESOS  1.773.014,07 € 
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A cont inuac ión se da cuenta del Dic tamen emit ido por la Comisión  
Informat iva de Cuentas de fecha 21 de Abr i l  de 2.005, cuyo tenor l i teral es 
e l s iguiente:  

 
Dada cuenta del expediente instru ido para Modif icac ión de Crédi tos  

por impor te, tanto en ingresos como en gastos , de 1.773.014,07 euros, se 
emite el  s iguiente DICTAMEN:    
 
 Esta Comis ión de Cuentas ha examinado con todo detenimiento e l 
expediente tramitado para modif icar  crédi tos en el  v igente Presupuesto por  
impor te de 1.773.014,07 euros.  
 
 Vistos los informes y cert i f icac iones que f iguran en e l expediente y 
teniendo en cuenta:  
 
PRIMERO.- Que los  gastos propuestos son necesar ios y urgentes, no 
pudiendo ser aplazados hasta e l próx imo ejerc ic io,  s in grave quebranto 
para los  in tereses de la Corporación.  
 
 SEGUNDO.- Que la tramitación del  expediente está ajus tada a los 
preceptos legales v igentes.  
 
    Esta Comisión con e l voto favorable de los representantes del P.P. y 
la abstenc ión de los representantes del  P.S.O.E. y de L ’ENTESA-E.U. ,  
quienes se manifes tarán en e l Pleno, d ictamina favorablemente e l presente 
expediente de Modif icac ión de Crédi tos .  

 
No obstante, la Corporac ión, con su super ior  cr i ter io resolverá lo que 

est ime más  conveniente”  
 

 A cont inuac ión, toma la palabra e l Por tavoz del Grupo Popular 
manifes tando que ya se ha dado cuenta de este punto en la Comis ión 
Informat iva y que se f inanciará con remanente práct icamente en su 
tota l idad s iendo su objeto atender  nuevos los gastos .  
 El Sr.  Penalva manif iesta que la pol í t ica del PP es conocida y se 
ref iere a otras  in tervenc iones en mater ia de modif icac iones de crédi to.  Su 
Grupo se abstendrá e ind ica dos mat ices: uno en cuanto a los gastos 
corr ientes , que suben un 5,72% respecto a lo cual ya d i jo en un p leno 
anter ior  que había que subir  estos gastos en e l presupuesto aprobado y por 
otro las invers iones reales,  que lo hacen en un 71%. El  presupuesto se 
p lantea de forma def ic i tar ia a l aprobar lo.  Lo cual se rat i f ica en estas 
modif icac iones.  

La Sra. Asens io mani f ies ta que la pol í t ica modif icat iva se ve en e l 
acumulado de f in de año y no ahora cuando es la pr imera. Muchas de estas 
par t idas nacen def ic i tar ias  ya en e l presupuesto. No van a valorar part ida 
por part ida. Lo verán a f ina l de año. En cuanto a las invers iones estamos 
en la misma situac ión. Ya se sabían algunas de estas part idas como la 
p isc ina,  etc.  Pregunta en re lac ión al  aumento del  Patronato de Deportes, 
para nuevos serv ic ios, obras y adquis ic ión de equipamiento para 
musculac ión y g imnasio manifes tando que no se ha expl icado en e l  
Patronato y p idiendo que se haga.  
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 El Sr .  Serna manif ies ta que e l Ayuntamiento es prudente a la hora de 
presupuestar .  Lo d ice la propia s indicatura de cuentas, en e l informe del  
año 2.002 respecto a la cual  en las  modif icac iones de crédi to e l  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  en re lac ión a munic ip ios s imilares  ocupa el  
ú l t imo lugar.  Frente a un 31 % de media de modif icac iones f rente a l 
presupuesto in ic ia l ,  Crevi l lent con un 17% ocupa e l úl t imo lugar .  El  
presupuesto es algo v ivo a lo largo del año.  Este gobierno no oculta nada. 
Se da la  información cuando se t iene.  

El Sr.  Penalva manif iesta que no me corresponde valorar a ot ros 
Ayuntamientos. También me gustaría que respecto a los pueblos que ha 
mencionado Serna se d ispus iera de la misma inf raestruc tura de estos  
ayuntamientos, personal,  p lant i l la,  etc ,  aludiendo a l vo lumen de 
inf raestructuras depor t ivas del Ayuntamiento de Petre l .  

La Sra. Asens io se pregunta sobre las ayudas del maremoto y la 
modif icac ión de crédi to ampl iando un 50% a lo que el  Sr.  Alcalde contesta 
que es para complementar la aportac ión in ic ial  s iendo matizada por la Sra. 
Portavoz del Grupo Soc ia l is ta que re i tera la pregunta anter ior  respecto a l 
Patronato indicando e l Sr.  Alcalde que su ubicac ión en el Pleno es más 
acomodada en ruegos y preguntas.  

El Sr.  Alcalde manif iesta que e l Sr .  Penalva en sus af irmac iones no 
ha d icho nada. Que uno de los Ayuntamientos, ocupando e l tercer  lugar de 
los que hace mayor  esfuerzo en invers iones es Crevi l lent.  Si us tedes 
hubieran hecho insta lac iones depor t ivas cuando gobernaban entonces 
podr íamos estar mejor que Petre l.  Dígame que ayuntamientos han hecho 
más que Crevi l lent en los ú lt imos d iez años. Yo respondo y someto a la 
Corporac ión lo que hemos hecho nosotros  en esos ú lt imos diez años.  
 

A cont inuac ión, se somete e l asunto a votac ión con e l  s iguiente 
resul tado:  
   
   Votos Si  . . . . . . . . . . . . .  14 
   Abstenc iones . . . . . .    7  

____________________ 
  Nº Tota l. . . . . . . . . . . . . . .21 
 
Tras lo expuesto la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por mayoría  

absoluta legal,  adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 
 Aprobar e l expediente de modif icac ión de crédi tos  por un importe de 
1.773.014,07 euros, conforme a la  propuesta transcr i ta  “up supra” .  
 
15.-  CUENTA RECAUDACIÓN MUNICIPAL EJERCICIO 2004 
 Se da cuenta del in forme emit ido por los Servic ios Económicos 
Munic ipales de fecha 6 de abr i l  de 2.005,  del tenor l i tera l s iguiente: 
 

“INFORME INTERVENCION Y TESORERIA 
 
 E l Tesorero  y la  In terventora de este Ayuntamiento, que suscr iben,  
rec ib idas y examinadas las cuentas de gest ión de la Recaudac ión Munic ipal  
en sus per iodos voluntar io y ejecut ivo,  correspondientes a l  ejerc ic io 
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económico de 2004 y formuladas por D. Franc isco Mas Sier ra,  t iene el  
honor de informar a la  Corporac ión Munic ipal en Pleno lo  que s igue:  
 
 PRIMERO.-  Exis te conformidad de los as ientos ref lejados en las 
Cuentas con la contabi l idad munic ipal .  
 
 SEGUNDO.-  Del examen de los Estados componentes de las Cuentas 
se obt iene e l s iguiente resumen:  
 

CUENTA RECAUDADOR MUNICIPAL 2004 

 Euros 

VOLUNTARIA   
    
CARGO   
    
va lores pendientes de cobro a l  31.12.03 6.783,35 
Cargos valores durante e l ejerc ic io 2.651.821,45 
TOTAL CARGO 2.658.604,80 
    
DATA   
    
Ingresos real izados en e l  ejerc ic io 1.707.819,48 
bajas  46.203,60 
valores pasados a ejecut iva 263.932,90 
valores pendientes de cobro a l  31,12,04 640.648,82 
TOTAL DATA 2.658.604,80 

 
  

EJECUTIVA   

    
CARGO   
    
Saldo deudor cuenta anter ior  ( rec ibos)  0,20 
valores pendientes de cobro a l  31,12,03 rec ibos 632.481,23 
valores pendientes de cobro a l  31,12,03 c .desc  482.949,22 
cargos en e l  ejerc ic io (rec ibos)  264.504,81 
cargos en e l  ejerc ic io (c.descubierto)  224.637,36 
Dif .  Redondeo euros (deudor)  0,00 
TOTAL CARGO 1.604.572,82 



 

 
Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 27-4-05 
 
 

 

DATA   
    
Saldo acreedor cuenta anter ior  ( rec ibos)  0,80 
Ingresos real izados en e l  ejerc ic io (recibos)  234.647,33 
Ingresos real izados en e l  ejerc ic io (c.desc.)  154.563,43 
bajas por rec ibos 67.529,37 
bajas por cer t i f icac iones 227.325,96 
valores pendientes de cobro por  rec ibos 594.809,34 
valores pendientes de cobro por  cer t i f icac iones 325.697,19 
Saldo deudor cuenta s iguiente (rec ibos)  0,20 
Saldo acreedor cuenta s iguientes  (rec ibos)  -0,80 
  1.604.572,82 
 
 
 TERCERO.-  De acuerdo con las bases que r igen los contratos  del 
serv ic io de Recaudac ión v igentes:  
 Se establece en la  c láusula Déc ima.-  A efectos de la determinación  
de porcentajes recaudator ios alcanzados se disminuirá, del  cargo, el 
impor te de los rec ibos que en la  fecha del c ierre de cada cuenta estuviesen 
pendientes de cobro y s in f ina l izar e l p lazo de ingreso voluntar io,  los 
cuales deberán re lac ionarse como anexo a la  cuenta respect iva.  
 Por cons iguiente e l cargo e ingresos computables y de e l los  e l 
porcentaje de cobranza se determina según los s iguientes cálculos : 
 

CARGO COMPUTABLE   
    
to ta l  cargo 2.658.604,80 
valores anulados en voluntar ia  -46.203,60 
valores en voluntar ia  l  31.12.04 -640.648,82 
Tota l cargo computable (B)  1.971.752,38 
    
INGRESOS COMPUTABLES   
    
ingresos en e l ejerc ic io 1.707.819,48 
tota l  ingresos computables  (A)  1.707.819,48 
    
PORCENTAJE DE COBRANZA  (A)*100/(B)  86,61 
    
RETRIBUCION COBRO VOLUNT. (A)*3,25 % 55.504,13 
 

CUARTO . -  El 86,61% obtenido de acuerdo con la base sexta 
correspondiente de los contratos  en vigor:  
 "Sexta.-  Retr ibuc ión del Cobro en voluntar ia .  El Recaudador  en 
Voluntar ia perc ib irá, como retr ibuc ión de sus serv ic ios , un premio de 
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cobranza f i jado según e l porcentaje de recaudación g lobal  de cada 
ejerc ic io,  de conformidad con e l s iguiente baremo: 
-  Más del 85% al  90% …………… 3,25 % de lo recaudado".  
Determina el  3 ,25% de Premio de Cobranza sobre lo ingresado en 
Voluntar ia que se eleva a 1.707.819,48 €, que a l tanto por c iento ind icado 
supone un Premio de Cobranza de 55.504,13 € por la  Gest ión Recaudator ia 
en el  ejerc ic io de 2004.  

 
QUINTO.-  En cuadro que se incorpora aparecen los cálculos para 

determinar la procedenc ia de abono de la Recompensa Espec ial por Mayor 
Agi l idad, con resultado pos i t ivo para los  valores de los  tres grupos que 
señala la base octava del contrato por  que se r ige la Recaudac ión 
Munic ipal ,  que d ice:  
 "Octava.-  De la recompensa espec ia l.-  Se establece una recompensa 
espec ial  por  mayor  agi l idad que se regulará de la  s iguiente forma:  
  A) Clas if icac ión de los débi tos . Se establecerán tres grupos 
d ist intos con la  tota l idad de los  débitos a la Hac ienda Munic ipal por 
cualquier  concepto:  
  Pr imero Grupo.-  Débi tos correspondientes al ejerc ic io 
económico de la l iqu idac ión que se trate y a l  inmediato anter ior .  
  Segundo Grupo.-  Débi tos  correspondientes a los tres 
ejerc ic ios inmediatamente anter iores a los que const i tuyen el  pr imero 
grupo.  
  Tercer Grupo.-  Débi tos correspondientes a todos los demás 
ejerc ic ios económicos.  
  B) Apl icac ión de porcentajes :  
  Pr imer y Segundo Grupo.-  Cuando la suma de los ingresos y 
las datas por fa l l idos y adjudicac iones a lcancen sobre e l cargo l íqu ido de 
los débi tos cor respondientes a es te grupo e l porcentaje del  30% la 
recompensa será del 10% de lo cobrado.  
  Tercer Grupo.-  ídem… porcentaje del  15% la recompensa será 
del  8% de lo cobrado.  
  C) Condic ión previa para la conces ión de esta recompensa 
espec ial por mayor agi l idad, será la obtención de una Data tota l general 
( inc luyendo los ingresos, datas por fa l l idos y adjudicac iones) ,  que supere 
e l 20% del to ta l  general del  cargo."  
 Dado que la nueva Ley 58/2003 General Tr ibutar ia es tablece var ios 
porcentajes de recargos en detr imento del ant iguo y único  20%, para los  
cálculos de las ret r ibuc iones a abonar a l Recaudador , y por la  apl icac ión 
de la Base sépt ima de su contrato que menc iona “part ic ipación en la mitad 
del recargo” se adopta este cr i ter io para la recompensa especia l por mayor 
agi l idad.  
 En atenc ión a la c i tada base, procede e l abono del 10% (o mitad de 
recargo) de la suma recaudada e ingresada por va lores de los grupos 
pr imero y segundo que se e leva a 376.117,13 € y e l 8% ( o porcentaje 
equivalente del recargo perc ib ido) del grupo tercero que se eleva a 
13.093,63€.  
 

RECOMPENSA M AYOR AGILIDAD   
Tota l Ingresos ejecut iva 389.210,76 
Ingresos real izados en e l  ejerc ic io (recibos) 234.647,33 



 

 
Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 27-4-05 
 
 

Ingresos real izados en e l  ejerc ic io (c.desc.)  154.563,43 
    
Reparto por grupos 389.210,76 
Grupos 1 y 2 376.117,13 
Grupo 3 13.093,63 
    

RETRIBUCION 50 % RECARGO SOBRE 
GRUPOS 1, 2 37.028,61 
RETRIBUCION 8 % SOBRE GRUPOS 3 1.047,49 

 
SEXTO.-  La base sépt ima del contrato señala que: “El Agente 

Ejecut ivo será retr ibu ido mediante la part ic ipac ión en la mitad del recargo 
de apremio del 20% apl icado sobre la deuda, con la l im itac ión es tablec ida 
en e l número dos del Art .  96 del Reglamento General de Recaudación. Está 
par t ic ipac ión se perc ib irá por e l Agente Ejecut ivo mediante retenc ión, con 
la obl igac ión de ingresar en las  arcas munic ipales e l resto del  recargo en 
los p lazos es tablecidos legalmente.”  
          En e l  ejerc ic io de 2004,  y por  es te concepto,  e l  Recaudador ha 
perc ib ido unas retr ibuc iones de 21.139,83€, en recaudac ión ejecut iva y 
17.198,14 € en cer t i f icac iones de descubier to.  
 
 SEPTIMO.-  Aún cuando e l Reglamento General de Recaudación 
v igente no contempla la f igura del per juic io de valores por cuanto en e l  
m ismo desaparece la f igura del Recaudador  Tradic ional ,  se est ima por e l 
informante que mientras se cont inúe prorrogando por la táci ta contratos 
v igentes del  ac tual Recaudador Munic ipal  debe seguirse a este respecto lo  
prevenido en el  Reglamento General  de Recaudac ión,  Instrucc ión General  
de Recaudac ión y Contabi l idad y Estatuto Orgánico de la  Func ión 
Recaudator ia derogados, hac iéndose expresa y formal declarac ión 
procedente la dec larac ión de los per ju ic ios que correspondan. En 
consecuenc ia se considera proceden la dec larac ión de Per ju ic ios de 
Valores ref lejados en re lac iones nominales  o por  conceptos que se unen a l 
expediente y que asc ienden a las c i f ras  s iguientes :  
 -  Per ju ic ios de valores de 1º grado por 88.850,92 € en rec ibos y 
21.116,02 € en Cert i f icac iones de Descubierto, correspondientes a l 
ejerc ic io de 2002.  
 -  Per ju ic ios  de valores de 2º grado por 120.435,55 € en rec ibos y 
48.139,04 € en Cert i f icac iones de Descubierto. En esta ú l t ima declarac ión 
se han inc lu ido todos los valores pendientes hasta 2001,  como paso previo 
a la  ac tual izac ión de la f ianza del Recaudador y a l in ic io de expedientes de 
per ju ic io de valores de 3º grado.  
 
 OCTAVO.-  Se informa, que lo dec larado como per ju ic io de segundo 
grado en la aprobac ión de la Cuenta de 2002 es suscept ib le de per juic io de 
tercer grado en la de 2003, sa lvo de aquel los valores cuya prescr ipción 
haya s ido interrumpida.  
 
 NOVENO.-  Deberá sol ic i tarse de la Recaudac ión Munic ipal que se 
real ice una depurac ión,  mediante su cobro u otro procedimiento previsto en 
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e l  Reglamento de Recaudac ión,  de las deudas con más de cuatro años de 
ant igüedad.  
 
 DECIMO.-  Sol ic i tar ,  de acuerdo a la base Quinta del Contrato, del  
Recaudador la actual izac ión de la f ianza en su importe de 82.914,98 €,  
según a l cuadro adjunto.  

ACTUALIZACIÓN FIANZAS RECAUDADOR MPAL. FIANZA ACTUAL

Cálculo

Cargo voluntaria año 2003 2.034.577,34 Metálico 3.796,79
Cargo voluntaria año 2004 2.651.821,45 Valores 47.305,66

Total 51.102,45 C
Totales 4.686.398,79

Promedio 2.343.199,40

5% s/ promedio 117.159,97 A

Perjuicio de 2º Grado Cuenta 04 16.857,46 B

DIFERENCIA A INGRESAR DE FIANZA (A+B+C) 82.914,98

 
   
        Propuesta de Acuerdo:  
 
 PRIMERO.-  Aprobar  las Cuentas de Gest ión Recaudator ia del 
ejerc ic io de 2004, que asciende tanto en el cargo como en la Data a 
2.658.604,80 € en voluntar ia ,  y 1.604.572,82 € en Ejecut iva.  
 
 SEGUNDO.-  Abonar a l  Recaudador la cant idad de 55.504,13 € por  el 
premio de cobranza en Voluntar ia del ejerc ic io,  a que asc iende e l 3 ,25 % 
de la  Recaudac ión de d icho per iodo.  
 
 TERCERO.-  Abonar a l  Recaudador por el concepto de Recompensa 
Espec ia l por Mayor Agi l idad la cant idad del 10% ( o mitad del  recargo) 
sobre la suma recaudada por ejerc ic io de los grupos pr imero y segundo, es  
dec ir  37.028,61 € y e l 8% ( o porcentaje equivalente del porcentaje del 
recargo perc ib ido) del  grupo tercero por 1.047,49 €.  
 
 CUARTO.-  Dec larar e l per juic io de Valores y Responsabi l idad del 
Pr imer Grado por los  pendientes de cobro de los cargados en 2002 que 
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asc ienden a 109.966,94 € con expresa not i f icac ión al Recaudador D. 
Franc isco Mas Sierra.  
 
 QUINTO.-  Dec larar  la  Responsabi l idad y e l Per ju ic io de Segundo 
Grado de los Valores Pendientes de Cobro que fueron cargados en 2001 y 
anter iores y a los  que se les  fue suces ivamente dec larando en Per ju ic io de 
Pr imer Grado en las aprobac iones de las Cuentas de Recaudac ión 
anter iores.  Por  ascender  la suma de estos  valores a la c i f ra de 168.574,51 
€ deberá e l Recaudador efec tuar e l depós ito del 10% de d icha cant idad, es 
dec ir  16.857.46 €.  
 
 SEXTO.-  Sol ic i tar  a la Recaudación Munic ipal en pr imer lugar la 
depuración, por cobro u ot ro procedimiento previs to en e l Reglamento de 
Recaudac ión, de todas las deudas con más de c inco años de ant igüedad, 
en segundo lugar ,  la apl icac ión es tr ic ta de la normat iva sobre 
not i f icac iones, y en tercer lugar proceder a actual izar la f ianza depos i tada 
en un importe de 82.914,98 €.”  
 
 Tras lo expuesto, y con lo d ictaminado por  la Comisión Informat iva 
de Cuentas, la Corporac ión munic ipal en Pleno, por unanimidad adoptó el  
s iguiente ACUERDO: 
     

PRIMERO.-  Aprobar  las Cuentas de Gest ión Recaudator ia del 
ejerc ic io de 2004, que asciende tanto en el cargo como en la Data a 
2.658.604,80 € en voluntar ia ,  y 1.604.572,82 € en Ejecut iva.  
 
 SEGUNDO.-  Abonar a l  Recaudador la cant idad de 55.504,13 € por  el 
premio de cobranza en Voluntar ia del ejerc ic io,  a que asc iende e l 3 ,25 % 
de la  Recaudac ión de d icho per iodo.  
 
 TERCERO.-  Abonar a l  Recaudador por el concepto de Recompensa 
Espec ia l por Mayor Agi l idad la cant idad del 10% ( o mitad del  recargo) 
sobre la suma recaudada por ejerc ic io de los grupos pr imero y segundo, es  
dec ir  37.028,61 € y e l 8% ( o porcentaje equivalente del porcentaje del 
recargo perc ib ido) del  grupo tercero por 1.047,49 €.  
 
 CUARTO.-  Dec larar e l per juic io de Valores y Responsabi l idad del 
Pr imer Grado por los  pendientes de cobro de los cargados en 2002 que 
asc ienden a 109.966,94 € con expresa not i f icac ión al Recaudador D. 
Franc isco Mas Sierra.  
 
 QUINTO.-  Dec larar  la  Responsabi l idad y e l Per ju ic io de Segundo 
Grado de los Valores Pendientes de Cobro que fueron cargados en 2001 y 
anter iores y a los  que se les  fue suces ivamente dec larando en Per ju ic io de 
Pr imer Grado en las aprobac iones de las Cuentas de Recaudac ión 
anter iores.  Por  ascender  la suma de estos  valores a la c i f ra de 168.574,51 
€ deberá e l Recaudador efec tuar e l depós ito del 10% de d icha cant idad, es 
dec ir  16.857.46 €.  
 
 SEXTO.-  Sol ic i tar  a la Recaudación Munic ipal en pr imer lugar la 
depuración, por cobro u ot ro procedimiento previs to en e l Reglamento de 
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Recaudac ión, de todas las deudas con más de c inco años de ant igüedad, 
en segundo lugar ,  la apl icac ión es tr ic ta de la normat iva sobre 
not i f icac iones, y en tercer lugar proceder a actual izar la f ianza depos i tada 
en un importe de 82.914,98 €.  
 
 
16.-  CUENTA SUMA EJERCICIO 2.004 
 Se da cuenta del Informe emit ido por los Servic ios Económicos de 
este Ayuntamiento de fecha 6 de abr i l  de 2.005, del tenor l i tera l s iguiente:  
  
 

“ INFORME INTERVENCION Y TESORERIA 
 
 Se da cuenta de la Cuenta de Recaudac ión del Organismo Prov.  
SUMA del ejerc ic io de 2004, cuyo tenor es e l s iguiente:  
 "Primero.-  Son correc tos los pases de datos sal ientes de la Cuenta 
de 2003.  
 Segundo.-  Son correctos  igualmente los cargos f igurados en las 
Cuentas.  
 Tercero.-  Se han comprobado de conformidad los ingresos f igurados 
tanto en voluntar ia  como en ejecut iva.  
 Cuarto.-  En re lac ión a las  datas  se informa: 

A)   Data por otros Mot ivos. Suma just i f ica las mismas en la s iguiente 
base:  

“Que los valores objeto de data, se fundamentan en e l acuerdo 
administrat ivo adoptado en func ión de lo  previsto en e l convenio de 
Delegac ión Vigente, con ese Excmo. Ayuntamiento en la que se atr ibuye a 
Suma la competenc ia para acordar la declarac ión def in i t iva de crédi to 
incobrable,  y ta l  como reza en d icho acuerdo por  apl icac ión de lo d ispuesto 
en los ar t ícu los 164.3 del R./Decreto 1684/1990, que d ispone que e l “centro 
d irec t ivo de la gest ión recaudator ia,  atendiendo a cr i ter ios de ef icac ia en la 
ut i l izac ión de recursos d isponib les,  podrá determinar las ac tuac iones 
concretas que habrán de tenerse en cuenta a efec tos de jus t i f icar la 
dec larac ión administrat iva de crédito incobrable “  y 60.1 2.3 del R/Decreto 
1684/1990, sobre la instrucc ión de un expediente colec t ivo de prescr ipción,  
sobre aquel las deudas que no hayan s ido declaradas indiv idualmente”.  

Anal izando con deta l le  estas datas, resul ta que f iguran las 
s iguientes:  

1.  Las produc idas por “errores formales”  en a lguno de los  datos 
ident i f icat ivos del contr ibuyente o del objeto f iscal.  Dada cuenta que 
SUMA t iene encomendada la gest ión tr ibutar ia para actuar por sí  
m isma o en base a convenios con e l Centro de Gest ión Catastra l y 
la Agenc ia Tr ibutar ia,  deberían hacerse nuevas y mayores gest iones 
para rect i f icar los valores que presenten errores y proceder a 
rect i f icar los para todos los ejerc ic ios f iscales pasados (  y no 
prescr i tos) o futuros.  

2.  Las datas por prescr ipc ión. En este caso SUMA debería instru i r  e 
informar a este Ayuntamiento un expediente de responsabi l idad de 
acuerdo a l ar t ícu lo 184 del Reglamento General de Recaudac ión que 
determina la ex igenc ia de responsabi l idad en que pudiera incurr i r  el  
personal a l serv ic io de la Adminis trac ión Públ ica en e l desempeño 
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de la func ión recaudator ia,  todo e l lo en relación con e l T ítu lo VII  de 
la Ley General Presupuestar ia .  

  
B) Data por Bajas Comunidades. Son correctas , de todo punto, las 

der ivadas de resoluc iones del propio Ayuntamiento. Se deben cons iderar 
aceptables  las  provenientes de resoluc iones del  mismo SUMA, facul tado 
para e l lo por e l Convenio ex istente,  y las d imanantes de resoluciones del 
Centro de Gest ión Catastra l y las  de la  Delegac ión de Hac ienda.  

 
 C) Data por Insolvencias. De acuerdo con las atr ibuciones que le 
otorga e l  Convenio establec ido entre e l  Ayuntamiento y e l Organismo 
SUMA, éste es competente para d ichas dec larac iones de insolvenc ia. En 
todo caso se deberá tener en cuenta lo previsto en e l ar t .  167 respecto a 
las pos ib les  solvenc ias sobrevenidas.  
 
 D) Data por L iquidac iones de Ingreso Direc to Anuladas. De acuerdo 
con las at r ibuc iones que le otorga e l Convenio es tablecido entre e l 
Ayuntamiento y e l Organismo SUMA, as í como la gest ión por delegación 
del Min ister io  de Economía y Hac ienda, éste es competente para d ichas 
dec larac iones de baja.  
 
 Quinto.-  Son conformes los  cálculos ar i tméticos ref lejados en las  
Cuentas y e l  cuadro de sus resultados.  
  

Sexto.-  Deberá sol ic i tarse de SUMA la real izac ión de una 
depuración, mediante su cobro u otro procedimiento previs to en e l 
Reglamento de Recaudac ión, de las deudas con más de 4 años de 
ant igüedad.  
  

Séptimo.-  Se consideran ajustadas a l  Reglamento General  de 
Recaudac ión de 1990 las Cuentas presentadas por lo que proceder ía la  
aprobación de las  mismas en los términos contables que presenta su 
resumen.  

 
 
CUENTA SUMA 2004 

 

 Euros 
  
CUENTA POR RECIBOS  
  
CARGO  
Valores pendientes cobro cta. Anter ior  253.938,18 
cargos en e l  ejerc ic io 3.508.420,97 
tota l  cargo 3.762.359,15 
  
 
DATA 

 

Ingresos en voluntar ia  3.225.457,20 
Ingresos en ejecut iva 157.301,83 
ingresos repos ic ión voluntar ia  2.578,30 
bajas comunicadas 63.795,18 
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bajas por otros  mot ivos 10.449,12 
bajas por insolvenc ia 12.952,53 
valores pendientes de cobro 289.824,99 
tota l  data 3.762.359,15 
  
DESGLOSE IAE VALORES PENDIENTES 103.814,00 
Cuota Munic ipal  91.666,27 
Recargo Diputac ión 12.147,73 
  
  
CUENTA POR CERTIFICACIONES  
  
CARGO  
Valores pendientes cobro cta. Anter ior  3.335,90 
cargos en e l  ejerc ic io 780,10 
tota l  cargo 4.116,00 
 4.116,00 
DATA  
Ingresos en e l  ejerc ic io 3.073,55 
bajas comunicadas 0,00 
bajas por otros  mot ivos 72,49 
bajas por insolvenc ia 167,75 
valores pendientes de cobro 802,21 
tota l  data 4.116,00 
  
DESGLOSE IAE VALORES PENDIENTES 802,21 
Cuota Munic ipal  700,84 
Recargo Diputac ión 101,37 
  
CUENTA DE LIQUIDACIONES DE INGRESO 
DIRECTO 

 

  
CARGO  
Valores pendientes cobro cta. Anter ior  171.940,68 
cargos en e l  ejerc ic io 725.142,55 
tota l  cargo 897.083,23 
  
DATA  
Ingresos en voluntar ia  431.880,67 
Ingresos en ejecut iva 35.130,56 
Reposic ión a voluntar ia  4.133,95 
bajas comunicadas 43.591,24 
bajas por insolvenc ia 2.938,34 
bajas LID anuladas 53.941,64 
Bajas  por  otros mot ivos 0,00 
valores pendientes de cobro 325.466,83 
tota l  data 897.083,23 
  
DESGLOSE IAE VALORES PENDIENTES   
A) IAE 85.221,73 
Cuota Munic ipal  74.745,92 
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Recargo Diputac ión 10.475,81 
B) INSPECCION ACT. ECONOMICAS 88.748,58 
Cuota Munic ipal  78.175,37 
Recargo Diputac ión 10.573,21 
C) SANCIONES IAE 59.813,56 
Cuota Munic ipal  49.645,29 
Recargo Diputac ión 10.168,27 
 
 
 
Propuesta de Acuerdo: 
 
 PRIMERO.- Aprobar  la Cuenta de Recaudac ión de SUMA del 
ejerc ic io de 2004.  
 SEGUNDO.-   Sol ic i tar  de SUMA, por una parte,  la  revis ión de todos 
los rec ibos que presenten errores ident i f icat ivos de los contr ibuyentes o de 
los datos f iscales para su puesta a l cobro o procedimiento recaudator io que 
proceda, y por otra, la revis ión de la pos ible responsabi l idad por las datas 
por prescr ipc ión, todo e l lo con not i f icac ión a este Ayuntamiento de las 
gest iones real izadas.”  
 
 Tras lo expuesto, y con lo d ictaminado por  la Comisión Informat iva 
de Cuentas, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó e l  
s iguiente ACUERDO: 
  
 PRIMERO.- Aprobar  la Cuenta de Recaudac ión de SUMA del 
ejerc ic io de 2004.  
 SEGUNDO.-   Sol ic i tar  de SUMA, por una parte,  la  revis ión de todos 
los rec ibos que presenten errores ident i f icat ivos de los contr ibuyentes o de 
los datos f iscales para su puesta a l cobro o procedimiento recaudator io que 
proceda, y por otra, la revis ión de la pos ible responsabi l idad por las datas 
por prescr ipc ión, todo e l lo con not i f icac ión a este Ayuntamiento de las 
gest iones real izadas.  
     
     
 
17.-  SOLICITUD AL MINISTERIO DEL INTERIOR DE  CATALOGACIÓN A 
CATEGORÍA PRINCIPAL DEL PUESTO DE LA GUARDIA CIVIL EN 
CREVILLENT. 
 Se da cuenta  del  Dic tamen de la Comisión Informat iva de 
Gobernac ión y Régimen Inter ior  de fecha 20 de abr i l  de 2.005,  del tenor 
l i teral  s iguiente:  
 “  Por e l Sr.  Pres idente, se presenta propuesta por la que se pretende 
instar de la Subdelegac ión del Gobierno en Al icante, que e leve pet ic ión a l 
Min is ter io del  Inter ior ,  para modif icar la  ca l i f icación del  puesto de la 
Comandanc ia de la Guardia Civ i l  de Crevi l lent ,  a la cons iderac ión de 
“pr inc ipal” ,  a l  objeto de ampl iar  la dotac ión de efec t ivos. Todo e l lo ,  se 
corresponde con lo tratado con la Subdelegada del Gobierno en la Junta 
Local de Segur idad celebrada e l pasado 5 de noviembre.  El Ayuntamiento 
ha cumpl ido las sugerenc ias de la Subdelegada del Gobierno con respecto 
a la p lant i l la de Pol ic ías Locales, mejorando sus retr ibuc iones y ocupando 
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las p lazas vacantes existentes, cuya cober tura, con carácter inter ino, no 
era pos ib le en aquel los momentos por  cuest iones procedimenta les. 
Final izada la fase de opos ic ión de la ú lt ima Convocator ia ,  se es tán 
cubr iendo las p lazas vacantes, unas mediante func ionar ios en práct icas y 
otras con carácter in ter ino. Anunc ia la intenc ión del Gobierno Munic ipal de 
crear 6 nuevas plazas de Agentes de Pol ic ía Local que vendr ían a 
incrementar la  ac tual p lant i l la,  pasando, de 36 Agentes que d ispone en la  
actual idad, a 42.  
 Los Sres. Juan Bta.  Poveda y Manuel Morales,  so l ic i tan del  Sr .  
Pres idente copia del expte que se ha instru ido a l respecto,  con e l f in  de 
estudiar lo,  antes de efectuar su pronunc iamiento pol í t ico a l respecto. El 
cual ,  no obstante, debería ser  en la  próx ima ses ión.  
 El Sr.  Pres idente, ind ica que es intenc ión del Gobierno Munic ipal 
someter la propuesta a acuerdo del próx imo Pleno, por  lo que deben 
pronunciarse en estos  momentos.  
 El Sr.  Juan Bta. Poveda, le a larma el carácter tan urgente con que e l 
Gobierno Munic ipal pretende tratar la propuesta que nos ocupa.  Dado lo 
sorprendente del  asunto, no se pronunciará en la presente y quizás lo haga 
en la próx ima o en el  Pleno. Seguramente e l Gobierno Munic ipal  con esta 
estrategia pretende que su grupo se pos ic ione en contra, cuando realmente 
desde s iempre ha sostenido la neces idad de aumentar la presenc ia pol ic ia l  
en las cal les  como medida de segur idad prevent iva. Extraña tanta urgenc ia 
en e l PP para formular es ta pet ic ión a la Subdelegada del  Gobierno, 
cuando realmente ha d ispuesto de bastante t iempo para e l lo .  
 El Sr.  M. Morales, añade, a todo lo manifestado por e l Sr .  J .  Bta. 
Poveda que, antes de pronunc iarse a l respecto, habrá de cotejar  con la  
Subdelegada del  Gobierno los  argumentos expuestos por e l  PP para  
impulsar la pet ic ión que nos ocupa.  
 Con lo expuesto, a los efectos de expresar  el sent ido de su apoyo a 
la pet ic ión de conversión del ac tual puesto de la Comandancia de la  
Guardia Civi l  como pr inc ipal,  los representantes de los  grupos pol í t icos que 
integran esta Comisión se manif ies tan en los s iguientes  términos:  
 PP.-  A favor  

L ’ENTESA-EU y PSOE.- Se abst ienen.”  
 

 A cont inuac ión, e l Alca lde manif ies ta que trata de cumpl ir  e l  t ramite.  
El Sr .  Penalva mani f ies ta que venimos re ivindicando mayor presenc ia 
pol ic ial  y que todo lo que sea mejorar efect ivos para una mayor segur idad 
del pueblo será b ienvenido. Han tenido ocho años para hacer  es ta 
re ivindicac ión y la hacen ahora con el  gobierno nac ional Soc ial is ta.  Parece 
que la intenc ión no es mejorar e l serv ic io s ino con un ánimo polí t ico de 
cara a l gobierno de la Nac ión. Quedar b ien y dejar la responsabi l idad a l  
gobierno centra l,  que ya lo era inc luso anter iormente a l actual.  Su voto 
será favorable p id iendo a l  Ayuntamiento se esfuerce en incrementar  la 
Pol ic ía Local.  
 La Sra. Asens io mani f ies ta  que antes no se había pedido esto al 
Gobierno de la Nac ión y que ahora será porque antes no les preocupaba.  
En la Junta de Segur idad también se les pedía que actuarán en c ier tas  
act iv idades i legales. No lo han cumpl ido, como dicen. El voto de su grupo 
será favorable. No ent ienden el argumento que ustedes def ienden d ic iendo 
que ahora como ya ha cumpl ido pueden hacer esta pet ic ión.  
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Toma la palabra el Alcalde d ic iendo que desde el año  95 se ha 
pedido más efec t ivos a l Min ister io en re i teradas veces. Hemos l legado a l  
tope de p lant i l la en la Guardia Civi l  como puesto secundar io y ahora hay 
que ir  a l  puesto pr inc ipal para poder incrementar p lant i l la .  Es ahora cuando 
se puede pedir .  No es una moción opor tunis ta. Las asoc iac iones de la 
Guardia Civ i l  lo han pedido ahora. Ha aumentado la poblac ión extranjera, 
hay mayor  del incuenc ia y es ta c ircunstanc ias obl igan a pedir lo ahora.  
 El Sr .  Penalva manif iesta que las cr i t icas  se pueden hacer a la  
opos ic ión y a l equipo de gobierno, que apoyaran la moción y además 
haremos las gest iones opor tunas dentro de nuestras pos ib i l idades para que 
este acuerdo l legue a b ien f in .  
 La Sra. Asensio que se re i tera en sus argumentos y preguntas 
anter iores contestando e l Alcalde que se esta tramitando los c ierres antes 
indicados.  
 

Con lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por  unanimidad 
de todos los grupos pol í t icos de la corporac ión, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 Aprobar sol ic i tud de modif icac ión de cal i f icac ión del puesto de la 
comandanc ia de la Guardia Civi l  a la cons iderac ión de “pr inc ipal”  a l  objeto 
de ampl iar  la  dotación de efec t ivos.  
 
18.-  CREDITOS RECONOCIDOS. AÑO 2004 

 
Dada cuenta del informe emit ido por la Intervenc ión Munic ipal ,  que 

tex tualmente d ice:  
  

"En re lac ión con e l reconoc imiento de crédi tos  s iguientes  
correspondientes a l ejerc ic io del  2.004:  
 

1.Factura de 31 de Dic iembre del 2.004 por  un impor te de 59,57 € a 
MARCO ANTONI CASES VILLANUEVA, NIF 74195442-H por repar to de 
carte les  e l día 24 de d ic iembre para la  Conceja l ía  de la  Juventud.  

2.-  Pet ic ión de la FEDEREACION LOCAL DE COFRADÍAS Y 
HERMANDADES DE LA SEMANA SANTA de la subvenc ión munic ipal 
correspondiente al  concurso nac ional  y local de fotograf ía del  ejerc ic io 
2.004, por un impor te de 2.404,05€.  
 

 Se efec túa e l  s iguiente informe:  
 

Con cargo a los  crédi tos  del estado de gastos  de cada Presupuesto 
sólo podrán contraerse obl igac iones der ivadas de adquis ic iones, obras, 
serv ic ios y demás prestac iones o gastos en general que se real icen en e l  
año natura l del propio ejerc ic io presupuestar io.  No obstante se apl icarán a 
los créditos del presupuesto v igente, en e l momento de su reconoc imiento 
las obl igac iones procedentes de ejerc ic ios  anter iores a que se ref iere é l 
ar t icu lo 60.2 del Real Decreto  500/1.990 por e l que se desarrol la el 
capi tu lo pr imero del  T itu lo sexto de la  Ley 39/88 Reguladora de las  
Hac iendas Locales, en mater ia de presupuestos, corresponderá a l Pleno de 
la Corporac ión e l reconoc imiento de este t ipo de crédi tos.  
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 Ind icar a las d is t in tas  Conceja lías y a los d ist intos Negoc iados las  
fases en que se desarro l la  la gest ión del gasto,  en v ir tud de lo d ispuesto 
en la base número 9 de las v igentes Bases de Ejecuc ión del Presupuesto 
Munic ipal ,  y cuya pr imera fase es la AUTORIZACION   def inida como el acto 
mediante e l cual e l  Organo competente acuerda la real izac ión de un gasto,  
por una cuant ía c ier ta o aproximada, reservando a ta l f in la to ta l idad o 
par te de un crédi to presupuestar io.  En segundo lugar  la DISPOSICION   
como el acto mediante e l cual se acuerda la real izac ión del gasto 
previamente autor izado. En tercer lugar  el RECONOCIMIENTO  Y  
LIQUIDACION  DE  OBLIGACIONES  es e l acto  mediante e l cual se dec lara 
la ex is tenc ia de un crédi to ex ig ib le contra la Ent idad der ivado de un gasto 
autor izado y compromet ido. En u l t imo lugar la  ORDENACION  DEL  PAGO   
como el ac to mediante el cual e l  Ordenador de pagos, sobre la base de una 
obl igac ión reconoc ida y l iqu idada, expide la correspondiente orden de pago 
contra la Tesorería Munic ipal.  
 
 Los d is t in tos  negoc iados t ienen que efec tuar ,  previamente a pedir  un 
suministro o comprometerse a f inanc iar una act iv idad, propuesta de gasto 
para su autor ización  y de es ta forma se evi ta que una vez cerrado e l 
ejerc ic io aparezcan facturas s in crédito presupuestar io y tengan que 
imputarse a l Presupuesto del año o años s iguientes .  
 
 En este caso  existe crédito  suf ic iente en e l v igente Presupuesto,  
en las par t idas 463.226.07 y 451.226.07 respect ivamente para reconocer 
las obl igac iones determinadas anter iormente".    
   
 Tras lo expuesto y con lo d ictaminado por la Comis ión Informat iva de 
Cuentas,  la Corporac ión munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 

Aprobar e l pago de las obl igac iones de ejerc ic ios anter iores que se 
re lac ionan en e l presente informe, debiéndose tener en cuenta por las  
d ist intas Conceja lías y Negoc iados las  recomendac iones que f iguran en e l  
informe de la  Intervención Munic ipal.       
 
19.-  DAR CUENTA DECRETO DE LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO 
GENERAL DE LA CORPORACIÓN. EJERCICIO 2.004.  
 Se da cuenta del Decreto de Alcaldía nº 613, de fecha 31 de marzo 
de dos mil  c inco,  del  tenor  l i tera l  s iguiente:  
  
 “En la Vi l la  de Crevi l lent  a tre inta y uno de Marzo de dos mil  c inco.  
 
 Vistos los documentos contables in tegrantes de la L iquidac ión del  
Presupuesto General  de 2.004, formalmente adaptados a la v igente 
Ins trucc ión de Contabi l idad (Orden de 29 de Jul io de 1.990) para la 
Administrac ión Local ,  e laborados por la  Intervenc ión Munic ipal ,  as í como el 
informe real izado por  la Tesorería e Intervenc ión, en e l que entre otros  
aspectos se anal izan los resultados de la  misma y las conc lus iones que 
debe adoptar el Ayuntamiento. A su v ista esta Alcaldía – Pres idencia 
adopta la s iguiente Resoluc ión:  
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 PRIMERO.  Aprobar la  Liquidac ión del Presupuesto General de este 
Excmo. Ayuntamiento para e l ejerc ic io económico de 2.004, en todos sus 
términos y asumir  los  resul tados que se desprenden de la  misma: 
 
Resultado presupuestario :  
 
Derechos reconoc idos netos 15.859.373,27 € 
Obl igac iones reconoc idas netas 13.786.849,97 € 
 + 2.072.523,30 € 
Gastos f inanc iac ión con reman. l íqu ido de Tesorería  970.325,59 € 
 
  3.042.848,89 € 
Remanente de Tesoreria :  
 
1.  Derechos pendientes de cobro  
(+)  Del Presupuesto corr iente 2.562.275,19 € 
(+)  De Presupuestos cerrados 950.222,72 €  
(+)  De otras  operaciones no presupuestar ias                       90,10 € 
(-)  De dudoso cobro -  803.875,01 € 2.708.713,00 € 
  
 
2.  Obl igaciones pendientes de pago  
(+)  Del Presupuesto corr iente 967.251,02 € 
 625146,34 € 1.592.397,36 € 
(+)  De Presupuestos cerrados 203.753,28 € 203.753,28 € 
(+)  De devoluc iones de ingresos          9.026,22 € 9.026,22 € 
(+)  De Operac iones no Presupuestar ias  1.165.815,09 € 1.165.815,09 € 
 
  2.970.991,95 
  
3.  Fondos l íqu idos 8.689.469,32 € 
 
4.  Remanente de Tesorería afec tado a gastos  
    de f inanc iac ión afectada 1.420.783,85 € 
 
5.   Remanente de Tesorería para G.  Generales  + 7.006.406,52 € 
 
   Remanente de Tesorería Total  (1-2+3) /(4+5)  8.427190,37 € 
 

SEGUNDO. Dar cuenta del presente Decreto a l Ayuntamiento Pleno 
en la pr imera ses ión que celebre, y remit ir  copia de la Liquidac ión del  
Presupuesto a la Comunidad Valenc iana y a l  Min ister io de Economía y 
Hac ienda,  Delegac ión Provinc ia l de Al icante. ”  

 
 
Tras lo expuesto, la Corporac ión munic ipal en Pleno, por unanimidad 

adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar por enterada del Decreto trascr i to  “ut  supra”.  
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20.-DAR CUENTA DECRETO LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO PATRONATO 
MUNICIPAL DE DEPORTES DE 2.004 
 Se da cuenta del Decreto de alca ldía nº 618, de fecha 31 de marzo 
de 2.005, del  tenor  l i tera l  s iguiente:  
 “En la Vi l la  de Crevi l lent  a tre inta y uno de marzo de dos mil  c inco 

Vistos los documentos contables in tegrantes de la L iquidac ión del  
Presupuesto del Patronato Munic ipal de Depor tes de 2.004, formalmente 
adaptados a la v igente ins trucc ión de Contabi l idad (Orden de 29 de ju l io de 
1990) para la Administrac ión Local ,  e laborados por la Intervenc ión- 
Delegada, así como el  informe real izado por  la Tesorer ía e Intervenc ión, e l  
que entre otros aspectos se anal izan los resul tados de la misma y las  
conc lus iones que debe adoptar  e l  Patronato Munic ipal de Deportes. 

A su vis ta esta Alcaldía-Pres idenc ia adopta la s iguiente Resoluc ión: 
PRIMERO.- Aprobar la L iquidación del Presupuesto del Patronato 

Munic ipal de Deportes  para e l  ejerc ic io económico de 2.004,  en todos sus 
términos y asumir  los  resul tados que se desprenden de la  misma: 

 
RESULTADO PRESUPUESTARIO: 

 
DERECHOS RECONOCIDOS... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .414.727,51 euros 
OBLIGACIONES RECONOCIDOS.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .414.671,50 euros 
DIFERENCIA.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .56,01 euros 
 
REM ANENTE DE TESORERIA 
 
DEUDORES PENDIENTES DE COBRO.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .9.413,08 euros 
OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO... . . . . . . . . . . . . . . . .27.148,02 euros 
FONDOS LIQUIDOS.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .29.526,40 euros 
REM ANENTE DE TESORERIA.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .11.791,46 euros 
 
 SEGUNDO.-  Dar cuenta e l  presente Decreto a l Ayuntamiento Pleno 
en la pr imera ses ión que celebre, y remit ir  copia de la Liquidac ión del  
Presupuesto a la Comunidad Valenc iana y a l  Min ister io de Economía y 
Hac ienda,  Delegac ión Provinc ia l de Al icante. ”  
 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión munic ipal en Pleno, por unanimidad 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar por enterada del Decreto trascr i to  “ut  supra”.  
 
21.-  PROPUESTA ALCALDÍA EJERCICIO DE ACCIONES JUDICIALES 
CONTRA DESESTIMACIÓN PRESUNTA RECLAM ACIÓN COMPENSACIÓN 
IAE. 
 Se da cuenta del Informe-Propuesta de fecha 19 de abr i l  de 2.005, 
del  tenor  l i tera l  s iguiente:  
 “RESULTANDO  que e l Pleno del Ayuntamiento de esta local idad en 
ses ión celebrada e l  29 de Sept iembre de 2.004, acordó, con e l  ord inal  num. 
10 de los asuntos que compus ieron e l orden del  día, aprobar,  a propuesta 
de la Pres idenc ia:  “10.-MOCION ALCALDÍA PARA SOLICITAR AL 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA COMPENSACIÓN ADICIONAL 
POR PERDIDA RECAUDACIÓN IAE.” .  
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 Que a resul tas de tenor l i teral del c i tado acuerdo, en su parte 
d ispos it iva, se acordó: “ . . .sol ic i tar  a l Min ister io de Economía y Hac ienda la 
compensac ión adic ional económica que permita pal iar  la pérd ida de 
recaudación neta no cubier ta con la compensac ión prev ista en la  Ley 
51/2002, de 27 de Dic iembre de reforma de la Ley 39/1988 Reguladora de 
las Haciendas Locales, y que asc iende a 191.987,34 €, por los  mot ivos 
arr iba expuestos ” 
 
 Que mediante of ic io,  regis trado de sal ida en e l Ayuntamiento el 15 
de Octubre de 2.004,  se daba traslado del c i tado acuerdo a l  Min ister io de 
Economía y Hac ienda, paseo de la Castel lana nº 162, Madr id, CP 18046,  
s iendo recib ido por e l  c i tado organismo, según acuse de rec ibo, con fecha 
25 de Octubre s iguiente.  
 
 Que, en los términos que a l efec to señala e l ar t ícu lo 42.4,  segundo 
párrafo de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su nueva redacc ión 
dada por e l ar t ícu lo 1.10 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, la 
administrac ión,  actuante,  debería,  en e l p lazo de d iez días tras e l regis tro 
de la  anter ior  so l ic i tud,  haber informado a este par te, mediante su 
comunicac ión previa,  sobre e l día de recepc ión, plazo máximo de 
resoluc ión expresa, a contar desde e l d ía s iguiente a l in ic io del expediente 
mediante e l escr i to presentado y, por ú l t imo, sent ido del s i lenc io, a fa l ta de 
su resolución expresa por e l órgano competente en el p lazo máximo antes 
c itado.  
 Que, a efec tos del  p lazo máximo para d ic tar  y not i f icar la resoluc ión 
de la sol ic i tud, dada la fal ta de señalamiento legal de p lazo máx imo para 
su resoluc ión, debía entenderse apl icable, bien, e l subs id iar io de tres 
meses, b ien, su carácter de rec lamación patr imonia l ,  e l  de seis meses, 
d ispuesto en e l ar t ícu lo 13.3 del  Real  Decreto 429/1993,  de 26 de marzo, 
por e l que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de las 
Administrac iones Públ icas en mater ia de Responsabi l idad Patr imonia l .  
 
 Que, trascurr idos, con creces, e l p lazo, pr imeramente c i tado, s in que 
la Administrac ión hubiera remit ido la comunicac ión previa refer ida en el  
antecedente IV del presente, ni  hubiera comunicado resoluc ión a l respecto, 
esta parte podía entender desest imada su reclamación, quedando abierta la 
vía procesal ,  s in per ju ic io,  en todo caso, de la obl igac ión de la  
Administrac ión de resolver y d ic tar  resolución expresa en todos los 
procedimientos,  ta l  y como ex ige e l ar t .  42 de la LRJPAC. 
 
 Que, la pet ic ión p lanteada adver t ía expresamente que la pérdida de 
recaudación neta no cubier ta con la compensac ión prevista en la  Ley 
51/2002, de 27 de Dic iembre de reforma de la Ley 39/1988 Reguladora de 
las Hac iendas Locales, estaba provocando la negación de derechos 
expresamente reconoc idos en la propia Const i tuc ión y la ley a favor de los 
Ayuntamientos, pudiendo inc luso exceder  del escenar io estr ic tamente 
ord inar io-administrat ivo para incorporarse a otros ámbitos jur isd icc ionales .  
 
 CONSIDERANDO ,  a la luz de lo antes expuesto, que la Alcaldía, 
mediante of ic io de 23 de febrero, remit ido a l Min is ter io de Economía y 
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Hac ienda,  con fecha de recepc ión por e l c i tado organismo, según acuse de 
rec ibo,  e l 3 de Marzo de 2.005, so l ic i taba,  de nuevo,  y c i to  l i teralmente:  
 
 “Que teniendo por presentado este escr i to se tengan por efectuadas 
las mani festac iones contenidas en e l cuerpo del mismo y por real izada la  
comunicac ión prev ia del e jerc ic io de acc iones ante e l incumpl imiento por la  
Administrac ión, a la que me dir i jo ,  de su obl igac ión de comunicac ión prev ia 
es. Ar t .  42.4, segundo párrafo de la Ley 30/1992, de 26 de nov iembre, y 
resoluc ión expresa de la pet ic ión contenida en la moc ión de la a lca ldía 
sol ic i tando a l Min is ter io de Economía y Hac ienda la compensac ión 
adic ional por perd ida recaudac ión del I .A.E. ,  aprobada por el Pleno del 
Ayuntamiento de esta local idad en ses ión celebrada e l 29 de Sept iembre de 
2.004, y ante la negat iva de reconocer a este Ayuntamiento los derechos 
que t iene legalmente reconoc idos, a sabiendas de que con e l lo ,  se está 
resolv iendo en contra de lo legalmente dispuesto, s irv iendo la presente, 
además, de requer imiento para que la Adminis trac ión a la  que me dir i jo 
resuelva expresamente sobre lo  pedido.  
 
 CONSIDERANDO  que a fecha de hoy  no se ha rec ib ido, a la anter ior  
pet ic ión, re iteradamente p lanteada, contestac ión a lguna por la 
Administrac ión estata l t r ibutar ia ,  debiendo, en evi tación de la  pos ib le 
caduc idad de la acción procesal,  por expiración de p lazo para su ejerc ic io,  
acometer ,  de forma prec isa, la correspondiente vía jur isd icc ional ,  en la 
mejor defensa de los  derechos de este Ayuntamiento.  
 
 CONSIDERANDO  e l  tenor del informe-dictamen del Catedrát ico de 
Derecho F inanc iero y Tr ibutar io y Consejero del  Consejo Consult ivo de 
Extremadura, D. Clemente Checa González,  sobre “La insuf ic iente 
compensac ión económica, der ivadas de las reformas en el IAE, es tablec ida 
para las Corporac iones Locales por la Dispos ic ión Adic ional 10 de la Ley 
51/2002, de 27 de Dic iembre. Vía de defensa contra ta l  s i tuac ión por e l 
cauce de la rec lamación de responsabi l idad patr imonial  del  Estado 
legis lador”.  
 
 CONSIDERANDO ,  por tanto, competente la Jur isdicc ión 
Contenc ioso-Administrat iva a l t ratarse de una rec lamación de 
responsabi l idad patr imonia l de la Adminis trac ión Públ ica por e l anormal  
func ionamiento de sus serv ic ios , además de quedar ,  de sobra, acredi tada 
la leg i t imac ión procesal de esta parte.  
 
 CONSIDERANDO ,  de esta forma, que, desde la interpos ic ión del 
escr i to de rec lamación a l Min is ter io de Economía y Hac ienda, con fecha de 
presentac ión indirec ta en las  of ic inas de correos, según cert i f icado de 19 
de octubre, y que tuvo entrada en fecha 25 de Octubre de 2.004,  hasta la 
fecha actual,  no se ha  obtenido respuestas,  entendiendo que la resoluc ión 
a nuestra rec lamación, en los  términos antes expuestos, ha de ser 
entendida como desest imada.  
 
 CONSIDERANDO que en v ir tud del ar t ícu lo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de ju l io Reguladora de la Jur isd icc ión Contenc ioso-Administrat ivo, e l  
p lazo para in terponer  el recurso contenc ioso-adminis trat ivo, s i  no fuera 
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expreso,  será de seis meses y se contará, para e l so l ic i tante y otros  
pos ib les  in teresados, a par t ir  de l día s iguiente a aquél en que, de acuerdo 
con su normativa específ ica, se produzca e l ac to presunto, pese a la 
obl igac ión que t iene la Adminis trac ión de resolver según el ar t .  42 de la  
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juríd ico de las 
Administrac iones Públ icas y del Procedimiento Administrat ivo Común, 
modif icada por  la  ley 4/1999,  es por lo que, se propone al  órgano p lenar io:  
 
 Primero:  Se interponga por  e l  Ayuntamiento,  RECURSO  
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  ante la  fa l ta de resoluc ión  expresa, por 
e l Min is ter io de economía y Hac ienda, de la rec lamación acordada por  e l  
Pleno del Ayuntamiento de esta local idad en ses ión celebrada e l 29 de 
Sept iembre de 2004,  mediante la  cual,  y a resul tas  de tenor  l i tera l del  
c i tado acuerdo, en su par te d ispos it iva, se sol ic i taba a dicha 
Administrac ión Públ ica, “ . . . la compensac ión adic ional económica que 
permita pal iar  la  pérd ida de recaudac ión neta no cubier ta con la  
compensac ión previs ta en la  Ley 51/2002, de 27 de Dic iembre de reforma 
de la Ley 39/1988 Reguladora de las Haciendas Locales, y que asciende a 
191.987,34 €,  por  los  motivos arr iba expuestos”  
 
 Segundo: Encargar ,  a l  Abogado D. José Luis Mar tínez Morales la 
defensa letrada del Ayuntamiento en e l recurso contenc ioso-administrat ivo 
de referenc ia.  
 
 Tercero:  Por  permit ir lo así  las  bases de ejecuc ión de presupuesto, 
acumular las fases de aprobac ión del gasto al momento de su ordenac ión,  
que lo será tan pronto el letrado designado presente la opor tuna minuta, de 
acuerdo con las  normas or ientat ivas de Honorar ios profes ionales  
aprobadas por acuerdo del  Consejo Valenc iano del Colegio de Abogados.  
 

Cuarto:  Dar tras lado del presente acuerdo, para su cumpl imiento,  al 
letrado nombrado, debiendo des ignar procurador para representación 
procesal de esta parte.”  
 
 Se da cuenta  del Dic tamen de la Comis ión Informat iva de Cuentas,  
del  tenor  l i tera l  s iguiente:  
 “Dada cuenta del Informe-Propuesta para interponer Recurso 
Contenc ioso-Administrat ivo ante la fal ta de resoluc ión expresa, por e l 
Min is ter io de Economía y Hac ienda, y con los votos favorables de los  
representantes del P.P. ,  la abstenc ión de la representantes del P.S.O.E. y 
e l voto en contra del  representante de L ’ENTESA-E.U.,  se dic tamina, en 
todos sus puntos, la propuesta que f igura en e l  mencionado informe.  
 
 Se hace entrega a cada uno de los as is tentes de una copia del 
mencionado informe-propuesta. ”  
  
 A cont inuac ión, e l Sr .  Alcalde expl ica los términos de la propuesta 
manifes tando que hay previsto un incremento del 20% dependiendo de la  
c i f ra de poblac ión,  esfuerzo f iscal,  e tc.  lo cual podría suponer  
provis ionalmente para e l Ayuntamiento aprox imadamente un 50% de lo 
pedido. Este 20% es un mínimo que inc luso podría l legar a todo el d inero 
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rec lamado pero ante la pos ibi l idad de que no sea así,  por eso l levamos el 
asunto a la vía jud ic ia l .  Pues de otra manera nos podría caducar la acción 
y luego ya veremos la postura del gobierno. Si la cant idad a incrementar es  
próx ima a la que pedimos desis t ir íamos del recurso. La competencia es del  
Pleno pues fue este órgano e l que acordó la rec lamación.  
 El Sr .  Penalva se remite a lo manifestado en anter iores Plenos. El 
argumento del Alcalde podría darse la vuelta y esperar para interponer e l  
recurso para ver como terminan las negociac iones. Propuesta de su grupo 
a no cont inuar.   
 La Sra. Asens io ind ica que l levar  a l Juzgado a una Administrac ión 
respecto  a a lgo que se está negoc iando no parece oportuno, que van a 
dejar que e l PP vaya por delante s i  lo considera, pero su grupo no va a 
apoyar les  y no porque sea una Administ ración la recurr ida, actualmente 
gobernada por  e l PSOE. 
 El Sr.  Serna manif ies ta que se han pasado los p lazos de contestar a 
nuestra rec lamación del 19 de octubre y que hay que poner caute larmente 
e l recurso en in terés del pueblo. Se ref iere a las palabras del  Alcalde en su 
anter ior  intervenc ión.  No nos podemos quedar  a expensas de la cant idad 
def in i t iva que se nos de.  No podemos res ignarnos.  
 El Sr.  Penalva manif iesta que desconf ía por s is tema de acuerdos 
incluso al aprobado por el propio grupo popular,  pero se nos pide en esta 
propuesta que nos f iemos de e l los a l aprobar es te recurso contencioso.  
Des leal tad cuando se intenta ahora de forma pacíf ica desbloquear el tema.  
Pide que sea coherente e l gobierno munic ipal  con sus propios 
correl ig ionar ios  en Madr id.  

El Sr.  Alcalde manif iesta que la rec lamación se va a aprobar por  
unanimidad en la Diputac ión. Se trata de un trámite y que la demanda que 
presentamos s i es favorable supondr ía reconocer es ta cant idad toda la 
v ida. Lo que ustedes no h ic ieron lo hacemos ahora, que no es otra cosa 
que bata l lar  hasta e l ú l t imo cént imo, lo que nos permite estar en la 
s i tuac ión tan saneada económicamente que estamos. Nuestra buena 
voluntad es no d iscut i r  s i  la d iferenc ia entre la cant idad que nos of rezca y 
la f ina lmente rec lamada no sea exces iva. Inc luso aunque no sea igual s ino 
próx ima a ésta. Las medidas de reparac ión a día de hoy no t ienen garantía 
suf ic iente. La federación no nos vincula.  
 
 

A cont inuac ión, se somete el asunto a votac ión con e l s iguiente 
resul tado:  
 
   Votos Si .  . . . . . . .13 
   Votos No.. . . . . . . . .7  
   No as is te.. . . . . . . . .1  

_________________ 
   Nº Tota l. . . . . . . . . .21 
  
 

A su v ista, la Corporación munic ipal en Pleno, por  mayoría absoluta 
legal,  adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
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Rat i f icar la Propuesta del refer ido informe,  trascr i to “ut supra” ,  en 
todos sus extremos.  

 
22.-  CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE CRUZ ROJA ESPAÑOLA,  
ASAMBLEA LOCAL DE CREVILLENT Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
CREVILLENT, ANUALIDAD 2.005.  
 Se da cuenta del Convenio de Colaborac ión entre Cruz Roja y el  
Ayuntamiento  de Crevi l lent ,  del tenor l i tera l s iguiente:  
  

  “  CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
      CRUZ ROJA ESPAÑOLA Y EL EXCMO. 

   AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT 
 
 

En Crevil lent,  a       de  abril  de 2005 
 
 

REUNIDOS 
 
 

DE UNA PARTE ,      D. Cesar  Augusto ASENCIO ADSUAR, 
    ALCALDE del Excmo. Ayuntamiento 

                         de CREVILLENT. 
 
 
Y DE OTRA PARTE ,  D. José Manuel  GUTIERREZ ANIORTE, 

   Presidente de la Asamblea Local  de  
       Cruz Roja Española en Crevi l lent .  

 
CONSIDERAN 
 

 PRIMERO :  Que la Cruz Roja Española, reconoc ida 
legalmente como Inst i tuc ión de in terés publ ico, es ta 
conf igurada estatutar iamente como una ent idad aux i l iar  de los 
poderes públ icos, cuya actuac ión se desarro l la en los d is t in tos  
ámbitos  del Estado y bajo su tute la.  
 
 SEGUNDO :  Que entre los f ines es tatutar ios de la Cruz Roja 
Española f igura la prevenc ión y  reparac ión de daños 
or ig inados por s in ies tros , ca lamidades públ icas, conf l ic tos , 
enfermedades y epidemias, as í como la promoción y 
colaborac ión en acc iones de b ienestar soc ia l y de serv ic ios 
as istenc ia les , soc ia les y de salvamento; la cooperac ión en 
programas de prevenc ión sanitar ia  
y en acc iones de t ipo as istenc ia l  y reparador en el  campo de 
la salud y e l sa lvamento y, en general ,  de toda func ión soc ia l 
y humanitar ia.  
 Todo e l lo bajo los pr incip ios de Humanidad, Imparcia l idad, 
Neutra l idad, Independenc ia, Carácter Voluntar io ,  Unidad y 
Universal idad. Que en sus actuaciones de Cruz Roja se 
caracter iza por la f lex ibi l idad de su gest ión, basada en la 
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par t ic ipac ión del vo luntar iado, que permite la organizac ión 
urgente de proyectos,  programas y serv ic ios especia l izados o 
exper imentados, para contr ibuir  a remediar neces idades 
soc ia les trans i tor ias o permanentes.  
 
TERCERO : F inalmente, por lo expuesto en los puntos 
anter iores,  al  amparo del Real Decreto 425/1996,  de 1 de 
Marzo. Por e l que se establecen las normas de ordenac ión de 
la Cruz Roja Española, así  como su reglamento general 
Orgánico aprobado por  e l Comité Nac ional en ses ión 
celebrada e l 14 de enero de 1994; las partes f i rmantes 
cons ideran que la Cruz Roja Española es una ent idad idónea 
para contr ibu ir  al  desarrol lo de la polí t ica soc ia l ,  as istenc ia l y 
de salvamento del Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent ,  y 
expresan su in terés en el  es tablecimiento de un Convenio que 
faci l i te ta l  contr ibuc ión, propic iando, a l m ismo t iempo, e l 
cumpl imiento de los f ines que la Cruz Roja t iene 
encomendados en su ordenación.  
 
CUARTO :  El ar t ícu lo 25 de la Ley 7/85, de 2 de abr i l ,  as igna 
a l Munic ip io la competencia sobre protecc ión c iv i l ,  servic ios  
soc ia les y reinserc ión soc ia l ,  etc . . .  
 
E l ar t icu lo 111 del Real decreto Legis lat ivo 781/86,  facul ta a 
las Ent idades Locales a concertar  los contratos , pactos o 
condic iones que tengan por  conveniente,  s iempre que no sean 
contrar ios  a l  in terés  públ ico,  a l  ordenamiento jur íd ico, etc. . .  
 
E l contrato, por otra par te, contempla la v igenc ia indef in ida 
con revis ión automát ica de la contraprestac ión y, por el lo,  
debe ser e l Pleno e l  competente para contratar (ar t . ,  23.1.a)  
del  real Dto.  781/86, que lo podrá aprobar por  mayoría s imple 
(ar t .  46 de la Ley 7/85).  
 

En base a las anter iores consideraciones, ambas partes establecen 
e l presente convenio,  con arreglo a los s iguientes  

  
ACUERDOS 

 
Pr imero. Objeto del  Convenio.  
 
A)  TRANSPORTE SANITARIO. 

 
  Cruz Roja Española, Asamblea Local en Crevi l lent,  se 

compromete a prestar  los serv ic ios prevent ivos de ambulanc ia en aquel los  
actos que se real icen en e l munic ip io y cuya presenc ia sea necesar ia as í 
como cuando sea requer ida por mater ias re lac ionadas con protecc ión c ivi l .  

 
  B) SERVICIOS PREVENTIVOS EN ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS, CULTURALES Y ACTOS DIVERSOS. 
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Cruz Roja prestará la  asis tenc ia opor tuna con los correspondientes 
medios mater iales y humanos en aquel las  act iv idades organizadas por e l 
ayuntamiento de Crevi l lent .  La pet ic ión del  serv ic io se real izará con una 
antelac ión mínima de 10 días y con la descr ipción del serv ic io con e l f in de 
prever  e l  correspondiente operat ivo.  

 
 Segundo. Prestac iones económicas.  

 
La prestac ión económica que e l Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent 

se compromete a real izar es de VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y OCHO EUROS CON OCHENTA Y UN CENTIMOS (25.938’81 €)  

 
La cant idad f i jada se abonará dentro del presente ejerc ic io,  en fecha 

y forma que e l Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent ,  es t ime conveniente.  
 

 Tercero. Durac ión.  
 
El presente convenio t iene un p lazo de duración de un año.  
 

 Cuarto. Carácter  del  Convenio.  
 
Dada las caracterís t icas propias de Cruz Roja Española como 

aux i l iar  de los poderes públ icos, s iempre en benef ic io  de la poblac ión de 
Crevi l lent,  cuya custodia pres ide es te Ayuntamiento,  y la labor que anima a 
Cruz Roja, ambas partes dec laran que e l presente convenio t iene e l 
carácter de marco,  y abarcará cualquier neces idad futura que por 
cualquiera de las par tes  pudiera sol ic i tarse,  s iempre en benef ic io de un 
mejor serv ic io a la soc iedad, razón por la  cual e l  presente convenio no 
exc luye la ampl iac ión a otros  pos ibles  convenios  que puedan alcanzarse.  

 
 Y en los s iguientes términos, y en prueba de conformidad, ambas 

par tes f i rman e l presente acuerdo, mecanograf iado en doble ejemplar ,  y a 
un solo efec to,  en e l lugar  y fecha que consta UTSUPRA. “  
 
 Tras lo expuesto, y con lo d ictaminado por  la Comisión Informat iva 
de B. Soc ial  y Sanidad,  la Corporac ión munic ipal en Pleno,  por unanimidad 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Pr imero: Renovar  su aprobac ión por importe de 25.938,81 € 

Segundo.-  Facultar  a l Sr .  Alcalde-Pres idente para la f i rma del  
Convenio que regirá la  anual idad 2.005.  

Tercero.-  Aprobar  el  gasto con cargo a la part ida 412.227.09 
Cuarto.-  Not i f íquese a los Servic ios Económicos a los efectos  

opor tunos.  
 

23.-ACTUALIZACION LÍMITE ECONÓMICO DEL REGLAMENTO DEL 
SERVICIO DE ATENCIÓN DOMICILIARIA 
  
 Dado que e l reglamento del Servic io de Atenc ión Domic i l iar ia 
determina unos l ím ites económicos que t ienen como referenc ia la pens ión 
mínima de jubi lac ión con cónyuge a cargo,  y ésta se ha revalor izado, y con 
lo d ic taminado por la Comisión Informat iva de B. Soc ia l y Sanidad, la  
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Corporac ión munic ipal en Pleno, por unanimidad adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 

Aprobar la actual izac ión del c i tado l ím ite económico, establec ido en 
e l ar t ículo 9 del c i tado Reglamento, quedando redactado e l m ismo de la  
s iguiente manera:  
  
 -Viv ir  so lo y carecer de h i jos /padres: no superar sus ingresos 
anualmente la pens ión mínima de jubi lac ión con cónyuge (524’01 €/mes x 
14 = 7.336,14 €).  
 
 -Unidad famil iar  formada por e l so l ic i tante, su cónyuge e 
h i jos /padres con cal i f icac ión de minusval ía:  no superar anualmente el  doble 
de la pens ión mínima de jubi lac ión con cónyuge a cargo( 7.336,14 x 2= 
14.672,28 €)  
 
 -Unidad fami l iar  con h i jos /padres s in cal i f icac ión de minusval ía que 
convivan o no en e l m ismo domici l io:  no superar los ingresos famil iares  
anualmente e l doble de la pens ión n i una de jubi lac ión con cónyuge 
(14.672,28 €)  
 
 -No tener  bienes, únicamente se admit irá la v iv ienda habitual.  
 
 Para los  supuestos refer idos en e l ar t ículo 3 (personas solas  o 
famil ias  que se hal len en s ituac iones que l im itan su autonomía personal y 
cumplan las condic iones establec idas en e l Reglamento):  No superar 
anualmente los ingresos fami l iares e l doble de la pens ión mínima de 
jubi lac ión con cónyuge (14.672,28 €) .  
 
24.-  ACEPTACIÓN SUBVENCION EN MATERIA DE ATENCIÓN Y 
PREVENCIONDE LAS DROGODEPENDENCIAS Y OTROS TRASTORNOS 
ADICTIVOS. ANUALIDAD 2.005.  
 Vista la resoluc ión de la Consel ler ia de Sanidad por la que se 
concede a es te Ayuntamiento una subvención en mater ia de atenc ión y 
prevenc ión de las drogodependenc ias y otros trastornos adict ivos durante 
e l ejerc ic io 2.005, para la f inanc iac ión de los gastos de personal y 
mantenimiento de la  Unidad de Prevenc ión Comuni tar ia  acreditada con nº 
de expediente A/98/012/2.  
 Tras lo expuesto, y con lo d ictaminado por  la Comisión Informat iva 
de B. Soc ial  y Sanidad,  la Corporac ión munic ipal en Pleno,  por unanimidad 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO: La aceptación de la subvenc ión por  importe tota l de 
23.300 euros, de los cuales 12.800 euros corresponden a la  f inanc iación de 
los gastos de salar ios  y segur idad soc ia l del personal dest inado en d icha 
Unidad y 10.500 euros corresponden a gastos de mantenimiento de la 
misma.  
 SEGUNDO: De acuerdo con la  Orden de 16 de d ic iembre de 2.004 de 
la Consel ler ía de Sanidad que regula es ta subvenc ión, e l Ayuntamiento se 
comprometerá a aportar  igual cant idad de fondos que e l  impor te 
subvenc ionado para gastos de mantenimiento,  es  dec ir ,  10.500 euros.  
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25.-  APROBACIÓN CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR 
ACTUACIONES POR ENTIDADES MUNICIPALES LOCALES. 
 Se da cuenta del Dictamen de la Comis ión Munic ipal de Cultura de 
fecha 5 de abr i l ,  del  tenor  l i teral  s iguiente:  
 “Vista la neces idad de regular izar e l  abono de las ayudas 
económicas munic ipales, ref lejadas en e l presupuesto ord inar io munic ipal 
de 2.005 con su cons ignación económica cor respondiente, a diversas 
ent idades cul tura les locales, es por lo que la Comisión Munic ipal de 
Cul tura, contando con la unanimidad favorable de sus miembros, adoptó el  
s iguiente ACUERDO: 
 
 Pr imero.-  Aprobar los  convenios de prestación de serv ic ios con las 
s iguientes ent idades:  
 Coral Crevi l lent ina 
 Coro Rabinos 

Coro Amistad 
Coro Virgen de la  Esperanza 
Orfeón de Voces Crevi l lent inas 
Coro Ruiz Gasch 
Grupo de Danzas “Pi lar  Penalva”  
Coro de la 3ª  Edad 
Sociedad Musical Adagio 
Rondal la Crevi l lent ina 
Banda “Unión Musical”  
 
Segundo.-  Rat i f icar los mencionados convenios por partes del Pleno 

Munic ipal .”  
 
A cont inuac ión, la Sra. Asens io se ref iere a la Asoc iac ión de Moros y 

Cr is t ianos y e l  asunto del SGAE que se h izo a l margen de nuestro grupo,  
manifes tando la abstenc ión en  es te convenio.  

A su v ista, la Corporac ión munic ipal en Pleno, por unanimidad 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

Aprobar los convenios  de prestación de serv ic ios  con las ent idades 
mencionadas en e l  Dic tamen de la  Comisión munic ipal  de Cul tura.  
 
26.1- ASUNTOS DE URGENCIA:  

A)  EXPEDIENTES CON DICTAMEN 
 Se da cuenta del Dictamen de la Comisión Informativa de Fomento 
Económico, Agrar io y Tur ismo de fecha 25 de abr i l  de 2005, del tenor l i tera l 
s iguiente:  
 “Dada cuenta de la convocator ia por e l SERVEF de subvenc ión del 
Programa de Salar io Joven para e l año 2.004 (orden de 18.02.05, publ icado 
en e l  DOGV del  01.04.05),  se d ic tamina favorable una pet ic ión de ayuda 
por  importe de 307.116,06 euros para la contratac ión por d iez meses de 24 
desempleados menores de 30 años y con las condic iones previs tas en la 
Orden, ubicados en los s iguientes  programas: 
 

a)  Servic ios Munic ipales de Ut i l idad Colec t iva, 14 trabajadores y 
171.585,42 euros de presupuesto.  
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b)  Servic ios Munic ipales  de Ocio y Cul tura les, 10 trabajadores y 
135.530,64 euros de presupuesto.  

 
Dado los impor tes de los costes laborales y soc ia les la subvenc ión 

sol ic i tada es e l 100%. No obstante, y en su caso, e l Ayuntamiento Pleno se 
compromete a dest inar as ignación presupuestar ia suf ic iente para hacerse 
cargo de las  part idas presupuestar ias no subvenc ionadas por  e l  SERVEF.”  

 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l Dictamen t rascr i to “ut supra”  en todos sus ex tremos.  
  
26.2.-  ASUNTOS DE URGENCIA:  

A)  EXPEDIENTES CON DICTAMEN 
Se da cuenta del Dictamen de la Comisión Informativa de Fomento 

Económico, Agrar io y Tur ismo, de fecha 25 de abr i l  de 2.005, del tenor  
l i teral  s iguiente:  

“Se da cuenta del escr i to presentado con fecha 31 de marzo pasado 
por LA UNIÓ DE LLAURADORS I RAMADERS- COAG por la que se propone 
como nuevo miembro del Consejo Agrar io Munic ipal de Crevi l lent a D. 
Andrés Mas Sánchez con domic i l io en C/ Rey D. Jaime I ,  9 de Crevi l lent ,  e l  
presente dic tamen se e levará para acuerdo del próx imo Pleno que se 
celebre.”  

Tras lo expuesto, la Corporac ión munic ipal en Pleno, por unanimidad 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

Quedar por enterada.  
 

26.3.-  ASUNTOS DE URGENCIA:  
A)  EXPEDIENTES CON DICTAMEN 
Vista la Resoluc ión Complementar ia der ivada del incremento del 

Salar io Mínimo Interprofes ional en 2.005 para la Escuela Tal ler  ”Vi l la de 
Crevi l lent I I I ” ,  se concede a l Ayuntamiento de Crevi l lent una subvenc ión 
complementar ia de 3.876,16 €, pasando la Subvenc ión g lobal  máxima 
concedida para 1ª  y 2ª Fase de una cant idad de 347.780,48 a una 
subvenc ión de 351.656,64 €.   

Tras lo expuesto, y con lo d ictaminado por  la Comis ión Informat iva 
de Fomento Económico, Agrar io y tur ismo, la  Corporac ión munic ipal en 
Pleno,  por  unanimidad adoptó el  s iguiente ACUERDO: 

Aceptar d icha subvenc ión.  
 

26.4.-  ASUNTOS DE URGENCIA:  
A)  EXPEDIENTES CON DICTAMEN 
Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da lectura del acta de 

adjudicac ión provis ional de la subasta públ ica celebrada para la  
contratac ión de las obras de Renovac ión de Alumbrado Públ ico en Zona 
Nor te y Sector Santo Tomas. Resultando haberse presentado dentro de 
p lazo 17 p l icas . Resul tando que la Pl ica nº 4 presentada por Elec trosur XXI 
S.L.  quedó exclu ida por incumpl ir  el  punto VI I I . -  Garantía Provis ional,  del  
Pl iego de c láusulas adminis trat ivas part icu lares, a l no haber aportado dicha 
garant ía.  Resultando que la  oferta más favorable desde e l punto de v ista 
económico debe cons iderarse dentro del supuesto previsto en e l ar t ículo 
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85.6 del Reglamento de Contratac ión de Adminis trac iones públ icas 
incurr iendo en baja desproporcionada o temerar ia.  Cons iderando que tras 
la just i f icac ión de la  viabi l idad de la ofer ta presentada por la  mercant i l  
interesada Eugenio Estrada S.A se informa por los serv ic ios  técnicos 
munic ipales que se ha acreditado técnicamente la v iabi l idad técnica de la 
empresa.  Cons iderando por tanto que se puede adjudicar la contratac ión a 
la mercant i l  refer ida. Cons iderando que de conformidad con el  ar t .  83.5 en 
re lac ión con el  36.4 del TRLCAP, cuando la adjudicación “se real ice a favor 
del empresar io cuya propos ic ión hubiera estado incursa in ic ia lmente en 
presunc ión de temeridad, se ex ig irá a l m ismo una garantía def in i t iva del 20 
por  c ien del impor te de adjudicac ión”  

Tras lo expuesto,  la Corporación munic ipal  en Pleno,  por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- Adjudicar la subasta def in i t ivamente a la p l ica 
presentada por EUGENIO ESTRADA, S.A. ,  con un prec io de remate de 
CIENTO VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS 
(122.976 €),  IVA inc lu ido.  

SEGUNDO.- Facultar  a l Sr.  Alcalde para f i rmar el contrato de obras 
per t inente.  

TERCERO.- Ex ig ir  a l  adjudicatar io una garant ía del 20% del importe 
de adjudicac ión.  

CUARTO.- Not i f icar es te acuerdo a todos los  l ic i tadores a los efectos 
de los  per t inentes recursos.  

QUINTO.- Devolver la f ianza provis ional para tomar parte en la  
subasta celebrada a l l ic i tador  no adjudicatar io.  

SEXTO.- Requer ir  al  adjudicatar io que depos ite la f ianza def in i t iva 
en el plazo de quince días hábi les a part ir  de l s iguiente a la recepción de la 
not i f icac ión del presente acuerdo.  
 
 
26.5.-  ASUNTOS DE URGENCIA:  

A)  EXPEDIENTES CON DICTAMEN 
Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del Pl iego de 

Condic iones para la contratac ión por subasta de las obras de “Pavimentado 
del  Camino del Marchante” y que l i tera lmente d ice así :  
 
  “CONTRATO  DE  OBRAS  
  -PROCEDIMIENTO ADJUDICACION: ABIERTO 
  -FORMA DE ADJUDICACION: SUBASTA 
 
PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE, COMO 
LEY FUNDAMENTAL DEL CONTRATO, REGIRA LA SUBASTA TRAMITADA 
PARA ADJUDICAR, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, LAS OBRAS 
DE PAVIMENTADO DEL CAMINO DE MARCHANTE. 
 
 
I . -  Objeto del Contrato.-  Es objeto del contrato la ejecuc ión de las obras de 
"Pavimentado  del  Camino  Marchante" conforme al proyecto técnico 
redactado por   la Of ic ina Técnica Munic ipal,  aprobado por resolución del  
Pleno de fecha 18.05.2004.  
El refer ido proyecto ,  y e l  Pl iego de Cláusulas Administrat ivas Par t icu lares , 
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con los  documentos que precept ivamente lo in tegran,  formará par te del  
contrato de adjudicac ión de obra,  que en su día se otorgue.  
 
I I . -  F inanc iac ión de la Obra.-  Puede contraerse e l  gasto con cargo a la 
Part ida 434/61112 del Estado de Gastos del  Presupuesto General del  
ejerc ic io actual.    
 
I I I . -  Pago del precio de adjudicac ión de la  obra.-  El pago del prec io del 
remate se efec tuará contra cer t i f icación de obra expedida mensualmente 
por el técnico di rec tor de la misma, una vez d ictaminada por las  
Comis iones de Obras y de Cuentas y aprobada por la C.M. de Gobierno, 
dentro de los  dos meses s iguientes a la expedic ión de aquel la .  En todo 
caso se apl icará e l ar t .  99 del  TR de la  LCAP. 
Mediante pet ic ión suscr i ta por e l contrat is ta se podrán real izar abonos a 
cuenta de insta lac iones, acopios de mater iales y equipos de maquinar ia 
pesada adscr i tos  a la  obra, cuyo pago deberá garant izarse mediante aval  
bancar io.  
 
IV.-  Cumpl imiento del  Contrato.-  Las obras deberán ser entregadas en e l  
MES Y MEDIO s iguiente a la formalizac ión del contrato y real izac ión del  
replanteo. El incumplimiento de ta l p lazo será sanc ionado a tenor de lo  
establec ido en e l  ar t .  95 del  TR  de la LCAP. 
La recepc ión de las  obras, cuando se encuentren en buen estado, se 
efectuará dentro del  mes s iguiente a la entrega de aquel las y se 
instrumentará en un Acta levantada a l efecto, que suscr ib irá un facul tat ivo 
des ignado por la Administrac ión, e l facul tat ivo encargado de la d irecc ión de 
la obra y e l contrat is ta, que podrá estar as ist ido de su propio facultat ivo.  
Cuando las obras no estén en condic iones de ser  rec ib idas se hará constar 
así en e l Acta y e l Director de las mismas señalará los defectos 
detectados, deta l lará las instrucc iones prec isas y f i jará un p lazo para 
corregir los. Corregidos los defec tos o t ranscurr ido s implemente e l  p lazo 
señalado para hacer lo se levantará Acta de conformidad o, en su defecto 
se concederá un nuevo plazo para l levar a cabo la cor recc ión o se 
dec larará des ierto e l  contrato.  
Podrán ser objeto de recepc ión parc ial aquel las partes  de obra 
suscept ib les de ser ejecutadas por fases que puedan ser entregadas a l uso 
públ ico.  
Se f i ja en un año, a contar de la recepc ión pos i t iva, e l  p lazo de garantía de 
las obras objeto de es te contrato.  
Dentro de los seis meses s iguientes a la fecha del Acta de recepc ión 
pos i t iva o de conformidad, la Adminis tración acordará y not i f icará a l  
contrat is ta la l iqu idación de la obra y abonará, en su caso,  e l sa ldo 
resul tante.  
 
V.-  Base o t ipo de l ic i tac ión.-  El presupuesto del contrato que serv irá de 
Base de l ic i tac ión asc iende a un tota l  de NOVENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO CON DOS CENTIMOS . -
€(96.475,02.-€).  
 
VI .-  Capac idad para contratar.-  Están capac itados para contratar las 
personas naturales o jur íd icas, españolas o extranjeras, que tengan p lena 
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capac idad de obrar y acrediten la correspondiente c lasif icac ión o, en su 
defecto, so lvenc ia económica, f inanc iera o técnica en los términos de los  
arts .  16 y 17 del TR de la  LCAP y no estén afec tados por  n inguna de las  
c ircunstanc ias que enumera e l ar t .  20 como prohib it ivas para contratar.  
La Administ rac ión podrá contratar con uniones de empresas que se 
const i tuyan temporalmente a l efecto (s in que sea necesar ia la  
formalizac ión de las mismas en Escr i turas  Públ icas hasta que se haya 
efectuado la adjudicación) ,  las cuales responderán sol idar iamente ante la  
Administrac ión y ante la cual nombrarán un representante o apoderado 
único, s iendo necesar ia la c las if icac ión de cada una como empresa de 
obra.  
 
 No se ex ige c las if icac ión.  
 
VI I . -  Garantía provis ional.-  La garant ía provis ional será de 1929,50..-€,  
equivalente al 2% del presupuesto del contrato o Base de l ic i tac ión, y 
podrá const i tu irse en cualquiera de las formas previstas en e l ar t .  35 del 
TR  de la  LCAP. 
 
VI I I . -  Garantía def in i t iva.-  La garantía def in i t iva será del 4% del importe de 
adjudicac ión y podrá const i tu irse de cualquiera de las formas previstas en 
e l ar t .  36 del  TRLCAP. 
La const i tuc ión de la garantía def in i t iva deberá acreditarse dentro de los 15 
días hábi les s iguientes a la not i f icac ión de la adjudicac ión de la subasta. El 
incumplimiento de este requis i to ,  por  causa imputable a l  adjudicatar io ,  dará 
lugar a la  resoluc ión del contrato.  
 
IX.-  Garant ía en caso de Baja Temerar ia.-  En caso de baja temerar ia e l 
Organo de Contratación, conforme los ar ts.  36.4) y 83 del TR de la LCAP, 
ex ig irá la const i tuc ión de una garant ía def in i t iva por e l 20 por 100 del  
presupuesto base de l ic i tac ión, en e l caso de que la adjudicac ión se real ice 
en favor del empresar io presuntamente temerar io.  
 
X.-  Exposic ión s imultánea del Pl iego de Cláusulas Administrat ivas 
Part icu lares y del anunc io para la presentac ión de proposic iones.-  
Conforme al párrafo 2º del ar t .  122 del RDL 781/86, de 18 de Abr i l ,  la  
expos ic ión del Pl iego de Cláusulas Adminis trat ivas Part icu lares y del 
anunc io para la presentac ión de propos ic iones (de l ic i tac ión) se real izará 
en unidad de acto,  pudiéndose presentar rec lamaciones contra e l p l iego 
durante los  OCHO DIAS HABILES s iguientes  a la  publ icac ión del  anunc io.  
 
Si dentro de ta l plazo se produjeran reclamaciones contra e l p l iego, se 
suspenderá la l ic i tac ión y el p lazo para la presentac ión de propos ic iones, 
reanudándose e l que reste a par t ir  de l día s iguiente a l de la resoluc ión de 
aquel las .  
 
XI.-  Presentac ión de propos ic iones: Lugar y p lazo de presentación,  
formalidades y documentación.-  
11.1. Lugar  y p lazo presentac ión.-  Las propos ic iones se presentarán en e l  
Registro de Entrada del Ayuntamiento ,  de las 9 a las 14 horas, durante los  
VEINTISEIS DIAS NATURALES s iguientes a la publ icac ión del  anunc io en 
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e l  B.O.P. .  
En caso de coinc idi r  en sábado e l ú l t imo día para su presentac ión,  se 
entenderá automát icamente prorrogado e l p lazo, hasta e l día hábi l  
inmediato poster ior .  
11.2.-  Formal idades.-  Las proposic iones constarán de dos sobres cerrados 
denominados A y B y en cada uno de los cuales se hará constar e l 
contenido (en la forma que se indicará) y e l nombre del l ic i tador y deberán 
ir  f i rmadas por e l l ic i tador  o la persona que lo represente.  
A) Sobre A, denominado proposic ión económica. Se ajustará a l modelo 
contenido en la c láusula f ina l y se presentará cerrado, pudiendo ser 
lacrado y prec intado, y deberá tener la s iguiente inscr ipc ión: "Propos ic ión 
económica para optar a la subasta de adjudicac ión de las obras de 
Pavimentado del Camino de Marchante".  Cada l ic i tador únicamente podrá 
presentar una sola proposic ión. Tampoco podrá suscr ib irse ninguna 
propuesta de unión temporal  con otros , s i  lo ha hecho indiv idualmente o 
f iguran en más de una unión temporal .  
B) Sobre B, denominado de documentos, expresará la  inscr ipc ión de 
"Documentos generales para la subasta de adjudicac ión de las obras 
Pavimentado del Camino  de Marchante" y contendrá la s iguiente 
documentac ión:  
1.-  Documento o documentos que acredi ten la personal idad del empresar io 
y la representac ión,  en su caso, del  f i rmante de la propos ic ión, 
cons is tentes  en:  
1.1.-  Documento Nacional de Ident idad del  l ic i tador cuando se trate de 
personas f ís icas o empresar ios ind iv iduales ,  Escr i tura de const i tuc ión de la 
Sociedad mercant i l ,  debidamente inscr i ta en e l Registro Mercant i l ,  cuando 
e l empresar io fuera persona jur ídica, o por fotocopia compulsada por quien 
ostente la representac ión públ ica adminis trat iva.  
1.2.-  Escr i tura de Poder bastanteada por  e l  Secretar io o por  los  Servic ios 
Juríd icos de la  Corporac ión,  cuando se actúe por representac ión.  
1.3 En caso de concurr ir  a la  l ic i tac ión var ias empresas, const i tuyendo una 
unión temporal ,  cada una de e l las deberá acredi tar  su personal idad y 
capac idad,  ind icando los nombres y c ircunstanc ias de los empresar ios que 
suscr iben las proposic iones, la part ic ipac ión de cada una de e l las , 
des ignando la persona o Ent idad que, durante la v igenc ia del contrato, ha 
de ostentar la representac ión de la unión ante la  Adminis trac ión.  
2.-  Car ta de pago acreditat iva de la const i tuc ión de la  garantía provis ional.  
3.-  Dec laración jurada del l ic i tador,  hac iendo constar que no se hal la 
incursa en ninguna de las  prohib ic iones para contratar enumeradas en el  
ar t .  20  del TR de la LCAP. 
4.-  Cer t i f icado de c las if icación de la empresa requer ida, en su caso,  
expedido por la  Junta Consul t iva de Contratac ión Administrat iva del Estado 
o de la Comunidad Autónoma. 
5.-  Otros  documentos (or ig inales  o copias compulsadas) :  
5.1.-  Número de Ident i f icac ión F iscal .  
5.2.-  Al ta en e l IAE en el ejerc ic io y en e l domici l io f iscal o en e l lugar de la 
obra.  
5.3.-  Dec larac ión del Impuesto sobre la  Renta de las Personas Fís icas o 
del  Impuesto sobre Sociedades del ejerc ic io inmediato anter ior .  
5.4.-  Dec larac ión anual de operac iones a que se ref iere e l RD 2529/86, de 
5 de Dic iembre.  
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5.5.-  Documento acreditat ivo de estar a l corr iente en las obl igac iones con 
la Segur idad Soc ia l,  acreditando su inscr ipc ión o al ta en la misma, as!  
como la af i l iac ión e ingreso de cuotas de los trabajadores a su serv ic io o 
de cualquier  otra deuda con la Segur idad Social .  
5.6.-  Des ignar  e l  representante del  contrat is ta en la obra.  
 
XII  Mesa de Contratación.-  La Mesa de Contratac ión es tará in tegrada o 
const i tu ida del modo s iguiente:  
-   Pres idente :  Será e l de la Corporac ión Munic ipal ,  o miembro en quien 
delegue.  
-   Vocales:   El  Conceja l Delegado de Obras.  

       E l  Arquitec to 
       La Interventora de Fondos.  
       Letrado de los  Servic ios  Juríd icos.  

-    Secretar io:  El  de la  Corporac ión  o func ionar io en quien delegue.  
-  Secretar io de Actas:  Será des ignado por el Presidente entre los  

func ionar ios  adminis trat ivos afec tos  a l  Organo de Contratac ión.  
 
XII I . -  Cal i f icación de la documentac ión general.-  Conc lu ido e l  plazo de 
presentac ión de propos ic iones y con carácter previo a la aper tura de las 
mismas, la Mesa de Contratac ión procederá a la  ca l i f icac ión de la 
documentac ión general presentada por los  l ic i tadores en el sobre B, en 
ses ión no públ ica.  
Si la Mesa de Contratac ión observara defectos formales en la 
documentac ión presentada, podrá conceder,  s i  lo es t ima conveniente, un 
p lazo no super ior  a 3 días para que e l  l ic i tador  lo  subsane.  
Si la documentac ión contuviese defectos sustancia les o def ic iencias 
mater ia les no subsanables , se rechazará la propos ic ión.  
 
XIV.-  Apertura de propos ic iones.-  La Mesa de Contratac ión,  en ac to 
públ ico, ce lebrado e l día hábi l  s iguiente (excepto sábados) a la f ina l izac ión 
del p lazo de presentac ión de propos ic iones, y a las doce horas, dará 
cuenta del resul tado de la cal i f icac ión de la documentación general 
presentada por  los  l ic i tadores en los  sobres B, ind icando los l ic i tadores 
exc lu idos y las causas de su exc lus ión,  inv itando a los asistentes a 
formular  observaciones que recogerán en e l  Acta.  
A cont inuac ión, e l Secretar io de la Mesa,  procederá a la aper tura de los 
sobres A y dará lectura de las proposic iones económicas formuladas por 
e l los , acordando la Mesa de Contratac ión la propuesta de adjudicac ión del 
contrato a l postor que oferte e l prec io mas bajo y la e levar con e l Acta y las 
propos ic iones a l Pleno del Ayuntamiento.  
La propuesta de adjudicación hecha por la Mesa de Contratac ión, no creará 
derecho alguno en favor  del  adjudicatar io provis ional  f rente a la 
Administrac ión.  
 
XV.-  Adjudicac ión def in i t iva.-  La Mesa de Contratac ión e levará e l 
expediente al Organo de Contratac ión para su adjudicación def in i t iva, que 
deberá recaer  dentro de los 20 días s iguientes a l de la apertura de 
propos ic iones económicas.  
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, rec ib ida la  documentac ión de la  Mesa de 
Contratac ión y evacuados los informes técnicos correspondientes,  acordará 
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la adjudicac ión, que será mot ivada y se acomodará a la  propuesta, sa lvo 
que ésta se hubiese hecho con inf racc ión del ordenamiento jur íd ico o 
cuando mediase baja desproporc ionada o temerar ia.  
La adjudicac ión def in i t iva, una vez acordada, cualquiera que sea e l 
procedimiento seguido y la forma de contratac ión empleada, será not i f icada 
a los  par t ic ipantes en la l ic i tac ión y,  cuando su importe sea igual o super ior  
a 30.050,60.-€, se publ icará en e l B.O.P. dentro de los 48 días s iguientes a 
aquel la .  
Al efectuar la  not i f icac ión a l adjudicatar io del contrato, se le requer irá para 
que const i tuya la garant ía def in i t iva,  en la cuantía y forma indicadas en la  
c láusula VI I I  
 
XVI .  Formal izac ión del Contrato.-  La Administrac ión y e l contrat is ta 
deberán formalizar e l contrato de adjudicac ión de obra en documento 
administrat ivo, dentro de los 30 días s iguientes a l de not i f icac ión de la  
adjudicac ión, const i tuyendo t í tu lo suf ic iente para acceder a cualquier 
Registro. No obstante lo anter ior ,  d icho contrato adminis trat ivo podrá 
e levarse a Escr i tura Públ ica a pet ic ión del  contrat is ta y a su costa. 
El contrat is ta, además del contrato, deberá f irmar e l Pl iego de Cláusulas 
Administrat ivas Part icu lares,  s i  no estuviera incorporado a l mismo y el  
proyecto técnico.  
 
XVI I .-  Gastos a cargo del adjudicatar io.-  Serán de cuenta del adjudicatar io 
los s iguientes gastos:  
a)  Los de anunc io que genere la subasta y los preparator ios y de 
formalizac ión del contrato.  
b)  Los tr ibutos estata les,  munic ipales  y regionales  que der iven del 
contrato.  
c)  Asumir  e l pago del  IVA,  que se entenderá inc lu ido dentro del prec io de 
adjudicac ión.  
d)  Los de formalizac ión públ ica del  contrato de adjudicac ión, en su caso.  
e)  En su caso,  el  proyecto de las obras.  
 
XVI I I  REVISION DE PRECIOS.- Dada la durac ión del contrato no es 
apl icable a l m ismo la revis ión de prec ios, conforme al ar t .  103  del T .R. de 
la LCAP.  
 
XIX.-  Indemnizac ión a l contrat is ta por fuerza mayor .-  El contrat is ta tendrá 
derecho a que se le indemnice los daños que se le hubiera produc ido en 
casos de fuerza mayor ,  no mediando actuación imprudente del mismo. 
 
XX.-  Responsabi l idad del contrat is ta por  v ic ios  ocul tos .-  El  contrat is ta 
responderá durante los 15 años s iguientes a la fecha de la recepc ión de las 
obras, de los daños y per ju ic ios ocas ionados por ru ina de las  mismas, 
motivada por v ic ios ocultos en la construcción, debido a l incumplimiento 
del  contrato.  
 
XXI.-  Resoluc ión del Contrato.-  El contrato podrá ex t inguirse por a lguna de 
las causas de resoluc ión enumeradas en los  arts.  111 y 149 del T .R.  de la 
LCAP. 
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XXII .-  Régimen Jur íd ico.-  En lo no previsto expresamente en e l  presente 
p l iego de condic iones,  se estará a lo d ispuesto en e l Texto Refundido de la  
Ley de Contratos de las Administ rac iones Públ icas,  Reglamento General 
de la  Ley de Contratos de las Adminis trac iones Públ icas, Ley 7/85,  de 2 de 
Abr i l  y RD Legis lat ivo 781/86,  de 18 de Abr i l .  
 
XXII I . -  Jur isd icc ión competente.-  Las cuest iones l i t ig iosas surg idas sobre 
interpretac ión, modif icac ión, resoluc ión y efectos de los contratos serán 
resueltas por los Organos de Contratación, cuyas resoluc iones agotarán la 
vía adminis trat iva y abr irán la vía Contencioso-Adminis trat iva, a tenor de la 
Ley de d icha jur isd icc ión.  
 
XXIV.-  Modelo de propos ic ión económica.-  
Don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  mayor de edad, vec ino de . . . . . . . . . . . . ,  con domici l io en 
. . . . . . . . . . . . . . ,  t i tu lar  del DNI nº . . . . . . . . . . .  expedido con fecha . . . . . ,  en nombre 
propio (o en representac ión de . . . . . . . . . . . . . . ,  vec ino de . . . . . . . . . . . .  con domic i l io 
en . . . . . . . . . . . . . . . ,  conforme acredi to con escr i tura de Poder de representación 
que bastanteada en forma acompaño) enterado de la subasta t ramitada 
para adjudicar,  mediante procedimiento abierto las obras de  "Pavimentado  
del  Camino  de Marchante" ,  se compromete a efec tuar las en la forma 
determinada en e l Pl iego de Cláusulas Adminis trat ivas Part icu lares ,  en e l 
prec io de . . . . . . . . . . . . . . . . . .euros. (en letra y número).   
 

Tras lo expuesto, y con lo d ictaminado por  la Comis ión Informat iva 
de obras, la Corporación munic ipal en Pleno, por unanimidad adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 

Aprobar e l Pl iego de Condic iones para la contratac ión por Subasta 
de las Obras de Pavimentado del Camino del Marchante con presupuesto o 
base de l ic i tac ión de 96.475,02 Euros y p lazo de ejecuc ión de mes y medio.  

 
26.6.-  ASUNTOS DE URGENCIA:  

A)  EXPEDIENTES CON DICTAMEN 
Se da cuenta del  Dictamen de la  Comisión Informat iva de Obras,  de 

fecha 26 de abr i l  de 2.005, del  tenor  l i tera l  s iguiente:  
“Previa su espec ial declarac ión de urgenc ia,  con los votos favorables 

de los  representantes del PP,  desfavorable del PSOE y la  abstenc ión de 
L ’Entesa-EU, se emit ió d ic tamen proponiendo a l Pleno munic ipal la  
aprobación del  proyecto técnico,  que presenta el  Patronato Munic ipal de 
Deportes,  para “Formación de Núc leo de Servic ios”  en e l edif ic io  propiedad 
de la General i tat  Valenc iana, cedido en uso a es te Ayuntamiento, s i to entre 
las cal les Valenc ia, Avda. de Madr id y Rey Don Jaime I ,  redactado por los 
Arqui tec tos Don M. Enr ique Manchón Ruiz y Don José A. Mac iá Ruiz,  con 
presupuesto de l ic i tac ión de 359.939,74 Euros,  IVA inc luido,  as í  como su 
remisión con cert i f icado de la  aprobac ión, en su caso, a la Consel ler ía de 
Economía,  Hac ienda y Empleo.”  

A cont inuac ión, El Sr .  Poveda manif ies ta e l voto cr i t ico de su grupo. 
El gobierno se dedica más a hacer obras que a procurar  el buen 
rendimiento de sus insta lac iones. Se trata de una soluc ión fác i l  cual es la 
p isc ina cubierta. No es e l t ipo de insta lación que neces i ta e l pueblo pero 
como algo menos malo vamos a dar le nuestro apoyo.  
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La Sra. Asens io manif iesta que ya antes de febrero se había 
mandado una memoria a la Consel ler ia.  Lo que se supo por una f i l t rac ión 
per iodís t ica antes de que e l Alcalde pudiera anunciar lo.  Se estaba 
esperando e l permiso de la Consel ler ía. Falta de información. Como pisc ina 
munic ipal para todos los vec inos e l PSOE no aprueba este proyecto porque 
le parece más bien una p isc ina al serv ic io del Gimnas io del Patronato. 
Pues s i  fuera para todos los c iudadanos la  p isc ina es  def ic i tar ia .  
Esperaremos a ver como se habi l i ta e l uso de la p isc ina.  Voto en contra.  
 El Conceja l de Deportes indica que se pasara e l asunto por la Junta 
del  Patronato.  
 El Sr.Alcalde n iega que se haga obra fáci l  como dice el Sr .  Poveda.  
Que vamos a poder hacer la p isc ina aprovechando unas insta laciones ya 
hechas y por tanto a bajo coste.  Rentabi l idad del 100%. No se ha ocul tado 
nada. Lo que no queremos es defraudar expectat ivas de los c iudadanos 
hasta tener las cosas c laras . Cuando d igamos a lgo es por que e l tema va a 
misa. No hacemos publ ic idad. Nos tachar ían de demagogos s i a l  f ina l la  
invers ión no la  autor izará la  General i tat .  
 El Sr.  Penalva manif iesta que también ustedes nos cr i t ican, como en 
este caso, inc luso cuando votamos que sí .  Nuestro compromiso e lec tora l 
l levaba una p isc ina cubierta. Su propuesta no encaja exactamente con 
nuestra idea y se trata de una propuesta insuf ic iente, pero no tenemos otra 
cosa.  
 La Sra. Asens io mani f ies ta que e l c ierre a l  Patronato del Gimnasio 
se rechazó en su día por e l propio equipo de gobierno, s iendo la leg is lac ión 
es la misma. ¿Porqué ahora se p ide?, por qué hay más interés. No ex ist ía 
n ingún informe técnico que avalará, en su día,  la impos ib i l idad de cerrar e l  
g imnas io. El techado de la Casa de Cultura se h izo por un mil lón de euros 
y no le pareció una barbar idad a l  equipo de gobierno. No se presenta un 
proyecto en condic iones de la p isc ina porque no hay in terés por  hacer la.  
 El Sr .  Alcalde indica que los argumentos de la opos ic ión son 
re iterat ivos. Que hace falta la p isc ina. Este proyecto v iene por pet ic ión de 
los deport is tas mostrada en e l Patronato.  Si ustedes lo cr i t ican, están 
cr i t icando la opin ión mayor i tar ia  de los depor t is tas y asoc iac iones.  

El Sr.  Penalva manif iesta que usted no ha p lanteado a los 
deport is tas  una pisc ina más amplia,  conc luyendo el  Alcalde que manif ies ta 
que e l tema ha s ido suf ic ientemente debat ido y es puesto a votación con e l  
s iguiente resul tado:  
 
    Votos Si . . . . . .16 
    Votos No.. . . . . .4  
    No as is te.. . . . . .1  
   ______________________ 
    Nº tota l. . . . . . . . .21 

 
 

A su v ista la Corporación munic ipal en Pleno, por mayor ía absoluta 
legal,  adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

Aprobar proyecto técnico para Formación de Núc leo de Servic ios  en 
e l edif ic io  s i to entre las cal les Valenc ia, Avda de Madr id y Rey Don Jaime I .  
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26.7.-  ASUNTOS DE URGENCIA:  
A)  EXPEDIENTES CON DICTAMEN 
Se da cuenta del Dic tamen de la Comis ión Informat iva de  Obras, de 

fecha 26 de abr i l  de 2.005, del  tenor  l i tera l  s iguiente:  
“  Previa su especia l dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta de haber 

quedado des ierta la  l ic i tac ión convocada para adjudicar las obras de 
“Adecuac ión Acúst ica y Habi tabi l idad del  inmueble de la Banda Unión 
Mus ical” ,  a l  haberse presentado una sola p l ica, que no reúne las 
condic iones establec idas en la convocator ia tramitada al  efecto.  

Por e l Jefe de la Sección 2ª de Secretaría se emite informe 
señalando que “de conformidad con los art ícu los 141.a) en re lación con e l 
25.5, ambos del TRLCAP, es posib le ut i l izar seguidamente e l  
Procedimiento Negoc iado, s in publ ic idad previa,  cuando e l  contrato no 
l legare a adjudicarse en un procedimiento abierto, exc luyendo e l  requis i to  
de la c las if icación empresar ial  que, por otra parte, en este caso, no es 
ex ig ib le  a l  ser e l presupuesto del contrato de obras infer ior  a 120.202,42 
Euros” .  

A su v is ta, por unanimidad de todos los as istentes y dada la 
urgenc ia de la contratac ión, por encontrarse d ichas obras subvenc ionadas 
por  par te de la Excma. Diputac ión Provinc ia l,  que f i ja  p lazo para just i f icar 
la ejecuc ión de las  obras, se emite d ictamen proponiendo al Pleno 
Munic ipal  la  adopc ión de los  s iguientes  acuerdos:  

Pr imero.-  Dec larar  des ierta la Subasta convocada para la 
contratac ión de las obras de “Adecuac ión Acúst ica y Habi tabi l idad del 
inmueble de la Banda Unión Mus ical” ,  por  fa l ta  de l ic i tadores.  

Segundo.-  Aprobar nuevo Pl iego de Condic iones para la contratac ión 
urgente de d ichas obras, mediante Procedimiento Negoc iado, con sol ic i tud 
de ofertas a tres empresas.”  

Tras lo expuesto, la Corporac ión munic ipal en Pleno, por unanimidad 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

Rat i f icar e l Dictamen t rascr i to “ut supra”  en todos sus ex tremos.  
 

26.8.-  ASUNTOS DE URGENCIA:  
A)  EXPEDIENTES CON DICTAMEN 
Se da cuenta del  Dictamen de la  Comis ión Informat iva de 

Gobernac ión y Régimen Inter ior  de fecha 27 de abr i l ,  de l tenor l i tera l  
s iguiente:  

“Se propone la formal izac ión de Conc ierto de colaborac ión con e l 
Ins t i tuto de Educac ión de Secundar ia “Mac iá Abela”,  a l  efecto de que dos 
de sus a lumnos puedan real izar las práct icas en la espec ia l idad de 
“ informát ica” en nuestro Ayuntamiento. A ta l efecto, se adjunta copia del  
refer ido Conc ier to de colaborac ión para e l  desarro l lo de la Formación en 
Centros de Trabajo de conformidad con la leg is lac ión v igente- que regula la  
Formación en Centros  de Trabajo y Práct icas Formativas- ,  e l  cual deberá 
ser suscr i to por el Sr .  Alcalde en representac ión del Ayuntamiento, previa 
autor izac ión del Pleno, a l que se somete con la conformidad unánime de 
los grupos polí t icos  que integran la  Corporac ión Munic ipal” .  

 
Tras lo expuesto, la Corporac ión munic ipal en Pleno, por unanimidad 

adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
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Aprobar e l Conc ierto de colaborac ión con e l Ins t i tuto de Educac ión 
de Secundar ia “Mac iá Abela” para real ización de práct icas en el  
Ayuntamiento.  

 
 

26.-  ASUNTOS DE URGENCIA:  
B)  MOCIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS 
Se da cuenta de la Moc ión presentada por e l Alca lde- Pres idente D. 

Cesar Augusto Asenc io Adsuar ,  del  tenor l i tera l  s iguiente 
 

“MOCION 
 
 La Comunidad Valenciana ha avanzado económica y soc ia lmente 
mucho en estos ú lt imos diez años, especialmente desde la entrada de 
nuestro país en la unión monetar ia europea del euro, grac ias a las c laras 
pol í t icas de convergenc ia y es tabi l idad económica y presupuestar ia 
impulsadas por e l Gobierno de la Nac ión, y a la apuesta del Gobierno de la  
General i tat  Valenc iana por la modernizac ión de nuestro tej ido product ivo, 
comercia l y tur íst ico,  y a la construcc ión de grandes inf raestructuras de 
comunicac ión,  proyectos de renovac ión urbana en las c iudades, y 
medioambienta les, de saneamiento y depuración de aguas, y de 
tratamiento de residuos sól idos urbanos,  además del  impulso dado a la 
agr icu ltura con la  modernizac ión de los regadíos y la tecnif icac ión de la 
comercia l izac ión de los productos agrar ios  tras su producción y envasado 
industr ia l ,  aumentando su competi t iv idad f rente a otros  mercados. 
 
 Los Fondos estruc tura les de los que la Comunidad Valenc iana se ha 
benef ic iado, han ido según su f i losof ía, or ientados a pol í t icas sector ia les 
fomentadoras de una soc iedad mejor formada y cual i f icada, mientras que 
los fondos de cohes ión,  según su f ina l idad,  han ido or ientados a salvar o 
reduc ir  desequi l ibr ios  terr i tor ia les o carenc ias de inf raestructuras, que 
impos ibi l i tan objet ivamente un desarrol lo económico sostenido.  
 
 Las acer tadas pol í t icas desarro l ladas en la Comunidad Valenciana 
hasta e l presente, y su complementac ión mediante los  fondos est ructura les  
y de cohes ión, han propic iado que la Comunidad Valenc iana, que en 1995 
tenía e l  74,98% de la  renta media de la  Unión Europea,  haya pasado en 
estos momentos a d isf rutar del 88,89% de la  renta media europea,  
superando e l tope del  85% de la renta media europea, que es e l umbral en 
e l que según la normativa de la Unión Europea deja una región de 
conver t i rse en Objet ivo 1,  y por  tanto no benef ic iar ia del  nive l de ayudas y 
fondos europeos hasta ese momento,  a l  haberse a lcanzado un crec imiento 
económico y un grado de desarro l lo próx imo a l de la media europea, que es 
e l f in  de los fondos europeos.  
 
 Part iendo de esta real idad, y estando en negoc iación la gest ión de 
los fondos europeos para los próx imos años, es e l momento de p lantear 
ante los responsables  europeos la apl icac ión de un per iodo transitor io de 
reducc ión gradual de ayudas a aquel las  regiones,  que habiendo s ido 
Objet ivo 1 dejen de ser lo,  pos ib i l idad que se contempla en e l Tercer  
Informe de la Cohes ión Económica y Social de la  Comisión Europea, 
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cons iderando además necesar io la creación de ayudas nuevas por 
desequi l ibr ios  natura les, como el  déf ic i t  de agua, que suponen un f reno 
objet ivo a l desarro l lo de una región, y que requieren e l  mantenimiento de 
fondos para poder  pal iar los  y resolver los.  
 
 En su v ir tud, so l ic i to  la adopc ión de los s iguientes :  
 
    ACUERDOS 
 

Primero.-  Respaldamos las  in ic iat ivas del Presidente de la 
General i tat  va lenciana ante la Unión Europea, en defensa de un per iodo 
trans itor io de reducc ión gradual de las ayudas europeas en los fondos 
estructura les  y de cohes ión, al  dejar  de ser la Comunidad Valenc iana 
Objet ivo 1 por superar  la renta media valenc iana  e l 85% de la renta media 
europea, as í como la creac ión de ayudas nuevas por desequi l ibr ios 
natura les, como el déf ic i t  de agua, que requieren e l  mantenimiento de 
fondos para su resolución.  
 

Segundo.-  Sol ic i tar  a l Gobierno de la  Nac ión, que entre sus 
negoc iac iones sobre la gest ión de los futuros fondos estructura les y de 
cohes ión, inc luya las propuestas del Pres idente de la General i tat  
Valenc iana.  
 

Tercero.-  Comuníquese este acuerdo a l Pres idente del Gobierno, a l 
Congreso de los  Diputados, al  Pres idente de la  General i tat  Valenciana y a 
las Cor tes  Valenc ianas.”  

 
 A cont inuac ión, e l Sr .  Portavoz del PP expl ica los términos de la  
propuesta que fue aprobada por  unanimidad en la Diputac ión.  

El Sr.  Penalva manif iesta no estar de acuerdo. Se trata de una 
moción en opos ic ión a l gobierno centra l .  No vamos a par t ic ipar en es ta 
estrategia. No a la moc ión. Parál is is  en e l gobierno valenciano. Camps en 
e l país de las maravi l las . No se d ice nada de la para l izac ión de centros  
educat ivos, del  parón industr ial ,  de l insuf ic iente gasto en I+D. No se habla 
del desarro l lo sostenib le. Es la comunidad más endeudada de todas las 
comunidades en porcentaje de PIB. Malos serv ic ios sani tar ios.  Es una 
incongruenc ia dec ir  en la moción que somos e l mejor terr i tor io y por otro 
lado pedir  fondos est ructura les . No es realmente c ier to que todo sea tan 
bonito aunque sí que neces itamos fondos estructurales . Es una moción 
inoportuna puesto que se es tá negoc iando ahora es to.  Nada va a ayudar  
este t ipo de mociones,  n i la est rategia del  PP en Terra Mít ica, Ciudad de la 
Luz,  American Cup.  Moc ión par t id is ta. Nuestro grupo se compromete a 
inf luir  ante e l gobierno centra l para mantenimiento de los  fondos.  
 La Sra. Asensio ind ica que e l hecho de haber aprobado esta moción 
en la  Diputación,  a l  igual que e l asunto del  IAE en la Federac ión de 
Munic ipios , no v incula como ustedes han dicho. Tacharon en su día a l 
PSOE en la gest ión europea de los fondos como pedigüeños y ahora 
ustedes hacen lo mismo. El grupo socia l is ta conf ía ac tualmente en las 
gest iones del gobierno de cara a Europa. El Gobierno estata l está 
devolv iendo las ayudas que ustedes han gest ionado mal,  tales  como los 
ast i l leros , carburantes, etc .  Manif ies ta e l  voto en contra de su grupo.  
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 El Sr .  Serna se ref iere a l d iscurso del Sr .  Penalva como pel igroso, 
preguntándose como se puede tachar es ta moción como oportunista s i  la 
ha aprobado e l PSOE en Diputac ión. Estoy convenc ido que L ’Entesa-EU y 
PSOE están empeñados en arru inar a la Comunidad Valenciana en temas 
como el agua,  s in solventar ,  etc .  El PSOE es víct ima de sus propios 
pactos, premisa de la  Izquierda Republ icana para apoyar los presupuestos 
del  gobierno. La prueba evidente de lo af irmado a l pr inc ip io de la moción 
es la  propia real idad de la Comunidad Valenc iana. ¿Qué problemas t ienen 
ustedes en apoyar la par te d ispos it iva de la moción?. Es ahora en la 
negoc iac ión cuando más pres ión hay que hacer.  La persona que más ha 
cr i t icado a un pres idente en este Pleno es la por tavoz del  PSOE. Se ref iere 
a una nota de prensa aparecida e l 26 de abr i l  de 2.005 en e l que se d ice 
que la Europa r ica rechaza programas de ayuda a España. El día 22 de 
abr i l  en iguales términos. Hemos perdido peso en Europa. No se puede 
negoc iar  con r isas y abrazos s ino con fuerza . I r responsabi l idad pol í t ica.  
 El Sr.  Alcalde cons idera que e l tema está lo suf ic ientemente 
debat ido y da tres minutos para e l segundo turno, no es tando de acuerdo 
con e l lo el  Sr.  Penalva, just i f icando d icha medida e l Alcalde puesto que e l  
t iempo de la  pr imera intervenc ión ha s ido l ibre.  

El Sr .  Penalva manif iesta, de nuevo, que e l gobierno de izquierdas 
está negociando ya e l per iodo t rans itor io ,  que en n ingún caso están 
tratando de arru inar a la comunidad valenc iana  y que no tenemos labores 
de gobierno.  Lo que arru ina es  e l a l to  endeudamiento. Se remite en cuanto 
a l Plan Hidro lógico Nac ional a argumentos dados en otros p leno. No 
comparte la Moción porque no estamos tan b ien como se d ice.  La fa lta de 
fondos se debe a la ampliac ión que ustedes también aprobaron .  
 La Sra. Asens io manif iesta que la dual idad expuesta por el  Por tavoz 
del  PP dando a entender que no aprobar la moción es arru inar a la 
Comunidad Valenc iana se la  quedan para ustedes. Hay una nueva s ituac ión 
europea que hay que asumir  igual que se h izo cuando España entró en la 
Unión Europea. El ot ro día,  no sé que día debat í  e l  Plan Hidro lógico y 
ahora lo sacan a colac ión.  
 El Sr.  Serna indica que no le ha contestado el Sr .  Penalva y que es 
tr is te.   

El Sr .  Alcalde manif iesta que pedimos a lgo para el  fu turo y que lo 
que se decía con Fel ipe González era que iba a pedir  fuera s in  
preocuparse de la s i tuac ión económica de dentro. Ustedes han b loqueado 
ayudas para España en Europa.  
 
 Tras lo  expuesto, se somete e l  asunto a votac ión con e l s iguiente 
resul tado:  
  
    Votos Si . . . . . . . . . . . . . . . . .13 
    Votos No.. . . . . . . . . . . . . . . . .7  
    No as is te.. . . . . . . . . . . . . . . . .1  
   ____________________________ 
    Nº Tota l de votos. . . . .21 
 
 A su v ista, la Corporación munic ipal en Pleno, por  mayoría absoluta 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar la Moción trascr i ta  “ut supra”.  
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27.-  RUEGOS Y PREGUNTAS 

Da lec tura la Sra. Mart ínez, concejala de L’ENTESA-EU, a la 
pregunta presentada por escr i to y que consta en el expediente de Pleno 
trascr ib iéndose a cont inuac ión:  

“José Manuel  Penalva Casanova, Portavoz del Grupo Munic ipal  de 
l ’Entesa-Esquerra Unida, a l amparo del ar t .  97 y Real Decreto 2568/1986, 
de 28 de noviembre, por e l que se aprueba e l Reglamento de Organizac ión, 
Funcionamiento y Régimen Jur ídico de las Ent idades Locales, se presenta 
para e l  próx imo Pleno Ordinar io del  mes de abr i l  la  s iguiente.  

PREGUNTA 

La pasada semana se aprobó en e l Congreso de Diputados diversas 
modif icac iones en e l Código Civ i l  que supone la extensión de los  derechos 
c iv i les  en e l conjunto del  es tado español.  Dicha extens ión afecta 
fundamentalmente a las personas homosexuales y que hasta ahora estaban 
d iscr im inados por su or ientac ión sexual en var ios aspectos, como el del  
matr imonio.  

La pos ib i l idad de contraer matr imonio por  parte de personas del mismo 
sexo fue aprobada por todos lo Grupos polí t icos con representación 
par lamentar ia exceptuando e l PP y Unión Democrát ica de Cata luña, por lo  
que cuando pasen todos los tramites par lamentar ios gozará de p lena 
legi t im idad democrát ica y es ta extens ión de derechos formará par te de 
nuestro ordenamiento jur íd ico. Esquerra Unida ha s ido uno de los  part idos 
impulsores de estas  modif icac iones en e l  código c iv i l .  

Aprobada d ichas modi f icac iones se ha produc ido un l lamamiento por par te 
del Estado Vat icano a la desobedienc ia c iv i l  en e l sent ido de que los 
empleados públ icos se abstengan de part ic ipar en las bodas c ivi les entre 
homosexuales . Siendo ésta una c lara ingerenc ia de un estado extranjero 
s in precedentes en nuestro país . Ya que se extra l im ita en su func ión moral 
o personal y pretende actuar pol í t icamente en un país ex tranjero que t iene 
sus normas const i tuc ionales y sus leyes que democrát icamente hemos 
dec id ido dotarnos los c iudadanos.  

Este l lamamiento esta s iendo seguido por dec larac iones de Alcaldes del  PP 
donde no sólo se n iegan a of ic iar  ta les ceremonias s ino que han 
amenazado con no delegar en conceja les ta les facul tades, como ha s ido e l 
caso de del Alcalde de Val ladol id  entre otros . 

En e l Ayuntamiento de Crevi l lent ,  hasta ahora e l Alcalde ha estado 
delegando la responsabi l idad de of ic iar  los matr imonios c iv i les en 
concejales de uno y otro s igno según las preferenc ias de los  contrayentes,  
así como la ces ión del sa lón de Plenos para la ce lebrac ión de las bodas 
c iv i les .  

El Grupo Munic ipal de l ’Entesa-Esquerra Unida desea conocer la pos ic ión 
del  Gobierno Munic ipal ante la pet ic ión de celebrac ión de bodas entre 
homosexuales en e l Ayuntamiento de Crevi l lent y por e l lo pregunta al Sr .  
Alcalde.  ¿Se seguirá delegando la facultad de contraer matr imonio c iv i l  en 
los conceja les de uno u otro s igno polí t ico según preferenc ia de los 
contrayentes como hasta ahora? 
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Igualmente se desea conocer s i  por parte de los miembros del Gobierno 
Munic ipal ¿se va a seguir  el  l lamamiento de los pre lados de la Ig les ia 
Cató l ica a la desobedienc ia c iv i l?  En todo caso, ¿cuál es la pos ic ión del 
Gobierno Munic ipal ante d icho l lamamiento a la desobedienc ia c iv i l  por 
par te de func ionar ios , Alcaldes y Conceja les respecto a la negat iva de 
celebrar bodas c iv i les entre homosexuales?”  

 
La concejala Sra. Mart ínez, además, ins iste en preguntar s i  se 

seguirá delegando la autor izac ión de matr imonios y s i  usted quiere hacer lo 
porque así se lo p idan los contrayentes, preguntándose s i no habría 
problemas. A lo  que e l Sr.  Alcalde contesta que nos toca apl icar e l 
matr imonio c iv i l ,  que la Ig les ia t iene derecho a dec ir  lo que quiera.  La Ley 
debe  apl icarse con mayor normal idad. Soy part idar io de la c láusula de 
conc iencia. Nuestra obl igac ión es apl icar la  Ley y que lo haré s iempre que 
los contrayentes as í lo  p idan.  

El Sr .  Penalva muestra su a legr ía por  las  contestac iones del Sr.  
Alcalde.   

El Sr .  Penalva se ref iere a la informac ión publ icada del PATÉMAE 
manifes tando que en Elche se aprobó esta Moc ión inc luso con e l  PP. A lo 
que el Alcalde contesta que la pos ic ión acer tada es la de es te grupo y que 
e l tema de Elche es muy local .  
 El Sr.  Morales manif iesta que la semana pasada por e l registro de 
entrada denunc ió un c iudadano George Richard Nicholson que se l levara a 
la Comis ión de Gobierno una denuncia por  e l depós ito de basuras en una 
parcela col indante. Se l levó a la Comis ión y fue e l v ig i lante. Se para l izaron 
las obras y por la tarde s iguieron los vert idos. Rogando que se actúe sobre 
este tema de forma inmediata.   
 Siendo contestada por  la Concejala de Medio Ambiente d ic iendo que 
e l informe ha l legado hoy y que se tomaran medidas, of rec iendo reunirse 
con los  grupos.  

La Sra. Asens io manif iesta que como es pos ib le que un escr i to de 29 
de marzo se tenga conoc imiento porque nosotros se lo pedimos a l 
Conceja l.  A lo que la  conceja la de Medio Ambiente contesta que e l propio 
Secretar io de la Comisión d i jo  que no iba a Medio Ambiente. Cont inúa la  
Sra. Por tavoz del  Grupo Soc ia l is ta, remit iéndose al  d ía 20 de agosto del 
2.004 en e l que el  Ayuntamiento rec ibe un escr i to del Sindico respecto a 
una inf racción del co l indante en la que se d ice que se va a actuar 
rest i tuyendo la legal idad urbanís t ica, Así como, respecto a Richard 
Nicholson y se pregunta que se ha hecho desde entonces.  

Por ú lt imo, e l Sr .  Moya manif ies ta que en fecha 11 de abr i l  es 
cuando tenemos constanc ia de los ver t idos.  

 
 

 Y s in más asuntos que tratar ,  s iendo las once y cuarenta minutos del  
día a l pr inc ip io ind icado por la Pres idenc ia,  se levantó la ses ión de todo lo 
cual  como Secretar io  doy fe.  
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